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PRESENTACIÓN 

Esta es una investigación iniciada en octubre de 1988, justamente al calor de un controvertido 

proceso electoral. Por aquellos años mi preocupación se concentraba en rescatar para la 

academia, la figura de un hombre que se deterioraba por el paso del tiempo. Los que conocieron a 

Gómez Morin iban yéndose y el contrapeso al silencio oficial desaparecla; y al mismo tiempo se 

creaban mitos que empañaban la historia. 

El detonante pues, para iniciar for111al111ente los trabajos, fue la convocatoria a un examen 

de oposición en la Facultad de Ciencias Pollticas y Sociales de la Universidad Nacional Autóno111a 

de México cuyo titulo Los Co11sorvadoros: Lws Cabrera, José Vasconcelos y Manuel Gómoz Morin, 

resultaba ser un estereotipo que calificaba equivocada111ente a tres hombres que si bien 

compartieron su preocupación por México, lo hicieron desde trincheras y mo111entos diferentes. Si 

bien estaban ligados uno a otro, de ninguna 111anera compartieron sus progra111as. Luis Cabrera, el 

111ayor de los tres fue un revolucionario que se atrevió a criticar los desvios de la Revolución 

Mexicana, señalaba con prontitud que Revolución que transa, Revolución que claudica. 

Vasconcelos, el ministro de Educación obregonista que pretendió llevar a los Clasicos griegos 

hasta el último rincón del pais, fue el primer candidato a la presidencia civilista después de 

Francisco l. Madero, y victima de uno de los mas bochornosos fraudes electorales ele la historia de 

México. A pesar de que Manuel Gó111ez Morin fue el alu111no que mas admiró a Vasconcelos. entre 

los dos habia divergencias sobre el proyecto restaurador. Los tres en diferentes formas criticaron la 

Revolución Mexicana. pero no con el afón de descalificarla o desacreditarla, sino para reivindicar 

sus principios, para recuperarlos, para reencausarlos, para hacerlos vigentes. 

Enrique Krauze, el investigador que mas lejos habia llegado hasta ese momento de la obra 

de Gó111ez Morin, afirn13ba en la revista doctrinaria del Partido Acción Nacional, Palabra, que 

Manuel Gó111ez Morin se encontraba a la búsqueda de un biógrafo, con ello claramente abria las 

puertas, haciendo saber que ese era un terreno en el que él no incursionaria 111ás. por lo menos 

con tal profundidad. 

Fue asi. a pesar de que este trabajo de ninguna 111anera pretende ser una biografia, que 

se planteó el reclamo de hacer un intento por reconstruir la historia, yo habia tenido la oportunidad 

de acompañar a otros investigadores interesados por conocer algunos de los temas ligados a la 

vida de Manuel Gó111ez Morin, sabia del potencial que congregaba el archivo personal de este 

personaje; pero en esta ocasión, 111ás que el interés por ahondar en alguna temática especifica, mi 

inquietud se centró en la necesidad de constatar con base en los documentos, celosamente 

resguardados por sus descendientes, có1110 la vida de Manuel Gó111ez Morin fue una vida 

entregada a México sin la 111ás absoluta reserva. Este acervo que concentra un valor particular, 

per111ite al investigador a través de la acu111ulación siste111ática de elementos deter111inantes, 

reconstruir a partir de lo cotidiano y en apariencia intrascendente. la motivación inicial que 

argumenta cientificamente. justifica y da sentido a reacciones lógicas que con el paso del tiempo 

vendrian a ser los elementos fundamentales de un proyecto politico que por 61 años fue 



considerado oposicionista y que hoy debe ser considerado con absoluta seriedad como la 

alternativa para la transformación de México. 

Durante los doce años que lardó la investigación se fueron dando indicios de que las cosas 

cambiarían dentro de un proceso lento, marcado por el gradualismo y en el que se pretendia, por lo 

menos, ir sentando las bases de un poder autónomo y ciudadano que tuviera en sus manos la 

organización de los procesos electorales. Sin embargo la posibilidad de que un partido politice 

diferente al Revolucionario Institucional pudiera acceder al gobierno federal aún se apreciaba 

lejana. En esas condiciones fue concluida la investigación que ya estaba lista para iniciar el 

proceso de revisión por parte del sínodo asignado. Habian pasado dos sexenios desde su 

comienzo y en su fase final todo indicaba que finalmente, México tendria la posibilidad que, para 

Manuel Gómez Morin, nunca se dejo ver como un imposible. 

Los resultados electorales del 2 de julio del ario 2000 representaron ser un merecido regalo 

para México y para los mexicanos, pero con ello, este trabajo que ya había sido concluido de 

manera no contemplada, se vio obligado a asumir un reto diferente. Así, ante la necesidad de 

cumplir con requerimientos históricos, esta tesis, finalizada en momentos de reconstrucción 

institucional, debe en primer lugar cumplir con la función de precisar cuóles han sido los grandes 

pendientes de México, por lo menos aquellos que llevan a un grupo de mexicanos a fundar un 

partido politice, que es precisamente el que a partir del 1° de diciembre del año 2000 ocupa la 

titularidad del gobierno federal. Es por ello que el resultado de una investigación iniciada ante el 

total desconocimiento de su destino hoy tiene la posibilidad de recuperar el gran impulso que 

generó el movimiento politico que por primera vez en 71 años tiene la posibilidad de poner en 

practica un proyecto que concentra una serie de pendientes largamente diferidos. 

En este trabajo podemos encontrar los fundamentos del proyecto planteado por Manuel 

Górnez Morin, mismos que llevaron a la fundación del Partido Acción Nacional; elementos que 

alimentaron la lucha politica de muchos mexicanos y que hoy se presentan como punto de partida 

para ser considerados en el proceso de reconstrucción del México del Siglo XXI. 

Manuel Gómez Morin fue un hombre que siempre tuvo ante si el porvenir y el progreso de 

México. Toda su vida la encauzó a buscar formas de organización óptimas que permitieran al pals 

transformarse de acuerdo con la esencia de lo que como Nación reclamaba. Hombre inquieto al 

que le dalia la situación de México, se refugió en el estudio, en la búsqueda de alternativas 

orientadas a ofrecer soluciones. Tuvo la oportunidad de implementarlas y a pesar de que algunas 

aún persisten, todavía queda la duda sobre si su operatividad ha sido la correcta. 

Este hombre, que durante largo tiempo fue considerado colaborador cercano al poder, no 

estaba dispuesto a convertirse en cómplice de la clase dirigente. Más que unirse al grupo en el 

poder tenla interés en plantear una renovación moral de México. 

Manuel Gómez Morin apostó a la institucionalidad. Entendla por ello que un pals para ser 

grande y respetado debía contar con instituciones fuertes, solventes, redítuables, que fueran 
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producto de la inteligencia y de la libertad. En ello puso su voluntad dedicándole parte 

importantísima de su vida. 

Cuando vio que los proyectos impulsados requerlan de un proceso revitalizador, ahl estaba 

para reconocer errores y presentar alternativas de solución, para todo tropiezo tuvo una propuesta, 

para todo estancamiento un reactivo. Agotó recursos y cuando el paso del tiempo le indicó que la 

etapa de la propuesta habia terminado, decidió enfrentar al poder mismo desde la oposición 

militante para señalar errores, mantener la critica constructiva y esperar, en caso de ser necesario, 

la llegada del dia en que desde el gobierno so pudiera, de manera más limpia, hacer politica e 

implementar correctivos desde una perspectiva de mayor compromiso, ligada siempre, a los 

intereses legitimas que la Nación reclamara. 

Entonces, vio la oportunidad de erradicar todos los actos ligados al abuso del poder y la 

corrupción quo alentaban contra la institucionalidad, la libertad, la verdad y los derechos 

esenciales del hombre. 

Manuel Gómez Morin fue un hombre cuya preocupación por México no ha sido 

suficientemente estudiada; debido, en primer lugar, a la intención de la clase dominante por borrar 

su huella: y en segundo lugar a que se desconoce su obra escrita. No obstante, existe un gran 

número de ensayos de Gómez Morin, que dan testimonio de algunas de sus preocupaciones: por 

ejemplo: 1915, Naturaleza Jurídica de la Universidad, Esparia Fiel. El Banco Nacional de Crédito 

Agrícola. Asimismo, existe una serie de documentos personales y cartas que revelan lo que fue su 

sentir. lo que fue su preocupación cotidiana. Es muy probable que Gómez Morin, al actuar con 

disciplina castrense, no supiera que legaba a la posteridad parte irnportantisima de la vida de ese 

México que con los años vendria a ser la visión alternativa de la historia del México 

contemporáneo. 

En este trabajo se recurre de manera especial a los documentos personales de Manuel 

Gómez Morin. Esto con el fin de dejar quo ellos mismos diluciden la verdad del personaje 

estudiado. Su pensamiento, al ser interpretado por terceros, resultó, en casos, ser polémico, errado 

y lejano al verdadero. Por ello y para evitar malinterprelaciones, se hace necesario recurrir a los 

textos originales, para que sean sus mismas palabras las que con toda claridad señalen el sentido 

de lo que pretendió indicar en sus diversas propuestas y posiciones. 

Este trabajo cuenta con cinco objetivos principales: el primero pretende rescatar una parte 

importante de lü historia de este pais que sin ser reconocida por la historia oficial, da testimonio de 

una etapa de aportaciones singulares de Manuel Gómez Morin, mismas que pueden agruparse en 

cuatro tipos: 

1. Las contribuciones técnicas que aporta al Estado Mexicano en materia bancaria, fiscal y 

de crédito. Recordemos que fue el fundador de varias instituciones, entre las que se encuenlran: el 

Banco de México, el Banco Nacional de Crédito Agrlcola, el Banco Nacional Hipotecario Urbano y 

de Obras Públicas; asl como sus respectivas leyes constitutivas, escriluras y reglamentos. Además 

presenta el primer proyecto de la Ley del Impuesto a la Explotación y Exportación del Petróleo; es 



autor de la primera Ley del Impuesto sobre Utilidades y Ganancias, de la Ley de Desincautación de 

Bancos, de la Ley General de Instituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios, y de la Ley de 

Liquidación de los Anliguos Bancos de Emisión. También realiza los primeros estudios para la 

fundación de la Seguridad Social en México. Realiza, además, el proyecto de Ley de los 

Almacenes Generales de Depósito, presenta el Proyecto de la Sociedad Financiera Mexicana, la 

Ley Monetaria de 1931 y la Ley de Titulos y Operaciones de Crédito. 

2. Las contribuciones académicas entre las que destacan: su reforma a la Escuela 

Nacional de Jurisprudencia de la Universidad Nacional de México, para convertirla en Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales. Ademas introdujo el estudio de las ciencias sociales, de la 

administración pública. de la política y de la economia. Durante su gestión como rector de 

Universidad Nacional de México llevó a cabo una reforma interna en lo académico, en lo jurídico, 

en lo económico y en lo adrrnnistrativo; durante los trece meses que estuvo al frente de dicha 

institución, se consolidó la autonomia universitaria, se afirmó su carácter de nacional y se definió el 

proyecto de universidad fundamentado en la lrbertad de cátedra y la pluralidad de las ideas. 

3. Las contribuciones profesionales, ya que fue asesor de los más importantes bancos 

privados y de empresas ligadas a ellos de diferentes partes del pals, fue el apoderado legal del 

Banco de Londres y México; el fundador y el presidente del consejo de administración del Banco 

de Comercio, así como asesor de primer nivel del grupo empresarial que con el tiempo tomó el 

nombre Grupo Monterrey. 

4. Las contribuciones políticas, a pesar de colaborar técnicamente con el sistema, siempre 

mantuvo su independencia y la facullad de manifestar su Inconformidad. Desde el año de 1921 

propuso la fundación de un partido polltico, participó en la lucha vasconcelista y sus 

cuestionamientos surgieron en contra de la corrupción y la deficiente administración de las 

instituciones que él habia cooperado a fundar. Todas estas experiencias le permitieron ir 

madurando la posibilidad de fundar un partido polltico fundamentado en ideas permanentes. 

El segundo objetivo se refiere a la visión que Gómez Morin tiene de la historia de México 

entre 1915 y 1939. Es un estudioso de la ideologia que impera durante estos 25 años; además, 

aporta juicios e impresiones sobre todo lo ocurrido en dicho periodo. 

El tercero trata de depurar el sentido de sus aportaciones al pals, deslindándolas de toda 

militancia en la oposición a manera de destacarlas sin tintes pollticos. 

El cuarto. intenta presentar lo~ elementos que se fueron gestando a lo largo de su vida para fundar 

un partido polilico de oposición en México. 

El quinto, busca reconstruir el proyecto de Nación que Manuel Gómez Morin aporta a la 

fundación del Partido Acción Nacional en sepliembre de 1939. 

Lo que no pretende este trabajo es hacer historia, presentar una blografla polltlca y mucho 

menos agotar la historia no oficial que ha sido marginada. Lejos de pretender rescatar una parte de 

ella, lo que se busca es hacer análisis a la luz de la ciencia politica de una interpretación de los 

hechos que envuelven la existencia de Gómez Morin en su relación con el poder, en una serie de 
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coordenadas que cruzan los acontecimientos más importantes de su vida que le le permiten Ir 

contruyendo el proyecto de partido. 

Tampoco se pretende polemizar o tomar posición a favor de alguna corriente del 

pensamiento; si bien es cierto que este trabajo menciona e incluso trata con seriedad algunas de 

ellas, no pretende de ninguna manera hacer un tratado e integrar todos los aspectos que las 

caracterizan. Si se recurre a ellas es porque su referencia es obligada, bien en función de alguna 

posición con la cual simpatiza o rechaza, o bien como marco de referencia, ya que era una 

persona inmersa en todo aquello que podria ser fuente del conocimiento. Gómez Morin pasa por 

una serie de experiencias personales que impiden al investigador ubicarlo dentro de una sola 

corriente del pensamiento: de manera que las diversas influencias ideológicas deben ser 

analizadas de acuerdo a periodos especificas. 

Por lo que se refiere al marco histórico se puede decir que Ja investigación se desarrolla a 

partir de 1915 con breves antecedentes que datan de 1897, año en que nace Manuel Gómez 

Morin. Aunque Ja esquematización histórica se divide por periodos presidenciales se da prioridad a 

las diversas etapas que nwrcan su vida. 

El trabajo comprende 10 ejes centrales contemplados en 10 capitulas: el primero dedicado 

a los antecedentes, en él se abarca el periodo comprendido entre 1897 y 1914; en el segundo se 

analiza su participación en la Escuela Nacional de Jurisprudencia que va de 1915 a 1920; el 

tercero es sobre su paso por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, de 1920 a 1922; el 

cuarto c;ipitulo es sobre la Universidad de 1922 a 1924: el quinto est<i enfocado a las instituciones, 

de 1925 a 1926; el sexto versa sobre la lucha vasconcelista de 1926 a 1929; el séptimo presenta la 

redacción de lns leyes. ele 1929 a 1933; el octavo se consisdera su rectoria de la Universidad 

Nacional de México, de 1933 a 1934; el noveno describe la fundación del Banco Central del 

Ecuador, de 1936 a 1938; el décimo capitulo se trata de la fundación del Partido Accióri Nacional 

en 1939; finalmente existe un cnpitulo dedicado a las conclusiones. 

En el desarrollo de la investigación se aplicó el Método Histórico, npoyado por el Método 

Sem1ot1co y el Método Reduct1vo de acuerdo con lo planteado por el maestro de Ja Universidad de 

Fnburgo, Suiza. lnnocentius M. Bochensky en su obra Los Métodos Actuales del Pensamiento. 

Para la presente investigación se utilizó el último de estos métodos, el cual consiste en cuatro 

fases y varias subfaces que cumplen con una función especifica dentro del proceso de 

investigación metodológica. 

La primera fase. que comprende la selección de los documentos, es ta más laboriosa, 

metódica y mmuciosa: consistió en rastrear toda aquella información que aportara elementos 

significativos al trabajo, que bien pudiera ser sujeto directo de Ja investigación o cooperar a la 

interpretación del entorno histórico, teórico o de una visión que se contrapusiera al planteamiento 

inicial del análisis. En el caso de esta tesis, la documentación más relevante que mayor 

información proveyó, fue Ja consultada en el archivo personal de Manuel Gómez Morin, un archivo 

que cuenta con 616 volúmenes, 63 cajas de traslado, 7 ,300 expedientes, 70 metros lineales de 
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información, que comprende un periodo que va de 1872 a 1972. Dicho archivo, contiene 

documentos de especial valla por ser la fuente directa de opiniones concretas y estar éstas 

ligadas a la vida politica de México. También fue consultado el Archivo Plutarco Ellas Calles, que 

está en posesión de sus herederos en lo que es conocido corno el Archivo Torreblanca, que 

incluye también el archivo personal de Alvaro Obregón. Se consultó además el archivo Luis 

Montes de Oca que se encuentra en la Biblioteca de Condumex en el que desgraciadamente no se 

encontró mucho material ligado a Manuel Gómez Morin. 

En el Archivo General de la Nación, donde se encuentra la correspondencia oficial de los 

mandatarios y de otros personajes, se consultaron tres grupos documentales del Fondo 

Presidentes: el perteneciente a Obregón/Calles, el de Abelardo L. Rodriguez y el de Lázaro 

Cárdenas. tnmbión se consultó la documentación oficial sobre el Banco de México, el Banco 

Nacional de Crédito Agricola y la correspondencia oficial de Alberto J. Pani y el Fondo Gonzalo 

Robles. 

También se consultó toda la documentación que existe sobre Manuel Górnez Morin en el 

Archivo Histórico de In Universidad Nacional Autónoma de México del Centro de Estudios sobre la 

Universidnd, donde se encuentran los expedientes personales de Gómez Morin corno alumno, 

acadómico y funcionario, pertenecientes al Fondo de la División General de Personal; otros 

archivos consultados fueron el Fondo Universidad Nacional, Rectoria y Secretarla General que 

concentra la documentación oficial del rectorado de Manuel Gómez Morin, y el Fondo del Consejo 

Universitario: al mismo centro pertenece el Fondo Ezequiel A. Chávez: y en la Rectoria de la 

Universidad se consultó el Archivo del Consejo Universitario y la Junta de Gobierno de la 

Universidad Nacional Aulónoma de México. 

Las fuentes hemerográficas fueron consultadas en la Hemeroteca Nacional, la 

Hemeroteca del lnstitulo Nacional de Antropologla e Historia y el acervo hernerográfico del Archivo 

Manuel Górnez Morin que guarda parte importante de las notas periodisticas de le época. 

La interpretación es la segunda fase, en ella se eslablecen enunciados generales, que 

servirán como punto de partida para ubicar al investigador, quien a partir de ellos podrá 

comprender s1 el sentido del fenómeno que estudia es el correcto. La interpretación se hace 

aplicando el Método Semiótico basado en signos o slmbolos a partir de los cuales se hace una 

investigación critica del texto, de acuerdo al Método Reductivo. 

La lercera fase se refiere a la verificación, ésta se inicia con la interpretación del 

documento con el fin de confirmar si el autor dijo lo que querla decir. Se procede a la critica 

hislóric<1 y se ve si el correspondiente enunciado es verdadero. 

Finalmente, la cuarta fase consiste en vincular la información con la tesis. 

He lrabajado básicamente sobre la correspondencia de Manuel Gómez Morin, por lo que la 

interpretación del documento es muy clara, ya que es el mismo sujeto de Investigación el que 

manifiesta un determinado criterio ante circunstancias concretas. Después he comparado los 

mismos enunciados con lo planteado en otros textos de la época, a manera que se pueda verificar 
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que la información coincida. Se encontraron textos que manifiestan una opinión contraria. Como 

parte del proceso de vinculación realicé entrevistas con los descendientes de Manuel Gómez 

Morin. principalmente con Mauricio Gómez Morin y su esposa Elena Fuentes de Gómez Morin, 

quienes son los depositarios del Archivo Manuel Gómez Morin; con Alicia Alarcón, quien fue 

secretaria de Gómez Morin mientras fue rector de la Universidad; con algunos de sus alumnos que 

vivieron de cerca algunas de las anécdotas mencionadas como Juan Sánchez Navarro, quien 

durante el movimiento universitario de 1933-1934 fue presidente de la Sociedad de Alumnos de la 

Facultad de Filosofia y Letras, Joaquin Gallo Sarlal, presidente de la Sociedad de Alumnos de la 

Escuela Superior de Comercio y Administración, Rafael Norma, presidente de la Sociedad de 

Alumnos de In Escuela Nacional de Arquitectura. Jaime Robles Mnrtín del Campo de In 

Universidad Autónoma de Guadalajara y Efrain Gonzólez Morfin, hijo de otro de los fundadores de 

Partido Acción NaciorK1I, Efmín Gonzéilez Lunn. 

Los veinticinco años de la vida de Manuel Górnez Morin que abarca esta investigación 

concentran los aiíos de la juventud, formación y de propuesta del personaje estudiado, mismos que 

corno se veró en diferentes momentos intenta plantar, replantear, modificar, hasta comprender que 

ha llegado el tiempo de hacerlo desde la oposición en un proyecto que le permiten madurar las 

tesis que lleva consigo a la fundación del Partido Acción Nacional. 

Y que para este trabajo me permite plantear la siguiente hipótesis: 

Manuel Gómez Morin contribuyó de manerar sisternalica en la construcción de instituciones 

financieras cuya operatividad y funcionamiento fueron impedidos, debido a interferencias de 

indole polilico. Esto fue lo que indujo al mismo Gómez Morin a promover la opción de fundar 

un partido politice que planteara una alternativa diferonle a partir de la promoción de la 

cíiciancia de léls instituciones. 

Paro concluir, cabe decir que lle intentado tener un acercamiento a la vida do un ser. que si bien 

ha sido considerado uno de los personajes mas destacados del Siglo XX en México, se cree que 

su conlribucion so centra exclusivamente en la fundación del Partido Acción Nacional. Con ello se 

olvida, una serie de aportaciones referentes a su apologia a la institucionalidad y a la formación del 

Estado Mexicano. Asimismo, se sucio olvidar su actitud de propuesta y de rectificación que 

manifiesta la posibilidad permanente de rectificación y de renovación, de actualización y de 

adecuación a los reclamos de los nuevos tiempos. Se olvida que en su actitud no cabe el 

dogmatismo, 1n inamovilidad, ni el autoritarismo. más si prevalece la visión de futuro y la visión de 

Estado. Manuel Gómoz Morin es un ser singular, seductor por su inteligencia, su sapiencia, su 

accesibilidad, su energía. Por la claridad de sus propuestas, su sencillez y muy especialmente su 

visión humanista, fue un ser que no se amedrentaba, que con precisión y sin desplantes defendla 

sus posiciones, recurriendo a la argumentación. Manuel Gómez Morin fue un constructor y que 

comenzó la edificación a partir de la depuración y del rescate de lo mejor existente, de la memoria 
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histórica, de la Identidad nacional, de la experiencia reciente de otros paises que habían 

adelantado el andar. Aprovechaba lodo ello para replantear el proyecto de país ante la realidad 

mexicana. Gómez Morin el visionario. quo insistia, que mantenla su preocupación, que no 

claudicaba, que conocía sus limites y también el agotamiento de los plazos. Gómez Morin en su 

afán reconstructor institucionalizó incluso el trabajo polilico opositor: pensaba en ésto como algo 

transitorio, pues en realidad, su objetivo era conducir hacia el gobierno del país, a un grupo de 

mexicanos capaces de alzar la bandera espiritual que permitiera encontrar en la afirmación de 

valores adecuados a propósitos humanos, la organización de una ideología de la vida mexicana 

pma promover los criterios de mejoramiento que permitieran en la acción ennoblecida resolver las 

graves contradicciones como dijera en 1915. 
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CAPÍTULO 1 
ANTECEDENTES 
Corria el año de 1914, quizá 1915, Manuel Gómez Morin contaba con 17 años de edad y su vecino 

Ramón López Velarde con 26, tal vez 27. Vivlan en casas de lo que fuera la avenida Jalisco, hoy 

Alvaro Obregón en la colonia Juarez. Gómez Morin siempre reconoció la influencia que el escritor 

jerezano ejerció en él. 

El cinco de junio de 1945, viendo un poco hücia atrás. Manuel se autodescribe: "Yo 

apenas puoclo clocir do mi propia oxporioncia: como Ramón; pero más joven que ól. //eguó a 

Móxico de provmcia y me encontró en un mundo que contradecía y peor aún, que ignoraba o 

simulaba ignorar, todo lo que yo traía como bagaje importante; corno Ramón, llegué en barco do 

vola, velas blancas en un super puerto on donde, además se me ofrecían tocJos los incentivos 

contrarios a los va/oros en c¡uo me había formado. Y así como el 111aestro Caso y Bergson fueron 

como una duda para 1nnntcner1110 asido n 1111 antcnor bagaje. Ramón, hornbro, a1111go y poeta, 

anudó otra voz mi vicia a eso /Jagajo anterior, al de mi pmnora formDc1ón. Él, con su valor. me l1izo 

sentir quo no ora cie1to quo ostuvwran Cflducos ya y sólo sc1Vilas como piezas ompolvac/as do 

museo. los pnncipios. las normas, los sim/Jolos, da 1111 nifloz, da 1111 juventud EJ. con su valor me 

/lizo saber quu subsistía el conflrcto. que no /labia acabado la agonla. que no J1al1ia prescrito lo 

malo do/ mal. que no so llabía promulgado una nueva ley cvn nuevos 111anda111ion/os. \ ... ) Mo /1izo 

sa/Jer, 1110 /lizo sentir que verdaderamente moderno. actual, no ora entregarse a Ja construcción 

trivial do lwra¡ias o/0111ontalos como pretexto o justificación de pecados (tan) antiguos como o/ 

nwndo" 1
• 

Ese era el concepto que Manuel Gómez Morin tenia de si mismo, y se puede confirmar que 

ese sello lo acompaiíó hasta sus últimos dias. 

Do Batopllas a la Ciudad de México 

Manuel Gómez Morin, nació el 27 de febrero do 18972 en Batopilas, Chihuahua, poblado próspero 

en minerales, asentado en la Sierra Tarahumara. Hijo de Manuel Gómez Castillo. labrador de 

profos1ón y originario de Bustablado, Provincia de Santander, España, y de Concepción Morin del 

Avellano, originaria de Parral, Chihuahua. Cuando el pequeño Manuel aún no cumplia el año de 

vida. su padre murió de pulmonia; su madre era una viuda de 22 años. Con los tristes 

acontecimientos, dol'\a Conchita como carir1osamente fue conocida, decidió permanecer en 

Batopilas administrando el pequeiío negocio de viveres que le heredó su marido, hasta el año de 

1901 en que decide liquidarlo y mudarse a su natal Parral, donde el niño comienza a asistir a una 

escuela llamada Progreso. Era una institución protestante'. lo cual era bastante común por esas 

'Manuel Gómez Morin a Francisco Alday, Archivo Manuel Gómez Morin (en adeiante AMGM), México, 5·Vl·1945, Volumen 
204. Expediente 578 (en adelante 204/579) 
1 Acta de nac1m1ento, AMGM, 7·111·1897, 002. 
3 James W. Wilkie y Edna Monzon de Wilkie, México visto en ol siglo XX. Entrevista con Manual Gómez Morin, México, 
Editorial Jus, 1978, p 8. 

IJ 



regiones debido a que en esas zonas vivlan muchos norteamericanos. Para 1902 parten hacia la 

ciudad de Chihuahua, donde Manuel asiste al Colegio Palmore, prolestante también. En 1905, 

doi\a Conchita, preocupada por la educación de su hijo, se muda a la ciudad de León, en 

Guanajuato, donde el pequeño ingresa a la Escuela del Sagrado Corazón. En el año de 1910 

ingresa a la Escuela de Maria Inmaculada, donde estudia la secundaria. Ahi, Manuel recibe una 

íormación que posteriormente lo marcó e incluso lo distinguió. Fue influido por los jesuitas y muy 

especialmenle del padre Mercier4
, fundador de la Universidad de Lovaina5

. 

A fines de 1913, su madre y él viajan a la ciudad de México, a su arribo, Gómez Morin 

ingresa a la Escuela Nacional Preparatoria en aquel entonces militarizada. 

Cuando llegan a la ciudad, México vive una tremenda crisis politica. En ese año, el 22 de 

febrero, fueron asesinados el presidente y vicepresidente Francisco l. Madero y José Maria Pino 

Suárez. Ese mismo dia Victoriano Huerta asume oficialmente la presidencia; que ocupaba en 

interinato a partir del 18 de febrero, tras la renuncia de Pedro Lascuráin, fugaz presidente. Fue 

avalado en el cargo por los Poderes Legislativo y Judicial, asl como por los gobiernos de la 

mayoria de los estados. Sin embargo, el apoyo no fue total, Venustiano Carranza, gobernador del 

Estado de Coahuila instó a otros gobiernos estatales a declarar ilegitimo el gobierno huertista. El 

26 de marzo de 1913, Carranza firmó en Coahuila con militares y jefes pollticos el Plan de 

Guadalupe y surgió, en octubre, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, el Gobierno 

Constitucionalista. 

A pesar de ello, Huerta se mantiene en el cargo hasta el 15 de julio de 1914, dla en que 

renuncia agobiado por la crisis económica, la Insurrección y los conflictos con Estados Unidos. 

El licenciado Francisco Carvajal, entonces secretario de Relaciones Exteriores, ocupa la 

presidencia. Finalmente Venustiano Carranza asume ésta con el carácter de provisional de la 

República el 20 de agosto de 1914. El 10 de octubre, en la ciudad de Aguascalientes, la 

Convención se proclama soberana, y decide remover a Carranza y a Villa de sus cargos 

designando a Eulalia Gutiérrez como Presidente. Carranza traslada el gobierno de la República al 

puerto de Veracruz. El 4 de diciembre, en Xochimilco, Villa reconoce el Plan de Ayala de Zapata; 

ambos caudillos convienen en que un civil ocupe la presidencia. Carranza esta dispuesto a 

entregar el poder siempre y cuando lo ocupe un Presidente provisional designado por los 

gobernadores y jefes militares6
. 

En esas estaba México cuando los Gómez Morin llegan a México. Traian a cuestas la 

fuerte influencia de la vida en provincia, no ajena, más si distante de las confrontaciones politicas 

que en la vida capitalina toman forma. 

'El padre Desiré-Joseph Mercier, nació en Brainc-l'Allleud, Bélgica, el 21 de noviembre de 1851, fue educador, cardenal y a 
pr1nc1p1os del siglo XIX revivió la fitosofia de Santo Tomás de Aquino. En 1880 el Papa León XIII le pidió un programa 
basado en la filosofia tomista para que fuera ensenado en la Universidad de Lovaina. Esta fue fundada por orden del mismo 
León XIII, en el año de 1884 con el nombre de Instituto Superior de Filosofia. Louvain, Catholic Univers1ty en Encyclopaadia 
Bnlanmca CD, 1997. 
~Luis Calderón Vega, Los S1oto Sabios do México, México, Editorial Jus, 1972, p. 127. 
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Pero ¿qué era la Revolución Mexicana para Manuel Gómez Morin? Años más tarde en 

1964, conversando con los periodistas James y Edna Wilkie, decla: "Vino el asesinato del sS1lor 

Madero y co11 él la rebelión de todos /os qua no pod/an soportar que quedara impune ese crimen, y 

que no acabara súbitame11te, al paso do un asesinato, o/ grane/e esfuerzo que se /Jab/a comenzado 

en 1910. Vinieron /os atios terribles de la /uc/Ja, ele 1913 a 1915 sobre todo; pero digamos /Jasla 

1920, mientras diversas facciones de /os revolucionarios, unidos primero para ectwr a Huerta y 

aca/Jar con o/ go/Jiemo militar dictatorial, so elividioron después para disputarse el poder. Y poco a 

poco, al margen do esas tuc/Jas, fueron p1111tualiz{111dose todos los tomas qua más tarde lwn 

integraclo el programa de ta Revolución, que sigue /Jásicamento fundado en /as mismas ideas 

imc1a/os: una vida mejor para todos, un mejor aprovec/Jamiento do /os recursos lwmanos y 

naturales del pais, un arreglo justiciero de ta distribución de la riqueza y sus productos, una mejor y 

más elifundida educación y, en ta /Jase de todo ello. una orga11ización política fundada en el juego 

roa/ y respetado de las instituciones democráticas"'. 

Las Influencias 

Antes de avanzar se flaco obligado hacer un paréntesis con la advertencia de que al ir avanzando 

se ira advirtiendo sobre la manción que aqui se hace. Algunas sin duda alguna rueron las personas 

que ejercieron iníiuencia sobre Manuel Gómez Morin, sus maestros, las personas que vivieron 

cerca de él, sus amigos, pero quienes sin duda alguna lograron imprimir un sello en su espiritu, en 

lo rnás proíundo de su ser rueron su madre, dona Conchita, mujer inteligente, de espiritu fuerte y 

rigor, quien siempre vivió con él y su padrino don Benito Martinez, quien sin duda alguna hizo el 

gran esíuerzo para suplir al padre <JUe perdió a los pocos meses de nacido. Una influencia 

posterior pero muy significativa fue su esposa Lidia, mujer inteligente también con la que compartió 

mornenlos rnuy diírliciles. pero la vez de grandes satisfacciones. 

La Escuela Nacional Preparatoria 

Entrar a la Escuela Nacional Preparatoria. rue para Manuel Gómez Morin como volver a nacer. Se 

iniciaba prácticamente en la vida intelectual y la de la cultura; daba los primeros pasos dentro de 

un mundo que le guardaba sorpresas. 

Lo rnas impactante de aquel ingreso, fueron las clases de Lógica con don Antonio Caso, 

sin lugm a dudas el maestro que mas inlluencia ejerció sobre Gómez Morin. El maestro Caso 

pertenecia al grupo de los Ateneistus, al cual también perteneclan el dominicano Pedro Henriquez 

Ureña, José Vasconcelos, Ricardo Gómez Robelo, Nemesio Garcia Naranjo, Julio Torri, Alfonso 

Reyes y Jesús T. Acevedo. Fundaron, en octubre de 1909, el Ateneo de la Juventudª, en los 

momentos de la conmemoración del Centenario de la Independencia. Ellos participaron con Justo 

6 Cfr Glorra V1Uegas et al, (Patricia Galeana de Valadés coordinadora), Los Sigfos do Móxico, México, Editorial Patria
Nucva Imagen, 1991, pp 306-316 
'W1lkie, Op. c1t. pp 13-14 
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Sierra en 1908 en la fundación la Escuela de Altos Estudios y en la reaperlura en 1910 de la 

Universidad Nacional. En 1912 estuvieron con Alberto J. Pani cuando fue rector de la Universidad 

Popular en su nacimiento". Por aquella época Carlos Diaz Dufoo hijo y José Clemente Orozco 

también eran amigos do Gómez Morin. 

Sobre todos ellos, Gómez Morin decía en su obra 1915: " ... alzaron la bandera de una 

nueva actitud intelectual. No hicieron doctrina común. No estaban unidos por otro lazo que el de 

una inquietud. No tuvieron tiempo de definir conclusiones. Quizá estaban -con excepción de 

Vasconcelos- alejados de la vida mexicana. Demasiado intelectualizados, demasiado 

europeizados. Sólo eso si con un honesto deseo de cultura, con un ferviente propósito de seriedad 

intelectual"'º. Do los recuerdos de Gómez Morin sobro Antonio Caso, años más tarde Luis 

Calderón Vega logro rescatar para sus Siete Sabios:" ... El maestro Caso me dio, como a tantos, el 

firmo asidero de la certeza del espíritu, de la existencia de una tabla de valores superiores, de la 

libertad insobornable. para S<llir del caos mental y moral de aquel tiempo de crisis, personalmente 

agravada por el transito de la vida y de la escuela en la quieta y católica provincia, a la capital y al 

mundo intelectual, en In zmnrquiél de un(! coyuntura en In que ocurria el derrumbe del positivismo, 

del intelectualismo. del cientifismo, tan definitivamente establecido en apariencia, y parecla 

deslizarse sin freno ul rnéltcrinlismo y a la barbnric" 11
• 

No sólo asistia a las clases de Lógica de Antonio Caso, junto con algunos de sus 

compm1cros de la Escuela Nacional Preparatoria, acudla a las clases de Caso en Altos Estudios, 

donde impartia Estética. Pronto Manuel se ganó la confianza de don Antonio y con gran privilegio 

lo invitó a las intimas tertulias intelectuales, que se realizaban en el tapanco de la Librarla Porrúa, 

donde a otros niveles se filosofaba y por supuesto motivo fue de encontrarse con otros mas, 

grandes también en las letras, en las ciencias del conocimiento como: Julio Torri y Fernando 

Granados. 

Los Siclo Sabios 

Es alrededor de Antonio Caso que comienza a integrarse el grupo de Los Siete Sabios. Gómez 

Morin describe los hechos: " ... en torno del maestro se formó otro grupo, no ya organizado como el 

Atenoo. ni siquiera conocido, sino disperso; integrado por disclpulos directos de Caso y de Pedro 

Honríquez, por los que la Revolución ilabía agitado ya y buscaban en el pensamiento un refugio, 

unn cxpficéición o una justificación de lo que onronces ncontucín" 12
. 

Poro si Antonio Caso fue determinante para Manuel Gómez Morin como maestro, Teófilo 

Olea y Leyva jugó un papel particular como compañero. Teólilo fue el primer eslabón que lo unió a 

11 
Que fue desintegrado en 1914, cuando algunos de sus miembros se unieron al gobierno de Victoriano Huerta y otros 

salieron al extranjero 
"Cfr . Enrique Krauze, Cuud11/os Culturales da la Revofuc1ón Mexicana, Móxico, Editorial Siglo XXl-SEP Cultura, Colección 
Cien de México. 1985, p 48 
•:i Manuel Gómez Morn. 1915, MCAico, Editorial Jus, 1973, p. 19. 
11 Calderón Vega, Op. c1t, pp 134-5 
·= Gómez Monn, 1915. Op. c1t, p. 19 
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la cadena de amigos, que sin plünearlo, van integmndo el grupo ele Los Siete Sabios; se dice que 

enil>onaron porque ambos errin provincinnos. Tnófilo ern unos nflos mnyor que Mmuwl, nélció el 8 

de enero de 1895. hijo de gucrrcrensos; toda su infnnc1n y prime-no juventud In ptisó en 

Ct11lpilncinno. donde 01! rcc1h1rsl~ fue lit1~JíHllc y repn;~,(!ll!o ;¡ ~:~~·~ estado l:n E:I ConDreso como 

d1pllli'.1do ~ilCflCIO muy JOVCfl ut"Hl. 

El ser nuerrercnsc. permitió él T0ofllo. pr0sent;11 <1 Gurrn1L Morm ci..111 otro m;ís de los 

futuros sabios: Alht~rto Vé·1.~qun?. del fderc.:ido. on~-Jlrlí-ir10 Uc Guurrt?10 t;1111bm11. nllc1do en 

Cl11lp;111cinnn en r·I nno cJe 1 B9J. con quien r~1anue! lln~¡o <l knit:r n1;1yor af1n1tL1d /~lhc~rlo ¡unto r:on 

/\11tor110 C;1stro Lu<Jl, Cllro de Iris siete. y t.1rinuc~I T{)tJ~;~~;1int. qu1e11 s1 110 lk~~.io a ~;f"~r uno do los 

privdeu1.1dos sabios. c:1s1 fue considcrndo como tnl ddJido a su curc<trHfl l(Jt':o!oq1r.<1. 111tcflró el 

~¡¡upo clo los "c,lS! Sll:t1~" con Narciso BilSSO!~;. r,,,11~¡ue! FJ.1l;1c1n'.; r.hc\•do y [);1111t•i l:C1~;10 V11Jcqils 

,;aH~1!0. 1\flllJrllO; Tuu:;~1;1i11t. pe1tc .. 11i-·c1c111 <1 un ~J11JJ1u fJ11:-11u 1:.11n;1d(J t.,.', C.istm, 1ntt:qrncJo 

t~fl 1~111, fl~ct1;1 Pn que~ comie111an <J sc~¡uir ;:1 los aterw1~:.t;1s 

Por lo:; Cristro. Gúrnez fl.1nr1n conocn s1111ult.ir1cél111•~nk <i Vicente Lo111hardn l oleUrino y él 

Alfonso Caso. que~ y;1 curs;1h:111 el prirrn;r ;1110 df! Dc·rt•1',)H> y puco dt::·,¡iuc·~1 ,11 fl1qll .. : ~•óptimo. Jesús 

r..iureno l3í1C(I qLHCI\ lllLJílÓ 11\LJ)' JUVU/l. ESll~. l:l{I aloo rn;iyur que Ju~.;. LlL!lll<h. UHSilhil el tercer nfio 

de l,J /lll~llld CiHll:fil Erc:l IJ<líll:l11L' de Gulllí~! r.1ur111, ¿1rnlJOS t:l<lll or1q111;ir1os dl~ Cr11tn1,J/H/íl 

C.-1cJ;¡ uno <fn ellos si'.¡111ficilli<1 un ;:1100 muy t!SJH..·r.1,:11 p;ir;:¡ r,1a1nwl Gume..: fi.1orm y ni1os méls 

tardu {h:scr1bl<1 su fH~rsun.11 concepcrón de cllu'; a C;1!d1!/tHl \J(!~Fl "[)1~'S/J1ws Ut'l 111:1c•stro C:1so. fuo 

/1/tJtJ11tJ i/U11J11 tuvo ¡>:1r.i 1111 /¿¡ 111dyor y mas un1·r~/1L'll 111ilut•1¡¡:1.i. Su t:stncfr1 u1.-.,t:Wi111él 011 u! (•stucJio. 

su 111to/1-·f,J1Wl,J i·o,•1 lci u11¡iru1·1.•;;1r:1on y con !<1 falta (Ít~ ¡1rnf)l(ÍdíÍ L'fl e·/ Pstu~.'r20 1ntolrH:tual. su 

f/l(,'((_•l/JIU L:(lfl(l('l(Í,Jt/ (Í¡• ICC'f!l!d y de (:/U(ÍIC/Uf/, y.-i (/usdf' (•fl(Oflt:i:s O>,.ffdlJl(Íl/lcJfld. SfJ r;cnflrOS/(Ícl(Í 

¡ic1rd ser slfnulfdtWt1n1enfp llldL'sfro y com¡1,·lfk•rn. cr1t1cu suvens1111(J y ¡it(H i:ut.101 111.iuotnlJ!t: ele 

L·~r111111lu para t~l 1.~sf11er::o. Id ¡wlHL'Za y u/ fln!Ja;o civ fJ'-111~/dfld (¡uu con1¡><.11t11no.-, y ¡ulJ1fosarncnto on 

1":' 111~1s ll1v1~rs¿1:::-· lahoros e/u coneccHJn (fr: ¡>muhds y (Í(} p1_.r1ml,sf!10 cJu n1enudas tarons do 

d}, 1 ¡, I' 1 1 í'flJÍt'S/Ofllll y dli!I cl1.• 1t1fr11ctuosas f:X/IL'flL'flC/dS CO!l/OfCl,/IUS". 

~'.irn ~.~ Hlt!L'I 1.~.01i1n ~~11"'rnpr•_' fue fllLJJ' cspr!Ctd! ;\ lo li.lf\¡:J de~ !.'ll viJ¿¡ lo ncornpélflo en 

r r ..i _ t1c.i•:h:nl1' ludas sus ;:1v~_:11turc1s ptJlilicas. "Ti>uf1/o st~/fl/¡ 1 s1t't1Lio l1a . ..,t:1 .-.,u /llU('lfo u/ 1111smo 

.1fll,,,1n 1'íltrí1i1.-1/Jle y sm car11/J1os El c¡uu al1~7t.'t<J/)<1 /.Js cl1scu,..,1u111.'S y uv1téllJ<1 /.is chs(1utas Sin 

,,._._, "'· / transn:11en/r! ele gnm.'rosiclad /1asta la 111ocun(:1;¡":.: 

/·.nton1u Cnstro Le.il, p;ira Gomez f.1onn. " ft..•nia o/ prust1u10 cie una su1/alada vocación 

I .'t'fdfl,J v ni ele su 111!/t":mo n[1rnlís11110. 11111!0 con una uran capacl(Jaci cJLl li1fJur en zonas efe cultura 

(/Uú no eréln tema hablfunl fJdtd nosotros A él y u Toófilo me acurcó la ternura {1/1.ii para rni 

maclro .. "15 

13 Calderón Vega, Op cit . p 136. 
"/bid., pp. 136·137. 
15 lbid., p. 137. 
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Y en lo que se refiere a Lombardo Toledano y Alfonso Caso, a quienes unla en este 

comentario, decia que hablan estudiado Derecho: " ... por obligación intelectual. Ya fa vocación iba 

buscando otros rumbos. Por ello y por su espfritu critico, aportaban constantemente al grupo 

nuevas aventuras intelectuales" 16
• 

Duniel Casio Villegas, uno de los casi siete, años mas larde, cuando escribió sus 

memorias, recuerda sobre el grupo: ".. eran y se sentían compatieros y amigos, y por eso 

/ormaf>a11 u11 grupo. u11a verdadera falange. Los u11ia dese/o fuego u11a misió11 mucho más amplia 

e/o la que tenia o/ ostudianto ordinario. porque sentían la necesidad ele adquirir, más que el sa/Jer 

profcsmnnl, una /Juana cultura, lo cual suponiéJ mcurs1onar sorinmonto por los campos de la 

F1/osofia cle fa Historia y tia fas /otras. Pres111tl(]ro11. que surgia a11te sus ojos un México nuevo, en 

cuya for;a poclían y dnt1ian pc1111cipar. Por aliadidura. so considera/Jan, además de inteligentes y 

cultos. dotados e/u 0ontm11u11tos gcnurosos y du ideas generales que les permitieran entencier 

mo¡or sus pro/Jlomas nacwnales y nyuclar a roso/verlos En fm advir11eron el gran vaclo intelectual 

que ox/11/Jia el orupo revo/11c1011nrio victorioso. y cmyoron pocler/o llenaron boneficio ele/ país" 17
. 

Adenitis cncln quien, para Cosía Villegas, reprcsentnba un algo muy especial. con 

concepto y proyección diforcrnto; de Mnnuel Gómez f'v1onn. decia: "parecia el más equilibrado y el 

clu 111ayor simpatía. Un 111clw bien plnntado y gunpo. swmpro lo rocí/Jía a uno con una sonrisa que 

dejaba ver una clontadura regular y blanca; pero lo que provocaba mayor sfrnpatía era que en 

cuanto se le ptosentaba una queja o un problema. co11w11zn/Ja a mover la ca/Jeza ele un lado al 

otro, clara sct1al para el intorlocutor de que Manuel, ademtis de apreciar la queja o de entender el 

problema compartía con uno la molestia o el clolor prop10s " 18 

Sobre los otros Casio Villegns opinn: "Af/Jer1o Vázquez do/ Mercaclo, se fe tenía como 

llo1nbro tJspcro. ora el 111ós c/ocid1do y a posar de haber mcursionado en la cultura, volvió al 

Dorec/10. para sor un extraorclinario jurista, ademtJs incursionó en la política y en la administración 

ptíbl1ca tambión. Teóf1/o Olea y Leyva ora un a/mu ele Dios y nunca reclamó ser sabio. Vicente: el 

más mquicto era poseedor clo una ingemosa simpatía. Alfonso Caso. tan1bién ingenioso y en ese 

entonces aun no so dcwcaba a la arquoologia" 1 ~
1

• 

Miguol Alessio Robles. al escribir su aportación sobre los siete sabios. en los años 

cincuonlns dice: "Todos o/los. se han distinguic/o por su cultura y su probic/ad. A ninguno se fe 

puoclc acusar do pícaro ni cío fJri/Jón. Unos flan vivido en el centro de la burocracia. y otros luclmn 

clonoclaclamento en el campo de su profesión. Pero tocios están limpios de robos y pillerías. A 

tocios los conoci dosde que estucliaban en ta facultad de Jurisprudencia. Algunos compañeros 

so9tJian a tocias partes a /os siete sabios "2º . 

., /b,cJ 

i· Daniel Cosio V1llegas, Mamonas, México. Editorial Joaquln Mortiz, SEP. Segunda Serie. Lecturas Mexicanas Número 55, 
1976 p 49 
,_ //Jld pp 50-51 
1

" /t11d p 50 
Miguel Alessio Robles. A Medio Camino, México, Editorial Stylo, 1949. p 12. 
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Los Siete Sabios fueron: Manuel Gómez Morin (1897-1972). Teófilo Olea y Leyva (1896-

1956), Alberto Vazquez del Mercado (1893-), Antonio Castro Leal (1896-1981 ). Vicente Lombardo 

Toledano (1894-1968). Alfonso Caso (1896-1970) y Jeslls Moreno Baca. No obstante, cuando se 

habla de "Generación 1915". el grupo se amplia, según Carlos Monsivais, so incluye a: Miguel 

Palacios Macado ( 1898-1990), Manuel Toussaint (1890-1955). Narciso Bassols ( 1897-1960) y 

D<miel Casio V1llegns ( 1898- 1976)"' Sin embargo, Ju<1n Bustillo Oro. espectmJor y co111p<111ero de 

aquellas épocas. senélla que eran 18 los miembros del grupo, en el que se mtegrélba tnmbién a los 

111<1cstros Antonio Caso ( 1B83-1921) y Josó Vasconcelos ( 1881-1959) y a los condiscípulos: Luis 

Enflque Erro ( 1897-1955). ~ligue! Angel Cevallos. Ramón López Velnrdc (1888-1921). Carlos 

Pell1ccr ( 1897-1977). Jai1110 Torres Bode! ( 1902-1974) y Octav10 Mcdellin Oslos ( 1896-1952)"-

tdanuel Gómoz Monn. rflpidélmentc se integró n la vida prcparéltorian;:1 y é1 los pocos meses 

con ¡¡l~JLHlUS dt: sus riuL:vos amigos, se integró la plunilln qua los lanzaba como cnndidatos a la 

Sociedad de Alumnos de la Escuela Nacionnl Prcparntoriél, y s1 bien no gnnélron lns elecciones. por 

haberse or~Fll11Zé1do tardo, lll camparla dejó huellas e historin. por ser prélclicn111entc el primer paso 

de Gómcz f\lor111 en lmu nctitud opositom. El grupo se llama bu "Nueva Directivo" pam In Sociedad 

de Alumnos y se llpoyélbéln en el hecho de que "nuestros cancfldatos llan ciac/o pruobns de su labor 

an pro lio /el cultura". El candidato a la presidencia do d1clln Sociedad de Alumnos era el mismo 

~1<111uel Gómez ~.lo,in. vicepresidente Javier Aguallo. secretnno Antonio Castro Leal, prosecretario 

Gabriel Gnrcia Rojas, tesorero. Adolfo Descntis y protesorero Teóf1lo Olea y Leyva. Tres sabios 

p3rtrcipiltlíH1 y como lemél tenían ''Hommc Supions: L11100 O Homme Faber.. Bergson';. 3
. 

Ramón López Velarde 

En la carta. del cinco de ¡unio de 1945, dirigida al padre Francisco Alday, Manuel Gómez Morin 

escribia sobre Ramón López Velmde: "No puede llevarlo a la tumba en caliclad de simple propósito 

nunca puesto por o/Jra. 111 este ompe1lo en dejar do crista/1zarlo en una amplia respuesta a mis 

prouu,,tas. s111 oc/1arso a cuestas una rcsponsa/Jilidad de lesa "Suave Patria", porque es usted. y 

¡HunsL> c¡uu sülo usted. </wcn puccJo damos datos íntegros y auténticos. ya no so/Jre la obra. sino 

so/Jrc la nursona lwmana y su <iigmclacl poótica de clan Ramón Lópcz Ve/arde. Ha/Jlando de López 

Vularclu. suele citarse a Fruucf. a Kicrkegard, a Ortega y Gasset. y yo 1110 maravillo y pregunto si 

tocio esto es tlar p<J/os al a11e .. : 4 

Trasl'1cl<indonos a los arios catorce y quince del siglo veinte. Gómez Morin recordaba: "Lo conocí 

on Móx1co cuanJo tunia yo tal vez 17 ailos y él quizá 26 o 27. ( .. }Nuestra amistad personal era, 

ele su pa11e. éltna/J/c conclcscendoncia afectuosa; de mi parte. ad111irac1ón do descubrimiento, 

p<Js1ó11 de dcfoncicr e unpcrtinoncia ele curioso. La diferencw de edades impecJía una intimidad 

vnrcluciora. poro tanto en la conwnicación directa como en las charlas en el grupo ele amigos como 

_., C.:irlos t,1ons1va1s Historia General do l\16x1co, Tomo 2. Méx1co. El Colegio de MéflCO, 1976, p 1407. 
··" Cfr Juan Bus tillos Oro. V1t.mfos dtJ tos Vomtos, México, SepSetentas, Número 105, 1973, p. 17. 
:~Propaganda Escuela Nacional Preµaratona. AMGM, México, 1914, 56211170 
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on la simulf<inea asistencia a los cursos de Altos Est11clios q11e eran entonces el <inico ref11gio y la 

única osporanzn do vicia intelectual que en esta ciuclacl, nos hac/amos frecuen/0111ente signos ele 

onlenclimionto, clo ose ontcmclimiento s11/Jrepticio y en clave por el q11e los amigos esta/Jlecen 

con/netos os¡Jocinles y li~J<IS secretas para los cJomtis. ( ... ) 

/11teloct11al111er1te. croo qua ol mayor impacto no vino a Ramón ele/ conocimiento cío ideas 

c.ontr élfl<Js al sistema c¡ue 61 traía yn do su provmcm: lo vino a advertir que ose sistema suyo c¡ue ól 

co11s1cierni1¡1 u111versal. /H?rcnnc, ni siquiera ora conocicJo. ni ora tomado en cuanta siquiera en esto 

mwuio nuevo'" 

Gómcz Morin l<1mb1ón se refirió a Jn idcntid~d que lo uniu a López Velnrdc, que quizás ern 

consocucnc1a ele coi11cidcnc1us de su vida provincinna: "Ustecl ontwncio tocio esto sin nccos1claci de 

mayor cxpl1cac16n Y en esas condiciones es o/Jv10 qua. para mi, 1<1 origmaliclílcl ele Rumón es 

llHÍISCU!IÍJÍI!. y CUl/IU fJd/d 1111, estoy /WI (ÍtJCllÍG que /JéJfi1 tocld mi <JOllOl"ilCIÓ/1. y no (/l/lt3/Q ctejnr do 

111011c10rwr Ja otra on9111<1/uhnJ In e/ni reciosc11/Jm11icnto ele f.,fóxico Ha sido 1110ncionacfa muclrns 

vacos. nw1q110 creo que ost,i torJnvia por explorar. Tal vez alulin din 1110 sea pos1hlo cumplir el 

clasuo ciu tL'cons!1wr con tocias las p1ozas cflspotsas. la 1m.1pc11 c!t""! aquel f.16x1co. cíe fu; cío siglo y 

e/o pnnc1pws cJL'I nuevo. y ol momento preciso clo e/laque. ria la trnnsfon11ac1611. Lo n1ismo en los 

\'Ctsos tlo Ramo11 quv la onsctlnnza ele Pedro 1-fcnriqucz. que on tan/ns otrns cosas en tocios los 

órdenes cla la vicia on A1éx1co ... · 

P~r~ los dos JÓVoncs la 1nfluoncia de Bergson y Antonio Caso fue determinante. Aunque 

t:1111bión se reconocieron como sef¡uidores do diferentes filósofos y pensadores. entre ellos a 

ti1mr1q1H!;~ Urcn~ 

t,l¡rnucl ndrnirutJ;i il Ramón, y 0mbos cornpartínn el gusto por el descubrimiento y In 

conlu1d1cció11: el encuentro con dos Mcxicos; el de provinci" y el de la capital; el de ftnes del 3iglo 

XIX, que de alguna manera los ataba, y el que amanecía con sus ai1os jóvenes, guiandolos a la 

nKtdurcz. 

!'ocas de las porsoqas que vivieron cerca de López Velarde tuvieron la sensibilidad para 

escfllrn sobre 61, de la rn~nera en que Gómez Morin lo hizo. Y es que en realidad, a pesar de los 

diez ~i1os ele edad que los separaban, eran muchas las coincidencias entre ellos, y también 

muchos los volares que nmbos adquirieron. 

:i Francisco Alday a MGM. AMGM. Morelia, 18~1V-1945, 2031578 
~: ~;~~t.! a Francisco Alday, Op. cit. 
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CAPÍTULO 11 

LA ESCUELA NACIONAL DE JURISPRUDENCIA 

En los últimos dias de 1914. Manuel Gómez Morin quedó inscrito en la Escuela Nncional de 

Jur1sprudenc1n do la Unive1s1dud NZ1cional de f'v1óxico. Adcm<ls de los nwestros que ya hemos 

111l~ncionadu recordaba n Francisco do P. Hcrrnst1, Dtin1cl Ouiroz, Fernnndo Lizardi. f\1anucl 

f\1:1cias. Mnnuel Mélicos Alarcón, Victoriano Pimcntcl, Julio G<irciLl. Fernando Gorv.ilnz Ron. Luis 

LélqOS PeniChl~. Gmrnro Ferrhtnde;: r~lcGrevo y al doctor f::>runedrl, Priblo y f\1tqLJPI M<lCf!do, Josó 

N~1t1vidad ~.lncíns. /\ntorno Alcocer, Antonio fi.ilmos Pedrucz.-1, y otros 111;1s jovPnes. Alej;indro 

Otl!J<HlO, Manuel BorJ<i So11ano. f\dolfo V:1llcs. Errn;·--.to G;irlll. r.1t1nucl lunacio Fierro. Edu<lrcio 

Su;irr!/ y Trirlicldcl Gnrc:1;1: 1 

Al termm;ir la prtqiariilur1cJ·:· t) ir1u1l):..-,:dJd <1 Id Escud;1 N.ic1on;1I dv .Jurisprudencia. Gómcz 

r.1,_;r1n dt~dr1 rPCtJrdar a <.il~jUllOS CU/lljldllt.HU:l dtJ aula CüllllJ rd1uucl Pal;ic10~, r-.1acc:-do. Llw; Enrique 

Erro. C<11los Pcllicor. Da111d Cos1u V1llcf1<1S y Jaime Tono,; llodd , .. 

Gómez !\1orm. cJV1du du lectura~. cor1sultaba l<J::> qlll! estatJ<in <1 su ctlc;mce Decin consultrir 

la Oihl1ot8C<l de l<1 Prcpa1i1lüílci, la de r~tw~t-:ü, Id de Jur15prudt:.!nc1;1, !;1 N;ic1on;1I, y l;i clt: Al!Jcrto 

(Vi!Lque? rlel Mf.?rcado¡ Co111p1abd l(1s ed1c1ones lKHtlL.Js de Sl.!rnper y de ~-h~rirrcll dt: Barcelona 

T.:1111b1é11 acuclio con frccurn1c1a a la t1sta11ler 1;1 de la L1LHcr1a Porr(i;i' 

En 1915 dí! lw; fHlllH~ro~; p;1~;u~·. corno profesor. Cur111cn1t1 su c<irrcr¡1 en l<1 Universidad 

Pu¡)ul,1r Mexic.:1nn 

Y corno lH;tucJ1;rnte. d0t:llldS Lh..: ü51~;t1r corno ¡¡!umno i.l lzi [:SCUt!líl Nnc1onal de 

Jur1sprudi=-~ncit1. c1s1ste a los cursos LJe F1losut1i..J y L1teralur<1 en l;i Escuc:lo1 de f,lt•Js EstucJ1os. 

Pt:ro 110 todo fJra estua1t1r Se unctmtru prem:1turame11!l! con lz1 rc;1J1d<Hl dt! que ó1 ern e! l1ombre de 

Id cosa. Hasta (!SC rnormmto. su llliJUre, Uonll Conch1t<.1. t1abia nwntcnido ll la farrnl1a Pero un 

<1t;1quc vill1st<1 en Panal. Cl1d1uatlua, UonUe tenian colocado~; los s~ildos del ne~¡oc10 ele Batopilas. 

1irovocó un 111cc:1icl10 q111~ ¡:1cc1tlu con la 11wrcancia. r..1anuul :.>e vio forz~1do a buscar trübrijo. Se 

1n1r10 C(lrno corrt~ct0r clt~ p1ue!Jds l!I! el pt.:11ocJ1co El lJcm1Jcratu; m<is tarde fue rcdoclor de La 

'.1n~1udrd:,1. e! t:f1moru t!itJ11u dt:!I Dr. 1-.U LI 1 e de sept1t:rnl.Jrt] de 1915. Íllt! no11ltJr<ido escribiente 

.id¡unto {11 4l' Ju./f]é-ldo Currecc1on~1I Je lll c1ud<1d de r..1ex1co. con un sueldo diario de cw1tro pesos 

u11clJt!11tc1 c~11t<1vus ·• ·. 

11 Cfr, /bid 

21 Con excelentes notas, segun consta en sus c.J!1f1caciones AMGM, México 20.IX-1914 Lógicil 4 puntos. 2 déctmos, 
aprobada. 28-IX-1914: Quflrnca y Nociones de t/lineralog/a: 4 puntos. aprobada 26-Xl-1914 Segundo curso de Lengua 
ff¡Sb~,~~¿~~·2P~~;~~s, tres décimas. ap1ob.1d<:1 y 2G-Xl-1914· Primer curso de Lengua Española 2 puntos. aprobada. 56211770 

~ Cfr. Krauze, Op. c1t • p. 63 
•t Nombramiento de escnbiente adscrito L Curto Juzgado Correccional de la Ciudad de México, Ar.tGM. Fumado ·por el 
pagador contralor Arturo Dlaz. de la Sección Justicia, Mesa Primero Personal No 231O1. Conforme al decreto del 30 de julio 
de 1901, en el libro de registro, a fo¡as 7 y ba¡o el No 211, 28-IX-26. 50211770 
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Dcbatc:Posltivlsmo-NucvaFllosofía 

En El Demócrata, como articulista, cuando sólo tenía 18 años y un excepcional dominio de la 

materia, ejecutó su primer debate defendiendo a Antonio Caso y a la Nueva Fílosofla, que se 

contraponía al positivismo como corriente. 

Hay que recordar que los tiempos ele Porfirio Dlaz fueron de auge para el Positivismo en 

México. El dictador tenia a sus "científicos", que de alguna manera se hablan mostrado ineptos. 

Ante la crisis polilico-económica y social que vivla el país por la Revolución, se planteó 

también la crisis de las ideas. El pais reclamaba un nuevo enfoque que sublimara las acciones y es 

así como el positivismo decnyó para dnr cabida a la restauración de la Filosofia; esto encontró 

suelo fértil sólo a 111vel intelectual. pues tuvo cabida casi exclusivamente en la Universidad y los 

seminarios. 

Fray Tilón. quien dofendia al positivismo, aseguraba que: "la Nueva Filosofía es una 

reacción esp11itual1sta conservadora que pretende reemplazar en Filosofía al positivismo""ª. Gómez 

Morin respondía que hacer semejante juicio sobre la Nueva Filosofia era no entenderla. "¿Cómo va 

a llamarse conservadora a doctrina tan revolucionaria ... ¿Cómo se p11ede clocir q11e pretende 

resucitar la vioja metafísica de las verclacles necesarias encontradas por la vía de Ja razón?" 66 

Fray Tizón afirmaba que. mediante el arte, la Nueva Filosofia intentaba reemplazar al 

naturismo y al realismo. Sobre ello Gómez Morin opina: "la Filosof/a de la in/Uición .. dignificará, 

ponclr[I un su l11a01 al ¡utc. qua siendo el asunto más e/ovado y la vorclaciora actividad Metafísica 

de esta vicia .. /la SHlo t0111do .. en el más completo abandono y desprecio, gracias al utilitarismo, al 

racionnl1s1110 lim1taclo. ni falso realismo de la doctrina positiva. La teorla estética de Henri Bergson ... 

afirma que: 'el arte no es más que Lma misión más directa de la realidad' Pero esta p11reza de 

percepción imp/ica rup/11ra con la convención útil, un desinteresamiento innato y especialmente 

localizaclo clo los san/idos o de la conciencia .. ., cierta inmaterialidacl de vida que es lo que se l1a 

llamaclo siempre 'idealismo'. En la producción artlstica 'el realismo está en la obra, cuando el 

icloaf1smo osta cm o! alma ,fi'J. 

Esto resulta aparentemente contradictorio, pues al parecer lo que impulsa la Nueva 

Filosofia es el dar sentido a las acciones, buscar un estimulo, que el 'desinterés' desarticularla. Es 

muy probable que se refiera a intereses materiales, porque más adelante citando a Enrique Rodó 

dice: "la obra clu ;:uta os amor y el amor es ciesinterós", pero podrla añadirse que el amor puede ser 

un estímulo, un motivo y esto de alguna manera es interés. 

Manuel Górnez Morin combatió abiertamente al positivismo; demostró sus limitaciones y 

objetivos, los cuales. según él. se quedaban sin principio ni fin. Es incapaz de mostrar interés por 

los asuntos filosóficos esenciales: ¿de dónde venimos? ¿a dónde vamos? ¿por qué estamos en el 

66 lb1d, Apud, Antonio Caso, Problemas Filosóficos, p.89. 
68 lb1d., Apud, Antonio Caso. Problemas Filosóficos, p.89. 
691/Jld 
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mundo? En cambio, la Nueva Filosoíia incluso Incursiona en el ansia religiosa que surge del 

interior del hombre. 

Desde el punto de vista social considera al positivismo promotor del desequilibrio: "Una de 

las causas agravantes ele lo quo se /w dado en llamar la cuestión social, del apego del rógimen 

capitalista /1aciendo más profunda y clesesperante la división de clases, es la moral utilitaria, que 

como forma práctica, lw Ira/do el mercantilismo que, poniendo como fin la riqueza. /1ace del 

/Jambre y del trabajo una mercancía con la cual se puede especular de la misma inmoral 

manera"71
. 

El debate continuó durante décadas. Varios articulas llevaban y traian argumentos que 

reiteraban ambas posiciones iniciales. Es muy posible que ninguno de los que intervinieron hayan 

aceptado las tesis del contrario. Para Manuel Gómez Morin el debate fue una oportunidad de dar a 

conocer al exterior de la Universidad su proclividad a la pluralidad de las ideas y su pensamiento 

profundo, metódico y sistemótico. 

Gómez Morin en el último parrara del primero de un::i serie de artículos concluye: "En el 

terreno de la Filosofia y en el ... e/o la acción. el positivismo lla sido derrotaclo ... Su pernicioso influjo 

no desaparece tocfavía. pero no tardar/1 011 dosaparecor.. liJ Matafísica que reclama sus tiorocllos 

inalienablos, alcanzará alglÍn 111!/1110 sobro la juventud rne~icana que élSfJllD n pensar . . soy un 

convenciclo de la fuerza efe las ideas y de la prodominantu influencia que és/éls y tos sentimientos 

obran sobre la evolución y o/ progroso clo la /1w11a11iciad' 1
.;!. 

Sin embargo, en un articulo posterior aclorn que la Filosofia Moderna no va contra la 

ciencia, ni pretende destruirla. sino que por el contrario, quiere integrarla. otorgandole un valor 

dentro del valor total del Universo y de la v1da"-

Mñs adelnnte nfirma: "héJy una interpretación para cada inclivicluo, para cada 

temporamonto. Toda avo/uc1ón moral trae consigo una evolución social. y la evolución moral, está 

prt:codicla clo una ovofuc1ón ele icloas" 74 . 

Fray Tizón tacha a Antonio Caso de "místico-religioso", lo acusa de pretender inculcar en el 

espiritu de la juventud la idea de legitimidad del sentimiento religioso y pasar de ahi al culto 

católico. Hace cómplice a Gómez Morin a quien califica de "defensor oficioso"75
• 

La Generación 1915 

Se puede decir que los Siete Sabios fueron el grupo compacto de la Generación 1915. Ellos, 

asumieron la intelectualización de la Revolución Mexicana. Esa "Generación Eje", realizó un 

ejercicio de reflexión sobre la revolución y el nacionalismo mexicano. 

71 
/bid 

·:/bid 

~~Cfr. El Oamócrata, MGM, "Más sobre el positivismo", AMGM, México, B·Xll-1915, 568/1971. 
lh1d 

·~ El Damócr.ita. Fray Tizón, Critica Literaria y Científica. En la Palestra. Otro defensor oficioso del sistema católico-filósofico 
de don Antorno Caso. AMGM, México. 27-Xl-1915, 56811779. 



En 1926, Gómez Morin escribe la obra 1915. En ese momento contaba con la distancia 

suficiente para evaluar lo que este grupo de hombres habla significado en la restauración de 

México. Su obra plantea un diagnóstico severislmo sobre el pals: según él, imperaba la retórica, el 

desorden, el abuso y el oportunismo. 

Pero de entre todo ese marasmo, la Generación Eje, logró convocar a la inteligencia en la 

búsqueda de un proyecto. Si bien la Revolución Mexicana contaba con una justificación que la 

impulsaba, era evidente que se desconocian los pasos a seguir. Se habla logrado acabar con la 

dictadura, pero permanecieron tos intentos por trastocar tos fines revolucionarios y sólo cambiaron 

las personas pero no los proyectos ni las estructuras. 

Asi, !a Generación 1915 apoyada en el dolor que México ha sufrido, convoca a un nuevo 

punto de partida. Llama a alzar una bandera espiritual, a definir tendencias, afirmar valores, a 

hallar dentro de un campo común la verdad y encontrar en todo esto una ideologia de la vida 

mexicana, que dejnra la retórica para que pudieran resolverse con la acción tos grandes problemas 

de México. Esto obligaba a instrumentar un método, a concretar programas con propósitos claros y 

definidos en los que la af1nnación de la libertad y ta orientación moral, pudieran promover, desde lo 

profundo de su ser, una forma de vid<l, una orgrn1iz<lción social y un espiritu mexicano. 

Todo ello requGria de método y de critica; se trataba de pensar y obrar; de vigilar la acción 

y no permitirle apartarse de la inteligencia. Luego, de buscar y encontrar tas buenas voluntades 

dispersas para decidir. colectivamente. el nuevo rumbo que posibilite crear una nueva y mejor 

organización, un instrumento de los f111es superiores de los hombres. Y todo esto, para abrir la 

esperanza y hacer posible ta libertad. 

Cuando In Revolución Mexicana cnsi nnufraga esta convocatoria permitió revitalizarla, 

darle cauce y replantear sus fines para, a continuación iniciar un proceso de institucionalización. 

La mayoria de los integrantes de la generación 1915, hablan vivido ta justa armada siendo 

niños y sin tener ta oportunidad de involucrarse convencidamente: les tocaba recibir la herencia en 

sus años mozos. pero no sólo como un hecho consumado, sino como un motivo de reflexión que 

les pcrmilia marcar diferencias, se daban situaciones tangentes con las que obviamente no 

estaban de acuerdo y en su calidad de estudiantes universitarios, tenian la oportunidad de 

ambicionar un país diferente. 

1915 es una obra perfectamente representativa de la época, del sentir, del pensar y del 

actuar, de esos tiempos que formaron muy significativamente a jóvenes que la vida llevarla a ser 

elementos claves en la formación del México que entonces daba los primeros pasos como una 

nación cultural surgida de una Revolución, que generaba una nueva fisonomia y promovia nuevos 

valores. Un nuevo y sustancioso nacionalismo. con caracteristicas propias. 

Se puede decir que 1915, la obra de Manuel Gómez Morin, expresa y manifiesta todos y 

cada uno de los elementos requeridos en la integración de la Nación Mexicana, del nacionalismo 

mestizo, producto de la asimilación de dos culturas: la indigena y la española. 
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Tratar de ubicar a Manuel Górnez Morin entre conservadores y liberales resultn nlgo nbsurdo. 

Sobre todo, en los tiempos que se vn integrando In Gonernción 1915, lejana ya do esas luc\1as y 

que incluso llegn él ser pnrtc fundClmcntal do In intclectué1l1znción do In Revolución Moxicnna. 

Górnez Morin simpélli?n con In Colonin. con In Conquista. con la lndcpcnduncín, con la Reforma y 

con lf'I Ruvo\ución. P<ira él ln lucl1,1 entru espnnoles. criollos y llH~x1cc111os os fllDO que simp!crncntc 

no lo compete: es plcn<imcntc conscicntn que el fv1cx1co del sc~undo dcce1110 del s1~¡lo XX no era 

otra cosa que urm nnc1on rnest1.,,.a. cuy<1 cult1irc1 cr;1 el result<Hlo de In smlll1os1s de líl cultura 

csprn'lola y lél m1tócton;i 

Góme? r.1onn nncc en los nilos dl~ c1notamicnto del porf111~;mo: en dí<1s de reclamos y crisis. 

Sín ernbar~Jo. so conrim!ul;i con el triunfo méldr~ri~;ta y ve la (~spcré.lnza dr.! un t.1óx1co diferente. Esto 

cJuro poco. yfl que ;:1 su lle~Jildél a Id C111dild ele r,,.1ox1co sr! enuH~nlra ante los crinrnncs de 

V1c.toriano f iuert;.1. 

Ln Revolución Moxic<Jn.-i. In justa m11it;ir y sus prnneros <inos ele cstudtnnto, so dnn de 

manern parétleta Los conceptos Revolución y 1evo\uc1011.:ir10 siempre estuv1t!ron presentes en su 

pe11s.-im1cnto. acciones y convicción 

En 1915. Gómcz Morin ncoptaba el beneficio sociíll do\ socialisrno. pero úo ningunn 

mancrn, just1f1carb1 el uso do medios inmornlcs con el fin de combotir al explotador; para él, 

tnn1b1lm en In guc1r¿1 hnbia princ1p1os y formos. 

1915. La Obra 

Gomez l\1nr111 dcscr1lJ1d el Móxico do 1915 en los siguientes términos: "M6x1co v1via en un 

<11Sf,11111u11to forznclP El curso efe la /ucl;a 1111/1t<Jr f<Jvoroc1ó fa dutonomii.I. f~<Jzones 1111/1taros y 

rnonctJrius lfr•pccfian el conocimwnto efe los sucesos exteriores. Tuvunos qua buscar en nosotros 

r111sn1os un mecho do sntisfacor nucstms ncccsicfodes efe cuerpo y almn. Nos dunas cuenta de que 

1•x1s!1n M1:•x1co México como pnis con capacidacfcs as¡J1rac1onc.s protJlumas propios. Y Jos 

:•1(f10,<.; y los criollos y los t11C'St1zos. roal1dadus v1vns. l1om!Jrcs con todos los atnhutos fwmanos 

~ •.•,f;¡¡n t, 1.:.o\·,,,~n y /ns nu•) 11-a11us UJ ¡wli!1t:. J 'cu/on1a/' dd porf1r1.<..,t1JO. 110.'; /1;1/úa l1cc/)(J ofv1clar esta 

• 1·1tl hl 1- 1,•ruentd! "'L·, 

Era un fdéxico nuevo, surgido trns 35 c11íos de dictciclurll Se h;1bi<t pro111ov1do un enfoque y 

11110 111fluenci<.1 que rnostrnban n Europn como un mflxnno <J seguir El desgaste provocaba la 

r eflex1ón y el reencuentro: es él Si como estos jóvenes estudiélnlt!S tomornn conciencia de los 

valores nacionales. de lo qué es ser rnexic;ino. ele lo que la patria representa e integru. Manuel 

Gómez Morin habla sobre lo que re1torurá mc1s Cldelilntc· el sentido de lti potr 1a y la mtcgridad de la 

Nación. 

"En el año 1915, fuo cuando mas seguro parociil el fracaso rovolucionario. Se 

manifestaban /os más penosos y ocultos defectos mexicanos y los hombros ele la Revolución 

'
00 MGM, 1915, Op. cit., p. 20 
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vacilaban y perdían la fe. Cuando la /ucl1a paree/a estar inspirada ... por bajos apetitos personales, 

empezó a setialarse tJna ntJeva orientación. El problema obrero ftJe formalmente inscrito en la 

bandera revolucionaria. Nació el propósito de reivindicar todo lo qtJe pudiera pertenecemos: el 

petróleo y la canción, lo nacionalidad y las ruinas. Y en lln movimiento expansivo de vitalidad, 

reconocimos la sustantiva unidad lboroamoricnna" 107
. 

Era el tránsito de una Revolución a otra. Lo que inició con un movimiento armado, 

provocado por el desgaste institucional de la presidencia con consecuencias sociales alarmantes, 

sacaba a luz las flüquezas del mexicano Se intentaba el cambio. pero la inestabilidad política y 

social cimentaba bnrrerns, llabía desmnnes e incongruencins; dos gobiernos y varios jefes 

rnilitares. Campesinos y obreros veian como se frustraba el movimiento. Era necesario volver a las 

raices, rescatar lo auténtico y en ello convergían el México prehispánico y la Esparia misma: "1915 

es el arlo da la nuuva Rovofuc1ón .. La ncc0s1tli.J<I polit1ca y al cwgo impulso vital. obligaron a los 

jefes de un banclo a /o/erar.. estos posttJlados q11e el pueblo perseg11/a .. Del caos nació la 

Revolución.. Nació 11n n11evo Móxico.. Una idea n11eva de México y Un n11evo valor de la 

inteligencia en la vicia "llib. 

Se trataba entonces de volver a las raices para orientarlas hacia un proyecto nuevo de 

nación. De ese México lastimado, surgia uno vital y renovado. Ello seria posible gracias a la 

voluntad del mexicano, la experiencia de ser parte de ese México que cambia. 

Pero llevcir a cabo el nuevo proyecto. no era fácil. Madero cayó y también su gente. A 

pesar de todo, el espiritu de los mexicanos de esa época, era lo mas valioso del México naciente. 

Gómez Morin, tenia la facultad de percibirlo, pues se sentia parte de ese esplritu, de ese nuevo 

México. 

Habia que recapitular. ir a las raices, clarificar planteamientos, evitar volver a cometer los 

mismos errores y sobre todo, dar sentido a las acciones. Existia el afán de transformar, pero 

¿transformm qué? ¿para qué?, eso era lo más importante, volver al pasado, analizar, rescatar lo 

noble, lo bueno, lo positivo del nacionalismo mexicano y con ese esplritu depurado, concretar. 

construir sobre bases firmes. planear con un proyecto definido. 

Aclarar los fines no era cosa fácil; una revolución como la mexicana, tan plural y 

controvertida, tenia diversas orientaciones. De entre todo ello, había que rescatar lo auténtico y lo 

más adecuado en la construcción del país que nacia. Tarea titánica, ¿de qué México se trataba? 

¿el de los campesinos? ¿el de los obreros? ¿el de las clases medias? ¿el de los jóvenes 

gobernantes? ¿los convencionistas o los constitucionalistas? ¿el que pretendlan los 

norteamericanos? ¿cuál? Afirmaoa Gómez Morin: "La falta de definición es nuestro pecado" 112
• 

Las vivencias eran crueles, terribles, los contrastes una afrenta. Sin embargo, algunos 

mexicanos tenlan las capacidad dejar en claro lo trascendente para la formación de la Nación que 

!~I /bid, p. 21 
105 lb1d, p 21 
111 lb1d. p 23 
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surgía. Erradicar practicas erradas que la costumbre habla convertido en hechos aceptables como 

ia corrupción, el abuso del poder. Desarrollar valores éticos que engrandecieran ante el mundo al 

México naciente. 

Górnez Murin afirma que las revoluciones estan fincadas en hechos e ideas. Lo importante 

según ól, es conciliar unos con otros. En ello, lo material no deberla ser prioritario, aunque si la 

fuerzn capaz de dar consistencia a los planteamientos técnicos y filosóficos que deberían dar 

sentido al proyecto. 

Los nfíos revolucionarios son descritos por Gómez Morin como aquellos en los que se 

nceptnn tesis élpresurndns y contmdictori<Js; se consagran verdades a medias. Es un momenlo de 

indefinición Sin emllargo, "El fruto ele estos arios no l1a siclo al escepticismo y la corrupción.. Va 

surg10ncJo ur1u croc10ntc clancíad on of proceso do nuostrn liistoria ... Los acontocitniontos pasados 

parecen orllonarsc. siguiencio un sentido .. La Conqwsta y ol 1Cgi111011 culonial. la lncfoponcloncia y 

Ja Reforma.. Las revueltas /1asta Santa Anna son oxplicablos. podemos cfoscu/Jrir en ellos una 

tcfoologí[l. Los lwchos actuales están llenos do intención.. Dcsclo 1915 a posar cío la tiran/a, a 

posar efe los nsosinatos. In concu¡1isconcia y la estupidez e/o los líe/eres. de la ancloz mental y 

moral, /HHL'CO 1111111nuntv Ja rovolac1ón ele un sino. cfa una intima razón que impulsa la l11storia de 

h1óx1co .. Una conv1cc16n 1ntcfuctual que depurar,í las anteriores verc/ac/os"
1 ~.: 

Seglin Gómez Monn. 1915 fue la canalización, la intelectunlización del proyecto 

revolucionario. La vin de trnnsformar el l1cct10 violento de la lucha nrrnada, en una serie positiva de 

valores que perfilan ln Nación que empieza a generarse. 

Gómez Morin describe a la generación de 1915 en los siguientes términos: "Los que eran 

los cslud¡¿¡¡1/es en 1915. y los que entre el munc/o militar y poliflco ele la Revolución sufrían el tener 

ocasión e/o closf1zar un ic/oaf Y tocios los que con fa experiencia de estos a/los han llegado a creer 

c¡ut:> !arito dolor no será tíf1/. Tocios forman una nueva gc1wrac1ó11 rncxicana. fa de 1915 ... " 117 

E 111c1tilbil n dictw gcnernción él "alzar una /Jane/era eSfJfllfual .. porque Hace falta una 

t!ef1111c1ón e/o tenúcncias y efe actitud. la afirmación de un vnlor : pues necesitarnos después 

01~_,'<.i:11:c1! una 1duulouia efe la vida 111ox1cana, cfo los pro/Jlcrnas que agitan a México.. Que 

1usuclvi.1 011 fa acción las .. contracftcc1ones quo estamos viv1enrfo" 11 ' 

1915 fue una generación que desde diversos ángulos buscaba coincidencias para actuar 

en conjunto. De no haber existido ese espíritu de conciencia emprendedora. de valores recíprocos, 

pos1blenwnte t1ub1em sido mucho mas complejíl la recuperación espiritual revolucionaria. Factor 

c:;ive fue la capncidad de este grupo de jóvenes que representó la voluntad del rescate y el 

propos1to de l1¿¡cer efectivos los esfuerzos de recuperación. 1915 describe a esa generación que 

es e1e111plo y estimulo para los constructores de la patria. 

::: 1:),,f. pp 25-2G 
/tlld. p 28 
lbnJ.p2B 
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Pero no sólo es importante tomar conciencia de grupo y ponerse a trabajar, antes hay que 

planear. Para Gómez Morin, la planeación, fue vital. Pero ¿de dónde proviene la planeación? De la 

reflexión y es el dolor el principal estimulo que lleva a la reflexión. 

La intervención del factor humano genera el riesgo de errar, eso, pero ¿qué hacer para 

tratar de evitar los errores? lnvestignr, arrnlrzar e intentnr dar correcto cauce. Es entonces cuando 

la técnica aparece. poro ésta. según Gómez Morrn. debe estar lejos del eficrentismo. debe buscar 

un ideal ucorde al propósito; dobe buscar lo medios adecuados parn lograrlo, supeditados a un 

criterio. 

En fin, 1915 está compuesto por una seno de nobles pcnsélmientos que buscéln la verdad 

al lado de la audacia. Hace notar: "La posl111/uhuJ ele encontrar un mod10 para reurur las buenas 

voluntadus.. Hay una mult1tucJ de gante quo podrían trabajar juntas en vez ele nogarse y 

com/Jatirsu ... 11ay.. una 1azón clv sur co111w1 en /os c1co11tuc"11iontos.. Una grnvo respo11sab1/iclad 

posa so/Jre nosotros porque somos una 'Generación 010' La historia so mueve por a1los sin 

cambio aparento .. Las gonorac1onos se sucocfon s111 convulsión l1erocfándose o/ mismo patr1111onio 

e/o convicc1onos y da b1u1ws La l11stond sa tuorco El patrimonio espiritual y económico 

herucfaclo resulta 1nsuf1cwntc. 1-lay que cJccHl1rsc a tornar un nuevo rumlJo ... A crear un nuevo 

ace1vo cfo icfons. Lo go11orac1ón do ese momento, os asi el 'eje de carn/Jio' .. De ella cJepende que 

sólo quecJon 1u111ns y runcor O su creo unn 019anizac1ón y un patrimonio nuevos y me;ores .. 

Quizá esta g0110rac1ón .. , será ilpcnas instrumento de fmos superiores a los llombres .. para dicha 

gcncrnc1ón el doJJor minimo es el e/o encontrar. por graves que sean las cliferencias que nos 

separen. un campo comtin de acción y de pensar111onto, y el ele llegar a él con l1onesticfad. que es 

sio111prc virtud osoncwl y aflora la mfJs ne ce sana en Móxico... Y la recompensa menor que 

podemos esperar, será ol /1ondo placer do damos la 111ano sm reservas" 122
• 

Las Repercusiones 

La publicación de 1915 levantó tormentas en pro y en contra, además de que por supuesto se 

clreron las malas interpretaciones. Hay que recordar que a pesar de tomar el año de 1915 corno 

titulo (por sor aparentemente ol año formal de la iniciación de la integración del grupo) Manuel 

Gómez Morin escribe la obra en el mio de 1926 y so publica hasta 1927. En ese entonces la familia 

Gómez Morin-Torres pasaba una larga temporada en Esparia. Manuel había estado enfermo y 

cansado fisícarnente. ol médico le recomendó descanso y alejamiento de los problemas: as!, la 

famrlra decidió empacar e ir a España. a Medina de Pomar. Provincia de Burgos, a casa de Benito 

Martinez, su padrino 

Hasta allá le escribió su fiel amigo. Alberto Vázquez del Mercado, notificándole la 

aceptación de las criticas a 1915; entonces le decía que ya hablan aparecido los comentarios en 

los periódicos de Pedro de Alba, Daniel Cosio Villegas y Julio Jiménez Rueda. En su articulo Pedro 

•::/bid. pp 37-38. 



de Alba, dice una frase de emotivo contenido: "1915 alumbró para nosotros una nueva etapa, en 

r¡ue los /10111/Jros y los acontecimientos se contrarrestaron ante v,1/ores contomporáneos"' 23
. 

En el sentido contrario, Vázquez del Mercado le comentaba que, un hermano de don 

Antonio Diaz Soto y Gama. estaba en desacuerdo: "Supone Soto y Gama. que usted está 

inspirado complctémwnte 011 ideas cicntificistas y quo no aclviortc la situación. y piensa que está 

erranclo al pcchr ch1occ10nos. ¡mosto qua óstas /ns dio Cristo hace 20 s10/os·~17 

El hermnno de Solo y Gnma t1abia escritó un articulo, critico obviamente, en el que 

afirmaba: "1915 motivó 111ás comontanos do los qua esperaba y eso debo satisfacerlo. Existe un 

attículo oscnto ¡>or el lwrmnno ele Antonio Díaz Soto y Gama. que está en términos un poco 

agros1vos y vio/untos. paro no lo 1111potte. la persona no /íeno ning!Ín vnlor y aunque lo tuviera eso 

demostraría que el folleto le fla 1111portaclo y pudiera clecirse que les tia florido. En general, a tocios 

los que se co11s1du1an gustaros de mov1111ionlo rovoluc10nano les ha molestacJo un poco. En 

roaliclacl, 111 ustecl ni yo /111/J16mmos previsto os/o rosultaclo""' 

Górnez Monn comenznba a desconcertarse. ya no se encontruba tan seguro de haber 

acertado al publicnr 1915. probablemente oran las primici<is, las novatadas de escritor, ya que para 

ose entonces en 1927, él y;i era un personaje reconocido, aunque sin embargo era la primera obra 

que como tal publicaba. Y asi escnbia desde Espafia a Vazquez del Mercado: "El 1915 es confuso 

y cleslJarataclo, menos qua periodístico y no tendna clisculpa su p11/J/1cació11 si no fuera por mi 

astado do tuumo en esos dios y por la urgencia de lanzar siquiera a un nombro que puoda ir dando 

existencia al r;n1po Jwmano que de/Jera formarse. El nombre no es la cosa, pero sin los nombres 

las cosas tampoco ex1stc11. Ahora. que es menester mejorar y no cJar marcha atras y yo estoy 

cflspucsto a no m1¡¡rmc"' 
1 

Al mes siguiente ya estaba completamente arrepentido: "Casi no creo lo que me e/ice ele 

1915. -escribe a V<izquez del Mercado- Si yo mismo estoy ya convencido e/o que fuo un error'"'. 

Antes de todo esto, al principio de año ya Vasconcelos desde Paris, le habia dado su 

primera critica, positivé1 dentro de lo que cabe, mas que nada conociendo la relación maestro· 

alumno35 

Esta era la situación en 1927. Vasconcelos hacia referencia a los años del carrancismo, 

desaparecido entonces por completo. Antes de todo esto, Gómez Morin y los Siete Sabios, 

pasaron por mucho mas. Entre los arios de 1915 y 1927 varias fases de Gómez Morin fueron 

desarrollándose. por lo que volvemos a los comienzos de la formación de la Generación de 1915, 

ya en el m1o de 1916. 

1
n Pedm de Alba. Ariculo ·La generación de 1915 AMGMM; sin fecha (en adelante s/f). México, 1927, 568/1779. 

J\ /bid 
1
! Alberto Vazquez del mercado a MGM, AMGM,, México, 4-Vll-1927, 56111768. 

31 MGM a Alberto Vázquez del Mercado, AMGM; Medma de Pomar, 10-Vl-Hl27, 56111768 
.)..4 MGM a ulberto vazquez del Mercado, AMGM; Medina de Pomar, 27-Vll-1927, 56111768 
3 ~ Cfr. José Vasconcelos a MGM, AMGM, 2-11-1927, 28911976 
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La Universidad, sus Primeros Trabajos y Actividades Culturales 

Gómez Morin, por su parte, continúa sus esludios, cimienta su reputación y trabaja. El 21 de marzo 

es nombrado oficial de la Dirección General de Estadistica, cargo al que renuncia el 21 de julio del 

mismo año . Es muy probable que haya renunciado debido a que el 31 de mayo estrena 

nombramiento como profesor de las Escuelas de Tropa y esto ciertamente le requerla de más 

tiempo. 

Mientras tanto, se mantiene interesado en sus estudios. Cada vez es más conocido entre 

los estudiantes y los maestros. Como oficial en la Dirección General de Estadistica sobresale, por 

lo que pronto es invitado a pronunciar un discurso sobre la Historia Económica de México ante el 

Ministro de Fomento, Colonización e Industria, que era precisamente Pastor Rouaix. 

Comienza su discurso hablando de Hernán Cortés y la crisis española; nación 

comprometida con el Cristianismo y en lucha contra el Islam que posee, para sanear su crisis, la 

riqueza mineral de Amórica. Tierras y ricas en metales apoyan, erróneamente, las expectativas 

espaiiolas sobre la moneda corno única fuente de riqueza. América, bajo la casa de Austria, es una 

colonia que padece del comercio restrictivo, la industria limitada e infinidad de impuestos: además, 

de la concentración del capital en manos del clero, de los privilegios poco equitativos y de los 

repartimientos y encomiendns. 

Pero, después de la Casa de Austria, llega la de los Barbón; su aparición coincide con la 

aparición de la Escuela de los Fisiócratas, con lo más novedoso en lo concerniente a leerla 

económica que surge como respuesta al mercantilismo: con el "dejar hacer, dejar pasar": con los 

primeros pasos del liberalismo, con el "comercio libre". Esta innovación fue tan benéfica que tan 

sólo en el <irca de comercio exterior quintuplicó sus ganancias. 

En 181 O llegaron las luchas por la Independencia y los acomodamientos posteriores, que 

duraron muchos afias, y mantuvieron a los gobiernos en bancarrota. Estos, se vieron obligados a 

contratar empréstitos, que a su vez los impulsaban a imponer gravosos impuestos y medidas de 

protección a la industria. Como todo ello, no poseía una reglamentación lija, provocaba un 

desorden que hi'lcia m<is dificil el desarrollo y facilitaba el agio y los "negocios de gobierno" 36
. 

Sobre todo esto Gómez Morin opinaba: "El clero aprovec/Jo su inmensa influencia que 

/Jubiera pochdo ser tan benéfica, en apoderarse ele grandes riquezas inmuebles, sin dar en cambio, 

111 cultura. ni ejemplos de mora/iclad ... Los comerciantes acaudalados, /Jec/Jos duerios de toda la 

riqueza mobiliaria, empleando para acrecentar/a el monopolio, el acaparamiento, el abuso; 

a//anclose con el clero para fomentar revueltas y traiciones que los criollos siempre /Jambrientos de 

pocler. encabezaban gustosos, alentados por la esperanza de ver realizada su ambición, 

importándoles un /;ledo la salud de la patria o la sanlidad de los ideales pero en contra de los 

cuales combatlan. El indio, cuyas cadenas no liabian sido rotas todavla, continuaba siendo como 

en los tiempos de la dominación, instrumento pasivo, dócil y sufrido de todas las ambiciones de sus 

"" Cfr., MGM. 01scwso ante el Mmistro do Fomento Co/0111zac1ón e Industria, AMGM, México, 6-V-1916, 563/1774 
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nuevos se11ores, que, lejos de preocuparse por sacarlo de su baja abyección, lo /Jundian más y 

más fomentando su alcol10/ismo que. al emtm1tecerlo, lo convertla en 1111 ser perfectamente 

abúlico, fácilmente explotable .. 17
. 

Lo mismo continuó sucediendo en 1847 y, más adelante, en 1862. cuando "1111 grupo de 

pérfidos mexicanos. llevados por sus ochos clo partido y con el fin. más bajo todavia de salvar sus 

intereses. ele acrecentnrlos. no vaclÍaron en hacer un nuevo sacrificio ele/ /Jonor nac1onal en ams 

del becerro clo oro .. El 21 de 11111io do 1867, feclla de la ocupación de la ciuclacl clo Móxico por las 

fuerzas libera/os. empieza una nueva era para la nación. Sólo entonces puede decirse que 

co111enz6 a rog1r la Const1tuc1ún do! 57. La paz fue casi compldtu en el país: !ns viejas logis/aciones 

mercantil y acluanora. JJnsaclas, ar¡uo/13 en o/ estanco. on el monopolm. y esta en Ja prollibic1ón, 

con ónimo ele proteger una 111clustria nac10nal qua no existía, cayeron al mflu¡o ele léis ideas 

/ibera/os sicnc/o sustl/uiJ¿¡s pot otras más amp/1as y co1nplt.Jtas. fv11111stros ele l-lacwnda c:o1110 O 

José María Iglesias, como D. tvtatías Romero. lograron intror/uc1r o/ orr/on on 1'1s cuost10nes 

financiems y /Jacorquo ol ctédlfo nac1onnl se consolfrlaso puulntmm11011to"1
". 

Lo Ley de Dcsnmort1?ílcron 11110 circular cunnt1oso nquozil en bienes inmuebles. antes 

inutilizndns entre las manos del clero. llego la 111vorsión cxtrnniern y so aceleró ol comerc10 exterior. 

que creció en un 90%. pasando de 150 millones on 1885 a 420 en 1901: mientrns el comercio 

interior crecia a 350 millones De 1892 a 1916 so constituyeron 5 057 socied<1des merc<1nt1les con 

capital nacional y extranjero do 8 mil millones. Esto provocó una demanda cuantiosa de brazos 

para la agricultura. lü 1nduslr1é1 y el comcrc10. Pero no ern suf1c1ente: "Queda uún entre nosotros un 

irunenso campo por explotar. por Jo que toe/avía no se sentiriln en fl.1éx1co las fonmda/Jles 

sacudir/as ria osa porción e/u /CJ socwcfac/ que. según el atinar/o rloc1r do los sociólogos 

organicistas. const1tuyo el to¡ido 111usculoso cJel inmenso organismo llamado liumanic/ad ... y él hade 

n1ás adelante ... por la histona clo nuostra evolución industrial y mercantil desde la Conquista 

podremos convoncernos ele qua la principal causa que ha influirlo contrariamente a nuestro 

desarrollo oco11ómico, os el n11smo cuerpo do clisposicionas lega/os clestinaclo a favorocorlo o 

1111p11fsa1/0" 3'°. 
Plantea que esto se debe a que los legisladores, antes que enfrentarse a la realidad, 

pretenden imponer sus pensamientos. Por lo que concluye diciendo: "La expertmo11tac1ó11 110 tie110 

otro fin que proporcionnr a Ja Soc1ología. y con ella al Derecho, una sólida base para construir, para 

levantar el crllficio magnifico clo sus conclusiones. Y cuando la profuncla y avasalladom elocuencia 

de los números. exp1es1ón e/o la roa/1dad. soa la quo demuestre la convemenc1a e 1nconvenionc1a 

do una modicla, y soa la causa e/o que los gobernantes, rendidos a su 111contrastab/e verdacl. dicten 

sabias disposiciones y legislen metafísicamente. pero con sólidos f1111clamentos experimentales; 

cuando con ello se logre 1111 me1oramie11to económico y moral de la coloctiv1dad y de sus miembros, 

!' 1b1d 
38 /bid 
~'i /bid 
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la ciencia habrá obtenido u11 triunfo más, acercánclose a la meta de sus esfuerzos: hacer que la 

l1w1wnidad avance constantemente en un cami110 de perfecció11"'º. 

Dejaba claro que parn que la economía fuera eficienle, requerla contar con leyes justas y 

adecuadas, pero adcn1ás que se cumplieran. 

Scciedad de Conferencias y Conciertos 

El 5 de septiembre de 191641
, los Siete Sabios firmaron el acta constitutiva de la Sociedad de 

Conferencias y Conciertos. en la biblioteca de la Escuelri Nacional de Jurisprudencia. La 

a\1rupac1ón que tenin como fin la promoción de la cullura entro los estudiantes de la Universidad 

Nacional c1e México. emulaban a sus maestros del Atc11co de la Juve11tucl. 

Ocsgracindamento. en términos económicos. la Sociedad fue un fracaso. El proyecto 

fracasó, nu se salJt: como fueron liquidadas las deud<1s. quilós nunca lo íueron y a pesar de ello el 

preslig 10 del grupo y su afinidad y voluntad de proyección de la cultura pasaron a la historia. La 

Soc1cclad de Confcroncins y Conciertos poco a poco se fue diluyendo y nadie sabe cuándo la 

enteriaron. 

Gómoz Morin y Lombardo en la Sociedad de Alumnos de la Escuela Nacional do 

Jurisprudencia 

En 1916 amigos y compaiieros de Gómez Morin lanzaron su candidatura a la presidencia de la 

Sociedad de Alumnos de la Escuela Nacional de Jurisprudencia. La mancuerna no podla ser 

superior, Narciso Bassols era propueslo para secretario; Lombardo Toledano era el coordinador de 

camparla. Ganaron. 

Narciso Bassols ora cautivador, de carácter no fácil, resullaba interesante. La vida se 

encargo de sepnrar, 1mis tarde. al buen "Nicho" y a don Manuel. pero en sus años de estudiantes, 

llegnron a tener una buena y cor.;ana amistad. Basso\s fue uno de los casi siete42
. 

En 1916 Gómez Morin deja ver las bases de su vocación como financiero en un discurso 

crnte el t\11n1slro de Fomento y Co\onizución e Industria; y ni finnl de aíio en un par de artículos. En 

uno de ellos escribió: "La 111teligencia es eso11cialme11te el mec/io ele que nos servimos para fabricar 

útiles que 11os proporcionen la manera de constrwr nuevos titiles. más perfectos o mejor 

aconc/1c1011ados a In cómoda satisfacción e/e nuestras necesidades"43 , y en esto se diferencia el 

hombre de los arnn1a\es. pues aunque éstos sean capaces de proporcionmse instrumentos para su 

defensa o la recolección de sus alimentos. no pueden, como el hombre, con esos instrumentos 

falJricar otros superiores. incluso crear riqueza. Define: " .. .riqueza es el conjunto de bienes en 

cantidad tal que puedan servir ya no sólo para la satisfacción de necesidades actuales, sino 

también futuras", que en términos economicistas significa: " .. .formación de capital, tie11e que 

' l/Jl(j 

''Calderón Vega, Op cit. p 60 
'~ Cfr Ezequiel A Chávez a MGM. AMGM. México, 18-V-1925, 562/1772 



SL1poner en primer término y como condición, la existencia de Lln fondo de sL1bsistencia en cantidad 

sL1perior a la indispensable, para la cotidiana alimentación, es decir Lln conjllnto de bienes para 

satisfacer las nocesidades futuras·A4. 

Indica que el superávit de subsistencias, además de riqueza, da al hombre descanso y 

derecho al ocio; el ahorro de tiempo. ofrece tiempo para la elaboración de nuevos útiles. Son dos 

formas de capital: la riqueza o conjunto de bienes y los útiles o instrumentos que multiplican la 

rapidez y In calidad. 

Cita Gómez Morin a las nuevas escuelas sociales que designan al capital como: "el 

conjunto de IJ1onos necesarios para sostener trabajadores empleados en una o/Jra cualquiera", 

mientras que los socialistas deciden que: "es el conjwiro ele bienes qL1e nos pom11ton librarnos riel 

traha¡o rnodmnto ol trabajo cíe otros". Con ninguna de las dos está de ncuerdo y se npoya en que: 

" ... c:ncuHr;.111 una falsa noción dul capital. llacióndolo perder su prmc1pal Cdriíctur. su procluct1vicfad. 

acJ0111ás ciu sólo comprender una faceta do/ capital, el circulante. la ric¡uoza. que sólo satisface 

nocos1da<ios. y se o/vician ele/ capital fijo, el títt!. instrumento que nwnontn la proc/uct1v1cJad'
4

r:,. 

Lo que indicn que In naturnloza es el factor de producción: el tralrnjo. el de 

aprovect1am1ento; y crcnr cnpital, nhorro de tiempo y esfuerzo, es ol factor económico. 

Hace variéls nclnrnciones. Aunque t1lgunas cosas son llaméldos cnpital. capital no es 

dinero, tampoco tnlento, estudios o hnbilidades profesionales; si podria relacionarse con la manera 

de disminuir los sufrimientos: "La evolución matona/ t1a consisticlo en la creación e/o capitales, y 

para la vvoluc1ón espiritual Si la destrucción del dolor es un ideal negativo. clü/Je1110s sin em/Jargo 

procurar /J/1crr.H al /Jambre efe las penas materiales que lo cercan para que ernplee la libertad 

consogwcia en la 111vcst1gac1ó11 do la verdad y en la corms1ón ele actos IJuonos: que tal os el objetivo 

principal de la act1viclacl y el bwn ti/!11110 riel trabajo'"º. 

Son sus primeros pasos hacia el mundo de la Economia. Gómez Morin, de manera 

autodidacta, daba los primeros pasos para convertirse en el primer economista formado como tal, 

íntegramente en México. 

Testigo del Constituyente de 1917 

1917 fue un ilno intenso para y para Gómez Morin. Cursaba el cuarto año de la carrera de 

Derecho. En los pmneros dias del año fue invitado, por su maestro don José Natividad Macias, 

quien a la vez era rector de la Universidad Nacional de México y constituyente. a participar como 

oyente en los debates que finalmente llevaron al Congreso Constituyente a aprobar la Constitución 

de 1917. 

Curiosamente con quienes mas habló de sus cronistas, sobre este tema, fue con los 

esposos Wilkie. a quienes, un poco a la distancia en 1964, a sus preguntas: 

~ 1 MGM. Articulas. ·Las No~·edades Mexicanas·', ·EL cap1tal"I y 11, México. 18 y 19-Xl-1916, 56811779 
H fb¡J 
·~ lbtd 
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"-¿Qué pensaba ustod do osos atlas sobre to que estaba sucediendo en Querétaro? -Era un 

torbellino ele pasión. Había dos grupos ... : uno intoleclual. encabezado por el... rector de la 

Universidad . . , Macias. que tralJajó en formular el proyecto presentado por ... Carranza. y lo 

defendió; y un grupo onca/Jezaclo por ol general M1igica . . tenía ideas un poco mas revolucionarias. 

quizá con un gran conte111cJo ciunwgóyico. ¡>ero rntis ndelantuclo. A ellos se debió en /Juena parte el 

toxto ele los articulas 27 y 123 

-¿UstccJ 011 In Univors1cfod estuvo du <icuordo con lo que l1icm1011 /os co11stituyc11tcs? 

-Ln mnyorin ríe los cstuciluntos ost/1lHHnos do c1cuoulo, por supuesto. Doseá/Jamo un cambio. 

-¿Cuál era su 1doolouíu en esos arios? 

-Más o monos la nusma do nhorn: sólo quo ontoncos me 111torosntJa más o creía 1ntJs en la 

pos1/JiliclacJ ele lo.'l cambios stí/Jitos. Creíamos que aprobada la Const1tució11, por vit1ud de los 

poderes 111ágH;u:::; do li1 pd!d/Jti.J, por los ca11.s11ws constituc1onales. cw11t;1drinn /ns cosas. Luego 

vino el poríodo do critica lieclw por los mismos esludiantos. advirtiendo en la Conslitllción nueva 

los restos do una conslitución li/1oral. acumulaelos con procoptos elo un socialismo no digerido 

toclavía .. .'11 

Y n propósito do la Constitución de 1917, diez míos 111<\s tnrde. cuando Vasconcelos 

condonó él Gómcz Morin y a su grupo do hobor sido carrnnc1stas, éste responde: "Defencflmos la 

Constitución do 17 a sabionclas do qua pofít1camonto es tan mula como In riel 57. Y la defendimos 

ni siquiera por los ur1ícu/Ds 2 7 y 123, sino por su valor meramente simJJál1co: porquo, aunque en 

realidad no consagra/Ja nmgún nuovo ideal efe Jos que la Rovolución. si era para In gran mayoría 

que l1l s1gwora entencJia la Const1tuc1ón, un sím/10/0 do/ programa revoluc1onario"rn. 

Los Primeros Pasos en la Autonomía de la Universidad 

El 4 de octubre de 1917 Gó111ez Morin haco acto de fe p(Jblicamente en apoyo a la autonomía de la 

Universidad. Acude al salón verde de la Camara de Diputados y pide a los legisladores que voten 

en contra de la iniciativa enviada por lt1 Cámnra de Senadores. en la que se aprobaba la 

incorporación del Departamento Universitario al f.11nisterio de Gobernación. Gómez f.1orin presenta 

un documento firmado por los Siete Sabios. nmdiante el cual solicitan, se otorgue financiamiento 

público pnrn la Universidad y libertad en su régimen interno4
:i. 

La Universidad Nacional de México fuo reabierta por Justo Sierra en 1910; era la 

institución ilerodera de la Real y Pontificia Universidad de México fundada en 1551 de acuerdo a 

los privilegios y estatutos de la correspondiente institución salmantina. Fue cerrada por Maximiliano 

·~ lhid 
··James W1tk1e y edna Monzón de W1lkie. Máx1co visto en el siglo XX, Entrnvista con MGM. México. Editorial Jus 1978, pp 
19rn a 23 
·~ MGM a José Vasconcclos, M ... 1GM, México, 3-111· 1927, 589/1976 
•:. Cfr Calderón Vega, Op c1t, p 156 Apucl, Memorial presentado por profesort!s y alumnos un111ers1tarios a la Cámara de 
Oipulados 
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de Habsburgo el 30 de noviembre de 186550 y reinició sus actividades el 22 de septiembre de 

1910. En 1912 se provocó la primera escisión que originó la fundación de la Escuela Libre de 

Derecho, desencadenandose el movimiento que llevaría a los universitarios a obtener la 

autonon1ia de la n1áxima casa de estudios en el arlo de 1929. 

El conflicto comienza cuando el Consejo Universitario decide carnbiar el sistema de 

evaluación do aprovechamiento escolar, modificando el sistema de exámenes orales compresivos 

al final del curso. por el de examenes escritos cada semestre. Esto motivó descontento entre los 

alumnos de la Escuela Nncional de Jurisprudencia, lidereados por Ezequiel Padilla y su director 

don Luis Cabrera. Este, intento aplicar la decisión del Consejo. El resultado fue In l1uelga que llevó 

n maestros y u ¿ilumnos a entrevistarse con el presidente Francisco l. Madero, el vicepresidente 

José r.lmia Pino Su<irez, el rector de la Universidad, Joaquin Eguia Lis y el director de la Escuela 

Nacionul de Jurisprudcnciu. 

Por iniciativa de los es!udiantes inconformes, nació, el 27 de julio de 1912, en el Teatro 

Principal. la Escuela Libre de Derecho. En su organización participó activamente el ex secretario 

ele Instrucción, Jorge Vera Estanol; además, y se integró una planta de reconocidos maestros. 

Entre ellos. Miuuel Macedo, Jasó Natividad Macias, Francisco León ele la Barra, Jasó Maria 

Lozano y Antonio Caso. 

Es asi como Félix Palavicini, diputado entonces, decidió reglamentar la Universidad; el 

concepto de autonomia no se plnnteaba como "Libertad dentro del Estaclo", sino como 

independencia o privatización. En realidad, esto se quedó en intención. pues fue Victoriano 

Huerta, ya como P1es1dente, quien 111tentó imponerle restricciones presupuestarias. 1111lilmizarla y 

quitarle la Escuela Nacional Preparatoria. A ello se oposuo el rector. don Ezequiel A. Chavez. 

quien terminnntemonte pide "La autonornia e inclupendoncia técnica para las entidades ele 

educación supenor"; además, salia recordar el carácter de servicio público que para el Estado 

debe tener la institución. El resultado fue que los alumnos de la Universidad no hicieran ejercicios 

militares de mnnera obligatoria: en cambio, la Escuela Nacional Preparatoria si se militarizó. 

Ezequiel A. Chavcz solic1tó que la Universidad se independizara del Ministerio de 

Instrucción Huerta no acepto. Pero Chavez aprovechó la Ley Constitutiva de li1 casa de estudios 

superiores. que mezclaba. con los nuevos criterios gubernamentales, daba como resultado la Ley 

11uerta, que fue 'Jiscutid'1 en el Consejo Universitario y que deslindaba a la Escuel<i Nacional 

Preparatorm ya entonces formalmente integrada al Gobierno del Distrito Federal, y también 

separaba a los institutos y museos. Otra innovación fue la elección del rector, que en ese entonces 

era propuesto por el Presidente de la República mediante una terna y seleccionado por el 

Consejo, integrado entonces, en buena parte, por funcionarios públicos. 

~Cfr. Lia Gacia Verastegui, Del Proyecto Nacional para la Univorsidad de México 1867·1910, México, Universidad 
Nacional Autónoma de México. Coord1nac1ón de humanidades. 1984, p. 7 a 26. 
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Cayó Huerta y se regresó a la ley de 1910. Félix Palavicinl fue nombrado Oíicial Mayor de 

la Secretaria de Instrucción y renunció Ezequiel A Chávez a la rectoría. Valentin Gama ocupó el 

puesto y Palavicini vio la oportunidad de poner en marcha su proyecto de 1912. 

El 10 de octubre de 1914, Carranza expide un decreto que elimina 7 arliculos de la Ley 

Constitutiva del 26 de mayo de 1910. El 30 de novimientre de 1914. promulga la Ley Organizadora 

de la Universidad Nacional y regresa la Escuela Nacional Preparatoria a la Universidad. 

El rector Valentin Gama. redacta un nuevo proyecto que se discute los dias 27. 30 y 31 de 

octubre de 1914. Pone a debate el status público o privado de la Universidad y la inclusión o no de 

la Escuela Nacionill Preparatoria. cuya decisión depende del régimen patrimonial de la institución. 

Palovic111i no est<l de ticucrdo con el proyecto Gama, él propone claramente que la Universidad 

"vNa s111 sun11s1ón al gobierno y tonga profosoros no impuestos por las conchcionos políticas sino 

poi ~u~ 111e1itu~ y c1e11c1a" o seéJ que los universitarios dec1dierérn. pero el obstáculo estaba en el 

financ1i1r111cnto. por lo que Gcima dice " ... a la Universidad se Je ciaba prosupucsto federal o so le 

clu/Jan focultiHlcs nutónomas. mós no m11bas"!i2. En todo caso, Gama pretende quitarle el carácter 

oficial. aunque sabe que esto es imposible debido a que otorgar fondos requiere un acuerdo 

presidencial, o por lo menos ministerial. y esto obliga a la intromisión oficial. 

De entre ambas posiciones encontrudas se llega a un acuerdo: el Presidente sólo actuarla 

a solicitud del rector. De cualquier manera se mantiene la polémica. pues la Cámara de Diputados 

debe intervenir cuando la Universidad rinda su informe. Gama y Palavicini no se ponen de acuerdo, 

hasta que este t1lt11110 propone un status de transición que consiste en mantener a la Universidad 

como públ1cn sólo mientras ésta logre su autosuficicncia!.3
. 

José Nat1v1dild t.t;icias fundamenla su criterio de que la Universidad debe mantener su 

relación con el gobierno. no sólo para conservar su carácter oficial, sino para subsistir 

económicamente. Esta p1oposición tampoco se aplica. 

Carranza parte a Veracruz y el Gobierno de Eulalia Gutiérrez nombra a Vasconcelos 

Secretario de Instrucción Pública. Junio con él, Ezequiel A. Cllávez redacta un proyecto de ley de 

independenc1<1 de la Un1vcrs1dad y su respectivo reglamento con el fin de obtener la autonomia. El 

reglamento. es sometido al Conse¡o Universitario y aprobado casi íntegramente. 

El rector Valentin Gama critica la actitud autonomista por considerarla aristocrática, 

privilegiada y m1ticonst11uc1onal. Ezequiel A. Ci1ávez lo rebate afirmando que no puede ser 

anstocrúticri si entre los alumnos muchos pertenecen a las clases más desposeídas. 

Este proyecto tampoco se aprobó; sin embargo, demostró que la idea de la autonomía universitaria 

iba mndurnndo. 

Valenlin Gama. con la fuerza que le puede dar la autoridad, rescató su propio proyecto en 

lo que se llamó la Ley Reorganizadora de la Universidad Nacional. La firmó el 26 de mayo de 1915, 

'' IVlli. p 85, A¡wd Fellx Palav1cini Reformulación del proyecto de Valentin Gama. 31·X· 1914 
:: /bid. p 86 Apud. Va1entin Gama Proyecto do organización jurid1ca-admmistrat1va para la Universidad, 27-X-1914. 
- Cfr lb1ti. p 90 



junto con Ramón López Ve/arde y Federico Covarrublas. Con dicha se pretendla regresar al estado 

en que la Universidad se encontraba en 1910, con la diferencia de que se eliminaba al Secretario 

de Instrucción PL1blica y se colocaba al rector en el nivel de secretario de Estado, al permitirle tratar 

directamente c.0n el Presidente. Pero. el 10 de julio de 1915, cuando tomó posesión José Natividad 

Macias como rector, ignoró la propuesta de Gama. 

Se puede decir que la primera etapa de lucha por la autonomla se desarrolla entre 1911 y 

1915, fundada básicamente en el carácter público o privado de la Universidad. 

En 1916 se inicia otra etapa, la de ubicar la polémica en el mismo Congreso Constituyente, 

con un sesgo porecido al antes propuesto por Palavicini, quien fungía también como legislador y 

proponía: ''Eclucación pritnarw /;uca, obligatoria y numicipalizacla; eclucación superior ni margen del 

Estac/0'''·1. 

Sienc.Jo José Nativ1dild f,1acias rector de la Universidad Nacional de México, fue nombrado 

también, el 26 de septiembre do 1916, Secretario de Instrucción Pública. Esto condiciona la suerte 

de la institución al gobierno. Con la promulgación de la nueva Constitución, la Universidad queda 

dependiente de l;:i nueva Secretaria de Instrucción Pública y Bellas Artes. Así, se generaba un 

control político (/e la educación superior. Esto provocó una intensa polcmica. Carranza, el 13 de 

abril de 1917. creó el Departamento Universitario y de Bellas Artes; planteamiento que comba tia el 

rector tv1acías quien ya twbi(I evolucionado en su propia teoría tan distante años atrás de la de 

Felix Palnvicini: at10ra af1rr11aba a El Umvorsal que" ... en tocías los puob/os cultos í/o Ja tierra la 

U111vorsi<iacl lia teme/o siempre y twno una existencia avtónorna en cuanto a los procedimientos 

tócmcos y otccc1ón do su pcrsonaf'M 

Pero para que el proyecto de Macias fuera posible se necesitaba que el Departamento 

Universitario permaneciera Es en este punto en el que el Legislativo centró su debate. Tanto 

maestros como alumnos presentaron a los legisladores sus propuestas, mismas que fueron 

publicitadas por el periódico El Universal. ya que para su fundador y director Felix Palavicini, la 

cm1sa de la autonornia era In suy<l propia. 

l\1nnuel Gómcz l\1orin todos los sabados publica una pagina que él mismo coordina: 

S,i/Jnclos UniversitanoE. Allí surge, el 8 de septiembre de 1917, la idea de un grupo de estudiantes 

y profesores de la Facultad de Medicina de solicitar a la Cámara de Diputados la autonomla de la 

Universidad. Aclara también que un grupo de maestros trabaja en un proyecto de Ley Organica de 

la Universidad. Además. para la elaboración de dicha ley, los estudiantes cooperan por primera 

vez. hac1éndoles notar ~us observaciones!>G. 

El 27 de septiembre de 1917 se congregan en el salón verde de la Camara de Diputados 

las comisiones unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales, y de Instrucción Pública. El 

motivo de l;:i reunión era escuchar las razones de los universitarios que pedian la autonomía y la 

... lb1J. p 85 Apud Fcl1x Palav1cmi. rvformul.ic1ón del pro;-ccto de Valentín Gama. 31-X-1914, p 104 
~~/bid. Apud. El Umvcrsal. México. 11-Vll-1917 
~ Cfr El Umvo1sal. "M1s1ón de la Universidad~. Sábados Urnversilanos, México. 8-IX- 1917 
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integración a la Universidad de los institutos de investigación y de la Escuela Nacional 

Preparatoria. Estaban presentes Jesús Dlaz de León, Enrique O. Aragón. Antonio y Alfonso Caso. 

Antonio Castro Leal, Manuel Gómez Morin, Vicente Lombardo Toledano y Alberto Vázquez del 

Mercado; entre la concurrencia también se encuentra el director de la Escuela Nacional 

Preparatoria, Andrés Osuna. que está contra la propuesta. 

El diputado Aurelio Manrique presenta a Antonio Caso, quien da tres razones pma solicitar 

la integración do la preparatoria: primero, de carácter doctrinario: ya que la formación que imparte 

tiene caraclcr de universitaria en vistas a que prepara a los estudmntcs pura entrur a la 

Universidéld: segundo. de cnráctcr histórico: que mucstrn él la Escuclél Nacional Proparntoria como 

lmica en el mundo. y que responde ül ideal comt1sta de la educación secundérna. y tercero. de 

cnróctcr JUric.l1co. que responde a la especiéllización de las funciones Osund contesta que los 

institutos do i11vust1Llac1on deben pertenecer a las secretarias de Estado y rv1ilnrique en franca 

critica a Osuru1 y como apoyo a Caso, dice que. en parte. la Escuela Nacional Preparatoria ha 

servido pam sostener tirani8s~'~. 

El dié1 28. dumnte la sesión plenllria los estudillntes. prilcticélmcnte invoden el recinto. Es 

tal !él euforia que su prcsonciél neutrnliza a los legisladores del Partido Liberal Constitucionalista 

que combaten el proyecto. Los diputados del Bloque Liberal Reformista solicitan que se permita 

ampliar el plazo con ol fin de estudiar el dictamen. Como respuesta. el diputado Siurob dice que El 

Umvorséll µrovocu a los estudiantes, que estallnn en sei'lnl de protestn. motivo n su vez parn que el 

Presidente decida que la sesión continLie en secreto; por lo cual, los diputados que apoyan la 

autonomía sulcn del recinto rompiendo el quórum!..3
. 

Al concluir lél sesión, mnestros y estudiantes improvisan unél manifestación de protesta 

pacifica reclamnndo lo autonomía de ta Universidad. Al pasar frente a las instnlaciones de El 

U111vo1sal. ol joven alumno Vicente Lombardo Toledano, improvisa un vital discurso, arremetiendo 

contra el rector Osuna y el diputado Siurob. Antonio Caso casualmente so encontraba en El 

U111~·crsal y se élsomó por lo venttrna recibiendo una gran ovación. También lo hizo Félix Palavicini. 

con la mismil respuostil Do al1i parten hacia el periódico Excelsior, donde Rodrigo de Llano. 

director del mismo. sale " recibirlos. Finalmente. los manifestantes acuden a la Dirección General 

de Enseií<ll1Z'1, donde piden 1'1 cabeza de Osuna, obteniendo como respuesta que les fueran 

cerradas las puertas de ingreso al inmueble. 

El 29 de septiembre se efectúa la segunda reunión en el salón verde del Palacio de 

Donceles. pres1d1d¡¡ por los diputados J. Paredes, Colin, y Aurelio Manrique. También asiste una 

comisión nombrada por el Congreso Estudiantil para representarlos ante los diputados e integrada 

por los profesores Jesús Diaz de León, Antonio Caso, Enrique Aragón y Daniel Quiroz, y los 

~: Clr. El Umve1sal, ·En Defensa de la Aulonomla de la Universidad Nacional de México·. México, 28-IX-1917 
~.~ El Una,ersal. M1s1ón Op . c1t 
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estudiantes Alfonso Caso, Antonio Castro Leal, Alberto Vázquez del Mercado, Vicente Lombardo 

Toledano, Teófilo Olea y Leyva y Manuel Gómez Morin°9
. 

Y no vuelve a haber sesión l1asta el 4 de octubre, cuando se presenta al pleno el dictamen 

elaborado por las comisiones unidas que establece el Departamento Universitario. Aurelio 

f\1anrique tomé! lo palobra pma afirmar que la decisión no S(ltisface el desicieratum de autonomla 

para la Universidad, por lo que las comisiones no tendran otra alternativa que reconocer su 

1nco111pttenc1él. Siurob entonces juega un papel dual y comienza criticando al dictamen, 

espec1nl111ente a la Escuela de Altos Estudios; pero. para sorpresa de todos. aboga por la 

nuto11omic.1 ele 11:1 U111vers1dad, élunquc de una muncrn muy espec1éll. pues solicitn que la institución 

depcncf¿-1 d(! 1;1 Céim.:-1ra de D1putndos clirectamcnte. y propone que cst<1 des1~1ne ni rcctor
1
'

11 

El cJ1put.1cJo Lws Cabrcrél pide lél pnlnbm p<1m lwblar en pro del d1ctnmen; opina que sólo se 

tian dichu d1sparatus que: unos quieren que la Un1vers1dad dependa del Congreso. otros de una 

Secretnria de Estoclo. otros que sen independiente " ... otros decimos que et camlJ10 está indicado: 

quo la Uni~'c1-s1clad paso a paso SlfFl el camino cío su autonomía y la rccolJ10 plonamonte cuando 

sea prop1c10 el flHJ(/to ciomoc:r(it1co ucJuci:1c1oncil. Porquo es vcrd[ldaramcnto csttíp1do, que nuestra 

oduct1c1ó11 punwna ~o l1allc tocia en manos del Estado. quoromos una Un1vcrsiclad que viva libre 

oconó1111c<mwntu. '1 '
1 

Continué! en una larga 111tcrvcnción en que cnllf1ca a lél mílxinrn casa de 

estudio~ de cléls1sto. e 1nvolucrfl en sus malos a la lglcsrn Cé.1tolica. 

Estn i11terw11c1011 comb1a el sentir de los diputodos. El diputndo Jesús Uruota, sube a la 

tribuno y dice que Cabrera no hablo ni a favor ni en contra del dictamen sino en contra de la 

Universidad; que pretende destruir la aristocracia del talento y del saber; que si la Universidad es 

conservr:idorn al mnnciar sus propios recursos eso es bueno porque no los despilfarra; y que es un 

deber para los diputados encauznr el suerio de la autonomia universitaria. 

Luis Cabrem volv10 l1 In tribuna para élclarar que nunca habló en contra de la cultura. sino 

en pro del desnrrollo de In culturo de lns clases popularesr.2
• 

Manuel Gómez Morin en la Camara de Diputados 

El jueves 4 de octubre de 1917 en c,1 snlón verde de In Cámara de Diputados. el joven Manuel 

Gómez Monn habló anto un grupo selecto de diputados y expresó sus apreciaciones en relación 

con el l1ecllo de que la Escuela Nacional Preparatoria dependiera de la Universidad Nacional, en 

vez do depender de la Dirección de Ensef\anza Primaria o ser independiente. Este era el tema 

centrnl para Gómez ll.1onn. por ser precisamente el de la mstrucción pública. y por depender el 

resultado de lo educación nacional de la decisión de los diputados. Ante ellos claramente hace el 

cueslionamiento ¿debe concedérsele la autonomía a la Universidad? ¿debe ser integrada con 

todas las facullades e institutos de investigación cientifica la Escuela Nacional Preparatoria? 

"El U1111:ersal "La Cucst1on de la t~utonornia de la Universidad Nac1onaltt. México, 30·1X-1917 
' El Ufl11.:t•rs,11 · 1nte1esant1s1rno Debate sobre la Autonomia de la Universidad", camara de Diputados. México, 5-X·1917 . 
•.• /bid 



Casi todos los diputados miembros de la comisión dictaminadora se manifestaron de 

acuerdo con la primera propuesta, en la segunda estaban divididos. Los que estaban en contra 

dfirmaban que la Escuela Nacional Preparatoria no ha dado revolucionarios: que es un fracaso, y 

dan corno prueba las mismas estadísticas y aiiaden que es una escuela para pocos, incapaz de 

impartir educación popular. 

Motivos que Górnez Morin rebate"' y afirma que son muchos los profesionistas surgidos de 

la Preparatoria que militan en Ja Revolución desde 1910; que buen número de estudiantes de la 

institución han nbandonndo los estudios para incorpornrse al movimiento nrmndo y otros tantos, sin 

abandonarlos, mantuvieron sus simpatías por la causa y ernn revolucionarios en el campo de las 

idenst:4 

Dice que es importante comparar a los comerciantes, propietarios y obreros con los 

prcparntorianos, y de ello se vera que estos últ1111os integran un mayor contingente, por lo que 

asegura que queda destruido el primer argumento. 

El segundo argumento se refiere a que la Escuela Nacional Preparatoria es un fracaso. 

Piantemniento con el que tampoco Gómez Morin est<i de acuerdo. Los que lo afirman fundados en 

estadisticas reconocen que éstas son detestables, pero pregunta: "¿en qué sentido es la 

Preparatona un fracaso?. ¿que mue/Jos ele los alumnos que se inscriben en el prirner curso apenas 

llegan al tercero?. y /1wn. ¿que estos rnucllaclws son fracasados? No decid1clamente no. Afirmar 

lo contra110 os no conocvr nuestro rncc/lo''~'-'. 

Orina que la Preparatoria no es suficiente para aquellos que pretenden un puesto mejor. 

por lo que los jóvenes que abandonan léls aulas a temprana edad van a ocupar puestos en el 

comercío o la bnncn y este /lecho de nínguna manera es un fracaso. Asf. para la Escuela Nacional 

Preparatoria el lú11co frucoso permisible seria el no capacitar adecuadamente a quienes pretenden 

continuar sus estudios. Ademils, considera que es lógico que no muchos lleguen a las escuelas 

superiores. pues éstas deben contar con los alumnos cuyos conocimientos e inteligencia merezcan 

el "titulo que tus acrccl!to corno sa/;1os. como órgano de selección" ya que cualquier sociedad debe 

seleccionélr n léls personas que "tcndrlm en sus nJanos el estandarte de la civilización. es decir e/el 

progreso de la Reptiblica""6 

Del tercer planteamiento que dice que "la Preparatoria es para unos cuantos e incapaz de 

irnpattir educación popular", afirma que, en eso no encuentra nada de malo y dice que tanto la 

Escuela de Leyes como la de Medicina, ta de Ingenieros, como la de Bellas Artes, son para menos 

aun. y eso no es motivo de descrédito de la Universidad. Reitera que sin la Preparatoria no podrian 

pasar los estudiantes que van a cursar estudios profesionales. Lo que induce entonces a 

recapacitar sobre el fin de la Preparatoria, que claramente Manuel Gómez Morin determina: "La 

._. Cfr /t!id 

~) Cfr El Urwtnsal, MGM. ~Debe ta escuela Nacional Preparaloria pertenecer a la Universidad Nacional·. Sábados 
Urnvers1l;mos r,,c:w:1co 6-X-1917 
'-' Cfr lb1c1 
,~ lb1d 
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Preparatoria tiene dos fines que llenar: primero, preparar para estudios superiores, y segundo, 

preparar para ta vida'" . 

La Preparatoria es el enlace entre la primaria y la Universidad. " ... es donde se perfeccionan 

los es/lidios y domle se desarrolla el esplritu de los alumnos. es clonde se trata de extender la 

ciencia ya l>ecfla o de aplicarla""ª y va quedando clara la idea do " ... que no era 1111 demente don 

Gnbino Bnrrocla al croar una instl/ución ospocinl para /lanar una nocesiclad ospocia/'69
; añade que 

es cierto que félltan escualos primarias y secundarias, pero no por eso se puede perder el escalón 

de In Pre1n1rntorin. yo que su misión os lél de formnr hombres que se dedicarán a una profesión 

específica y con ella hacerse especialistas. 

Dice que: os una ley soc1ológica. que el progreso. 11npone especialización de las 

func10nos" - Afmna que tu especialización tmne ventajas y que es la Prepnratoria la que orienta al 

alumno y lo ayudLJ en la decisión de su µrofesión; (11 rnismo tiempo, la Preparatoria, le ofrece al 

alumno. una visión general del campo dentro del cuéll desnrrollart'I sus élctlvidéldes. 

Gómez Monn trata de precisar lo que la Escuela Nacional Preparatoria representa dentro 

del contexto nocional: " .. os una mstitución espacial, no 1C/ónticé1 a nir19una otra cío/ 111w1do y que 

/lona en fi.1éx1co. en toda la Ropú/Jlfca un vacío que mnguna ot1a pucclc /luna11
''

1. 

Y élclara: "Lél Preparatoria no sirvo para lé1 eciucac16n popular. porque su f111 no es ese y las 

cosas sólo si1vcn para lo que son, y cuando so los qwerc J1acor sefV¡r para otro fin, o se destruyen 

o so cumplen mal con Ja inaciccuacJa /Q1ca qua se les in1ponu"··' 

Lleva con gran nstuc1a el problema prepcuato11ano il lél autonomía de lél Universidad: 

problema que en renl1dad es el que méis preocupoba n tocios: "Es notono qua Ja U111versicfad ¡amás 

/1a s1cfo 11/Jre. luego no os a olla a c¡wen cfolJu culpéirsc" . .). Propone: "Dese/e a la Univors1cfncl la 

autonomía y c/Cnselc tocios los elementos que deben 111/ograrla necesanamente: en su baso la 

Escuela Nacional Prnparatoria, en su cima los Institutos de Investigación Cientifica. y luego se la 

poclrti /Jacer responsable. y Juego el pueblo de Móxico podrá exigir responsabilidades como debe. 

Antes no"14
• 

Y pora term1nélr pronuncia: "Y cróensc toclas las Escuelas quo sean necesarias para la 

cultura efe/ puc/J/o sm rnós fm11tación, sin más requisitos que el que todos concurran n la nwgna 

la/Jor ele l1acor o/ Alma Nacional"'~. 

Después de tres días de debate en la Camara de Diputados se aprueba la creación del 

Departamento Universitario y de Bellas Artes. Maestros y alumnos no consideran que esta decisión 

sea la solución del conflicto. pero si aceptan que es un paso necesario hacia la emancipación de la 

ft 11d 
''1tnci 
··1fo1i 
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Universidad. Curiosamente el bloque legislativo del Partido Liberal Constltuclonallsta que al 

principio se habia mantenido hostil, al correr del debale va suavizándose hasta aceptar la 

propuesta. 

Al concluir la sesión alumnos y maestros marcharon paclficamente hacia el Hemiciclo a 

Juarez, donde había sido anunciada una gran manifestación. En ella participó Gómez Morln 

acompañando a Manuel Herrera y Lasso. 

La Primara Actuación en la Oposición 

En el comienzo del año Gómez Morín participó en su primera campaña polilica acompañando a 

Manuel Herrera y Lasso, quien más tarde también estaría con él en la aventura definitiva de la 

oposición en 1939. Era la primera contienda posterior a la promulgación de la Constitución de 

1917; se decía que eran nuevos tiempos para México; Herrera y Lasso pmlicipó como candidato 

independiente a diputado federal por el quinto distrito electoral del Distrito Federal 7
": al parecer 

triunfó, pero su victoria no fue rcconocidéln. 

Manuel Górnez Morin había narrado a Calderón Vega en 1958, cómo ju11tos habían 

participado en: " el pn111er ensayo de lucha política, on ese arlo, con la postulación para diputado 

cío fdanuol Horrara y Lasso. ya maestro prominente, sin nJás recursos. ni paclrinos, ni organización 

que el bnllanto candidato y un pu1)ado de amigos para enfrentarnos, por primera vez. contra el 

ftnucio electoral. corruptor y humillante ... ''78 

La Universidad y su Triple Función 

En un discurso con motivo del octavo anivesario de la reapertura de la Universidad. el 22 de 

septiembre de 1918, Gómez Morin habla a nombre de los estudiantes. Comienza con una 

reflexión: es mdispensable que la República conozca la afirmación de la juventud'"- Y habla de la 

juventud universituri<J: "Afortunadamente, la juventud universitaria va sobreponiéndose a estos 

cuaclros ost1ocl10s que lo unponcn la organización oficial ele la onserlnnza y la orgnmzación egolsta 

ele la vida.. hartos de lo visto y dec1d1dos a abandonar lo que ya no les satisface. reciben con 

optunismo . una poderosa corriente de ideas y de sentimientos que han venido a ale1ar nuestras 

111Jri.JCias del ob1ct1vo y a hacernos sen!fr sus deficiencias y su inofectividacf0
. Obviamente lo 

enfrentan con desconcierto. se trata de una etapil de cambio, de un periodo de transición. que 

busca lo nuevo y que rechaza lo que va resultando obsoleto. 

Mas adelante agreg;¡: "So1la111os con mfund1r en nuestra joven democracia, el concepto de 

la nueva libertad. que no es otra cosn que la l1bertaci de cumplir con el deber. Sor1amos con la 

/tJl(j 

·., Cfr Haquel Herrera y lasso y Ja1rnc del Arenal Fcnoch10, Manuel herrera y lasso. Estudios Po/it1cos y Const1tuc1onalos, 
r.1ex1co. Ed1tonal Miguel Angel Porrúal Escuela libre de Derecho. LXXV aniversario de su fundación. 1986, p. 534 
.. Cft Manuel Herrera y Lasso a f,1GM. At.1GM, Mex1co. 23-lX-1958. 60812098 
,.,. Calderón Vega.O¡> Cit. p 149 
·, MGM. Discurso 011 la coremoma do/ octavo an1versano da la rn,1pertura do la Umve1s1dad Nacional ed México. AMGM, 
r.1ex1co, 22-IX-1918. 563/17774 



rua/1zación ele/ pe11sa111ionto ele/ maes/ro del símbolo de Atllonea Promacos: La ciencia protegiendo 

a la pnt.ria. Sofiamos con la Universidad centro y guía de la ovolución ele nuestro pueblo. S011amos 

co11oí1111stono ele nuevas normas, tnás humanas, más vorrlncJorns. más justas"~ 1 . 

Y concluyo dojando en claro que: " ... no os oscn/Jiúnclo Joyos en el papel, sino grabánc/o/as 

en las tahlas e/o /Jronco cío Ju conc1cnc1a nac1onnl. como se enaltece y se hace l1hro y foliz a un 

fJIJU/J/o"'.'.' 

Los Sobados Universitarios de El Universa/ 

Es prec1snmcntc en uno de sus Sábados U111versítanos. en El Umvorsal. donde retoma sus ideas 

sobre la Un1vcrs1dod, pensamiento que durante ese uí10 lo mantiene en tottll concentración. 

Escribe un éllticulo que tituln Ln Tn¡J/o Función ele In U111vcrs1dacl f.1ccfoma. en ol que liga lu 

l:ll~tJll<Hl:'.d ;1 1~1 Un1vcrs1dzid misrntl con su fin cr0<1Uor de v<11lH0s y ol nac1onal1srno que tan dentro 

llcvíl 1
.' Tamb16n se quejo de la fr1ltíl de unión entre escuelas y f<lcultodes y de In supresión de la 

[scuela Nacional Prcpcuatoni.1. que de nlnur1<l mtH1urn es el tronco común do todas las célrreréls 

t--.demils, af1rr11;1 qu0 una Un1vcrs1dncf modernzi. debe contar con lél triple fu11c1on do "fJnuwro 

lmsc:,u uf i!!t:re111vnfd (Íl! l.J c11:nc1.1, sopunclo. cfc'lio foun,ir a los (/IJl' 11.in cl1_' 1/1.>\ t1r él /d /JrdC(1ca /os 

p1111c1¡J/us c1unt1!1cos d!canz¡¡cfos. tercero, cfobc tom:u- a la JINcntutl formar su us¡>intu cfándolc un 

c:ntnno so/JrL' los ytavc>s ¡1101J/0111as que asaltan al /10r11fJTe n1oclc1110 ¡;nr.-i r¡uf' pueda cump/IT 

defwfru11r111to su ¡>apL'I en la soc1cdac/"··.i 

Ft~Cü/lOl~t~ que li.l Un1vrHSidad vive unél crisis interna. que .r11111ca /1,1 ex1st1do SlllO su 

nurnf_ire. que scdamcnte ha invéld1clo .:11 pa1s do profesionales el p1op111tnno·profcs10nnl. el 

f'lolwyo·/lfo)fL'.'>IOfldf y con llll<I (l~jlJd(~~.--i producto d1? Id ck•cepc1on élCl/Si1 a los enrcsndos de 

ofrecer .un numotoso co·1t1119cnto a !ocias las formas dl? mrnor<Jf1Cfac/ .snc1af sobrosal1cnr10 de 

entre todos ellos el cl1arlatamsn10 y el arnhismo polít1co a quienes espec1nlmentc describe: 

.. 1~ • ...,os yraciuí.Hfos. t1cnon una mcultura vcrdacicmmcntc maravrllosa. y son ac/1111rahlcs su poca 

SL'rrollac/ c1entd1ca. su 1ntoln1a/JIL' suf1cwncw. ~u am/;1c1on efe dorn1n10 y de propio 

!:;.. pt>sar dt.o> su preocup.1c1on propone soluc1oncs 'Lo (/lJC es prt?GISO os /Juscor los 

rrwd1u!:. fJél!d to1111dr una vcrcl<.Hlcra U111vcrs1Cfad. crcaclom ele! alma nacional" Pma ello lo que 

importa es " furnf11 las facultaclos. qwtar a sus p/cl/JL1 s su umlnteral onentac16n prilct1c¡¡, af;anclonar 

L'I llL'fustatite sistema de educación puramente profes10nal. mostrar a la soc1cc/ad que hay otros 

fines para la activtdacl uHÍIVf(lual que el titulo y li.l 'carrura' ...... 

~() l/J1d 
81 /bid 
n /bid 
83 Cfr. El Universal, MGM, ·La Triple Función de la Universidad", Sébados Universitarios, México. AMGM. 1918, 567611778 
~ .. /bid 
8 ~ /bid 
f,6 lbid 
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Y concluye: "Mientras la Universidad Nacional no ... no tenga los meclios de realizar su triple ... no 

merecerá la existencia y sus escuelas profesionales, aisladas, unilaterales, deficientes, no serán 

otra cosa que 'onse1iaderos', fábricas de intelectuales al por mayor, almacenes de ineptos y de 

ambiciosos. constante amenaza para lasocioclacl y para la patria'/¡{ 

Es importante acl(lrar que no es que Manuel Gómez Morin estuv1ern en contra de la 

rormac1ón profesional; lo que él su parecer se mnrnfcstnba en ese ano era la materialización de la 

ensefmnza cultivada únicn y cxclusivnmente en un aféin superfluo y como resultado imperante del 

positivismo de los ¡¡nos ilnteriores. Era por eso 1111portilnte para el, que los estudios contaran con 

un enfoque t1umnno, mcis trnscendcnte; que la formación conléHa con una proyección que uniera 

convergencias paro formar la patria y fortalecer un nacionalismo vitnl. 

El Padrino: su Fuerza Moral 

Una de las personas mas cercanas a Gómez Morin, fue don Benito Martlnez. Era un español 

radicado en la ciudad de Chihuahua; alli, tenla un negocio y relaciones comerciales y de amistad 

con la fnmilm Vallinn66
. Don Benito era padrino de Gómez Morin. También fue su consejero y 

protector". 

La primera de lns enrias de don Benito, registradas en el archivo Gómez Morin. aparece el 

20 de diciembre de 1918. Sus palabras siempre sabias calaban el animo del entonces joven 

Mnnuel. quien tomubll muy en cuenta el apoyo y orientación del padrino. Por ese entonces. Gómez 

Morin se encontraba prácticamente dedicado a concluir los últimos dias de estudi;rnte en la 

Universidad, y daba los últimos repasos a su tesis para obtener el titulo de licenciado en 

Derecho"'·' 

Entre ambos habia una relación llena de caritio y de fortaleza. Don Benito por sus cartas 

llegó a conocerlo como nadie, era él quien conocla el alma de Manuel. La correspondencia entre 

ellos, quiz<is vendrá a ser la más significativa, la más profunda, la del siempre muchacho ante la 

figum del padre bondadoso y comprensivo, recto, estricto, claro y muy orgulloso ante los hechos. 

La Tesis: Una Critica a la Escuela Liberal en el Derecho y en la Política 

El 16 de enero de 1919, con la tesis Escuela Liberal en et Derecho y en ta Po///ica, Gómez Morin 

obtiene el titulo de licenciado en Derecho. Manifiesta su anticlericalismo al decir que la única época 

en In historia de México digna de ser recordada "sin rubor", es "la de la Reforma"". 

En su tesis, pretende dejar muy claro lo que en nuestro pals ha venido a representar el 

liberalismo: "Tonamos on México una profunda veneración por el Liberalismo y c/ebemos conservar 

--------------
1!J1ú 

'~la fam1ha Va11ina con el tiempo se con'.'1rt1ó en el gran poder económico del estado de Chihuahua 
~· Cfr MGM a Benito Martínez Jr .. AMGM. México. 11-V/-1949, 28311904 
•. Cfr Oernto Marlinez a MGM, AMGM, Chihuahua, 4!0-Xll-1918, 283/1904 
~ 1 

Manuel Gómez Morln. La osc1wla Liberal, en of Dorec/10 y en la Política, Tesis para obtener el grado de licenciatura en 
deiecho de la Escuela Nacional de Jurisprudencia de la Universidad Nacional de MCxico, México, 16-1919, p 1. 



esta veneración, que es lustóricamente justa .. En nuestro Derecho Privaclo, conservamos intactos 

los moldes trac/Jc101rnlos y 111zgamos snc;rilego tocio intento por cambiarlos'h2
. 

Inicia su trabajo con una premisa importante: "la escuela liberal no sólo es insuficiente 

política y ciontificanwn/o. smo c¡uo os tamtJ1én. perj11clicial a la investigación científica y al progreso 

político"'"-

EI anal1s1s de Manuel Gómez Morin no surgió de una propuesta personal, sino que puso a 

debate las ideas de los padres del liberalismo francés, en concreto de Rousseau, quien era 

seriamente cuost1onado por 1deologos como Duguit. Jellinek, Korkounoff. Autores que estaban de 

moda en lns universidades y que provocobéln en los estudiantes unn actitud de rcplantcnm1ento del 

libcrnlismo 

Gómez Morin, quien ndemñs de ser un inquieto estudiante. tiene acceso a las nuevas 

too1ias que se:: van gestando en otros paises. recurre a ellas y retorna su inquietud para cuestionar, 

no la aplicación del liberalismo, sino la serie de imprecisiones ideológicas, que lejos de 

consolidarlo, lo debililan. 

Afirnw que lns conclus1oncs de J<1 Escuelo Liberal. son de orden prílctico. pero que hun 

sido considoraclas corno c1cnt1í1cas Se lian impuesto como doble rnzón, por igual manera al 

Derecho y a la Politica; Gómez Morin trata de demostrar que s11nplemente no tienen 

fundamentación científica. Hnce un cstudro detallado y complejo; trnta ampliamente los temas de la 

soberanía, el contrato, la división de poderes, la representación y los derecl1os del l1ornbre. 

Concluye que el mnx1mo error de lu Escucln Liberal. fue el haber elevado a catenaria de principios 

cicntificos, argumentos polórrncos. 

En concreto se ref1e1c o que. tanto la sobcrania nacional como los derechos del hombre 

fueron utilizados como nrgumento cientifico. cuando en realidnd eran argumentos retóricos que 

fueron utilizndos para mover ni pueblo haciél la libertad. para crenr un nuevo dogma y una nueva 

religión, para fortnlecer la conc1enciél del Derecilo y satanrzar a la tiranía. Ademas, esta visión, 

sostenía que el despotismo no sólo era despreciable sino también transitorio. 

A nivel retorico todo esto est~l bien. Pero considerélr que ta doctrin<i liberal no expone las 

"leyes cientif1cas de historia·. es otra cosa El error fue l1aber presentado todo esto corno dogma, 

como si tratnril de principios científicos~
1

•1 • 

Justifica lns idens llbcrnles en cuanto son ideas-fuerza. no ideas objetivas; es decir, les da 

un valor en tanto engendren vidél y ücción. rv1anifiesta que han sido rebasadas y ya no "son el 

punto de 1111ra. sino o/ cfa fHJ!11(fa. no obramos por alcanzar/as, las tonemos atrás de nosotros y de 

ellas deducimos consec11enc1as: cuando fueron ideal, atraían los impulsos lwmanos, ahora que 

son principios. encaclenan esos m1pulsos'"'. Propone volver al hombre, el elemento que les da 

.. : lbtd 

"MGM, La Escuela Liberta/, Op. c1! p 1 
~4 Cfr fb1cJ. pp 34-35 
"'~ fb1cJ. pp 37-36 
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vida, y concluye: "el hombre es la medida de todas las cosas, de la existencia de las que existen y 

de la no-existencia de las que no existen•n•. 

Ejercicio Legal 

Gomez Morin comenzó a lrabajar en los últimos meses de 1918. Lo hizo en el despacho de Miguel 

Alessio Robles, quien fuera subsecretario de Justicia durante el gobierno de Eulalia Gutiérrez y 

tenia ligas estrechas con los sonorenses que ocupababan puestos en el gabinete de Carranza, 

Plutarco Elias Calles. Adolfo de la Huerta y Alvaro Obregón97
. 

En 1920. Alessio Robles fue nombrado subsecretario de Relaciones Exteriores: más 

adelante fue ministro de Industria y Fomento y. después. diplomático. En 1958, al recordar buenos 

tiempos. narraba la manern en que había conocido al joven abogado: "A//Jerto Vázquez del 

!vlercado llagó una ma11ana u 111i oficina. Iba Dcompa11ado de Manuel Gómez Morin. ~.,le presentó 

con su ;ovan compariero. Ouoria que su amigo /1icrora la práctica de pasanto de Derec/10 en mi 

bufoto. Acoplé con gusto'''' 

Secretario do la Escuela Nacional de Jurisprudencia 

El 9 de febrero de 1919, don José Natividad Macias, rector de la Universidad Nacional de México, 

lo nombró secretario de la Escuela Nacional de Jurisprudencia. El director era don Alejandro 

Ouiiano. quien hizo la propuesta al rector mediante una terna integrada por Adolfo Desentis, 

Trinidad García y Manuel Gómez Morin99
. 

S1 algo se había propuesto Manuel era el hecho de tomar la cátedra muy en serio: además 

de las clases que ya impartía en Altos Estudios, pidió autorizaciónpara impartir el curso de Teoria 

General del Derecho. matricula que cambia al mes siguiente por otras dos: Iniciación a la Ciencia 

del Derecho y Derecho Público. Con esta última asignatura fue con la que más se identificó. Esta 

fue prócticamente la materia que impartió a lo largo de su larga vida como maestro ' 00
. También 

sentía gran gusto por el Derecho Bancario, materia de pocos conocedores. lo que lo convertía 

pieza de caza 1e· 1
• 

El 24 de enero de 1920 fue nombrado profesor de Historia en la Escuela Nacional 

Preparatoria, 1c2 cátedrn a In que renunció el 19 de febrero de ese mismo año debido a que. 

Alejandro Ouijano le solicitó al rector que otorguara autorización a Gómez Morin para ocupar el 

puesto del licenciado Fernando Lizardi, quien no se habla presentado a impartir sus clases de 

Derecho Pc1blico. Górnez Morin asumió el puesto en calidad de interino. el nueve de abril. El 18 de 

mayo fue nombrado profesor de Introducción a la Ciencia del Derecho por acuerdo del general de 

• llJ1d. p 38 
~· Cfr Krauze, Op cit. I' 88 
"' Aless10 Hables. Op cit p 14 
"' Ale¡andro Qur¡ano al rector José Nat1v1dad Macias, Expediente Personal MGM, r~o 739, Archivo Histórico de la División 
G.eneral de Personal. Centro de Estudios sobre ta Urnversidad (en adelante CESU·AHUNAM). Méxtco. 3·11·1920 
'··· Sol1c1tud de permiso para 1mpart1r clases, AMGM. México, 18-11-1919. 562/1770 
'· · Cfr Momlor Rep11fJ/1cano. "Examenes en ta facultad de Jurisprudencia~ AMGM, México, 1 l·Xll-1919, 56811779 



División Pablo González, Jefe del Ejercito Liberal Revolucionario, sustituyendo también, a 

Fernando Lizardi 103
. 

El tres de mayo de 1820 solicitó licencia por dos meses, como Secretario de la Escuela 

Naciom1l de Jurisprudencié1. Su puesto lo ocupó Vicente Lombardo Toledé1noto4
. 

Pélra el 18 cJe junio, cuando Josó Vélsconcelos ocupó el puesto de rector de la Urnvcrs1dad. 

Gótnez Morin recibió el nombrnmionto oficial como t1tulcir de la cñtcdr [l de Dercct10 Pl1blico en 

sustitución de Alfonso Caso. por lo que de10 la c<itedra de Introducción ll la C1enc1é1 del Derecho lV_ 

El nuovo do ngosto. ílllte otro tipo dP. responsnbd1c1<1dt.•s no ClC<1dP.m1c.1s, se vio prccisé1do a 

ronuncinr dcfinit1vílmcnto íl lc1 Sccn!lnrííl de lo Escuel;i Nilc1onal efe Jur1sprudcnc10 1
¡.., El rector 

Vnsconcelos acoptn 1.-i rcm111c1;i y ~;e ll;icc of1c1nl c~I din prnncro de noviembre 

A partir de entonces, y twstn mz1yo cfr·~ 1922. cu<Hldo ocupi1 lil cl1rccc1ón do In misma 

ESClk!ld Ní-1CIOl1tll du Jur1sprudonc1él, Gurnt.Jl r\iOrin pe1:::.urvu en lil imptirt1c1Un de sus cléises, 

lHmque deb1cfn i1 lt1s com1s1oncs of1ciíllcs que le fll(~ron encomonclnclns so ve obl1nndo a pedir 

l!ccnci;1 

El dos ele rnc1rzo ele 1921. volv10 ll ocupnr 1(1 C(ltodrd d0 Derecho Pl1bl1co. y regresó lélmbión 

a sus clases en la Escuolé1 Nocionnl Proparatonn clonde 1mp;:utia Eticél. El 7 de marzo volvió n 

pedir licencia. En la close de Derecho Pli!Jllco le fue otorullda l1ccnc1<l indefinida el 20 de junio, 

misma que fue 1ofrondacf;1 vrrnas veces 

Manuel Gómez r\1orin crn solicitado no solo por sus éllumnos y maestros. sino t~11nbién por 

la Orden tv1ox1can.:-i do Atmnaclos. pres1d•da por el hcenc1ac10 Miguel Lanz Durct 

Poro lnmbión se n1ctin en lío~;. hnc1.i cosas que no dejaban de sorprender a propios y 

extrunos. como el dia en que muy formalmente se prostó a sor pncfrino de Miguel Palacios Macedo, 

en un duelo ccntrél Nt1rc1so Bllssols, ,., 

El Heraldo de Mexico 

En El licralcio cfo Móx1co. period1co fundado y dirigido por el general Salvador Alvarado en abril de 

1~)1 ~. Gorne,'. r.1orm se 1rnc10 of1c1¡¡lmente como ed1ton;il1sta. Coord1nabc1 In péiuina editorial junto 

con Enrique Gorutilcz f\1ílrtmez. Lombnrdo Toledano. Mnrtín Luis Guzméln y Ricardo Arenules. El 

encuentro con el ncncral Alvnrado. quien yn pnrn entonces trnbia siclo gobernador de Yucatcln. 

marco su vida. Fue muctlns veces su patrocinador; ól lo llevó por primera vez a trabajar a la 

Secretaria de Hac1ond~1. e influyo para que lo non1braran Agente Fmancicro de México en Nueva 

i~i Expediente Personal MGM. No 739 CESU·AHUNAt.1, 24-1-1920 
10

l Expedrente Personal MGM, No 739 CESU·AHUNAM. 18-V-1920 
1

J.1 Expediente Personal MGM, No 739. CESU-MIUNAM. 3-V-1920. 
":i~ Expediente Personal MGM, No 739, CESU·AHUN/..M, 16-Vl-1920. 
::~ Cfr,. MGM a Alejandro Qu1jano, Expediente Pc1sonal MGM, No 739, CESU-AHUNAM, 27-Vlll-1920. 

Miguel Lanz Dure!, Nombramiento de t.1Gt.1 como rrnembro de la Orden Mexicana de abogados, AMGM, México, 12-V-
1919, 6311774. 
IO! Cfr .. Casio V1llegas, Op c1t, p 49 
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York. También le propuso ganar la concesión para El Heraldo, de obtener anuncios de empresas 

norteamericanas no representadas en México ' 09
. 

En El Heraldo, Górnez Morin además de la pagina editorial, se encargaba de la sección 

juridica con un sobresueldo que no le venia nada mal 110
. 

Factor importante de enlace con personas claves de los medios de información, fue Miguel 

Alessio Robles, quien anos después &n 1958, narra: "Puse en contacto a Gómez Morin con los 

fiambras do mi generación. y ademas con Miguel Lanz Durot. con Roberto Pesqueira, con Ruiz 

Espa1za y con Salvacfor Al~1arado" 

La sociedad que mantenin Gómez Mor111 con Alessio Robles, era estable y sustanciosa a 

grndo tal que cunndo se cJ10 un µroblenw entre ellos. cJ1unnmente don Manuel renunció a la iguala 

mensual de 122 pesos. cantidnd por la que se comprometia a atender todos las consultas y 

asuntos que el licenci~H..Jo 1\lt.:ss1u le enconu.:ndara, con ella pagaba la renta del despacho, asi que 

se autocasligó pues aunque declinó recibir ol dinero, siguió haciendo el trabajo. 

Los Embajadores Universitarios 

Cuenta Daniel Casio Villegas on sus Memorias, que Venustiano Carranza, al sufrir el asedio del 

gobierno norteamericano encabezado por el Presidente Wilson. pensó en fortalecer sus lazos con 

los dem<is paises do América L;itina. Por ello, nombró a destacados intelectuales en puestos 

diplomaticos de diferentes embajadas. Entro ellos, se encontraban: Amado Nervo, Enrique 

González Martinez. Alfonso Reyes y Rafael Cabrera. Además. el mismo don Daniel. le propuso 

nombrar agregados estudiantiles en osos paises, con el doble fin de tener informado a México 

sobre el sentir do los estudiantes de aquellas tierras, y el de aprovecllar la oportunidad para ir 

estrechnndo lélzos nmistosos Así fueron nornbrndos Luis Padilla Segura. quien con los arios 

llegarla a sor secretario do Relaciones Exteriores, Cnrlos Pellicer (Venezuela y Colombia). Pablo 

Campos Ortiz. Esteban Manzanera del Campo (Argentin;:i) y José Norma (Chile) 112
. Todos ellos 

relacionados con Manuel Gómoz Morin. Con algunos do ellos sostenia correspondencia. 

Anto1110 Caslro Leal vive en Nueva York. Alborto V<izquez del Mercado en La Habana y 

Teófilo Olea y Leyva en Chilpancingo. Guerrero: "Daniel sigue bien. croo que Medel/in cumple; 

V1ce11te y Alfonso como siempre""'. reportaba a Vazquez del Mercado, quien se encontraba algo 

decepcionado de su primera aventura politica. ya que l1abia intentado ser diputado federal por su 

natal estr:ido. sin embargo. un ataque zapatistzi irnpidio que las elecciones se celebraran. A su 

regreso do La Hatrnnn dcc1d1ó abrir su despacl10 de abogado en AcCJpulco. 

A Teófilo era al que f\fanuel escribia con mas detenimiento y le hablaba con mas confianza. 

Teófilo lenia a bien haber logrado ocupar una curul en el Congreso Local del Estado de Guerrero. 

'::-i MGM a Antonio Castro Leal. Ar.IGM. MCx1co, 10-Vll-1919, 58211895 
11

J Cfr. MGM a Benito Martinez, AMGM. México. 10-Vl-1919. 58311904 
101 

Aless10 Robles. Op c1t. p 15 
~ i; Casio Vi llegas. Op c1t , p 56 Aquí puede haber una confusión pues Casio V1llegas lo menciona como José Norma y 
MGM d1rtge sus cartas a Luis Norma que está en la embajada de México en Chile también 



En su correspondencia, Gómez Morin hacia referencia a sus cruzadas, a sus ideas y 

mantenía la intención de aclarar su posición sohre el liberalismo: tratabn de desenmascararlo y a 

la vez de fortalecer sus ideas 11
"' 

TambiCn por ese motivo escribo n Allrón Séicnz, quien fungía como enviodo extraordinario 

y ministro p\0111potencinrio en Ria de Janrnro: "Owero pochrlo me exproso su ¡wc10 sobre o/ pueblo 

do/ Brustl. y sus mótocJos do 90/Jwrno en roal1dncJ. sus /ayos e mst1tuc1oncs. y los pro/Jfomas más 

yravos relac10nacJos con Ja cuestión soc1d/"
11 

'· 

Y sobre lo que pasal>u en México en relación con él rnlsmo. Gómcz Morin escribía a Pablo 

Cnmpos Orl1?. quien t<lmbién se encontrilbll en I~ EmbajAdél Mcxicrn1n de Brnsil: "Nuestro México 

s1uuo corno s1umpro. un pílis procl!qioso que v1vA y prospera a peséJr ele los grinoos, de Jos tontos y 

<lo los /;ic/ro11cs. Estamos csporando con ciorto tumor o/ tuivcnm11onto cie un nuovo manciatario. La 

t:llL'Sf1ún t:ie(,:,)r,¡/ ..'-.U L~Jll/jJ/1..;.i U!l f)(H;o'""' 

Las Revistas y el Socialismo corno Opción 

Poro entonces Gomcz Morin cxtoriorizn yn to que le tw venido seduciendo: lél Revolución soviética. 

Pensaba que. sus proyectos e idcns, tan llenas do promesas rodonloréls p;:1rél el proletariado, 

pod1an servir a M8x1co 11 ~ 

Y no se qued0b<t en ello, lo orgurnznbél con una complctn producción editoriol, con una 

revista cuyo primer numero cstoba por snl1r. aunque al parecer nunca fue posible u pesar de haber 

mantcrrnJo ul proyecto por mucl1os aflos. como veremos nü1s adelélnto. La intención de esta 

putJl1cac1ón crd trat~ir con 111dcpendencia de partidos o personas. los problemas do tv1éxico. ¿la 

tcnd1:11c1a'"J: "Sc)r1.i!1st.i ~c?r;:i fa que ¡uivc en esa ¡1u/Jl1cac1ón". cscr1b10 a Anron Sacn .. 

Ln putJl1cnc1ón que iba viento en popa y con gran profosionéllismo, era la de la Academia de 

Dcrocl10 lntcmacional. de lél t ... 1nnuc1 Gómcz Morin crn el sccroléHIO Esta publicnción tenía como fin 

la comunic~1c1ón de 1.-i mtclectunlld;-id lntinoamcr1canu, pnra la cuíll le resultnbun invaluables sus 

arrn~¡os y co111pof10ros que se descmpcnnban en léls F.mtwjadns de Amónca del Sur. Precisamente 

d Luis f\JormcJ. quien su encontraba en Chile csc11bia. "cfosco peciule un favor. que me ponga en 

comu111c.:ic1cJn con las ¡wrsonds o gruf'OS que en usa Rcpúhlica se 1ntoroscn por el estudio de los 

nru/Jlu111ns JUllt/lcus y tungan 1nr¡wctuci por las cuost1onos soc1nlus mociernas"· u, 

En 10;¿0 Gómcz l\1orm mantenia su despacho. Conlnbn con unu cticntelél estable y su reputación 

como mdestro era excelente: éldenrns. ~¡ozabél de buena sulud y tenia la vidu por delante. 

lmpmtía clases de Historia Patria y do Derecho on la Escuela Nacional Preparatoria; las 

preparaba con mucha dedicación; y mmque, cansado se sentía optimista. 

10 MGM a Alberto Vázquez del Mercado. AMGf,1 t.1ex1co. 7-V-1919, 58911977 
w Cfr, Teófilo Olea y Leyva a MGM. AMGM, Chllpancingo. 20·Xl-1919. 58211902 
m MGM a Aarón Sáenz, AMGM. México. 26-Xl-1919. 586/1954 
m MGM a Pablo Campos Ort•z, AMGM, Mex1co, 19-Xll-1919. 58211893 
111 Cfr,. lbrd 
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Por si fuera poco, recibió una invitación más y en febrero de 1920, fue designado por la Escuela 

Nacional de Jurisprudencia, para dar clases de Derecho Administrativo. Esto lo hace reflexionar; se 

percata de que es imposible continuar tratando de comerse al mundo de un sólo bocado, iba a 

tener que administrarse y renunciar a algo'". 

Adicionalmente, a Gómez Monn le siguen llegando proposiciones. Sus amigos también le 

ofrecen trabajos. Alberto Vazquez del Mercado. desde Acapulco. donde contaba con un prestigiado 

despacho. lo hace de intermediario del licenciado Pmra. quien le propone el puesto de secretario 

de Juzgado de Distrito. con un sueldo de 490.00 pesos mensuales. 

Puestos honorarios en los que también trnbéljtibo, orun concedidos a Manuel Gómez Morin. 

E" febrero de 1920 fue nombrado vocal del Comité de Legislación Infantil del Congreso Mexicano 

del Nir1o. cuyo presidente del Comité Ejecutivo era el director de El Universal y el ex constituyente 

del 17, Fellx F. Pt1lav1c1111
1

• 

Tanlo su madre como algunos amigos se daban cuenta de que Manuel Gómez Morin se 

había desmejomdo: estaba mós delgado y no se veía saludable. Era obvio que no contaba con 

hornrios estílbles y se excedia en actividades. 

Piensa Gómez Monn en renunciar definitivamente a todas sus clases. En realidad no podia 

con todas las rosponsabli1dades. El 22 de marzo, advierte a Alberto Vázquez del Mercado su 

decisión de hacerlo"'. Se sentía abrumado. sobre todo ese dia, el siguiente de que fuera 

aprendido y encarcelado su socio Miguel Alessio Robles quien por esos dias ma diputado y se 

encontrabnn en piona céir11parla para la Presidencia'~~·. Afortunadamente no pnsó en la cárcel más 

que una nocl1e y un dia: gracias a Gómez Morin, don Miguel logró salir después de lwber pagado 

500 posos do multa. m1entrns se llevabll a cabo lél élverif!unc1ón previa 1-'.1. 

En ese mismo ar1o. Gómez Monn debuta como abogado penalista. en un asunto del que 

sale airoso. Era el caso do un alemán llamado Hoffman: "Después ele troce floras de jurado en el 

que tuve por contn11cn11te al mas fuerte Agente ele/ Ministerio Pli/J/1co y a un viejo lo/Jo abogado de 

¡uic1os penales. saque la /ibe1tad absoluta a mi defensa. quien ya empezó a pagar mis 

/lonoranos""'.:. escnbe n José Fernélndez a quien también explica sobre su incursión en otra 

espoc1aildi1cl: la reclamación de parte de propietarios franceses de haciendas, quienes solicitaban 

111dcmnización por dailos y perjuicios causados por la Revolución. 

"" t.1GM a Luis Norma, At.1GM, México. 11-IX-1919. 003 
""Cfr. MGM a Benito Martinez. AMGM. México. 3-11-1920, 583/1904 
'·"Sección de Legislación Infantil. AMGM, México, 26-11-1920. 56811779 
';• MGM a Alberto Vi'tzquez del Mercado. AMGM, México. 22-111-1919, 589/1977. 
·.~El Um~·ursal, ·varios diputados son detenidos~. México, 22-111-1919. 
•:J El Um~ ersal. "01p1.Jtados liberadas·. México. 23-111-1919 
·:~ t.1GM a Jase Fernández, AMGt.1 t.1ex1co. 25-V-1920 57611637 
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CAPITULO 111 

HACIENDA 

La labor hacendaria de Manuel Gómez Morin, además de valiosa, fue oportuna. Desde muy joven 

y a partir de su primer trabajo en la Secretaria de Hacienda como secretario particular del titular de 

esa dependencia, empezó a dar muestras de capacidades intrínsecas que evidenciaban en él una 

afinidad muy especial para la actividad financiera, a tal grado de que, sin proponérselo, con la 

ayuda de lecturas y guiado únicamente por el interés en los temas que le motivaban, promovió 

contactos personales con académicos de otros paises para, de una manera, autodidacta 

convertirse en el primer economista de la era contemporánea formado lntegramente en México. 

Secretario Particular del Secretario de Hacienda y Crédito Público 

La primera invitación a trabajar en Hacienda se la hizo el general Salvador Alvarado, con quien ya 

habla trabajado en el periódico El Heraldo. Gómez Morin dudó en un principio en aceptar la 

proposición. Su trabajo en el despacho iba por buen camino y le reclamaba mayor dedicación. 

Factor determinante en la decisión fue su padrino don Benito, quien al respecto le escribe: 

" ... escribí a mi comadre, diciéndole qua doblas aceptar el puesto, pues me parece que te conviene 

mucho .. en el colegio estudias/o la teoría, ahora estás toniendo otro colegio, el de la práctica, en el 

que no tardarás en empezar a recoger los frutos""". 

La eficiencia y sentido común pronto caracterizaron al joven abogado ahora convertido en 

financiero. Casi sin quererlo se vio obligado a asumir la responsabilidad en la toma de decisiones 

de gran trascendencia. debido a que el general Alvarado partió a Nueva York donde fungió como 

agente financiero de México con el fin de encabezar, personalmente, las pláticas con los 

estadounidenses referentes al recién aprobado impuesto al petróleo, sobre el que habla que 

rescatar to posible y sentar bases para futuras negociaciones. 

Gómez Morin era el contacto más directo que Alvarado tenia con México, tanto en lo 

referente a su función pública con la Secretaria de Hacienda como a la privada con El Heraldo. 

Manuel Gómez Morin µrepuso crear una oficina especial con el fin de obtener mayor 

información financiera, ya que en realidad en Móxico se carecía de ella, asl como buscar 

tecnología reciente y avanzada. Abogaba por sistemas de clasificación y archivo que agilizaran y 

simplificaran las labores de la Secretaria de Hacienda. Le informaba a Alvarado, que también la 

prensa estaba muy intrigada por lo que hacia en Nueva York, intriga en la que se inclula a su 

mismo secretario particular; por tal situación confesaba estar " ... cada dla más ansioso por 

cleshacemw del aparato oficial y dedicarme buenamente a la rea/17.ación de los demás proyectos 

que usted ya conoce" 126
. 

"'Benito Martinez a MGM, AMGM, Chihuahua, 24-Vl-1920, 58311904. 
1
;' MGM a Salvador A1varado, AMGM, México, 27-Vll-1920, 003. 
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Tres di as después presentó al subsecretario de Hacienda su renuncia 127, sólo que ésta fue 

diferida hasta el regreso de Alvarado. El motivo real de la renuncia Gómez Morin lo expuso en una 

misiva al General Alvarado: "parece ser que arriba se l1a extenuado nuestra actitud en defensa de 

la legislación petrolera, como actitud interesada, y es imposible para mi aceptar una suspicacia tan 

absolutamente falta de fundamento como ésta. Usted conoce muy bien cual ha sido mi conducta 

respecto al petróleo desde hace mucho tiempo, sabe que no dejaré una oportunidad que se me 

presente para /uclwr por la conservación del articulo 27 "126
• 

El Petróleo 

A pesar de todo México iba mejorando, Manuel Gómez Morin sugiere con urgencia un serio trabajo 

de reorganización en materia económica; de modo que antes de acabar el interinato del general de 

la Huerla se lograra una cierta estabilidad económica y social. Propone en principio, ignorar la 

politiquería, que obslaculizaba a los proyectos y que impedla detectar cuáles eran las metas y los 

ideales. Todo esto tenia relación con el petróleo, realidad viva, eje de progreso y por ende motivo 

de discordia. Gómoz Morin, ser1alaba que habla que legislar sobre el asunto del petróleo: " ... no 

deberia dejarse pasar mas tiempo sin dar una resolución definitiva a este problema en cuanto al 

fondo, afirmando de una vez nuestra legislación nacionalizadora antes de que un próximo 

congreso. ele petroleros seguramente, puesto que ellos han movido su dinero para lograrlo, rompa 

el an/10/0 revolucionario y se lance en el camino de las viejas concesiones que tanto mal nos lwn 

causado. y que pueden orillarnos al fracaso" 129
• 

En 1920 Manuel Gómez Morin ya habla de la nacionalización del petróleo, basada 

ciertamente en una legislación adecuada que permitiera a México ser menos vulnerable cuando se 

tratara de acuerdos o negociaciones. Pensar en el problema del petróleo sin pensar en la tenencia 

de la tierra era no enfrentar globalmente el problema, ya que los dueños también reclamaban sus 

derechos. Gómez Morin proponía una solución: "He tenido entrevistas con /os terratenientes y a 

quie11os /re otviclado on los liltimos tiempos y cuyos derechos deben tenerse tanto o más en 

cuenta, que los supuestos derecl10s de las compañ/as. Ellos están dispuestos a ayudar al 

gobierno. poniendo como única condición que no se haga una legislación confiscatoria. Como esto 

es cuestión de palabras para quienes no están ligados espiritualmente por conceptos jurldicos 

caducos y apolillados. creo que podría el gobierno aliarse con los propietarios de terrenos 

concediéndoles determinada protección, a fin de llevar hasta lo último los efectos del artlculo 

27""º. 

121 MGM a subsecretario de Hacienda. AMGM. México, 30.Vll-1920, 003. 
,:e MGM a Salvador Alvarado, AMGM, México, 3.Vlll-1920, 570/1785. 
"'MGM a Salvador Alvarado, AMGM, México, 18·Vlll·1920, 570/1786. 
llO /bid 
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Nueva York, ol Primor Viajo 

Manuel Gómez Morin, quien yn SA encontraba en Nueva York por unn corta temporada con la idea 

de rnilnejnr la trnnsferencin del agente financiero en la urbe de hierro, que pdsélba del general 

Alvartido a Roberto V. Pesqueirn, ciebió enfrentar un lo pcrsonnl unn sene de difamaciones en 

contm del ~Jenornl. cJnh1clo n que el resultó ser un nouemdo defensor de los 1ntere~;l~S mexicanos. lo 

que provocó que los no1teamencanos emµeLCHílll ll !Juscar !;:1 <I~JUJ<l c:n el p.1¡;:1r con el fin de 

tiluqtu';-irln Pr:ns;iron r~ntoncps Pn un motivo paw rnqrt~:...,;ulo d ~u pc11~; Fn .ilqt'ln nwrnento y 

t1Pmpo n!r<l: •. 01 nc:rH~r<ll hnh1n sido acus~1do dn sur lwklwv1q11" cksptH:'; dt· w1 d1<>curso corno 

st"~rrut;iril) ch: Finan7;is 1ln líl Cf1111nr¡1 rle D1put,1do~~. l.'11 el qt1<.: U<d>l! ¡1 conrict!r ld 1n1u;1l1v;1 de Loy 

di.:.• f:>ucrtos Libres CllH? ;11 pílreccr iba en r.ontrd d~ • l;i'., 1Ut.;;:is tk·I 1111l1trH-func11rn<1r10 y se lt! acu~ó de 

pr~h~ndcr crcilr unn 1nslih1ció11 l)olcl1cv1que Cudndu L,;I LJ1_;1lt:1;1I ;.,¡,,,,;ir.idu e~..,t;¡lJ¡¡ por salir de 

Est<1dos Unirlos, líl pn~nsé1 rwrlt!ar111::r11.;ar1:1 \prir1upc1lrn1.:ntt.: d i'/L>;', '(urf, /111111~¡ cur11t.::r1.:u ;1 <1\t1cdr 

ind11stric:1 deficiente n impedida por los nwanos lllt-!..:ICilllu!>. 

Gómcz Mrnin. quif!ll como rwrl11: concicid lc1 re;1!1d<1d mt.:x1c;i11é1 y la lla.-:ilr1;1 dl! /-.lv;irado en 

l<l Climnr;1, rnp1rl;inwntt' Sl~ PllC<Uqo de L!'..;CJttJH léJ ru~µLh . .:~:;ta. "Los fri.J/J(Jj.J(Í0ff}:;., u~} Aft}>,./(.l) 110 (.:st~ú1 

un huuloa ¡1nr vi [Jofchov1smn, o/los c0tan un t1uul!Jd f>.lfd lllt.'}-Jtdr ::;u ~1tuauun t!co11ú1111c;¡ y s1 en 

fdL'xico f'.'..:tsten mrhca/es y prn,naonncJist;.i~ (}u c1el(a~ HiLd!:i us dlfc•1u11tu a s1turJc1u11us .sl!1111<11es r¡11c 

/1an sirio fc:;tigos (/r' tnrl~1s las nncwfle~ c'ul 111w1tÍLJ El LJOÍJIUfflU y ::;u~ uf1c1dlu0 nu put•cien 1111puchr a 

los tmhtij<lC!OrCJS (f¡> def/IOS/fé/T S/JS 311/lt,>/us de 11/t!)Ofdl t:.I (ÍtHL'CfJO a llllL'lf}d L'S cunst1t11C/Of/al }' 

llllL!llfras tanto la lwí'/! 1'.1 s1,i 111d!lfi'll'.l.J LÍ1'11tr.i i/1: tus /111u!t_·s tÍi' Id IL>y wn~11in of1cial dd qnl.i1erno 

¡w,/rn r>v1L1rfn" 1 ·~ 

En concrnto sotJre l;i 1-1GllSi1ciun du Golclwv1quu dice "L/ uu1H:ral Al\ ,1ra(fu no /uzo la 

duclarnc1ón ais/;.i(in IJtJcl!a poi el runus ·vu u1i1 un LJulc/101..'H/UU, yo soy un Bolcliev1r¡ue y ~c1L· un 

Bofcho~'iquc ·. el po11uu1/ AfvrucJttu d110 G¡Jfllu ruspuusta u/ ll1putado ffllfJUUthl(/or 'S1 es un 

Bufr:llf'Vl(/llC Cf r¡UV c/{'SflíJ <-1SntJ/l(ilf Uflil UCOflOIJIÍd y 11/t.'jUfdS SOC:ld/OS {Jdfd Sil (Jel/fl} y Ufld fl/f)j0( 

llr~JdfllluCnJf1 (Ít: /,¡ S(J(,l('(/dd. d lfdVt.::S cit: Id tufo.Jlllld íÍt.: it.:jU~ u:J;;.,;/t-'{d::, y ITlt::udus (fr...•f1ue11tes de 

/Hoc:ncl:mrentn :._;i nl munrlo F3ofctu11.'/CJUU Uu11oto al quu osta un liuu!ya quo se :Jtwncln su propósito, 

f'flluncus }'O era 1111 Bolc:!1Pv1t¡1m. yo soy un Bolc:/1<.•vl(/UtJ y yo surv un Bolc'1evl(¡uc" 1
' 

Gürncz Morin trnta de concluir d1c1endu que ll.:rna un "dusuo ¡1a1.1 nse~711r<11 a travós de 

t1'fonn;is, fegislnt1vas y econc'Jr111cas u11c1 11ic1s ustabfu urya111ZdC/()f1 politn:,1 y social que pueda 

dlcanzar un rn.~s rierff?('/u ha/anee y 111u1u1d111iu1;to 11wra1 y L'Conon11co r>ard uf puul>lo mcx1c.Jno. 

Nuestros frecuentes y rlolo11x•.os tfucur/lo~ efe /.1 1cvoluc1ón cft!fllUustran la nucusnlad clo esas 

reformas, y es esto precisamente lo qua los nuevos l10m/Jrcs clu Múx1co tratan de arch1~1ar con v1stv 

a l1acer la Nación en las palabrds qua fu guerra hizo famosas: Un lunar ciccontc para vivir' 133 . 

131 MGM al New York Times. MWill avoid haste 1n recogn1t1on of Mexico·. Nueva Yo11\, /,MGM, 15-IX-1920, 568/1779 
mlbid. 
113 lbid. 
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La Ley de Impuestos sobre Producción y Exportación del Petróleo 

Este viaje de Gómez Morin a Nueva York a fines de 1920 logra sensibilizarlo suficientemente para 

asumir que México no podía permanecer en un estado de inferioridad o de indefensión frente a los 

estadonidenses. En realidad la responsabilidad que concentraba como asesor del agente 

financiero de México en Nueva York, estaba relacionada estrechamente y de manera primordial 

con el petróleo. 

México, país rico en este producto, se convirtió para los Estados Unidos en algo más que 

atractivo. La manera de presionar a los gobiernos recién surgidos de una justa armada y la 

búsqueda de los nortearnericanos por sacar siempre ventaja era lo que llenaba de indignación a 

Gómez Morin. 

Él Conoce en este primer viaje al ingeniero Valentin R. Garfias, doctor en ingenierla 

especialista en hidrocarburos, de origen mexicano y residente en Nueva York, con quien Gómez 

Morin formara una muy estrecha relación amistosa. Se conocen trabajando en un proyecto que se 

volvera pilar determinante en la legislación petrolera de México. Los dos por diferentes razones 

conoclan el tema. Garfias corno ingeniero en perforación de pozos petroleros, Gómez Morin como 

representante por parte del gobierno mexicano. en platicas con los abogados de compañlas 

petroleras nortearnericanns. ,Juntos hacen el proyecto de la Ley de Impuestos sobre la Producción 

y Exportación del Petróleo, que surge como respuesta a una serie de planteamientos e 

impugnaciones de parte de los petroleros americanos. Proponen que la ley debe estar sentada 

sobre las siguientes bnses: 

"1° Desde 1917 hasta los primeros meses de este año, los petroleros pagarán sin discutir, 

el impuesto sobre petróleo 

2º. Durante ese lapso de tiempo, no puede decirse que el impuesto haya sido, como dice la 

Ley, igual al 10% del valor del petróleo. sino muc/JO menor. 

3°. En cam/Jio. puede afirmarse con la seguridad, que el monto del impuesto en ese 

periodo, representó aprox11naclamente el 6. 5% do/ promodio de los precios del petróleo a boca del 

pozo en los Estados Unidos. asi como del carbón bituminoso en Nueva York. 

4°. Los precios a que mo refiero en el 111ciso anterior, son bien conocidos e insustituibles, 

están fuera del control de alguna agrupación o incilv1duo y especialmente fuera de control del grupo 

de la Asociación. sus alzas y ba¡as son bastante regulares y realmente son los que determinan el 

precio moxicano, ¡mosto que o/ 80% de nuostra producción viene a los Estado Unidos, y aqu/ sólo 

ropresentnn un 20 o 25% de la producción total. 

5°. En consecuonc1a, puode tomarse promedio como el precio-tipo que servirá de base 

firme e indiscutible. asi como fácilmente determinable, para que el gobierno mexicano fije y 

recaude sus impuestos sobre el petróleo exportado y, como las compatllas petroleras, cuando 

pagaban los impuestos al 6.5% de ese precio tipo no se quejaban ni se quejaron, no podrlan 
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quejarse ahora si el gobierno mexicano establece un impuesto que guarde la misma proporción 

que en 1917, con respecto al precio-tipo"'"". 

Asl pues, con las bases sentadas, formularon el proyecto de ley, siguiendo los lineamientos de las 

pasadas legislaciones, aunque haciéndoles algunas modificaciones. 

A decir de Enrique Krauze, éste primer planteamiento se presentaba como la base para 

elaborar el decreto sobre el impuesto sobre producción y exportación de petróleo. 

No obstante, la iniciativa de Gómez Morin y Garifas no se decretó, sino hasta mediados de 1921, y 

según Kmuze sólo se tomó en cuenta lo referente a la exposición de motivos 135
. 

Pagar impuestos no resultmia fácil, ni para los estadounidenses que doblan hacerlo, ni para los 

mexicanos que prctendian cobrarlos. Buen liempo ya llevaban las compañlas, y no todas 

estadounidenses, gozando del usufructo de las riquezas del subsuelo mexicano. Aún no se 

pensaba oficialmente en la nacionalización del producto. aunque sutilmente Gómez Morin ya lo 

habla sugerido: pero no cabe duda que en estos momentos empezó a gestarse de alguna manera 

lo que en el 18 de marzo de 1938 vendría a ser la solución. 

Muchos obstáculos había en el camino y los norteamericanos vieron estas leyes como 

confiscatorias. Mientras el general Alvarado escribía al presidente de la Huerta lo que debla 

hacerse, y Manuel Gómez Morin invesligaba los recursos legales procedentes y vigentes, el 

gobierno mexicano desconocía las negociaciones de Roberto V. Pesqueira en Nueva York y 

Washington: y al rnisrno tiempo, el gobierno norteamericano violaba el secreto al enterarse 

arbitrariamente del contenido de los cables. Era un doble juego lleno de intrigas y deslealtades. 

Manuel Gómez Morin sin dejar de reconocer que México se senlia lastimado debido a los 

ataques de parte de los petroleros estadounidenses. que lo acusaban de aplicar una política de 

repudio, daba a conocer, al general Alvarado, el acuerdo de los presidentes interino de la Huerta y 

electo Obregón de pagar integramente toda aquella reclamación que quedara perfectamente 

comprobada de acuerdo a los principios del Derecho lnternar,ional. Con base en sus 

investigaciones sobre las leyes mexicanas. proponía la formación de un tribunal mixto, integrado 

por dos miembros del gobierno mexicano. dos del gobierno estadounidense y un quinto miembro 

nombrado por esos cuatro. A esta comisión se someterían las decisiones y sus soluciones deberan 

ser aceptadas por ambas partes. Y aclara que en lo relacionado con Estados Unidos, México tiene 

claramente se11alado un sistema de arbitraje en el Tratado de Guadalupe, vigente y firmado el dos 

de febrero de 1848, en cuyo articulo 21, dice: "Si desgraciadamente en el tiempo futuro se 

suscitaso algtin punto de desacuerdo entre las dos repti/Jlicas. bien sea so/Jre la inteligencia de 

alguna estipulación de este tratado, bien sea so/Jre cualquier otra materia de las relaciones 

po//ticas o comerciales de las dos naciones, los mismos gobiernos, a nombre de ellos, se 

comprometen a procurar de la manera más sincera y emperlosamente allanar las diferencias que 

,JA MGM a Salvador Alvarado, AMGM. Nueva York, 17-Xl-1920, 570/1786. 
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se presenten y conservar el estado de paz y amistad en que ahora se ponen los dos paises, 

usando al efecto de representaciones mutuas y de negociaciones pacificas. Y si por estos medios 

no logra todavia ponerse de acuerdo, no por eso apelará a represalia, agresión, ni hostilidad de 

ninglin género, de una manera ptiblica contra la otra, /iasta que el gobierno de la que no se crea 

agraviada, /iaya considerado maduramente, en el esplritu de paz y buena vecindad, si no serla 

mejor que la diferencia se terminase por un orbitamiento de comisarias nombrado por ambas 

partes o de una nación amiga. Y si tal medio fuese propuesto por cualquiera de las dos partes, la 

otra acceclerá a él. a no ser que los juzgue absolutamente incompatibles con la naturaleza de la 

diferencia o clificultad y circunstancias do/ caso" 136
. 

Gómez Morin califica a este tratado como una ley justa y patentiza su confianza en los 

Estados Unidos, proponiendo esta normalividad como apoyo para otorgar a ambos paises mayor 

protección y la posibilidad de mantener dentro de la dignidad de ambos, la permanencia de 

relaciones pacificas, al crear la comisión, constituida por un miembro de cada pals, elegido por sus 

respectivos presidentes y un tercero electo por ellos mismos. Aclara que la tarea más importante 

de este grupo deberia ser la de emprender la resolución de los conflictos en la frontera, 

aprovechando la concordia que se apreciaba en los estados de Texas y Nuevo México, cuyos 

gobernantes ya habían manifestado públicamente su fe y amistad para México, y aclarando, lo que 

ya se dejaba ver como una acusación peligrosa: la reiterada aseveración de que nuestras leyes 

son confiscatorias y de que nuestro programa nacional también está basado en una polllica de 

confiscación. 

Después de un escandaloso episodio de espionaje del que habla sido objeto su amigo 

Roberto V. Pesqueira, éste fue cesado. Al mismo tiempo, Manuel Gómez Morin, presentó al 

presidente de la Huerta su renuncia, entonces hace planes para volver a su despacho, que jamás 

cerró en el edificio del Banco de Londres y México, el cual pretendla ampliar al asociarse con su 

entrañable amigo Alberto Vázquez del Mercado e invitaba al mismo Pesqueira a integrarse 

también 131
. 

Sobre este lema precisamente Manuel Gómez Morin comunicaba a su eterno socio, don 

Miguel Alessio Robles. su intención de volver: " ... persisto en la idea de separarme de toda 

actividad gubemamental ( ... ) conserva usted también ese propósito? Vi anunciado que usted será 

el secretario particular del General Obregón" 138
. 

Por otro lado, Gómez Morin también se da tiempo para escribir, y el primero de septiembre 

de 1920 la revista México Moderno publica en su número dos del primer año, un articulo titulado 

"Las Transformaciones del Derecho". En el articulo habla del desafio que enfrenta el Derecho, que 

prácticamente habla existido inamovible por siglos apoyado en postulados centrales, que ante 

condicionantes sociales revolucionarias se ve precisado a modificar sus formas jurldicas, como 

m Cfr. Enrique Krauze. Op C1t, p 114 
::; MGM a Salvador Alvarado, AMGM, Nueva York, 1920, 570/1786. 

Cfr, MGM a Roberto V. Pesque1ra. AMGM, Nueva York, 27-Xll-1920, 60512073. 
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producto de requerimientos cotidianos que de manera extralegal han venido manifestándose. Hace 

énfasis en que los juristas. apegados a procedimientos rutinarios, generan un tipo de 

reglamentación que obedece a normas y no a la vida misma. 

Reclama un movimiento de renovación integral y no paulatino. que debe manifestarse en 

una constitución social. inspirudél en la experiencia para que provea la inefic1onc1u e inoquidad de 

la orgoniznc1ón sociol do1 Estndo. Parn ello. promueve lél creación do nuevos cuerpos legislntivos 

autónomos que cubrnn nuovns {Jro;is, n lns que 1nte9ril la labor cJo los econom1stas. que con su 

visión c1ontif1ci1 podrían impulsor unn evolución interna del Derecho, de su fi1osofíil y de sus 

postulados p0ra provocnr untl revisión do valores; yél que los antiguos moldes sólo cnfrontnban tos 

efectos. sin poner ntonción a los causas. rn seíléllar las bélses del nuevo orden. 

AcJcrn;:ls reconoce el pripcl dctermin<1ntc do las Ciencias Sociales en l.J construcción de la 

JUSt1c1a y la equiU;:icJ: "Lus C1cr1c1as Soc1alus nos onser/an /d ux1stonc1d <fu una n1ultJtud cío fuetzas y 

de fnctoros qua contri"/Juyon m{ís que tocias las loyas y tocios los 90/J10rnos. a cils1ninuir o a 

éHm1cntnr los clulorus humanos, y en el Dorocllo mismo. en sus orígunos, en su ovo/ución y an sus 

f..dc>ctos, duscu/Jmnos una nuovn 111ult1tucl clu datos antes 1unoractos" u' 

Oficial Mayor 

A pesar ele l1aber organizado todo para volver formalmente a su despucl10 en el edificio del Bunco 

de Londres y México, y haber decidido retirarse de la vida pública, parecia no ser el tiempo para 

llncorlo. En 1921 lo ofrecieron sor el ofic1nl mayor de la SccretEJr!a de Hacienda; lo que hacía más 

ntract1vo el puesto era que nuncu ulguien léln joven como ól twbia ocupado un cargo do esta 

cnver~J<idura, ndcmñs ero un escéllón pélra. después. ocupar otro do mayor rango. 

Le escribe como siempre a su pndrino pilril pedir conseio y al mismo tiempo para justificar 

el scntrdo de sus acciones. 

Finalmente. habia decidido aceptar el puesto de of1c1al m¡¡yor de lil Secretaria de 

Hac1e11dci y el padrino aprobó complaciente el hecho: " ... 111e alegro de que /laya procedido con tan 

/J1w11 cnttJflu Aflora a tra!Ja1.ir con 1ntu/1gcnc1a y constdnc1a para obtener los resultados 

111eroc1tlos"'·1"' 

Es el d1a prirnero de febrero cuando oficialmente es nombrado para ocupar el cargo de 

oficial mayor. con nombramientos simultaneas de parte de El Eiecutivo311 y del mismo Secretario 

de Hacicnda 37
d Sus nuevas oblignciones lo tincen renunciar a su recién estrenado cargo de 

abogado consultor de la Tesorcria del Distrito Federal'" y a pedir l1cenc1<J como profesor de 

-----·--------------- -------------
rn MGM a Miguel Alessio Robles, AMGM. Nueva York. 9-Xl-1920, 58211891 
09 MGM, ·Las transformaciones del derecho·. en México modomo, México. 1-IX-1920, N"2. Año 1. p 93 
''~Benito Martinez a MGM, AMGM, Chihuahua. 17-1-1921, 257/856 
311 Nombramiento Oficial Mayor de la Sccrclmla de Hacienda, AMGM, México, 1-11-1921. 562/1770 Poder Ejecutivo 
Federal, Oficina de personal, Sección Primera Nº 4576-3, firma el jefe de la oficina, O Rubio 
375 Nombramiento Oficial Mayor de la Secretaria de Hacienda, AMGM, México, 1-11-1921, 562/1770 Secretaria de Hacienda 

r,Pk~~j~~~~~~~·º º!~~:dd: :Ce;:~~:/ ;:f ~ 1~:s~-r~~ª 4~:160r~~~~1~~~r~t~:11~:~~~~1 ~~91;, ~~~i~ 7 70 
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Derecho Público en la Escuela Nacional de Jurisprudencia de la Universidad Nacional de 

México 142
, y de la Escuela Nacional Preparatoria como profesor de Ética 143

• 

Por otro lado, es en ese año de 1921 cuando se manifiesta la primera intención formal de 

parte de Manuel Gómez Morin para participar directamente en la polltica nacional, cuando le es 

propuesto por sus paisanos los chihuahuenses que sea candidato a diputado federal por la región 

en la que él habla nacido. Es precisamente Rafael V. Balderrama, conocido periodista de la capital 

del estado. que en esos momentos era diputado propietario, quien le hace el primer ofrecimiento: 

"No le /iabía escrito anteriorme11te. porqlle 110 /labia podido darle llna resolllción definitiva en el 

asunto de Sll postlllación para diplltado del Congreso de la Unión. al1ora qlle ya /Jablé con tos 

únicos qlle puedan e11fre11tórsele qlle son mi actual slip/ente do11 Emilio Agllirre y et profesor 

Anto11io Ruiz Aya/a, d1plltmlo al Congreso Local por Batopilas, puedo i11dicarle que están 

completm11e11te ele acllerclo 011 llegar a algún arreglo co11 usted, ya sea siendo alguno de ellos su 

Slip/ente y el otro diplltaclo al Congreso Local, o en otra forma qlle cua11do usted venga podrá 

arreglarse. 0011 Abe/ Rodríguez y yo !10mos estado liaciendo los preparativos necesarios para 

controlar el mayor número posible de agrupaciones pollticas, con el fin de que siguiendo el ejemplo 

ele tos pa1t1clos de México formemos una coalición, para que nuestros candidatos sean apoyados 

por una mayoría abrumaclora" 144
. 

A pesar de aún no ser las épocas de la institucionalidad callista, Manuel Gómez Morin 

pretendia ser diputado. Era funcionario público en plena actividad y se atrevía a disentir. Ser Oficial 

mayor de la Secretaria de Hncienda, no le impedla a sus 24 años tomarse la libertad de aconsejar 

y sugerir al entonces seiior gobernador de Chihuahua, el general Ignacio Enriquez Enriquez 145
, 

toda esa serie de preocupaciones que podrian ser traducidas de propuestas a hechos reales. 

Le preocupaba la administración pública eficiente, los servicios inexistentes, fortalecer al 

federalismo y dnr vigencia al municipio libre: "Dese/e aqul siento que la gente va perdiendo su fe en 

et gobierno y pienso que usted que entró bajo los mejores auspicios y seguido de la esperanza de 

todo Chilwahlla, de/Je esforznrse en realizar/os. sobre todo realizar/os. Hay muc/Jas cosas que 

sólo requieren voluntacl e iniciativa. ¿Su amistad con el go/Jierno del Centro y con el general 

Martí11ez, por ejemplo, no le permitiría invertir la ociosidad de los soldados federales en la 

construcción de algllnos caminos y de algunas redes telefónicas? Esto cuesta muy poco y puede 

ser ele gran utilidad para todos, porqlle empieza a satisfacer el deseo de realizaciones 

gllbernamentales qlle tiene la gente" 146
• 

Y ya entonces se planteaba la idea de un banco refaccionario: "¿Nada tia pensado sobre el 

Banco? Estando. como está llsted en la posibilidad de modificar la legislación civil como sea 

m licenc1a como profesor de Derecho Público, Escuela Nacional de Jurisprudencia, Universidad Nacional de México, 
AMGM, México. 7-111-1921, 562/1770. 
10 MGM a Ezequiel A Chávez, director de la Escuela Nacional Preparatoria, AMGM, 25-IV-1921. 608/2098. 
144 Rafael V. Baldcrrama a MGM, AMGM, Chihuahua, 17-11-1921, 57111795. 
u~ El general Enriquez fue ingeniero agrónomo en 111inois, Estados Unidos. Formó parte del ejército de Alvaro Obregón. Fue 
cónsul de México en Nueva York, oficial mayor de la Secretarla de Guerra y Marina, gobernador provisional de Chihuahua 
(entre diciembre de 1915 y marzo de 1916). participó en el movimiento de Agua Prieta 
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necesario, creo que debe ser lo más fácil del mundo conseguir en México, en la Caja de 

Préstamos, en la frontera o aqul, el pequeño capital suficiente para que el banco refaccionario 

empozase a funcionar y si el Código Civil se reforma en el sentido de establecer, hasta donde sea 

posible en nuestro sistema generalª" derec/10, la hipoteca de ganado y el sistema Torrens para la 

reglamentación /1ipotecaria general, podrian llevarse varios miles de dólares a inversión, 

perfectamente segura y garantizada en ese Estado. Creo que para el éxito del Banco, del plan de 

irrigación. o de una reglamentación hipotecaria es ante todo indispensable que se aclare 

clefmitivamente la situación agraria por la expedición de la Ley'' 147
• 

Hizo planteamientos políticos muy claros sobre el Municipio: "Una de las cosas que usted 

puec/o /Jacer. también. clesde luego. es modificar la Constitución Local y la Ley Orgánica de /os 

Municipios clol Estarlo on un sentido moderno, fundado en estas tres grandes reformas: la 

miciativa. la wcusación y el referéndum cuyo mecanismo y funcionamiento usted debe conocer 

seguramente. El progreso, la educación y la tranquilidad politica de nuestro pals, dependen de 

organizar la nueva comunidad en baso al Estado Municipal. y creo que la nueva forma de gobierno 

en el mundo. sorá de uniones de comunidades municipales en grandes consejos regionales o 

co11ti11e11tales" 148. 

Al cabo de tres meses Gómcz Morin sintió que había cumplido con el plazo que se había 

mnrcado para ocupar el puesto de oficial mayor en la Secretaria de Hacienda y renuncia 

oficialmente el 18 de abril. Es evidente que escribió muchos intentos de renuncia, pues en su 

arcl11vo personal se encuentran varios originales de estas cartas para ser enviadas al entonces 

secretario de Hacienda licenciado Adolfo de la Huerta. 

Subsecretario do Hacienda 

Semanas más tarde es vuelto a llamar para ocupar un cargo de mucha mayor responsabilidad. El 

secretario de Hacienda, Adolfo da la Huerta, lo invita a colaborar como subsecretario con carácter 

do interino 149
. Vuelve entonces a solicitar licencia en sus clases de ta Universidad, donde apenas 

se l1abia reincorporado como maestro de Derecho Público en ta Escueta Nacional de 

Jurisprudencia. 

El Universal lo califica de ser uno de tos más cercanos y eficientes colaboradores del 

secretario de la Huerta: "Manuel Gómez Morin, actualmente subsecretario de Hacienda y Crédito 

P1ibl1co. lw sido y es uno de los colaboradores más eficaces que tiene a su lado el señor don 

Aclolfo chJ la Huerta, su posición se debe indiscutiblemente, a sus relevantes méritos ( ... ) Ha 

clechcaclo en su carrera administrativa muy especial atención a /os estudios sobre legislación fiscal 

u,, MGM a General Enrlquez, AMGM, México, 28-111-1921, 57411828 . 
. ,. /bid 
,,. /bid 
1

'
9 Cfr, Adolfo de la Huerta, Nombramiento como subsecretario de Hacienda. AMGM, México, 21-Vll-1921, 56211770. 
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en el ramo del petróleo, y con toda seguridad una gran parte de las resoluciones que el gobierno 

ha tomado últimamente sobre la materia, se debe a su contingente valioso" 150
• 

Asl, al reintegrarse a la Secretaria de Hacienda le es encomendado lo referente a polltica 

bancaria y fiscal. En lo referente a este último campo, el mismo Manuel Gómez Morin narró A 

Enrique Krauze, en junio de 1971, que a propuesla suya se aceptó la creación de un seminario de 

estudios fiscales. Hay que decir que sobre la cuestión fiscal en México estaba todo por hacerse y 

pocos meses más tmde. en 1924, cuando llene a su cargo la organización de la Primera 

Convención Fiscal, salen a la luz sus aportaciones que empiezan a tomar forma con este hecho. 

Era determinante organizar la tributación fiscal de los municipios y estados haciendo 

esludios comparativos con legislaciones de otros paises mas avanzados en esla materia. Además. 

incursionó en el área del impueslo sobre la renla 151
, donde se encontró con un proyecto de ley 

que podia ser interesante para ser tomado como punlo de parlida. Era la Ley de Ingresos, 

redaclada originalmente por Andrés Molina Enriquez, Daniel R. Aguilar y el señor contador López, 

aprobada por el enlonces subsecretario de Hacienda, Manuel Padrés, y que incluso ya habla sido 

retirada de la Cámara de Diputados debido a que no habia sido estudiada suficientemenle. Manuel 

Gómez Morin la rescata y reubica para nuevo esludio, demostrando ademns de interés, una cierta 

habilidad en lo que se refiere a legislación fiscal. Esta reforma fiscal dio origen a un ensayo de 

impueslo, decrelado por vez única con motivo del centenario de la consumación de la 

Independencia, que gravaba exclusivamente los ingresos o ganancias del mes de agosto de 1921. 

Este proyecto inicial, aunque determinante, solo sirvió como molivación. ya que según 

Krauze, Manuel Gómez Morin le conló años más tarde que el jefe del Departamento de Legislación 

y Consultivo de la Secretaria de Hacienda. Salvador Urbina. al saber que el secrelario de la Huerta 

planeaba la creación de un impuesto único con motivo del centenario, le presenló ese antiguo 

proyeclo que Gómez Morin ya conocia y que obviamente objetó debido a que gravaba 

indiscriminadamente por personas y no por el nivel de ingresos 152
. 

Habla que hacer ajustes, por lo que Miguel Palacios Macedo, quien fue secretario 

parlicular de Manuel Padres. redactó la Ley del Centenario que sin enmiendas fue aprobada el 20 

de julio de 1921 sentando un precedente importantisimo en la legislación fiscal mexicana, al ser el 

primer intenlo sobre el impuesto sobre la renta 153
. 

En realidad. la Ley de Ingresos era algo complejo, en ella se daba a conocer, por primera 

vez. la diferencia entre la percepción del impuesto por medio de timbres y la percepción en 

melálico, directamenle en las oficinas recaudadoras, para conocer la relación entre la aplicación 

del impuesto a las utilidades y la del capital. 

,>)El Umvcrsal, AMGM. México. 1921, 568/1779. 
::: Cfr, E~nque Krauze, Op cit., p 116. 

·Entrevista cor1 MGM. lb1d, p. 117, septiembre de 1971. 
1 ~l /fJrd 
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Al mismo tiempo que corno subsecretario se involucró en las cuestiones fiscales, también 

lo hizo en las bancarias. Es en este ramo cuando sienta las bnses do lo que en 1925 vendría a ser 

et Banco de México, el banco úrnco de omisión. 

En relación con los l.lancos. otro proyecto le corto el paso. Se trataba de la ley que 

roglr1111ent<:1bü la cJesincautac1un de bancos, que pr;1ct1cmnente fue aprobada sin enmiendas. Esta 

ley tenia sus ímlecet.Jentes t<11nlJ1en con C[.lrrmva. quien en 1915 había const1tu1do unél Comisión 

HeguladoréJ e lnsµLclor;i do lnst1tuc1011es dt:! CrecJ1to con el f111 de 1nvest1qnr él aquellos bancos con 

rnlac1on rnonor de do~ il uno enlr1~ e1111s1onu~J cJe IJ1lkitos y reservas. que hubieran sido u1cnut(ldos 

ele acuerdo con la Ley de lnst1tuc1ones de Crédito v1gentf:, dt:! 1 íl~7. Sólo l1~1bi(I nuevo h<mcos de 

::!4 en cond1c1onus aceptables, los otros fueron l1qu1dé1dos 

De los tJoncos 111cnut.iUos el gobierno comunLo ti disponer de su liquidez a lnl grado de 

que en 1921 ll~ fue sol1c1li:1du <1 h1.inuL'I Gumc.: r .. 1orin la redilcción do la Ley de Ocs1ncautación de 

B.incos ir ..•. 

El Primor Congreso Internacional de Estudiantes 

A pesar de sur todo un pmsonaJe en el f!lu11du 11acionéll de las fmanzas, con una programada 

proyccc1on 1nternac1onal, había cosas que atalrnn a Gómez Monn y no lo dejaban escapar. Como 

ol aún se sentía estudiante, participo iunto con casi todos sus amigos en el Primer Congreso 

lnternac1011al e.Je Estudiantes, pres1d1do µor Daniel Casio V1llogas cm su calidad de presidente de la 

Fodcrac1on de Estudiantes U111vers1tar1os 
1

' -

El Congreso se roun10 en la Ciudad e.Je Mex1co en septiembre y fue Gómez Morin. 

prec1samonte, quien redacto el rnarnf1esto dirigido a los estud1untes de todo el mundo. Enrique 

Krau¿e lo menciona tléicient.Jo incluso una comparación con el manifiesto de 1848 de Engels y 

r .. 1i.ux, sobre el que co111enta, relac1oni'indolo con los estudiantes de ese 1921: "Todos eran 

ntJc1unaJ1stJS 'at1n¿nJa· y pro tvtox1co, el 11ac1ona/1smo pocJiéJ übarcar iclealmcnto. sm contradicc1ón. a 

tod.J Amaf/ca J11spü11a y al mundo entero; todos oran apóstoles. todos oran salvadoras, todos oran -

iu:,~J \',J~lY)ll..:t:/.Js- 111arx1stas sunt1111vntalc.s. ·soc1a!1stas do U /10nrade:."
1
"', 

El Municipio 

1 11 t ~1;• 1 Mcrnuel Górnez Morin fue invitado por Modesto C. Rolland a prologar un libro que trata la 

u1~;1s d0I mu111c1p10, cuando solo llabim1 pasado unos cuantos años de haber sido el Municipio 

L 1bru el...:vado Ll 1 ango const1tuc1onal en la recién nprobadn Constitución de 1917, titulado "El 

lJesastre Municipal en la Repúlll1ca Mexicana". 

Según Manuel Gómez Morin, el municipio era, sin duda alguna, la organización más 

rescatable del sistema polltico mexicano. Esta inslitución llegó a México con los españoles quienes 

1 ~ Cfr., Krauze, Op. cit., pp. 114-115. 
,!.5 Casio V1llegas, Op.c1t., p. 63. 
1
!.4 Krauze, Op. cit., pp. 109-110. 
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le dieron el nombre de Ayuntamiento, y fue el órgano de gobierno del municipio contemplado 

desde la Constitución de Cádiz de 1812. En el México Independiente, desde el establecimiento de 

la primera República Federal. las Constituciones de 1824 y 1857 otorgaron a los estados la 

facultad de crear reglas aplicables al municipio, no asl la Constitución de 1836 que promovia un 

gobierno centralista. 

Manuel Gómez Morin consideraba con pesar que habiendo la intención de hacer efectivo 

el Municipio Libre. en la práctica todo cooperaba a su anulación. 

Dice Gómez Morin que el ejercicio de la autonomia municipal es un hecho humilde desde 

el punto de vista científico. pero que es esencia de una de las más grandes transformaciones del 

Derecho Pc1blico Moderno, pues recuerda a legisladores y tratadistas que tras el concepto de 

colectividad está la organiznción social de las necesidades. los dolores y los anhelos del hombre. 

Asi procedió a analrzar el texto constitucional de 1917 del que pensaba no habla sido 

cabalmente comprendido. lo que lo hacia susceptible de no cumplirse. Por ejemplo, la Autonomia 

Municipal no se entiende como garantia de la Autonomia Administrativa. Lo anterior permitla a 

ciertos grupos o sectores identificar mediante la ley dicha Autonomla Municipal con la Libertad del 

Consejo Municipal dejando al pueblo marginado. 

Reconocin que muchos obstáculos eran debidos al desconocimiento, por lo que era 

necesaria una reglamentación precisa que determinara y delimitara la función de las autoridades 

con el único fin de responder ante la comunidad que los ha elegido. 

Gómez Morin planteó entonces la posibilidad de perfeccionar la práctica del gobierno 

municipal mediante recursos de consulta a la ciudadania: "Una replÍblica organizada sobre la base 

de Municipios Autónomos administrados directamente mediante los sistomas modernos que 

caractonzan al gollierno por comisión y mediante la ejecución de la iniciativa. de la recusación y del 

referéndum. qua mantiene constantemente en manos de los vecinos la gestión de sus propios 

negocios. la resolución de sus propios problemas. la satisfacción de sus propias necesidades"157
• 

Concibe al municipio no sólo como un órgano de gobierno. sino como una instancia de 

responsabilidad social compartida en la que no termina la función ciudadana en el acto de votar, 

sino en la supervisión y aprobación de las acciones realizadas por la administración pública en un 

legitimo acto contemplado por el Derecho Público Moderno. 

En realidad la preocupación municipalista era compartida por muchos, lo cual obligaba a unir 

esfuerzos y actuar en consecuencia. 

Agente Financiero de México en Nueva York 

En su actuación como subsecretario de Hacienda, pronto empezó a demostrar sus capacidades, a 

tal grado que a poco más de tres meses de fungir como tal, fue nombrado por el mismo Presidente 

de la República, Alvaro Obregón, agente financiero de México en Nueva York.· Manuel Gómez 

,~,Modesto C Rolland. Op c1t. p.12. 
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Morin se enteró de la designación poco antes de hacerla pública el secretario de Hacienda y 

Crédito Público, Adolfo de la Huerta. 

Como se recordará. Alvaro Obregón habla asumido la Presidencia de la República el dla 

primero de diciemb1e de 1920, dias después de que hiciera lo mismo en los Estados Unidos, el dos 

de noviembre, el republicano Warren G. Harding, quien durante su campaña se habla pronunciado 

en defensa de los intereses intervencionistas de los petroleros norteamericanos 108
• 

En Nueva York la situación no era fácil pues se requerla de un perfecto conocimiento del 

avance y del detalle de cualquier negociación. 

El presidente Obregón sentia que el precio de las peticiones de los estadounidenses era 

muy alto. Definitivamente no se pensaba dar retroactividad al articulo 27 constitucional en materia 

del petróleo y esto de ninguna manera deberla quedar en un tratado. Si Estados Unidos pretendla 

reanudar relaciones diplomaticas interrumpidas a raiz de la caida de Carranza, estas tendrlan que 

ser sin tratado alguno. 

Asi se encontraban las negociaciones, cuando aparece formalmente la idea de aumentar 

los impuestos a la exportación del petróleo, con los que se podian adquirir bonos para pagar la 

deuda externa del gobierno mexicano a los bancos norteamericanos. Como represalia, el primero 

de julio de 1921, a tres semanas de decretado el impuesto, los productores norteamericanos 

suspendieron sus exportnciones para no tener que pagar impuestos y al mismo tiempo despidieron 

masivnmente nada menos que a 20 mil trabajadores. Era época de auge petrolero y las pérdidas 

para México resultaban cuantiosas. Además se creaba un problema más: el de los trabajadores en 

contrn del gobierno rnexicélno. 

El 29 agosto. un grupo de cinco magnates petroleros, con Thomas W. Lamont a la cabeza, 

llegó a México presentando a Adolfo de la Huerta (secretario de Hacienda) un memorándum. Se 

reunieron varias veces. hasta que el tres de septiembre llegaron a un acuerdo, en cuya cláusula 

número seis se establecía que los impuestos de exportación del petróleo se pagarian con titulas de 

la deuda exterior mexicana. que podian ser adquiridos pagando solamente el 40 o el 50% de su 

valor 1 ~ 3 . 

Ponerse de acuerdo se dificultó. Eran muchos petroleros, muchos banqueros y muchos 

intereses que conciliar, a tal grado que W.C. Teagle, de la Standard Oil, via Carlos R. Félix, 

telegrafiaba al secretario de la Huerta el 1 O de noviembre de 1921: "No /Jay tiempo suficiente de 

/Joya/ primero de diciembre. feclia de expiración de nuestro arreglo temporar"ºº. 

En realidad eran muchos detalles que se deblan cuidar, por lo que los estadounidenses 

propusieron una prórroga para el 25 de diciembre e insistieron en la presencia de Adolfo de la 

Huerta. Para muchos, Félix entre ellos. más bien se Intentaba ganar tiempo y de alguna manera 

llegar a una situación que les permitiera no pagar nada. 

·~B Cfr. Emiho Zebadúa. Banqueros y revoluc1onarios: Ja soberanla financíera de México 1914-1929, México. Fondo de 
Cultura Economrca. 1994. p 158 
·~~Cfr. Meyer. Op c1t p 177 
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El presidente del Comité Internacional de Banqueros 161
, Thomas Lamont, se habla ganado la 

confianza de los mexicanos, a quienes se habla acercado en actitud conciliadora, pero siempre 

velando por sus intereses. 

Ese era el marco en el que Gómez Morin arribaba a Nueva York. Lo más importante en 

esos momentos era que empezaran a pagar los petroleros norteamericanos y que firmaran el 

acuerdo y comenzaran a formalizar un convenio con la apertura de una cuenta en el banco a 

nombre del gobierno mexicano. De no hacerlo y de continuar posponiendo la decisión, esto 

representarla un fracaso para México, pero también para los petroleros: "Si se echa abajo. -

escribia a Gómez Morin- e/ arreglo /iec/10 con /os petroleros, ellos serán también considerados 

como derrotados y su posición en e/ 111undo de las finanzas y el de los negocios podria quedar 

seria111ente afectoda, todo vez que en todo el 111undo tia tenido resonancia el arreglo y en todas 

partes se está pendiente del triunfo o de la derrota de los sellares Teag/e, Oolieny y Beaty"''". 

Gómez Morin envió a de la Huerta un mensaje de Teagle, quien informaba que los 

banqueros Wiseman, Rosen y Speyer estaban apoyados en una versión promovida por Larnont 

para decir que los bonos no podian ser adquiridos sin infringir la ley y que debla buscarse una 

opción alternativa. Esta seria pagar los impuestos en efectivo o quedarse los petroleros con los 

fondos mientras se tomaba una decisión definitiva, ya que intentaban ampliar el plazo de entrega 

de la deuda 90 dias o seis meses, e insistian en que la presencia de de la Huerta en Nueva York 

era determinante en la toma definitiva de una decisión 163. 
El ambiente se tensaba y los banqueros, petroleros y el mismo Gómez Morin, solicitaban con 

caracter de urgente la presencia del mismo ministro mexicano de finanzas en Nueva York. 

Pero De la Huerta decidió no ir, y lejos de respaldar plenamente al agente financiero, 

declaró a la prensa mexicana e internacional que Manuel Gómez Morin no tenla en realidad 

ninguna autorización para tratar el problema de la deuda a México bajo el rubro de impuestos a la 

exportación del petróleo y el pago de la deuda externa mexicana en bonos con descuento, por lo 

que debia concretarse exclusivamente a la realización de sus funciones como agente financiero. 

Después del desconcierto que provocó esa declaración, De la Huerta se disculpa del 

arrebato y le explica a Gómez Morin: "No se asuste ni se amilane. So111os como los gallos viejos 

duros de pelar. Fue necesario hacer declaraciones sobre informaciones que trajo la prensa de 

Nueva York, con respecto a su trabajo, porque era el propósito pretender lanzar a alguien algún 

co111pro111iso que fes diera a ellos base para entrar en discusiones con nosotros, pues mi viaje 

11 ·~ Transcr1pc16n de Carlos R. Féhx a Adolfo de la Huerta, AMGM, Nueva York, 10-Xl-1921, 561/1876. 
1

~
1 

Según cita Zcbadüa. el Comité lnlernacional de Banqueros se fundó el 23 de febrero de 1919 como una instancia no 
gubernamental que evitara comprometer directamente a Washington en la reconstrucción financiera. Desde el principio 
participó activamente la casa J. P. Morgan debido a que tenla contactos financieros de carácter estratégico en Estados 
Umdos y en Europa. El Comité justificaba su participación en la idea de cooperar a la reconstrucción financiera de México 
cuya deuda externa era creciente para promover un plan financiero que permitiera un acuerdo entre Carranza y el 
Departamento de Estado. Cfr, Zebadúa, Op. cit., pp.139-141. 
16

i Adolfo de la Huerta a MGM, AMGM, México, 2-Xll-1921, 58111876. 
1
-:;' MGM a Adolfo de la Huerta. AMGM. Nueva York, 2·Xll-21, 58111676. 



sir¡11if1caría la clorrota ele usted. atribuyénclo/o que usted lwtila i11iciado tm/Jnjos co11 los tianqueros y 

quo al no tener éxito. tonía que ir yo n endoreznr lo qun ustnd hn/Jfn onct11mcar/0"
164 

Y le Advierte: "Oohe ustecl dosnclwr torlns suposiciones y rurnorcs, tendientes n 

(Í1Sfanc1an1os Twno usffHI lnrla nuestra cstin1acH'J11 y carif)o Ocho tr0f1a¡ar con tocia trnnc¡uilidacl. Si 

en mue/Jos cusas Vt'::' usted austiont.is qtw ct'i11son/0 r:xtrnriaz¡¡ ns {Jnrr¡uc las cosas van tomnnrlo 

clmriamente giros cftstmtos y van sostum1?11tll)SC' por r)roced11111r•ntns c¡ue JIÍZ!PflSu aciucuacfos para 

r;j(Ja s1t11ar1ó11" '!·'. 

Góme/ Monn /P. confiesn SLJ n0rv1os1smn "/_1) nf¡r,Hlezr.n prnf11n(/::imenfP, tanto su 

felic1tnr:1t'in. CYJrlln sus nfr>nfa(/orns ¡x1fnhrcJs Crr'>cm1r• r¡uf~ ./ns nr•r.ns1to ¡xm¡un m0 rnt1nfr:nuo on una 

ex1:1t~1non w)1v1osn clt· violín. <h~safina(/o sc>~J1Jf,"Hnentr1 ¡H•ro cl0snf1nnrln con vanos tonos <1rr1h<J"
10

'i 

Como ~t~;-i. l;i desa11ton1;-ició11 ntmcri ftJP r:orre~¡id;1 y Gón1cz r.1orm fue visto, en ::1luunos 

ucas1otlt]S, co111u un l!llVl.tdu 111<1~. qutJ t!:~p1}(;1;il, .tl qut' dt~ <li:1un.i llldlldd ~~t: prekndir1 dizque 

des¡1utor1.-i:ilr 

Entretanto. los estf-1dounid0nscs especul<tbiln pretendiendo convertirse en m<irtircs, 

de!;pués efe ha!;er usufructuado m11rlinmente el producto dt!I subsuelo 1ncxicano. En diciembre. 

J11lit"!ta Tovm, In ef1ciPnte sccrctmr;i pi1rticul<1í d~I tituL:1r rlc Hnc1r.ndé.1. le r~scrihiCl íl f\1;1nucl Górnez 

f\1orin 11n ctlblc· "Sfnrufarcf 011 ch' Now Jersf.'y pu/Jf1c0 un nrtíc11!0 <flcienrlo nctualos campos 

111C.\'/C[lnos C!\'flf1!fllirinnsc 1922 y iL'Wf/(JrfHUfo si cnrnrnrlas lwfl 1Pran ¡irnvisto clif1c11ifad con que hun 

trnnnziHln. no llnf)fAn ínvertHIO su diflL'fO Con uctualcs un¡Hmstns sor/1 1m110s1l>le trahajnr nuevos 

t:.u11pos por lo que futlff•J nc'fft>ft:ru t.fi..•.'oco 110 (ft!fh'nrln f!,(JSf!'f/c-1d fH'U(i/:'u r!n uf ~uf>suulo sino 

nct1!11d(,'(1h1,'mo"l<,, 

y Gomez r.1orin A<;crihí<l (1 Ezequiel Rlll.'. r:on:iul dP f\10v1co í!r1 L;irrrlo. TPx;1s: "Oiccsc 

Jluastecn PL'tro/P.U/11 f!Sf.1 ¡Hor!ur:ioncin tocio fo pos1fl/u r ex¡iorto un rnax1mn en novwm!Jru para 

nlrn~u:enar fucrA (/U fo.1éx1cn. h11rfn11do Jos impucstos" 1 ''~ 

Górnoz Morin no sospechnha que su relación con el ministro ele finanzas sufririll un fuerte 

ruvés Lrt r1~lnr.inn Sf' rlfr~ct<'J dP'.;d0 ri111~ Góm07 f\1orin t:nvió un mf~n<-;;1je l1 don Ac1olf0, en el cual le 

t:)(ponia SLh snsjJL;d1os ele flt!•~" i\lqu/(}n esf(i 1nft.'rf1nPnrln on sus ru!cJc1nrws r:on Spcyor y 

i ·ururnuo Tt'nqo 11n1t:has </P. !¡'Uf? .i!a1111a ¡inrson.i él quiun no puedo loc~1/izar cstó manclundo 

not1c1ns él Lamont. tomacfns do nuestros tnlcuramas y efe nuestra.~ cartas y proha/Jlcmcnto de 

tnlA9rnmas o cnnvorsnc10nt-:s df' usted Cnmo falsc<in las nofl(;ias y f(Yuivcrséln fas opmionus el 

c«1sn r•s t!o/lf(.•m1•nte fJl'lifJIOSO P1~rmitome n1conwndarlc c11idarlo con lturtJidc o Lcgorrctél. Estoy 

.-,1'!'fll!lJ ,¡,. 1¡uc• s1:J1J('ll /rJs qotL'ldS un la sr.11:rutdfld y (/U quu alu1111""!!1 no cstó siendo lcaf'
1

c<J. 

"'Adolfo de la Huerta a MGM, AMGM, México, 19-Xll-1921, 58111876. 
165 Adolro de la Huerta a MGM, AMGM, México, 26-Xlt-1921, 581/1876. 
166 MGM a Adolfo de la Huerta, AMGM, Nueva York, 27-Xll-1921, 56111876. 
'"

7 Julieta Tovar a MGM, AMGM, México, 24-Xll-1921. 581/1876. 
1

&.B MGM a Ezequiel Ruiz. AMGM, Nueva York. 23-Xll-1921, 58111876. 
16

g MGM a Juliela Tovar, AMGM, 22-Xll-1921, 581/1876 
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No obstante, don Adolro confiaba tanto en Eduardo llurbide 170
, como en el banquero 

Legorreta 171
• Ambos llegan poco después a Nueva York en misiones extraoficiales y más bien 

como enviados personales, pero cada quién con un encargo o misión diíerentes. 

No rue dificil que, en vista de que comenzaron a suceder imprevistos, se pensara en los dos 

financieros, lturbide y Legorreta, como iníormantes de los banqueros norteamericanos. 

La colaboración de lturbide era nula, por lo que Gómez Morin decide escribirle al secretario 

de Hacienda: "lturbide me da pocos datos. fin poder cumplir instrucciones. Úrgerne saber lo último 

que so lia lwcl10 para no obrar a ciegas y no interferir en lo que usted está tratando"' 12
• A la par de 

la ralla de apoyo, estaba la deautorización de de la Huerta sobre el agente financiero, ante eso 

Gómez Morin señalaba: "Como subsiste la desautorización que respecto a mi se /Jizo en estos 

asuntos, sor/a Litil si /Je de tener intervención en ellos, que privadamente levante esa 

desautorización" 173
• 

Ya en enero de 1922, dice a Adolío de la Huerta que la solución del problema financiero

petrolero requiere de inteligencia, por lo que recurriendo a ello, es importante convencer a los 

banqueros de " .. la bondad y la practicabilidad del plan del 3 de sep/iembre"471
• 

En realidad todo era conruso, ¿para quión trabajaba lturbide? Era evidente que algo tenla 

que ver con la Secretaria de Hacienda, pero ¿a qué nivel?, ¿con qué propósito? Recelaba de 

Legorreta y ¿él que hacia? Todos trabajaban en lo mismo, pero todos desconoclan el fondo y la 

proyección de las actividades de cada quién, incluyendo la propia. Manuel Gómez Morin le propuso 

al secretario hacer un rrente: "Estoy dispuesto a trabajar en cualquier forma y en cualquier sitio, 

"º Em1ho ZebadUa relata que Eduardo lturbide había sido miembro prominente del porfiriato. úll1mo gobernador del Distrito 
Federal en el régimen de V1clonano Huerta y partic1panie en los planes de rebelión tramados por el Departamenlo de 
Estado de los Estados Unidos en contra de Carranza, lo que le perm1tia tener buenas relaciones con ciertos grupos de 
banqueros nortcamencanos. Inclusive, cita el autor, su nombre se encontraba en ta nómina de Spaycr & Co 
111 Agustin Legorrcta era director del Banco Nacional de México Esta institución fue fundada el 31 de mayo de 1884 
mcd1anlc una fus1on del Banco Nacional de México y el Banco Merr..anlll E1 Nacional de México era una concesión a un 
grupo de franceses por 50 orlos. estaba regida por un consc¡o de administración en México y una junta directiva con sede 
en Paris En Hl05 contaba con el 20% de inversiones en papel moneda del pais y a finales del porfmato el 45%. ademas de 
concentrar el monopolio de los depósitos 1ud1cia!cs y de los contratos del gobierno. del Monte Nac1onal de Piedad, de l.:i 
0!1cma de correos y de la Lolcria Nacional. Contrataba créditos extran¡cros y adm1111straba la deuda del gobierno En 1910 
ocupaba una pos1c1ón estratégica y tenia relaciones de primer nivel con Spcyer & Co , la Banquc de Pans et des Pays y 
Bas, Margan & Ca . Blc1ctuoeder y el Deutche Bank. José Simón. s11npat1zante de los c1entificos. era el representante en 
México del grupo francés ~I había sedo empicado de la adm1111slrac1ón de lo:; monopolios serbms en Belgrado y director del 
Banco Franco-Serbio El 26 de diciembre de 1911 Agustin Legorrcla es nombrado subsecretario del Consejo de 
Admm1strac1on del Banco Nnc1onal de México y el 10 de marzo de 1914 subd1rector. En 1916 piaen los socios francese:s al 
Congreso mexicano resolver el estado legal para el banco y Legorreta es nombrado director mtenno al salir los franceses de 
Mex1co En 1917 José Smión, Agustin Legorrela y Jase M Caslellot. quien fungía corno subd1rector. son llevados a la cárcel 
por el gobierno carrancisla que se había apropiado de los activos que no hablan salido del país La sede del banco en 
Isabel Ja Catolica es ocupadil por un destacamento militar y el gobierno ordena la desmcautac1ón de lodos los bancos de 
em1s10n Sm1ón Sille del país despues. el gobierno le pide que regrese para hacer una negociación, no la hace y as! se 
convierte en el mtermed1ano mas activo La buena organización le perm11ia ver la pos1b1l1dad, a propuesta del gobierno, de 
organizar y ser parte del banco central En 1918 Rafael Nielo, subsecretano de Hacienda, mic1a negociaciones con 
Legorreta para buscar una solución al decreto del 15 de septiembre de 1916 que abrogaba tas concesiones a los bancos de 
em1s16n El 21 de d1ctembre de 1920 Legorrcla es nombrado director del banco y Alvaro Obregón, al pretender una 
reconc1hación del gobmrno con la comunidad empresanal. les devuelve los bancos confiscados. En Nueva York, Thomas 

~·?~1°c;r~,C~";~~~~ ;~~:~~~~~.~f.~~~~ ~~~ªv~º~0~~~ ~~~~~~1b~~7.n51:~,~=~~~1ac1ones d1plomát1cas y financieras. 
171 

lbid 
•• , MGM a Adolfo de la Huer1a, AMGM, Nueva York, 3-1-1922. 58111875 



pero creo necesario que en este asunto se presente un solo frente y se ofrezca una unidad de 

mando y de acción. Lo con/rario nos desorganiza y nos debilita frente a los demás" 114
• 

lturbide reclama y, vía Gómez Morín, le dice a Adolío de la Huerta: "Ruégale telegrafianne 

que soy el único autorizado para poder trabajar con éxito" 175
• 

En lo que se refiere a los petroleros, Gómez Morin le dice al secretario de Hacienda: 

" ... parocen más lwmanos, más modernos y más 'business-man' que los banqueros, pero no 

obstante mi optimismo voluntario. tengo un instintivo recelo en su contra " 176
• 

Los banqueros, insistian en el obstáculo que representaba la cláusula sexta del convenio 

del lres de septiembre. 

Gómez Morin insistia, casi suplicaba instrucciones: "No sabe cuan útil serla un mensaje 

suyo con instrucciones definitivas para nonnar mi conducta. Le ruego no guarde reservas conmigo, 

ni toma una indiscrcción" 177
. 

Salvador Urbina le contestó: "Don Adolfo me encarga diga a usted que desea la 

permanencia ele usted, en esa como consultor que sobre dudas respecto de nuestras leyes y de 

1111estra polit1ca tengan banqueros y petroleros. Que en las entrevistas que ellos soliciten llaga todo 

esfuerzo por sostener el contrato petrolero en su forma originaf' 116
, y le notiíica que tanto 

petroleros como banqueros, llan maniíestado enviar emisarios a la ciudad de México para 

entrevistarse directamente con él. 

P~ra completar el día llega el mensaje directo de don Adolfo quien, terminante, sin perder 

la linea. le dice: "N1 yo r111smo estoy autorizado para tratar sin previo acuerdo en cada caso del 

pres/Ciente No /1a /1alJielo nmguna resolución para que exista en Nueva York 11na representación 

d1racta en arreglos( ... ) como agente financiero podrá ilustrar et criterio sobre la política de aquellas 

gentes sobre la política general que el gobierno de México lw venido sig11iendo. Los ele/al/es y las 

resoluciones sobre cada una de las fases que va presentando el asunto, va resolviéndolas 

diroctamente et setior presidente. Únicamente le encomendé a lturbide que le /1iciera notar cuál era 

/<1 resolución final a la que tratamos de llegar con procedimientos q11e directamente se suje/an al 

cn/ono <!.JI serlor Obregón Esa rcsolue1ón fmal es la de sostener a todo lrance contrato petrolero, 

siempro que banqueros y petroleros ocurran a esa agencia inquiriendo sobre la resolución del 

go/Jiemo. Cuando sea necesario buscar para determinado objeto a alguno de esos sellares 

pasarán instrucciones especiales en cada caso" 179
• 

No quedaba duda. El secretario dejaba claro lo que se debía hacer: no buscar a los 

bm1queros y petroleros; dejar que ellos hablaran y escuchar perfectamente sin tomar una sola 

decisión sin previa consulta. 

•·• 1b1d 
"~ MGM a Adolfo de la Huerta, AMGM, Nueva York, 3·1·1922, 58111875. 
i·f. MGM n Adolfo de la Huerta. AMGM. Nueva York, 3-1-1922, 58111875. 
'., MGM a Adolfo de la Huerta. AMGM. Nueva York. 4-1-1922, 58111875 
'·~Salvador Urb1na a MGM, AMGM. México, 4-1-1922, 561/1875. 
,~~Adolfo de la Huerta a MGM. AMGM, México, 4-1-1922, 58111875. Este cable no aparece en el Archivo Manuel Gómez 
Mor1n Es probable que nunca haya estado en él, pues otros autores que han consultado tal archivo no citan el cable. 
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Manuel Gómez Morin, quien habla llegado y entrado por la puerta grande, conocla a las 

familias de los involucrados, habla intimidando con ellos en lo posible, trataba de hacer 

negociaciones y de captar la información durante un brunch o en un cóctel, y de repente, resulta 

que lo desconocian; mucho más que eso, lo desautorizaban. 

Manuel Gómez Morin, en este lapso, descubrió el papel que a lturbide le tocaba jugar en 

este encuentro: era nada menos que el representante personal -no oficial-, entre de la Huerta y los 

banqueros para llegar a un acuerdo en las negociaciones. 

En una carta del 13 de enero. aparece otro gran párrafo, al final después de su firma, en el que 

dice: "Después do osen/a esta carta. lw l1at;/aelo largamente con //urbicle. El trabajo de él es al que 

yo 1ne retaría al so/1c1tar facultades. poro croo quo os mejor que sea una persona si11 carácter 

oficial alguno quien clesarro//o s111 compromiso posible para o/ gobierno. la labor de poll/ica 

personal, clt:J insmuación pursonal a que me /10 roforiclo. lturbicie o alguna otra persona que tenga 

toda confianza ele ustoeles y, a la voz, capacidad para introducirse con estas gentes s111 poeler 

obligar al gobierno. puoelon hacer aqu/ una admirable obra ele preparación. 

Yo 1110 /mutaré. exclusivamente, a mi trabajo oficial en la agencia. a ser el consultor de 

estas gentes cuanelo mo progunton algo sobre la po///ica o sol1m las /oyes mexicanas y a atender 

órdenes ospociales que ustod me comunique. Extraoficialmen/e seguiré como hasta ahora, 

procuranclo toner tocia clase ele informaciones y contactos uliles para usted y abriéndome paso 

socialmonte" 1 tia. 

Todo indicaba que habia una reconciliación, que a partir de entonces todo marcharla como 

si nada, sólo que muy en el fondo Gómez Morin segula lastimado. 

Las negociaciones continuaban, el gobierno de México estaba dispuesto a ceder, pero 

dentro de lo estipulado; es decir, respetar la cláusula sexta y pagar en bonos. 

Gómez Morin después de confirmar que habia sido objeto de espionaje y al ser ignorado por 

Lamont. quien habia decidido enviar directamente su plan al secretario de la Huerta; en el cual se 

insistia en lo inviable de la cláusula seis y en que deberla buscarse otra alternativa. Amenazaba a 

la Secretaria de Hacienda diciéndole que mientras no cumpliera el gobierno mexicano su parte, no 

podian entrar en r>láticas. Además exigia que don Adolfo acudiera personalmente a Nueva York; se 

las ingenió para tener copia del plan y con pleno conocimiento de él, manifestó a de la Huerta lo 

confuso que se iba dojando ver el asunto. Le pide a de la Huerta esperar, y le suplica que lo llame 

a México pues hay tanlo de qué l1ablar que no se puede decidir ni decir por via de cables. "Creo -le 

decia- que una conferencia personal nos será más útil que cien mensajes"'"'. 

Los banqueros decian querer pagar un millón de pesos, que no era nada comparado con la 

deuda de 50 millones y al mismo tiempo se quejaban de que las tarifas habian subido demasiado 

si se toma en cuenta que el precio del combustible habla bajado en el mundo. El secretarlo de 

'" MGM a Adolfo de la Huerta. AMGM. 13-1-1922.58111875. 
191 

MGM a Adolfo de la Huer1a, AMGM. Nueva York. 18-11-1922, 585/1875. 
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Hacienda estuvo de acuerdo en a¡ustarlas sin que esto significara tomar una medida definitiva. 

posiblemente dificil de cambiar en el futuro. ya que el petróleo es un producto fluctuante. 

Finalmente, don Adolfo insinúo su intención de ir n Nueva York, por lo que pide a Gómez 

Morin le busque un apartm11entoH .. Pero, por su parte, el agente f1rwnciero yél se lwbia decidido. 

una vez mé1s, volver a Mex1co a trabélJnr en 5U despacho, y a sus cl0sc~s en la U111versidCld. Hnbiél 

estudindo muct10 nuis de Dürt~cho PlltJl1co y dcscatw indcµend1zllrsn def1rnt1vamentc del ~obierno 

A Rnfrrnl f\.1;:inzo le cscribírl. "Le aso~·¡uro q11L' tres meses en N11r'va YorJ.: h:1stan r>nrn nmc¡wlnr a 

cualc¡wern. sofJrr' rudo. !tes fl/L'.'-,CS cor110 lo.'; (//JC a mi n1¡_· flan tocac/o"~ 

En otr<1 rn1s1vél, lt! t::xpl!c;:1h;1 t1 don A!vJilnclro Ou1r1no "E/ :ir1nu•r mes es ríe 

clos!t11r1hr.Jm1011t(), el Sf?f:/WHio es (ÍL' co111pr,:nsHJn y u/ /l.•rcn10 es tft• (1!Juffrn111'nfo. cu¿¡nclo no ele 

O(Í/O. Broacfr:ay p1uf(fC tocio lflftJrU~ •. un vi 111u~)t..'O liay Uu1r1c1s1aci.is tonterí,¡s y dd ¡Julla vor un Greco 

porc/ldo ent1u Id 11111/t1twJ tlu 1utrdtus cu1::;1~ un azul y f,lfdnco <Ít: la fJUfllfJOSd!llt:ntu llatnaclcJ Escuufa 

A111onca11<J"
10

'·
1

• En plLin clt: mof,1 y él propos1to de los pctiolcros y h<111queros cl1cu "tratan con m<.~s 

respeto el no111!Jrc lfu J.P. Mor~¡c111 que uf norn!Hc lÍL' f?ufaof' 
1

.. Ln política crn1cricnn<1 tilrnbién le 

desélgra<Jél. y aun cornparún<Jola con L:i de f\1l]x1co, re~ult<-1 pr:or "flo/ít1cd y Doc1c1!1nonto son 

tarnfJIC!l al'.JO P.spantosamu11tu c/olusfi.Jl;lus usto.s SL'nures Solo en nuestra 1111au1nación existo la 

lunpwza do /l!Dccclm11cntos y Id sogurl(J.Jtl de Ja chJ111oc1;1c1a nrnencann LJr},L·u f¡¡¡ siclo clc111as1acfo 

hc111gno con ollus y v1l1nrfulos <fu curen su llvpa a /)fCfunr ct1s1 nuestro s1SfL'rrlc1 const1/ucíonnl efe 

rovolucwnes. al sistema clt• cc1nwfld)tJ y cfu ll1¡ioc1vsill cunst1tw:1onnl el·: vstos si:>rlnfL'S"\('' 

luJolfo ch_1 la HLH~lld nu flh~ (l r>Jueva Yor¡..,, Slflü t1z1sta fmnles Cl\~ JUllO de CSC! (lf\(J de 1922; 

poco antes. enlrn élbr1I y rnayo, un grupo lle petroleros l1ilbia llegaclo n t.1ex1co con el fin ele 

sostener pl.1t1c3s 1nfructuoséls con el secrct;rno Al f1nc1! se f1rm<1 t.:I élCLJ(!ído De la Hllcrtn- Lnrnont. 

el 10 de JLJlllO ele 1922. mediante el cual lm> banqueros otJtuvieron lo'.-, bonos de l;-i dcudn n precios 

nom1n<1lf~S. µe~~e él ser su valor 1et11 mucho rn<1s ÜélJO, lo cual resultó one1oso p<1rn Móxico Fue uno 

dec1sion rnuy dJf1c1I tomad;i por el m1srno µresidente Obrcgon En C!I acuerdo Ltunont se 

c:omprornetin tl élpoy;1r ante td uoh1erno de Wtlstiington un tll?;-i en 1;1 Célfqfl fiscal para los 

petroleros ;1111er1cémus, cocnprurn1~0 quu riu cumpl10, como tampoco col.-üJoro t-:n que ul 9ob1erno de 

lr_¡s E~,tdcJos Unidos roGunoueu-1 i:JI de Alv~uo Ot;rcgon :,,: 

A decir de El1se Mered1tl1 Bolboni· fv1anuel Gomez l\1or1n proponíLJ que el Móxico de la 

posrevoluc1on debía litwrarse t.:connrrnc;:imcnte de las presiones de los nrupos económicos fuertes. 

espec1;;¡lrnentc de los sectores bancario y µctrolero nortc;:1mer1ctlnos. ya que consideraba que 

estus 1epresentalJan un sur1u rn~sqo p;u;:i la sobcmnía de la nt1c1ón rncxrcélna 

18
-' Cfr.,. Adolfo de la Huerta a MGM, Arw1Gl.1. r.1e•1:::0, 1-111-1922. 581/1875 

m MGM a Rarael Manzo, AMGM, Nueva Yor~,. 2-111-1922. 582/1899 
IM MGM a Alejandro Quijano, AMGM, Nueva Yor!o- 2-111-1922, 58611938 
'i

5 lb1d 
166 /bJd 

w Meyer. Op cit., pp 176-185. 
188 Elise Mered1th Balboni, Ongms o/ the Mo..:1can StaltJ's involvement in tho economy, 1920 to 1934, ensayo para obtener el 
~rada de bachiller en artes en el College de Harvard-Radeliffe, Bastan, marzo de 1986. 

19 lb1d. p. 16 
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Gómez Morin, argumentaba que la única manera de superar los conflictos era consolidar 

internamente a México para poder concertar con los Estados Unidos desde una situación de igual 

a igual. Encontraba en la fundación del Banco de México, como banco central financiado con el 

producto de lo~ impuestos a la exportación del petróleo, la manera de otorgar fortaleza económica 

a México con el fin de defender su independencia politica y lograr la negociación de acuerdos 

favorables con las compariias petroleras y el Comité de Banqueros. Esta propuesta fue retomada 

por Alberto J. Pani como ministro de Hacienda bajo el régimen del presidente Plutarco Ellas Calles. 

Por ello se encausa la organización del Banco de México, elemento decisivo en el proceso de 

formación del Estado Mexicano según la misma Meredith. 

El regreso a México y la Primera Prccandidatura a Diputado 

A pesar de que los meses pasados en Nueva York fueron muy intensos, Manuel Gómez Morin se 

daba tiempo para pensar y para ver sus pendientes. Escribla a su amigo limeño Erasmo Roca y 

comparaba su vida neoyorquina con sus creencias de esos dlas: "Mi situación es ahora netamente 

burguesa y oficialmente ajena a la destrucción del concepto del Estado, de la explotación del 

l1ombre por el hombre, del derrumbamiento de fronteras y del advenimiento de una nueva 

lwmanidad, pero llevo todas estas cosas en mi corazón y todavía sigo creyendo que más noble 

mayéut1ca es /a de /Jacer poner al hombre nuevo que tan ardientemente deseamos en nuestro 

congreso. pa11e 11ietzsclwa•10, parte marxista y parte cristiano ¿No es en el fondo todo uno y to 

mismo?"1
b:i. 

De regreso en México, Gómez Morin se ocupó de su candidatura a diputado federal por su 

tierra natal, Batopilas, en el Estado de Chihuahua, aunque fallaba aún tiempo para la elección. La 

candidatura debia trabajarse. Rafael V. Balderrama, el conocido periodista chihuahuense, dueño 

de El Diario de Cllilwahua, era su principal promotor. 

Balderrama le escribia a Gómez Morin acerca del proceso: "Hablé aqu/ con e/ profesor 

Ruiz Aya/a. probable contrincante ele usted en /as próximas elecciones en el séptimo distrito 

electoral de es/e Estado, y con don Emilio Aguirre; lie encontrado algunas dificultades para que 

acepten cola/Jomr con usted, dejando de ser obstáculo para la realización de sus planes, en la 

inteligencia de que los ayudará usted desde dentro de la esfera de su influencia y posi/Jilidad'' 90
. 

Roberto Casas Alatriste, con quien Manuel Gómez Morin tenla una muy buena amistad 

también estaba interesado en la candidatura del chihuahuense y desde la Camara le advierte que 

el ingeniero Luis Aldaco. quien era diputado por Sonora, estaba interesado en ser candidato por 

Ch11luahua, ya que ahí había nacido. 

El mismo Alatriste le notifica que Aldaco ya esta trabajando en mancuerna con Emilio 

Aguirre, lo que sorprende verdaderamente al aún agente financiero de México en Nueva York: " ... el 

l!~ MGM a Erasmo Roca, AMGM, Nueva York, 9-Xll-1921,279/949. 
'"Rafael V. Balderrania a MGM. AMGM. Chihuahua.13-Xll-1921. 571/1795. 
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seriar Aguirre me /1abía ofrecido arreglar todo de acuerdo conmígo" 191
• Y por si esto fuera poco, 

también Alberto Vázquez del Mercado le escribe un poco intrigado que Balderrama, el mismo que 

lo promovía, estaba haciendo su propia campaña en Chihuahua. 

Ante la situación mexicana. de aquel 1921, a Gómez Morin le afloró una idea que ya traía 

dentro y el 28 de diciembre habló. por primera vez. de Ja formación de un partido político 192
: "Estoy 

suficientemente /ojos para aprociar la situación allá y creo estar autorizado para decirle que México 

se encuentra on posición clo ser el más facundo campo de experimentación para la vida social. 

Pero es neces<Jno previamonte organiz<Jr una corriento verd<Jcleramente fuorte. indiscutiblemente 

limpi<J y <J/Joyada cm propósitos concrotos y en medidas tócnicas" 193
. 

Los grupos políticos que hay en México no lo satisf;icen: "Traje conmigo o/ manifiesto ele/ 

grupo social c/omócrata. Aquí mo pareco lim1taclo on lo más y limitado en to monos, porquo insiste 

en las inútiles generalicfacles y porque no prof1Jnd1za el cisma entro ol /Jorizonte v1ojo y el horizonte 

ntJevo. porque no se separa stJfJciontomente de los fJl10s y de los mee/los do acción de Pelecismos, 

Cooperatismos y demás. ¿PorqtJé seguir los viejos métodos, si croemos tener tJn nuevo 

mensaje?", 94
• 

Por Jo que desde Nueva York, por medio de Roberto Casas Alatriste. convoca a sus 

compañeros de generación: "Yo /lago un llamamiento a todos los amigos. del verdadero grupo, 

para que se esfuercen en controlar los asuntos piiblicos, setialando orientaciones definidas, 

propósitos claros y concretos y métodos positivamente prácticos para realizarse"'". 

"' MGM a Roberto Casas Alatriste, AMGM, Nueva York, 3-1-1922. 572/1810. 
w: 1 B años después seria fundado el Partido Acción Nacional. 
'•

1 MGM a Roberto Casas Alatriste, AMGM, Nueva York, 28-Xll-1921, 57211810. 
··~ lblC1 
''}' lti1d 
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CAPITULO IV 

LA UNIVERSIDAD 

En 1922, Gómez Morin habia lomado la decisión de regresar a México. La negociación neoyorkina 

estancada y él bloqueado por Lamont, indicaban que su presencia allí estaba neulralizada; por 

ello, decidió que era tiempo de volver a su despacho. a sus negocios y a sus clases. Tenin ante si 

el pendiente de la cmididatura. Eran momentos de transición y de replt1nteamrento élnte si mismo. 

Manuel Gómez fvlorin crcit1 que debía dejar, o por lo monos intentnrlo, su vida como funcionario. 

Pcnsabn que era mejor volver a su vida profesional, n su vida propin. en lél que se c1mentélba In 

solidez de su pcrsorrn. 

Al regresilr a México tiene dos preocupaciones inmediatas: la reinslalación del despacho y 

decidir sobre In candidatura. El primer pendiente no fue en realidad dificil de solucionar. lo único 

que requori<J era orga111zac1ón y tiempo. El segundo era rnás complejo. Debia evaluar la 

conveniencia do Jn cand1dutura. 

Se tratabil de dos empresas dificiles de concilim, sobre todo por el hecho do que en ambas 

todo estabü por lrncerso. y do igual manera requerian dodicnción y entrega. Por lo que debia 

decidirse por una. Lo mils fi1cil cm primero instalar el despacl10 y con él func1onnndo en pleno. bien 

podria ecllnr il ancJélr la cnnd1dt1turil. Así que decidió no canccl<lr el proyecto. sólo posponerlo. 

Que no so postuléHél n un cargo de elección popular. no ind1célbl.1 que cortélm con su natal 

Chil1uahu<l, y mucho menos con Batop1las. Mantuvo contilctos que lo compromctí1rn n mantener 

rccrprocidad y ayuda. t"1uct10 nntcs yu se t1abía convertido en el promotor de lo b1bllotcca del 

rrnnornl de In S1crr¿1 Taratwrnélrél: por ello, se puso en contacto con estudiantes e mvestigadores. 

entre los que ollv1a111ente se encontraban Vicente Lombardo Toledano y José Vasconcelos. A 

ambos. les hnbia pet!ido donaciones de sus obras personales y de otros autores cercanos a ellos. 

El acervo creció tl tul grndo que pudieron durse el lujo de regnlílr libros a otrns bibliotecas 

circunvecinas de la región''·· 

Y sobre lo rrnsmo Je llDUílbn una nueva responsnb1lidad. El gobernudor de Chihuahua, el 

general Enr1quez. lo nombró su representante ante el Gobierno Federéll, y en esta decisión da 

muestra::> unn vez méls do su generos1dnd y sol!Jaridud. 

Por otrn parto. el presidente municipnl de Batopilas lo nombró representante del 

Ayuntnmiento ante el Congreso Nacional de Ayuntamientos. 

Los clientes empczilron a volver y los asuntos a fluir; mucl1os de ellos procedian de su estado 

natnl. procesos relacionados con las reclamaciones por perjuicios causados por la Revolución, 

pilra los que proponia la institución de un tribunal neutral, integrado por personas de incuestionable 

solvencia moral. 

La instalación del despacho tampoco fue tan fácil, puesto que no habla despacho 

disponible en el edificio del Banco de Londres y México. Se vio obligado a establecerse en el 

1913 Cfr., MGM a Benito Martfnez, AMGM, México, 17-IV-1922, 2571856. 
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edificio de enfrente. Más tarde, le fue posible volver al edificio del del Banco de Londres y México; 

a esa misma institución, la representaba oficialmente como apoderado legal197
• 

Dlrec,or de la Escuela Nacional de Jurisprudencia 

Alvaro Obregón aún era presidente y Adolfo de la Huerta estaba instalado en Nueva York, 

insistiendo en el reconocimiento del gobierno de Estados Unidos para el mandatario mexicano. 

Gómez Morin prefirió tomar distancia respecto al gobierno y refugiarse en la Universidad. Oueria 

reencontrarse con la institución y las vivencias de las cuales en ese momento no podla prescindir. 

Como primer estimulo, al regresar a la máxima Casa de Estudios, el 24 de marzo de 1922 

fue nombrado delegado de la Secretaria de Educación Pública ante el Consejo Universitario 19
•. 

En mayo, Lombardo Toledano, secretario general del Grupo Solidario del Movimiento 

Obrero, acuerda junto con los dem<is miembros del grupo, invitar a Manuel Gómez Morin a formar 

parte del mismo 199
. Esta organización era un contrapeso a la Federación de Estudiantes 

Universitarios. de la que, años mas tarde, Gómez Morin serla uno de sus más convencidos aliados. 

Pero en mnyo del 22 se refieria a dicha federación como: "La Federación de Est11diantes ... , 

en poder de los 111ocl1os y cled1cándose a la alta f1J11ción de recibir con pompa a artistas mediocres. 

Se ha f11nclado 11n 'Grupo Solidario del Movimie11to Obrero' (do11 Pedro, Diego Rivera, Mo11tenegro, 

Cosía, Lombardo, Caso, G11orrero y en general la plana mayor ele n1Jestros artistas y m1Jcl1os 

intelect11ales). El grupo ha venido trabajando con pobreza y con relativa eficacia; pero /1a logrado 

establecer 1111a estrcclia relación con los líderes obreros, esperamos rn1Jcl10 de él',00
. 

También en mayo volvió a ser invitado por Adolfo de la Huerta, a la Secretaria de Hacienda 

en carácter de subsecretario. Don Manuel Padrés, ocuparla interinamente la Secretarla mientras 

don Adolfo viajaba a Nueva York. Gómez Mcrin le hace saber a su padrino: " ... que preferla 

co11tin11ar en su clespacl10" 20
'. Hay que recordar que la relación de la Huerta-Gómez Morin estaba 

bastante deteriorada. 

Vasconcelos, al ser nombrado secretario de Educación Pública, nombró a Gómez Morin 

director de la Escuela Nacional de Jurisprudencia de la Universidad Nacional de México. El 

nombramiento fue hecho el 19 de mayo de 1922202
• Con el nombramiento también viene la cátedra 

de Derecho Público. 

,.- Cfr. t.1GM a Benito Martincz. AMGM, México, 12-Vl-1922, 256/855. 
'"e José Vasconcelos a MGM, AMGM, Nombramiento de delegado de la Secrelé'rla de Educación Pública ante el Consejo 
Univers1tano, en uso de la facultad que le concede el articulo VI de la Ley Constitutiva de la Universidad Nacional de 
México, el 26 de marzo de 1910. Secretaria de Educación Pública: Nª 13515, México, 24-111-1922, 562/1770. 
,!I~ Cfr. Vicente Lombardo Toledano a MGM. Invitación a formar parte del grupo Solidario del Movimiento Obrero, AMGM, 
México, 1D·V-1922. 562/1772 
""MGM a Arnaldo Orf1la, AMGM, México, 17-Vll-1922, 58511926. 
io1 MGM a Benito Mar1ínez, AMGM. México, 15-V-1922. 257/856. 
ni José Vasconcelos a MGM, Nombramiento oficial como director de la Facultad de Jurisprudencia de la Universidad 
Nacional de México. Poder Ejecutivo Federal. Secretaria de Educación Púbhca, 16803. El C. Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos. en uso de la facultad que le concede la fracción 11 del ar11culo 89 de la Constitución Federal, 
promulgada el 5 de febrero de 1917. con un sueldo diana de 18.00 que se pagaran a cargo de la partida 11007, AMGM, 
Méxtco. 19-V-1922, 562/1772 
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Manuel Gómez Morin llegu a la dirección de la Escuela Nélcional de Jurisprudencia corno 

consecuencia de la renuncia de don AICJ<lnclro Qu11ano. Al osurnir el cargo dicha escuela se 

encuentra en un momento dif1cil, que lleva a estudiantes y nwestros cos1 ni c1smn. Funge como 

rector e.Je la Universidad /\ntorno Caso 

El motivo de ll! renuncia cJe Ouwmo fue su u11puu11ac1ón. Junto con otros miembros del 

ConSCJO U111vers1tnrio, de l<l enlrt!~Fl del nrc:do llonons Cd!JS(J il Fel!x f=>alclVIClnl. Ln disputa trélJO 

como consecuenc1;1 líl H~mmc1<1 forzosil dul 1~11to11cus d11f:ctor ÜlllJ;rno 

El rPto no era L:_.1cil, /,tcpndro Ou1¡;1110 ht1h1z1 te111du una empe11osa y reconocicfo 

aefmirnstracidn Gonw.'. f\1orin pre'.;cnto un prour;1m;1 amtJ1ctoso El nrn;mo reconoce que. on esu 

cscuol~1 il<1b1a \¡rnto por hacer qlH~ por r1nu:ho quu se ll1c1urr1 nunca podr1a ser catalo~¡¡HJo de 

suf1cwnto. r)cutc do su lé1lJor li1 dud1co ;:1 11west1u<ir utr;1~; u111vers1d,1dcs cJel mundo, y u tom<lr en 

crer1ción de una Escuela, lit cJL~ C1cnc1,1s Suc1í1les. con sus íL''.;puct1v;1s l1ce11c1alura y doctorado. 

La Reforma de la Escuela Nacional de Jurisprudencia 

/\I conocer Gomez f\101in la d1:c1s1ur1 del Con'.1e¡o U111Vt)rs1t¡mo Ül! 110111l>rmlo ducctor de lt1 Escuela 

Nacional cJc Juflsprudcnc1a, se <110 ;1 J;:i tarea du ul<llJlHttr e! proyecto de filcultad que clcseélba; 

buscaba arnpl1nr las miras y oportun1d;Hh!s pnra lo~• u5tud1ant0s. A poco m<is de dos meses efe 

l1i1ber asumido la d11ccc1ón efe la Escut~l;1 Ndr.1011;11 de Jurisprudo11c1a. presento ante el pleno del 

Con~c¡o U/l1Vl!IS1t;-ir10 un proyecto c11Pv1c1 (J!.inur<1do 1~n 1~J19 por d doctor E1equ:ul A Clli1vuz. que 

cuns1st1a un an<ll1z<1r la pos1tJ1l1d;1cJ de fom1;1r un~1 sut>secc1on de soc1o!ooia. pol!l1ca y econo1111a en 

Entonce!~, el dnctnr Fr;111ci~;co Hurt;1do ~;e opuso i:l ello. con el 

,nqurncnto dL· qUl' antes dt~ oh1~c1:rlo ~-;e detJi;i t;v;1luar lé! pos1lid1d<id de que IHJtJ1era Ucm<H1d<1 do 

··11\i. y ~;1 !;1 s1t11ac1un en /1...ltos Estudios er11 crit1Cil, plll~S cont.:1ba cun un reducido nl11ncro de 

,\Udlt!lltl!S. ura muy prolléltJ!t: que el proyocto de Gúmel r\lorin, no pro:;pt;f(lítl 

El doctor Cllé.JVC.~ Uof1c1Hl1ó líl propuesta ba¡o el arnuniento <le que err1 necesario prcpt:irar 

:r,•·;ur d lu~ 111.:.Jt~st10s de St~ClHlddfltl, quu t_;!l ~;u mayur1.1 t:1d!l 1111µrov1sddos· Con esto, lonró 

,riv1_'nc~r a los conse¡cros p.Jra que se <1proh;1ll<H;1. q111~d;11H..lo suiet.:1 a que sus materias 

1r1q1,u\1,L1·; pocjri;m cursarse en cu;ilqlllera de las ft1culti1Ues de l.:i Un1vers1di-1d· 

¡iruy1:clo se: forr11al1zo era d1f1cd 1rnpl1~rnenlarlo 

Poro aunque el 

!:I sic-te ele JUiio rtc 1 V22. cu.:indo Antonio Célso fl~;ur111u por s1:ound<1 Vt:Z la rectoría de la 

Universidad. Góme¿ t\1or111. director de Id Escuela N~1c1onal de Jurisp1udcnc10. sometió u 

consideración del Conseio Un1vers1t;rno un proyecto en el que propone 1nst.iurrir: 

1°, el doctorado en Dert.:cllo, corno prolongación de l<l l1ccnc1¡1tur;:i en esa especialidad. 

2°, el grado de licenciatura en Ciencias Sociales; y 

203 Cfr .. Fondo Consejo Universitario, CESU·AHUNAM. Acta de Conse¡o 30-Xll-1919. Caj3 8, Ex 61 
2

1'.M Cfr., Fondo Consejo Universitario, CESU-AHUNAM. Acta de Conse¡o 7-1-1920, Ca1a o. Ex 61 
20~ Cfr., Fondo Consejo Universitario. CESU-AHUNAM, Acla de Conse¡o 21·1-Hl20. CélJ.1 8, Ex 03 
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3°, el doctorado en Ciencias Sociales200
• 

El rector Antonio Caso manifestó su apoyo a dicho proyecto y consideró la integración de 

los estudios de licenciatura en Ciencias Sociales y los doctorados en la misma especialidad y 

Derecho'º'· 

Para debatir y aprobar la propuesta, el rector convocó al Consejo Universitario a un periodo 

extraordinario de sesiones. 

El Consejo volvió a reunirse el dia 20 de julio; se aprobó por unanimidad el dictamen que 

habla presentado, seis dias antes, la comisión dictaminadora. El doctor Ezequiel A. Chávez tomó 

la palabra para aclarar que las modificaciones aplicadas por la comisión fueron consultadas al 

director de la Escuela Nacional de Jurisprudencia, quien se mostró abierto y dispuesto a mejorar la 

iniciativa; sobre todo al tomar en cuenta que, respecto a la especialidad en Derecho. esa facultad 

cuenta con una tradición indiscutible, no asi respecto a las Ciencias Sociales. Se aclara que la 

Facultad de Altos Estudios será la que conforira ol grado de doctorado, lo que unirá a las dos 

facultades, la de Derecho y la de Altos Estudios. 

En lo particular se hicieron algunas correcciones. Por ejemplo, se instuaró que para cursar 

el doctorado los postulantes deberlan: 1 º haber obtenido previamente el grado de maestro, 2º 

traducir dos lenguas muertas, 3º haber cursado un año analilico superior de cada una de las 

materias complementarias elegidas para optar por el grado de maestro, 4º tener una 

especialización definida de la materia principal a que se refiere el grado, y 5º presentar una tesis 

sobre la especialidad de su trabajo personal. 

Sobre esto el doctor Ezequiel A. Chávez pretendla distinguir el sistema de la Facultad de 

Altos Estudios y el del nuevo doctorado, que se pretendla implantar mediante el complemento de 

algunas materias espociales206
. 

Hay discusión de método y de detalle, sin embargo todos los consejeros se mostraron 

solidarios con el dictamen. Ya al final de la discusión, el rector Caso, propuso que se cambiara el 

nombre de Escuela Nacional de Jurisprudencia por el de Facultad de Derc~ho y Ciencias Sociales. 

Gómez Morin pidió que se esperara un tiempo hasta haber congregado a los suficientes maestros 

especializados y alumnos interesados, para asi, con más seguridad decidir el nombre. El rector por 

su parte hizo saber que ésta es una decisión exclusiva de los maestros y alumnos de la Escuela 

Nacional de Jurisprudencia y que sólo a ellos concierne ponerse de acuerdo y optar por la que más 

les convenga. De cualquier manera el paso estaba dado, ya sólo quedaba consolidar el proyecto. 

Los alumnos eran los mas entusiasmados. No se trataba de renovar con la idea del borrón 

y cuenta nue~a. era necesario preservar lo fundamental 209
. 

La nueva disciplina y la Facultad de Ciencias Sociales, requerlan de maestros capacitados y 

especializados. En México, profesionales con tales caracterlsticas, eran prácticamente Inexistente. 

:oo Cfr., Fondo Consejo Universitario, CESU-AHUNAM, Acta Consejo Universitario 7-Vll-1922, Caja 10, Ex. 77. 
ioJ Cfr., /bid 
2~ Fondo Conse¡o Universitario, CESU-AHUNAM, Acta Conse¡o Universitario, 20-Vll-1922. 
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La primera idea giró en torno a un intercambio con profesores europeos o americanos. Por ello, 

Gómez Morin amplia sus relaciones y se pone en contacto con amigos catedráticos de otros 

paises. Don Valenlin R. Garfias fue el primero de ellos210
• 

Manuel Gómez Morin está plenamente convencido que se trabaja sobre el camino 

correcto. Para don Valentin, hombre pragmático y realista, la propuesta no era tan fécil de 

solucionar y por lo tanto le escribe: "Hay dos objeciones, yo encuentro que emplear profesores 

americanos e11 la Facultad de Eco11omla y Cie11cias Sociales en México. Primero, no co11ozco 

11inguno suficientemente competente para dar ol curso que esté familiarizado con la lengua 

espailola, segundo. la icloa so fla regado on los círculos universitarios en los Eslados Unidos, que 

el doctor Vasconcelos tiene poco o ningún aprecio por la gente arriba el Ria Grande 

secrelario de Educación Pública no habia sido indulgente con la academia norteamericana. 

.. 211 El 

Sin embmgo, el doctor Garfias le recomienda lo intente en las universidades europeas, por 

lo que el joven director de la Facultad de Derect10 y Ciencias Sociales, revisando sus contactos 

con el viejo continente, escribe a don Luis Montes de Oca21
'. 

Era UJHJ taroa dificil porque no habla recursos. Sin embargo, el deseo y la necesidad de 

profundizar en estas áreas fueron el aliciente mñs importante que estimuló la voluntad de 

emprender la reforma. Pero esta tarea no consistia sólo en buscar profesores en las universidades 

extranjeras, también reclamaba a los mexicanos que vivian, hablan estudiado o trabajado en otros 

paises, tales como Miguel Palacios Macado, quien se habia convertido en el brazo derecho del 

secretario de Haciendn Adolfo de la Huerta. 

A Palacios Macado le pide primero, revisar el proyecto, después lo invita a enseñar lo que 

habia estado aprendiendo fuera del pais en relación con estas materias. 

Desgraciadamente el tiempo confirmó el temor de Manuel Gómez Morin. No era cosa fácil 

echar a andar un proyecto sin sustento académico; contaba con los contactos, conocla el soporte 

temático ... ; pero eran dias dificiles para México y la Universidad. No habla presupuesto ni tampoco 

los profesores de universidades extranjeras se mostraban tan dispuestos a participar en un 

proyecto de intercambio académico. 

El joven director, el 30 de julio de 1923, se ve precisado a reconocer ante el rector 

Vasconcelos que no se cumplen los requisitos mlnimos para concretar la licenciatura en Ciencias 

Sociales y su respectivo doctorado. Por ello, le solicita que actúe como intermediario ante el 

Consejo Universitario para solicitar autorización de expedir certificados de estudios especiales, ya 

que si habia maestros para impartir algunas materias y también alumnos interesados en ellas' 13
• 

Mi Cfr, Las Noticias. Craf el Chaneque (saudónimo), Aulas, Maestros y Libros, AMGM, México, 24-V-1922, 56811779. 
;,;> Clr, lb1d 
;

11 Valentin R Garf1as a MGM, AMGM, Nueva York, 26-Vll-1922, 232n42. 
m Cfr .. MGM a Luis Montes de Oca. AMGM, México, 6-1-1923, 266/663. 
m Cfr, MGM a José Vasconcelos, CESU/AHUNAM, Fondo Consejo Universitario, México, 30-Vll-1923. 
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Gómez Morln, como director de la Escuela Nacional de Jurisprudencia, da el paso definitivo 

para convertirla formalmente en Facultad, pues instaura el doctorado en Derecho214
• 

Las Cátedras de Teorla del Estado y Derecho Público 

Gómez Morin, en sus clases de Teorla del Estado establece una polémica entre las doctrinas 

individualistas y las doctrinas sociales mecanisistas y organicistas. 

A pesar de constituir la cátedra de Teorla del Estado un valioso ingrediente para sentar las 

bases del estudio del Derecho Público, sin lugar a dudas ésta era la asignatura a la que se sintió 

siempre mas ligado. 

Desde el mismo momento que empezó a impartir sus clases se notaba cierta prererencia al 

estudio en relación al poder. Le atrala el Estado y su consecuente maniíestaclón del poder: el 

papel que desempeñan gobernantes y gobernados: la administración en si y la aplicación de la 

justicia. 

Los alumnos lo siguen y es todo un acontecimiento quedar Inscrito en su cátedra. De los 

apuntes de sus alumnos, se puede concluir que, para Gómez Morin: 

El estudio del Derecho Público es un sistema pragmático, que analiza los principios 

jurldicos en cuanto a su utilidad y eficacia y no como categorlas abstractas y generales. 

El carácter técnico de la norma jurídica debe consistir en que ésta sea útil para organizar al Estado, 

a los hombres, y para mejorar su nivel de vida con el menor gasto posible y la mejor 

administración, tanto fisiológica como material. 

El Derecho Público es el conjunto de normas que se refieren a las actividades sociales de 

un grupo y del hombre dentro del mismo. 

El Derecho se transforma lentamente debido a que el hombre no ha querido mecanizar las 

relaciones humanas, es decir no ha aplicado la técnica a su estudio. El Derecho no se transrormará 

mientras dure ese prejuicio, en tanto se siga valorando al hombre como una cualidad, en vez de 

considerarlo como un hecho natural susceptible de cuantificación. 

Mientras que el Derecho Público es el que más se transforma, el Privado no cambia, sobre 

todo en conceptos básicos como libertad y propiedad. Las instituciones son básicamente las 

mismas que desarrolló el Derecho Romano. La Revolución Francesa revivió la antigua concepción 

clasica del Derecho y resucitó instituciones jurldicas romanas sin lograr transrormaciones 

profundas. 

La labor puramente cualitativa no es cientlfica: es filosófica, pues varia en función de las 

circunstancias. La cuantitativa es científica, racional y técnica. Dentro de esta tipificación debe 

quedar el Derecho, aunque aún no lo está. En el estudio de los grupos humanos se ha utilizado 

• 1 ~ Cfr. Lucm Mend1eta y Núnez, apunta en Histor1a de la Facultad da Derecho, que a Gómez Morin se debe que la Escuela 
Nacional de Jurisprudencia haya sido elevada a la categorla de Facultad de Derecho y Ciencias Sociales por primera vez, 
ya que por segunda vez se le otorga el 6 de noviembre de 1950 siendo rector el doctor Luis Garrido. En 1922 que el plantel 
contara con estudios de doctorado no era requerimiento para ser Facultad. 
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método cualitativo en vez del cuantitativo, motivo que ha impedido el desarrollo de las ciencias del 

t1ombre. 

La Revolución Francesa dio potlfes resultados en la construcción de una nueva 

org;inización social, le¡os de mecanizar ta vida de los hombres y de hacer labor cientlf1ca siguió 

trattlndolos como simples cualidlldes. 

Ln Revolucion Fruncesc:1 al quitar la soberanin al rey pnrn otorgarla ill pueblo. sólo hizo un 

cnmbio de porsonns sin tr[lnsforrnzición profund<1. pues los rcvolucionrmos conservnron el modelo 

;1nt1uuu. 

Al cnt1céH al ldrnr<lllsrno, d1cu que el prmc1p10 de élutoricL:1d es fnlso. pues cart!C<: de 

fundamento, dotrnJo a qu0 n1 el Estado, 111 un grupo, 111 la m<1yorio t1crn.!n nrn~¡Lm derecho subjetivo 

p.::1rr_1 olJ1dr o CJt.:rcer ciertos élClos; y tamb1en debuJo a que al af1rrné1r'.;1! de mancrn atJsoh1ta los 

ddccl1os 111d11,:1dualt.1s dul /10111brt..: se sostiunc un alJswUu. 

El Esl.ido concebido por la escuelzi l1bf:ré1I era sul>Jet1vo, y eslélba ;ipoyndo en dos 

princ1p1os: el de .-:iutor1dad y el de los dcrccl1os del t10m1Jre. El concepto de Est<1do moderno como 

1mtidad mor,11 h~l tom<ido un concepto tic Est.:1do como cmµresa. Poi lo tanto. en vez de just1ficor éll 

Estado tJC:lJO un princ1p10 de auturidod, se dctJe cstoblccer que el Estndo existe pnrn tmnclc:H un 

~dv1c10 pl"ilJl1co El Estddu no rn;:incb. sirve~. El Est<1du es unZl c~~tructur¡¡ quu d0br: ;1rrnqlarsc para 

qLH~ su met:<irw;mo sirva nie1or .::1 lus 1nter~~;cs co!t:ct1vos Al E~t;1dd no se: lt~ ;1~;1Dnon r111cs 

~LJlJjL'tlVUS, SlflO Olijl:tl'/OS. 

Lé.l~~ fnrn1,1s dt! ~Jülrn..!rnu pueden cambiar. ¡wro sllhs1str~n los rn1smm; pr111c:1p10s. corno el de 

qut.: en cadJ <.1Ufup.:ic1un humana existo una persona o un grupo de personas con autoridad 

suf1c1entu p.Jr.i que su'.:.> ordL•rws sean olJcdcc:u...ias 

No cst<i do ac11erdu con Jel!1nel-.., 4u1on opm;i que la Lm1ca mancr.'.l do concebir al Estado es 

obJOl1vamcnto. P<H<l ól, el Estuclu t1erw una dotJlc rc;1J1ddd. psiquica y obJct1vé1. 

Se adll1ero a Jcll111eh en el µluntcom1cnto de que existe un vinculo entre el Estado y el 

t1:rntono, poro no comu propiet;mo de los b1c:ncs, sino en ni dominio ind1rccto del territorio al tener 

L1 f;:1cultad de 1mporh~r la~ modi111<..l<Hles necl~SéHlé1s. 

En relac1on dl elemento humano del Estado, la 1dc.-i de Nac1on es vaga y no es suficiente 

p;ira 1nvostlg.'.lr c1cnt1!1c111nonle .:il Estudo debido a que del anéllisis del hombre y de los grupos 

humanos solo se consideran ;:ispt:Ctos meramente cual1t<ll1vos. 

No C!sla de acuecdu con la doctrma popular del poder polit1co y srnlal<l que lns fuentes de 

esta son tres: 1 ps1colug1c;¡s lConc1e11c1,1 e.Ji: surn1s1on). 2 econom1cas (lac; corporociones con 

control del poder público. y;:1 que PI Est.1clo no sólo está v1ncul<1do con el poder cconórnicrJ, sino 

que de él depende en muchas ocasiones su existencia) y, 3. la fuerza (el simbolo externo del 

derecho es la coacción, el simbolo externo del Estado es la fuerza). 

El concepto de soberania es indefinido; son ideas vagas y carentes de rigor cientifico que 

han permitido ideológicamente afirmar la superioridad del Estado. 
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En coincidencia con la tesis de Jellinek, la soberanla no es esencial al Estado. Lo que 

caracteriza al Estado es que éste es la única corporación capaz de autolimitarse, autorganlzarse y 

autodeterminarse. 

Ve al Estado bajo dos concepciones, la del contrato, que es un punto de vista que toma en 

cuenta el origen del Estado, y la teleológica que es que considera al Estado en cuanto a sus fines. 

En relación a la primera opina que es incompleta ya que justifica un Estado ideal donde lo 

imperante serian las libertades personales. La teleológica señala que el individuo se somete a un 

poder dislinto a su voluntad en aras de lograr fines con los que está de acuerdo, sin embargo 

Gómez Morin considera que estos fines son subjetivos pues se modifican en cada lugar. en cada 

época y en cada Estndo. Lo que implica, según el maestro. que los fines del Estado son un 

problemn moral y que en sus manos esta el resolver el de esa generación, pues la siguiente tendrá 

que dar otras soluciones. Por lo tanto los fines del Estado, más que una cuestión racional, son una 

cuestión política. pues más que ser tema de Derecho lo son del poder. 

El Estado está limitado por In realidad, pues no puede hacer algo contrario a las leyes 

económicas y a las leyes nnturales. 

La división de poderes busca establecer un equilibrio en el interior del gobierno que 

garantice la libertad personal215
• 

La Lucha por la Autonomía de la Universidad 

En junio de 1920 José Vasconcelos se digna mirar hacia la Universidad. Don Ezequiel A. Chávez 

le pregunla ¿qué hace?, a lo que Vasconcelos contesta: "Están emperlados en que yo venga 

aquí ... a ocupar la Rectoría", Chávez le contesta: "¡Acepte usted!.. para que la convierta en 

trampolln ... dese/e e/onde pueda saltar para que resucite la Secretarla de Educación Ptíblica" 216
• 

Efectivamente el hecho se convierte en el trampolln, ya que como rector de la Universidad 

también es jefe del Departamento Universilario y de Bellas Artes del que depende la maxima Casa 

de Estudios. Tan pronto loma posesión. en Agosto de 1920, declara que de esa Universidad saldré 

la ley que dará formn al Ministerio de Educación Pública. Para lograrlo. afirma que deberá 

municipalizar la enseñanza; es decir, reformar la recién promulgada Constitución, contando con el 

apoyo del presidente Adolfo de la Huerta en primer lugar, y después, con el de Alvaro Obregón. 

Juan Molinar estudió el proceso y dijo que en agosto de 1920. Ezequiel A. Chávez, al ser 

nombrado director de la Escuela Nacional Preparatoria. solicitó a Vasconcelos presenlar ante el 

Consejo Universitario un proyecto de autonomla. Chávez lo habla redactado cuando era consultor 

técnico de la Secretarla de Instrucción en 1915. 

~ 1 ~ Cfr., Apuntes de la catedra de Derecho Público {compliador Eduardo González Campos), con fecha de 11-111-1924 a 17-
X·1924, 56311774. 
<•€Molinar. Op c1t. p. 138 A¡md Acervo Ezequiel A Chávez, CESU-AHUNAM, Caja 6 bis, Legajo 63. 
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Vasconcelos afina su propio proyecto, diferente del de Chávez que pretende la autonomla 

total. Para el rector, la Universidad debe depender de la Secretarla de Educación, y esto fue 

aprobado por el Consejo Universitario. 

El 30 de junio de 1921, el Congreso de la Unión federaliza la educación. El 12 de octubre 

del mismo año, Vasconcelos se convierte en secretario de la nueva Secretarla de Educación, 

quedando la Universidad supeditada a dicha Secretaria. Entonces se inicia el debate sobre la 

definición de las relaciones de la Universidad con el gobierno. que dura por siete años más. 

Sin embargo, el proyecto do Ley Orgánica de la Universidad prevé una via a la autonomla. 

Plantea la creación do cuatro universidades federales "11/Jros y aulónomas". La primera ya existia 

desde el 5 de octubre de 1917, la de Michoacán. La segunda. la del Sureste se fundada el 24 de 

mayo de 1922; y la de San Luis Potosi, el 9 de enero de 1923. 

Vasconcelos. molesto contra algunos alumnos que lo critican, cesó a los profesores 

Alfonso Caso. Enrique Schultz y Agustin Loera y Chávez. Se trataba de supuestos agitadores del 

movimiento. El conllicto concluyó con la renuncia de Antonio Caso como rector de la Universidad 

Nacional; esto sucedió el 28 de agosto de 1923. En respuesta, el hermano del ex rector, Alfonso 

Caso, propuso un proyecto de autonomín universitaria con el que intentaba garantizar la 

inamovilidad de los profesores universitarios. 

El doctor Ezequiel A. Chavcz sucede a Antonio Caso como rector. Chávez ocupaba por 

segunda ocasión el cargo y solicitaba la reinstalación a los profesores cesados. Para el dla 19 

convocó a reunión del Consejo Universitario con el fin do discutir el proyecto autonomista de 

Alfonso Caso. Para ello, nombró una comisión integrada por los profesores Manuel Gea, Manuel 

Gómez lo.lorin. Ángel Vallar1110, Valentin Gama y Alberto Bustamante. Tenia como meta inmediata 

la evaluación de los dos proyectos, que no eran muy diferentes. En el fondo eran muy parecidos. El 

de la Federación de Estudiantes de México estaba inspirado en el de Alfonso Caso; en él, se 

solicitaba a los integrantes de la Carnara de Diputados la creación de una iniciativa de ley sobre la 

ya ansiada autonomía universitaria. 

Por su parte, Alfonso Caso mantenia el debate de su propuesta en el Consejo 

Universitario. No la ve con desagrado. Solicita que quede claro que " ... las únicas autoridades 

universitarias de/Jerlan ser el Consejo Universitario y el rector'"". Esta vez, Gómez Morin apoyó a 

su nrnestro, don Ezequiel. quien como rector trataba de mediatizar y establece que " ... la 

Umvors1dad era una institución del puo/Jlo .. por lo que el fideicomisario del pueblo, el presidente de 

la Ropú/Jl1ca, do/Jia garantizar su orientación'"'. Pero tampoco prospera. 

El secretario de Educación decidió que lo que se requeria era sólo reglamentar la vida 

universitaria y reformar la Ley Constitutiva de la Universidad. La intención de Vasconcelos era 

seguir decidiendo sobre la vida interna de dicha institución. Por ello, don Ezequiel interpuso siete 

veces, su renuncia al cargo de rector. Pidió como condición para permanecer al frente de la 

1 '~ /bid . p 176 A¡wd Act?rvo Ezequiel A Chávez, CESU·AHUNAM. 
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Universidad, por lo menos ser consultado, situación que no se da. Finalmente, quedó 

definitivamente marginado219
• 

El Debate Caso-Gómez Morin 

Gómez Morin desarrollo en este conflicto un papel destacado en contra de la propuesta de Alfonso 

Caso. Después de presentada la iniciativa. el Consejo Universitario nombra una comisión 

encargada de revisarla y redactar el dictamen para ser discutido ante el pleno del mismo Consejo. 

En realidad. tanto el grupo de Caso como el de Gómez Morin coinciden en lo fundamental: están 

de acuerdo en que por lo pronto. no se puede otorgar a la Universidad Nacional de México una 

autonomía absoluta. aunque si relativa: el impedimento está en el sustento económico. 

El dictamen con fecha del cuatro de octubre de 1923, firmado por Manuel Gea, Angel 

Vallarino, Valentin Gnma, Alberto Bustamante y el mismo Gómez Morin, claramente dice que: " ... la 

autonomía de la Universidad no puede ser absoluta mientras ésta sea nacional y en tanto subsista 

merced al subsidlO del Estado ... ""º. 
Además, los firmantes. piden hacer algunas reformas a la Ley del 26 de mayo de 1910 en 

tres puntos: 

"1 º, definir y reglamentar con precisión el carácter y las atribuciones que debe tener el 

ministro de Instrucción Ptiblica y Bellas Artes como jefe de la Universidad, a fin de establecer 

definitivamente su competencia y la competencia del Consejo Universitan·o y la del rector. 

2º, establecer un sistema para o/ nombramiento y remoción de profesores universitarios 

que ofrezca a éstos garantías para el desemperlo de sus cargos, y 

3º, garantizar la autonomía técnica de la Universidad dejando a la competencia exclusiva 

del Consejo y de las Juntas de Profesores, en su caso. la resolución sobre programas parciales, 

métodos, división del trabajo y pwe/Jas do aprovechamiento en las facultades universitarias,,,21
. 

El 17 de octubre de 1923 se presentó el dictamen ante el pleno del Consejo Universitario. 

En el acto tomó la p'1labra Valenlin Ganrn 3 nombre de la comisión dictaminadora. Lo hizo para 

exponer las razones planleadas en el dictamen: justificó su posición aduciendo que es imposible 

pretender, por el momento, obtener para la Universidad la autonomia absoluta, ya que primero está 

resolver el problema de la educación superior: le parecia lamentable que las pasiones pollticas 

enturbiaran la instrucción pública al tratar de implantar enseñanzas. 

Alfonso Caso manifestó que ha sido malentendido por la comisión dictaminadora. ya que 

nunca planteó la autonomía absoluta, pues serla absurdo pensar en ello cuando es evidente la 

dependencia del presupuesto federal. Sin embargo, Caso si sancionaba la injerencia de los 

poderes polllicos por medio de los cuatro consejeros presentes en el Consejo Universitario: 

~;: fb1d 'p .. 177. 
· Cfr. Molmar. Op c1t , p 172 a 177. 
:¡: r .. tanuel Gea, Manuel Gómez Morm, Angel Vallanno. Valenlin Gama y Alberto Bustamante a Ezequiel A. Chávez, Fondo 
Consejo Univarsilario, CESU-AHUNAM, México, 4-X-1923. 
::• lbtd 
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ildemfls, recordilba que su propuesta deíondia la emisión de una ley, ya que la institución debería 

cstm sujctn él ella, y no al Ejecutivo, que n cílprict10 podin decidir rctiror el subsidio 

El Consejo Universitario volvió <i reunirse el 24 de octubre y Cuso insistió en el mutuo 

ncucrdo sobre la nutonomír1 1elativ;i. Ademéis. recordó los di;1s en qw: í'!l y Gómc7 Monn élcurlir~ron 

juntos él la C<inwr11 dí: Dtpuf,1flos en 1917 n sol1c1t;1r In tn1tonomí<1 pr:H<J In Untvc.>rs1fLld Tflmb1ón 

propuso quC> sr- sometiera <1 votélc1fm si su quiere rl<1r o no ;:1utonomin il 1.-i Universidad El ConsOJO 

se opu~;o ti l1acer la propuesta y 11lc~¡ó quo lo que est;1b;1 :iomnt1do 11 dctJ<1lc er.l el pnrw~r inciso del 

d1ct;uncr1 qu.~ tr :1t;1tJ;:1 df'I p(1¡id que: dt:Sí)tllpí~f1;1h<1 t:I r111n1:~trn df' lnstrtwr:1nn Publ1c;i y [3\~llas Artes 

como f(:cl~:r cJ¡-'. 1(1 U111vr.·rs1d;1cl. Sin cmh;Jr~]O. Alfon~o Ca~n luqró l!f!Vflí r?I rh~halt! ;1 su propio 

h:rri~no ;11 1wc11r quu Sl: pw;1f~1<1n a d1spns1c1ó11 de l<J Univnr'.;1d,1d In~; l>H:ne~; qLw 11s11fructunb;i en Sll 

t;irr!;1 de 1rnp,irt1c1on dn L:i t~clL1c;ir.1011 y qtH! el E¡(:cut1vo ~.t1(1;tl,ira 1:1 c<111!t(J;1d rin11;t! qlln se 

t·ntrcq;m;¡ ;1 1.-1 Un1vL·rs1dad. 

V;:1lent1n Gama le contestó que le p<lír~cia l;1rnentati!e que 1;:1~~ cucst1ones dt! ocl11c;1ción 

r:stuviernn n merced de la polit1cc:1 Ultc~riormcntc, defcnd16 l;i libcrtnd de c:n~;eh<1n1~1. <1clllró que no 

~~P podía ev1ti.lr que~ intervrnir:1<tn las ;1utoridaclcs gubcrn;1mr~nt;1!cs. pero qu0 r:r!l 1mpr¡:~;cind1!1k: que 

51! f1j;H;rn 1e~¡l'1S a esta 1nte1vcnc1ón con el fin de cJefirrn 1.-is funciones del E¡ecutivo 

Con d J1c\t111w11 d1scut1do si:: c:l<ltwró r:I dncun11:nto fin<ll. En 61. se <Hir:tdió i1 l;:i propucstél 

de i\lfon!>O Ca:;o, que 1;1 nornin<tción del rector erél f<1cult;1d del Pres1dPntc dn 1;1 f~cpúhhcn él 

proplll'.Stc1 du Lllltl tern¡1 del Co11sc¡o Univers1t;H10 Sol1ctt0 !;1rnli1e11. Id 1n''.:nri1c1ón de d1cl10 Con:;cjo 

1:011 r11z1yur ¡1;11tH.:1p<1c1on lk ¡1rufesort~s y (]Ju111nos. p1d1ó ;111tonomi<1 tór:r11cn. f;1cultad t~xclusiva do la 

LJqiver:-;HLld ¡1<1ra rt~111uvt..:·r r1I fic•rsun<Jf oor..-!nle \ C1dn11rn:;tr;lt1vo: y tk;po·;1c::1on litlle dLd pre~upuesto 

, 1~,1q11;1rj(; 

Esl1' proyecto 1t1vo ~Jlílll aceptación dt: lus ler¡is!adorcs Suscril)1eron ltl mic1nl1va 98 

d1pt1L1rios y un seniidor. Todo indic<ibil que !;1 ;iutonomi;:1 clí.J lll Univorsicl<Jd Pstaba pronta. 

D<!~~¡r;ici;Hl<1rn1:nt¡: sur~po !a rc!Jol1ón dr~l<1tuwr\1:;L1 y qtlf•(Ltron suspondiclas l<ls tlclividades 

l1·111sl<1t1vc1:; 

1::::~1;: •_·-:--.\1_. dL:b:Jtu. Gunll': ~.1orin vu!v1l) .'.! lt.!rier la uportun1d<1d de ruclefum el concepto de 

r1:1!,,nc,1111;i c_¡_)/) el que. en lo fund;1nwntn!. Pst;in dr: ilCt1crdo Cz1sn y Gúmc/ tv1orin Ambos ven 

111f1\:il qui: '.">t~ dt~ un tórrrnnos t1bsolutos. debido ni subsillro que la UniversicJad requiere de la 

f1·d~:1;H :(in Por ello. el director iustiíic<l que la UntversH.hd debe élprovcchar ln ocns1ón parn poner 

Clfdt•fl í!I 111k:r1ur dt~ !;:1 tnS!lllJCIÓfl .11· 1°, rent;imenl<H la~_; fLJncion(~S dt~l t\.11nisterio de Instrucción 

fJubl1ca en funcion ele l<i U111vPrsidad, 2º, rP~¡t1l;mzar el s1stem.1 de nomln;im1enlos de profesores a 

manera de ofrecer garanl1a::;, y 3('. promov0r 1;1 ;1utonomía tócrnc;i de In Un1versidarl otorgando 

competencia para ello al Consejo Univers1l<irio y a las Junlas de Profesores. Esto representó un 

primer paso para hacer efectiva la capacidad de la Universidad p;ira re(¡ir su destino en cuanto a 

su régimen interno. Caso alegó, por su porte, que esta aulonomifl inte111n ora imposible mientras el 

Estado contara con la incondicionalidad del Consejo Universitario. 
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Bernardo Gastelúm, subsecretario de Educación, quien se ocupaba de los asuntos de la 

Universidad sin consultar al rector Ezequiel A. Chávez, comenzó a trabajar directamente con 

Vasconcelos en la nueva reorganización de la institución. De ello, se entera el rector por la prensa 

y protesta al secretario de Educacion. Esto sucedió el 24 de enero de 1924. Ahl, comenzó el 

debate interno y, simultáneamente, por éste y otros motivos, la personalidad de José Vasconcelos 

comenzó a deteriorarse. Hubo desavenencias serias entre éste y el presidente Obregón debido a 

la ambición política de Vasconcelos. El conflicto motivó una vez más la Inquietud autonomista de 

los universitarios. 

Curiosamente, quien abanderó el movimiento autonomista fue el mismo Bernardo 

Gastelúm; también él preparó un documento basado, nada menos que en el de Ezequiel A. 

Chávez. Gastelúm trabajaba bajo severas condiciones, debido a que: primero, al parecer no 

actuaba por orden expresa del Presidente Obregón; segundo, se temió que el proyecto fuera 

bloqueado por la Camara de Diputados; tercero, el criterio de Chávez pretendla armonizar los fines 

educativos del Estado y la autonomla de la Universidad sin quedar a merced de gobiernos en 

turno; cuarto, distribuir equilibradamente las facultades de las autoridades pero privilegia al 

Consejo Universitario; y quinto, el proyecto estaba condicionado al entorno inmediato, pero a pesar 

de ello, avanzaba en la propuesta de la organización técnica a largo plazo. 

Eduardo Pallares, abogado consultor, decretó ilegal el movimiento debido a que Intentaba 

modificar la Ley de la Universidad. Esto era una atribución exclusiva del Congreso. Chávez intentó 

refutar la objeción y Pallares modificó el proyecto original; a pesar de mantener su oposición 

Gastelúm y Chavez, todo fue inútil222
. 

Ya para este entonces Gómez Morin tenla tiempo de haber dejado de ser director de la 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. 

Gabricla Mistral como Testigo 

Gabriela Mistral fue invitada por el Vasconcelos a venir a México, justo en el periodo en que él 

fungió como Secretario de Educación Pública. La invitación conlaba con un fin especial: Inaugurar 

una escuela primaria que llevaba su nombre. En esa ocasión tuvo la oportunidad de conocer a 

Manuel Gómez Morin, con quien concertó una amistad que los unió toda la vida. 

Entre ellos la correspondencia era constante y profunda. A propósito de la Facultad de 

Derecho, en 1925 le escribió haciendo un balance de su geslión como director. Le habló de la 

actualización de los planes de estudio que pretendla poner a los estudiantes de Derecho a la altura 

de los cambios que se daban en el mundo. También le mencionó las terribles barreras que 

quedaban por derribar para actualizar y mejorar los planes de estudio y mejorar la gestión de la 

Universidad223
. 

;.': Cfr, Mohnar, Op c1t , p. 201. Apud Alberto Bremauntz. Autonomfa Universitaria y Planeación Educativa en Mdtico, 
México, Ediciones Jurldicas y Sociales, 1969, pp. 35-36. 
::J Cfr, MGM a Gabnela Mistral, AMGM, México, 24-Vl-1925, 563/1913. 
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En csn misma cnrta le dcciél que hélhín introducido cursos sohre temas, como el rnunicipío 

y In bG(!Uíidad, que poco m~s tnrde serian rarte de su aportación lo~islntivn224 

Lu renovación y rccstructurnción de In Escuelri Nncionnl de Jurisprudcncin tnmbién 

mostrnhn el ptlso trnnsfrn mtlrlor df"! In R0voluciOn, ciuc rrrmitin In divcrsirlod y el acceso n quienes 

tendrinn rcspons;ltnld;Hf(:~. de qoti11~jl\fl en id pt!fl(•do 1f1rlH_•d1ztto a I;¡ prornul~1nr:1on de la nueva 

Con~:.t1IL1c1ón 2;.~. 

Tomhir':n 10 hnc::0 snh0r fltJ0 0n i~ror:as rlifír:i!0s. 0! se t1nbin ntrcvido CJ reformar a In 

L~.cucL1 N;'lr10n.1! dn Jurisrn1r1n01r:n Y ;rnnq110 t1l\1u11os 111;11;stros lo hribinn visto con recelo, los 

;-ilumnn~; JlC'ít 1:.1i;m qu" 1<1 P:f11rr11.1 ·~r:1 tJ11 ;1•:1t'rlo''. 

Oc Mancrn Simultflnca 

\ll1lviendo a k;::; ,ifío~~ d•' 1D:?2 y 19~~3. pod~rnos dt:c:1r quu. <1unqt1c In Universiclad y los cursos de 

Derecho Plihlico r.onrr.ntrnbnn l>u··.·nn parte ele I¡¡ ;1tcnc1611 de r.,1élnucl Gómez Morin, no 

ri_·pr1 1 ::cnL1hi1n to.-ln en su vid<l 

Rc;,pccto ni proh!cm:i de 1<1 explot<lción ele los rcr.11rsos pctro!r~ros mcxicrmo~;. pnr pnrlc dr. 

L:xtrt1njcros. G6mc7 Morin crn un conocedor lnsistin en que: "M1en!réJs nos cunsdmos vn 

cf1scusione~ t11z<mt111as. ellos se llf'vnn el prtróleo y prncumn pngnr /<J mcnnr cAntic!ncJ dt'! 1m¡J11estos 

/)(l,<.,¡/¡ft_,'"~:: GcJ!llL'Z r.iorl11 l;mltw>n C\lrl(Jt:!flr1 pj pll\LcnCl'11 frihuloso dL~ las riqur:?<lS del subsuelo;.,] 

ludo en coopcrélr ;i 1~1!ry tení;-i r:ontt1r:tn~1 y cnnor:i.1 1!xp0rtos 

Gómr~· ~.1orin ~0 r:nnvirti0 en asesor dr. indincnas y campesinos que poscíon tierras 

¡.ot'lroliferlls Les nyt1d:'lh;i en In cvnlu<1ción y rli1sif1coción cln sus terrenos y le~, indic'11J;i la mélnera 

rJc! forrn~r COmf1<lfiitlS f)Oín C1llf' lüfrl1,J1fllf:!lli.! ~f-' CO!lVlrtlf'r<lfl f~rl proft!'.>!O!l;J(CS dt~ l<l CXplü!tlCión y 

CU!llL'f1_;1di1.._~(1CIÓO riel r0trÓlCO 

[f rlr~.p.-1rho 10 nxiqi~1 mur.ho tinmno rr~ro lns PSfller.:os no cr;in en Vllno. su presli~]io era 

r,1fc,~1·--in:11•;~ S,"olo qt;ri unirl;1 ;1 <";tJ ;irt1virl;1d r:nmo ;ihnq;-ido y;-1 ~,t~ dPj;1!J;1 ver su bcct<1 de llñbil 

l' i~~nr fin;1nr.1crn Est<i ;ictivirl<icl, con (!I ticmpn. lo iba <l rr:l;-1cionnr en t•I pL1no profesionol con los 

il 1¡¡l1V", 0~1iprr;:,,1ri;i!c:,. 1nd11stri;1!ris y f1n;irY10ros m;is podcro'.:'".n:, di: rv10xico YLl 1923 le ofrecen la 

• ~.·,... 1 ·1(' ..... , r~.-, N:11r;1 r,:1rnp.1n!'1 ;i !;1 C¡tl(! h.1hií1 l!Pr¡;iclo corno ,1hoq<1dt1 pe11dl1~;1;-1 en un muy dificil y 

ntrdV(•rt1do Ci1S'1 F0r ~;11pllf':,tn. r10 :-tr.Prti1 h rrorucst-c::''J 

Al final del éHio, se v1v1<m tr0mrnc: pnlit1co~ y se c<ll0nttlbi1n motores para la lucha electoral. 

Algunos meses antes, los p~irtldus. que· t~n cuanto t.:lm.1rlo y número olm eran pequeños en cuanto 

22
" Cfr., lbid. 

21~ Cfr lbid 
218 crr:: lbid. 
227 MGM a Valentln R. Garfias, AMGM, Mexico. 20-Vll·1922, 2321742. 
221 MGM a Valentln R. Garfias, AMGM, México. 10-1-1923. 
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a pretensiones, comenzaban a generar intereses, a hacer movimientos. El interlocutor político de 

Gómez Morin en el extranjero era Luis Montes de Oca, que permanecla en Alemania. Era quien 

iníaliblemenle pedla al joven abogado le inrormara. Gómez Morin se lo lomaba muy a pecho, y 

esto le ayudaba en lo personal a tratar de saber un poco más y hacerlo con carácter analllico: "Las 

noticias que tengo sobro la próxima tormenta electoral son todavla muy vagas debidas a la 

suspicacia para poder ser comunicados por escrito. En este particular estamos ... en el periodo de ... 

los c/Jismes ... Parece que el Partido Liberal Constitucionalista resucita. Parece que el Cooperatista 

se mueve. Parece que el presidente apoya al agrarismo. Parece ... que el presidente reprueba las 

conclusiones del agrarismo. Parece que el general Calles será presidente. Parece que 

impensadamente le IJrotará un rival de consideración ... ""º. A pesar de todo, tenia fe en México: 

"Esta fe nos salva y es muy honda y muy fundada""'. 

Dos eran los candidatos oficiales a la presidencia. Adolfo de la Huerta y el Plutarco Ellas 

Calles, quien era apoyado por el presidente Alvaro Obregón y por la alianza de Partidos 

Revolucionarios"'. 

E insiste sobre lo que ya empieza a lomar fuerza como proyecto: " ... en los últimos días se 

/Ja estado lucl1ando enormemente por lograr la formación de un grupo de personas en el terreno de 

un programa realizable y revolucionario" 233
• Se trata de gente que cuenta con un programa y que 

ven con disgusto el desarrollo de la politica234
• 

Desde lejos. todo parecía alarmante. Don Luís Montes de Oca esperaba las letras de 

Manuel Gómez Morin con dos intereses inmediatos: conocer por vla directa la opinión de un critico 

severo y realista y. analizar la propuesta de Gómez Morin para comprobar si ella le ofrecla alguna 

esperanza"'. Don Luis, junto con los promotores de México en el exterior, era perreclamente 

consciente del significado de la oportunidad histórica que se presentaba en esos momentos. 

Ignacio Garcia Téllez habla sido nombrado gobernador constitucional del Estado de 

Guanajuato. Le escribía a Gómez Morín y le pedía consejos. Algunos de ellos para resolver el 

problema mas severo que enrrentaba: el de la liquidez insuficiente de la Hacienda estatal236
• 

Con una sencillez infinita, Gómez Morín contestó a Garcla Téllez. Primero, lo felícíló por su 

nuevo cargo. Después, le dijo sentirse incompetente para hacer lo que le pedia: "mi notoria 

incompetencia sobre el asunto que me indicas, se junta en este caso con mi ignorancia, no de la 

situación de ese Estado. que creo conocer un poco, sino de su presupuesto y de su Ley de 

•i~ Cfr, MGM a Benito Martlnez, AMGM. México, 22-V-1923, 257/856. 
730 MGM a Luis Montes de Oca. AMGM. México, 7-Vl-1923, 266/883. 
~JI /bid 
iu MGM a Luis Montes de Oca, AMGM, México, 20-Xl-1923, 2661883. 
213 /bid 
ª'Cfr fb1d 
'" Clr: LulS Montes de Oca a MGM, AMGM, Parls, 12-Xll-1923, 266/883. 
1111 Cfr, Ignacio Garcla Téllez a MGM, AMGM, Guanajuato, 6-X-1923, 2311741. 
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lngresos''m. Sin embargo se compromete a ayudarlo y solicita los documentos respectivos. Rápida 

respuesta recibió el joven abogado236
. 

Cinco dias más tarde, el gobernador de Guanajuato recibió un detallado documento. Se trataba de 

un minucioso análisis elaborado por Gómez Morin: "Revisando tu presupuesto. encuentro que 

seria rigurosamente un poco dificil reducirlo ... creo dificil encontrar 1111a manera de evitar el déficit 

por eso camino. He extrmlado también, en el ramo de Hacienda, las altas rentas de casa para las 

oficinas loca/os ... 

Respecto a la Ley de Ingresos, creo que tiene todos los defectos de nuestras leyes fiscales 

y que seria dificil corregirla ... sin lwcer un largo estudio de las condiciones locales. El primero de 

los ronglones ele ingresos. soguramenle darla mucl10 más de lo que actualmente rinde. si fuera 

posible llacer una recatastración de las propioelaeles.. Un /Juen revalúo de las propiedades; una 

buona clnsif1cación de ellos. según su productiviclad social y para el propietario y un ligoro c1w11ento 

en la cuota do/ impuesto para las propiedades do lujo y para las improductivas permitirá cubrir el 

clóficit qua resulta en o/ prosupuesto .. u23;J 

Sobre la educación le envía amplia orientación: "La alfabetización. 1ne paroco .. la cosa 

más urgente. Para lograrla. además de los esfuerzos clo tus profosoros. seguramente contaras con 

la obra de la multitud do gente entusiasta que siempre 118 /Ja/Jido en el Estado y con la 

colaboración muy eficaz de la Secretaria de Educación Pública, en la cual yo puedo ayudarte a 

conseguir lo qua necesi/as. porque estoy seguro ele que ... Vasconcelos accederá a todo lo que le 

pie/as con esto 01J1eto. "º. 
Le sugiere que las escuelas de agricultura estén en el campo. Ahl los alumnos pueden 

experimentar, inmediatamente en la tierra y con los animales, los conocimientos adquiridos. 

La Primera Renuncia a la Dirección de la Facultad de Derecho 

El 12 de enero de 1924, Gómez Morin contrajo matrimonio con la señorita Lidia Torres Fuentes, 

quien se convirtió en un soporte fundamental en la vida de don Manuel: era una mujer Inteligente y 

sensible: guapa e interesante: poseía una clase extraordinaria. Eran tiempos en los que la mujer se 

quedaba en casa. entregada al hogar y a los hijos. Doña Lidia no se conformó con en eso: estuvo 

presente en todo momento y en toda decisión trascendente para su marido, fue más que una 

simple compañera. 

Mientras tanto, México vivla tiempos difíciles. De las querellas políticas la Universidad no 

estaba marginada. Habla intereses creados, facciones, tensiones y excesos, Gómez Morin 

también se sentía indignado: para él, la Universidad deberla ser apolitlca y respetuosa de la 

pluralidad de ideas. Sin embargo, la veía convertirse en botln de intereses sectarios. Por ello, pone 

'
11 MGM a Ignacio Garcia Téllez. AMGM, México. 8-X-1923, 2311741. 

:;~ Cft, Ignacio Garcla Téllez a MGM, AMGM, Guanajuato, 10-X-1923, 2311741. 
;

39 MGM a Ignacio García Téllez, AMGM. México, 15-X-1923, 231n41. 
:n Jb1d 
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su renuncia. Esta fue presentada en dos misivas, una formal; el trámite dirigido al rector don 

Ezequiel A, Chávez241
• Otra amistosa; dirigida a su amigo y querido maestro, el mismo Ezequiel. 

En esta segunda carta confiesa a su maestro: "En diversas ocasiones /1e manifestado ... 

que, en mi conc&µto, la Universidad Nacional ... , debe estar alejada de las contingencias pol/ticas, 

para evitar que ... sufra los perjuicios notorios que acarrea Ja subordinación de los criterios 

politicos"242
• 

Don Ezequiel le da toda la razón, pero le pide recapacitar; además, casi lodos los 

directores están de acuerdo en lo que el joven director de Derecho sostiene. 

El rector es consciente de que la decisión de Manuel Górnez Morin está fundamentada, por 

lo que considera necesario investigar analíticamente y definir el porqué de la renuncia, que podrla 

afectarlo tambión a él243
• Para ello, convoca a la Junta de Consejo. Sus miembros, ven como 

condición para erradicar la politización de la Universidad, el contar con gente moralmente 

comprometida con las máximas universitarias. 

Finalmente, el rector no aceptó la renuncia de Gómez Morin; en realidad esta sólo fue diferida. 

Xavler lcaza Jr. 

Xavier lcaza Jr .. fue amigo y compañero que vivió de cerca uno de los proyectos más importantes 

de Gómez Morin: el proyecto editorial, que como es lógico, concentraba mucho de las Ideas 

políticas que ambos compartian. 

La amistad nace en los días universitarios. En estos primeros meses de 1924. Manuel 

Gómez Morin veía cristalizar uno de sus más ansiados proyectos: el editorial. Surge asl, la revista 

México. Gómez Morin invitaba a Xavler lcaza Jr. a escribir en México y le comunicaba: 

"esperamos con probabilidades de convertirse en el centro de las actividades pollticas e 

intelectuales de México'"44
. 

El director de la publicación era Carlos Dlaz Dufoo, a quien apodaban "el tirano" por su 

relación con la revista. Manuel Gómez Morin era "el responsable del éxito esplrituar"45
• 

Socialismo, pero Cristiano 

Eran días de ideas profundas y convincentes. Para los jóvenes egresados de la Universidad el 

socialismo era una esperanza. La Revolución Rusa contaba con siete años de vida y a pesar del 

misterio, pues no habia información precisa sobre lo que ahl sucedla, se hablaba de un bienestar 

generalizado. Asl que, para pueblos como el mexicano, que apenas empezaban a recuperarse de 

múltiples movimientos revolucionarios, ésta podrla ser la manera de Intentar un equilibrio. 

:•,Cfr. MGM a Ezequiel A Ch<ivez, AMGM, México, 17-1-1924, 562/17772. 
i•i MGM a Ezequiel A. Chávez, AMGM. México, 26-1-1924, 56211772. 
'

43 Cfr, Ezequiel A Chávez a MGM, AMGM, México, 8-11-1924, 56211772. 
~"· Cfr, MGM a Xavier lcaza Jr.. AMGM, México, 24-lll-1924, 246/808. 
<•~ MGM a Xavier lcaza, AMGM. México, 31·111-1924, 246/808. 
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Sólo que siendo el pueblo mexicano eminentemente religioso. d1fic1I seria el planteamiento 

de In religión r.orno el ''opio úol puo1Jlo''. Sin embargo, In propuestn socialista. tomó un cariz 

ic.Jcolóyico local y quienes estaban mtoresndos en cllr:i. empezaron a crear el proyBclo mox1c<lno. 

En este contexto, Gome¿ t"1orm cscribia L1 Simonn Tnpia, t1na de las pocas mu¡ercs en 

aquo!l;is épor<is OOrt:!s<1das du l;i u111v(~rs1dad;-.:r. A cllt1 prP-c1sam(?nÍf! c~-;cnb1a "Cruu. cunw ustccl. 

(/f/O el Ver<ld<Íf.'f() SOCliJll~fl/O y Id Uf/tr::i nn:16fl SOCl<il of1t;az. cfP/1(,>f/ (J.',f,/f Jfl. ..... fli'f./!ÍílS Cfl IJ(){J 1cfoa 

Cf/S/ldfld y dehen fUdl!Zill~(} ¡;011 prucucÍlfl/JO!lfOS f1'!Cfl/COS .. ~··\? 

S1111011n. qut? erd un~1 muv:r clt: ;iccion, no se contcntntrn con las 1deils. h0b1a que 

t1p!1C<Hld~;: nn Pn vz111n l1;-ll11;1 trdlJ<IJ<ldo en cw:s\1unf~S t;iles como lfl crisis del campo, la f;:1ltn de 

orlucoc1ón, PI df:~~¡u~;te dt' l;1 vida en lils r111srníls ciud;1d~~s Escribiil a Uon ri..1;1nuel "Yo sé c¡uc 

/){U)t·,(U ..... 

E:s muy clnro el tipo de t1dbllJO de ccrn1po al que SimonCl Tnf1t<l se refiere. Tiene relación 

con el urupo polit1co qul! Ucsdf~ el cirio de 1 q21, Gómez Morin tcnin en mente. Eril Manuel Gomcl 

r.1orir1 el 1ndrcrH1o. y S1111oné1 le c1tr1ht11él un;-1 rPspon~~.1bll1d<lrl, quin1s en dr~mc1s1é1. que en ese 

momento péHil 111uclws 1c:p1u~>unt~1lJa la c:sptHdlllil, rJc tal m.:incm que ella, con c.url!~; de µ1ufetil le 

confiesa. " s1e111¡uv ilu fJUllSdlÍU í/l/L' t.ft.'~tcu u~ru'td ¿¡f~¡n muy r;rnrulo de ustud'·; · Y ele.Hu quL: en 

e5u entonces. p1_,nsaba11 un un c1!uo ~;oc1<1l1st;1. " cruo que estas y otras mst1tuc1011us scrnu¡antos 

(Id~ del ffi.J/ldJU SLJCldl ap/¡¡;¿u}dS al (fí.Jf)d)O <Ít' Cd/11/lO) !:>O.lfl fas c¡ue /lf()fll!/L'\ 1.Jfl 1 >/ dtÍ\'L'f7/fll/L'llfU r.Jc/ 

rv11enlrí1~ .. SHllüfld. desde lejUS se encarn;1lJ;1 de u!imnntrH lfl llilmn. rv1nnu~~I Gornez Morin ya 

no era s1m¡dem•mte el llhie~,tru iH1m11¡1do. nlwrn se mostrnhn corno " ... uf arwqo quu rn.:J~ pocfra 

s1111¡1nt11ar con ufcatos y ¡>ronc'Js1tus"·-''', y en c011id0d de ilhm111;::i y scgu1dorn, le reclam0: " ... pregunto 

al1or<1 qu1...• t¡wso ustud r.A.>1..:ir cun u.•;o tÍL) ·1110 cons1doro crnnp/t";tamente lflCii/l,J.-~ ¡iara convertir mis 

f't:Jyt?clos en u!Jr¿¡' 

h1ientras S1mona pun:.;<..1ba en cooperativ.-is. el mnestro se mantenia en lo m1stico y la 

r.;l~Vdtu.~iun /llHXICdfld, pel1SdlJ<l ql!l·, P''í d1f1ul qtJt! ful~:,1, /lllL'í'trd~) ll!J SI• t,tl!l\'liltt,•r;1n t:n rc;:1l1dnd 

sus metas. ésta nunca se consulid0ri;i 

Sobre la Hovoluc1on pcnsabtl trtltJa1;1r en un buen juicio teórico. ya que a su entender nadie 

lo hilbi;1 lwcllu en se11u, Lle la r\t!volucion l1a!Jit1 penstldo tanto y tonto torna que dccw " ... el valor 

(Ít' fa F?cv~1/11c1on. e.<, pw.:if11L·n:e esr11n/udl Ella s19rnfica para mí. nnte todo, una 111nmfastnc1ón 

totó1111ca', t...11! d sent1cfu s¡11'n::l11n,,1nt1 ele cierta forma pocul1nr ele cultura. de cspmtuallllacl. de 

anhelo que desde la época Uu Id cofl.ima /u pw;nc1c/o ¡wr tnunfar Pn t.1t:x1co y que se manifiesta en 

2•11 Era una audaz mujer que estudió Trab,110 Soc1<1I Completó sus estudios en Nueva York en la Sct1ool of Soci.1/ Work. 
w MGM a Sirnona Tapia, AMGM. México 1 ·IV-1924, 2901988 
2•11 Simona Tapia a MGM, AMGM. Nueva Yorl• .. J-IV-1924, 290/988 
2~ 11 /bid 
2 ~0 /bid 
251 Simona Tapia a MGM, AMGM, Nueva York. 2.Vl-1924. 2901998 
252 lbid. 
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los tres grandes movimientos ocurridos en el pals; la independencia, la reforma y la revolución" 253
• 

E insiste en que esta lucha no deber ser tomada como un slmbolo superfluo: " ... lucha profunda. en 

lo más Intimo de la nación, se desarrolla entre blancos, criollos e indios, no siendo esta lucha una 

lucha de colores ni de razas. sino una lucha de valores morales o cu//urales"254
• 

La Revolución 

Gómez Morin escribió dos artlculos sobre la Revolución. Ninguno de los dos está firmado por él. 

Pero presumimos que surgen de su mano debido a que encierran las ideas que poco después 

maduraría en 1915. 

Estos artículos. Estudios de la Revolución I y 11, comienzan diciendo que: "Para el 

observador superficial de la vida mexicana, la Revolución ofreció democracia, libertad, justicia y 

mejoramiento y no lw hecho sino constituir una innoble oligarqula militar, amparar terribles 

injusticias y traer la ruina y la miseria de la miseria'"55
. 

Más adelante analiza las condiciones de la lucha electoral: el apoyo incondicional del 

Presidente de la República a un candidato, y el favoritismo que alteraba el proceso256
• El análisis 

electoral de Gómez Morin fue significativo. pues califica no sólo el proceso electoral de 1924, sino 

prácticamente todos los de la posrevolución. 

Intenta rescatar el sentido original de la Revolución, retomarlo, proponerlo como alternativa 

viable: "oculto por los acontecimientos revolucionarios, más allá de las promesas y de las palabras 

de las revoluciones, l1ay un profundo anl1elo común, un... afán insa/isfecl10 que da a nuestra 

l1istoria su sentido""'. 

M<is adelante considera que la Revolución mexicana es un proceso inconcluso. cuyas 

melas han sido diferidas: "La Revolución no ha sabido expresarse y por eso, tampoco. ha podido 

realizarse" 256
. Y va al detalle: "Los artfculos 27 y 123 son una expresión mediocre de ta iinica 

conquista legislativa de ta Revolución y elfos mismos, en vez de ser una fuente fecunda para fa 

vida de México, l1an sido inútilmente. ocasión de trastornos colectivos y de permanentes 

dificultades"'". 

Habla de reivindicar la Revolución: "Si queremos ver triunfante la Revolución ... debemos 

esforzarnos ... en precisar las criticas que encierra y determinar el ánimo que enciende"260
• Y 

concluye con un acto de fe: "El deber primero de todos los hombres honrados, es ... construir sin 

retórica y sin falsedades. la ideologla de la Revolución"261
• 

:~ 1 MGM a S1mona Tapia, AMGM, México. 10-X-1924, 290/998. 
·~ lb1d 
•~~ Slf. sin titulo, presumiblemente autor MGM, AMGM, México, s/f, 56111769. 
1""° Cfr, /bid 
}~T /bid 
NJbtd 
·~; lb1d 
-~ lt11d 
""' Jb1d 
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Precisamente con la retórica, comienza Estudios de la Revol11ció11 //. Ahí, lnvila a no 

permanecer en la retórica para ir poco más allá de las palabras, pues hay quienes " .. ./1abla11 de la 

Revolución para ... j11stificar una co11cupisce11cia'"º2
• 

En ese rnisrno texto propone buscar un método para llevar a cabo los propósitos humanos 

más loables, es decir, aquellos que luchan contra el dolor. Intenta crear un teorla de las 

instiluciones, uno de los medios con los que los hombres luchan contra el dolor. Primero es 

necesario saber. conocer cuáles son los males y concretar los ideales con el fin de remediarlos y 

solucionarlas. 

Primera Ley de Impuestos Sobre Utilidades y Ganancias 

En 1921 Manuel Gómez Morin se reintegró a la Secretarla de Hacienda en calidad de 

subsecretario. Inició sus actividades con dos proyectos, uno relacionado a la politica bancaria y el 

otro a la fiscal. 

En cuanto a la politica fiscal rescató de la Cámara de Diputados una iniciativa que estaba 

congelnda. Se trataba de la "Ley de Ingresos", elaborada por Andrés Malina Enriquez, Daniel R. 

Aguilar y el ser1or contador López. Esta incialiva contaba con la aprobación del entonces 

subsecretario de Hacienda, Manuel Padres. La iniciativa no prosperó hasta que Gómez Morin la 

puso sobro la mesa.Por supuesto, aclaró que no podia volver a presenlarse dicha iniciativa de 

rnaneru idenl1ca. pues consideraba que tenía alugnos inconvenientes. Pnra comenzar. le parecía 

un equivoco el que este impuesto grnvarn indiscriminadamente a la persona y no el nivel de su 

ingreso. De cualquier manera. encargó a Miguel Palacios Macedo, la redacción de la Ley del 

Centenario. de la que ya se ha hablado en el capitulo 111 y que gravaba sólo las ganancias, del mes 

de agosto de 1921, y que fue aprobada el 21 de julio de ese mismo año. 

Este es el antecedente de la Ley de Impuesto sobre Utilidades y Ganancias. Uno de los 

autores de aquel proyecto inicial, don Danrel R. Aguilar, fue nombrado Secretario de Hacienda. Él y 

~tanuel Gómez Morin. compartian la inquietud fiscal. Para ambos. éste representaba un proyecto 

truncado que esperaba remodelación y vigencia. Nadie como don Daniel tenia tantos 

conocim1entos fiscélles. El fue quien mandó llamar Gómez Morin. 

A don Manuel esto le resultaba contradictorio, pues se habia prometido nunca más volver a 

Haciendañ. Ya trnbia recliazado dos ofertas. sin embargo esta era muy concreta y tenla que ver 

con algo que él especialmente dominaba. Asi que decidió cooperar, claro que poniendo las 

siguientes condiciones: no trabajar dentro de la Secretaria de Hacienda, hacer exclusivamente este 

proyecto y no abandonar sus actividades profesionales. Su propuesta fue aceptada e 

inrnediatélmente se puso a trabajar en ella. 

Este nuevo impuesto. que obviamente venia a afectar las finanzas de cada persona, fue 

mal recibido. Los nuevos contribuyentes estaban acostumbrados a no pagar Impuestos. Esta 

.<Sin !llulo prcsurrnblementc autor MGM, AMGM, México, s/f, 56111769. 
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iniciativa comenzaba una práctica que si bien de alguna manera habla venido existiendo, no habla 

sido planteada de una manera formal, permanente e irrenunciable. 

En un texto, presumiblemente escrito por Manuel Gómez Morin, da cuenta del rechazo del 

público al gravamen"". También hace notar las bondades de dicho gavamen: "El impuesto sobre 

ganancias y 11t1lida<les, es el primer paso que se da en México fuera ele/ sistema fiscal que 

heredamos ele/ porfmsmo ... Puede ser el principio ele una revisión seria a nuestra organización 

económica . faci/1ta la acción social. directa, ele/ estado ... le da oportunidad para una 1/ustracla 

i11to1Vonc1ón on /~1 c/JstntJuc1ón e/o Ja nquoza . . le permite modificar sin destn1cc1ón y sin trastornos .. 

aspectos (Je/ mcf1caz s1.stoma cconó1111co actual. Es.. un impuesto justo qua roctlf1ca o/ resultado 

clo los otros 1111¡JL10.c;tos y que {JUedo.. ajustarse a las cond1cionos pccullaras de cada causante, 

gravar más o qwcn más Jo merezca, o a quien más pueda sufrir el gravamen; alentar algunas 

cmp1esas. hacer 1111product1vas dotennmadas actividades perjudiciales: onontar en cierto modo las 

grandes corrientes ele la economía nacional util1zanclo para ello las mismas fuerzas 

económicas ... .. ~ti4 . 

Gámez Morin se encontraba comprometido con la iniciativa que había hecho. En ese 

momento. incluso fuerzas de dentro de la misma Secretarla de Hacienda, y especlficamente de la 

Sección Tócnica. al ver la presión de la opinión pública'05
, comenzaron también a dudar del 

proyecto. Gámez Morin sabia que era preciso hacer, ante la cabeza del ministerio, una defensa 

serin y bien rundamentadél. 

Manuel Gámoz Morin desmenuzando su teoría, escribió al secretario de Hacienda, Daniel 

R. Aguilar y le invita a: "reconocer que el problema de los impuestos es en México uno de los 

pro/Jle111as 111ás graves y que la conservación del sistema que /1ereclamos del Porfiriato, es 

incompat1/1le con el propósito revolucionario y hará fracasar ... todo intento puro de transformación 

en México. 

Toda la agitación que se Ira promovido en tomo al impuesto progresivo sobre sueldos y 

utiltdacles carece ... de justificación polllica y no puede encontrar ... fundamento técnico alguno ya 

que éste es. reconociclamente un impuesto justiciero, rectificador y cumple con todos los requisitos 

t6cmcos' ....... ~-; 5 

Claro está, el mismo Gómez Morin, hombre autocrltico por excelencia, acepta que la 

iniciativa es perfectible: "La ley tiene graves defectos de procedimiento y de fondo. Parte de estos 

e/efectos podrá remediarse ... procediendo iloneslamente, el fisco y los causantes ... a corregir 

clefectos. 

Otros defectos ... los vendrá a patentar la experiencia pueden más tarde corregirse .. .'"67 
• 

.-~i Presum1blemenle autor MGM, Impuesto sobre Utilidades y Ganancias, AMGM, México, s/f, 56111769. 
:'"'Cfr. lb1d 
_.,,~ Bas1camente l1dereada por la Confederación de Cttmaras de Comercio. 
'.~·: ~~M a Daniel R. Aguilar, AMGM, México, 22.V-1924, 2021558. 
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Finalmente, después de intensas discusiones fue aprobada la Ley de Impuestos sobre 

Utilidades y Ganancias. 

La Antorcha 

En agosto de 1920 Vasconcelos fungia como rector de la Universidad Nacional de México y como 

Jefe del Departamento Universitario y de Bellas Artes. De este Departamento la Universidad 

dependió hasta el 30 de junio de 1923, cuando el Congreso de la Unión federalizó la educación. 

El 12 de octubre de ese mismo año fue nombrado por Alvaro Obregón el primer Secretario 

de Educación. De eslil institución dependia la Universidad. Vasconcelos renunció a este puesto en 

julio de 1924 ante el asesinato de Fidel Jurado, el senador que no quiso aprobar los Tratados de 

Bucareli. Vasconcclos decidió contender por la gubernalura de Oaxaca, tenia pocas esperanzas de 

triunínr. 

Sin embilrgo. y coincidiendo con 1'1 ascención de Plutarco Elias Calles a la Presidencia de 

la República. Vasconcelos se sentiil alterado por el curso que tomaba la educación en México. Era 

un hombre abierto a 1'1S ide<ls divergentes; cuando fue ministro de Educación se habia dedicado al 

rescate de los valores culturales nacionales. En Esta misión fue apoy<ldo por destacadas 

personalidades de las artes que tan1bién se distinguieron por ser activistas políticos, tales como 

Diego Rivera. Pedro Henriquez Urer1n. Vicente Lombnrdo Tolednno y hasta Gabriela Mistral. 

quienes ernn lla111c:1dos por Esperanza Velázquez Bringas "/os nuevos apóstoles rnexicanos". 

Vasconcelos. en pnrt1culnr veía con preocupación el nombramiento del subsecretario de 

Educación a Moises Snenz. un protestante que segl!n Ramón Ruiz Sáenz . .. era un ministro 

ordonurfo qwcn qucrin convc1t1r y gnnar a los mcx1canos para la causa protestante". Esta situación 

estaba lig<lda al proyecto económico, ya que en el norte del p<lis se habian venido instalando un 

gran número de misioneros protestantes. Habian llegado acompañando a los petroleros 

norteamericanos. Esto, para Vasconcelos representaba una auténtica amenaza cultural e 

imperinlista2
u

8 

En ese contexto. Vasconcelos 1111ció un proyecto editorial que, si bien no tuvo larga vida, si 

se convirtió en el eJe central de 1'1 conciencia politica y del fortalecimiento de los valores culturales. 

En octubre de 1924 salló a la luz una publicación esperada, La Antorcha. El semanario 

politico de José Vasconcelos. Estaba dirigido por el mismo Vasconcelos. Colaboraban gente de la 

talla de Carlos Pell1cer. Gabnela Mistral y Alfonso Reyes269
. Por supuesto, también Gómez Morin 

pnrticipélba de nmneré1 permanente con artículos y con la organización de la revista. 

En el segundo número publica un articulo titulado Otra vez las Cámaras. en el que loca el 

terna de la representación política que mantiene en su permanente preocupación: "El Congreso. 

los representantes. las leyes: Nuevamente se ha constituido el Congreso y ... la esperanza de una 

renovación política ha resultado vana. 

:r.8 Cft , Skrius Op c1t . pp 19 a 2 1. 
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Las listas de diputados y senadores enseñan algunos nombres nuevos ... Pero siguen ... los 

mismos procedimientos de escandalosa corrupción, la misma burla del voto, la misma feroz 

inconsciencia que en mlos antoriores /Jan prasidido la formación y el trabajo de la Cámara ... Se 

forma una mayor/a con maquinaciones y violencia que prolongan ... la imposición y el fraude 

l1ec/Jos en las eleccionos. Esta mayoria artificial do ocasión, carece... de un programa definido ... 

La minoría no os mejor. Formada por otro grupo semojante, se mantiene temporalmente unida por 

la necesidad de defensa. A menudo se conviene pronto en mayor/a y lwce entonces lo que la 

mayor/a anterior lwbia l10c/10: -fraudes y violaciones, escándalo, coyotaje-

.. . Las gentes /10nradas que estón on olla, nada podrán y los que se llaman representantes 

do/ puob/o piratearán dos atlas romovienclo lodo y pasiones sin advertir siquiora cuál es la mano 

que los guia·""'-

Insiste en que: "Un regimon const1t11c1onal formalista y vacío como el nuestro, dará siempre 

en paises como México, la ocasión do tri11nfo al menos escrupuloso, a la banda mejor armada""'. 

Opina Gómez Morin que en ese ambiente nada es sincero porque es: "Mentira que el 

llamado 'representanta' roprosento a s11 clistrito; mentira que en los 'distritos' haya un interés 

represontablo, común a tocios los olee/ores ... mentira que la máq11ina electoral protegida contra la 

venalidad y ... posiciones; mentira la existencia de panidos políticos. de propósitos claros y de 

cohesión real'";-'. 

El autor sintetiza y retoma el planteamiento do una renovación profunda: "Los /10mbres. son 

malos; la época es chfic1/; pero las leyes s11von para imped1r q11e los malos se entronicen. para dar 

solución fácil a las épocas difíciles, y cuando no sirven para eso, no sirven para nada por /Jennosas 

que sean sus declaracionos do pm1cipios";-,'.J. 

En el siguiente número de La Antorcha, Gómez Morin presentó una columna, 

Comentarios. Ahi, Gómez Morin habló del sistema político mexicano, de la esperanza, de la 

deficiente impartición de In justicin y del municipalismo274
. Cuando en dich¡i columna Gómez 

hablnba del sistema político y de la esperanza de un México mejor, hablaba de la necesidad de la 

pmticipación de los mexicanos. Afirmaba que no se podia seguir delegando ni esperando que el 

cambio fuera gestado por los ciernas, como si fuera responsabilidad sólo del gobierno. Convocaba 

a actuar de manera colectiva para contribuir a la transformación de México. 

Respecto a la deficiente impartición de la justicia Gómez Morin afirmaba que no eran 

suficientes lcts leyes, ni lct supuesta rectitud de los responsables de impartir justicia. Para él, era 

1r1d1spensable "cambiar la ley lwmanizándola y /Jac1éndola de nuestro siglo. Pero no estarla mal 

como providencia precautona -según el término judicial- que mientras se puede /Jacer una ley 

n11eva. se proceda en contra de los malos jueces; que el Congreso no designe a los jueces nuevos 

·''"Cfr. José Vasconcelos, La Antorcha, Semanario Polit1co do José Vasconcolos, México, Tomo 1, Nº 1, 4-X-1924. 
:·e la Antorcl1a Op c1t. MGM ·otra vez las Cámaras", México, Tomo 1, Nº 2, 11-X-1924. 
::• /!:Jid 
:·: ltJ1a 
;;•1 /tl!(f 



con criterio polllico y que los abogados de México, en vez de ocuparse de congresos tontos y de 

agrupaciones inútiles, entiendan s11 profesión como un servicio público, se sientan l1ombres y en 

vez de tolerar cuando no corromper, exijan responsabilidades y organicen la n11eva j11s/icia" 275
• 

En cuanto al municipio, hay que recordar que en 1924, la Ciudad de México era un 

municipio, conflictivo y critico de la actividad del Presidente. Gómez Morin afirmaba en su columna: 

"La cuestión municipal lw vuello a ser el tópico de primera plana para los diarios. La proximidad de 

elecciones 11wmc1pales 011 México y un proyecto disc11/iclo en el Senado para 'con/rotar' las 

fmanzas del municipio, lh1n c/esportaclo /él vieja decisión on torno a este asunto ... El nnmicipio libre 

es un fracaso; on la aterradora 11istorw cío/ peculado on México.. los nn1111cipios libres ... han 

agregado el capitulo ospecwtmente escandaloso ... Nuestras ciudades siguen en el 111ayor 

abane/ano: llostn a/lora. on materia municipal nac/Q se lla hecho, s1110 sotlalar males evidentes 

con el ma/sdno propósito ... clu sorproncior la op11116n pú/J/1ca. asaltar los CéJrflOS concejiles y 

continuar .. la ininterr11mpida serie de desvergiienzas ... El prol1lema del 11111nicipio . . es problema de 

l10t11bres. no sólo de los municipes. sino de todos los ciudadanos. pues si fallan co11cejales 

honrados, ta111/1ión han faltado ci11dacla11os valientes y ho11estos que lleven a la cárcel a los 

bribo11es.. Pero sobre tocio, el problema 11111111cipal es un problema de organización ... Hay 

evidentome11te un mal .. pero no an1qwlaremos esta nueva ins/1/ución que, justamente por informe 

parece mútil cuéi11cio sólo requiero orgamzación y const1t11ción"276
. 

En In segunda publicnción de Comen/anos, Manuel Morin toca dos temas: et Congreso y el 

control q•Je sobre él ejerce el secretario de Gobernación; y el divorcio. Este era un tema 

prácticamente nuevo en la discusión nacional. 

Respecto ni primer tema. se queja y lamenta de los turbios manejos que envuelven e 

impiden un pulcro trabnJO lcg1slnt1vo. 

Esa legislatura era el centro donde el poder de los grupos pollticos libraban batallas. Sin 

embargo, nada tenia que ver con la responsabilidad de legislar. Et Congreso no contribula a 

generar condiciones para normar una mejor convivencia entre los mexicanos. Las prácticas 

parlamentarias continuaban siendo una batalla campal en la que los intereses y fuerzas gremiales 

unpedian el sano ejercicio del Poder Legislativo277
. 

El tema del divorcio era tan controvertido como necesario; valía ta pena tratarlo. Hablar de 

él ruborizaba a muchos. Pero personas como Manuel Gómez Morin insistlan en que era necesario 

profundizar su estudio y legislar al respecto como una via para hacer justicia278
• 

Pero, en cuanto a popularidad La Antorcha comenzaba a fracasar. Vasconcelos reconoció 

que se iba haciendo una vacio en torno a la publicación. Al mismo Vasconscelos se le hicieron 

absurdas acusaciones falsas para difamarlo y ahuyentar a los lectores279
. La quiebra era Inevitable 

:·•Cfr. LaAntorcl1a. Op c1t. MGM Comontanos, México. Tomo 1, Nª3, 18-X-1924. 
:·· /bid 

/bid 
;·~ Cfr (,1 Ar1torcl1<1 Op c1t MGM. Comontanos, Méxtco. Tomo l. NºS, 1-Xl-1924. 
:·· Cf1 /l.11d 
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Vasconcelos decidió partir, tomar el primero de sus autoexilios. La última parte del sexenio 

lo habla desgastado y, como si fuera poco, se encontró con el hecho de que no cabla en ningún 

lado. Decidió partir primero a Estados Unidos y después a Europa. Ahl, lmpartla conferencias. 

Dejó embarcados a sus alumnos y colaboradores en lo que quedaba de La Antorcha. 

Precisamente sobre la carga y distribución de responsabilidades, Manuel Gómez Morln le escribla 

a Luis Enrique Erro: "Hemos /1echo una sociedad para seguir con La Antorcha del licenciado 

Vascancetos. Et director del periódico es Samuot Ramas, y /os sacios principales Casio, Alberto, 

Vicente, Bassats, Gurria. Dlaz Dufoa y yo'"ªº. 

Diego Rivera. quien ya gozaba de buen prestigio le entrega un articulo que sobre él se 

habla escrito en la publicación estadounidense The Natian, para ser publicado en La Antarcha281
• 

La Renuncia Definitiva 

Los tiempos políticos para Manuel Gómez Morin marcaban cambio. Plutarco Ellas Calles ganó las 

elecciones y el 30 de noviembre tomó posesión como Presidente. El puesto de director de la 

Facultad de Derecho era un puesto público. Por ello, con gran coherencia y prudencia, Gómez 

Morin consideró conveniente dejar libre el camino a quien estuviera por tomar la presidencia. 

Continuó como rector de la Universidad Nacional de México el doctor Ezequiel A. Chávez a quien 

el 28 de noviembre de 1924 Gómez Morin hizo saber de su renuncia. En ella, remarca también la 

importancia de no retroceder en el camino ganado de la autonomla universitaria. Igualmente, le 

pide al rector que transmita esla petición al secretario de Educación Pública262
• 

Su renuncia fue aceptada oficialmente hasta el cinco de enero de 1925, entrando en vigor 

seis dias más tarde263
• 

El Despacho 

El despacho de Gómez Morin segula siendo su sustento. Le daba estabilidad y le permitla medir 

fuerzas en sus otras actividades; el contacto con los clientes y los escollos de la ley lo obligaban a 

abrir los ojos y comprobar que en México aún habla mucho por hacer. A pesar de su enfermedad y 

desde el reposo obligatorio a que estaba sujeto, no podla evitar enterarse, para dar órdenes y 

seguimiento a los conflictos que sus clientes le encargaban. 

Un asunto que lo impresionó mucho fue el de la familia Martlnez del Ria. Para Manuel Gómez 

Morin este resultaba ser un asunto muy interesante, pero también le revelaba los abusos y la 

demagogia de la Revolución y la prepotencia del poder264
• 

;i,, Cfr., Vasconcelos, El Desastre, Op cit .. p. 297. El propio Ellas Calles parecla fraguar parte de estas falsas acusaciones. 
El tono crí11co de la publicación resultaba insoportable para un gobierno que en momentos parecla frágil. 
;s,) MGM a Luis Enrique Erro, AMGM, México, 14-IV-1925, 574/1829. 
m Diego Rivera a MGM, AMGM, México, 16-11-1925, 58611945 
=~= Cfr, MGM a Ezequiel A Chavez. AMGM, México, 29-Xl-1924, 562/1772. 
isJ Cfr, MGM. Renuncia a fa Dirección Escuela Nacional de Jurisprudencia, AMGM, México, 5-1-1925, Mesa Nº 687, 
Secretarla de Educación PUbhca. Departamento Administrativo, Sección de Personal, 562/1772. 
<s.i Cfr., MGM <t Benito Martinez. AMGM, México, 18-11-1925. 257/856. 



CAPITULO V 

LAS INSTITUCIONES 

Cuando Plutarco Elias Calles asumió la Presidencia de la República, se inició la etapa de la 

reconstrucción económica de México. Esta, fue fundamentada en la rehabilitación bancaria que 

ostablecia las bases dol "Nuevo Régimen". Alberto J. Pani fue ratificado al frente de la Secretaria 

do Hacienda; y tanto él como Calles, retomaron la reforma fiscal integrada por la Ley del Impuesto 

sobro Utilidades y Gananciils, obra do Gómez Morin 265 Fuo seguida por la Ley de lngresos266 cuyo 

rcglamcnto 287 permitió grnvar trnsta los mtis urt1ndos fortunos, fnvoreciondo ni mismo tiempo a la 

clase trabajildora y a la Ley dol Impuesto sobro Herencias y Legados. 

La rcformn brincilrm fue centrada en los cuatro objetivos que el ministro Pt:mi determinó: 1. 

Legislación integrul y adecuada que influyíl ravorélblcmente en la economía. esto es, integrando el 

crédito y diversificé.'111dolo; 2. Rcuninwción de la béir1ca existente siempre y cuando ofrezca 

garantías de eficiencia: 3. Fund<ición del Bnnco Único de Emisión como órguno creador y 

controlador de lil moneda y dol crédito; también como conexión do los bancos comerciales 

privndos pam integrar, con el Bunco Ccntrul, el sistema bancario comcrcinl de lu República y, 4. 

Fundación de otras instituciones bancarias que tengéln el carácter de social cuya mira sea 

orientada a propiciar el crédito sin afán do lucro on los sectores quo al gobierno interese mejorar"ª. 

Estéls tilreas no erun fáciles debido a que el caos impernbn: crn una consecuencia de la 

incautnción de twncos do In ópoc<J de VcnusiElno Carrnnza. Asi que Pani, con la intención de dar el 

primer paso promovio unn nueva log1slac1ón. Convoco a In reunión organizadoru. la Convención 

Bancaria. Sesiono on l<i ciudad do México dol 2 al 29 de febrero do 1924. Participaron 36 

delegados roprosentantos de 41 instituciones privadas. sois dologaclos roprosonlanlos do la 

Socrolaria de Hacienda y Crédito Público y dos de la de Industria. Comercio y Trabajo'". Ponerse 

de acuerdo fue una tarea dificil, la legislación oxislenlo además do complojil so contraponía entre 

si y las relaciones entro banqueros y gobierno so encontraban bastante dolorioradas290
. 

Como conclusión do esta primera Convención Bancaria so planteó la impostergable 

responsé1bll1dud do poner en marché! la rnforrna de la legislación existente. centrándola en dos 

leyes: 1. La reformil a la Ley do Instituciones de Crédito do 1897"1
• Dicha ley fue cambiada por la 

Loy General de Instituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios, expedida el 24 de diciembre 

de 1924. 2. El Decreto constitutivo de la Comisión Nacional Bancaria del 29 de diciembre. Este, fue 

obra del presidente Calles. 

;!~ Dicha ley fue aprobada en 1924. 
2116 Aprobada el 1 B de marzo de 1925. 
287 Aprobado el 22 de abril de 1925. 
288 Cfr., Alberto J. Pani, Apuntes Autobiográficos (exclusivamente para mis hijos), México, Edición particular, 1945, pp. 309· 
310. 
mi lbfd., p. 313. 
:

90 Cfr., Eduardo Turrent Olaz, Historia del Banco da México, México, Banco de México, 1982, p. 113. 
291 Cf.,. Joaquln O. Casasús, Las lnstitucionos de Crédito, (Facsimilar de la edición de 1890), México, Miguel Angel Porrúa· 
SOMEX, 1991, p. 20. 
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La Ley General de Instituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios fue redactada por 

Gómez Morin292. Gómez Morln se abocó a la tarea de unificar técnicamente las disposiciones 

legales sobre la materia. La nueva ley ampliaba las tres categorlas de bancos existentes, de tres a 

cinco. Asl, además de los bancos Refacclonarios, Hipotecarios y de Emisión se añadlan bancos 

Industriales y las Instituciones de Crédito Agrlcola293
• 

Esta ley fue publicada en el Diario Oficial del 16 de enero de 1925. En su capitulo 1, titulo 1, 

articulo 5°, establecla que: las Instituciones de crédito tienen de común acuerdo la función de 

facilitar el uso del crédito y se distinguen entre si por la naturaleza de los servicios que prestan al 

público. En el articulo 6º establece las instituciones de crédito en función de los efectos legales: 1. 

El Banco Único de Emisión y la Comisión Monetaria, 2. Los bancos hipotecarios, 3. Los bancos 

refaccionarios, 4. Los bancos agricolas, 5. Los bancos industriales, 6. Los bancos de depósito y 

descuento y 7. Los bancos de fideicomiso. Con toda claridad en lo referente al Banco Único de 

Emisión y la Comisión Monetaria en su capitulo 11, articulo 17, menciona que se constituirán y 

funcionarán de conformidad con leyes especiales que se expedirán con ese objeto294
• 

Concluida la etapa la legislativa comenzó la rehabilitación de los antiguos bancos. La 

Comisión Nacional Bancaria inició operaciones el 12 de enero de 1925295 con la misión de aplicar 

la nueva ley de instiluciones de crédito e impulsar la actividad bancaria, conciliando asl y poniendo 

en práctica dos actividades: la jurldica y la bancaria. El primer paso fue activar el proceso de 

desincautación iniciado años antes. 

En realidad todo estaba por hacerse, la banca estaba desarticulada; la primera Convención 

Bancaria tuvo como uno de sus propósitos su reconstrucción. 

La siguiente etapa se planteó como eje fundamental: la fundación del Banco Único de 

Emisión. Sólo que éste no nació de inmediatamente. Fue producto de un proceso del cual la 

Comisión Monetaria es el antecedente Inmediato. Esta, nació por decreto el 24 de diciembre de 

1924 y tuvo vigencia hasta el primero de septiembre de 1925, cuando nació el Banco de México 

que se abocó a organizar los fondos y a crear las condiciones para que las instituciones bancarias 

se encontraran libres de vicios. 

Al nacer la Comisión Monetaria fue dotada de atribuciones de banca comercial. Heredó el 

control monetario que posela la Comisión de Cambios y Moneda. Posteriormente, se reorganizó y 

toma el título de Comisión Monetaria S.A., bajo el modelo de sociedad anónima. Se convirtió en 

depositaria oe todos los fondos del erario, en administradora de la deuda pública y prestamista del 

Estado. 

292 Cfr., Turrent, Op. cit., Apud., Enrique Krauze, Caudillos, Op. cit., p. 222. 
n, Cfr ,. Pani, Apuntas, Op. cit., p. 312. 
zg.a Cfr., Diario Oficial. Ley General de Instituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios del 24 dé diciembre de 1924, 
México, 16-1-1925. 
2"~ Pam, Apuntes. Op cit. ,p. 312. 
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Después de una larga enfermedad, a finales de abril 1925, Manuel Gómez Morin se reintegró a sus 

actividades como litigante. Le presentaron una propuesta que le sedujo; venia del nuevo secretarlo 

de Hacienda, el ingeniero don Alberto J. Pani. 

La propuesta que le hacia el ministro Pani, comprendla varias peticiones: encargarse del 

Departamento Legal de la Comisión Monetaria como consejero de la misma comisión; redactar la 

Memoria de Hacienda; preparar la primera Convención Fiscal, materia en la que era un experto. 

Cada propuesta contaba con condiciones precisas y diferentes que lo obligaban a pensarlas por 

separado. 

Gómez Morin se sabia capaz de dichas tareas; pero de ninguna manera querla dejar la 

independencia. Se habia propuesto jamás volver a trabajar en Hacienda más que en calidad de 

técnico y guardando sus distancias. 

Mientras Pani y Gómez Morin llegaban a un acuerdo, el 18 de mayo fue nombrado 

comisionado honorario de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público. La calidad de honorario, es 

porque se habla negado a aceptar o recibir cualquier tipo de sueldo o gratlficaclón296
• Integraban la 

Comisión además de Gómez Morin, Carlos Dlaz Dufoo y Luis M. Orozco. 

La Primera Convención Fiscal 

Ya de lleno en el mundo de las finanzas, Gómez Morin renunció a su cargo en el Departamento 

Legal de la Comisión Monetaria. 

En junio, Gómez Morin fue nombrado, junto con don Fernando de la Fuente organizador de 

la primera Convención Fiscal. Ambos. podlan ser catalogados como las personas más enteradas y 

competentes en México en esta materia. También Daniel R. Aguilar, quien por el momento se 

encontraba en Los Angeles, estaba muy bien informado de la materia. Gómez Morin le escribió 

haciéndole saber que requeria de su presencia y orientación. Le envió el borrador del programa. 

Aguilar lo aprobó en su integridad. 

Para el mes de agosto ya estaba todo organizado. La convocatoria, firmada por Alberto J. 

Pani, proponia que la fecha y lugar del encuentro seria en la Ciudad de México, del 10 al 20 de 

agosto. Fungirian Fernando de la Fuente como presidente de la Convención y Manuel Gómez 

Morin como vicepresidente y presidente a su vez de la comisión más compleja e importante, la de 

Concurrencia y Reformas Co11stitucionales 297
• 

En su correspondencia con Ignacio Garcla Téllez, quien representarla al Estado de 

Guanajuato en dicha Convención, Gómez Morin afirma que es necesario crear un órgano que 

regule la politica fiscal, de manera que pueda promover toda clase de ajustes causados por la 

economla cambiante de toda la República. Y para ponerse de acuerdo se requiere la convergencia 

de todos los interesados: Gobierno Federal y Estados, en una reunión de carácter nacional y en 

~(,(, Nombramiento comisionado honorario de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, Departamento Administrativo, 
Sección Personal, AMGM, México, 18-V-1925, 56211772. 
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una convención convocada por la Secretarla de Hacienda. Y le da a conocer el programa: "1) 

Teor/a General del Impuesto. 2) Estado actual de /os Impuestos Federales. 3) Estado actual de /os 

Impuestos Locales y Municipales. 4) Productividad de los Impuestos Locales y Municipales. 5) 

Necesidad de los i=stados y de los Municipios según su presupuesto. 6) Plan Nacional de Arbitrios. 

7) Plan de distribución de la administración y de los productos de dichos arbitrios"296
• 

El 1 O de agosto de 1925 en el salón Panamericano de la Secretarla de Hacienda comenzó 

la primera Convención Nacional Fiscal. Declaraba Inaugurados los trabajos el Secretario Pani, 

quien a nombre del Presidente Calles habló de la necesidad de reformar el régimen fiscal. En el 

acto fungieron como presidente de la Convención Fernando de la Fuente, como vicepresidente, 

Manuel Gómez Morin y como secretarios Bernardo lturriaga y José Vázquez Santaella. 

Participaron delegados de 28 estados y 9 representantes del gobierno federal299
• 

La participación se dividió en dos comisiones: la del Plan Nacional de Arbitrios y la de 

Estudio de Concurrencia y Reformas Constitucionales. Esta, fue presidida por Gómez Morin quien 

además participó activamente en los debates de todas las comisiones y subcomisiones. 

Claramente puede apreciarse que Gómez Morin fue una pieza fundamental en la elaboración de 

los documentos base de la discusión. 

La primera comisión se integró por cinco subcomisiones: 1. Del impuesto sobre la 

propiedad territorial, que propone "unidades tipo" que gravan la rentabilidad potencial media de la 

tierra, pesando el gravamen sobre la tierra desnuda y sobre el incremento no ganado. 2. Del 

impuesto sobre el comercio y la industria, con unificación también mediante un impuesto sobre la 

cifra de negocios que sustituye a los de compra-venta, patente, o de capitales para buscar un 

mejor acuerdo entre los estados que evite asl la guerra de tarifas. 3. Los impuestos especiales que 

pueden ser sobre sucesiones o donaciones, en los que también se busca tarifas únicas definidas. 

4. El impuesto sobre el capital y 5. Los impuestos sobre operaciones juridicas y adquisiciones 

profesionales. 

La Comisión de Concurrencia y Reformas Constitucionales presidida por Gómez Morin 

estaba integrada además por Ignacio Garcla Téilez y Vicente Santos Guajardo, quienes firmaron el 

dictamen mediante el cual se pretendla aterrizar en reformas legislativas los acuerdos tomados que 

establecen: 

1. Reformar el articulo 131 de la Constitución añadiendo que cada cuatro años o antes si 

se considera necesario, deberá efectuarse una convención Integrada por el Ejecutivo y 

representantes de cada uno de los Estados. Esto, con el fin de dar a conocer el sistema de 

impuestos en toda la República y establecer la competencia de las distintas autoridades fiscales. 

Además, se establece que las decisiones tomadas en la convención tendrán el rango de 

obligatorias para el Congreso de la Unión y la mayorla de los congresos locales. 

m Cfr. Memorias do Ja Primera Convención Nacional Fiscal, México, Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 1926, pp. 8 
r. 9 
·•• MGM a Ignacio Garcla Téllez. AMGM, México. 31-V/1-1925, 2311741. 
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2. Reformar la fracción 111 del artículo 117 constitucional con el fin de que el Ejecutivo 

Federal tenga la facultfld de entregar las estampillas para el cobro de impuestos federales a los 

osté1dos y municipios. 

3. El Ejecutivo dobcréi crear en el Dcp;irtmnonto Técnico do lo Sccretélriél de Hacienda, una 

comisión quo ejecuto los .:icucrdos tom;idos en In Primera Convención Fiscnl. 

4. L1 distribución de los impuestos so hcu;í de ncucrdo n Jos mismos impuestos requeridos 

senü11 SOél el E1ccutivo o el Estatnl ol f;u:111trido f)<lfél lwr.erlo 

5 Las lcriisl;ituréls loc<ilcs detormin<lriin cun!cs imp11ostos son de cxclusividéld local. 

6 Los impuestos fcdorC1lcs no podrl'ln ser dostinfldos n l<l sLJtJvcnc1ón de los Estados. 

7. Los impuestos e~;t~1talc!S no podrfin ser c1plicados a gastos OP.ncrnles, ni los Estados 

pocJrf1 aplicar los impuestos en c;1so do que su oriocn sen ncncml 

8 Los impuestos nlllnicipa1es son do exclusividnd p<:H<l los mismos municipios, y 

9. Los acuerdos dctJr.Jr<'tn ponerse en v19or a rn<.is tnrdílr el primero de enero de 1927100
. 

El B~nco de México 

Cumplidos los dos primeros objetivos para ICJ reconstrucción económica de México mediante la 

reforma b<rncílriíl, se comenzó n poner en marcho In instrumcntnción del tercer objetivo. Quizás ern 

el punto turnl en 1;:1 construcción de instituciones, y<J que In fundnción del banco único de emisión -

el Banco de MtJxico-. fue lo culminación de los dos primeros objetivos y In base sólida parn la 

1~d1flc<1ción del Cllillto y último. Este, se centr;:1b<1 en 1<1 fund;~ción de insllt11c1oncs de cr6d1to con 

flfll~S SOClllles. 

En 1921 In Cfun<irn efe D1putéldos nrchivó cu<ltro proyectos rcl;1r.ionndos con ln crc<lción de 

un b;rnco único de emisión. El primcrc de estos proyectos cstabn mtegrodos por el Presidente 

/\!varo Otm,~iin: el segundo, por de Antonro Manero, el terr.cro por ele Adolfo de la Huerta y: el 

n1,uto efe t\.bnuel Gómez ~.1orin. 

Gí1me? t\.1or1n. pensab0 que lo creación de un banco ú11ico de emisión, era tan posible 

1, .rrni r1•_'...:1";,111,1 [~;tu fut! pr0ci~;;11nentl! lu que llevo al sccrctano d~ H<lctenda, el 1ngoniero Alberto 

P(]ni, ;1 ll;11n;1r:o para este rroyecto 

lº;mr. "n 1921 y 1922 habiil sido el rnós fuerte apoyo de Gómcz Morin en cuflnlo a la idea de 

111!;tilt1cionalil<lr un bnnco central Este rroyecto se habiél pospuesto debido a la rebelión 

(!i'l;11ltH'rtist;1 d(~ 1923: pc10 su re:tomó of1cialrncnte hasta 1925 

En 192~1 P.:m1 dio <1 conocer a los miembros del Comité lntcrnncional de Banqueros de 

Est;:1dos Unidos, que comenz;ciri<i el proceso rle fortolecirniento de Ja economfa mexicana. Sin lugar 

" dudas esto llevarla al fortalecimiento de la soberanla nacional, que se sustentaría con el capital 

que México obtenla de los impuestos de la exportación del petróleo. La noticia molestó a los 

banqueros y petroleros norteamericanos. quienes, en primer lugar, no querían que México contara 

m Cfr., Memoria de la Primera Convención, Op. c1t, pp 15 o 18 
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con su propia casa de emisión de moneda; segundo, si no quedaba alternativa, su propuesta era 

que el banco central surgiera del ya activo Banco Nacional, controlado básicamente por capital 

francés, por lo que el capital del banco central serla extranjero y no mexicano como pretendla el 

ministro Pani30
'. 

Claramente se velan las acciones intervencionistas no sólo del gobierno norteamericano en 

México, sino de un grupo de banqueros que, no contentos con los beneficios obtenidos de la 

extracción del petróleo y la especulación financiera, pretendían intervenir en las finanzas de su 

pals vecino. Los miembros del Comité Internacional de Banqueros se sentlan los merecedores 

legitimas que deblan fungir como banco o bancos refaccionarios en la fundación del Banco de 

México, situación que también reclamaban algunos bancos mexicanos como el Banco Nacional de 

México de capital mayoritario egipcio-francés. 

Por supuesto que Pani no se dejó intimidar y su decisión fue instalar el Banco de México 

antes de establecer algún otro acuerdo. En realidad no necesitaba a los banqueros 

estadounidenses en este proyecto, pues también habla tomado la decisión de que esta empresa 

fuera constituida única y exclusivamente por capital mexicano y asl se hizo302
• 

Queda posicionada la intención tanto del gobierno mexicano como de los fundadores del 

Banco de México. Se trataba de que esta nueva institución quedara libre de todo intento de 

intervencionista, no sólo oel exterior, sino también de los intereses de ciertos nectores o grupos 

económicos que pudieran exigir algo que no coincidiera con lo que seria lo mejor para México. 

El gobierno y los fundadores de la nueva institución, también gestaron la idea de que el 

Banco deberla estar distante de las conveniencias del gobierno, sin importar que este aportara el 

capital inicial con que se funda. Asl, buscaron que los miembros que integraban su Consejo de 

Administración, fueran personas independientes y con una solvencia económica y moral que les 

permitiera deslindarse de todo aquello que pudiera seducirlos. 

Asl comenzó a tomar forma el elemento clave que fortalecla la economla mexicana y 

vigorizaba al Estado en su proceso de formación. Rescataba la soberanla nacional y daba a 

México el status que le permitiria tratar con Estados Unidos de igual a igual. 

Se desconoce el momento en que Alberto J. Pani, encomendó a Manuel Gómez Morln la 

redacción de la Ley del Banco de México. Aunque era un proyecto mutuo, surgió Inicialmente por 

parte de Gómez Morin. 

La Banca en México 

¿En qué condiciones se encontraba el pals en el año de 1925? ¿Cuáles eran los antecedentes de 

la banca? ¿quiénes hasta ese momento se encargaban de emitir la moneda? ¿Bajo qué patrones 

:m Cfr .. Memoria de la Primera Convención, Op. cit., pp. 217 a 219. 
].,'.)\ Cfr., Elise Mered1th Ba1boni, Op. cit. 
:k11 Cfr., Antonio Manero, El Banco de México, Sus Orlgones y Fundación, Nueva York, F. Mayans Impresor, 1926, pp. 292 a 
296. 
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lo hacían? En 1933 Gómez Morin escribió lil historia de lil banca en México en un ensayo. En él 

dice que In historia de la banca en rv1óxico os reciente y J;i divide por etnpas: 

1 Historin del SistemH (3<1ncC1r:iQ_lliistn_lli11 

a) En lt1 Colonia los banqlwros particulares y la Iglesia Cntólica, se encargnlwn del cród1to 

para los agricultores y nl9tmos neqoc1ns: en ret1l1dz1d lo hacia bajo un sistem;i rudirrn~ntnrio. 

tJ) A f111alos del siqlo XVIII, don Pedro Humero dP Terreros, Conrlc de f~r·fJlfl. creo unn 

1nst1tuc1ün dt~ croc11to pnpul.1r. pr1:st.111dn ~;urn~1~; cort~1:; ~;o!Jre prnnd(IS. El fvlonte dP P1edr1d es lzi 

pnrnr~lé.l mstlluc1ón bnnr:;:1ri;1, !;i t"1111c;1 í'nn C<H:H:h:r rk bt:11ufc1c:torn y que t!Sln 01 a!r:nnce del pueblo 

C) En 1BG4, bilJO el f)Ohl(Jfíl(J llllp(.:flill de r'.ldXllllll1ano, nnc10 l;1 prirnr.ril 1nsttluc1ón b;rnr:ilíl<l. 

~,ucursal de una 1nst1tuc1ón í~Xlr<lí!Jl:r,i: el B;rnco de LonUrc~., Mex1co y Sudamóric;¡ En 1882 

i1pdíl1CU/l Jus IJ<.H1COS n1ZiS: o.I t-Jc1c1011al t,lel.ICéHlO y t.:l t.1t.;rCíllllil tl.1Cxtcann: les prccedl!ll v.:HiOS rllé.ÍS. 

No cont.:ibnn con renlnrnent;u:ión lt:q;1I ;1l1Jun11 qtir~ coordm;ir,¡ su~> nct1vid;1d('~;. qu1nban su 

comporl<llllH...!lllo por el cnpr1cl10 el!? los funcl;1dores y la flld/H!íd nn que se v01;m Ol.lltq;1rlns él sorte<Jr 

t(ido tipo de avc1t;1res producto rft: 1:1 l!H:~,télb1l1cl.1d pol1t1c.1 

d) En 18~/ se exp1dro l,1 pr1nu:r;1 Lc~y {k lr1'.;f!tuc1nrii 1 ~; rh: Crcditn. con lr1 quu St! 1ntentntJ;:i 

ordendr ld arnirqu1;1 1n1pr>mntP, il ~;u ;1mp;1ru 11c1c1c:1rn1 utras 1nst1tucioncs ll<rnctH1<1s que se 

,_,nfrt~nta1un cu11 las yél 0x1slL•nl<~s 

u) La L~xp1?d1c1ún cl(J lél ley de: 1WJ7 cumc1de con los pnrncros empréstitos oflc1ales ni 4.%1 

q11u cuupt:ré.111 a c.:onsoltclnr ln cleucl<J y é1poyé1r el l1n<rnC1élrn1ento de qranrles op1:rac1oncs. tales 

curnu !;i nac1u11é1!1zar:1on ch~ los furroG1mll~S. par;:1 LJ que se sol1c1to c:réd1to rtel extenor Dr! cualquier 

m.irh.:ra, lus protJ!ernas económico~; tH:rPd:1clo~; d(?~;dp f;1 t11rl1:pc11dt-:irH:1a l1;1hi;1n rn¡111tc111clo en 

tdt.:.0:1L:0 un eslddu <k ~JlJt:fl<I mct'~,,:1111t:' Pronto l1;Hi<.J11 est,11lcJ1 el ;1p;ue11temcntc sol1clo ed1flc10 de la 

p:1: y I;¡ flqUC...!Ld. 

f) Pu1 o 1V1 O ex1~;\1;m en f\1úxico :~.1 tJar1cns de e1111s1un. varios de dc:pósito y descuento; 

du~> ll1µolt!ca11os, variéls st1cur:,fl!Ps de IJ,inr:os (~xtran1eros y cé1sas con cnrflctPr hrrnc;nio de 

d1.,t111id., l...dit..:UOllüS. l nnto lm; bc1ncus c..h.: crn1s1or1 como la d1v1..::rs1dad de rncirwd;1s d.ib;:in un claro 

n1d1c10 Jt...' co11fus1or1. AdPrnns. el ca¡11tal cJp csL1s 111st1tuc1u11es est;ih;i connr~laclo <l l<lrgo pi.izo y 

(;un 111~ul1c1~11tes gnrri11tins. y su z1ct1vo ~>l~ 111h:uratJ<.1 con opt:rac1ones t1ccllé1s <h~ntro de los 

'\'rrJ\lflüJ •;stdlJlt~c.;rdos por l.1 ll~Y iwro <1 lnrqo ¡1!;1/0. De marH:rd qtH~ lw; bancos no contahnn con 

.1 ·\11, ·_, r.fr;p1)11tl;h~~'· con cxcc~rwillll di~ l;E; 1e:;,:rv;:1s lc.:n<1k's, lo qtH' cf~1b<1 un;1 apanenc1a de 

IJl\ 1'. f'L:rHJad, µc1u t.'íl 1t.!al1d;-1d er,11111.:1 ó¡1occ:1 dtJ rt:djustes. 

g) Con la Revoluc1ó" los cri!<l1tos se l11cieron dificlles de cobrm y los depósitos 

disminuyeron. La dictadura militar lle V1ctmiano Huerta en un af<in de sollrevivencin. colocó un 

empréstito interior entre los bancos y perrn:t1ó a los bancos ampliar su circulación en función de sus 

reservas metálicas. Esto motivó especulación, las operaciones do cred1tu 11wo11c1blos y para 1916 

se habla perdido el 40% de las carteras de los ba11cos. 
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h) Derrocado Huerta, examina el gobierno revolucionario a los bancos y los obligó a 

rehacer sus reservas metálicas de acuerdo a la ley. De 24 sólo 9 cumplieron, por lo que fue 

declarada para los restantes la caducidad de las concesiones; se nombraron consejos de 

intervención o incautación con el fin de vigilar la conservación de las existencias metálicas y la 

liquidación de estos bancos. Eran dlas de inestabilidad. La Revolución triunfante se dividla en 

bandos pollticos que luchaban entre si, los gastos de guerra eran cuantiosos y el gobierno permitió 

emisiones de papel moneda sin más limite que las necesidades Inmediatas de los jefes militares. 

Las reservas metálicas de los antiguos bancos quedaron en manos del gobierno, cuya situación 

cooperó más aún a la bancarrota303. 
Ante el desorden imperante y la desvalorización de la moneda, el gobierno se vio obligado 

a estabilizar el papel. Lo hizo mediante una acción de convertibilidad restringida a oro; tenla el fin 

de desmonetarizar definitivamente al papel, por lo que en un dla proclamó la vuelta al talón oro. 

Audaz medida que prácticamente dejó al pals entero sin circulante y provocando graves daños. 

Esta reforma, que parecia imposible, permitió qua con el nuevo patrón oro se restableciera la 

circulación de monedas, inaugurándose asl la etapa moderna del sistema bancario mexicano. 

11 El Periodo de Liquidación del Antiguo Sistema Bancario 

a) Durante las revueltas revolucionarias algunos bancos guardaron sus reservas en 

metálico y estaban amparados por una moratoria de pagos expedida por el gobierno. Se daba la 

especulación, y se adquiria papel moneda al 1 O o 20% de su valor. 

b) En 1921 la situación del sistema bancario era la siguiente: 

1. Algunos antiguos bancos de emisión conservaban parte de sus reservas metálicas, se 

aprovechaban de la morato;ia o empleaban sus reservas en otorgar créditos de bajo monto. 

2. La mayorla de los antiguos bancos se mantenlan a la sombra de la moratoria y sin 

recursos para operar, sujetos al Estado por interventores, consejos de Incautación o en manos de 

sus propios gerentes y consejo de administración. 

3. La necesidad de servicios bancarios permitió la creación de organismos que sin una 

verdadera organización llegtJron a aparentar éxito. Las sucursales de bancos extranjeros 

alcanzaron cierto auge; daban garantlas, lo que obligó al gobierno, ante la necesidad de crédito, a 

regular el sistema monetario, fundándose la Comisión Monetaria, que funcionó hasta la fundación 

del Banco de México. 

c) En 1921 el capital integrado por la cartera de los bancos, los depósitos del público y los 

billetes antiguos en circulación, se vio inmovilizado, creando un lastre económico que se traduce 

en falta de confianza y crédito. El Interés era del 24% anual y en ocasiones hasta el 36 o 48%, 

debido a la poca circulación monetaria provocada por la falta de órganos apropiados. 

301 Cfr MGM, Histona dol Sistema Bancario Mexicano, AMGM, México, 1933, 591-2007. 
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d) El gobierno expidió un decreto el 31 de enero de 1921. Este, clasificó a los antiguos 

bancos según el estado de sus negocios; ulteriormente, dio reglas para su liquidación, reconoció el 

adeudo legitimo de los bancos y señaló plazos para hacer el cobro. Se trató de Implantar orden. 

Algunos antiguos bancos reanudaron sus operaciones con doble vida económica; tratando, por un 

lado, de liquidar antiguas deudas y promover, por otro, nuevas operaciones. Los bancos 

extranjeros gozaban de prestigio pero no invertian en el pals, solo aprovechaban la desconfianza. 

e) En 1924, después de celebrarse la Convención Nacional Bancaria promovida por el 

gobierno, se decidió que era imposible mantener a las instituciones de crédito bajo lo establecido 

en la ley de 1897. Por ello, se expidió una nueva ley que entró en vigor por dos años y expidió otra 

ley en 1926. 

f) Algunos bancos antiguos se mantuvieron, otros fueron liquidados, y otros más quedaron 

a punto de desaparecer. Con dificultades se intentaron solucionar las necesidades apremiantes. 

g) Dos instituciones fueron aportes a la economla de México: el Banco de México, como 

banco central y de descuento y el Banco de Crédito Agrlcola. Su aportación fue: dar una 

orientación económica y social, y establecer la organización del crédito con un esplritu 

nacionalista304
. 

Con estos antecedentes se puede decir que las condiciones estaban dadas para que el 

Banco Único de Emisión dejara de ser un simple proyecto comenzara a convertirse en realidad. 

111 El Banco de México 

a) El Congreso Constituyente de 1917 estableció en la nueva Constitución, en su artlculo 

28, que debla fundarse un Banco Único de Emisión. Este, debia estar controlado por el gobierno 

federal. Se buscaba evitar el desorden que habla causado el tener varias casas emisoras; y crear 

un sistema nacional de crédito, ya que hasta ese momento, se habla estado supeditado al capital 

extranjero. 

b) Se hicieron esfuerzos desde 1917 para cumplir el mandato constitucional, pero las 

perturbaciones politicas y la economia colapsada lo impidieron hasta 1925. México realizó un 

esfuerzo sin precedentes. El gobierno federal acumuló un excedente de sus egresos de 60 

millones de pesos. Dispuso de él para que con la expedición de la Ley del 28 de agosto de 1925, 

se ejecutara la prevención constitucional que daba las normas constitutivas del Banco de México. 

Y el primero de septiembre se abrió al público, con un capital suscrito de 100 mlllones de pesos y, 

con un capital exhibido de 57,533,500 pesos305
• 

Sin embargo, pensar en la creación de un banco único de emisión, requerla de la 

liquidación a los antiguos bancos de emisión. Por ello se creo la Ley de Liquidación de los Antiguos 

Bancos de Emisión. En su elaboración participó Manuel Gómez Morin. Más adelante, Gómez 

Morin junto con don Fernando de la Fuente y don Ellas S.A. de Lima, se entregaron por completo a 

}(M /bid 
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la redacción de la Ley Constitutiva del Banco de México, que comprendla la ley, los estatutos y la 

escritura constitutiva del Banco Único de Emisión. 

El Banco de México nació el 28 de agosto de 1925. Comenzó a funcionar el primero de 

septiembre. Por dos años el banco estuvo en el edificio del Banco de Londres y México. Pero el 12 

de octubre de 1927, fueron inauguradas sus nuevas oficinas por el Presidente Calles. El edificio, 

estaba ubicado en la calle de cinco de mayo. 

Quien estuvo a cargo del discurso oficial de inauguración de la nueva sede del Banco de 

México, don Fernando de la Fuente, recordó los dlas anteriores al 28 de agosto de 1925: 

"Finalizaba ... 1924. El pals acababa de recorrer un nuevo vla crucis ... En esos momentos en que el 

pensamiento juzgara obra de demente enfrentarse con los problemas del gran 'elan' reconstructivo: 

el Presidente ... clavaba sus ojos y encaminaba su voluntad de /Jierro a la fundación del Banco. A 

su lado encontró el corazón perpetuamente juvenil del Alberto J. Pani, que ... secundó la obra y a 

su voz, Pani encontró la fe juvenil y el entusiasmo 1111 tanto indisciplinado, pero enorme de Manuel 

Gómez Morin, de Ellas S.A. de Lima y de un tercer colaborador, cuyo nombre no /Jace el caso (se 

trata de él mismo). Y al conjuro de la férrea voluntad del presidente, del optimismo y de la 

inteligencia de Pani y de la fe de los autores de la Ley del 25 de agosto de 1925, 306 de entre tas 

aflictivas condiciones do la República surgió el Banco de México, fuerte y armado de todas 

armas" 307
. 

En este orden de ideas, Fernando de la Fuente explicó que tres eran las funciones 

esenciales del banco: "Ser la institución central de redescuento para todas las instituciones de 

crédito de México: tener el monopolio de ta emisión; y ser el regulador del cambio y de Ja moneda 

en la República'"º'. 

De la Fuente hace una mención especial por Manuel Gómez Morin: "espejo de caballeros, 

/1ombre bueno, inteligente, probo y leal, la impresión del carirlo del Consejo. Ojalá que la noticia de 

que s11 obra cristaliza cada dla más, le permita en Europa recuperar la fuerza vital que, con toda 

modestia. pero incesantemente y a raudales, /Ja derramado on pro de un México mejor'J09
. 

El Banco de México empezó a operar dentro de un marco reglamentario muy rlgido; por 

sus caracterlsticas, era diferente a todo lo que se habla establecido hasta ese momento en México. 

Sus facultades, además de quedar plasmadas en los Estatutos, eran claramente sintetizadas en et 

documento escrito por Gómez Morin: 

c) De acuerdo a la Ley del 28 de agosto, el Banco de México queda constituido como 

banco central de redescuento y como órgano oficial autónomo y exclusivo para el manejo del 

régimen monetario. 

~/bid. 
m A la Ley del Banco de México se le llama la Ley del 25 de agosto de 1925, fecha en que fue aprobada por el Congreso, 
aunque en realidad la institución fue fundada el die 28 del mismo mes y ano. 
307 Excelsior, Fernando de la Fuente. ·oiscurso de Inauguración de la sede del Banco de México•, AMGM, México, 13·X· 
1927, 568/1779. 
lOI! /bid 
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d) Con las siguientes caracteristicas: 

1. El capital de 100 millones de pesos quedó distribuido en dos series de acciones, la serie 

A con 51 millones que puede ser suscrita por bancos asociados y el público. Fue el gobierno 

federal quien pago integrnrncnte estas acciones. La serie B fue suscrita por particulares que 

pagaron un rrnllon 655 11111 pusos, pngundo el gobierno el resto de acuerdo con una prevención del 

Código du Com1:rc10 

2. El Banco de Mex1cu es adrrnrnslri1do y cJmg1do por un consejo de nuevo miombros, cinco 

clestgnados en la /-\s;:imblf~a General µor i1Cc1011os de la sene A y cuéltro por uccmncs de la serie B. 

teniendo t11nb~1s senes cJcrect10 o vetar <1 los consejeros de 1;1 otra serle. se prot1lbe a funcionurios 

plJUlicos o polil1cos r111l1tantus ser rrncmbros del consejo. y se plnntot1 que deben ser personas 

l1oncstas y competentes 811 <1su11tos b<tncar1os. mercant1los o cconórnrcos 

3 Los cu11seJc:ros durartm en su c;iruo cuatro anos y ul Cons1JJO se rr:nueva parcialmente 

cada dos a fin do garantizar la cont1nuidc1d de una pol1t1ca. 

4. La resoluciones del Consejo debcr<'tn ser tomaclas en moyoria de votos y en los casos 

de mayor conflicto los dec1s1ones dobcr;'in ser tonwcJas él m;:1yoria de siete votos. de n1anera que 

los consejeros do la serio B puedan 1rnpcd1r que In serie A use su mayoríu para imponer su 

voluntnd nrbitrtiriamente. 

5. En milteria de dirccc1ó'l clel Banco el gobierno tiene el derecho de veto en lo que se 

refiere a nuevas cm1s1011os, U1spos1c1oncs monotnrias o relncionudo con inversiones extranjeras en 

el cup1tal del Bancu. 1~uerd de ello el ~Job1erno solo élclua como élccmnista teniendo derecho a elegir 

conso1eros. 

6. El Consejo des1un<1 al gerente general y funcionnrios. élutorizn li.ls operaciones. 

cspeciolmcntc las que se refieren él emisión de billetes y ré~Jimcn monetario. 

7. El Código de Comercio org;:rnizo la vida interna del Banco como cualquier otra institución 

bancaria 

o) Las operaciones del Ü<rnco ost.ín suwt~1s <1 las sif)tJJentes rcgléls: 

1. La em1s1un Ue bllldt..;S ~olu µuede ser hecl1CJ él cambio de monedas de oro o giros oro 

sobre el oxterio1. en virtud do que ll!s oporac1ones de descuento que el banco practique con los 

b;incos asociados estén gar;:mt1zadas con los depósitos. 

2. Las condiciones externas son: los billetes deben ser de curso voluntario y su admisión 

us for?os<t pilrtl las oficirws pl1bllcas; tienen privilegio sobre los bienes del Banco y el Gobierno 

st~ra responsable do los billetes que el Bnnco en cllso do llquidoción no puchera cubrir. 

3. El Banco es el enr:élrr¡ado de ad111i111slré1r el sistema monetario. ordonondo lél ncuñación 

o desmonetización, vigilar la moneda de plata circulante y lograr estabilizar los cambios con el 

exterior. 

4. Pueden asociarse al Banco de México otros bancos constituidos conforme a la ley, 

tomando en acciones el 6% de su propio capital, y obligándose a depositar en el Banco de México 

el 10% del importe total de sus depósitos. 
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5. Los bancos asociados podrán operar redescontando su cartera, con excepción de 

créditos refaccionarios e hipotecarios y siendo el tipo de redescuento inferior en dos puntos al tipo 

que el Banco de México tiene establecido para sus operaciones. Además podrá el Banco de 

México operar con los bancos asociados descontando sus aceptaciones, abriéndoles cuenta 

corriente con garanlia de titulas, efectos comerciales y valores, descontando los bonos de caja o 

de prenda que los bancos asociados tengan. 

6. Concebido el Banco de México como órgano monetario e institución de redescuento, la 

ley le prohibo hacer operaciones licitas para los otros bancos, especialmente operar descontando 

documentos con menos de tres firmas, para evitar que compila con los otros. Sólo que en vista de 

la necesidad do capital el Banco provisionalmente puede prestar con dos firmas Independientes y 

solventes310
• 

El Banco de México se fundó con el capital producto del ahorro interno del gobierno mexicano. 

Antonio Manero señaló que el capital era resultado del producto de un riguroso programa de orden 

y economia por parte de la administración pública, del cual se obtuvo un superávit de 10 millones 

do pesos mensuales. Este. permitió solventar el déficit existente del gobierno y los créditos que 

gravitaban sobre el erario. Es asl como la suscripción de las acciones de la serie A sólo podlan ser 

hechas por el gobierno federal, mientras que las acciones de la serie B por el gobierno y otros 

grupos. La serie A consistió en un total de 510 mil acciones del gobierno de las Estados Unidos 

Mexicanos; la serie B. en 473,450 acciones; el Banco de Sonora S.A., 2 mil; Compañia Fundidora 

Monterrey, 100; Banco de Londres y México S.A .. 13 mil; J.B. Ebrard y Cla, Sucrs., 200; Ellas S.A. 

de Lima. 100; Carlos B. Zetina. 100; Manuel Gómez Morin, 100; José R. Calderón, 100; Alberto 

Mascareñas. 100; Adolfo Prieto, 100; Ignacio Rivera, 100; Bertrand Holloway, 100; Salvador 

Cancino. 100; Alfredo Pérez Malina. 50; Hilarión M. Branch, 50; Vicente Etchegaray, 50; Lamberto 

Hernández, 50; Ernesto Otto, 50; Joaquln López Negrete, 50, y Pedro Franco Ugarte, 50 que 

hacen un total de un millón311
. 

Gómez Morin cita en su documento bancario: "El Banco de México empezó operaciones el 

primero de septiembre de 1925 y en diciembre de ese año mostraba como capital exhibido: 

57,619,630.00; depósitos: 21,311,697.20; existencia en caja 49,818,286. 76; existencia en divisas 

extranjeras 1,644,233.39; préstamos y descuentos 15,481,805.45; otras inversiones de cartera 

9,872,385. 15'~ 12 . 

31° Cfr., MGM, H1stona def Sistema, Op. c1t 
111 

Cfr., Banco do México, Loy. Escntura Constitutiva y Estatutos. México, Editorial Cultura, 1925, pp. 46-47. 
311 MGM, Historia de ISistoma, Op. cit. Al terminar su tercer ejercicio, el balance general al 31 de diciembre de 1927 arroja: 
capital exh1b1do 62 198 614.00; depósitos 28 489 026.16; otras responsabilidades 6 797 653.00; existencia en caja 23 917 
440.28; existencia en divisas extranjeras 10 439 726.93; préstamos y descuento 38870295.66; redescuento 8 209 956.72; 
otras mversiones de cartera 2 661 338 94 

Las reservas para: amortización, depreciación. castigo, fondo legal de reserva y fondo de previsión importaban en 
el último balance 1 929 036 33. 

los billetes en circulación a la fecha del balance importaban: 1 776 180.00. 
En 1927 el movimiento total de cuentas ascendio a 17 mil millones de pesos, el movimiento total de caja en 

efectivo fue de 8 110, los cheques pagados fueron: 572 814 con un importe de mil ciento cuarenta y nueve mlllones. La 
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Alberto Mascareñas fue nombrado director del Banco de México y el Consejo de Administración 

quedó integrado por: Manuel Gómez Morin como presidente; el vicepresidente Ellas S.A. de Lima, 

el secretario Fernando de la Fuente; los consejeros Alberto Mascareñas, Carlos B. Zetlna, José R. 

Calderón, Adolfo Prieto, Ignacio Rivera, Bertrand F. Halloway y Salvador Canclno; los suplentes: 

Alfredo P. Medina, Hilarión M. Branch, Vicente Etchegaray, Pedro Franco Ugarte y Lamberto 

Hernández; finalmente como comisarios: Joaquin López Negrete y Ernesto Otto313
• 

Nombres que contaban con una significativa representación financiera. Alberto Mascareñas 

pertenecla al grupo de los sonorenses, Carlos B. Zetina era fundador de la fábrica de zapatos 

Excélsior; José R. Calderón y Adolío Prieto de la Fundidora de Fierro y Acero de Monterrey; 

Bertrand F. Holloway. era director de Ferrocarriles Nacionales; Salvador M. Cancino socio del 

influyente despücho Cancino y Riba, representantes de la Compañia Petrolera El Águila; Alfredo 

Pérez Medina, secretario general de la Federación de Sindicatos del Distrito Federal y miembro de 

la CROM; Hilarión M. Branch, de la Huasteca Pelroleum Company; y Vicente Etchegaray 

importnnte ferretero314
• 

Poner en mmcha este proyecto representaba un paso significativo en la promoción de las 

instituciones; éstas, darían al pals estructuras sólidas para implementar el progreso. El 

acontecimiento fue de tal trascendencia que el Presidente Calles lo expuso en su informe a la 

Nación del día primero de septiembre de 1925. Mencionó que la creación de la Comisión Monetaria 

permitió limpiar el camino de malas influencias y asl: " ... ofreció un campo de experimentación ... 

sobre el cual l1;:in sido elaborados la ley constitutiva, la Escritura Social y los Estatutos del Banco 

de Emisión. La labor fue empe1losamente ejecutada por una Comisión que integraron los señores 

don Elias S.A de Lima. licenciado don Manuel Gómez Morin y licenciado Femando de la Fuente, 

bajo la dirección inmediata del secretario del ramo, ingeniero don Alberto J. Pani" . 315 

En el informe presidencial, el Banco de México ocupa casi tres páginas; además, es el 

punto central dentro del temü de la economia316
• 

Para Manuel Gómez Morin, la elaboración de la Ley del Banco de México era algo 

sumamente significativo. La creación de un banco único de emisión a sus 28 años de edad, 

cuando México hacia verdaderos esfuerzos por superar los dlas de inestabilidad y desconcierto, 

representaba la oportunidad para demostrar sus capacidades. 

Le había sido encomendada la redacción de la Ley, ahora le llegaba una responsabilidad 

aún más grande, coordinar aquel proyecto para una adecuada operación. Habla sido nombrado 

miembro del Consejo; el mismo Consejo, por unanimidad, lo habla nombrado presidente. 

cornpra.11cnla de giros sobre el pals ascendió a trescientos ochenta y seis millones y el movimiento de divisas extranjeras 
fue de cincuenta m111oncs 
30 Cfr. Antonio Manero. Lo Rovoluc1ófl Bancaria en Móx1co. México, (Edición Facsimilar 1957), Miguel Angel Porrúa· 
SOMEX, 1991, p 175 
m Enrique Krauze ot al .. H1stona do fa Revaluc1ón Mexicana, La Reconstrucción Económica 1924-1928. México, Colegio 
de México. No. 1 O, 1977, p. 42. 
rn Plularco Ellas Calles. Móx1ca a travós do los lnfo1mos Presidencia/os, México, Secretaria de Gobernación. 1976, p. 398. 
)Hl /bid, p 4Q1 
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Como miembro del Consejo debla cooperar con una participación de diez mil pesos, 

mismos que sin haberlos solicitado le fueron entregados por don Benito Martlnez. Para él era un 

orgullo colaborar con su ahijado. Don Benito era un financiero desde su llegada a México. 

Oficialmente fue nombrado consejero propietario del Consejo de Administración del Banco 

de México el 29 de agosto de 1925. El ejecutante fue la Secretarla de Hacienda con la aprobación 

del Presidente. También le es solicitada respuesta inmediata con el fin de que su nombre figure en 

el acta constitutiva de la sociedad. Se le aseguraba que, de acuerdo a la Ley del 25 de agosto de 

1925, los consejeros garantizarán su manejo mediante el depósito de cien acciones de la serie B, 

con valor nominal de cien pesos cada una 317
• 

La descripción técnica respecto al Banco de México la hace Manuel Gómez Morin a 

Valentln R. Garfias: "El Banco empezó a trabajar ... con éxito ... Será un banco de redescuento y en 

un capitulo relativo a la Ley verá usted muy detalladas las operaciones con los bancos asociados. 

Sólo por algiin tiempo y mientras hay bancos asociados un número bastante para las necesidades 

del país, trabajará ... directamente con la clientela particular. Después quedará restringido a sus 

operaciones de banca ... 

La emisión está rodeada del mayor número de garan//as ... a veces pienso que nos 

excedimos un poco en restricciones ... 

Al fundarse el Banco entre otros muc/1os graves problemas, exis//a ... el ... monetario, ya 

que por falta de provisión y por necesidad inaplazable los distintos gobiernos desde 1917, 

acurlaron plata en cantidad tan desproporcionada que la moneda ... llegó a tener, con relación al 

oro nacional, un deprecio l!asta de 8%, destruyendo ... el régimen monetario y trayendo todas los 

demás y muy graves consecuencias que a un trastorno monetario se siguen. El Banco ha logrado 

establecer ... la moneda de plata reduciendo su diferencia con el oro a 1.50 pesos: estamos 

seguros de que ... habrá logrado restablecer la paridad legal y no se volverá a romper esta paridad 

por todo lo relativo a la acwiación y circulación de moneda ... 

A pesar de sus restricciones .. /Ja empezado a operar entre el 10 y 8%; con lo que se ha 

logrado una baja ... en el tipo de interés medio que ... tia sido en los últimos arios del 18 al 24% ... 

Lo más importante es que el Banco se /1a fundado con dinero mexicano ... reunido en sólo 

nueve meses de economla gubernamental. Esto, además de demostrar la vitalidad y los recursos 

potenciales de México, es un precedente que podrá ser invocado en contra de cualquier gobierno 

que ... hacer despilfarros o acudir a préstamos tan onerosos como son, en su mayor/a, los que han 

dado lugar a nuestra deuda318
• 

311 Nombramiento como Consejero Propietario del Consejo de Administración del Banco de México, AMGM, México, 29~Vlll~ 
1925, 562/1772. 
'" MGM a Valenlln R. Garfias, AMGM. México. 25-IX-1925, 232n42. 

110 



Górnez Morin también le pidió a Garfiils que analizara la Ley y todo lo relacionado con la 

rnisrna. En lugar de darle una respuesta técnicn, le ofreció un reconocimiento3
b. Gómez Morin 

reaccionó con modestia y se mofó de sí mismo:wi. 

Valcntín R. Gorf1as qumn por esos d1ns lrnbía sido nombrado director do la Cámara 

rv1exicana de Corne1c10 en Nucw:i York, lo comunicó un mcnsaJc do sus arrngos Doherty y Jonos, 

lo cnvíéln con mut1vo ele 1<1 fundación del Banco do Mcx1co Le d1JO que en Estildos Unidos estaban 

sorprendidos por el l1ecl10 de tlillwr lo~¡rt1do forlll<H la 1nstituc1ón sin ninr¡una üyuda del extcrior:i·· 1
. 

Gór1101 f..1or111 sentía Lm qrnn re'.;µcto por Doherty. Se suit1ó priv1lcniado por su apoyo y quiso 

<·omplt.!t¡ir lo y;i d1clin por los (~xpurtos nortP.;unr!rtC<rnos L:1 creación del B<mco dl! ~.1óx1co no hClbÍtl 

sido de r1111qur1;1 111;irH~1;1 t111;1 lillt~a L1cil. Gu1JH·/ r.101111 ~;;it11;1 que lo peor serian las restricciones, 

JHHqlH~ dL!Sput~~; de c(Jnse~¡t11r ul cllllt~ro y ec:ll<irlo a ;:uHJ;ir, til1or<1 en fil segund.J etapé.l: " .. estamos 

~ t·11c1t:11du /.is (Jd1cuffdlÍL'S di:. la so1d.i. 1nupc•rantu y cun/11111.1 fJUL'trd quo /¿¡ 111.c,f1tucnin so lwco 

c/L'SíÍL' los mas d1vu1sos ¡;untos (Ít..' v1.sta y soluc lucio, e/u /<1 f:i/f¡_¡ du ccJucac1on. .. do nuostro ptl/J/ico 

/)<Jfa o¡wrdr en forma p1op1éJf1lentc IJ<1ncnnn"'· · 

A V;:1sconcolos que su encontr;:1b;1 en P;:uis, lilmb1én dcbiil mformé.lrle. La oprnión del 

m<1t~slro leni~1 un pt~so preponderante. mas en esos momentos de autoexil10 en Pcnis. Le narrn lils 

cnnd1c1ones qut: t!nvolv1uron el ~;ur~1rrncnto Clt~ l;1 1nst1tuc1on "rvnyo Ju novudacl ele c¡uu no so por 

<¡uü motivos o r:d::>ualnldtlos, frn e11c<JrfléHlo clu tratJaj,Jr en la Ley. en la escntura y en los Estatutos 

(ful Bann; (/U fdux1cn y (JUU, di fun(/arse el (Jdnco fllL' uncontlf.~ entro los no111br<Jdos conso1oros y fui 

Así l/i/1~ mu t1unt· uslut! en 1:stos murnuntos ele lianqwHo y no ele banquero cualquiera, sino 

clu un !>aneo r¡uu ¡iur ser mexicano l1a siclo y renclu.J que scuwr s1enclo en muctias ocasionas un 

8dnco ltily1co El Banco /Ja sidu un óx1to completo. creo quu Ju tHJovu responsa/Jiliciad es 

lÍL'lll<JSl.:llfO (lftl!HÍU {Jilrd mf';i;· i 

Abirnismo. agrega que su trobaJo en el Bnnco de México no fue remunerado y justifica el 

esfuerzo en el pnvilcaio. "Nat11ra/111entc, la nueva dcsiynación me obt1:;a a traba¡ar como burro y 

CcJlllO JJO cstd lt-'fllUllU!dlÍd. 1111 dus/Jdc/10 u.st...i rus111tiun(/o /;,;s c;onsccuunci<Js. Pero o/ honor es 

fWS!f/V<Jtrlí'/I((.' UllLJllTIU :;.i 

Ern escrupuloso en cuanto a percibir honorarios. Sabia que era la justa retribución a su 

capacidllLI y esfuerzo, sm eml.Jilrgo. no se sentia bienJ~~ Ademéls, ya con este ingreso podria darse 

ol lujo de pi![Jilí sus propi<Js élcc1011es. requisito inelud1blo para poder sor conse¡ero del Banco de 

México. 

3111 Cfr.,Valentln R. Garfias a MGM, AMGM. Mex1co. 2·X·1925, 232n42. 
120 Cfr., MGM a Valentln R. Garfias. AMGM, Mex1co, 13-X-1925, 232n42. 
311 Cfr., /bid .. 
322 MGM a Valentln R. Garfias, AMGM, México. 27-X-1925, 232n42. 
m MGM a José Vasconcelos, AMGM, México, 11-IX-1925, 589/1976. 
mlbld .. 
125 Cfr., MGM a Benito Martinez, AMGM, México, 26-IX-1925, 257/856. 
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Necesitado como estaba de este recurso, que no le Iba a facilitar otra. cosa más que 

encarrilar su obra, resultaba absurda una actitud puritana, Se tranquilizó y percató de que no era 

otra cosa más que del justo pago a sus serviclos326
• 

La situación no era fácil, Intereses encontrados, el personalismo y sobre todo el recelo de 

otras instituciones bancarias, obstaculizaban el trabajo en el nuevo banco. Gómez Morln trataba de 

no perder la objetividad ni encerrarse en interpretaciones falaces. 

No por trabajar en el Banco de México y ser prácticamente su fundador, Manuel Gómez 

Morin dejaba de ser crítico. Estaba de acuerdo con ciertos programas pero no con todos. El hecho 

de ser presidente del Consejo del Banco de México, no le cerraba los ojos327
• 

Miguel Palacios Macado 

Miguel Palacios Macado permanecía en Parls estudiando economía. Al parecer no tenla la mínima 

intención de volver a México, lo que Manuel entendla como una actitud evasiva. 

Manuel conservaba las esperanzas para México, mientras Miguel Palacios le escribla: 

"¿Qué si me desayrada su gobiernlsmo? Naturalmente'"28
• Hacia énfasis en que habla vivido 

intensamente la corrupción gubernamental, porque habla estado cerca de quienes detentaban el 

poder'"29
. 

Las experiencias de Miguel Palacios Macado como funcionario hablan tenido un mal 

término. Pero Manuel Gómez Morin juzgaba que lo que Palacios Macado decla ys estaba 

desligado de la realidad; era pasado. También consideraba que se habla propuesto metas 

inalcanzables. 

Para Gómez Morin. Palacios Macado debería enfrentar la realidad sin evasiones. Decide 

escribirle en un tono claro y directo: " ... dice que volver serla conformarse y subordinarse. Yo creo 

que se le pasó un poco la mano en estas y en otras ... En contra de lo que usted piensa, creo que 

no volver implica tácita conformidad y renunciamiento a hacer las cosas que se estiman justas '"30
. 

Para Gómez Morin involucrarse en polltica era aterrador. Sí él era un técnico, porqué 

involucrarse en ese tipo de conflictos. Sin embargo, desde muy joven, era muy critico frente a las 

acciones del gobierno. De cualquier manera todo deberla ser sopesado, evaluado: "Por esto 

prefiero estar fuera de la polltica haciendo en mi lugar lo que me vaya siendo posible lograr en 

mejora de lo existente y preparando para et futuro otras cosas que también son útiles. Por eso 

elogio aún el acto gubernamental cuando es bueno, as/ lo rodeen otros imbéciles o perversos. Por 

eso corro et riesgo de ecl1arme encima la suspicacia de la complicidad, a reserva de mantenerme 

J,;ofj Cfr lbfd 
~~ Cfr: MGM a José Vasconcelos, AMGM, México, Xl-1925, 589/1976 
i:g Miguel Palacios Macedo a MGM, AMGM, Parls, 11-Vl-1925, 2721913. 

Cfr., /bid .. 
"'MGM a Miguel Palacios Macedo, AMGM, México, 29-IX-1925, 272/913. El subrayado es original de MGM. 
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para mi mismo y para los que me importan, ajeno a todas esas cosas ... Ojalá y usted (Palacios 

Macedo) decida y venga con su nueva experiencia"331
• 

Manuel Gómez Morin sintió alivio cuando recibió las felicitaciones de Palacios Macedo. 

Crela muy probable que lo rechazara y lo acusara de ser gobiernlsta. Se mostró satisfecho y eso le 

dio tranquilidad al joven banquero332
• 

Pero Palacios Macedo se sintió agredido con la carta que Manuel le habla escrito el 23 de 

septiembre. Le habla dolido eso de que "no volver implica confom1idad y renunciamiento". Por ello, 

le pregunta de dónde ha sacado todo eso. Porque Palacios piensa volver, aunque no en esos 

momentos. Además, le reclama a Manuel Gómez Morin que le diga que no ha hecho nada, si 

precisamente para eso estaba en Paris: "Veo que para usted el patriotismo es la aproximación a la 

patria, para no decir la proximidad, de acuerdo licenciado, sólo que a propósito de distancias, otros 

son Jos kilómetros que hay que salvar para no perder de vista a México ... Apostarla mi cabeza 

contra un centavo, iba a decir contra una cabeza de 'fifi', a que me la paso más cerca y menos 

fuera del pals que el 99.9% de los que viven en la ingrala ciudad de los palacios. Alguna vez se lo 

demostraré" 333
• 

Para Gómez Morin habia imprecisiones en lo escrito por Miguel Palacios Macedo, quien ya 

habla sido protagonista de otras luchas por México y se estaba perdiendo una oportunidad que 

nunca se repetirla. Querla que Miguel no dejara pasar la oportunidad, e insislla334
• 

La Función Social de la Banca 

Fundado el Banco de México se puede decir que concluye la tercera etapa de la reconstrucción 

bancaria de México. Quedaba abierto el camino a la cuarta y última etapa. Estarla dedicada a la 

creación de instituciones de crédito con una orientación social. 

Se trataba de crear instituciones sin fines de lucro, al tiempo de rescatar los nobles fines de 

la Revolución Mexicana. Es decir, abatir diferencias y superar desagravios. Como en las etapas 

anteriores. Gómez Morin participó activamente. 

Cuatro eran los proyectos iniciales de esta etapa: El Banco Nacional de Crédito Agrlcola, el 

Seguro Social, el Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, y los Almacenes 

Generales de Depósito. En todas cabe destacar tres elementos que serian determinantes, tanto en 

la operación como en la aplicación y organización de estas instituciones: el mutualismo335
, el 

cooperativismo336 y la acción solidaria337
• Estos elementos eran bien conocidos por Gómez Morin. 

lll lbíd 
ll: Cfr., MGM a Miguel Palacios Macedo, AMGM, México, 14-X-1925, 272/913. 
113 Miguel Palacios Macedo a MGM, AMGM, Parls, 29-Xl-1925, 272/913. 
l}.t Cfr, MGM a Miguel Palacios Macedo, AMGM, México, 22-Xll-1925, 2721913. 
Jn Se entiende por mutualismo a la asociación dentro de la pequena comunidad con el fin de promover el apoyo 
mancomunado con benef1c10 reciproco, pero sin fines de lucro. 
116 El cooperativismo es und especie de mutualismo más elaborado, o sea en un grado de mayor organización que Incluso 
puede ampliarse a un área menos restringida y con fines determinados. 
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Gracias a sus estudios de las Instituciones en Europa y Estados Unidos, sabia de la utilidad y 

necesidad de ellos. 

El Banco Nacional de Crédito Agrlcola 

Gómez Morin concluyó 1925 enlregado a un proyecto respecto al campo. El 12 de septiembre le 

fue encomendada oficialmente la fundación del Banco Nacional Refaccionario para el Fomento de 

Crédito Agrlcola. Esto, por decisión del Presidente Calles. También contaba con la aprobación del 

secretario de Hacienda, Alberto J.Pani. Dicha secretarla era la encargada oficialmente de iniciar las 

gestiones. Quedaban planteados en el nombramiento oficial los motivos y los fines de esta nueva 

aventura financiera. Se exponla que el Banco seria fundado: "como medio de contribuir a la 

resolución del problema agrario, sobre la base de producción eficiente de la tierra, debiendo tomar 

en cuenta el dictamen respectivo, la posibilidad de aprovecl1ar las fincas rústicas de la Caja de 

Préstamos para fraccionamientos agrlcolas, y la manera de solucionar las obligaciones de la propia 

caja para con la Casa Speyer; en la inteligencia de que en su caso, los miembros designados para 

esta comisión, formularán los proyectos de Ley, escritura constitutiva y estatutos de la sociedad 

anónima, bajo cuya fomia funcionará la institución'"36
• 

Analizar el Crédito Agrlcola en México obligaba a replantear la función del crédito en 

general. El crédito agricola está destinado a la promoción del campo y el desarrollo agricola y 

agropecuario. 

En el ocaso de 1925, Gómez Morin se sentia optimista por la encomienda relacionada con 

el Banco Agricola; sabia que el Banco de México era producto de sus conocimientos, su 

preparación y del tiempo que silenciosamente habla dedicado a estudiar las condiciones 

financieras del pais. 

Ya antes, Gómez Morin había propuesto al general Enriquez la creación de una Banco 

Agrlcola a nivel estatal en Chihuahua. También se lo habla propuesto a Ignacio Garcia Téllez, 

gobernador de Guanajuato. Vela en !a solución a la problemática del campo el principio del arreglo 

de todos los demás problemas que podrian afectar al pais. 

Manuel Gómez Morin, Fernando de la Fuente y Pedro de Alba, fueron oficialmente los 

encargados de redactar las leyes que dieran forma a este nuevo proyecto. No obstante, en realidad 

fue sólo Gómez Morin quien se dio por completo a trabajar en ello. Pretendia ponerlo en marcha y 

crear el andamiaje para que caminara. 

¿En qué condiciones se encontraba el agrarismo en México? Era imprescindible hacer un 

recuento. Personas supuestamente enteradas buscaban un punto de partida en la Ley Agraria, 

publicada el seis de enero de 1915 que establecia la restitución y dotación de propiedades 

mediante la expropiación de las haciendas colindantes. En este sentido José Ricardo Muriedas -

m Mutualismo y cooperativismo están regidos por la acción solidaria; esto es, la posibilidad de las personas de participar de 
manera responsable y compromet1da en acciones que redunden en beneficio de la comunidad de la que forman parte. 
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terratenionte potosino y amigo de Gómez Morin-, exponla su propia interpretación, en la que 

afirmaba: "El agrarismo no nació en los planes de San Luis, ni de Guadalupe, que no dijeron una 

palabra sobre él, sino que fue producto de las pasiones rudamente excitadas con las resoluciones 

finales 'le la Convención de Aguascalientes en que so destituyó a Carranza y se nombró 

Presidenta Interino a Eulalia González. Despechado aquel, se fue a Veracruz y expidió allí la Ley 

del seis de enero de 1915, con la tondoncia manifiesta de atacar a los ricos, n quienes atribula su 

derrota, no menos que interesado en atraerse a los ambiciosos ele lo ajeno. porque tos 

vardacloramonto proletarios nunca /Jan sig111ficaclo. ni significarán nncfo on la política ele ningún 

fJIJü/J/o"))'I 

Manuel Gómez Morin le escribió lrnciendo una amplia recorilación ele liechos con la que 

hace dos planteamienlos, en el primero menciona: "Mala información /1islónca lo han dado a usted, 

se1lor don Ricardo Quienes piensan quo el agrarismo nació el seis cío enero de 15, ignoran porqué 

los Aztecas aclqwrieron poder. porqué se proclamó la Independencia, porqué continuó la Guerra de 

lndependencm en el Sur, porqué More/os fue su mejor caudillo. po¡qué nació Ayutla, porqué tuvo 

sitio Tuxtopec, y porquó, on suma, nuostrn /Jistona tiene el carácter que tiono·.J·w. 

En el segundo olantcnmicnto hublu sarcósticnmento. con realismo y finalmente con 

decisión: "Los pobres capiliJ/1s/as mexicanos despo¡iJdos de su giJnado. Cierto y //orroroso. sobre 

todo para México. que sufrió la pérdida ele bianes comunes de los cuales pudieron //aberso 

aprovecl1ado muy bien los 'sinvergOenzas' ejidatarios que de puro flo¡os se están muriendo de 

hambre so/Jrc una tierra que no pueden cultivar porque carecen de tocio. Para capitalistas. menos 

J10rroroso. seguramente porque s1 perdían el ganado guardaban la tierra. y nwcho antes que su 

tocayo . . cluscu/Jnora la famosn Ley de la Renta, ya era sa/Jido que quien posee la tierra es el amo 

'descle el cielo /1astiJ los infwrnos·. En México aste 'desde el cielo l1asta los infiernos' /1a sido cierto 

porque ac¡ui el d11e1lo da la tierra puede mandar al infierno al paón desleal o podría abnr o/ cielo al 

que so clo1ara explotar sumisamcntc'"141
. 

Y agrega, se dice que: "e/ agransmo no paga impuestos, es cierto a medias, pero las 

matcm.-'Jt1cas no fallan y por lo menos en algunos estados los Umcos impuestos que se rccm1den 

son los quu µauan o los ejidos .. "
142 

La Ley de Crédito Agrícola no surgió de la improvisación; fue resultado de un serio análisis, 

de la bllsqueda de legislaciones referenles al campo y el rescate de lo mas novedoso a nivel 

mundial en cuanlo a proyectos y programas. En 1938, cuando el ministro de Hacienda del 

Ecuador. don H. Saenz R., se puso en contacto con Gómez Morin con el fin de encargarle la 

constitución del Banco Central y la Ley de Moneda de ese país. le escribió sobre los preparalivos 

de la redacción de la Ley de Crédito Agrícola: " ... son el resultado de una exploración minuciosa de 

338 Departamento Administrativo, Sección de Personal, Secretarla de Hacienda y Crédito Público, Nombramiento para 
fundar el Banco Nacional Refaccionario, No. 1-6-71882/19, AMGM, México, 12-IX-1925, 562/1772. 
m José Ricardo Muriedas a MGM, AMGM, San Luis Potosi, 6-IV-1926, 268/892 
340 MGM a José Ricardo Muriedas. AMGM, México, 13-V-1926, 2681892. 
341 lbld 
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la gran mayor/a de leyes y de organizaciones de crédito agrlcola del mundo y, probablemente, de 

la mejor y más sólida parte de la bibliograf/a muy abundante que sobre el particular existe. 

Preparando una nueva edición de mi libro, /1e reunido las ficllas que formé para el estudio de la 

Ley y creo que puedo ret1nir referencias directas en número mayor de 1 500 para doct1mentar con 

textos legales y con opiniones técnicas, los puntos fundamenta/es de doctrina incorporadas en la 

Ley',,..3. 

Como todos los trabajos de este tipo, la elaboración del proyecto de ley no fue fácil. Para 

enero de 1926, Gómez Morin tenla el primer borrador, que se discutió con el secretarlo Pani, para 

que él a su vez lo presentara al Presidente Calles. 

Con todos los antecedentes definidos, Manuel Gómez Morin se abocó a la tarea de la 

investigación y redacción de los documentos. Consciente de los errores cometidos con 

anterioridad, buscaba promover nuevas formas de organización en las que trataba de cimentar el 

camino del campo hacia la prosperidad. 

Meses después, cuando vivla en España se dio a la tarea de recopilar los materiales y 

escribir el primero de sus libros: El Crédito Agr/cola. Fue editado y publicado por Espasa Calpe en 

1928. Le añadió una amplia exposición de motivos que conclula con la ley misma. 

En el libro, los antecedentes que retomó como parte fundamental estaban asentados en la 

experiencia alemana. Se trataba de las Cajas de Rairfeisen, a las que consideraba los padres de 

la organización que ha superado las condiciones de la miseria y elevado además, la condición 

espiritual de millones d<o! campesinos. Más adelante hacia una historia de México ligada al 

campo344
: "Desde 1910 y especialmente desde 1915. viene desarrollándose en México ... t1na 

acción dirigida a modificar la situación de la agricultt1ra y de la población rural mexicana ... 

encaminada ha hacer un nt1evo reparto de la tierra cuya propiedad estaba concentrada en unas 

ct1antas manos ... consect1encia del más elemental esp/n'tu de justicia en cuanto ha tratado de 

restit11ir a la población wral propiedades de qLJe 'legal' o ilegalmente habla sido despojada ... Pero 

/1asta al1ora la acción agraria poco ha adelantado a la fórmula de los días de lucha, que el objetivo 

de la acción era vencer 11na resistencia jurídica. establecer un nuevo postulado social y vencer la 

resistencia de un régimen de propiedad individualista, exclusivo napoleónico, y acwlar el principio 

de que la tierra es bien público y está sujeta a las exigencias de la co/ectividad';i45
. 

Aclaraba que cuando se intentaba el reparto agrario se vela solo la posibilidad de dotar de 

1ierras a quienes no las tenían sin procurar: "un programa de realización posible. sistemático y 

comprensivo ... La acción agraria, con raras excepciones, pasó de imp11/so vital a tópico burocrático, 

).tl /bid 
'" MGM a H. A. Saenz R .. AMGM, Quilo, B-11-1936, 316/1099. 
'" Clr .. MGM. E/ Crédito Agrlcola en México, México, (Facsimilar de la edición de 1928), Miguel Angel Porrüa-SOMEX, 
1991. p 21. 
).l.$ lbid. pp. 11-12. 
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cuando no a mera conveniencia polllica. E11 vez de investigar en cada caso concreto la si/Ilación 

espiritual y económica ele los ngncultorcs'.J·rn. 

Insiste en que lil supuesta panacea del reparto no es suficiente: Ni el reparto de tierras 

so/nmcnte lwlH<1 ele resolver el prol;fcma ngrano, ni ... tAI reparto siqwera será hacedero si no va 

acom¡Jadado de offds me<ff(Jt1s c¡uc cor11plc111cntun oconóm1cnrncntc In posos1ón ele In twrrn. y 

lléi[)é1fl pos1fJ/u el trt1/Ja10 11/Jrc f:.I 1110111cnto s11n/1ó/1co cío/ reparto do twrras cJehu convof11fSO ya en 

trd/Ju;o fucuncio con la Ley del 10 du ft>/Jruro cío 1!:J26"'·',.. 

Pone como !Jase la descentral1zac1ón porqun sólo. "uni.I acc1c'>11 local puar/e 11ncor nccesi/1/0 

a los poc¡ue¡/os Cdrn¡1us1r10s uf uso de crócflto". Y U;1 al Estado su JUSlil part1c1pric1ón: "Ja élyucfa ele/ 

ca¡Jttal <lo/ Esfd<ÍU y Id or~FJ111znc1un coopcrat1va, quu reduce la tasa ele 1nturús" 
1
·
1 

• 

Seg1'ir1 Gume1. f1,.1orin, par.:i la soluc1on de los prolJlumas c1uricolds era mdispcnsable la 

f.i ohte11c1cJn llu cetld1(\JCius Je f1/Jo1.Jc1un ¡wr ruspo11st:1/J1!1<Jac/us agrarias. 

Ci!Cf'iín on desuso un el momento en que la lcsps/Jc1ó11 general y la éJtJG/Ofl ayraua lwyan tomüdo 

un cauce mct1jcJ1co y sou1Jfv, pero rmontras lluun ul mornonto. ufi1 n1e11e~tur rnnporcwnar los 

medios fJ<1rd Crt!<lr en el CdfTlfXJ la est;,f_11IHlacJ ¡utíU1ca at1~;0/ut.-u11011tu 1nlf1s¡wnsr1/J/1~ pnm el créc//to 
,, q¡ 

Reconoc1a que el concupto de µrop1cc.fad uUoptado en el articulo '2.7 de lll Constitución erél 

vago y pob1c. Pues permitía que se HllrocJujer<Jn en la prop1ocJatJ las modalidncJcs que drctum el 

interés pl1lJl1co. Af1rrnatJa que l;:1s ccl11dic1ones h;1b1<111 cirnbiado y que el texto const1tucional 

t<1mpoco c:xprt1silbd " ... o/ concu¡.Jf<J pol1!1carnuntu uf1caz, e!TIOli\'iJtrlt.Jfl(V yenerosn·· sino más b1on 

uno '"ecw1éH111cc:in1e11te po/Jrt1" 

i\demé·1s. re;:1llz0tJu una sorie de plcrnteüm1entos que mocJ1f1caron lo hasta nntonces 

es\ttblccrdo pilrti el campo. Górnez Morin entendi;i por Crédito A~¡ricolél· tocias las formas 

fJ1•rsun.1los o n.'nlus. del crCchto ciest1nado .. a cuanto contutJuya <Ílrccta o 11ullrcctamcnte a la 

1n1·;tir t>f!/dfllZdL16n (/e Id p1uducc1Un <iuricol,J''v,, 

Pl~ro resulta que el crédito anricula requeriél de un.:-1 t1pif1c'1ción: ··ai pinzo largo, h) 

. i.,1, , ·11,i .. :1, 1:) ,1 un s1sftJflld (f,,. 'Jdfdnthis lidurentu ¡¡/ oul1tu110 y e) flllfJOS1b//1ciaci do 11t1!1zar las 

.11.·.t1f111 l{)flt'.'• y JJtDr:ecim11untos conwnes cío crúchto'"'·'. 

L;1s opciones pr1rner;:1 y tercera no le convenciun y, aún reconoc1cndo que la segunda era 

p1•1!91osz1. lél recomienda.\' 
1 

Esta orgon12ac1ón cJebia contar con dos aspectos: "el que pudiera 

lidfl/~11.•,u uxl1...'tno en cuanto se rufierc a /Joccr ele la 01ganiznc1ón un mstrumento para vincular a los 

agricultores y a sus insli/ucwnes cor1 las instrtuc1011es ele crüdrto: y el que puede llamarse interno, 

por referirse a la estructura n11sma de la orgunización. a sus componentes. a la operación que debe 

""tbld, pp. 12-13. 
'"/bid, pp. 13·14. 
'" tbld., pp. 16·17. 
349 /bid., p. 24. 
lSO /bid., p 25. 
351 /bid., p. 34. 
m lbfd, p. 36. 
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establecerse entre ellos, a los procedimientos que la organización debe seguir para procurar a los 

agricultores los beneficios que de ella se esperan"'54
• 

Y aqul están las nuevas formas de asociación, que deblan ser locales, justamente: "en 

razón geográfica ... el clima, la situación económica local, la proximidad de los mercados, el contar 

con vlas fáciles y baratas de comunicación'J 55
• 

Todo esto, llevarla, según Gómez Morin, a la responsabilidad solidaria: "esta solidarización 

hace que la falta de capital social y la falta de las garantlas ordinarias que el crédito requiere y que 

no pueden ser prestadas en la mayoría de los casos por /os pequeilos agricultores, estos puedan 

ofrecer al acroedor la garantía de su solvencia personal, del conjunto de sus bienes, de su 

honr¿¡dez y capacidad, en un sistema cuyo valor, estriba sobretodo en despertar el sentido de 

responsabilidad y en mantener vivo el interés de cada uno de los asociados solidarios en las 

operacionos de la asociación"150
. 

El problema del campo en México no podla ser solucionado si no se tomaba en cuenta la 

realidad de las etnias. Estas, exiglan un trato de excepción: "En México, una nueva razón exige al 

carácter local de la asociación: la gran diversidad de tipos étnicos que constituyen la población 

rural y que agravan las diferencias locales'J51
• 

La Ley del 1 O de febrero de 1926 planteaba la organización de los agricultores y 

consagraba el régimen de integración bajo los siguientes términos: 1. Los agricultores propietarios, 

poseedores, arrendatarios, aparceros de tierras y ganado, empresarios que cultiven la tierra 

pueden constituir sociedades. 2. Los mismos. pero que empleen trabajo de otros también pueden 

constituir sociedades. 3. Pueden integrarse quienes realizan actividades ligadas al campo, 

vendedores de maquinaria e implementos, transportes, productores de energla eléctrica. 4. Las 

sociedades pueden formar asociaciones, o uniones en zonas más amplias. 5. El Banco Nacional 

de Crédito Agrlcola podrá ser un centro coordinador que a su vez será asociado del Banco de 

México"'. 

Manuel Gómez Morin planteó con toda claridad cuáles eran los propósitos de la ley: 

1. Independizar al Banco de la Polilica, pero promoviendo que la administración esté bajo 

su dominio con el fin de evitar que se pierdan los fines para los que fue creado. 

2. En la dirección deberán estar personas capaces e Independientes. 

3. Buscar el equilibrio en tos intereses que afecten at crédito y a la agricultura. 

4. Organizar al Banco como una entidad de Derecho común, que será garantla de 

autonomla, y podrá servir como mediadora entre et sistema del crédito agrlcola y el mercado 

financiero. 

1
"

1 Cfr, lbíd ., p. 47. 
l!-1. /bid, p. 61. 
)~~/bid. p. 67. 
J~,fj /bid. p. 70. 
m /bid, pp. 72·73. 
1

"
6 Cfr., /bid., pp. 86·87. 
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5. Reunir capitales y hacer obligatorio para unos y productiva para otros la suscripción de 

acciones. 

6. Agrupar en el banco el mayor número de Intereses para defensa de la Institución. 

7. Conservar fuera del control del capital a un organismo cuya Influencia puede ser 

importante para la Nación. 

8. Devolver a los agricultores mediante dividendos o Intereses parte de lo que ellos 

pagaron por el crédito. 

9. Integrar a todas las sociedades locales y regionales de crédito, que mercantilice sus 

productos, técnicamente propague la idea y dé los medios para realizarla. 

1 O. El problema del campo no podrá ser solucionado si no se toma en cuenta la realidad de 

las etnias, es decir a los grupos indlgenas y sus comunidades359
• 

En sintesis se puede decir que el Banco Nacional de Crédito Agrlcola tenla una función 

meramente bancaria y otra de carácter social 360
• Y como forma de evitar que se convierta en un 

botfn polltico, deja claramente establecido que, bajo ningún pretexto podrá hacer préstamos ni al 

Gobierno Federal ni los de Estados y Ayuntamientos361
• 

El 1 O de lebrero de 1926, una vez concluidos los trabajos de preparación, el Presidente 

Calles aprobó y expidió la Ley de Crédito Agrlcola y el 15 de marzo del mismo año se fundó el 

Banco Nacional de Crédito Agrlcola, del que Gómez Morin nunca quiso formar parte. 

La publicación de El Crédito Agrlco/a de Manuel Gómez Morin despertó un torrente de opiniones. 

Era algo nuevo en el pais; prometfa ser la solución a los problemas del campo. Los comentarios en 

su mayoría fueron de apoyo. 

Martin Luis Guzmán dio al Crédito Agrlco/a de Gómez Morin pronta respuesta: "No es 

frecuente que los legisladores ... dispongan de un copioso arsenal de ideas capaz de justificar o, 

por lo menos explicar el porqué de sus preferencias y decisiones. Gómez Morin como era de 

esperarse, no figura entre los legisladores de semejante jaez. y, en consecuencia ha podido reunir 

todo en un volumen maduro, claro y preciso en el lenguaje, notable por el orden y el método 

expositivos con el caudal de razones y conocimientos en que hubo de fundarse para redactar la 

Ley del 10 de febrero de 1926, precisamente en los ténninos en que se halla concebida ... '.36
2

. 

Deja claro que no es una obra para la mayorla, pues en realidad está escrita pensando en 

técnicos financieros o agricultores363. 
Afirmaba Martin Luis Guzmán que la Ley del 10 de febrero de 1926, era tan ambiciosa que 

debla ser calificada de utópica y advertla: "en México no se puede ni se debe esperar mucho de la 

durabilidad de los sistemas de crédito, ni de la eficacia de las leyes"364
• 

wi Cfr .. lb1d, pp. 186-167 
3(,Q /bid. p 188. 
y,, /bid ' p. 206 
y,i Martln Luis Guzmán, El Crédito Agrlcolo, AMGM, México, 22·111-1928. 
Y") Cfr, !bid 
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Y concluye respecto a la obra: " ... el Crédilo Agrfcofa en México, es objetivamente un buen 

libro: oportuno, útil, lúe/do. Cumple a maravilla su propósito inmediato de divulgar, según el autor 

lo quiere, los pos/u/ados, que deben regir fa Constifución y el funcionamiento de fas sociedades de 

Crédito Agrícola y el banco respectivo. lo que en nuestro caso constituye no pequeño servicio. 

Pero /Jace todavfa más; po11e en movimie11to. da circufació11 en forma i11tefigente y asimilable, a una 

multitud de ideas que de otro modo seguir/an ignoradas o en la penumbra. Esas ideas podrán no 

ser fas que más exactamente respondan a 11uestras actuales necesidades -discrepancias de 

opinión, no de conocimiento-, más en último término prestan el servicio inicial. que /Jasta a/Jora 

ningunos otros /Jablan /Jec/10, de ofrecerse como primera forma para que de ellos surjan, por 

contraste o simpatla, fas fórmulas irreproc/Jables, los perfectos. La madeja de /1ifado está puesta. Y 

no por manos de aprendiz. iSel1ores a devanan'"ºº. 

Otro articulo publicado en El Universal, El Programa Agrario y sus Resultados, decla 

respecto de El Crédito Agrícola: " ... no basta con el reparto material... sino que /Jay que preparar al 

campesi110 para que pueda sacar provec/10 de él, para si y para fa colectividad. Pero el señor 

Gómez Morin es más franco o más perspicaz que el Departamento de Agricultura; él si comprende 

que 'la pasión o fa necesidad po/ltica' /Jan procurado conservar un estado de cosas que no es el 

más propicio para llevar a u11a adecuada resolución el problema agrario'~••. 

Juan B. Salazar opinaba que lo importante de la obra, estaba en la idea de que el crédito 

dejarla de ser privilegio del rico y para e!lo el campesino debía organizarse y formar cooperativas 

con el fin de obtener elementos que coadyuvaran a obtener mejores frutos de la tierra. Y claro que 

retaba a Gómez Morin a convencer a los campesinos para que los mismos pueblos se movilizaran 

hacia la cooperación367
. 

Alfonso Teja, en un editorial publicado en El Universal, opinaba que esta nueva obra de 

Manuel Gómez Morin, no se relacionaba con el agrarismo electoral, sino con el verdadero 

problema agricola mexicano: "es decir con el uso y aprovec/Jamiento de la tierra". Advertia que era 

vital que los métodos propuestos por Gómez Morin siguieran en ejecución368
• 

En 1926, justo cuando se aprobó la Ley del Crédito Agrlcola, Manuel Villavicencio Toscana 

hizo un analisis detallado sobre la aportación de Gómez Morin, que estaba fundamentada en 

cuatro principios básicos: "Organización y funcionamiento de las Instituciones de Crédito 

propiamente agrlcola y no simplemente mutuatario; fa interesante innovación de un 'registro' 

especial para estas operacio11es; ta solución de los conflictos por fa incertidumbre del valor de los 

predios por causa de responsabilidades provenientes de las leyes agrarias, y la 'prescripción', no 

ya como simple 'excepción' si11a como una 'acción' de derec/Jo civi/'~69• 

:v"" lbld 
)(,~/bid 

:v.i; El Universal. sir. ·E1 programa Agrario y sus Resultados·, AMGM, México, 1928, 56811779. 
)6r Cfr., La S1m1onte de Chihuahua. Juan B. Salazar. ·El Crédito Agrfcola en México-. Chihuahua, AMGM. 24-111-1928, 
56611779 
Y>e Cfr, El Umversal, Alfonso Teja, ·La Tierra Maltratada•, AMGM, México, 2-111-1928, 568/1779. 
36

" El Universc1f. Manuel V1llaccncio, Op cit. 

120 



Hablaba de otras innovaciones de cnrncter económico corno: ".. la divisibilidad de los 

créditos hipotecarios por mec/10 de litulos a la ore/en que recuerda los principios e/el 'Acto Torrens', 

y la aclmisión sin restricciones, de los bonos do la ·oc11cla Agrnna '. lo cual v1cno a darlos un valor 

ofcctivo pam /os pro¡Jietarios indomnizadns•·110 

Exponio Jo que en tórminos pré1cticos ofrccírr "t10nrf~ el crear un vasto sistPrnn confoderal 

de socwrlncJcs ele crécMo. cuyo contra son o! Banco. ¡Joro c/(' tal manera que si /Jten ele ósta emana 

la corncntu do/ C!t'1d1tn. c11(:11fu y su ra111ifir¡11u un torios sus ¡umtos Una nrr¡¡1ni?nr:ión tal. es la 

convomonte f)dfd !1:!fi!u110 t.in uxton.'>o y do símfio!o c:nn10 el f/tJ('Sfro. y Ja <¡u1: /Hll'(Íu rus¡HJ1ufnr ni 

O!Jjelo de 111vcrs11111es fll'fd!llr}nfr 1 <J:;rícn!,i.•.;"
171 

f\1<inuel Gr)nic/ fl.1orin rf~ccHnentJ,·i <l r..L1rt0 R Gomc;• r.:irn oct1pm 1,1 drrección del nuevo 

banco, pero no quedó de nrngun<:1 rn,111eri1 dccepcion<ldO cu;indo se enteró dn que quien lo rlirigiríri 

scri.J don Elías S./-. de Lim<1. r~1a1te se entre5¡ó a 1<1 taren de dílr vid<t <ti proyecto de GómeL Morin. 

Lo primero que hizo fue rcd<1ctélr l<l Ley de Enscñ<ln7él A~ricoln. Estructuró un curso de 

Asociocioncs Anricol¡1s, con la 1clco de. por un lt1do cscuctitlr l;is dernancL1!; df~ los ;15¡ncultorcs y 

por otro. darles c1 conocer su~ 1rlt!as y 1~1 fruto de <:,11-:. cxrr.n0nc1,1s3'2 

Górncz Morin le escribía ¡¡ Juse Vasconcelos r¡ue so cncontratJíl en París. sohre lo que 

ospcr.Jba do esta nuuva 1nst1tuc1on: " cs¡Jero u11e antns e/o un a!lo y nwclm sr~ hahrci visto on parte 

los efectos clo la rweva Df!/:1t11z¡¡c1on y h<1!1rcl 111anera fÍL' corn:~¡tr /oí/os /()s cluft .. r·tos c¡un la ley trune 

forzosarnorlfo ,;17 
·'· 

Lo~; objetivos t1qrar1slí1s del proyecto Lh~ Gómcz f\1orin crnn nmti1ciosos En la primem 

t~tap<1 intentaba ac<1b1:1r con ol twmtJre y l;i rnisc~ri;:i de los cm11pcsinos. Y en 1<1 Si..1f1Und~1 nurncntnr la 

prucJuct1v1U.:-1d y el onm¡LH~ctrniento cJcl cnmpo. Escrit)i<l ;i Muriecféls· "Res¡Jncto <J la r:uestión 

rL'l1:¡wsa. rucuerc/o una cfo l.:1s 11wynif1cns frasos efe W1/son en su franco (/rsc11rso de !vfov11a· 'es 

1nút1! fJt,>(/!r quo fluuv;:in [Jrac1as c.1s¡¡1nt11a/us ::..n/Jro c>...,Mmnoos vacíos"':., 

Gonz~lo Floblcs"° comp¡irtió algunos de los proyectos de Gómcz Morin. Estuvo con él en los 

titJrH:tis ;1qricolas y otréls instituciones posteriores como el Banco Nacional Hipotecario Urbano y de 

ülir.i~, f.Jublic¿1s. Gómez r..torin se concentró en el crédito t1gricola y Robles en el ejidol 3
,.
6

. 

ltJíd 
¡·, lbíJ 

)l] Marte R. Gómez a MGM, AMGM. r.1':!XICO. 8-Jl-1927, 2351753 
m MGM a José Vasconcelos, AMGr.1. Mcx1co. 8-111-1926, 589/1976 
374 MGM a José Ricardo Muriedas, AMGf,1, t.1éx1co, 22-111-1926. 2681892 
37 ~ Nació en Costa Rica en el año de 1891 y llegó a México con el fin de estudiar las carreras de lngernerla Civil y 
Agronomía. Desde muy joven, scgLin asienta Eduardo Turren!, en la H1storía de El Banco de Móx1co, p. 384, fue invitado por 
Vcnustiano Carranza a visitar escuelas agrícolas de Estados Unidos, más larde ro hizo también en Europa y Sudamérica. 
En 1924 era experto en cooperativismo y fomento agrfcola. Calles le encarga 1mplen1entar las escuelas campesinas y los 
bancos ejidales. 
376 Cfr .. Gonzalo Robles, Ensayos sobre el Oesarroflo, Prólogo Emiho Alan1s Pat1flo, Mex1co. Fondo de Cultura Económica. 
Banco de México, 1982, p. 12. 
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Ahora que terminaba la rase operativa del Banco de Crédito Agrlcola con su respectiva ley, Gómez 

Morin tenla nuevos planes. Para iníormarle de ello a Vasconcelos le escribla: "Después de esta ley 

vendrá la de Crédito Popular que ya tengo casi totalmente elaborada y con ella se integra et nuevo 

sistema bancario ül margen de ta Ley de Instituciones de Crédito /1echa por los Cree/ y los 

Macedo'017
. También tenia el proyecto del Seguro Social, del que le comenta en otra carta: 

"Terminando esto me dedicaré a crear alguna institución nacional de asistencia y pensión sociales. 

Tengo Ull plan interesante que incluye retiro y seguro obligatorio y que cambia totalmente ta odiosa 

organización de beneficencia que /1asta ahora tia existido en México·:J1
•. 

Et Seguro Social 

El 12 de diciembre de 1912, Venustiano Carranza como Jere de la Revolución, afirmó que 

expediria leyes, disposiciones y medidas encaminadas a satisfacer las necesidades económicas, 

sociales y pollticas del pais. El 11 de diciembre de 1915, el Estado de Yucatán promulgó la Ley del 

Trabajo a iniciativa del general Salvador Alvarado. En uno de sus capltulos establece por primera 

vez en México el seguro sociaJ379
. 

Al aprobarse la Constitución de 1917, su articulo 123, fracción XXIX, consideró el 

establecimiento de cajas de seguros populares de invalidez, de vida, de cesación Involuntaria de 

trabajo, de accidentes y otorgó el mandato para que tanto a nivel federal como estatal se 

procediera a iníundir la previsión popular mediante el seguro social potestativo. El Código del 

Trabajo del Estado de Yucatan del 16 de diciembre de 1918, abandonó su propuesta para sumarse 

a Ja de la Constitución de 1917. En el Código se dieron facultades a la bolsa de trabajo para 

fomentar el establecimiento de las cajas de ahorro, los seguros populares de invalidez, de vida, de 

cesación involuntaria de trabajo, de accidente y otros. 

En Puebla, el Código del Trabajo permitla a los patrones sustituir el pago de las 

indemnizaciones por seguros contratados a sociedades legalmente constituidas360
• En Campeche, 

el Código Laboral de 1924 establecla lo mismo. Las Leyes del Trabajo de Tamaulipas y Veracruz 

de 1925 planteaban la modalidad del seguro voluntario y la posibilidad a Jos patrones de contratar 

seguros381
. 

El Gobierno Federal expidió en 1925 la Ley General de Pensiones Civiles de Retiro. 

Conforme a ella los runcionarios y empleados de la Federación, del Departamento del Distrito 

Federal y de los Gobiernos de Jos Territorios Federales, tenlan derecho a recibir pensión al llegar a 

los 55 años de edad y 30 de servicio; además, se establecla la pensión para los familiares en caso 

de muerte 362
. 

"'MGM a José Vasconcelos, AMGM, México, 1-111-1926, 589/1976. 
1111 MGM a José Vasconcelos, AMGM, México, 8-111-1926, 569/1976. 
m Gustavo Arce Cano, Alemán y el Soguro Social, México, Editorial Ruta, Colección Temas Mexicanos, 1951, pp. 46 y 47. 
'w No se tiene la fecha exacta pero rue antes de 1924. 
llli Cfr., Alberto Briceno, Op. cit., pp. 83 y 84. 
m !bid 
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Para el 13 de noviembre de 1928 un decreto estableció el Seguro Federal del Maestro, 

mediante una sociedad mutualista que auxiliaba a los deudos de los maestros fallecidos383
• 

En este contexto Gómez Morin trabajaba recopilando a su estilo toda la documentación 

generada en otros paises y en México. Es probable que el primer acercamiento de Gómez Morin 

con la institución de la seguridad social se haya dado en sus largas charlas con el general Salvador 

Alvarado. Quien, el 11 de diciembre de 1915, habla presentado ante el Congreso del Estado de 

Yucatán. siendo gobernador, la Iniciativa de Ley para crear la Ley del Trabajo. Fue entonces 

cuando Gómez Morin comenzó a recopilar documentos y a estudiar lo que acontecla en el mundo. 

Ya para 1924 inició formalmente el estudio y la planeación de su proyecto de seguro social. El 20 

de noviembre de 1928 decidió que formalmente deberian ser dadas a conocer las bases de la 

nueva legislación. Sentla que los avances del mundo y los intentos parciales en la legislación 

mexicana, obligaban a contar con un cuerpo normativo integral y vigente para toda la República 

Mexicana. Buscaba que los privilegios sociales no sólo fueran para sectores especlficos sino que 

se plantearan como derechos para todos. 

Fue asl como presentó a las autoridades competentes tres docurnentos básicos. En el 

primero: "Leyes: Seguro Social ... I El seguro es una parte importan//sima de la legislación social ... 

El seguro ... da a la legislación social, como ninguna otra de sus prevenciones, el carácter 

so/idarista ... que constituye la afmnación básica de toda la po/ltica social moderna. 

11 ... el seguro social, por la naturaleza de sus problemas y por el fin de /as prevenciones 

que lo crean, tiene un carácter técnico distinto de las otras partes de la legislación social; debe ser 

tratado ... con método diferente sobre todo en cuanto se refiere no a la declaración de principios 

sino a la organización misma del seguro. 

111 .. . la ley que establece el seguro social no es de aquéllas que llevan el propósito de 

establecer soluciones para los casos de conflicto de derechos. Su propósito es crear un organismo 

económico y su técnica ... más que preceptiva debe ser constructora ... en el sentido de sus 

preceptos no limiten o sena/en soluciones subjetivas, sino que creen un estado objetivo de 

clerecilo. 

IV Todas estas consideraciones ... fundan la necesidad de excluir de la Ley General de 

Trabajo todo lo relativo al seguro socia /dejando en esa ley, en todo caso, las prevenciones 

declarativas concernientes al establecimiento del seguro y especia/mente a los riesgos 

profesionales . 

... el seguro no es completo si no comprende, también, la prevención de los riesgos y por 

interés mismo del asegurador, esa prevención debe serle confinada porque la Institución que la 

organice cuidará, mejor que ninguna autoridad, de que la prevención se realice en a mejor forma 

posible ... En consecuencia, deben excluirse en la Ley General del Trabajo e incluirse en las 

facultades de la Institución que realice el seguro social, todas las disposiciones relativas a la 

l~l Cfr, Gustavo Arce, Op. cit., p. 48. 
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prevención de los riesgos dejando en la J.ey nada más /os preceptos declarativos que obliguen a 

tal prevención"364
• 

En el segundo documento hablaba de las prestaciones sociales. Las colocaba en el centro 

de la aportación. Esto. debido a que no se justifica ninguna prestación social si no se toma como 

base al trabajador. Asimslmo, la función humanitaria de la seguridad social deberla estar 

fundamentada en principios especificas que determinarlan reglas claras y uniformes. La 

administración deberla concentrarse en una institución económica capaz de procurar los recursos y 

organización financiera. 

Los conceptos adoptados por la ley deberlan ser claros y firmes, al Igual que las 

obligaciones para los asegurados. Sobre todo, las que se refieren a las cotizaciones, cuotas, 

primas y la función de la aseguradora. Por su parte, la institución responsable deberla cumplir con 

la máxima eficiencia y estar vinculada con la asistencia pública385
. 

En el tercer documento se tocan los temas planteados con anterioridad pero de manera 

detallada. Abunda sobre todo en: los derechos y los derechohabientes, los tipos de riesgos; su 

cuantía y la convicción de garantizar al individuo la posibilidad de cubrir sus necesidades vitales: 

no excluir a ningún miembro de la comunidad contenido en el documento366
. 

En fin, Manuel Gómez Morin perfilaba a la institución de la seguridad social como una 

entidad económica de carácter solidario, basada en un sistema de pollticas sociales modernas. 

Comentaba además, que la seguridad social era una respuesta técnica; diferente a las 

legislaciones sociales existentes. 

Respecto a la ley de seguridad social, afirmaba que, como todas las leyes, deberla ser 

general, pero relativa a los trabajadores y no exclusiva de la actividad laboral. Determina que serla 

una ley de prevención y de riesgos; financiera y basada en principios humanitarios. Que deberla 

determinar cuáles eran los riesgos fisiológicos o económicos que podlan afectar al individuo, 

reduciendo su capacidad de ganancia; que le deberla garantizar la cobertura de sus necesidades 

vitales. 

De esta forma quedaban contemplados los conceptos de enfermedad, incapacidad, vejez, 

maternidad, viudez, orfandad y la facultad de no excluir a ningún miembro de la familia. 

La propuesta de Gómez Morin detallaba quienes deberla ser los cotizantes, los 

beneficiarios y el riesgo. Todo esto también estuvo Incluido en la otra ley de 1925367
• En cuya 

elaboración también participó Gómez Morin. 

Desgraciadamente fue mucho lo que se esperó para ver aprobada la Ley del Seguro Social 

en México. Recordemos que su fundación se pospuso hasta 1943366
• 

"'MGM, Memorándum No.1, Ley del Seguro Social, AMGM, México, s/f. 499/1606. 
m Cfr. MGM, Memorándum No.2, Ley del Seguro Social, AMGM, México, slf. 499/1606. 
m Cfr., MGM, Memorándum No.3, Ley del Seguro Social, AMGM, slf. México, s/f, 499/1606. 
3111 

Se se trataba de la Ley General de Pensiones Civiles de Retiro para los funcionarios y empleados de la Federación. 
)NI Cfr, IMSS· Una Historia Compartida. 50 años cumpliendo. 1943·1993, Editorial Gustavo Casasola, México, 1993 
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El Banco Nacional Hipotecarlo Urbano y de Obras Públicas 

Como consecuencia de la fundación del Banco de México en 1925, la Ley General de Instituciones 

de Crédito e Instituciones Bancarias, contempló la fundación del Banco Nacional Hipotecario 

Urbano y de Obras Públicas S.A. Esta institución trasladaba las prestaciones que se otorgaban al 

campo, para que los grandes y medianos núcleos urbanos tuvieran una forma de acceso al crédito 

popular. Alberto J. Pani, quien fungió como secretario de Hacienda hasta fines del año de 1927, 

narró en Los Orlgenes de la Política Crecliticia, la importancia de este proyecto. También menciona 

que, en su etapa inicial. dicho proyecto fue elaborado por Miguel Pnlacios Macedo, el doctor 

Navarro y Gómcz Morin. Consistia en unn acción mixta Estíldo-Bancél Privadél. Abarcaba al Banco 

de México y a los Bancos de Londres y México. Nacional y de Montreal. Con ello. buscaba 

promover In expansión del crédito en una marc.1da orientación social. 

Su objetivos iban encausado no sólo a la construcción do vivienda sino también a los 

servicios de urbanización e higienización de las pequefias ciudades y poblados fuera del Distrito 

Fedem1'ª9. 

La Ley del Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas S.A .. fuo redactada por 

Gómez Morin en 1928. La idea inicial referenle a la integración de esta institución ya la habla 

elaborado durante el mandato de Calles. En ese momento no inició operaciones. Pero al menos 

dejó las bases sentadas. 

El Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas S.A., buscaba crear un 

equilibrio urbano. respecto a lo propuesto por el mismo Gómez Morin para el campo. Era una 

propuesta inédita en el pais y que justificaba en su exposición de motivos: 

"Los Bancos de Londres y México. Nacional y de Montreat, se l1an visto obligados a 

constituir compatiias filiales que .. manejan cienos intereses inmobiliarios de esos mismos bancos 

y efecttian sus operaciones hipotecarias de bienes urbanos ... 

La impottancia de las operaciones l1ipotecarias urbanas que dichas compatilas filiales 

efectúan. es considerable por más que los Bancos interesados no puedan darles debida extensión, 

a pesar ele que el mercado lo reqwere. porque la existencia misma de esas compatllas es poco 

a¡ustada a la ley. 

Adem,is. el campo de acción de tales compa1ilas es muy limitado. No tienen más recursos 

qua los pocos que pueden disponer en los Bancos de que dependen y no pueden hacer uso de 

mnguno ele los medios que la Ley concede para el desarrollo de operaciones hipotecarias. 

En estas circunstancias, siendo de urgencia apremiante la existencia de una institución 

bancaria capaz de atender fas necesidades de crédito hipotecario urbano, serla... ventajoso 

intentar la creación de un Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas que, a la vez 

que venga a llenar una necesidad patente de crédito, integre nuestro sistema bancario tan 

381 Cfr .. Pani, Orlgonas de la Polltica, Op. cit., pp. 30 y 31. 
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deficiente en este particular, sirva para iniciar la reconstrucción de un mercado nacional de valores 

y ... arregle una situación ... en que se encuentran algunas instituciones de crédito. 

De admitirse... este proyecto... serla posible seguir el siguiente programa para la 

conslitución del Banco propuesto: 

a) Los Bancos Nacional, de Londres y México y de Montreal aportarlan a la formación del 

capital del n11evo Banco, todas las hipotecas urbanas que actualmente lienen constituidas en su 

favor directamente o por mediación de sus compatllas filiales. Esas /Jipotecas serian aportadas por 

s11 valor según es/imación pericial. 

b) El Banco de México aportarla en efec/ivo el 10% del capital social. 

c) Se /anzarlan al público para su s11scripción acciones del mismo Banco previamente 

s11scritas por 11n Sindicato de los Bancos interesados en la formación de la nueva Institución de 

crédito. 

d) A reserva de /1acer más exactas las eslimaciones, el capital social podrla fijarse en diez 

millones de pesos. v.gr. de los c11a/es 7 11 B q11edarlan cubiertos con las hipotecas ya cons/ituidas 

q11e se aportarán; uno por la aportación en efectivo del Banco de México y el resto por 

aportaciones que hiciere el Sindicato a que se refiere el párrafo que antecede. 

e) En el consejo del nuevo Banco quedar/an representadas debidamente las instituciones 

f1111dadoras. 

f) Conslit11ido el nuevo Banco se empezarla desde luego a trabajar por la formación de un 

mercado de bonos hipotecarios, bien añadiendo a la garantla ordinaria de las emisiones que se 

/1icieren la garantla conjunta de los Bancos interesados en la nueva Institución, bien haciendo que 

dic/10s Bancos interesados en el Hipotecario mantuvieran siempre abierto un mercado tanto para la 

compra de valores como para su liberal admisión en operaciones de prenda, etc390
. 

Este proyecto tomó vida el 20 de íebrero de 1933. Fue elaborado por Manuel Gómez Morin 

y Miguel Palacios Macedo. Fue una gran aportación a la banca hipotecaria, limitada por la falta de 

liquidez bancaria. Formar una institución destinada exclusivamente a estos fines y con el Banco de 

México como banco reraccionario, ampliaba una serie de oportunidades que dinamizaban la 

economía del pals. 

Los Almacenes Generales de Depósito. 

La Ley General de Instituciones de Crédito de 1897, elaborada por Joaquln O. Casasús, 

contemplaba la posibilidad de contar con una Ley de Almacenes Generales de Depósito. Esta, se 

promulgó el 16 de febrero de 1900. Dichos almacenes deblan ser considerados como Instituciones 

crediticias sujetas a ordenamientos bancarios. Sus fines eran almacenar mercanclas, emitir 

certificados de depósito, bonos de prenda y realizar préstamos prendarlos391
• 

J% Exposición de Motivos: Banco Nacional Hipolecarlo Urbano y de Obras Püblicas, AMGM, México, 22-1·1929, 345/1191. 
391 Cfr ,Lobato, Op. cit., pp. 194-195. 
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Gómez Morln mantuvo estas Ideas en su Ley General de Instituciones de Crédito y 

Establecimientos Bancarios de 1924. Más adelante, tuvo una propuesta denominada Ley de 

Almacenes Generales de Depósito, que comenzó a plantearse formalmente en 1930. 

En una copia del proyecto de dicha Ley, anterior a 1930, encontramos una propuesta 

detalladlsima. Define a los almaces; Jos tipifica por su función y capital. Además, deja en claro sus 

obligaciones y facultades; sus fines y la forma de otorgar concesiones para establecerlos392
• 

La Crisis Económica en México 

La recuperación económica de México se dio en junio de 1922. Esto, le permitió al pals, 

recapitalizarse, y al gobierno callista le dio la posibilidad de crear dos instituciones bancarias. 

Pero, en 1926, las finanzas públicas se vieron afectadas por una serie de factores politices 

que aceleraron el proceso de recesión. Los detonantes fueron la Guerra Cristera y el conflicto 

petrolero internacional. 

El primero de ellos obligó al gobierno a incrementar las partidas destinadas al ejército; la 

situación se complicó porque los campesinos dejaron sus tierras y decidieron emigrar como 

braceros a Estados Unidos. Además, hubo un boicot comercial promovido por la Liga de la 

Defensa Religiosa, que provocó huelgas y paros de actividades en los sectores agricola, minero, 

textil, comercial y escolares. 

En cuanto a la cuestión petrolera, México dependla, en gran medida, del pago de los 

impuestos de exrortación del petróleo. Sin embargo, otros paises como Venezuela y Colombia, 

agraviados por la serie de legislaciones nacionalistas que se estaban promoviendo en México, 

empezaron a exportar el crudo a Estados Unidos. 

A fines de 1926, la crisis mexicana era tan aguda que puso en riesgo el pago de la deuda 

externa a Estados Unidos. 

A lo anterior hay que añadir la caída de las exportaciones agricolas y de Ja plata. Esto, 

debido a que algunos paises como la India y China decidieron cambiar el patrón plata por el oro 

para su sistema monetario. Todo ello socavó la liquidez del país. México no pudo recuperarse 

hasta el fin de la segunda guerra mundial. 

Por si fuera poco. un ingrediente político más alimentó Ja situación de incertidumbre en 

México: Alvaro Obregón decidió reelegirse para Ja Presidencia de la República393
• 

Ante este contexto, Pani y Gómez Morin decidieron abandonar el pals. Al segundo le 

afectaba ver el camino que tomaban tas dos instituciones, en cuya fundación él habla participado. 

También le afectaba la incapacidad del gobierno para implementar las otras tres Instituciones 

pendientes: el Seguro Social, el Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas S.A. y 

los Almacenes Generales de Depósito S.A. 

m Cfr, Almacenes Generales de Oep6s1to, AMGM, s/f, en proceso de clasificación. 
m Cfr .. Krauze. La Roconstrucc1ón, Op. cit., pp. 27 y 28 y Enrique Krauze Et. al., Historia de la Revolución Mexicana, 
Estada y Sociedad con Callos. 1924-1928. México, El Colegio de México, 1981 (1971 11

.), pp. 109 y 110. 
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CAPITULO VI 

VASCONCELOS 

José Vasconcelos y Manuel Gómez Morin comparllan la preocupación del futuro de la Nación 

mexicana, conoclan su interior, su potencial, sus facultades y la manera en que decisiones 

absurdas obstaculizaban el progreso. Los dos conoclan mejor que nadie las instituciones, ellos, de 

alguna manera hablan cooperado a su formación, uno en el campo de la educación, el otro, en el 

de las finanzas, y sin embargo eran conscientes de que todos esos esfuerzos se veian afectados 

por decisiones absurdas, en las que no estaba lejano ni el autoritarismo, ni la corrupción. ni la 

ineficiencia. 

Manuel Gómez Morin desde el año de 1921 venia manifestando la necesidad de "organizar 

una corriente verdaderamente fuerte, indiscutiblemente limpia y apoyada en propósitos concretos y 

en medidas técnicas""', pero aún no habia llegado el momento de concretarla. Fueron los 

acontecimientos surgidos al final del periodo obregonista y en el tránsito al periodo de Calles, los 

que tomaron la intensidad requerida. En aquel entonces, Vasconcelos recorria Europa y dictaba 

conferencias, mientras Gómez Morin desde Espafía veia desplomarse aquella obrn surgida de 

tanto esfuerzo. el Banco Nacional de Crédito Agricola, esa institución que redirniria al campo. La 

noticia del crimen de Huitzilac fue el detonante para que decidieran regresar a su pals; sin 

confesarlo consideraban que en sus manos estaba una pos1bi!idad llevar a cabo la transformación 

de México. No obstante, la avalanclm comenzó a tornar fuerza a mediados de 1926. 

La generación de 1915 llegaba al momento de madurez planeado, esos amigos y 

compañeros del 15 dejaban ver sus intenciones politicas. La manera de cooperar en la formación 

del Estado rnexicnno en esos momentos requería con urgencia una verdadera transformación, 

Manuel Gómez Morin dacia: "Es tiempo de alzar una bandera espiritual ... definición de tendencias 

y da actitucl, ... la afirmación de un valor.. llagar al plano dia y encontrar un campo común, una 

verdad, un criterio, aunque saa provisional para encauzar y juzgar la acción futura'~": Una vez 

hecho oso, se debia "organizar una ideologla, ... una ideologla de la vida mexicana ... sin 

1111st1!1cac1ón da oratofla .. qua resuelva en la acción y no en la literatura, las gravas conlradicciones 

que ostmnos v1vicndo" 3
.1ti. 

En 1925 Manuel Gómez Morin, entonces presidente del Consejo del Banco de México, 

formalmente hace a José Vasconcelos, quien se encuentra en Parls, la propuesta de liderear el 

movimientono renovador de México: "Es cierto lo que usted me dice de la moral mexicana; pero 

también es cierto que no liay ni ha habido /Jasta a/Jora una voz autorizada en México que señale 

caminos morales. Aunque sea en abstracto, y a ello, también, se debe en mucho nuestra situación 

en este sentido. El problema moral tiene también que ver con el del Gobierno; pero sigue siendo 

'"' MGM a Roberto Casas Alalrisle, AMGM, Nueva York, 28-Xll-1921, 572/1810. 
m. MGM, 1915, Op. cit., p. 28. 
l~ /bid. 
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distinto y usted puede tratar los dos como nadie, con la seguridad de que sus palabras no caerán 

en el vaclo'"91
, 

La Lucha Vasconcellsta 

Por esos dlas de 1926 José Vasconcelos coincidió en su estancia parisina con Miguel Palacios 

Macado, que si bien hablan sido amigos cercanos tiempos atrás, esta oportunidad serla totalmente 

reivindlcadora de la amistad y amarrarla lazos tan fuertemente que serian imposibles de desatar. 

Mientras Palacios Macado y Vasconcelos filosofaban en Parls, Manuel Gómez Morin en 

México intentaba revivir el proyecto editorial de José Vasconcelos: La Antorcha: "Voy a ganar unos 

dos mil pesos de /10norarios dentro de pocos dlas y antes de aplicarlos a otras cosas muy 

necesarias, pero que pueden esperar, estoy viendo si es posible volver a publicar La Antorcl1a, ... 

me tomo desde a/1ora su conformidad. Lo dificil es encontrar al hombre que cuide de la revista; 

pero es el momento do hacerlo porque, además de los dos mil pesos, puedo hacer contratos de 

anuncios que garanticen la vida del periódico por seis meses, cuando menos. Si se realiza esta 

idea espero que usted escribirá y le ruego invite a Migue/ita para lwcerlo también. En el 

presupuesto está incluido el pago de la colaboración y si los anuncios no dan para ello, mejor no 

saldrá el periódico'"96
• 

Para junio del 26. José Vasconcelos ya se encontraba en la Universidad de Chicago 

impartiendo una serie de conferencias. Manuel Gómez Morin le escribe y entre otras cosas le 

comunica que se le tiene como traidor de la Revolución: "Usted ahora es el enemigo de la 

Revolución y creo que va/dria la pena aclarar quo una cosa es la Revolución y otra las tonter/as y 

los crimenes que on su nombre se cometen. Su articulo (publicado en Excélsior) de la técnica es 

bueno. Esa os nuestra pelea. Las cosas van mal porque l1ay pillos, pero sobre todo porque no hay 

técnica. La buena técnica serla justamente la manera de /iacer imposible que haya p11/os'"99
• 

Ser enemigo de la Revolución era el concepto en el que el grupo afincado en el poder tenla 

a José Vasconcelos. Sin embargo. algunos ex funcionarios estaban convencidos de la necesidad 

de que Vasconcelos volviera a la Secretaria de Educación, solo él podría sacar adelante el 

proyecto que había iniciado; y por otra parte, estaba la juventud para quienes Vasconcelos con la 

distancia se convertla no sólo en un héroe, sino en un mito. Gómez Morin le narraba lo acontecido 

en la Universidad con motivo de un concurso de oratoria, diez de cada quince discursos contaban 

con una mención, una cita, una alabanza en honor del maestro Vasconcelos: " ... no sabe cuan 

satisfactorio es para nosotros olr estas palabras de labios de los muchachos"400
, por lo que trata de 

comprometerlo a asumir el liderazgo: " ... todos esperamos que usted asuma la dirección moral en 

este momento ... aun cuando parezca lo contrario, su prédica no habrá de perecer. La gente lee sus 

3
"

1 
MGM a José Vasconcelos, AMGM, México, Xl-1925, 589/1976. 

3
\1

8 MGM a José Vasconcelos, AMGM, México, 1-111-1926, 58911976. 
3119 MGM a José Vasconcelos, AMGM, México, 7-Vl-1926, 589/1976 
'

00 MGM a José Vasconcelos, AMGM, México, 10-Vl-1926, 589/1976. 

130 



artic11fos y se g11arda de enserianzas. Basta c11afquier movimiento organizado para ver, como lo 

liemos visto al10ra. revolarse cuan honda huol/a espin·tuar"º'. 

Poco tiempo después, Gómez Morin le recuerda su importancia en el futuro de México. 

"Usted es. co1110 le decia en Nueva York. el 1ínico posible maestro de la juventud mexicana. Sólo 

usted puede /laccrse oír. y cae/a día, por la mecánica misma clo su alojarnionto, su influencia irá 

creciendo. Desde oste plinto ele vista resultan 1nexpl1cables y dosconsolacloras todas las actit11des 

de usted afll1ado n cualquwr intorés político o de rnonor cuantía. 

No os uno lur:lw política en el rnomonto lo que aquí se necesita. No os tampoco un 

pnnflctario. por valeroso e intcl1gontc quo sea. el que salvará a México. Esas cosas pueden quedar 

conf1aí/ns //asta los Blazco llwriez y los Palav1c1ni. Los otros cuyo valor rnclica poco en la persona 

del autor. son, por otra parte, apenas eficaces pum cambiar un grupo cío fiambres por otro grupo 

con las n11srnas !ateas 

.. ) Lo que A16xico nocvs1tD es, prin10ro una renovación moral, una nueva generación libre 

y Ju11p1a. y unn soria comprensión tócnicil cíe Jos problemas qua nos son propios. do nuestras 

vcrclaclarns conr/Jcioncs rfo vida y de nuestras propias rosolucionos. Para lo prifncro, se requiere un 

maestro y una doctnna. Un muestro capaz de Jwcerse oír, con el fervor y Ja capéJcidad de 

proyectarse que usted tiene. Una doctrina que setiale los vorcfadaros valores de Ja vida y los vuelva 

d ponor en su lugar. No q111zti. una s1stcmatizac1ón !1/osófica que tcndr<i más tardo. sino en 

constante y fcrv1cntc serla/ar el camino que debe seguirse. 11na af1mwción sincera de valores 

elcvudos que puocfan dar sentido a c11alqwer o/Jra" 40~. 

El Viaje a Europa 

Parn Manuel Gómez Morin 1927 comienza con dos decisiones: una, viajar definitivamente a 

Europa, escogiendo Espana para instalarse con su familia para reponerse de las tensiones de los 

úll1111os anos: y la otra. escribir. querla publicar su ensayo 1915 y tambicn otro sobre el Crédito 

Aqricola. Tiempo nlrás habia hecho planes con Xavier lcaza Jr de crear una edilorial propia, los 

Llos cslal>an muy entusiasmados con la idea, que aunque iba modificándose al pasar del tiempo, 

permanecia como un proyeclo diferido, pero vigente. Es en los primeros dias de 1927, lcaza Jr. le 

escribo a Gómez Morin dicicndole que desea publicar algo de su personal producción y sin 

quererlo. ese se convierte en detonanle para desactivar el estancamiento de los requisitos previos 

a la uperturn. 

Asi el joven hombre de letras radicado en Jalapa le da sugerencias para la colección que 

habria de llamarse Cuadernos Mexicanos y propone como colaboradores a: Vasconcelos, Antonio 

Caso, Enrique González Martinez. Alfonso Caso, Pedro Henrlquez Ureiia, Carlos Pellicer, Daniel 

Cosfo Villegas, Antonio Castro Leal, Eduardo Villaseñor, Diego Rivera y otros más . 

.tOI /bid. 
"' MGM a José Vasconcelos, AMGM, México. 21·Vll-1926, 569/1976. 
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1915 obra de Manuel Gómez Morln, sobre la que ya se ha hablado extensamente en el 

capitulo 11, en la que se refiere a la generación sustantiva de los Siete Sabios que dio tanto a 

México. Esta obra escrita en 1926, sale a la luz en los primeros dlas de 1927, como parte de la 

colección Cuadernos Mexicanos, editados por Editorial Cultura, causando como se ha dicho con 

anterioridad un verdadero estruendo, ya que es un llamado solidarlo a la acción dentro de una muy 

sólida conciencia de grupo; pero de grupo redentor y responsable, en cuyas manos, asumlan, 

estaba la salvación de México. 

En España, Manuel Gómez Morin dedicó las primeras semanas de su estancia, a conocer 

a sus primos y parientes cercanos, reencontrarse con algunos amigos de su familia paterna. Ya 

instalados y acostumbrado como lo estaba a no perder un segundo de su tiempo, sacó todos los 

apuntes que llevaba consigo y comenzó a hilvanar Ideas. Vázquez del Mercado era su verdadero 

enlace con México, era al que más le escribla. Porque Alberto se habla quedado con toda la 

responsabilidad del despacho y además encargado de colocar los articulas de Vasconcelos en los 

diferentes periódicos. 

Alberto Vázquez del Mercado fue por esas épocas su confidente más fiel, entendla la 

inquietud politica de Manuel Gómez Morin, conocla a José Vasconcelos y era protagonista en 

primera fila del acontecer nacional. 

En realidad Alberto se habla convertido en el representante personal de Manuel Gómez 

Morin, representación que vale decir le agradaba y llenaba de orgullo, para que de paso los amigos 

lo tomaran un poco a mora. Eduardo Villaseñor sobre esto escribla a España: "Alberto, pasa como 

cometa, como tren expreso o como aviador sobre el mar, por los pasillos del Banco, pasa su vuelo 

en s¡¡ Departamento y lo levanta otra vez majestuoso y rápido, dejando en el aire una lwella de 

recuerdos del amigo ausente. Porque Alberto es, además de Alberto, el representante de Manuel, 

como el espejo de donde estuvo una imagen que, sin verla la recordamos"403
• 

Por aquel 1927, también Vasconcelos habla decidido voluntariamente abandonar su pals 

por unos años, sin embargo, no podla desligarse de cuanto acontecia en él y especialmente lo 

relacionado con la politica. Asl que se encontraron en Europa José Vasconcelos y Manuel Gómez 

Morin, que después de haber pasado dos semanas en Parls, decidieron ir a Londres, donde Miguel 

Palacios Macedo estudiaba por el momento. 

La visita a Londres seria histórica para los tres. Ninguno de ellos podla dudar que la 

situación politica de su pais natal era bochornosa, no cabla duda que estaban preocupados ante 

tal desorden y pobreza en los proyectos de parte de quienes se postulaban como candidatos a la 

Presidencia de la República. El dos de octubre, el dla los saludó con una nueva que casi los 

colapsó, desayunaban en el restaurante del hotel Vasconcelos y Gómez Morin, lelan el periódico y 

una de la noticias más destacadas se referla a México. Un terrible crimen politice se habla llevado 

a cabo, y el candidato a la presidencia Francisco Serrano, habla sido asesinado con un grupo de 

m Eduardo V1llaseñor a MGM, AMGM. México, 20-Vll·1927, 29811031. 
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sus seguidores. Esta carnicerla fue llamada la "matanza de Huitzllac". Es muy probable que en 

esos momentos el maestro y el alumno predilecto se hayan sentido más unidos que nunca, esa 

lejanla que permitla ver claro, en estos momentos también cooperaba para que el dolor fuera quizá 

más profundo y la sensación de impotencia, de derrumbe de todo aquello con lo que hablan 

participado en la construcción de ese pals, resultaron esfuerzos en vano. 

Ya los malos manejos del Banco Nacional de Crédito Agrlcola, hablan obligado a Manuel 

Gómez Morin a transitar a la oposición, pero Huitzilac fue el detonante, Gómez Morin junto con sus 

dos amigos sin mencionarlo hablan firmado en su más Intima intención, la idea de poner todo lo 

que de su parte fuera en la construcción de un nuevo México. 

Día de luto, dia de desesperanza y día de tomar decisiones: México debla cambiar y de 

ello se encargarían los mexicanos. 

En el mes de octubre Gómez Morin regresó a Parls, desde ahl reflexionaba sobre el error 

irremediable que hubiera sido lanzar la candidatura de Vasconcelos como éste pretendla. Se 

mostraba dispuesto a apoyar a quien reuniera los requisitos indispensables para lograr, 

efectivamente, modificar lo que cada dla impedla, con más elementos.la integración del Estado. 

Asl se lo hace saber a Vazquez de Mercado: "Seguirla encantado a cualquier hombre y cree que 

no se necesitarla sino un l1ombre limpio, valioso y consciente de la grande obra pendiente para 

evitar qua el paso siga caminando en el plan incluido en que está. Se lrnn recordado m11cl1os 

nombres posibles de los conocidos en actividad pública y /1asta de los que no /Jan hecllo de eso el 

centro do su acción.- As/, o/ Dr. Flores Magón, as/ P. de Alba, as/ D. Agustín Aragón, as/ otros 

vemte, lejos de ser perfectos, paro dignos de ir a la silla sin comparación con cualquiera de las 

obras.- Y él estaría con cualquier organización que, aun sin esperanza de éxito, propugnarla los 

principios sabidos y designara a un hombre como cualquiera de los nombrados (o designara a él, 

claro, esto es comentario propio).- Que as/ lo dijo en tiempo y estando dispuesto a todo, pero que 

(esto con amargura muy honda) teme que el pals mismo, esté contaminando con un apetito de 

éxito y crea que el éxito solo se da a la fuerza"404
• 

Para principios de noviembre Gómez Morin ya habla regresado a España. En Londres se 

había dedicado a intentar concluir su libro sobre el Crédito Agrlcola, pero los aconteceres le hablan 

afectado de tal forma, que su texto no habla quedado del todo a su gusto. No era fácil escribir con 

los acontecimientos que se daban a diario, el asesinato de Serrano no serla el último. 

Para mediados de diciembre la familia ya habla empacado y todo estaba listo para volver a 

México, se sentla tranquilo, por fin habla concluido su Crédito Agr/cola en México, 320 cuartillas 

listas para el editor, quien a partir de ese momento llevarla la responsabilidad completa. 

'"' MGM a Alberto Vazquez del Mercado, AMGM, Parls, 17-X-1927, 561/1768. 
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Por lo demás, comunica a Alberto Vázquez del Mercado que zarparán del puerto de 

Santander en el Lafayette, el 22 de enero y llegarán a Veracruz al comenzar febrero, más o menos 

para la fiesta nacional o sea el dla cinco. 

En 1928, al regresar la familia Gómez Morin a México, él recuperado y con ánimos de enfrentar los 

avatarns que se presentaran, encontró una sospechosa y desconfiante calma, la campaña polltica 

se manifestaba en pleno, pero la gente desencantada y atemorizada preferla ignorar los hechos. 

Como consecuencia del viaje, de sus investigaciones y de su aportación a la cultura, fue 

recibido con dos condecoraciones, la de Francia. que le fue entregada durante los primeros dlas 

del ar1o en Ja residencia de la Embajada durante una comida presidida por el ministro 

Plenipotenciario de la República Francesa en México, el señor Jean Perier. La otra de España a 

propuesta de la Junta Nacional de Ultramar, la llamada medalla de Oro de Ultramar y que le fue 

otorgada durante una ceremonia efectuada en el Casino Español. Dentro de la misma ceremonia 

fue condecorado también don Adolfo Prieto, gerente de la Compañia Fundidora de Fierro y Acero 

de Monterrey. 

La Actitud Politlca al Regreso a México 

Vasconcelos y Manuel Gómez Morin consideraban prematura su participación en la campatla 

electoral de 1928, sablan bien que la próxima, era sin duda alguna, la campaña del civilismo que 

debia transformar a México. Fue por ello que Gómez Morin, entonces presidente del Banco de 

México, encaminó todas sus acciones hacia un futuro no muy lejano en el que con las fuerzas 

independientes del pals se darian a la lucha de la transformación polltica de este pals. 

Ya encarrilado en la actividad cotidiana de la ciudad de México, Manuel Gómez Morin tomó 

un respiro y rescató un proyecto pendiente: la creación de la Sociedad Financiera Mexicana, que 

con el tiempo se convertirla en la Bolsa Mexicana de Valores. Es a don Francisco Bernis, del 

Consejo Superior Bancario en Madrid y con quien durante su estadla española hizo muy buena 

amistad e intercambio de ideas, a quien le notifica con detalle sobre el proyecto al que intenta dar 

vida: "Están muy adelantados mis trabajos para constituir la Sociedad Financiera Mexicana que se 

encargará de la prospectación y organización técnica, jurldica y financiera de diversas empresas, 

de la colocación de valores mexicanos en el mercado tanto interior como internacional y, en 

general en el fomenlo de la explotación de nuestros recursos naturales y en el encauzamiento de 

la inmigración de capital extranjero a México. 

Una de las principales actividades de esta sociedad, será desde Juego la colocación de 

valores bancarios mexicanos en el extranjero para rel1abilitar algunas de las antiguas instituciones 

de crédito del pals y permitir/es un trabajo de activa cooperación, mediante préstamos 

refaccionarios, en el desarrollo de ta industn'a y de la agricultura. 

Los Bancos que antes fueron de emisión y muy importantes, se han transformado en 

refaccionarios y algunos de ellos, como el Banco de Londres y México, están recuperando 
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rápidamente su antigua importancia, pero necesitan capital nuevo porque debieron sufrir grandes 

castigos durante la Revolución y han quedado con escasos recursos para operar. 

El Banco de Londres y México tiene gran parte de su capital colocado en España ... y en su 

consejo l1ay siempre espatloles. Está asociado al Banco de México, con el cual opera un 

redescuento; pero como el redescuento no puede aplicarse en la generalidad de los casos a los 

préstamos refaccionarios por la indo/e especial de estas operaciones a largo plazo y con garantlas 

reales, el Banco está obligado a utilizM, para obtener capitales, el único medio viable al efecto que 

es la emisión ele bonos de caja, ti/u/os representativos de un cródito a cargo del Banco y 

d1sfruta11c/o ele un privilegio de prioridad aun sobre los depósitos. 

Pro/Ja/Jlumente muy pronto se conducirán los arreglos para la emisión de esos bonos y 

seria esta una ac/mirablo ocasión para que México empiece a tomar contacto nuevamente con el 

mercado espatJol' ... º5
. 

Por su lado, don Jesús Silva Herzog fue nombrado presidente del Instituto de Investigaciones 

Económicas, recién creado el 16 de mayo de ese año de 1928 con muchos planes para el futuro. 

Esta agrupación con fines universitarios venia a cumplir con un requisito formal importante y 

además su participación reforzaria a la Economía como ciencia recién aparecida en México. Don 

Jesús invitó a Manuel Gómez Morin a ser miembro del joven Instituto: " ... destinado a dar impulso a 

los estudios ele este carácter en México y a procurar que se utilicen en beneficio de nuestro país 

los adelantos de la Ciencia Econó1111ca en el mundo. Como esta agrupación corresponde a un 

amplio espintu de colaboración social, esperando que los trabajos que se realicen contribuyan a 

resolver siquiera algunos ele los muc/1os protilemas de índole económica que México tiene entre si, 

contamos con que todas las personas que se interesan por esta ciencia y por estos problemas 

desde un punto de vista alto y generoso nos prestaran su deseada colaboración. En esta virtud, me 

permito dirigirme a usted solicitando su conformidad por inscribirlo como Miembro Activo del 

Instituto, siempre que usted encuentre aprobab/es las Bases sobre fas cuales se asienta la 

sociedad'4
l"i. 

Manuel Gómez Morin se mostró interesado por el proyecto y aceptó colaborar. 

Por esos dlas, se efectuaron las elecciones en México, Obregón como era de esperarse, resultó 

electo ante tantas presiones, no obstante, el dla 17 del mismo mes León Toral en una acción casi 

de autoinmolación por México, asesinó al general manco. Fue fácil creer que Plutarco Ellas Calles 

se encontraba tras el tinglado, también se sospechaba del llder sindical Luis Morones o de un 

grupo de católicos relacionados con los cristeros a quienes Vasconcelos ya habla manifestado su 

apoyo. Pero aunque el cuerpo de Obregón estaba lleno de balas, la Información oficial confirmó 

que Toral actuaba por su cuenta. 

·~~ MGM a Francisco Bcrnis, AMGM, México, 31-V-1928, 321/1124. 
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Vasconcelos, desde Chlcago, con toda claridad escribla a Gómez Morin que a Obregón lo 

habla matado Fuenteovejuna citando a Lepe de Vega, o sea que culpables eran todos. Decla a 

Gómez Morin, que él hubiera hecho todo lo posible para evitar la llegada de Obregón por segunda 

vez a la Presidencia de la República. Pronostica que nada vendrá limpio ni bueno, y que si él lleva 

3 o 4 años de predicar la muerte del tirano en sus articules, los cuales son ampliamente leidos, es 

porque representan soluciones, soluciones que deben ponerse en marcha. Reclama a Gómez 

Morin su pasividad: "¿Quién necesita de una mariana para ver claro? ¿Cómo van a ver claro los 

demás, si nosotros llevamos 2 mlos cerrando los ojos? Por esa espera y prudencia se perdió la 

acción del ario pasado"'º'. 

Un Partido Polltico 

La concepción de Vasconcelos era distante y su evaluación lúcida. Aún no llegaba la hora pero no 

habla que perder la dimensión de los acontecimientos, en estos momentos todo cooperaba e Iba 

dando forma a lo que definitivamente iba a ser un paso determinante en el cuestlonamlento de la 

prolongación del poder de una persona en las decisiones de Estado. 

Vasconcelos desde su guarida, no quitaba el dedo de la llaga y con sus articules 

alimentaba la llama civilista, esa que vela como inevitable alternativa que Iba en contra del 

militarismo absurdo que trabajaba exclusivamente por sus intereses olvidándose de las promesas 

de la Revolución. 

Manuel Gómez Morin pasaba por mala racha, su esposa enferma y él también. Sin 

embargo la carta que ahora se transcribe es perfectamente reveladora que aún en esas 

circunstancias, su preocupación por el país segula siendo importante. Crela que la salvación de 

México, debla estar basada en la formación de un grupo cuya conformación fuera básicamente 

civilista: "Estas cosas me /1an tenido fuera del despacho e incapacitado para trabajar en mis cosas 

personales y, sobre todo. para trabajar en otros asuntos que me importan más por ahora. Habla 

empozado a tratar la formación do un Grupo con objeto de ver si es posible antes de fin de afio 

constituir tm partido político nuovo con mucl1as gentes que /1asta a/1ora no han intervenido en la 

política y con otros que si lo /ian /Jec/Jo, pero que los últimos acontecimientos los tienen alejados 

de la vida pública. Un partido con un programa muy concreto, sin retórica, realizable y, sobre todo, 

teniendo como postulado fundamental el procurar despertar y mantener viva en México la 

conciencia de libertad y de fue/Ja contra el terror. Hay muchas personas con quienes ya he hablado 

sobre el asunto y están dispuestas para obrar, y muy pronto, tan luego como me sea posible 

ocuparme activamente de ello, espero que quedará formado un comité organizador y que 

iniciaremos desde luego los trabajos de propaganda con publicaciones, conferencias, fundación de 

clubes etc." • 0
•. Debe quedar claro el énfasis que pone en el concepto de libertad. 

•:.t. Jesús Silva Herzog a MGM, AMGM, México, 12-V-1928, 286/987. 
'º'José Vasconcclos a MGM. AMGM. Chicago, 4-IX-1928, 569/1976. 
•oe MGM a José Vasconcelos, AMGM, México, 5-X-1926, 589/1976. 
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La presencia o la anuencia de José Vasconcelos podia ser determinante: "Se dice mucho 

aquí que ustod venrJrtJ pronto y nunquo no so me ocultan fas dificultarles y los riesgos de su 

estancia aquí, creo que su vc111da será muy tít1/ para una labor de organización política on la que 

liJnto se necos1ta (fe voces escuchadas, lwc1ónrfoles o/ jueuo a otras que aún r¡wz/J ele IJucnn fe. 

prutancfnn ciar ¿¡ su Vt)f1Hfa o/ cw/u:tcr e/e una ¡wstulactón. Esto. flatur,i/r11t_•nto. ciaría hase pnra 

muclws ataques. dcsportarín la susp1cnc1;i enorme <io fa (Jf?rlfe y f1ari<1 nparncor cualc¡uior 

mov1m1011to qth' se 1rnc1ara afloro ntin con 1J/u111cntos ya ux1sf1)t1/es como el partido 

¡¡nt1rrccilccc10msta cfo apuc/o ¡n,rsonal1smo en !ns r¡ue la orc1n111¡~tH:U1

){) SL' t1nr:1• 1:xr:fu<;1vnrnentn por 

un twmhru y ¡i,¡r<J un homhru"'-1 ~ 

Sob1e {~Sto mismo or;:1 nncesmro ponnr~;e en contacto con los refuqi;idos po1ilicos que 

v1vi<1n en Estc1cJos Unidos, IZ"l milyori.i como consecuencia de In rebnlión dcl;it1uort1st<i. cuyo élpoyo 

seria furHJame11!dl, entre ellos estétbon: Enrique Ourdes ckl FJ<utido A11l1rrucl~cc10111~.tn, Jor~JC Prieto 

del cooporativ1stc1. L'I ex~Jobern~1dor de Sonorll y cxv1ll1sta Jose Maria f'v1é1ytorent1 y otro exv1ll1sta 

N1cok1s Hodrigt:cz 41 u. 

José Vasconcclos le comurnc;:1 que quienes viven en E~>tacJo~; UriicJos en exll10 politico. ya 

se hnn reunido, hablado y planearlo· "Uah//ul(folo cfu pol1t1c;i ftJ lfmo (/UO ac¡ui ostn con nosotros 

Pous qwon mu ha trnicfo muy 1111portantus 1nfonn¡¡c1ones Y a 1<.1 \/L'l tw ¡uoc~lJr<Hfo convuncorlo do 

que quien mu salvo fuo eso 1110(/esto qrupo ele/ Cuntru Ruvuluc:1on<1110 e/e Pnnc1¡i1os. ¡1orq110 .son 

gentes quo cot11u r>uus y otro~; ¡1ocos so duc1tftHJ y o/Jrt1n sin c¡uo c.s/()t/Jo el tr<.l1111tv Yo no 

do.sco11ozco /c1 nec1 'SH!dd cfu respetar f'I tranuto. fJL'fU ran1nuco con.s1r 1 ntu en /1,icen1w su osr.lnvo 

N1 siqwcra 111u l1u/J1e1a lfcc1dl(fo a volver al pa1s suw !wfJ1eso visto otra cosa c¡uu OfJHlionos 

lflCO!oras y nroyectos, r!!'sc1r~;anrznc1onl'S que (/t: anf1'flld!ID .'>€' somuton al curso de los 

acontuc11111untos en voz Oc CIL'<Jr los ncontuc11111c1nlos Así ptws. sin postulac1ón no lwfJioso 1cio a 

!.ft'Xtt:o. aun cuanc!i.J no sen sino por la causa (fe r¡uo es:is s1t11<1c1onu!:> 111cfuc1s;1s conducon a las 

.sorpresd.s vuruonzosas. como Id que nos cf10 Górnez E'I dflO /HlSlH/u y corno /¿¡ que pretendían 

(/ 1rnr1s ,1/1nr,J (-on Amaro -)' 111(is- 1n1¡H>rfnnfe quu tcJ<!ns los tr/u111!1!S. ns ver /d ctnse dn h:Jnciidos 

i¡,;t' :,L' n;_;_o..., •. 1 t1 L'fll!Jdrct1r ( )!JcJtw.il l'.'> unf(inu::, qui.' al1urn !1.J!/<111 ¡w1Jl1c(> 1:/ lwctw cío que 

•·n lri CunvPnc1ón f11turt1 nw ¡m">tularnn a mi. Y (fus¡J11t:':; du nuustras 1'xpenenc1as ¡iofit1r;as. nmguna 

C(1nvt•nc1un L'SCil/J.ir,) cfu f<1lsa Slflt> su conoce (/u dflfcn1ano la cal1C!t1d du los lwni/Jrcs que en ella 

~·d1 .i JliJdr OtJ suerte que _i,-·tJ s1:w ufJ/fldfllfo. en contra c!t: lo qut~ ustud me c!Pci¿¡ t1aco un mes y de 

1, i qui' f!,lfct:u cunflrrn.1rsc• élf1orci, <1uu lo c¡uu so rwccsHd no os formar prupos anodmus que tendrán 

l/Ut' estar constitwdos por t10mt111'S c¡ue no 11.in sido muy estnctos on rnotvna de pnncipios, puesto 

L/Ue no /Jan tenido empacho en /1¿¡nsu1u con s1tuacionos turbias conw la de Calles y que por lo 

rnismo son transaccionistas en nwtona ch: principios. van a ser tamh1ón transaccionistas on nwteria 

de /1ombres, con la excusa hipócrita del m11Jersonalismo y de que los hombres no importan, teorla 

que naturalmente conduce a caer y a segulf con los peores. En el fondo esto es una excusa para la 

•
09 1bid. 
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inanición contra el mal. Como quiera que sea, yo ya estoy lanzado y el diez de noviembre me 

tendrá gritando desde Nogales. 

La idea de organizar grupo o partido aparte de los que existen, no me parece mala siempre 

que lo nuevo sea más definido, más claro y más decidido que lo que existe. Digan ustedes a la 

Nación quienes son sus l10mbres como ya el Centro Revolucionario de Principios lo ha hecho y 

puede ser que todos nosotros nos decidamos a seguirlo pues la tarea de candidato no es nada 

envidiable, pero lo que el país necesita es que tenga a la vista todas sus cartas. Y la opinión no los 

tomará en cuenta si comienzan por lwcer do las elecciones de candidatos una especie de ajedrez 

o do lotería. En /1ora buena que la designación se formalice on convenciones, poro repito que es 

indispensable que clesde luego se sepa quienes son las posibilidades de osas convenciones. Pues 

el lujo del 'dark horse' sólo se lo dan los partidos poderosos y convenientemente les sirve para ir a 

la derrota. Convenga do que este caso, solo el plebiscito puede darnos el triunfo y librarnos de la 

camarilla que viene explotando la revolución. 

(. . .)No se preocupen por el /1ec/10 de que mí entrada a México tenga o no tenga carácter de 

postulación, en todo caso no lo lwn /wcho ustedes y yo llevo en la mano las pruebas de que es 

fruto popular y creo que lo iré demostrando en cada pueblo. 

( ... )Yo no soy pre candida/o tinico, hay on México muchos /1ombres delante de los cuales 

con gusto retiraré mi candidatura en la Convención si as/ fuese conveniente, pero delante de una 

intriga liaré lo que hace un arlo: pateara la Convención'•". 

La lucidez de José Vasconcelos era sabia, no en balde le habla tocado vivir y de cerca 

toda una serie de traiciones que, lejos de animar, la lucha la desarticulaban con una decepción 

mas grave como consecuencia. Vasconcelos, que ya para el tercer cuarto de 1928 se habla 

convertido en excelente amigo de Valentin R. Garfias, a quien Gómez Morin le escribió: 

"Vasconcelos tia sido un buen profeta y realmente no hay otra voz como la suya en México ... Pero 

desgraciadamente. él está solo. No hemos podido secundarlo sino con el deseo y hemos sido 

incapaces de hacer lo que él sugiere o recomienda"412
. 

Gómez Morin hace participe a Garfias de su proyecto político y la nueva organización aún 

en etapa de estructuración: " ... a pesar del pesimismo y de la cobardla que el terror acrecienta, 

estamos tratando de ver si es posible organizar un partido de programa con todas las gentes que 

/1an vivido al margen de la polltica o que, interviniendo en ella se /1an retirado limpios de sangre y 

de robo. Y hemos lwblado con un grupo bastante numeroso y aunque muchos de los que nosotros 

ere/amos más indicados para una acción as/ han tenido miedo o desconfianza, esperamos que 

será posible para octubre tener ya iniciada una organización seria. Contamos con escas/simas 

'
1º Cfr., Skirius, Op. cit., p. 59. 

"
1 José Vasconcelos a MGM, AMGM, Los Angeles, 16-X-1928. 58911976. 

412 MGM a Valentln R. Garfias, AMGM, México, 22-IX-1928, 2321742. 
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recursos económicos y 110 te11emos ni aspiramos a más fuorza po/ltica que la que resulte de decir 

la verdad y de forn1ular un programa sincero y realiza/J/e" 413
. 

Garfias apoya incondic1onalmente en todo a Manuel Gómez Morin, e infaliblemente es uno 

de sus más entusinstas npoyos, unplícitamcnto te reconoce todos sus esfuerzos y sin más le 

manifiesta que lo admira: " .. closafortunacfamontc /lay nwy pocos e/o su estilo y el terreno lw siclo 

dejado notros e/a qwcnos lo menos sea <ilcho mc1nr'A 1
•
1

• 

L1d1a la esposa de f\1;inucl Gomcz fv1orm continunbn enferma. lo que afcctab;i todas sus 

uctividadcs. No obstante. Gome;_ f\.1or111 no se~ hillliil olvid<ldO del proyecto político, lo escribió una 

cmta n Vnsconcclos en lo que le cxpl1c;1bn la d1flcultnd do llevar o lo práctica el proyecto: "Ese 

motivo me /la pnvaclo del twm¡w neccsano y do la /1bor1acJ os¡Hntual nccosnnn también, para seguir 

act1va111cnto el t1d!1a¡u LÍU or~¡d11uac1un dul partl(fo cíe c¡1w fu fla/Jlé en mi élnfcrior. No creo qua aún 

1ldb1ernio fJOlÍllÍU d1spunur !11Jtt.:tllL'fllu (fo mí. d fJí.lll1cio ptHÍll.Hn estar organizucio para estas fechas; 

y no lo croo porque un lo c¡uc //uva traba1anclo //asta ahorc1 me he pocJ1cJo ciar cuenta exacta cíe la 

gran /HH1o que to111alh1 m1 t.•ntus1asmo en la c1uunc1a ele c¡uc un par11Cin así pocfría organizarse con 

ciorta ngl(foz y estar en corHhc1ones cío tra/Ja¡ar oflca?rnuntc clcsclo luor;o f-lay tantas tralJns y 

tantas cilf1cultr.Hies y tantos 111/urusus c¡uu su oponen n una i1CC1011 de esta naturnloza y que yo ni 

s1qwc1a sospechaba. quo con tocfd s1nccrnJ.i<i t1:nuo c¡uo tloc1rln c¡un ol rusu/taclo cfo usta pnmcra 

oxcL1rs1ón do 1111 {Jclttc en to11cno po/í!1co us una /JfOfuncJ,¡ <lesdus1on cft1 muchas gentes y. so/Jrc 

tocio, do m1 1111s1110. Ahora sú yd. quu no valon 111 la fJucna fo. fil el alto propósito 111 el gmnde 

011tus1as1110 para trat;a1ar pul1t1car11untu Pt1rd uflo us ¡Huc1so. un pnnwr término ser poliflco; tenor 

los hábitos y los prococh1111untos litJ Jo:;; pol1t1c:os y wu111r unn multitud de cual1cJncJcs que no son las 

c¡uu onÍllliH1<1111ente s11vun pdrd <¡Uf' un llor11hru flUr>cJa snf.111wnft' ¡wnsnr las cosas con claridad y 

ujocui'arlas con clcs111tc1ós y con prcc1s1C'J11 tócmca 

(. .. ) C1c110 que us it1cJ1spcnsa/Jlo no t1accr cic la clcs1onnc1ón efe canrticlato una lotería y cierto 

lt1t11lJ1611 c¡uu la optnión rec¡wuru Si.1/Jer qué personas son las c¡uo van a tener sobre sí la tarea de un 

fl/IC!VO (/O/J11~rno Adc1r1é"'1s, <l,ic/a la trad1c16n ¡Jo/ít1cn e/u los lilt1111os ar1os. la gente está 

dCl;stum/JfcHla ¿¡ no tuncr nwclia fu un los programas y a sugwr en cambio a las personas. La 

cancltddll11c1 cfv usted cicspwrta grande entusiasmo, peto sigo crcycncio que cualqwcr oct1tud que 

so ascme1c a Ja ciL' cvnclufato es 1nconvcmcntc por chf1clf cío sostener y por fticil dn atacar. No os lo 

1111sn10 hacur una 9"ª du confet!Jnc1as o do chscursos para la orga"1zación cío un rnovimiento 

nact011al o de un patfl(fo 11ac1onal. que ponetsc en pie efe propa9nnda doce meses antes de la 

fuella <io la cleccwn. Lucyo. la postulación mmcchata. que en 1111 concepto no debe confunclirso con 

la presentación de pursona/1dades, va un contra de los prmc1p1os democrf!ticos por los cuales se 

quiere pelear y cuya realización su ux1go 

Por otra parte, improvisar un grupo para jugar su destino como grupo histórico y el destino 

individual de sus componentes como /Jambres, en el albur de las primeras elecciones que se 

"
13 1bid. 
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presenten, me parece indebido por temerario. En cambio, sf se puede hacer una gran labor si llega 

a constituirse firmemente un grupo que entre de lleno a ta política con toda actividad y con todo 

valor, pero sin que necesite escoger desde luego a un hombre para presidente y sin cifrar su éxito 

y su tarea principal en dar el triunfo a ese hombre, as/ sea el mejor. 

( ... ) Cierto que ptiblicamente y del modo más oficial posible, se ha /1echo un llamado a/1ora 

para iniciar una nueva vida democrática, legal, lwninosa, y todo lo demás. Pero ese llamado, por 

sincero que sea, no es más que un llamado, no es la cosa misma y todavla pasará algún tiempo 

antes de que esa cosa se convierta en realidad. 

( .. .)Sé muy bien, que el momento es de acción y no de discusión; sé también que para la 

acción vate más el /1ombre capaz de levantar una bandera que el más puro, más claro y más firme 

programa. 

( ... )En México no es una exclamación retórica el decir cuando se va a trabajar 

pollticamente que se está dispuesto a dar la vida; pero tanto se puede dar la vida sosteniendo a 

una persona como fonnando un grupo y como, en ciertos casos, absteniéndose simplemente. Y 

algunas veces es más seguro perder la vida en /os últimos dos casos que en el primero. Quizá 

corrió usted más riesgo en 1924 con quedarse en México, que el que lwbiera corrido haciendo una 

revolución y lanzándose al campo. 

( ... )Pero teniendo bien presente la situación real de México y la verdadera necesidad que 

existe de organizar políticamente al pa/s, más que de un cambio transitorio de /1ombres, sea 

posible orientar todo el trabajo actual a la difusión y a la propaganda de las ideas esenciales y a fa 

constitución de grupos o partidos que puedan ser capaces de expresar con fuerza pennanente la 

opinión ptiblica'"'. 

No le tomó mucho tiempo a Manuel Gómez Morin plantearse la posibilidad real de formar el 

partido. Existe esta evidencia de lo que él prentendla en las vlsperas del vasconcelismo: "Largos 

at1os de lucha han transcurrido en México para lograr el establecimiento de formas pollticas y 

sociales más eficaces y más justas. 

Todavla hoy no parecen definitivamente adquiridos /os principios fundamentales del orden 

nuevo que habrá de establecerse en nuestro pueblo y todos /os hombres y todas /as mujeres de 

buena voluntad, vemos con espanto la amenaza de nuevos sufrimientos y de nuevos retrocesos 

provocados por la próxima contienda electoral, por una lucha en que realmente no se encuentra 

interesada un idea de refom1a, sino un montón de ambiciones personales. 

Desgraciadamente, no liay en nuestro pals costumbres prácticas ni organizaciones legales 

que permitan paclficamente la manifestación de estas convicciones, que proporcionan un medio 

para conocer con verdad la opinión pública. 

Antes de la revolución, no existieron prácticas democráticas y la revolución misma olvidó a 

su triunfo crearlas, llegando hasta a negarlas expresamente en alguna ocasión . 

• ,. MGM a Valentin R Gañias, AMGM, México, 11·Xll·1928, 2321742. 
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Pero es tiempo todavía de provocar una manifestación Indudable de fa opinión, de iniciar 

sobre bases sólidas el establecimiento de organizaciones realmente democrálicas"416
• 

Asl se tiene el proyecto de convocatoria de lo que entonces llamó el Partido Democrático 

Rojo, durante los primeros 10 dlas del mes de diciembre de 1928. "Con este propósito, deseosos 

de ver si es posible encauzar en forma práctica la inquietud de los ciudadanos y unificar sus 

anhelos en una fórmula precisa, presentamos ante la conciencia pública las siguientes tesis que 

podrlan l/egar a ser programa de realización obligatoria para el próximo gobierno. 

1. Nadie tiene derecl10 a decidir sobre los destinos del pueblo, sino el pueblo mismo. 

2. El gobierno debe ser, en consecuencia, nombrado por la mayor/a y debe estar 

permanentemente sujeto a la voluntad y a las rlecisiones de esa mayor/a. 

3. El acatamiento (y el respeto) a un gobierno establecido según el principio que antecede, 

es condición esencial de democracia. 

Esta enumeración comprende los postulados centrales de una organización pol/lica, 

económica y social as/ como las medidas que, de acuerdo con estos postulados, pueden ser desde 

luego adoptadas rlurante el periodo del próximo gobierno y sin desquiciar, antes afirmándolo y 

estabilizándolo, el orden ptib/ico"" '. 

Para Gómez Morin es primordial no caer en los pasados errores. un partido y un programa 

como primera exigencia, después los hombres: "Los partidos pol//icos se han hecl10 en tomo de los 

candidatos, debiendo ser los candidatos la obra de los partidos. Los partidos se han hecho para 

sostener un candidato, en vez de que el candidato se elija para realizar la plataforma del 

partido""ª. 

En su proyecto destaca la responsabilidad política de la mujer: "La mujer, por obra de ideas 

justas. lia permanecido ajena a la vida pública de México, no obstante que ella, debido a nuestra 

organización familiar, al carácter y a la educación peculiares de las mujeres mexicanas, es la más 

segura victima de los errores, de los excesos o de la cobardla que los /10mbres cometen en la 

polltica. Aun cuando la Constitución no concede aún el derecl10 del voto femenino, es debido 

conocer, siquiera sea extraoficialmente, sin darle eficacia legal, la opinión y los ideales de la 

mujer''419
• 

Gómez Morin aseguraba: "Nuestro llamado se dirige, por lo tanto, a todos los mexicanos de 

buena voluntad deseosos de ver establecido en México un régimen democrático, único capaz de 

lrncer /10nda referencia económica y social por la que tanto se ha luchado. Nuestro llamado se 

dirige a lodos los mexicanos capaces de subordinar su preferencia, su ambición o sus 

compromisos personales, a un principio superior, la decisión de la mayor/a, como único medio de 

realizar el ideal común. 

,,~ MGM a José Vasconcelos, AMGM, México, 3·Xl·1928, 56311774. 
06 MGM, documento. AMGM. s/f. En proceso de clasificación. 
•H /bid 
•U /bid 
419 lbid. 
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Y seguros del /1ondo arraigo que el Ideal democrático tiene en nuestro pueblo, serenos por 

cumplir l1onradamente con ese ideal y plenamente conscientes de nuestros propósitos, esperamos 

que este dla serla/e Ja iniciación de una nueva etapa del pueblo mexicano en la realización de su 

destino"42º. 
El entusiasmo de Gómez Morin no contó con la respuesta suficiente, sus propios amigos 

se habla encargado de manifestar el excepticismo del momento para convertir la intención solo en 

un proceso de diferimiento. 

El Vasconcellsmo 

Aunque prácticamente era un hecho que José Vasconcelos serla el candidato Independiente a la 

Presidencia de la República, de cualquier manera se barajaban otros nombres. Como el de Adolfo 

de la Huerta y el de Luis Cabrera. Por la oficialidad se daba por segura la candidatura de Aarón 

Sáenz, aliado de los grandes capitales, protestante y exgobernador de Nuevo León. 

El Partido Comunista plantaba la candidatura de Diego Rivera, finalmente narra John 

Skirius, no fue Diego el candidato del bloque Obrero-Campesino, sino PedroRodrfguez Triana, ox

zapatista, que a las pocas semanas de campaña se dio por vencido ante la avalancha 

vasconcelista. 

Otro elemento que se unió af vasconcelismo fue el general Gilberto Valenzuela def grupo 

de los sonorenses, quien prctendfa vengar fa muerte de Alvaro Obregón acusando de ella a Calles 

y a Morones. 

Por otro lado, Vilo Alessio Robles, jefe def Partido Antirreeieccfonfsta, se entrevistó con 

Vasconcelos en Guadalajara y lo convenció de asistir a fa convención de su partido, de donde 

safdrfa electo candidato a la Presidencia de fa República. 

Pero quienes en realidad fueron la fuerza motora y verdaderamente convencida de esa 

campaña, fueron los jóvenes y sobre todo fas estudiantes. La mujer también jugo un rof 

determinante, sin tener ef derecho de votar debido a leyes que fo impedfan, su participación tanto 

en la organización de fa campaña como fuerza concientizadora y convincente, dieron una gran 

lección de civilidad y compromiso políticos. Del mismo modo contaba con fa slmpatla de miles de 

obreros agrfcolas mexicanos, trabajadores de los campos californianos y de Arizona quienes sallan 

a vitorearlo al paso del tren con destino a México. Dice Skirius que Vasconcelos pretendfa dejar su 

aire de "intelectual y de maestro de la juventud para buscar el apoyo de /os agricultores, de /os 

rnineros"421
. 

La pluralidad imperaba entre Jos simpatizantes de Vasconcelos. Formaban parte del 

Comité de Campaña: Octavio Medeflln Ostos y Enrique González Aparicio, que más tarde serian 

comunistas; dos liberales que se oponfan a fa persecución religiosa: Raúl Pous y Salvador Azuela; 

Angel Carvajal que más tarde se convertirla en Gobernador de Veracruz. 
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Raúl Pous se entrevistó con diversos personajes para sumar apoyo a su candidato. Por lo 

que se encontró con Luis Cabrera quien a decir de Skirius le respondió: "Yo ya estoy amnde -tenia 

52 ar"ios- para una aventura cin osas. Si Vasconcolos quiero quo lo haqCJ él. Si lo loqm, será un 

nulagro'An Visitó ni Gonernl Jwrn Andreu Alrnnz{tn: nsí r:omo () Eula.110 Gutiórrez. que trnbífl siclo 

presidontn de tv1uxicn corno resulté1do do l;i Convención dP 1\qua-;r:nl1nntn~-; t!ll 1914 y quic~n h<lbin 

nombrildo cntonct~s ;:1 José V;isconcelo'.; secrr:t~rno de l:duc;1c1ón ¡, df~r:ir rl0 Sk1r1us. su 

comontano fue· "A11nc¡111 1 nns llt!Vu al Cdl"ilJO. yo o.sto~' con Pi 1¡1e"1; · 

El péli:. entero S{~ encontr<1ti;1 en p!t.;n;¡ ellu1!1cinn. 1;1 qLu:rr¡1 cri!;tf~r.J c:timpli¡1 dns ririos y so 

calcu1~1ba qur:: cont,1b<1n por lo monos con 25 rrnl activo~;. lél m;1yorid d(; L·l!o~; muy ¡óvnncs, yn el 

oencr.-11 Goro~;tt(!t<l. ¡eft~ crrstero, llcitJia lwct10 cnnl<lclo con Josc Vílsconct.:lo~; ofrer.r0ncfo!e torta su 

élpoyo Vii:.concelos él rcsílr de no Sf~r r:I m;1s fP.rvienle de los c;1tol1cos, PS!i1hil t:n lot<ll ctes;icucrdo 

co11secuc11c1t1 1;1 l1t)f~rtnd dP cultos. 

Parc1 r~1;rnuel Gónwz Mor1n, Vnsconcc!los reprr:sr;nt;1ba la redf'nción dt: 1:1s instituciones en 

las que l1;1bía p;irtic1p.1dO. Sin Prl1hílr(jo h;1bit1 lll~jO (!ll GómL'7 r .. 1or111 qun le 1mrr:dííl l;inzrirse 

ab1crtélmente z1 1r1 luct1z1: en 1928. aun era prus1dentt! c1t!I Cow~(!JO ch~I Bilnco dP ~.1Pxico y trilb<ljabn 

intensamente en el proyecto de const1tuc1ón del Ser1uro Soc1;1!. íll que; l1íllJí¡:¡ dcdic.1do y;:1 cuatro 

nnos. Tc1111tJ1ón cxistí11 otro incnnvcntenltJ, el proyecto polit1r.o dí: t.1~1nue! Gnmc? Morin que~ 

consistía l!ll furm~r un qrupu fH.•lit1co con 1d1~;1s pt!ífll.lllt'll!t•'; 

P;ir.:i f11ws d•-~ nnv1{~mtm~ c.h! l ft~8 era un l11_•r.t1n l;i po':'tul;¡c1nn de Jose V;1sconcelos, ya 

niida ni lléHlie pncJia u11pPrl1r q1Je el ex rector de l;i LJn1ven~1dad N;1c1on:1! de r~1cx1co y el ex 

SL:cret;mo de Educ,1c1ón Pública c.lt~ Alvmo OtHcnon. ~:f! 1 m?~1r;1 él 1;1 !tw!i;i civll1stíl, riue pretcnclin 

~.;1car de tajo <1 !;1 m<HCJíldll m1l1larista que ICJOS clr~ i1<1Cf2r JUSl1ci<1 a la Rcvol11ci6n mP.xicann, 

1i'.;wp;iti;1 ~.;us b;:1ndcr<1s tJtJsc~indo ~~olo un !Jc11efic10 P'~rsonal y rirnmí~1I 

V;1~~corwelos en Los AIHJele~. conwnzó ,:1 lt!rH:r n•urnoni:s. ;1l~ftm:1s muy nurn0rosr1s nn las 

cittd<1clt•s fron!(•íl?;l'.; rlP! l;:1cln norteam1.~ricano. f)erson;-1s pr/1cticcunt:n!t: rk: tnclo el priís hílbinn ido a 

LHl1; l.i L11'!l'w'L·rwh. de ¿1t11 1;1 mi~;rnd ~¡t:nte IJftJl¡lJ~~o qut· ftJt'r.111 ;1! tt:;itro. ll.1v que rr:corcfm quP. oran 

··rq1r .l'.l c•n t¡lll' no uxrs!Íélfl lo~; c>quipos du ~,0111do, por lo que urc1 nccesílrin r1cudir .1 un sitio donde 

l.1 n1:ust1c¿1 fuera r1ct~pt<1lile p<lld dSI l':;cuch<1r ni porwnte. por lo que van ;:11 Tí~él!ro Ruyíll.o.1~ 4 donde 

¡11oí.l;1rn;1 ~;u f<lrnoso di~;cur.:--;o de Non;ilc~; que marcri el inicio forrn;il de [;-¡ lt1ch<1 ctvllistCl por 

r\~~;(';t1~1r lo'.; prir1cipios revolucionarios Lle F1,111c1sco l. Madero. "Es la do/ornsa hura rlel dosttno r¡ue 

~ uf'lvn a ofrendarnos una ocasión sa/v¿ufuri..l";· son las palabras con que so d1nqió íl In multitud. y 

clilr<irnente les propone como única alternativa sólo puede librarnos el rotnrno ni proqramn de la 

/\evolución. Añadir en el programa económico efe distribución agraria y la ruivinrl!ccición o/Jrera, 

•
21 Skirius, Op. cit., p. 62. 

•
22 /bid., p. 62, Apud, enlrevisla con Raúl Pous, 10-11-1973 

•
23 1bid 

•~ 4 Cfr., Alfonso Taracena, La Verdadera Rovolución Mexicana, Decimocuarta etapa (1928-1929). México. Impresora Juan 
Pablos. 1964. p. 204. 
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también la libertad que obtiene el castigo de los malos funcionarios y desenmascarar a los 

revolucionarios falsos"426
• 

El sufragio efectivo era el camino: " ... porque nadie debe reemplazar el juicio del pueblo 

cuando se tia/a de elegir a los aptos" y sin excusa ni demora: " ... el principio de la 'no reelección' 

debe ser reinscrilo en nuestra carta fundamenlaf'427
, ya que con motivo de la reelección de 

Obregón habia sido borrado. 

La parte fundamental y la esencia del discurso fue referida a la libertad religiosa, motivo 

general de descontento a nivel nacional, debido a la larga lucha de parte de Calles contra los 

cristeros, basicamente en el campo y localizada en el Bajlo, en los estados de Colima, Jalisco, 

Guanajuato y Zacatccas; y que a ultimas fechas se habla ampliado a la ciudad en el área urbana. 

Habló de la tolerancia religiosa y eso le ganó una eufórica aclamación de parte de todos los 

presentes y que inmediatamente fue transmitida al pals entero por telégrafo con la noticia de: "¡Ya 

viene Vasconcelos'. ¡A comprometer a sus amigos!'A28
• 

Proclamó Vasconcelos que el fanatismo se combate con los libros y no con ametralladoras 

e intentó definir a México como una pals fuerte que debe enfrentar los avatares del exterior con 

firmeza, sobre todo en lo que se refiere al petróleo y para lograrlo lo más Importante era la unión 

interna: "porque un pals dividido no puede l1acer frente a los intereses del exterior ... ni es 

... suficiente para denunciar tratados o acuerdos ya concertados. Pacto firmado es pacto irrevocable 

para las naciones débiles""'. 

Habló de justicia y de la importancia en esos momentos de la participación convencida del 

pueblo, por lo que los incitó y proclamó: "¡México levántate! ... La más grave de las amenazas de 

toda tu historia, se urde en es/os instantes en la sombra; pero aún hay fuerza en tus tiijos para la 

reconquista del destino. Deja que los menguados vacilen ... tus hombres están ya en pie de lucha; y 

por el viento pasan l1irnnos de regeneración y de victoria. ¡Adelante! 1A la victoria!!'A 30
. 

Manuel Gómez Morin no perdia detalle, pero tampoco era el más convencido. Sobre estos 

acontecimientos escribe a don Fernando de los Rlos, su buen amigo de España, le comenta sobre 

su reticencia en esos momentos a actuar en polltica activamente y sus temores sobre el resultado 

de las votaciones: "Fuera del punto de vista personal, no /1ay alicientes especiales para ingresar a 

la lucha política. Un candidato significa lucha vencida por falta de organización bien orientada y 

perdurable. El otro significa continuidad del régimen y de personas. Personalmente, ya sabe usted 

cual es mi inclinación; pero estoy haciendo et mayor esfuerzo posible por conservarme 

m José Vasconcelos, El Proconsulado, México, Editorial Botas, 1939, p. 29. 
•:"6 lb1d. ' p.30. 
mlbid 
mlb1d., p.31. 
:~/bid . • p. 32. 

lb1d. p.33. 
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i"'lependiontu de toda pol/tica electora/ y osto me significa one111istacl o mala voluntad de todos 

faclos. Cutmto me gustaría tener su consejo en este caso"431
. 

Sin emabrgo, 110 participar directamente en la campaiia de Vasconcelos también le 

provoc<lba rt~mordu111cnl"'s 

El Tratwjo Editorial 

¡,¡ nii~;mo lirnnpo, Mnnuel Gómez Morin pensnbri en la puhlicnción do unn revist<l, con fines 

¡1oltlicn..-; y no c·J1:ctornlf's· "Oc:sch~ llaet} e/ns meses estoy fr¡¡IJajanctn en la funcfnción de una revista. 

c111no In t7110 tnntn5 vt:icus humns r¡uericío hncer. Poltticn: rcro rolít1c:n d~· verrind. no electoral. Y ho 

<Ít!sc11hiertu c:on dSUn1brn qth'· ror no (ftlt-!fc'mW meter on pufftij:a electoral so_v un 1encr:ionnno o wi 

L·tJ/)arcfe y c¡ue por lllh~1c1r ltac01 política on el stHtlHiu clic/10, 10:;11/fo fJdfiJ lo~; utros un ru/Jefdc y un 

1n,'f, •s¡•;¡filt· cuya ohra dPhn i!TJ/JP(/irsP 

Si sic¡ufr,•rn t11v1ercJ uno mismo la ho/gurn económica pnr<J c~jPcutnr AllfH/llü en pcquer1o, 

r-ualq11icra de sus mjs arntos proyectos ;Si por /u mc~nos /ns rwcc~s1riarte~ inrncdiatns de /a vida 

¡iwfiorc1n pst.1r cu!,1iertns ff•s2rv.inrlose el t1empn mdisr1ensnbln ¡mr<1 otros que/Jncer~1s 1 Porq110 fJny 

r¡ue t1ndar a todr1s llurd:, /Jl'fuc111tiu ¡wr vi cÍli.lf/U s1 su CJlill'tU ~L't lf/(ÍUfJt.'fl(fw11tu. UJfl/O q111uro serlo 

,(, ;¡ tucfli /r,1ncP".:.~. 

Por (!5e lit~nipo lir~aó n nrnnos de Gónwz Morin la otnn Pnncllrto Ct1:1¡Jr"Jfmfr/uJ. obr;i que 

ll<1hia sido éScnL1 peir XavitH lcnzn Jr., quien hAlJía sido ~;u entr,11lélble socio y cornranern f~ll l~bor 

vdilori;-tl dt: IH p11n11.:ra y lr-1r~¡;1 etnpa que nbrHCB de 1 ~127 <'l lo~; t¡udios treint:is. Por medio de 

Lrinque Uonz;1lC1
/ 1\par1c10, X;ivier se entera dt~ qtw trr1trnjan 1ntr~ns;nnontl~ f:n 1<1 udición de la 

rn1uv:-1 H~v1sL1 t~n l;i que pienséll1 d;irle pnrt1c1prtc1ón 1rnport;intP, pt~ro 1~! pide alqo concreto: 

"! Jpspuria r¡11!,• cíe .•;ur po.~i!1/1'1. mu fPflfJd entre los eclitorvs 111 lacto (/1_1 estos Ouioro tener 

:l!ri1v1·rn·1t)n en 1!! manojo 1/P f,1 rP.v1sta P1u 1rfP Pncargnrmu efe! ~srr>cfo mnran1enfe fttcrario y de 

ir;P ¡1 ~rwhr en lr1 misma. y.:t quu c1eo q1U.' lñ revista dnbc sor lo mfls nmplia posit1!c Que dentro de 

· /;¡ rh·h~:i.n •:al1er tücf.1c: 1111u:;tras co.sas. fo(fo lo c¡uu no~; 1nru1esn {)l}fJ('t11us CÍf'G1r nuestra pnla/Jrn él 

r.L1:1ut:d CicJrne? Morin prPfPri:t QUP Conzaif""! r...,p;HiC:tO fuern f~] Sf~cret;ino de redncción y 

1.1rrw11~lrnción y contnlJ:1 con lct1z,1 rar<1 la d1r1:.icdón A nstf~ L1lt1mo le comentó In revista seria algo 

¡ .11r ( ·I (•:;tilo lÍP. N1.•w l"?f'¡wht1c o l 11e Nat1on. con corncntcirios r.iemrre ·" . .. sobnos. swmnre tf?ndidos 

,1' 'f::1 tinnl qu~· .c;r> flf~r.r:.1:111e·• ·•::.y sohtPtorlo ílroyé'mdose Pn un f"?qu1po en <~I Cl1<11 por supuesto está 

11' :luido: ·· ~,,,,...,11r1~- l1e i~r.•ntad,l ('011 11str:rl y con otro rer111c1<io gruf1o rfc personas no sólo para 

ayudar en cuestión de dinuru. ::,111(! :,<lflft · :1 '· f1i. ¡n"i furrn.Jr un nur:!• •o 1¡ft10!1_1q1co (fo/ per1odo'AJ•< 

01 MGM a Fernando de los Ríos, AMGM, México. 22-Xl-1928. 276/928 
"ll MGM a Agustln Loera Chávez, AMGM. ~.1ex1co, 21-Xl-1928. 253/833 
433 Xavier lcaza, Panchito Cl1apopote, Retablo Tropical o tclac1ón do un u,./rdc11c/•1Jd110 suc1!dl(fu cit~ fa tioró1ca Voracruz. 
México, Editorial Cultura, 1928. 
04 Xavier !caza Jr. a MGM, AMGM, Jalapa. 25-X-1928, 246/808 
.m MGM a Xavier lcaza Jr., AMGM, México, 29-X-1928, 246/808 
O!! /bid 
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La Idea era formar una revista de corte socialista y en esto Manuel Gómez Morin tenla 

Ideas precisas: "El programa de la revista es, naturalmente, socialista. Nacionalización de los 

recursos naturales, del crédito y de los transportes, socialización de los medios de producción. 

ampliación del servicio público y control de la comunidad sobre todos los servicios de esta clase. 

Pol/ticamente, organización profesional, voto corporativo y representación funciona/; Ayuntamiento 

libre. sin competencia en materia polltica y con la organización técnica moderna de iniciativa. 

vocación y referéndum responsabilidad de funcionarios clara y fácilmente exigible, destrucción del 

sistema astronómico de los periodos politicos. 

Corno programa. inmediatamente realizable de acción: reforma fiscal en el sentido de la 

convención que usted conoce; agitación en contra del control de nuestros recursos naturales, 

principalmente de ta energla eléctrica, por capital extranjero y aun por capital privado. Socialmente. 

el respeto a la libertad y a la desigualdad personales y la lucha contra el atropello y el abuso'A37
. 

Esto evidencia que en caso de haberse lundado el partido politice, por lo menos el grupo 

fundamentado en ideas permanentes. su ideologla rectora hubiera sido de tendencia socialista. 

Xavier lcaza apoyaba lntegramente a Gómez Morin : "Me habla usted del programa social de 

la revista. Estoy enteramente de acuerdo con él. Al1ora yo quiero hablarle del programa literario"438
• 

Muy a pesar suyo, Manuel Gómez Morin pospuso el proyecto editorial de la revista. por la 

mala salud de su esposa: "Lidia tuvo una semana mal/sima -escribe a lcaza- y apenas en estos 

últimos dlas lw empezado a mejorar un poco. El asunto de la revista, pendiente. Pendiente por la 

doble razón de mi imposibilidad flsica y espiritual de dedicarme personalmente a trabajar en 

algunos casos que sólo personalmente pueden ser atendidos y porque además no tengo ningún 

deseo de que la revista se inicie mientras su establecimiento carezca de la debida solidez. Prefiero 

esperar un poco más de tiempo a comprometer por precipitación la vida del periódico. Puede ser 

algo tan interesante que vale la pena esperar si con la espera asegura o garantiza más el éxito"439
. 

A la par de su proyecto editorial, Manuel Gómez Morin, apoyado por un buen número de 

personas. trabajaba en la redacción de un Manifiesto dirigido al presidente interino Emilio Portes 

Gil en el que le expone lo fundamental que puede ser en esos momentos de transición, la 

formación de una organización que le permita: "liberarse de la masa que estaba a punto de 

a/Jogarlo", según le escribla lcaza Jr.440
• 

Para 1929 la comunicación entre Manuel Gómez Morin y José Vasconcelos era bastante 

frecuente, Gómez Morin se encargaba de entregar los articulas del entonces precandidato a la 

Presidencia de la República que se publicaban tanto en El Universa/, como en otros diarios de 

provincia como El Mundo de Tampico. en el Estado de Tamaullpas cuyo director general era don 

Vicente Villasana. 

01 /bid 
"' Xavier lcaza Jr. a MGM, AMGM, Jalapa, 5-Xl·1928, 246/808. 
m MGM a Xavier lcaza Jr., AMGM, México. 19-Xl-1928, 246/808. 
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Antonicta Rivas Mercado 

Anloniela Rivas Mercado nació con el siglo, el 21 de agosto de 1900. Su vida fue muy azarosa, 

desde niiía pasó junto con su familia grandes temporadas en Europa, lo que le permitió desde 

pequeiia allernm con la intelectualidad de aquellas tierras asimilando de unFI manera 

perfectamente nuturnl. elementos de los que carecía entonces lél sociedad mexicana. Se casó muy 

¡oven en 1918 con un norteamericano amigo y protegido de la familia Madero, Alberto Blair, con 

quien tuvo un hijo Antonio Donald qun nnció el 9 de septiembre 1~1 ~1 Poco dosruós. el rnéllnmonio 

so sep<iró 

/\ntornota siempre habín tenido contacto y muy cspcckilmcntc con los hombres del mundo 

del nrtc y de las lctros. y<1 que pnru 011<1 encontrarse con los intclcctu;1lcs y nrfo;tas roprescntnba 

mucho mós que una cxpor1cnc1<1. Mujer sensible comprendill y p;irticipélb<l, fue mcccnus de 

muchos jóvenes v¿1lorcs; ílderni1s do oscolnr con unil muy pocuil<1r nctl\ud fcm1111st<i, prornovió n lil 

Orquesta Sinfúnic<1 N<1c1onal, cuyo director cm cntonc:t:s Carlos Ct1<1vcz: fundó el nrupo de Teatro 

Ulisos donde pnrl1ciparon perso11n1cs lnn relovnnlos como Salvndor Novo, G1lilerto Owen. 

Celestino Gorosl1zn, Aguslin Lnzo. Roberto Monlcncgro. Julio Roclriqucz Lozcrno"'. Samuel 

Ramos y por supuesto ~tenucl Rodrigucz Lozano, hi10 del ad111i111strndor de los r<ivas Mercado, 

quien ndornt1s de tiaber sido un dostocndo pintor dr! la ópocn, sm dLJdél algunn fue el amor do la 

vida de Antornot<J. En m;irzo do 1929. Antoniot.':1 conoc1ó en In c1uond de Tolucn a quien ya 

admiraba por sus hechos y por sus id1:;:1s· Jose Vasconcelos 

En nl~ún momunto de la Girnpafw vosconccl1stn st! llic1cron arnontcs. orn uno rcl<1ción de 

adm11ac1on, poro torrncrltosa. ~.1anuol Rodrioucz Lozrmo nunca dejó de ser el mós grnndc amor de 

Anton1etn. sir1 crnlJ;ir~10 Vnsconcclos de alnun<1 rnnncra llenó parte de su vida y dio c;:iuce a 

muct1<1s inquietudes. Antonieta élcornpahó n Vosconcelos bueno pllrte de la crnnfKHlíl. 

La l1lt1mél cstoncill de Antorneta en Europll fue bnst;:mtc dcsgrélcindn, mal do salud y de 

ún11110, rt~sulta que la famil1;:1 le tiabia controlado su propio patrimonio y prácticnrnontc, después de 

haber sido unn persona independiente en cunnto o lo económico. el twcho de no contnr con nnda, 

J.i tk:prirn~ ;:11 ur.1do extremo. Vé1sconculos por su parttJ, bé1stante éHnargadu por los resultados 

t!luctorales, no le presto lltcncrón, por lo que después de vnrios dí<ls de no dormir en absoluto, 

presionada. herida y amargad<1 decide quitarse l<l vida, el 10 de febrero de 1931, frente al Cristo de 

1,1 catedral de Notrc-Dflme en Paris, murió horas mós tnrde, según nnrra Fab1enne Bradu, en un 

llosp1till de beneficencia. llnmndo el Holcl-Dieu y fue enlerrnda el 1 G del mismo mes en el 

Cl"":llh.:nterio de Tht<lis 

La relación entre Antonictn y Gómez Morin no es muy clarn. se presume que hubo una 

muy buena amistad, pero curios<11nenle las carlas de ella que quedan en el Archivo Gómez Morin, 

son bastante impersonales. Lo que sin lugm a dudas es cierto, es que Manuel Gómez Morin formó 

••J Xavíer lcaza Jr. a MGM, AMGM, Ja!apa, 25-X-1928, 246/808 . 
..., Cfr .• Luis Mario Schneider, Obras complotas do Antoniota Rivas Morcado, México. Editorial Oasis·SEP. Col Letras 
Mexicanas, Segunda Serie, Nº 93, 1987 (1981), p 20 
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parte de las agrupaciones organizadas por Antonleta en promoción del arte, como una sociedad 

anónima representada por 750 acciones de cien pesos, que hacían 75 mil pesos, que en aquellas 

épocas era una verdadera fortuna. 

También Manuel Gómez Morin era intermediario entre Anlonleta y algunos hombres de 

letras como Xavier lcaza Jr .. le envió su obra Magnavoz : "Creo que darla bien tea/rizarlo" 442y 

otras para que las leyera, como El tiempo llega recién escrito y que describió como Preludio en el 

Valle de México'"'. 

Ante la noticia de la muerte de Antonieta, con la única persona que manifiesta su pesar 

Manuel es con Marte R. Gómez quien por aquellos días también vivla en Parls y trabajaba en la 

Embajada: "Hoy lla llegado aquf -escribe Gómez Morin- un cable cuya noticia escueta me lla 

trastornado profundamente, lo publican los periódicos dando cuenta del suicidio de Antonieta en 

Naire Dame. Ignoro toda clase de antecedentes, pero /1e sentido una pena muy grande'A44
• 

Un Partido que Nace Desde el Poder/Un Partido con Ideas Permanentes 

Había en aquel entonces dos hombres en México que pensaban formalmente en la fundación de 

un partido, los dos buscaban en él una permanencia, uno para sí mismo, el otro para sus Ideas, el 

primero era un hombre a punto de dejar la Presidencia de la República, el otro un joven 

profesionista, profesor universitario, asesor de Importantes funcionarios: Plutarco Ellas Calles, el 

uno. Manuel Górnoz Morin, ol otro. 

Para Manuel Gómez Morin la oportunidad del 29 debla ser tomada en cuenta, la 

candidatura caudillesca de Vasconcelos, por más que fuera su más admirado maestro, desviaba la 

intención y sesgaba lo que podria ser una solución aunque a largo plazo para México. 

Por su parte Calles, quien se senlla imprescindible, temla perder el poder y el control 

adquiridos en sus años al frente do la Presidencia de México. Mientras Gómez Morin insistla en su 

proyecto fundacional y mantenla una rica correspondencia al respecto con el único ser que en 

realidad comprendia en su integridad, la aportación que este proyecto representaba para México: 

Valenlin R. Garfias: Calles tomaba al cien por ciento la oportunidad de conservar el poder y su 

influencia, asl el cuatro de marzo se funda oficialmente el Partido Nacional Revolucionario. 

Organización que en esa fecha nace ante los ojos de la ciudadanla como algo desapercibido. 

Luis Javier Garrido, quien ha investigado y analizado la fundación de este partido y su 

desarrollo, menciona claramente en su obra El Partido de la Revolución Institucionalizada, cómo el 

presidente Calles ante las amenazas de grupos revolucionarios dispersos y enfrentados entre si, 

quiso integrar un frente amplio que cobijara todo aquello que Indicara ser "revolucionario", con el fin 

"
2 Xavier lcaza Jr. a MGM, AMGM, Jalapa, 18-111-1929, 246/808. 

U]/bid 
"' MGM a Marte R Gómez, AMGM, México, 13·11·1931. 2351753. 
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de enfrentar la amenazada "conservadora" o reaccionaria como ya entonces se calificaba a todo lo 

que se les oponla445
• 

El gran problema que enfrentaba por aquellos dlas el grupo revolucionarlo en el poder, era la 

inexistencia de lideres capaces de guiar al o->als. Por tanto, Calles intentó Institucionalizar 

posiciones y afianzar instrumentos de control, en lo que claramente llamó un retorno a la 

instilucionalidad. Calles señaló en lo que parece ser un acto de conciencia, de responsabilidad 

histórica: "No proceder/a yo l1onradamente, si no insistiera sobre los peligros de todo orden que 

pueden resultar do la desunión do la familia revolucionaria'A46
; por lo que era necesario e 

impostergable crear las condiciones que llevaran a " ... la institucionalización de la vida polltica'A47
• 

Por supuesto que ésta no era una empresa fácil, el grupo revolucionario se encontraba 

dividido y con intereses encontrados entre si: sus integrantes de ninguna manera estaban 

dispuestos <1 ceder posiciones en pos de un programa. Para que la institucionalidad permaneciera 

y se proyectara, se hacia obligada una absoluta disciplina; discusiones y desacuerdos podrlan 

darse al interior, pero al exterior, sólo unidad y lealtad. 

Luis Javier Garrido asienta que el estudio realizado por Puig Casauranc, fue el que 

claramente dio a Calles información sobre las tesis del radicalismo francés y la social democracia 

alemana: le hizo evidente que un pais democratice en aquellos tiempos, sin duda alguna impedirla 

el avance modernizador, motivo que justificaba y de alguna manera legitimaba: " ... la tradición 

caudillista y autoritaria", que no estaban tan lejos de las doctrinas imperantes por aquellos dlas en 

Europa: el nuevo régimen comunista soviético y el fascismo italiano, los dos con sistema de partido 

único. Consolidar un aparato estatal fuerte, -dice Garrido- era primordial en la construcción del 

Estado mexicano y esto implicaba no sólo congregar a los grupos revolucionarios, sino también al 

ejército y a los campesinos. 

Asi fue como surgió el grupo politico que institucionalizó la Revolución mexicana, de la 

que se autodesignaron como sus representantes y a cuyo nombre han actuado. 

Por su lado, Manuel Gómez Morin insistía en su propio proyecto, del que Vasconcelos a 

pesar de estar distante de alguna manera fungia como promotor, el mismo Velentin R. Garfias 

desde Nueva York, era el único que comprendía a Gómez Morin y como tal alentaba la idea: " ... 

aqui leamos con profundo interés y gran apreciación el maravilloso trabajo que Vasconcelos está 

flaciondo y nuestra Linica esperanza es que dentro de tanto esfuerzo, se creara un nuevo factor en 

la politica mexicana con ideales, principios y fundamentos; sin generales, armamentos y todos 

esos implementos. La formación de una organización legal y capaz de manejar minarla en Ja vida 

'""Luis Javier Gamdo, El Partido do la Ra\'olución lnst1tuc10naf1zada La FomJDción del Nuevo Estado en México (1928· 
19-15). Mextco, SEP-S1glo XXI. Col. Los Cien de México, 1986, p. 83. Apud. Cuarto Informe de Gobierno do/ presidente 
Plutarco Eli.is Calles. 1·IX·1928, Talleres Gráficos de la Nación, 1928. Tesis dirigida por Maurice Duverger para obtener el 
9rndo de Doctor de Estado, en la Universidad de Parfs. 
"' Garndo. Op c1t. p 83 

·~· /l)1ú. p 85 Apud José Manuel Puig Casauranc, Galatoa Robe/do a varios Pigmaliones. De Obregón a Cárdenas, 
México. lrnpresores Unidos S de R. L., 1938. 
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de ta po/11/ca mexicana es para mi pensamiento más importante en este tiempo que la elección de 

Vasconce/os como Presidente. Yo conflo que Vasconce/os y sus seguidores realicen que este es 

el caso y que ellos deben continuar su campaña en ese camino para /1acer posible el logro de ese 

programa·A••. Y añadla con convencimiento y energla: "Debe ser creada en México una 

organización polltica en la que hombres como usted o yo puedan abiertamente pertenecer y 

mantener. y creo que Vasconce/os tiene una oportunidad única para hacerto·A••. 

Preocupado Valentln R. Garfias por los resultados de la elección. claramente se planteó 

dlas mas tarde que no ganar la elección, no debla detener los esfuerzos para lograr los objetivos: 

" ... no importan los resultados que la elección pueda tener, Vasconcelos debe continuar sus 

actividades politicas en México. 

Esto no quiere decir que yo desanime su éxito en las elecciones, no que yo crea que su 

elección a/10ra no serla beneficiosa para el pals. ni que el trabajo que está haciendo pueda ser 

mejorado. De hec/10 lo que significa es que yo estoy convencido de lo contrario, que estoy ansioso 

de que su trabajo deba seguir. si es electo o no',.5º. 
Aclaraba que de ganar Vasconcelos, sin duda alguna tendrla muchos seguidores, pero 

trató de prevenir lo contrario y evitar como meta única de esta lucha el triunfo electoral, por lo que 

afirmó: " ... es mi convicción que sin conocer el resultado de la elección, su trabajo para la 

regeneración politica de México está sólo comenzando y es ahora a todos sus amigos a quienes 

corresponde animarlo para continuar indefinidamente esta maravillosa faena',.51
• 

Manuel Gómez Morin escribió a Garfias sobre el terna: " ... por supuesto que estoy de 

acuerdo con las ideas de su carta y creo que es menester realizar el mayor esfuerzo posible para 

lograr la organización permanente de un grupo como el que usted piensa'A52
• 

La Autonomia de la Universidad 

La autonomla de la Universidad Nacional de México ratificada el 10 de junio de 1929, contó con 

dos precedentes inmediatos. El primero sucedió en el año de 1927, cuando surgió la 

Confederación Estudiantil Mexicana durante el cuarto Congreso Nacional de Estudiantes celebrado 

en la ciudad de Oaxaca, quedando al frente del nuevo organismo Angel Carvajal, quien procuró un 

acercamiento con la Secretarla de Educación y obtuvo apoyo gubernamental como respuesta. El 

grupo, para comenzar propuso una mayor injerencia del sector estudiantil en el Consejo 

Universitario, mismo que fue aprobado por encima del mismo estatuto, que ni al Ejecutivo le 

permitia este tipo de atribuciones. La aceptación la firma el secretario de Educación José Manuel 

Puig Casauranc, en marzo de 1928. A decir de Molinar Horcasitas, Pulg Casauranc intentó hacer 

"' Valentln R. Garfias a MGM. AMGM. Nueva York. 16-IV-1929. 232/742. 
u~ /bid 
'"' Valentin R. Garfias a MGM. AMGM. Nueva York. 3-V-1929, 232/742. 
·~· lb1d 
•!>.:' MGM a Valentln R. Garfias, AMGM, México, 6-V-1929, 2321742. 
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efectiva la reforma autonomista, sólo quo cuatro meses más larde concluyó su ciclo como ministro 

de Educación, dejando cancelarlo el proyecto. 

Otra tentativa que precedió ese movimiento fue una iniciativa presentada ante el Congreso 

Local de Sinaloa. por la Lign Nacionfll de Estudinnles. en el que se condenabn la siluflción 

burguesa universitaria y la falta de libertad é1Cadémico. Esta iniciativa que fue bloqueada por el 

subsecretario de E{jucución, Moisés Stlenz, bajo e! nrgumcmto de que al pmsrdente Calles 

estaba lfu acw.:{(fo cun vi ¡u111c1p10 cío fa autunornín. pe10 quo juzgaba el documento mopot1uno y 

s1mp/Jsta .debido a ~ue. no Dril convonwnt(~ tomnr una riec1s1ón asi on las {JnstnmufliJs e/el 

1ogmwn. (/Ulenus oliJ/Jornron el proyecta no t1a'101011 capac{{Jacf pnra roso/ver los 1núllip/cs 

prob/O/llc1S (OCfl/COS quo la ilUtoflOlllic1 plan/(![l!J;,¡""': ~ 

Pero S<ienz estaba convencido de que la nutonomío se déltJa de titulo, ya que poco 

intervenio en su vida 1t1le1nu !a Secretaria de Educac1Un. De cua!qt111~r manero era neces<mo tener 

la rcglnmentac1ón corrcspond1cntc, y encarga al profesor Alfonso Prunedn la redilcción del 

proyecto. 

El mov11111unlo do 1929 tuvo IUfFlí durante el 111tcnnato de Emilio Portes Gil como 

prosidente. en cuyo gabinete incluyó con ospiritu conccrtndor un equilibrio entre cul!istas y 

obrcgonistns, él Eze4uiel Pad1lln y Moisés Stwnz con-10 sccrctzmo y subsecretario respectivamente 

de Educoción Pubhca. Dentro del gnbinetc tilmbiCn so encontraba Antonio Custro Lea! ocupando la 

rectoría de la Urnvers1dacJ Nacional, Alfonso Caso !n dirección de 1<:1 Escuelo Nacmnol Prcpnrutona 

y Narciso Bassol~; la tltreccron clt~ la fC1cult;1d de Derecho, después de que Manuel Gómcz Morin 

reclianira d1c/10 c<1ryo.: .:. 

A!e1an1..1ro Gumc¿ Aot1s. alumno de !a Urnvnrsidad N.:1c1onat de f\..1exico presentó cm el Vl 

Con¡¡reso Nacional de Eslud1antes, efectuildo en la ciudad de Mérida en enero de 1929, un 

documento en el que so!ic1to unn ley que otorgmn r1 In n1ttxm1a casa de estudios mdcpendenc1n del 

Estado, por lo que µ1d1ó dircctomentn al secretario Puc111\{) dnr vigencia ni ncucrdo de Puig 

C<tsnuri1nc que pcrrrnt1r1 la rupres(:nt;icion estudiantil en et Consejo: dicha solicitud no tuvo 

Los r11ot1vos que genernron el movirniento <le 1929, en realidad no tienen mucho que ver 

con la élutonomí~ mi~rna. Por un Indo, In Escue!íl Nacional Preparntona pretendía añadir un año 

111;1~; dtJ estudios, y por otro, !ti F<lcultnd de Derecho y Ciencir\S Socioles intentaba imponer el 

sr;toma de rcconoc11rncntos: esto es exflmenes escritos tres veces ul arlo, en vez de exámenes 

No obslnnlo, el p1cs1dente Emilio Portes Gil declara que el movimiento autonomista tiene 

un cnriz político, pues tiene fuertes nexos con el vasconcelismo, debido quizá a la participación de 

·~3 Molinar. Dp. cit . . pp 257~258. 
•!.4 Juan Molinar Horcas11as quien como se ha mencionado estudia con profundídad la aulonamla de 1929, obra de apoyo 
invaluable a esta mvestigación a la que refenmos al lector, tomando sólo lo necesario para inlegrar el marco requerido. 
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Alejandro Gómez Arias y Salvador Azuela, simpatizantes de Vasconcelos en la lucha por la 

presidencia de la República. 

Ante el rumbo que estaban tomando los acontecimientos, el 23 de mayo el rector Castro 

Leal llamó a los alumnos a repeler el esplritu de enfrentamiento, ese dla la represión policiaca 

motivó la respuesla estudiantil frente a la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales con bajas para 

los estudiantes, se convocaron a otros estudiantes, mismos que se encontraron con la policla y los 

bomberos. en la Facultad de Medicina. 

Como consecuencia de la violencia. el 24 de mayo, Narciso Bassols renunció a la dirección 

de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, se unieron más escuelas a la huelga. 

Probablemente temiendo que el conflicto tomara dimensiones nacionales en vlsperas de iniciarse 

la campaña electoral, el Presidente de la República ordenó el retiro de las fuerzas del orden e 

invitó al diálogo: este cambio de actitud de Portes Gil sorprendió a todos, asl el conflicto 

universitario se conviertió en politico. 

Ante el pronunciamiento presidencial, los alumnos se reúnen el mismo 25 de mayo con el 

fin de redactar el pliego petitorio, se decidió cambiar el nombre del Comité de Huelga, por el 

Comité Central Ejecutivo de Huelga que es presidido por Alejandro Gómez Arias e Integrado por 

las facultades y escuelas de Derecho, Medicina, Preparatoria diurna, Odontologla, Escuela Normal 

de Maestros, Secundaria tres y Escuela Superior de Comercio. 

El pliego petitorio marca cinco demandas: 1º autonomla universitaria; 2º renuncia del 

secretario de Educación Ptíblica; 3º derogación del plan de estudios vigentes; 4º igualdad de votos 

entre maestros y alumnos en el Consejo Universitario, y 5º la unión de las escuelas secundarias 

con la preparatoria"455
. 

En ese momento, es clara la demanda de autonomia de parte del estudiantado, posición, 

que en adelante no iba a quedar planteada ni siquiera de manera confusa, simplemente no 

aparece en las demandas oficiales. 

Por su parte José Manuel Puig.Casauranc propuso por escrito al presidente el 25 de mayo, 

la manera de solucionar el conflicto convirtiéndolo en "un verdadero triunfo revolucionario',.56
, y 

adelantarse, el Ejecutivo, a las demandas estudiantiles al otorgar una "absoluta autonomla técnica, 

administrativa y económica a la Universidad Nacional'•". Suponiendo que asl se lograrla un 

acercamiento entre la Universidad y el gobierno. 

Por su parte, en el documento presentado al Ejecutivo por el Comité Central Ejecutivo de 

Huelga, del que quedó eliminada toda mención a la autonomia para la Universidad, Importaban 

más las renuncias de Ezequiel Padilla y Moisés Sáenz a la Secretaria de Educación y Antonio 

Castro Leal a la rectoria de la Universidad. Molinar cita a Jesús Silva Herzog, quien dice: " la 

"'/bid .. pp. 318-319. 
'" /bid,., p. 326. 
451 /bid. 
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autonomla no fue solicitada por los estudiantes y la recibieron gratuitamente del presidente de la 

República"456
• El cuatro de junio se aprueba por unanimidad la autonomla para la Universidad. 

Los profesores constituyeron la Asociación de Profesores Universitarios el 26 de junio, que 

fue presidida por Vicente Lombardo Toledano, los alumnos los calificaron de oportunistas. No 

obstante, se hablan sentado las bases de otro movimiento universitario, el del año de 1933, que 

tomó las experiencias de este momento. 

El presidente finalmente firma la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de 

México el 1 O de julio de 1929. 

La Convención Nacional del Partido Antirreleccionista 

Tras una sustanciosa y eufórica precampaña, José Vasconcelos fue electo candidato a la 

Presidencia de la República durante la IV Convención Nacional del Partido Anlirreeleccionista, el 

mismo partido que casi dos décadas antes lanzó la candidatura de Francisco l. Madero. 

La plataforma era más de rectificación que de combate, en un muy enérgico ataque a la 

corrupción y al terrorismo oficiales -según cita Joim Skirius- rescató el principio de "no reelección'', 

el servicio civil con contratación imparcial de emplP.ados federales (que pudieran militar libremente 

en otros partidos), solicitó la abolición de crueles castigos como la ley fuga, la ley de suicidio, la 

deportación, la pena de muArte, propuso el derecl10 de iniciativa, de referéndum y la destitución de 

funcionarios públicos ineptos o deshonestos; aplicación gradual del impuesto directo y terminación 

de los impuestos indirectos; protección a las industrias nacionales y limitación de la burocracia 

oficial; protección del capital extranjero y nacional sin detrimento de los objetivos sociales y 

económicos de la Revolución. 

El tema del voto femenino fue ampliamente discutido, con antecedentes en el Partido 

Anlirreeleccionista. el mismo Vilo Alessio Robles era autor de una Iniciativa de Ley que lo proponia 

oficialmente y que fue presentado en 1924. Aunque en 1929 resultara motivo de grandes 

polernicas, en realidad era una propuesta a la que de ninguna manera podlan oponerse los 

vasconcelislas, ya que parte mayoritaria de sus promotores pertenecían al sexo femenino. Elena 

Torres, antigua colaboradora cercana de Vasconcelos en el Ministerio de Educación, coordinó 

como directora mientras Vasconcelos fue secretario, el programa de desayunos gratuitos para las 

escuelas públicas. Ella ofreció una sabia respuesta a quienes calificaban el voto femenino de ser 

un voto facilmenlP. influenciable "¿Cree usted que la mujer mexicana vendiera su voto por un jarro 

de pulque o un taco de barbacoa. como lo hacen los l1ombres7' 59
• 

En el discurso de aceptación de la nominación como candidato a la presidencia por el 

Partido Antirreeleccionista, José Vasconcelos aceptó la plataforma propuesta, pero enérgicamente 

se lanzó contra del capitalismo, la especulación, el coyotaje, el compadrazgo, los traficantes, la 

mafia burocratica y el monopolio. E influenciado, se cree por Enrique González Aparicio, propuso la 

·~Molinar, Op c1t , p. 348. 
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nacionalización de los recursos naturales, los medios de producción y los sistemas de transporte y 

comunicación. Propuso también la nacionalización de la producción del petróleo y declaró que la 

cuestión agraria no radicaba en la distribución de la tierra, sino en optimización de técnicas, el 

crédito y producción a gran escala. Pedla mayor independencia de los Estados Unidos y se 

pronunció por un nacionalismo económico y cultural. En cuanto al factor religioso: "predicaba 

públicamente la paz y la libertad religiosa·A•o. 

La aportación personal de Manuel Gómez Morin a la campaña se concretó al 

financiamiento, él se las ingenio para pagar la renta del Frontón México donde se efectuó la 

convención del Partido Antirreeleccionista y la papelerla electoral. 

La campaña transcurrió con altas y bajas, no habla muchos fondos y si apareclan 

abundantes obstáculos, pero a pesar de todo, el furor vasconcelista invadla el ánimo de los 

mexicanos, quienes lo seguian de plaza en plaza. José Vasconcelos el político de prestigio 

indiscutible, eslaba demostrando que sus palabras y la idea de renovación del régimen resultaban 

ser convincentes. El poder se vela acorralado, sablan que de triunfar, el logro no serla ni 

transparente ni evidente por lo que pensaron en la concertación, el enviado de Calles fue el 

embajador Morrow a quien Vasconcelos habla bautizado con el apodo de "El Procónsul", y quien 

habla tenido tiempo ya de acercarse a Vasconcelos, mostrando interés por la causa y quien según 

John Skirius, le regaló un libro llamado Parties and Party Leaders. en el que el mismo Morrow 

habla escrito el prólogo, donde se refiere a los partidos de oposición como "válvulas de seguridad 

para impadir las revoluciones", a lo que Vasconcclos contestó de Inmediato enviándole su discurso 

en la convención donde fue electo y que dice, según publica El Universal el dia seis de julio de 

1929,: " ... la próxima elecció11, si ahora pide el pueblo, no será una elección sino u11a mera fórmula 

para que tome la apariencia del mando la persona más bien quista con el gobierno 

Norleanwn·cano'.i61
. 

Asl ante las expectativas de institucionalización de la Revolución propuesta por Calles y la 

alternativa renovadora vasconcelista, quienes acudieran a las urnas el 17 de noviembre de ese 

mismo año de 1929, decidirían el rumbo y transformación del nuevo Estado mexicano. 

Los resultados electorales fueron por obvia manipulación triplicados para Ortiz Rubio y 

divididas en dos para Vasconcelos. Tanto Excélsior como El Universal dieron a conocer, apoyados 

en la información oficial, que Pascual Ortiz Rubio ganó con el 93.58 por ciento de la votación, 

mientras que José Vasconcelos obtuvo el 5.42 por ciento y Rodrlguez Triana el 1.01 462
• 

Oficialmente según cita Alfonso Taracena, en su Verdadera Historia de la Revolución Mexicana, en 

la capital se informó de nueve muertos, muchos heridos y encarcelados tamblén463. 

·~9 Sk1rius, p. 127, Apud, El Universal, 3-Vll-29. 
""Cfr. !bid. pp. 127 a 198. 
'6i Skinus, Op. cit. pp. 132-133, Apud, El Universal, 6.Vll-1929. 
~1 /bid., p. 166. 
463 

Alfonso Taracena, La Verdadera Revolución Mexicana, Decimoquinlo etapa (1929-1930), La Epopeya Vasconcelista, 
México, Ed1toria!Jus, Col México Heroico, 1964, p. 282. 
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Vinieron dlas muy difíciles parn Vasconcelos. de ser ol héroe, so convirtió on el apestado. 

muchos temlnn darle nyucla, así que ri pnrtir do entonces empezó a calar quienes en relllidad ernn 

sus verdnderos am;gos. El primero de diciembre llegó a buscilrlo n Guilymas. Sonom el periodistil 

norteamericm10, corresronsal de In Prensa Asociada. John Lloycl. representanle person;il del 

Procónsul Morrow. quien era cn;ta vc7 portnvoz do Pilscuoil Ort1z RutJ10, que In invl!;iba n ser rector 

de la Univcrs1cli.1U Autónoma. p;ira dcsck <1/1i cont1nu<1r r,u labor oduc<:illVil. s1~g1'1r1 ll<Hf<l el mismo 

Vasconcelos en f~=¡ Proconsulnrfn. A cambio dchíil f1rmz1r un tele~Jí<1m<1 r.n el que reconoci.-:1 que 

efect1v~ir11t)llk ildln.i s1du una clt:cc1011 v1c.1;1d;1, pero que ¡¡ pesdr ch~ todo el trnrnfaclor era Ort1z 

Ruino 

Lloyd llev;itJn un.i consiuna muy clilrél, convencer <l Vasconcelos. quren ya se hnbia 

dec1c.J1do ya por 1,1 revuelta arrnad<1. 

Mnnuel Gr.rnlez rv1orin intent;ih;r disuildirlo y le proponio cnnal1znr la fuerza de su 

convocntorin pr1rn dnr crwse a !<ls idens y form;1r un <1uténtico prirl1do do oposrción. Le ;1dviertiu: 

"Es que van a cner solos. úo puro pocfrufos. por oso usted ciohia or9í.1ntzar un part1cio que pueda 

hncersn caryo do! pnrven;r, qUC' tomo C'I mando asi quo ellos C<lHJcln 

Poro Vnsconcelos estnbc1 dcc1cJ1do. por lo que le rc!~pond1ó "N1 la peor d1cli.1d11ru so cae 

sola. Manuol, vs necf~Sario rlarfe el C.Jn1¡1u)cin. ciu otro n1núo. sp eterniza. con Id OLJfdVéJIJfU cíe que 

cada vez la calidad tft:~I ciictacfor baja mjs Los ¡;unl>los ¡>auan muy caro o/ no sa/Jcr ciarse a 

respetar. El proceso de la dictadura t:s sicm¡){e du flldl un poor. Asi, con cada uno. citscutín la 

s1luéJC10n con frr1nc¡11Pz,·1 F.-"I inr1'r'm0ro G()f1!1urd. Jefe ciu/ p¡1rt1dtJ. estuvo siempre por la rc/Je/1ón 

Y rl(~fnnr'~ d€• r-1 y /)<lf,J rorn11rn:n1::..n c/r' f¡Jtfos /us <fe lc1 01rul:t1va. sv conv1r10 l'n (/UC! no ust<1ría yo on 

t.'1e:x1co el lÍlif ch• las f}fL'<Xtom~s. sino r>n 111!1'.Jf un qrn• 111t.' fuor.J m:is f/1uf tu111ar el cat11po re/Ju/efe. o 

/" f{(.-1fl!i 'fil. s1 no llatJia brot1: """"ci1ato''F .. ' 

Adcn1.:1fi el mismo Vasconcclos se percata!w d~ lo dificil que resultaría org<rn1zcH un partido 

de opos1c1on y ma11lenerlo, primero se rcqucria dinero. después cnlusrasmo. En El P1oconsulacio 

¿ Cc'Jmo podría -les cii¡u- sostvnu1 un partnin en la opos1c1ón. s1 aun cu anclo ol 

.'·L' ,·1r1,n1.1 11r; t.into la O/WS!('ión tiur.ink r:f fJL'lÍCHln t'ft•r.forill, en S('Ulllda su p1uducu el sj!vosv el 

1l·" í«·: ,_¡:¡ <1¡1rp_..,·11r,fnclusc IDs rn.i~ con los ·,·c•ncn<ion'.'l No C()nocian ellos el rncci10 mux1cano .. .:"". 

t r1 revolución, p(lr<l Josc Vasr:oncelos crn 1<1 lm1ca élllcrnat1v<J y plenamente convencido, 

lffl ~ ·I "Plan <Jt~ G1mymns·· convocó a ell<l. corno Prcs1de11te Electo de ~.1ex1co. el 30 de noviembre 

'J 1 ~ 1 ~21::1 Curm~amentc nmnlm rcriódico publicó la 11otic1<1. tenia razón Vasconcclos cuando decía 

·pie ia prc-n:;n fue uno de los principales foctores de su dcs<islrc presidencial. El mismo Jotin Lloyd 

·-''.,, .r1b10 falsamente que "el canchlic.Jto dcrrotac/o. clunmó los rumores de que /1a1Jría una revolución 

'64 José Vasconcelos, El Proconsutad,. Op. cit., pp 851-852 . 
.i5S /bid. 
- /bid . • p. 894. 
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contra el candidato presidencial triunfante ... y que su viaje al extranjero era ... para librar a sus 

partidarios de cualquier dificultad'A67
• 

En el camino a Nogales, Vasconcelos habla redactado el Plan de Guaymas que comienza 

diciendo: "Desde el pueblo peque110 de Guaymas, y apoyado por sus l1abitantes generosos y 

patriotas, he venido observando la más bochornosa de las imposiciones electorales'A66
• Cita a 

Madero, cuestiona seriamente a Obregón y propuso " ... exigir al pueblo que lleve adelante el 

esfuetzo que va impllcilo en el voto'A69
, y señaló primero, que no habrla en toda la República otra 

autoridad legitima más que Vasconcelos, segundo, que rendirla protesta como presidente y luego 

organizaria un gobierno legitimo, tercero, se desconocerian los poderes de facto, tanto de la 

Federación como de los estados y municipios, debido a que habian cooperado a burlar el voto, 

cuarto, el ciudadano que tomara el mando interinamente en cada lugar se encargaria de expulsar a 

los detentadores del poder público de acuerdo con la Constitución y código de cada entidad 

federativa correspondiente, hasta que el presidente legitimo tos confirmara en sus puestos para 

dejar de ser provisionales y quinto, el pueblo designarla libremente a los funcionarios que se harlan 

cargo del poder, mientras el presidente electo saliera al extranjero y hasta que hubiera un grupo de 

hombres libres armados que estuvieran en condiciones de hacerse respetar. Esto es listos para la 

lucha armada470
. 

Quienes acudieron a ta convocatoria de Vasconcelos fueron algunos viejos revolucionarlos 

y exiliados, veteranos de las rebeliones escobarista y delahuertista: cuatro dirigentes cristeros que 

hablan mantenido su lucha y seis representantes de compañlas petroleras. En términos generales, 

la convocatoria resultó ser un verdadero fracaso. 

El 15 de diciembre, el presidente Emilio Portes Gil prohibió la entrada de Vasconcelos a 

México y poco antes de Navidad, el 18 de diciembre, el ejército federal fusiló al general crlstero 

Carlos Bouquet quien se supon la que Vasconcelos habla designado jefe para organizar la revuelta. 

El 30 de diciembre, ya para concluir el año, El Mundo de Tampico, periódico fiel a 

Vasconcelos, donde se publicaban todos sus artlculos simplemente Informaba: "El Licenciado 

Vasconcelos se retira de la lucha'A". 

El vasconcelismo habla terminado. 

"6' Taraccna, Op. cit., pp. 292· 293. 
"'/bid 'pp. 287-288. 
'

69 lbid. 
0 ° Cfr., /bid 
"'/bid • p. 183, Apud, El Mundo, Tamplco, 30-Xll-1929 
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CAPÍTULO VII 

LAS LEYES 

Ser vasconcelista no impidió a Manuel Górnez Morin continuar con sus aportaciones técnicas, 

siempre por el bien de México. Se mantenía corno presidente del Consejo del Banco de México y 

era consullado sobre cuestiones financieras oficiales. En estos años, posela tal cúmulo de 

conocimientos y experiencias que el Boletln Financiero del mes de octubre de 1929, afirmaba que 

seria ministro Hacienda en el gobierno de Pascual Ortiz Rubio472
• 

La opinión de Gómez Morin en las iniciativas de ley solía ser determinante. Pero era un 

realista. Sabia que una ley, desde el punto de vista técnico podría ser óptima, pero su éxito estaba 

condicionado a la voluntad política. Ya habla visto fracasar su Ley de Crédito Agrlcola, por razones 

meramente pollticas. 

La Escuela de Banqueros 

Otro proyecto de Gómez Morin fue la escuela de capacitación bancaria. Destinada para todos 

aquellos interesados en integrarse a este tipo de actividad y quienes requerieran de capacitación 

especifica y profesional. La Escuela de Banqueros dependla del Banco de México473
• La avalaba la 

Universidad Nacional de México, cuyo rector era Antonio Castro Leal. Los nuevos estudios 

contarían con el rango oficial de estudios universitarios. La escuela bancaria comenzó a funcionar 

en 1928 y fue inaugurada el primero de marzo de 1929. 

Entre los maestros distinguidos que impartían cátedra se encontraban además de Gómez 

Morin. Tomns V1lchis, Roberto Casas Alatriste, Jorge Michel, Francisco González de ta Vega y 

Agustín Loera Chavez'". 

La ceremonia de inauguración estuvo presidida por Gómez Morin, Antonio Castro Leal y 

Alberto Mascareñas, director general del Banco de México. El primero, tomó la palabra y se refirió 

a esta inédita institución como: "Nuestra 'escuelita' ... no va a fabricar teóricos, sino un personal 

más apto para el desemperlo de sus labores ... es indispensable el conocimiento de los medios y de 

las formas de la acción. Debemos estar dispuestos a /Jacer l1onradamente las cosas, pero 

debemos al mismo tiempo saber como se /Jacen. Este es el objeto de la escuela'•75
. 

La Renuncia Definitiva al Banco de México 

El 28 de agosto de 1929 Górnez Morin recibió una notificación firmada por el ministro de Asuntos 

Extranjeros de Francia. Era para concederle la Cruz de Caballero de la Legión de Honor. 

En esos días, sus actividades al frente del Consejo del Banco de México hablan concluido 

y para cumplir con todos los requisitos prolocolarios escribió a Mario Guasp, secretario del Consejo 

412 Cfr, Bololin Fmanc1cro, -El Gabmete Presidenciar. México, 26-X-1929, AMGM, 568/1779 . 
.rJ Recordemos que Manuel Gómez Monn era el Presidente del Conse¡o de dicho banco. 
~,..Turren!, Op cit .. p 267 
.,~Escuela de Banqueros, Discurso inaugural, AMGM, México. 2-IV-29. 568/1779. 
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del Banco de México, no sin antes agradecer a todos los consejeros las atenciones dispensadas y 

desear la prosperidad de la institución. 

Es cierto que, en reiteradas ocasiones Gómez Morin habla intentado renunciar a la 

presidencia del Consejo del Banco de México. Pero ahora su probidad moral estaba lastimada; el 

resultado de la lucha vasconcelista le había demostrado que México requería mucho más que 

técnica. 

Por otra parte, Gómez Morin veía fracasar el proyecto Inicial del Banco de México, al que 

se había entregado con toda el alma. 

Se recordará que el Banco de México nació como una institución central de redescuento 

para las instituciones similares de todo el país; tenla el monopolio de la emisión y era el regulador 

del cambio de la moneda. Sin embargo, pronto cedió en acciones que desvirtuaron su sentido 

inicial y comenzó a fungir como banca comercial con intereses preferenciales. Así, creó una 

competencia inequitativa para otras instituciones de crédito privadas. 

Durante estos años, la crisis económica producto de la recesión a nivel mundial y de una 

aguda crisis política Interna, afectaban la función del Banco de México. Se había desplomado la 

producción petrolera y minera entre 1925 y 1927; la exportación de oro y plata descendieron de 

135. 7 a 67 millones de pesos; y las ventas externas del petróleo y sus derivados descendieron de 

292.1 a 133.4 millones. Por tanto, quedaba notablemente afectado el ingreso fiscal del gobierno. 

Los ingresos, entre 1923 y 1928 del impuesto sobre la exportación del petróleo disminuyeron de 42 

a 13 millones de pesos. El presupuesto de egresos de la federación disminuyó de 304.4 millones 

en 1926, a 213 en 1932. El PIB descendió entre 1925 y 1932 el 22 porciento476
. 

La crisis polltica estuvo marcada por la Guerra Cristera, la crisis diplomático-petrolera con 

Estados Unidos y el alzamiento mililar con los respectivos asesinatos de los generales Arnulfo 

Gómez, Francisco Serrano y posteriormente del mismo presidente electo Alvaro Obregón. Aunado 

a lo anterior cabe mencionar la revuelta escobarista y al movimiento vasconcelista477
• 

Todo ello influyó en el desempeño del Banco de México. Buen número de créditos 

comerciales se hicieron imposibles de cobrar y su acumulación, para 1932, se convirtió en cartera 

congelada. 

Por otra parte, había carencia de especialistas en el área operativa del Banco de México. 

Quienes integraron su Consejo eran expertos en el rubro financiero, pero no en lo empírico. Esto, 

dice Turren!, fue compensado con la pericia bancaria de don Elfas S.A. de Urna y el talento técnico 

de Gómez Morln. 

Pero, justo cuando Gómez Morln renuncia a la Institución don . Elfas muere. En ese 

momento el Banco de México Inicia: • ... el extravlo ... Gómez Morin y de Lima teillari no sólo la 

06 Cfr., Turrent, Op. cit., pp. 139·140 . 
• ,, lbtd' pp. 142·143. 
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inteligencia teórica; a ellos se atribuye la paternidad y la gula en el programa del banco para esa 

etapa de aurora vitaf'476
• 

Operar el Banco de México en una etapa de reconstrucción nacional era un dilema: o se 

promovia el crédito o se consolidaba el futuro del banco central. Es asl como la institución 

comenzó a ejercer prácticas de la banca comercial. En consecuencia. los depósitos y la cartera del 

Banco crecieron entre 1925 y 1928, a tasas de entre el 21.5 y el 42.1% anuales. Esta situación 

provocó criticas. Se decla que se desvirtuaba la idea de la banca central que se habla planteado 

en el proyecto inicial. Cierto es que el Banco de México incrementó notablemente su patrimonio y 

contó con un buen número de sucursales en el pals, pero también se fomentó la especulación y el 

privilegio'". 

Gómez Morin lo advertia. El 22 de febrero de 1929 durante la sesión del Consejo declaró: 

.. el banco lw atravesado rápidamente la primera etapa de su crecimiento. y que en el periodo en 

que al10ra se encuentra está agotando su función de banco ordinario de crédito',.ªº. 

En ese documento recogió lo que representaba el Banco de México de 1925 a 1928: la 

etapa de consolidación, los obstáculos externos, la obligación de la institución de subsanar las 

deficiencias del sistema bancario y actuar en áreas que no le correspondian: " ... el Banco de 

México nació en momentos de grave desconcierto, en medio de una economía sin actividad y sin 

valores, como punto inicial de un programa optimista de acción lanzado en medio del mayor 

pesimismo, como piedra angular, y no como clave en el edificio de la economla nacionaf'461
• 

Según Gómez Morin, los tres primeros años deberian haber sido dedicados a la 

consolidación del proyecto inicial. Permanentemente denunciaba las irregularidades. También 

notaba que el Banco de México tomaba otro rumbo: y lejos de ser la institución que regulara y 

supervisara buena parte de las actividades de otros bancos, como órgano central, se convertia en 

uno mas, aunque con privilegios. En 1928, pero sobre todo en 1932, se hicieron incobrables los 

préstamos llamados de "favor .. a los personajes relevantes de la alta politica y esto, como era de 

esperarse, redujo la liquidez del banco. 

Aunque Gómez Morin enfatizaba sus inconformidades, nunca fue apoyado ni por los 

miembros del Consejo de la misma institución, ni por los funcionarios de la Secretaria de Hacienda. 

En el informe al Consejo del mes de febrero de 1928, habló de lo que debla ser la reorganización 

de las funciones bancarias y monetarias del Banco de México: "Una de las principales 

preocupaciones que la dirección l1a tenido hasta ahora, ha sido la de organizar la institución ... para 

un traba¡o financiero ... que le permita ... cumplir las tareas que le están confiadas . ... el Banco de 

México en vez de ser útil puede resultar peligroso para la economfa mexicana. Tener un banco 

más es propósito de secundaría importancia para la nación. Hacer de él un banco ordinario y 

gubemamenlal para introducirlo en la competencia bancaria, resulta una tarea mediocre y llena de 

4
'

8 //)Id. p 143 
··~ Cfr., lb1d, pp 147-156 
·~ lbid, p 14 7. Apud .. Actas del Consejo de Administración, libro 4, p. 27. 22-11·1929, acta 187. 
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riesgos en la que, aun teniendo éxito, se trabajar/a siempre a costa de la prosperidad 

nacional ... ... 82
• 

Durante la segunda Convención Bancaria483. Gómez Morin, planteó la posibilidad de reformar la 

Ley Orgánica de la sociedad. Además, añadió la posibilidad de reformar la institución y convocó a 

los miembros del Consejo a presentar una propuesta; la respuesta fue nula. 

Pero Gómez Morin insistió. En 1929 mencionaba que habla sido agotada la primera etapa 

del Banco de México como banco ordinario de crédito y exigla que se redefiniera el per1il de la 

institución como órgano central. Una vez más no recibió respuesta. Alberto Mascareñas, director 

del Banco, planteaba que mientras no se superara la crisis polltica cualquier cambio implicarla un 

riesgo. 

Pero cuatro meses más tarde, Gómez Morin aprovechó el Informe del Departamento de Estadistica 

del Banco e Insistió en que la reforma del Banco cooperarla a mejorar las condiciones económicas 

del pals. Una vez más, el Consejo se mantuvo impasible484
• 

Simultáneamente los malos manejos que haclan los pollllcos de primer nivel, dañaban las 

reservas de la Nación. Por ejemplo, la compañia azucarera de El Manta, que podrla haber sido un 

riqulsimo ingenio azucarero en el estado de Tamaulipas, fue objeto de una expropiación agraria. 

En 1928, sus apoderados acudieron al Banco de México en busca de un crédito para el 

establecimiento de una fábrica de alcohol, alegando que su situación era parecida a la de la 

Cooperativa de Henequeneros de Yucatán. Gómez Morin, en el seno del Consejo, se opuso por 

ser contradictorio a la Ley Orgánica del Banco. Además, negó cualquier analogla con los 

henequeneros, cuya situación ponla en crisis a todo el estado de Yucatán, mientras que el caso de 

El Manta sólo concernla a un grupúsculo de pollticos. El ministro de Hacienda era Luis Montes de 

Oca, quien prácticamente obligó al Banco a otorgar el crédito. 

El crédito a El Mante se otorgó y Manuel Gómez Morin presentó su renuncia485
• La renuncia no 

prosperó. 

Gómez Morin advirtió que nunca serla pagado ni el crédito aludido con garantla 

hipotecaria, ni ningún otro crédito "especial". 

Además de este tipo de escándalos, habla otro factor que obligaba a Gómez Morin a 

renunciar: el monetario. Una de las atribuciones del Banco de México era el control de la 

circulación de la moneda. Otra, la supervisión de la depreciación de la moneda de plata. La 

legislación monetaria establecla que la moneda se regla por un doble patrón, oro y plata. Pero, 

01 /bid., p. 156, Apud. Tercera Asamblea ordinaria de Accionistas del Banco de México. Editorial Cultura, México, 1928. 
•u lb1d., p. 173. Apud., Banco de México, Tercera Asamblea General Ordinaria de Accionistas, México, Editorial Cultura, 
1928, pp. 25-29. 
ui Celebrada en julio de 1928 
•M /bid,. pp. 171-175. 
"'Clr, MGM a Fernando de la Fuente, AMGM. México, 7·Xl·1928, 561/1766; MGM a Alberto Mascarenas, AMGM, México, 
7-Xi-1928. 561/1766 
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para el año de 1927 dicho sistema habla sufrido una terrible descompensación, a nivel mundial. En 

México, del total de la masa monetaria el 57%, era moneda de plata y el resto de oro. Para 

funcionar correctamente, dicho sistema requerla de proporciones iguales de oro y plata. El oro era 

la base y la plata, que surgla de forma emergente, ocasionó un falso descuento. El Banco de 

México trataba de recuperar el equilibrio para recuperar la paridad entre ambas monedas. Recurrió 

a un plan que trataba de adquirir con oro nacional, monedas de plata; esto, para aumentar el precio 

de estas últimas; pero generó descuentos que, lejos de solucionar el problema, lo agudizaron. 

Además, se planteaba que el Banco de México no contaba con instrumentos adecuados de 

evaluación. 

Luis Montes de Oca. secretario de Hacienda, formó una comisión investigadora a principios 

de 1927. Esta, decidió emitir un decreto el 25 de febrero, a partir del cual se retiraba al Banco de 

México ta fncultad de acuñación de moneda de un peso y de 50 centavos de plata. Esto, 

sorprendió a todos y afectó la actividad del mismo Banco de México. A partir de octubre de 1927 el 

Consejo insistió en la derogación del decreto por atentar contra las facultades legitimas del Banco. 

Dichas facultades se reinstalaron hasta el año de 1929. 

Vale la pena mencionar que la política monetaria en México era inconsistente. La 

Secretaria de Hacienda invadia funciones. El Banco hizo reclamos a la autoridad hacendaría. El 

más severo fue el presentada en febrero de 1928, durante una conferencia en la Secretaria de 

Hacienda ante Luis Montes de Oca. Góme~ Morin afirmó: "Sin nuestra Ley Monetaria, como lo 

reconoció la comisión mis111a, el problema so reduciria a determmar si convendría n1tls la acción 

plena y directa del poder público en las cuestiones monetarias o si seria preferible manejarlas por 

modio ele una 1nst1tución pnvada autónorna ... Planteadas en esta for111a las cuestiones, y siendo el 

Banco de México la institución que la ley se1lala para reguiar el cambio y la moneda. el problema 

queda limitado a saber si el Banco. por su organización y naturaleza, está totalmente incapacitado 

para llenar la función monetaria o si su incapacidad es sólo razón de las personas que lo dirigen. 

()'a que en este caso) hubiera bastado el cambio de personas. cosa fácil de conseguir'"ª" 

La crisis monetaria obligó a los bnnqueros centrales a implementar estrategias inéditas. 

Turren! nfirmil que Gómez Morin fue el operador. Intentó forjar una politiCil monetaria que pudiera 

contener el desmoronamiento del sistema de circulante. El mismo Gómez Morin, en la sesión del 

tres de marzo de 1929, expuso que la base de la crisis monetaria radicaba en el l1echo de que los 

bancos concedían créditos en plata sin tener la reserva legal en la misma especie. Cuando Gómez 

Morin renunció a la presidencia del Consejo del Banco de México, los malos manejos y el 

desconcierto se incrementaron487
. 

Manuel Gómez Morin cada vez enfatizaba más que la creación técnica de instituciones no 

era suficiente para el mejoramiento del pals. Pensaba que, antes que nada se requerla de 

honestidad y voluntad polltica. Sólo asl se darla el fortalecimiento de la economla nacional, su 

"
116 Turren!, Op. cit., Apud., Banco de México S.A., Actas del Consejo de Administración, Libro 3 p. 54, 24-11-1928, acta 192. 
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solvencia polfllca y por lo tanto un cambio firme en el proceso de formación del Estado 

Mexlcano4
". 

El parecer el punto álgido de la molestia de Gómez Morin corno presidente del Consejo del 

Banco de México, se dio en septiembre de 1929. A principios de septiembre Ja discusión monetaria 

se volivió Intensa. Tenlan posiciones encontradas Górnez Morin y Alberto Mascareñas. Esta vez, el 

presidente del Consejo se estaba quedando solo. Los demás miembros del cuerpo directivo 

coincldlan con Mascarerias. 

Al parecer, Górnez Morin habla presentado otra renuncia al Consejo del Banco de México 

antes del siete de septiembre. En esa fecha, solicitaba a Mario Guasp -secretario del Consejo-, dar 

a conocer la renuncia para evitar, con su ausencia, la complicación del connJcto489
• 

Desde la fundación del Banco de México, Alberto Mascareñas y Gómez Morln hablan 

tenido serios desacuerdos. Sin embargo, ambos coincidlan en lo fundamental: su interés en el 

proyecto. Este planteamiento hizo que finalmente se pusieran de acuerdo y reconciliaran en varias 

ocasiones. 

El 13 de septiembre de 1929 envió una carta afectiva y aclaratoria a Alberto Mascareñas, 

le hacia saber que su renuncia era definiliva490
• 

Con la renuncia de Gómez Morin culminarla una etapa de aportaciones Invaluables a la 

economla nacional. A partir de ahora, su colaboración con el Estado serla exclusivamente técnica 

y a distancia. 

La renuncia fue aceptada y ratificada el 31 de octubre de 1929 por el secretario del 

Consejo de Administración, Mario Guasp. Manuel Gómez Morin envió el acuse de recibo el seis de 

noviembre, deseando los mejores augurios a la lnslitución491
• 

La salida de Gómez Morin incrementaba el desconcierto y la desorientación monetaria 

dentro del Consejo del Banco de México. Al entrar la plata en la mayor de sus crisis, en junio de 

1930, el Consejo reiniciaba la discusión del problema. Le tomarla tres meses proponer una polltlca 

de recuperación que consislla en: promover la reimportación del oro exportado como mineral y, 

prohibir la importación de artlculos de lujo. 

En octubre de 1930 se :ornaron medidas aún más severas que pretendlan fomentar la 

producción y el empleo, reconstituir el Fondo Regulador de la Moneda, reducir el contrabando de 

oro, coordinar el trabajo del Banco con las dependencias del gobierno para actuar en materia 

monetaria. El Presidente de la República nombró una comisión para estudiar el problema de la 

moneda de plata; el oro escaseaba, ya no se encontraba ni en la frontera. La Secretarla de 

~ª' Cfr., /bid., pp. 195-202. 
ºª Cfr, MGM a Eduardo Villasenor, AMGM, México, 3·Vl-1929, 29811031. 
"'Cfr., MGM a Mario Guasp. AMGM, México, 7-IX-1929, 56111766. 
"" Cfr. MGM a Albe~o Mascarenas, AMGM, México, 13-IX·1929, 56111766. 
"'Cfr. MGM a Mario Guasp, AMGM, México, 6·Xl·1929, 56111766. 
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Hacienda insistió en retirar circulante en plata. En este contexto, en 1931, Gómez Morin 
4¡r¿ 

reaparece . 

La Reforma Integral del Banco de Crédito Agrícola 

El Banco Nacional de Crédito Agrícola al igual que el Banco de México, pasó por muchos avatares. 

Se recordarr'I que nació como refaccionano al igual que el de México. que también contabn con 

serias <.J1ficultades de l1qu1dez por lwber tomado preferencialmente la actividad de banco comercial 

como cualquier otro. Aunndo n lo anterior, In Ley Org<'mica clel Banco Nacional de Crédito Agrícola 

otoroabn r1mplias fricullados n los directores de la inst1tuc1ón; por ello, se volvió n caer en el mismo 

nrror que acorralaba al único ele emis1ón: los créditos de fcwor a relevantes politicos o militnres, 

qu1crws ex1gírm el dtnero sin ofrecer garnntias pnra su pngo4
_.J 

En 1 VLü. cuando los funcionarios del Banco N<lcional de Crédito Agrícola hicieron grnndes 

esfuerzos por da1le vida a In inst1tuc1ón, lonraron orgarnzar 143 oficinéls en toda la Ropliblica. 

Aclcmns, entregaron becas para renil.zar estudios de espccialtL<1c1ón en Estndos Urndos sobre 

tecnicéls agricoléls 

En 1927 é1íloraron resultados positivos. Hubo utilidades, se conté1b1lizaron 37H socicc.it1des 

con 17 000 rrnombros. Esto, a µesar de que los préstomos de favor continuaban. 

En 1928, n pc~m de que se logr;iron trans;icc1ones provechosns con el sector élgricoln. el banco 

comenzó a dar s1011os de crisis. En los lres primeros años do vidél ol Banco Naciorwl de Crédito 

A~Jricula había prestado 28 millones de pesos n particulares y sólo seis él socic-?dades locr1les como 

era su intenc1on 1rnc1<11
4 

.... La 1nst1tuc1on no estaba cumpliendo con el fin pnra el cuo1 lrnbia sido 

fumlnda: los maneios preferenc1c1les ev1denc1abnn unél vez más que las 1nst1tuc1ones. y mucho más 

liis f1nanc1eras, debían ser respc:tadas parn poder cumplir c<:?balmente con su comc?tido. 

A p•!sar de todas lí.ls ne~1t.1!1vas. Górncz Morir. hnbía sido incluido en el Bélnco de Cródito 

1 .. uricola como abogado consultor. En rP.al1d<1d no lo consultélbirn en lo absoluto. Y s1 bien no habla 

rc·mmcirnlu 111mediatamente, a fmcs. de 1928. se puso en contncto con el director general del 

L'.rncu, don E!i;:is S A. dn Lima. é.I qwen esc11be "Nucvdn1entc tomwndo que ustucf vea en ello una 

n, ·~1ilt1va cíe m1 pa11c para trcJ!Ja}ar en esa 111st1tuc16n. von90 a pccJillo que tcng(J ustccl la /Jondad de 

t:u11sHlura1111u dus/1ycHlo (/el onc<.uuo du a/Jogado consultor e.le/ Banco Nac1011al del Créciito 

/1r/f/(."ílfd"': •'J 

A finales de 1929. tras la muerte de Obregón, los nuevos politices tomaron las decisiones 

ir1tern::1s del lnrnco. Así. comenzaron a atribuirse préstamos y a remover arbitrariamente a los 

rlllembros del Consejo del bcrnco: tambien d1spus1oro11 de los granos que eran propiedad del banco 

para enviarlos a zonas de desast11> 

•
92 Cfr., Turrent, Op. cit., pp. 202 y 203 

•
93 Cfr., Krauze, La Reconstrucc1ó11, Op cit .. p. 156. 

•9-4 /bid. 
"' MGM a Ellas S.A. de Lima, AMGM. México. 25-IX-1926, 344/1169. 
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De tal suerte que la crisis explotó a mediados de 1929. El Banco Nacional de Crédito 

Agrlcola solicitó al de México un préstamo de emergencia por un millón 958 mil pesos, además de 

los cuatro millones que ya debla sin garantla prendaria. Gómez Morin como presidente del Consejo 

del Banco de México solicitó se comprobara el estado financiero del Agrlcola. Pese a la 

recomendación de Gómez Morin, el contrato por el préstamo, se firmó sin garantlas. Esto fue a 

fines de 1929. Al no pagar, en 1930, el Banco Nacional de Crédito Agricola no pudo librar sus 

compromisos; una de las prendas, Ja Abastecedora de Aguas de Torreón fue entregada como 

garantia al Banco de México496
• 

El Banco de Crédito Agrlcola vivla la crisis más severa de su historia. Gómez Morin 

esperaba su cierre total o la reforma integral de éste. Ambos casos Implicaban el aniquilamiento 

inicial de las ideas originales que le dieron vida. 

Por una nota en el periódico. Manuel Gómez Morin se enteró de que se habla integrado 

una comisión que pretendla reformar a dicho banco. Obviamente él no habla sido invitado. Esta 

comisión estaba formada por el contador Roberto Casas Alatriste como representante de la 

Secretaria de Hacienda; el licenciado Narciso Bassols por la Secretarla de Agricultura; y el 

licenciado Mario Guasp por el Banco Nacional de Crédito Agrlcola. Fue nombrado secretario de la 

Comisión el ingeniero Gilberto Fabila; y como consultores asistieron el Ingeniero Ernesto Martlnez 

de Alba y el licenciado Antera Morales. 

Es probable que la noticia y el desconcierto consecuente, causaran a Gómez Morin 

malestar. El Banco Nacional de Crédito Agrlcola era su hijo predilecto, el que más beneficios 

sociales podrla haber generado, y al parecer estaba siendo mal Interpretado y acusado de ser una 

organización sectaria que no beneficiaba al campesino mexicano. 

La situación debió haberlo herido. Aún asl, tenla la impresión de que algo podrla haber hecho por 

la nueva legislación. Es a Eduardo Villaseñor a quien dio los pormenores: "Hoy apareció en el 

Diario Oficial una nueva Ley de Crédito Agrlcola reformando la anterior. Siempre ere! que yo podrla 

dar alguna opinión sobre el particular; pero nadie me la pidió y yo me la guarde''. Y con humildad 

añade: "A/Jora voy a estudiar la nueva ley para descubrir las cosas en que yo me equivoqué en mi 

anterior y seguramente, también las cosas en que no me equivoqué. En esto como en el caso de 

un Banco Central. sigo insistiendo ... en afirmar que se trata de personas y no de leyes. Reconozco 

que puede haber deficiencia en las leyes ... me atrevo a afirmar que yo sé mejor que nadie de los 

que liasta al10ra lian comentado esas leyes aqul. cuales son sus deficiencias. Pero insisto en 

sostener que no /Jabrá ni Banco de México. ni Banco de Crédito Agrlcola, ni un sistema bancario ni 

nada que se le parezca. mientras las gentes no se decidan a ser honestas y a estudiar 

lwmildemente y con probidad sus problemas' .. '. 

Gómez Morin estaba consciente de la necesidad de una reforma bancaria Integral. 

Pensaba que deberla comenzar por el Banco de México y seguir con el de Crédito Agrlcola. 

·~ Cfr, Turrent, Op cit, pp 216-217. 
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Advierte: "Será un nuevo intento ... para tratar de hacer desde adentro de ta administración, una 

reforma que, si ahora fracasó, y si Dios me deja vida, trataré después de hacer desde afuera. Si 

bien que desde fuera, tengo que plantearla sobre bases de un ego/smo y de una agresividad que 

están en desacuerdo con mi más profundo deseo; pero no puedo hacer otra cosa·A9•. 

El 12 de enero de 1931 se expidió una nueva Ley de Crédito Agricola. Dispuso la 

liquidación de los bancos ejidales y unificó el sistema a través del Banco Nacional de Crédito 

Agricola, exclusivo para los ejidatarios y pequeños agricultores. La falta de capital entorpeció sus 

funciones y. en 1934, otra ley suprimió las sociedades cooperativas para volver a organizar el 

crédito agricola mediante uniones de sociedades499
• 

La Critica de Lucio Mendleta y Núñez 

Como se recordará Manuel Gómez Morin describe al Crédito Agrícola como: • ... el destinado a 

facilitar la mejor organización de la producción agrlcota". Definición que para comenzar Lucio 

Mendieta y Núñez intenta contradecir en una actitud critica y destructiva. Su objetivo era criticar la 

propuesta elaborada por Gómez Morin en 1926. Para 1933, cuando se publicó la obra de Mendieta 

y Núñez, el Banco Nacional de Crédito Agrlcola ya habla pasado por las pruebas de un ejercicio 

activo; por lo mismo, se habían detectado deficiencias. Pero Mendieta no reparaba en ello y 

concentraba su critica en el supuesto desconocimiento de Gómez Morin no sólo de la ley, sino 

también de la realidad del campo. 

Lucio Mendieta y Núñez afirmaba que el planteamiento de Gómez Morin era limitado, pues 

el crédito agrícola deberia ser llamado crédito agrario y abarcar todos los tipos de crédito que se 

refieran al campo; ya fuera agrícola, ganadero o de infraestructura. Además, dicho crétido, deberla 

plantearse a largo plazo, con bajas tasas de interés y con un sistema especial de garantlas y 

locnlización'ºº. Esta critica lo único que demuestra es que Mendieta y Núñez no leyó con cuidado 

la propuestn de Gómez Morin. Pues todos los puntos que contempla como carencias de la 

propuesta de 1926, están incluidos en dicha propuesta'º'. 

Gómez Morin era un hombre de convicciones, no de imposiciones, aceptó que la propuesta 

del 26 tenia errores; que se confió demasiado en la iniciativa de los campesinos a quienes estaba 

dirigido el proyecto. Aceptó también que pedir autonomla para una institución bancaria no es cosa 

fácil. Sin embargo, alega que, su proyecto ni siquiera tuvo la posibilidad de ser probado; en 

renildad, los func.ionarios bancarios se dejaron intimidar y no impidieran que el banco fuera 

utilizado por los hombres que ejercian el poder, esto, con fines diferentes a los que habla creado. 

m MGM a Eduardo V111asenor, AMGM, México, 26-1-1931, 296/1031. 
·~ l/J1d 
H• Cft , D1cc1onar10 Porrúa, Op cit., p. 761. 
~ Cfr. Mend1eta y Núi'lez. El Crédito Agrario, Op cit., pp. 25 a 30 . 
..,, Cft Krauze. La Reconstrucción, Op cit., pp. 158-159. 
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Con Morrow, de Frente a Frente 

Manuel Gómez Morin cuando ocupaba el puesto de agente financiero de México en Nueva York se 

encontró a Dwight W. Morrow. Era asesor de los banqueros y petroleros coordinados por Thomas 

Lamont. Morrow también se habla cruzado en la vida del joven financiero al tratar de negociar con 

su admirado maestro José Vasconcelos, al final de su campaña politica por la presidencia. Los dos 

se conoclan lo suficiente, por lo que Manuel Gómez Morin desconfiaba del "Procónsul", como lo 

habia llamado Vasconcelos. 

Al ser interrogado Manuel Gómez Morin sobre la participación de Morrow en los trámites y 

arreglos para traer a México al First National City Bank, contestó que todo indicaba que asl serla. 

Morrow contestó. De inmediato lo negó. La correspondencia se mezcló con declaraciones de la 

prensa y se armó una polémica que hablaba de la realidad financiera del pais, de los logros, los 

aciertos, los riesgos y los requerimientos reales para México en esta area. La experiencia cubana 

habia concluido con el cierre de negocios para beneficio de la empresa bancaria en la que de una 

u otra forma Morrow, se habia mantenido cerca. La posibilidad de que el banco se instalase en 

México se convertia en una amenaza para el pals. 

Con gran esfuerzo y visión, los fundadores del Banco de México se hablan lanzado a la 

tarea de crear la casa de emisión con capital y financiamiento lntegramente mexicano. Este hecho, 

habla fortalecido y otorgado solidez a la economla nacional. Además, habla consolidado la 

soberania mexicana ante la amenaza norteamericana. Estado Unidos se beneficiaba al contar con 

un vecino débil que le permitía negociaciones faciles. 

El conflicto con Morrow comenzó en una conferencia que se llevó a cabo el 19 de julio de 

1929, en la Universidad Nacional Autónoma de México. Ahl, Gómez Morin habló sobre el sistema 

bancario mexicano. Habló de las carencias y aciertos en el ejercicio bancario mexicano: " ... el 

Banco de México trata de uniformar el sistema bancan'o y de darle elasticidad y por otra parte el 

gobierno lw querido establecer w1 Banco Agr/cola con carácter social predominante'"°'. Eso, como 

punto de pnrtida y a nivel institucional. 

En cuanto al sistema en general reconocia :" ... una considerable solidez, ... ." aunque falto 

de eficiencia, debido " ... a una carencia de organización legal adecuada y de hábitos mercantiles 

que podrla aprovechar esos servicios"5º3. Situación que aprovechaba la banca estadounidense y 

que representaba una preocupación de la banca comercial mexicana. Gómez Morin recordaba que 

a pesar de que México requería recursos económicos, era imprescindible actuar con cautela: " ... las 

sucursales de los bancos extranjeros están tratando de seguir siendo controlados por sus matrices 

y en los últimos seis meses hay un verdadero exceso de agentes de dichos bancos que están 

estudiando las condiciones económicas en nuestro medio'604
• 

!loOt Excélsior, ~Plan Banca no en México. Cuál es el programa que nuestro pafs debe desarrollar en el futuro•, AMGM, 
Méxoco, 20-Vll-1929, 568/1779 
!>Ol /b1d 
!><."'/bid 
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Górnez Morin se refirió al National City Bank, y a su apertura en In ciudad de México: " ... el 

sentimiento general es un poco contrario a Ja expansión do bnncos extrnnjoros en México y se 

atri/Juyen a qua no se sa/Jo quó propósitos siniestros somcjantcs a los que ha puesto on práctica 

en Cubn, o/ qolnorno no lw tomnc/o nmq11na mocff(fa f)clf.J rn,c.,1ri11r11r esa sucursal en nuestro 

pa/s''''''' 

Co11~1deralJé1 que. solo s1 In banca mex1cnnn se reformaba. erc1 bcnóf1cu la rntegración de 

algunos tJrmcos 1~xtran¡oros a nuestro sistemn bnncnrio. Antes no. porque los cond1c1011cs serian 

inequ1tat1vas y se fomentnrtn unn compf!lcncin dí~s1q11;il Esto. debido a que los bnncos 

norh~~lfllL!llCdflOS ufrecerian cród1to nb11ndnntc y bnrélto. 

/\Ut~lllilS. ctné1rl1a Gómoz Mnrin. J;1 ful1<1 ele compctitividéld de lél bnnca era lo que miis 

preocuprib<1 a len; f111é111c1eros mf?Xicanos Al concluir su disert.1ción. una lluvia de pruuuntns se 

µlantearun t~n turno al Cílso del Nutiono1 City Bnnk y ;i In fJ<Hlicipación de rv1orrow 0n 61 "Qwz(1s sea 

1mpc1tmentu fu l/1113 voy él mtcrroqar. smlor Gómcz Monn, pcrn ctcseoria sa/Jer e.si os cwrto qua al 

sellar /\,1nrro1·,1 tmnc que ver con el estafJ/c?cin1icnto ele la sucursal ele! Nnt1on(JI Ctty Bank de Nuevo 

YwP" Gu11ie1 Monn contcstl'i que se tn1tnhn sólo d0 un rumor. pero lo quP. ~~1 era vc~rdrid es 

qllL' 1111untra~ el fv1orrow lunr¡1ó como crnhnjador de Estéldns Unidos en Cub;1, se fundó nlií una 

sucurt:>al c.JL!l C1ty l3ank; y, qlH!. tuvo HJs111t;irJos nc~Fitivos parn l;1s fin;¡r1/as r.tib:-111a~;. pues fueron 

;1n1qutlc1dos t.:111tu los bancos cuh;mos corno los inrv~111os il/llC:<ircros Lf' pr1:~¡u11tnron que ocurrió y 

CICldlO: tÍldld sucutsal cutJana ofmu,¡ rt11wru n un intcn-':s con el quu nmu1ín /J~H1co noctf<l 

r:u111pot11 y p1vs/¿¡ncJo tale.<..; canfl(Jélcfos que ciP nntorn.ino su st1hi<1 <¡lit' 110 1/);i a rut:upvrarlos. 

,J(Í1Jl'fl<111r/0~1-' cío c ..... e mociu de las nronwclucfes nist1cns 

La p•!llle quena :.;,1b{•r mas y prenuntribn "rJIO scri:J ¡ws1fJ/1J ru~1fa111c!n/<Jr y conttolar los 

¡1ru.'1tr.u11u.s c¡uu !1aqan los /Ja neos extranjeros';_. ··. Exrlicnbzi el recibo ele los depósitos 

e.dra111uru.':J un A1ex1co os somo1<1nte a lo que so ncostumtua en NuPva York Este control del 

~¡uJ110f!W u.':i un clecrotu, pnto no una luy Uno efe los rnt1s graves pcliuros ni o.stablecor boncos en el 

r)a1s v.s quo /Hlf},Jun ¡iono1se on una s1tunción tnl que manejen los c:rérhtos e/u cntnlJ10. "es decir. 

t•I UHltrd ch.! :...:arnb1os y c.:.on ello parte dcterrrnn:rntc de la cconom1,1 ntlc1onal 

Lét cJusconfianzn t~ 1r1s1sl0nun en l;1s prcnuntéls de los btlri<1ueros y finrincreros. impulsaron 

a rvlunuv.' a contestarle a Gónie¿ ~1orin: "Yo no necfí al C1ty Bonk quo vmiern a fvk•x1co a pesar ele 

c¡11e u/ u . ..,tar )'O L'f1 t.1ox1co />IW(Íd ha/Jcr tenido olp1í11 efecto sobre (el hocllo) <lo c¡uo vimcra u 

f>Í!".!AICU .. En cuanto él lél sucursal de Cub;.r yo no tuve nacía qua hacer con el 

u.stcJIJlec11n1ento cío la ramn ele/ C1tybank en Cuha .. " y le pide haga ur1u rectificnción. especialmente 

u11 lo que se refiere al trnccr prestamos u silt>iondas de que no podrrln pngarsc: " es dlfic1/ para 

!:>0
5 /bid. 

506 lbid. 
507 lbid. 
"'Dwlght W. Morrow a MGM, AMGM, México, 25-Vll-1929, 58311917. 
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mi creer que cualquier institución bancaria de experiencia pueda adoptar la pol//ica de préstamos 

donde se espera que no regresen el dinero para adquirir el colatera/'609
• 

Si Manuel Gómez Morin habla afirmado que el embajador Morrow estaba involucrado era 

porque contaba con información suficiente, primero: " ... es una versión pública ... " y luego, • ... se 

trata de 11na c11estión /Jistórica investigada por el Senado de los Estados Unidos'"'º. Gómez Morin 

aprovechaba la ocasión para manifestarle su propio punto de vista a Morrow: " ... puede causarse 

un daño a los deudores o al pa/s en que la inversión se /Jaga, con un sistema imprudente de 

préstamos. En varias respuostas contesté q11e 11na polltica de créditos imprudente y liberal en 

exceso, puede causar un darlo considerable, moral y material, tanto a quienes reciben los 

préstamos, como al pals en que esa poll/ica se ejecuta'"". 

Advierte que lo que pasó en Cuba podía pasar en México, que una institución bancaria que 

contara con dicha política, aunque de manera clandestina, faltaba al compromiso social esencial 

que le competla: " ... una instilllción q11e adopte como regla general la polllica de hacer préstamos 

no con el fin de obtener la devol11ción del dinero debido, sino con el propósito de adquirir los bienes 

dados en garantla, es una institución que falta al cumplimiento de sus funciones sociales y que 

injustamente utiliza la confianza del público y la sanción del Estado para una labor de despojo o de 

concentración de propiedad, contraria a las reglas morales y ajena a los fines //citos de un negocio 

bancario'"". 

Aclaraba que: " ... no toda inversión extranjera en México, llega con un propósito de 

dominio ... • . Pero, • ... me atrevo a sostener que existe la posibilidad de que /Jaya inversiones 

extrajeras con propósitos de dominación y de que pueda poner en práctica una polltica indebida de 

créditos"'13
• 

Olas más tarde, en una entrevista concedida al Excélsior, Gómez Morin reconocía que la 

deficiencia radicaba en la falta de una legislación bancaria adecuada. Afirmaba que la presencia de 

la banca extranjera en México corría el riesgo de fomentar la Inmigración del capital local; a su vez, 

la inseguridad que esto provocaba, podla dar origen al desperdicio de una cooperación necesaria 

para la vida económica del pals. Es por ello que para Gómez Morin encauzar el fenómeno 

económico requería de: " ... una ley bien formulada ... " como " ... elemento de trabajo para llevar 

adelante un buen plan de organización nacional del crédito ... .ó•• 

La Universidad, Garcla Téllez Rector 

Un mes antes de otorgársela la autonomla a la Universidad Nacional de México, asumió la rectorla 

Ignacio Garcla Téllez. Hasta el momento habla fungido como oficial mayor en la Secretarla de 

Gobernación. Esto, evidenciaba el nombramiento como un acto pollllco. Garcla Téllez era 

~/bid 
'" MGM a Dwighl W. Morrow, AMGM, México, 27·Vll·192g, 583/19l7. 
!lll /bid 
su /bid 
!lll lbid 
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universitario, pero en los últimos ai'\os su actividad no habla estado ligada a la máxima Casa de 

Estudios. El nombramiento se hizo el 31 de junio de 1929 y la autonomía se declaró el 26 de julio. 

Gómez Morin lo conocla bien. Sabia que era un hombre de buena voluntad, de principios 

sanos y amante de las libertades y del orden. Esto, era una garantla para los universitarios. Para 

él, representaba una esperanza, pues eran amigos entrañables y compañeros de proyectos 

comunes. 

La idea de Garcla Téllez era que la Universidad obtuviera recursos diferentes a los 

proporcionados por el Estado; pretendla así, gradualmente lograr la autonomla financiera la casa 

de Estudios515
. 

Garcla Téllez sabia que Gómez Morin era un elemento clave para este fin. Era un 

universitario y financiero de primera linea; tenla relaciones con los centros financieros del pals y 

con los grupos empresariales de origen mexicano y del extranjero516
• 

Para Gómez Morin 1930 fue un ai'\o de replanteamientos; debla, antes que nada, congraciarse con 

su actividad profesional. Volvió a prestarle mucha atención al despacho. Se habla convertido un 

personaje famoso, por lo que se hizo de más clientes y entre ellos se encontraraban los hombres 

más relevantes del comercio y de la industria nacionales. 

Dos vinculas le quedaban con el poder público. Era consejero técnico en el Banco de 

México a petición del Consejo y, también era consejero de la Secretarla de Hacienda. 

Ademas, como miembro de la Sociedad de Naciones, se habla dado a la tarea de 

investigar la normalividad fiscal en otros paises relacionada con las pellculas cinematográficas. 

Sobre ello informaba al secretario de Educación Pública Aarón Saenz: "Por encargo del lnslituto 

Internacional de la Sociedad de Naciones he venido formando una compilación de las diferentes 

disposiciones fiscales, legales o administrativas que el Gobierno Federal ha dictado en relación con 

la manufactura, importación, censura y exl1ibición de pellculas cinemalográficas. 

Desgraciadamente ... las fuentes de investigación son escasas y difíciles ... '617
. 

En ese mismo año de 1930, Gómez Morin escribía a W.G. Groenix van Zoelen516
: "No me acuerdo 

de haber visto antes una crisis más grave que esta en México ... No hay grupos levantados en 

armas. no hay problema polltico aparente, y sin embargo, la pobreza es inmensa y la 

clesorga111zación creciente ... estamos sintiendo ya los efectos de la crisis mundial y de la nueva 

tarifa americana .. no se exporta plata ni .. l1enequén; no se exporta chicle ... ni garbanzo, ganado, 

ni tomates. ni verdura, ni maderas. nadie sabe a donde vamos'619
• 

!'• Excéfs1or. ·rendrá que cooperar y no dominar el capital de bancos extranjeros", AMGM, México, 29-Vll-1929, 56811779. 
~'~Cfr. Ignacio Garcia Téllez a MGM, AMGM, México, 13·1X·1929, 2311741. 
!' 5 Cfr, lb1d 
'" MGM a Aarón Sáenz, AMGM, México, 26-Vl-1930, 264/970. 
~,! Directivo y accionista de la Compaflla bnlánico-holandesa El Aguila 



El Intento de Implantar los Almacenes Generales de Depósito 

En 1930 Gómez Morin tuvo la posibilidad de poner en marcha el proyecto de los Almacenes 

Generales de Oepóslt. En ese año, un grupo de Inversionistas se abocaron a dicha tarea. Estaban 

apoyados técnicamente por Gómez Morin, quien tomó a su cargo la responsabilidad de hacer las 

gestiones ante la Secretaria de Hacienda. Los bancos de Londres y México participaron como 

refaccionarios. El fue el autor del proyecto y de las transacciones que se realizaron para su 

fundación. 

El cinco de junio de 1930 se formalizó el primer movimiento mediante el cual, los señores 

Augusto Genin, Salvador M. Cancino y Luis Magar solicitaron a la Secretaria de Hacienda, la 

autorización para formar una sociedad que se denominarla Bodegas de Depósito S.A. Para ello, 

presentaron la escritura y los estatutos en que se basaban"º. 

Gómez Morin también redactó el reglamento de los Almacenes Generales de Depósito 

pertenecientes a las "Bodegas de Depósito S.A."521
• 

Finalmente, también Gómez Morin elaboró los estatutos de dichos almacenes. 

Comprenden tres capllulos y cláusulas adicionales, el primero trata el capital y de las acciones, el 

segundo aborda la administración y vigilancia de la sociedad y el tercero se avoca a la asamblea 

general de accionistas'"-

Fin a las Relaciones Entre la Unión Soviética y México 

Dentro de la serie de condiciones que alimentaban la crisis económica mexicana, habla una más 

que representaba una amenaza, reconocida sólo por unos cuantos, la pretendida intromisión en 

asuntos internos del pals por parte del cuerpo diplomático de la Unión Soviética acreditado en 

México. 

Se puede decir que tanto la Revolución Mexicana de octubre de 191 O, como la Revolución 

Rusa, también conocida como Revolución Bolchevique de octubre de 1917, son las dos primeras 

del siglo y se dan con una diferencia de siete años, las dos con reivindicaciones sociales, una 

nacionalista y otra de proyección internacional, la primera busca un cambio estructural de carácter 

polilico, la segunda, la implantación del socialismo a nivel mundial. 

Héctor Cárdenas. diplomático de carrera, tuvo la oportunidad de estudiar la 

documentación oficial en el Acervo Histórico de la Secretarla de Relaciones Exteriores, y nos ha 

dado a conocer de manera cientlfica. la realidad de las relaciones oficiales y no oficiales entre 

México y la Unión Soviética. 

Sólo una breve referencia se hará a este capitulo de la historia entre las dos naciones. 

Sabido es, que como producto de la Revolución Rusa, nace la Internacional Comunista: La 

!lie MGM a W.G. Groeninx van Zoelen, AMGM, México, 17-Vl-1930, 29911039. 
~1° Cfr., MGM al Secretario de Hacienda, AMGM. México, 5-Vl-1930, 306/1061. 
~i' Cfr., Reglamento de los Almacenes Generales de Depósito pertenecientes a Bodegas de Depósito S.A.,AMGM, México, 
slf, slf, 306/1061. 
m Cfr .. Estatutos de los Almacenes Generales de Depósito, AMGM, México, s/f, sff, 30611061. 
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"Comintem" con fines de expansión ideológica " todo el mundo para instaurar la dictadura del 

proletariado y n su vez coordinar él los partidos comunistas on otros pníscs. 

México representnbn un punto estrntógico cJcb1do n su frontera con el mnyor de sus 

encminos. los Estrirlos Unirlo~ (le N01trn1rnf!rir:fl. estrihnn ni t;into 

del sentimiento nntinorte;imeric.1no qu(· pn· ... 1;1li:c1:1 1~n 1J:;h! p;11s por aquellos dias e 111tcnlélb<ln 

snc;ir provecl10 rlr_• csl<i ~;itt 1;1c:Hl11 

Antes q11~ ntldn. es 1r11pnrtanll! nr:lflr<1r. qtu: l<ls relncionn~. r.nl10 México y Rusin. n pnrtir dr.! 

In Revolur.ion dP oc:ttllnP rlt: 191 ?, t;1nlo !.'ls oficialt!~ r.omo lns cl<lndnstinns. ti;11Jíon sic1o 

f1Bílllíll1Pnh:!'.l, ~n Piias cooperan incluso lo!; r:omunistns est:irlo1mrd0nscs, inle!cctu;11es. lihcrnlcs 

nnnrquistcis. pr1c1f1~>léis y ;:innrco-~;indicnlisln~ qw~ se nnfF1hn11 a rnrticip;1r r~n l;i Primnm Gucrro 

Mundinl y q11f: ;11 1~rrnqr:11 ;1 t.11·~x11:0 r:olabor;1rrn1 t'll h fumL1r:1011 dc•I prirnt!r Pé1rt1do Cornun1st;i fucr;-i 

Esl!~ f~r;1 f-~I conlf~xto cu.indo st~ rro1rn1l~J.1 líl Const1tuc1éH1 rlc 1917 y con ello el ;:1rt1culo 27, 

referente. entre otr;-is rnatPrias. ni rctrólco. clPI q11P y<i r,e ti;i tinhlndo y que ncncroha conflictos 

muy SP.VPros entre rvk:"".ico y E!';!nrlo!'i Unido~. cnn cmwnn;·(l~. inr.1u~.o rfr~ 1nv<1sión por f)ílrtc rlcl 

t'lltimn, en f?Sle esLHlo de cosris llP~Ft íl Móxir:o í-\ny, un judio n;1r.ion;1lisL1 ll.1m;1do Mm1;1hnndra 

Nnth f~oy, Hr:11srido df: flCttvitfélrfns suhvnrsiv;is en los Est;idos Un1rln:.. y;1 rn rd p;iis ~~r~ contilclo 

co11 el pre~wlPnte d1~ la Cf1rn(lr;1 rie Dipt1!0dr1s y l1dl.::-r d1ll mnvim1r,nto snu;1li:;f;-1 '-~n (\:1r·~x1r:n. cnnocido 

por "Don Mrinw:.d" qt11en dr:>se>mrPrir1ri;1 un p;ipr~I prnU1qonico 011 1;1 ftJTH1.1<:Hl!l del Pnrtido 

Comunist<-l Mc::xic<-Hlo Don t·,1nnuc~1 orrF1ni.~n un;1 rP1rrw'm ;1 1;1 qt1P :1s1~;tin f~oy. td prc~s1dente 

VPrn1st1;:ino Cr1rrnn1a. qtriPr1 <J fH'Sllr rle q1h~ no rihr1r¡;1b:i :,1mn~1fi;1s pllr PI rnr)'J1n1i1~11tn ~;ociriltstr1, en 

un<i actiturl n.~ ~clvF>rtPnciil o di• nm011n:•;1 v0!:vj'1 hnd:-1 lns Est;ido~; Ur11clo:,. toleró l;i colr.hrr1r:ión 

de l;:i Primer<1 Cnnforencirl del Pnrtidn Sor.1;i1rstn r.n rfü:10mt1rr. de~ 1~l18, en flílClf<lnte violelción él 1<1 

Constituclon <ll per1nit1r q11rJ los r: <trrn11eros 1ntc•rv1nir.mn t:n In'.; n:.untos dn politic:1 interna Roy fue 

nomhrudo sc~rretnr10 pélrél P'.;\¡; Cnnqn""?sn y 0n S~!plicmhrr~ dP 1919 se flmdó furmnlrncnte el 

Pilrlirlo Conwnistn Mexir.nnn rnn PI (lptivu tnt;il y rr.co11or:imir.11to rl0! rnrnintcrn en presencia 

rld·__:~m;l~; de· r.11j¡1t! Borod!n qtJ1(•r l!c~i.1 :1 r.~r-!Yir.0 1 on p;i;~.1pc"Jrt·~ nv~x1c~1nc-i f<"ll:,o, en misrón 

coníidPnc1al y sr>erPtri. h<1jn 0.! rn:rn(i:ito de l;i Tr~rrr.r;i lntc•rrnr.1onnl Soc1dl1'.;tc1 re,!111;1d;1 l~n Moscl·J 

eri 111;1110 1919 y p;1rét intr~rvPnir en los élStinlns dnm0stir:os dr~ Mr'>.\'.ic:o 

/\si r:omienztln lll1é1 sf?rtt~ de nr:t1virtarll~s rn l;is que los snvif~ticos que llegan íl México, 

siempre cn11 ide11t1dndt?~; f1ct1r:1;1s v documPntos fíll'.;o~;, cntm11 r.n cont;icto. con lo que ellos crcian 

r1:.•pn!sf!11lah;1 un c::1rn¡in n.11t1rn1 y fértil rr1r:1 ~:11 dor:tnn;i. qt10 nchrtnron los grupos éHléHCO

smdicalista!; ,1!ntrnn~; rlci (l!l0~; rxtr0r111c;t;is o rivnles. riue ;,e q;innrnn lél cnemistnd de l<l 

Confederación Obrera Mrxic:in:i (CROM) en el mio de 1929 por cril1c'1r al ex rrc,;iuentc Cnlles, al 

Partido Nacional Revolucionario y a los lideres obrero-sindicales 

Mientras esta labor de ;idoctrinamiento se realizaba, el trnbajo diplomatico segula su 

cauce, los ministros del exterior en ambas naciones intercambiaban protocolos que finalmente 

nunca se aprobaban hasta que ol 1111111stro de México en Alemania. P'1scual Ortiz Rubio, y el 
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encargado de negocios soviéticos en la plaza Etlenne Brodovski, el tres de junio de 1924, 

aprueban reanudar las relaciones diplomáticas e Iniciar los trámites para la designación de los 

enviados. 

México no estuvo de acuerdo con el planteamiento de sus homólogos y en realidad nunca 

firmó, alega que podría entenderse como un reconocimiento de jure el sistema soviético, por lo 

que decidió nombrar al enviado, sin concretar acuerdo alguno. Aarón Sáenz fungía como 

secretario de Relaciones Exteriores y anunciaba con el beneplácito el nombramiento de Stanislav 

Pestkovski como representante plenipotenciario de la Unión Soviética el cuatro de agosto de 1924, 

la Unión Soviética hace lo mismo con Basilio Vadillo como representante de México el 11 de 

agosto del mismo año, convirtiéndose México en el primer país de América Latina en tener 

relaciones oficiales con la URSS. El gobierno de los Estados Unidos expresaba su rechazo y 

declaraba al gobierno de Calles como bolchevique. Calles respondió de inmediato, diciendo que el 

gobierno mexicano no tenla porqué apoyarse en ideas ajenas. 

Las relaciones diplomáticas entre la URSS y México tenían en apariencia un trasfondo 

comercial, pero en realidad la poca actividad llevó a los representantes a convertirse en analistas 

de la situación nacional de cada uno de los paises en los que desempenaban su misión 

diplomillica. Pestkovski bajo el seudónimo de Andrei Volski escribió varias obras: la primera 

llamada Una Historia de las Revoluciones Mexicanas con el enfoque del materialismo histórico, 

otra La Cuestión Agraria y et Movimiento Campesino en México, que viene a ser el primer análisis 

marx1sla sobre la lucha del campesino mexicano para obtener tierra y libertad, trabajos que según 

Héctor Cárdenas, se ubican en el marco de las ideas revolucionarias marxistas y como base para 

la agitación política. 

México, a diferencia de la Unión Soviética que envió a un revolucionario profesional para 

que interviniera en los asuntos internos del pals, prefiere enviar a Basilio Vadillo, un intelectual de 

izquierda, hombre de cultura política, revolucionario, nacionalista, y conocedor del marxismo, al 

poco tiempo de vivir en Rusia descubre la realidad de su Revolución y del conjunto de sus 

informes que llama "El peligro Bolchevique", enviados a ta Secretarla de Relaciones Exteriores a 

partir de 1925 predice el desplome del marxismo, desenmascara la farsa totalitaria, la miseria de 

los campesinos y de los obreros, la presencia ambivalente de Moscú en México y al darse por 

enlerado el gobierno mexicano, decide romper sus relaciones bilaterales en el año de 1930. 

Mienlras tanto, en noviembre de 1926 Alejandra Kollontai, es nombrada ministra 

plenipotenciaria de Rusia en México, quien pretende incrementar las relaciones comerciales en 

ambos paises, lo hace, pero también intenta mantener los nexos con lo grupos laboristas y 

gubernamentales, situación que le gana el rechazo de Luis Morones, quien la denuncia de manera 

permanente, hasla que en marzo de 1927 se sabe que el Sindicato de Ferrocarrileros de la Unión 

Soviética envla dinero a los huelguistas ferroviarios en México, asociados al Partido Comunista y 

que se manifiestan en contra de la CROM y del mismo presidente Calles. 
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Por obvias razones, solicita el gobierno mexicano la deslltuclón de la ministro porque esa 

huelga se declaró improcedente por las autoridades laborales, debido a que el apoyo brindado por 

los trabajadores rusos con anuencia de la Kollontai, se consideraba una Intromisión en los asunto 

internos. 

En 1927, Simón Swif con el seudónimo de Alexander Makar, otro revolucionarlo 

profesional al servicio del Comintern, llegó a México como ministro plenipotenciario; su secretario, 

Bolinsky era el verdadero motor del movimiento soviético en México. 

El nueve de febrero de 1929, Jesús Silva Herzog llega a Moscú como ministro 

plenipotenciario de México, y ahí con sus propios ojos se percata de la conocida ambivalencia en 

el comporlamiento de la Unión Soviética para con México, por un lado, oficialmente trataba de 

mejorar las relaciones con los presidentes Calles, Portes Gil y la CROM, mientras que por otro, de 

manera extraoficial procuraban penetrar y controlar a la CROM así como desestabilizar a los 

gobiernos que se sucedian en México. La campaña coordinada por el Comintem era permanente, 

controlaba directamente a grupos de obreros y campesinos, pero también a intelectuales 

destacados entre los que se encontraban David Alfara Siqueiros y Diego Rivera, quienes se 

declaraban subversivos del gobierno mexicano. 

La Comintem daba órdenes directas a los líderes comunistas y en caso do que se 

negaran a cumplirlas simplemente los expulsaban, un ejemplo es la Guerra Cristera, un grupo de 

personas se sublevaron contra el gobierno de Portes Gil, la Cominlern dio instrucciones a un 

grupo de campesinos para atacar al gobierno, reconocían que no tenian nada que ver, pero que 

representaba una ocasión de desestabilización. Úrsulo Galván, líder comunista, se opuso. pero 

Guadalupe Rodríguez, otro líder comunista no lanzó la proclama exhortando a los campesinos y 

trabajadores a apropiarse de las tierras y de las fabricas, sin embargo fue capturado y ejecutado 

en su localidad misma. De haber conlinuado con estas acciones el Partido Comunista en 

obediencia a la Comintem, el resultado sin duda alguna hubiera sido una guerra civil. Pero exislla 

otro riesgo: los Estados Unidos, que de ninguna manera permitirían la desestabilización de su pals 

vccmo y menos iJ célusa de los soviéticos. 

De manera detallada, Silva Herzog fue informando al gobierno mexicano de los hechos 

que atentaban contra la institucionalidad del país, la información con la que contaba el presidente 

Portes Gil, no le dio otra alternativa que romper las relaciones con la Unión Soviética el 23 de 

enero de 1930, sin que el gobierno soviético se lo esperara. Sin embargo el agravio tuvo su costo, 

pues entre otras cosas los rusos implementaron la prensa una campana a nivel internacional en la 

que se desprestigiaba a México. asl como manifestaciones ante las oficinas diplomaticas y 

consulares de México en el extranjero"'. 

~:J Cfr, Héctor Cárdenas. Historia de las Relaciones en/re Móx1co y Rusia, México, Fondo de Cultura Económica-Secretarla 
de Relaciones Exlenorcs, Colección, Sección de Obras de Historia, pp. 144-188. El informe de Basilio Vad1llo por su mismo 
contenido, es recomendable para ampliar la visión de las relaciones entre México y Rusia, pp. 169 a 175, y el informe 
también de Jesús Silva Hcrzog. pp 182-186. 
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Ese mismo dla, según asienta el diario El Universa/, grupos de elementos comunistas 

atacaron las embajadas de México en Buenos Aires y Ria de Janeiro como respuesta, -según la 

opinión del secretario de Relaciones Exteriores de México, Genaro Estrada-, a las medidas 

tomadas contra algunos agitadores extranjeros que hablan intervenido en los asuntos internos del 

pals. Aclaraba el mismo ministro que los ataques a las representaciones mexicanas, eran 

consecuencia de una campaña contra las instituciones nacionales, dirigida desde Rusia, debido a 

que los grupos comunistas no obraban de manera independiente524
• 

Al dla siguiente el mismo diario informaba que en México se planeaba una serie de 

atentados contra altas personalidades y politices, y que la policla habla realizado la detención de 

19 personas en la calle de Uruguay Nº 53, entre ellas se encontraban: Ramón Millán, Guadalupe 

Luna y Josefina Bornal525
. 

El embajador ruso, Alexander Makar no hacia ningún tipo de declaraciones520
. 

A partir de entonces el sueño soviético de muchos mexicanos empieza a estrellarse, 

Eduardo Villaseñor, quien en 1929 se encontraba en la Embajada Mexicana de Londres como 

agregado comercial, visitó Rusia y a su regreso escribió a Marte R. Gómez, con quien compartla la 

admiración de ese proyecto comunista: "¡Extraordinariamente interesante! Sobre todo por los 

prejuicios que abandoné en el camino""', y años más tarde, en entrevista con los esposos Wilkie 

en 1969 les decla: "No poaemos ser comunistas subordinados a Moscú, ni tampoco agentes de 

Nueva York o Was/1ington o socia/is/as slow-molion como /os ingleses. Las condiciones /1istóricas, 

geográficas y hasta climáticas nos obligan a ser diferentes. Seamos disclpulos de Marx pero no 

agentes de Moscú""'. 

Por su parte Marte R. Gómez reaccionó de manera inesperada, perdió toda simpatla por la 

Unión Soviética: por otra parte, decepcionado por la manera como se iba implementando el 

agrarismo en México, decide ir a Europa: Rusia parecla ser para él una escuela interesante en la 

que encontrarla sabiduria y experiencia, pero el fervor de la colectivización forzada tampoco le 

convenció pues el proyecto de reestructuración de la propiedad de la tierra simplemente la 

anulaba, la propiedad no existia529
• 

Manuel Gómez Morin desde su despacho habla estado asesorando a algunas embajadas 

de diversos paises que estaban establecidas en México, las asesoraba sobre asuntos 

comerciales, este era el caso de Francia y Rusia, es por ello que el verse los diplomáticos de 

primer nivel obligados a dejar el pals, lógico era que encargaran en México a personal 

responsable de liquidar los asuntos pendientes, además, en el caso de Rusia se pretendla 

m Cfr, El U111vcrsnl, México, 24-1-1930. 
m Cfr. El Umvorsal, México, 25·1· 1930. 
~~ /bid 
m Daniela Spenser, El Triángulo Impasible, México, Rusia Soviética y Estados Unidos en los años veinte, México, Editorial 
Miguel Angel Porrúa-Ciesas, 1998, p. 223. Apud .. Eduardo Villasenor a Marte R. Gómez. Londres, 16-Xll-1929. 
~e /bid., p. 223, Apud., James W. Wilkie y Edna Monzón de Wilkie, México Visto en el Siglo XX, Entrevistas de Historia 
f?[ª'· México, Instituto de lnvestigaci.oncs Económicas, 1969, p. 654. 

/bid. p 224, Apud. Wilk1e, Op Cit., p. 98. 
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continuar con las importaciones, la persona encargada de hacer tales gestiones, serla Gómez 

Morin, por encargo de Rusio. 

Boris M. Troskunoff Representante Comercial de Rusia en México fue uno de los últimos 

diplomáticos de alto rnn¡io en salir del pais, en su viaje de regreso y a bordo del navio La 

Bourdonnais. le pidió n Mllnuol Górnez Morin, información detalladn de la liquidnción y las 

condiciones en que trotrnjarian en el futuro: "Confio un qufJ ustoí/ está IH1stante ontcraclo sobre la 

marcha ele los mJqoc1os que tw clc:¡acfo y a la vez puede ciarse 1cfoél so/Jl"u la pos!IJ1flrfacl c¡110 puada 

/Ja/Jcr {Jarn scpuir f¡,¡!J;i¡amfo"'.j' 

Lo prcnunt<1 sobre l<t pos1b1lidad de formar una socicHlad que se encnr~¡;ir;1 bien de 

comercinli1ar los productos rusos o contrc:1t<lí un rcprcsontnntc exclusivo p<1ra cod;1 uno de ellos 

Rusia exportnba <l México por esos díns bns1cumcnto. sosn cilust1c,1. hilo pllrél cosP.r, ctinnmo, 

fécula ele pnpa y cc:1v1ar E ins1ste. "J"o q111swra tunar una 0µ1111011 iJIJ/OflZd(f;¡ soflrc f:/ ¡Jart1cular"' ., 

Mnnuel Gómcz Monn lo contesta y le d¿1 detnllos sobro In 011crac1ón de llqu1dac1ón: ctls1 

todo funcionn con rcqulnridad. solvo dos productos. uno m;idcr<1s y el otro con peliculns. 

relacionnd;i <i su ve•/ con un ~,enor Gon?íilez Ll quien al pnrf~ccr le l1;1n lll~ct10 lo:. tr<1li;1Jadnrcs unn 

huelgCl y se ve 1rnped1do lle l1qu1d<1r el n~uoc10. Lo sugiere rnill1h!ncr l;1s exporl<lctunes de sosa 

cnust1ca, c<'mnmo. fécula de papa y c;ivi¿ir, rc~~pecto Li! t1110 lo ve cl1f1c1I 

Ln ar:t1v1d<1cJ oe M<inu(~I Gómcz Morin no cm exclusivamente comercíiJI, aunque 

1n1cialmenlc s1 lo fue. Cabe sehalar que durante el desmélntclam1cnto y l1qu1dLJc1ó11 de la 

represcntnción. los e111plcz1Uos. cns1 todos mexicanos, fueron encnrcelaclos. Se desconocen las 

razones y In prons.1 no reri1stra el llecllo. aunque es muy probntJle quo el motivo estuviera 

relnr.101rndo con los mismos t10ctios y el eno10 por parte de las autoridndes mexicnnas con el 

comportnmicnto ele los sov1ct1cos 

Desde Moscú Troskunoff telegr¡¡fia a Gómez Morin supl1c¿'¡ndole twga los arreglos 

necesarios parn sncm de la cíircel a los emplendos de la representélc1ón comercial: . agradeceré 

se SlfVd cal>lt:orílfrnrmc al porque del encarcelamiento.,~-'~ 

La Crisis de 1931 

J;11111e Gurza af1r11rn que el periodo inicial del Banco de México, que va de 1925 a 1935, es de 

tr;1ns1c1ón y cnsnyo En esta rase se pudieron apreciar las nuevas necesidéldes en el renacer de la 

;1ct1v1drid cconóm1ca Opinn que la creación del Banco de México fue oportuna para prevenir y 

soportnr la depresión rnundié11, evidnnc1élndo que la crisis mexicélnu no era aislada sino que 

formaba parte de una crisis mundial. Es por ello que . el Banco efe México a pesar de todas sus 

deficiencias en los primeros arlas. prestó un gran servicio a la noción"'' JJ 

~30 Boris M. Troskunoff a MGM, AMGM, A bordo de La Bourdonnais, 25-V-1930, 291/1005 
531 lbíd. 
Hl Boris M.Troskunoff a MGM, AMGM, Moscú, 5-V. 1930, 29111005. 
m Manero, Lo Revolución, Op. cit. cita a Jaime Gurza, pp. 184 y 185 
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En 1931, la depresión económica que afectó al mundo llegó a México. La Inestabilidad se 

hizo evidente; la crisis por la que pasaba el pals se conjugó con el factor externo y aunque éste no 

era claramente perceptible para la mayorla de los mexicanos, algunos, como Gómez Morin, 

intentaban conocer a fondo et problema. 

En un memorándum escrito por Manuel Gómez Morin en 1932, se hablaba sobre la 

situación de la moneda: a), primero, la unidad monetaria era et peso que contenla setenta y cinco 

gramos de oro, segundo, el gobierno tenla la facultad de acuñar monedas de plata como apoyo, 

monedas que tenlan un poder libratorio limitado de veinte centavos, la diferencia entre el costo 

comercial y el valor monetario iba a un "fondo regulador" que et gobierno usó en fines diferentes a 

los monetarios; b) la disminución de las exportaciones provocó salida de capitales: "drenaje de oro" 

al exterior. lo que motivó por parte del gobierno la prohibición de salida de oro, pero se dio el 

contrabando y se fomentó el atesoramiento, provocando escasez del metal; y c) la disparidad entre 

oro y plata se agudizó en extremo, un cuarenta por ciento entre las dos monedas, con desequilibrio 

como consecuencia e injusticia, habla quienes ganaban en plata y debla pagar en oro534
• 

La Comisión Reguladora de Cambio y Moneda 

Al comienzo de 1930, el secretario de Hacienda, Luis Montes de Oca, llamó a Manuel Gómez 

Morin para solicitarle su opinión respecto a la crisis monetaria. 

Ambos coincidlan en que dicha crisis radicaba en la dificultad de que el Banco de México trabajara 

como banco único de emisión y significara competencia desigual para las otras Instituciones 

bancarias. Además, una de sus funciones era regular el mercado monetario, no obstante, motivaba 

una competencia que desestabilizaba el mercado. 

En vista de dichas deficiencias, el ministro Montes de Oca Invitó a Manuel Gómez Morin a 

formar la Comisión Reguladora de Cambio y la Moneda-'35
• 

La Comisión estaba integrada por una terna de delegados. Habla un representante de la 

Secretaria de Hacienda, Lorenzo Hernández. Otro del Consejo del Banco de México, Luclano 

Wichers. Y el tercero, de la Comisión Nacional Bancaria, Manuel Gómez Morin. 

La Secretaria de Hacienda habla solicitado un empréstito para contrarrestar el conflicto monetario. 

Lo habla puesto a disposición de la terna, cuyos integrantes estaban en la fase preparatoria y 

reconocian que los elementos a recurrir eran definitivamente limitados536
• 

En realidad el papel de la comisión era tan dificil y relevante que las criticas surgieron de 

inmediato. Sólo que sus miembros, que no tenlan contemplada a la opinión pública, de ninguna 

manera se dejaron intimidar'637
. 

~ 14 Cfr., MGM, Memorándum sobre el Sistema Monetario Mexicano, AMGM, México, 1933, 592/2008. 
m Cfr.. Luis Montes de Oca a MGM. AMGM, Nombramiento Miembro de la Comisión Reguladora de Cambio y la Moneda, 
México, 6-1-1931, 266/883. 
"'Cfr. MGM a Eduardo Villasenor, AMGM, México, 26-1-1931, 298/1031. 
WCf1, lb1d 
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Veian definitivamente como prioridad no caer en la tentación de hacer un programa de 

regulación monetaria, sino un programa de reorganización monetaria y al margen: " ... del programa 

fundamental ir lucliando por suministrar de un modo artificial cierta vida al mercado monetario 

deprimido actualmente mientras es posible superar ta crisis del momento. Para eso, pensamos 

utilizar los fondos ele/ empréstito; pero teniendo siempre un cuidado máximo, no liaciendo las 

cosas de manera ele e/ovar los tipos de cotización de nuestro dinero, sino simplemente creada por 

una crisis económica. se produzcan los pánicos interesados a los que tanto se presta un mercado 

exquisitamente sensible por rcduc1Cio y miserable, como el nuestro'638
. 

Sólo que adern<is de la crisis monetaria existía el problema de la especulación, del que no 

estaba exento ni un sólo bnnco53
'.1. 

Ln labor de la comisión no fue una tarea fácil. Existia el reto de reorganizar la cuestión 

monetaria agravada por una crisis mundial; todo envuelto en especulaciones, reclamos e 

incomprensiones. Manuel Gómez Morin se sentía decepcionado; eran dias dificiles e inciertos; 

trabajaba mucho y sin embargo el éxito no estaba garantizado540
• 

La Ley Monetaria de 1931 

En esta situación todos exiglan soluciones. Entonces, Gómez Morin redactó la Ley Monetaria que 

fue aprobada por el Congreso el 25 de julio de 1931. Planteaba la separación del patrón oro 

respecto a la plata, que provocaba además de la disparidad, conflicto y desconcierto; por ello, se 

propuso dejar el oro como reserva y la plata como circulante, además de emitir billetes por la via 

del redescuento; esto indujo al atesoramiento y a una serie de consecuencias que desembocaron 

en un proceso deflLlc1onur10. 

A la nueva Ley Monetaria se le llamó el "Plan Calles". Su intención fue adulatoria y como 

escudo para delener las posibles resistencias. Eran los dlas del "Maximato". 

Esta nueva Ley contaba con cinco puntos fundamentales, que según el memorándum 

escrito por Manuel Gómez Morin en 1932 eran: primero, desmonetizar legalmente el oro, 

decret;:indo la libertad de comercializar con este metal. Segundo, dar poder libratorio ilimitado al 

peso de plata. Tercero. prohibir nuevas acuñaciones de plata. Cuarto, prever la emisión de billetes 

del Banco de México por la via del redescuento y quinto, establecer reglas para la liquidación de 

obligaciones en oro!i41
. 

Cita el mismo rnemorandum que, al promulgarse la Ley hubo pánico y bajó el tipo de 

cambio de dos a uno por dólar, y después de cuatro a uno. Además se produjo una deOaclón. Esta 

situación unida a la crisis mundial y a la interna provocaron, que el gobierno emitiera papel moneda 

sin garantía, con la idea de bajar la cotización del peso; esto se logró, pero los precios Internos no 

bajaron. 

~'~ lbid 
~l~ Cfr /bid 
!>60fb1d

0 
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En el articulo sexto transitorio la Ley de Moneda se establecla que en el Banco de México, 

la Junta Central Bancaria estarla formada por el secretario de Hacienda, por un delegado 

nombrado por el Consejo de Administración del Banco y por cinco delegados de las Instituciones 

bancarias542
• De esta forma, Luis Montes de Oca iría como secretario de Hacienda y presidirla la 

junta; Luciano Wichers irla como delegado del Banco de México: Gastón Descombes del Banco 

Nacional de México; O.B. Emeno, del Bank of Montreal; James Steward, del Canadian Bank of 

Comerce; William Richardson, del National City Bank y Alfonso Castelló y Melchor Ortega del 

Banco Nacional de Crédito Agricola 54
'. 

Manuel Gómez Morin estaba conciente de que la nueva Ley Monetaria traería trastornos; de 

que los ajustes y acomodos provocarían desconciertos y fuga de capitales. Pero también sabia que 

era necesaria la paciencia. A su padrino don Benito Martinez le advertla de todo esto y a 

Chihuahua le escribía: "Tengo por razones técnicas generales, una fe muy grande en que la nueva 

Ley Monetaria vendrá a resolvur numerosos problemas mexicanos y que muy pronto, también, el 

peso mexicano tendrá un valor un los cambios intemacionales casi de paridad'"'4 • 

Como la recesión exterior e inti:rior continuaba, la situación no mejoraba. Comenzaron a 

escucharse voces inconformes por parte del mismo gobierno. Manuel Gómez Morin fue uno de los 

primeros en evidenciar algunos errores de la ley de cuya autorla en parte Importante él era 

responsable. Debido a lo anterior, en el seno del Consejo del mismo Banco de México, se discutió 

la ley. Alberto Mascareñas, director del Banco de México, fue quien más se opuso a las reformas; 

sabia que el siguiente paso los llevaría a revisar el Banco de México y él, desde su fundación era 

la cabeza visible de dicha institución. 

Al conocer Gómez Morin la opinión de Mascareñas y de buena parte de los miembros del 

Consejo, sintió la necesidad de renunciar al cargo de consultor técnico. Esta petición fue 

desechada por el Consejo. Entonces, Gómez Morin se disculpó por haberse atrevido a manifestar: 

" ... con ligereza .. la ... inconformidad de mis ideas con el criterio oficial del Banco de México'"" 5
• 

Gómez Morin le escribió a Mascareñas y le dijo que a pesar de todo lo que sucediera, él de 

ninguna manera se marginaría de todo aquello, bueno o malo, que estuviera relacionado con el 

Banco de México546
. 

Aunque el capitulo correspondiente al puesto de consejero técnico finalizaba, no se 

agotaba el tema del Banco de México ni de las reformas a la Ley Constitutiva y mucho menos, la 

polémica al respecto entre Gómez Morin y Mascareñas. 

Otra persona que se inconformaria con la ley del 25 de julio de 1931 fue Alberto J. Panl. En 

diferentes momentos había disentido con Luis Montes de Oca. Respecto a la Ley Monetaria, el 

!><li Cfr, MGM. Memorándum. AMGM, México, 1932, 592/2008. 
!><1

1 Cfr., Manero. La Rovoluc1ón, Op. cit., p. 1137. 
!-IJ Cfr , Turrent. Op cit , p 254 
!><I• MGM a Benito Martlnez, AMGM, México, 1-Vlll-1931, 257/856. 
!>"~ MGM a Mano Guasp, AMGM, México, 8-Xll-1931, 561/1766. 
!>1'5 Cfr. MGM a Alberto Mascarci'las, AMGM, México, 8-Xll-1931, 56111766. 
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verdadero impulsor habla sido Montes do Oca. Pani lo criticaba afectando indiroctamontc a Gómez 

Morin. 

Manuel Gómez Morin comienza ol nño de 1932 protegiendo la Ley Monetaria. Don Fernilndo de In 

Fuente, su compailero en la rorm;ición cio institucionos. y a l;c1 sa1ón rrnnistro do la Suprema Corte 

de Justicio, orn uno de aquellos quo no ac<1b;:1bnn ch~ comprender que la Ley Monotanil constntw 

de diversris etnp;1s: que por el momento sólo su est;1lJa aplicando la pruncra. que ern la mé'is d1fic1I; 

después de In cual vcndr1an tiempos nw¡orr:s 

Afecl¡ido por los corncnt;1rios ;:1dverso'.~ de su coleu;i. Gón1c2 ~.torm I~ r~nvia un escueto 

memoréindum parn ;icl<Jrtlrlf! la estructur;1 <ll~I ll;im;1rJo "Pl;1n Cc1ll(JS 1
' El nwmor~'rndurn lo d1v1de en 

dos: 1.- "Al oxpcd1rsn la Ley lvfonda11a. crd 5¡¡/mlo quu 111> 11:.•,olvoria con só/u u:::Ja 111od1da In 9ravo 

situación ecn11<Jr111ca dt: fdi':x1co /_d Ley fuo f)t111~;,¡¡/.1 cun1u 1111 ru11w1/w lÍt...' /,¡ yrcJvu s1tuac1611 

monetaria dul 1r1omontn y un tórn11110.s ~¡uneralus. como un 111strw11e11to para ¡;roct1r<u.. una 

roorganízación efe la cconorní.i du/ pnis",
41

( )¿.-"Ailn clt:SlÍO el punto uxclus1v;_1111entu monetario, la 

Ley no os sino un n1oc·an1smo n1:11,is1t.i una vol1111t,HI v 11n;1 1ntd1_rwrw1,·1 1¡111• <1r:f1wn un o/ camino 

do la Ley. (/Uu L'Jt•cufL'/l y v1Vif1r¡uun su fo)l.fo. f\Jt !:>I ::;of.i l.i L.uy no rcndui.i 1an1Lis los flulos c¡uo du 

ella,,..,_. 

En In scgundél p<lrto proponia I~ <1cción 3.- "S1 su clesua quu /í.J Ley fvfuncta11a '/ml>a¡o' hion. 

es inclisponsa/Jlc ru111o~'tH los ¡H1nc1palr:s ot1st(ícufos quo ~e o¡;oncn a su 1ca/1zac1011 y <J croar /os 

demás instrumontos </Uu, <Ít!MI!....' antos dt~ cl!ctar la Ley. su fJC'llSdfUn como su co111plur11unto y 

apoyo. Es fJf'CCISO ver otra vez el pro!Jfema Uc1 scf1.1 ur11tia y cuns1<1ora1/o en tocia su oxtons1ón, 

como pro/Jlcma mtcqrt1! ele 01pí.1n1::nr,1(J11 líL'I pnis"',: · 

Gúrncz f\.1orin rc1tcr'1b<1 su desconf1an1.o en la b;:rnca extranJer<J y por el contrario su fe en la 

mexic<ina: "/\chlfllt'ÍS, os (:1er1o c¡110 no l1ay quu CSfWfdf nacln (ÍC los JJanco::; cxtran;eros No vale la 

penn dL' r¡uc trntnmos usto(Í y ro nste asunto sotJtU u/ cual ustecl conoco do solun 1111 opinión 

rachea! Pero Sl!I los /Jancos cxtran¡cros. con sólo los fJnncos nacwnales. os po.'>tblu trélhajc1r y 

rr,1f1<1,'ar />1nn Y no sr11n nn 1·~~ 1mposi!Ji1· _•;1n·1 (///•· •;1•rr,1 t('/at1~·,¡1no11ti: f.inl ntiar/Jr nuevas 

,,,.,,:1t11, /( 1t1f_._..., a lus nt1c1onalus ,Vd ux1sl1'ntes'¡' 

L;1 Ley del 25 de Jlllio de 1911 obl1q;:1t~<i ;-1 1~1 rl~forma de la Ley Const1tut1v.-i del Banco de 

r.11~xn:o. Esta rcforml1 no cuu;,t1or1<ib<1 por completo a la instituc1on, pero si µonia en evidencia la 

d1stors1un que ~;p ll;:ic:in dp elln Por esto. AllH!fto ~.1ascaren~1s. director Uel Bnnco de México, se 

~;Pntifl ;19rrw1;1do y actunba él In defensiva. Gomcz Morin se sentia con l<i dutornJacl moral para 

tiacer saber n Mílscnrcnns quo conocía su moncra de pensar y quo a pesar de ello, él queria 

aclararle la importancia de las wformas y lél urgencia de la actlvélcrón buncaria. 

~ 7 MGM a Fernando de la Fuente, AMGM. Memorándum. México, 1932. 592/2008 
~e /bid 
sotbid. 
S!oO /bid 
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De esta forma, y con motivo de un evento propuesto a Incitativa de Alberto Mascareñas a 

los miembros de las Cámaras de Comercio respeclo a la nueva Ley Monetaria, Gómez Morin le 

escribe: " ... /Je sabido ... que usted /Ja gestionado el movimiento que las cámaras de comercio y 

otros organismos similares lian venido haciendo en relación con la derogación de las leyes del 26 

de julio de 1931. 

Sabia ya que usted no estaba de acuerdo con esas leyes; pero como en nuestras 

conversaciones sobre el particular nunca pude apreciar un sólo argumento válido en contra de 

tales leyes, a excepción da/ referente al que no lwbla operaciones de redescuento en Móxico y 

como es que a ustacl le consta que si /Jay y si puede liaber operaciones de redescuento y que. por 

tanto, el argumento único contra las leyes resulta ser inoperante, me parece completamente 

infundada la actitud da ustecl y por eso le envio a/Jora la copia de mi carta a Fernando'¿", dice a de 

la Fuenle. 

Alberto Mascareiias no cooperarla fácilmente. Tenla reticencias personales, un carácter 

fuerte y era soberbio. Le responde a Gómez Morin: "Rogándole no vuelva a dirigirse a mi sobre 

este particu/ar'h52
• 

El dos de febrero, Gómez Morin volvió a contestar a Mascareñas, en un memorándum en 

el que intentaba dejar en claro sus planteamientos: 

"/ ... Me ruega usted, finalmente que no vuelva a dirigirme a usted sobre este particular. 

//.- Lamento temer que molestarlo otra vez; pero no se trata de asuntos de cortes/a ... sino 

de asuntos que afecta11 al interés nacional y al interés del Banco de México y ni yo puedo dejar de 

expresar mi opinión al respecto ni usted puede negarse a olrme, pues como director del Banco de 

México está usted ohligarlo a escucliar las opiniones.. que sean manifestadas con sinceridad y 

buena fe por ciudadanos de México, por las personas que tengan vinculaciones especiales, 

intelectuales y afectivas con el Banco y por los accionistas del Banco, caracteres todos que 

ocasionatn1entc concurron on mi caso ... 

111.- Mi ataqua. como usted le llama, ni es ataque ni es impertinente. Es, simplemente, el 

decir de las cosas como las sé .. 

IV.- Me alegra mucho que usted me diga que no /Ja excitado las gestiones que se hacen 

para la derogación de las leyes de 1931; pero su imparcialidad misma es inadecuada ya que el 

Director del Banco no puede ni de/Je ser imparcial al respecto, sino que, a mi juicio, está obligado a 

hacer todo lo posih/e para cumplir con la ley. 

V.- Usted sabe que conozco bien al Banco de México ... no me puede negar que tengo 

razones para no desear 11i la muerte ni el debilitamiento de una Institución que tanto quiero y, 

finalmente, usted sabe. también, que sé exactamente cuál es el auxilio que el Banco de México 

puede prestar directamente en la situación actual y que me consta, también, cuánto mayor serla 

ese auxilio si el Banco de México llegara a operar como fo prevé la Ley. 

5 ~ 1 MGM a Alberto Mascareñas, AMGM. México, 2-11-1932, 592/2008. 
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Las reformas a la Ley del Banco de México estriban ... en Ja supresión del articulo to. 

transitorio y de una manera categórica sostengo: 1°. Que la supresión al articulo to. transitorio de 

ta Ley de t 925 no daiia al Banco de México, ni le impide operar, ni reduce la importancia de su 

cometido sino .. que amplia .. esa importancia. afirma la posición del Banco donde beneficia ... a los 

intereses generales del país .. 

2º. Que es totalmente falsa la afirmación de que no existe redescuento en México, pues 

/1ay bancos ya que pueden y qweren redescontar, hay operaciones de primera clase para afectar 

tocio el redescuento que el Banco ele Móxico pueda lwcer y es, además, perfectamente factible 

croar nuevas instltuc1onos ¡wra formnr on Móx1co una verdadera y competente red económica en 

c¡uo se /Jase una sann politica ele cróclito. 

Teniendo ya esta convicción que no se funda en sue1los sino en realidades concretas e 

111mec/iatas, to111011do además la soguridnd de quo Ja misión directa es uno da los 111ás graves 

dallas que pueden buscarse para Móxico, ¿cómo quiere usted que no trate por todos los medios a 

mi alcance ele hacer que se cumpla un sistema de cuya ejecución pueden seguirse tantos bienes y 

de cuyo obandono sólo puucJcn vcnir 11wles? . . 

VI. - Vea usted, don Al/Jeito, que .. ni siquiera defiendo mi opi111ón, porque seria trivial y 

presuntuoso decir que las ideas fundamentales de las leyes de 31 son ideas personales de 

algwen. ciado que constituyen una parte del tesoro ideológico general de la economía moclema. 

Digo simplemente y sostunuo. que la Lay ele reformas a la ele/ Banco r/e Móxico no impide 111 

restnnge las opurac1onos cle/J1clas del Banco sino .. que las aflfma ... Digo y sostengo, que para el 

Banco es me¡or operar como Banco Central que como Banco ordmario y privilegiado y que, por 

mült1ples razones. sostener que la emisión debe ser /1ocha d1roctamente, es causar al pa/s un dat1o 

grave. Oigo ... que el Banco puede operar en redescuento.. lrnsca el limite de su capacidad. Digo 

que. aclem<is del redescuento. el Banco puede lwcer cien clases más ele operaciones distintas 

provechosas para 61 y de grande /Jenofic10 para tocio el país. Digo, fina/monto. que todo ello es no 

sólo vml;le. SflJO 111modwtamonta factible en o/ 111omento en que se quiera hacer'[;'jJ. 

Ese rrnsrno día, Gór:wz t-.1onn le escnb1ó a Fernando de la Fuente. Este. al recibir la carta, 

1uvo como pruner impulso, retirar su articulo que sobre la materia había escrito para el El Universal, 

y que llabia titulado "La Tensión Monetaria y el Banco de México". Sin embargo, ya era demasiado 

larde para detenerlo y le confesó que de cualquier manera había sido lo mejor: " ... porque cada 

mornento da mocJ1tación me afirma mi'Js en la segundad de mi primer movimiento en contra de la 

prol11/J1c1ón absoluta de acunar monocla y de que el Banco ele México no descuente, en tanto no 

haya bancos comercia/es que operen en redescue11Co'6 ,
4

. Le recuerda que meses atrás el ministro 

Montes de Oca le mostró el proyec1o de ley con el que de la Fuente no estuvo de acuerdo, además 

sus razones no habían sido escuchadas por lo que: " .. no fui arrastrado a la 'feroz camparla', fui yo 

~~.' Albe110 t.1<1scareñas a MGM. AMGM. México. 2-11-1932. 592/2008 
~~ 1 MGt.1 a Alberto Mascareñas, AMGM, México. 2-11-1932. 583/1909. 
~· ... Fernando de la Fuente a MGM, AMGM. México. 2-11-1932. 59212008 
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quien la inició, después de liaberme convencido de que ni Montes de Oca ni usted estaban 

clispuestos a oir mis razones" 555
. 

De la Fuente, era un habitual articulista del El Universa/. Estaba contagiado con el 

ambiente de linchamiento que se habia creado en torno a la Ley Monetaria y escribió un articulo 

que le iba a costar su amistad con Gómez Morin. Ese articulo se publicó el primero de febrero de 

1932. En dicho articulo se puede apreciar que de la Fuente y Gómez Morin contaban con 

proyectos de banco centrnl radicalmente diferentes. Mientras el primero se manifestaba a favor de 

que el Banco de México realizara funciones de banca comercial, el segundo opinaba que esto 

resta ria f¿icultrides a In brmca contrnl~~·j. 

Ante tal articulo, Gómez Morin estaba desconcertado. Don Fernando decla cosas que 

Gómez Morin no podía comprender después de los proyectos que juntos habian compartido. En 

una enria. el dolido Gómez Morin le contesta a su antiguo compaiíero: "Acabo de leer con sorpresa 

su ca1ta de /Joy mismo y ayer /el, con un asombro que no puedo describir, su articulo en El 

U111vorsal. 

Antes e/o seguir ar/olanto closeo puntualizar que nunca 110 dado lugar a que usted se 

convenza, como cilco. do que yo no estuvo dispuesfo a olr sus razones -¿cuándo fue eso? ... 

Me dice ustecJ en su cana que 'cada momento de meditación lo afirma más en la seguridad 

do su movim10nto on contra de que el Banco de México no descuente en tanto no haya bancos 

comerciales que operen en redescuento'. 

Como on 1111 carta le decla.. ya /Jay bancos comerciales en aptitud de operar en 

redescuento /Jasta donde el Banco de México lo permita:.. además. ya hay operaciones de 

redescuento sufic10ntes para multiplicar cletJidamente los recursos que tiene disponibles el Banco 

rle Móxico: que es mentira ... clec/f que no puede lwber nuevas instituciones de crédito en México 

siempre que so les abra el camino ele operar y que se fes conciba debida y técnicamente. El 

mticufo de usted.. se funda solamente en la reiteración de que no hay redescuento. me causó .. 

asombro ... porque o twne usted pruebas contrarias a las mi as sobre el particular. o no trata ya de 

plantear el asunto como una discusión sobre fa validez técnica o sobre la viabifldad práctica del 

sistema. smo como una simple cuestión ele estar o no estar al lado de quienes, contra la evidencia 

teóncn y práctica, sólo levantan una bandera de inexplicable obstinnción'657
. 

El 8 de febrero de 1932, Alberto Campero, experto en el tema, apoyaba la propuesta de 

Gómcz Morin. Señalaba que la crisis se debia a la falta de cultura del pueblo. Proponla dos 

condiciones para resolver el problema monetario de México. Una, que todas las monedas fueran 

del mismo tipo, pues la coexistencia de dos monedas de diferente valor cooperaba al desconcierto; 

y dos, que el gobierno estuviera en posibilidad de aumentar su circulación, según las 

ft)l(t 
~·.,Cfr. El Umversnl, Fernando de la Fuente, ·La Tensión Monetaria y el Banco de México•, México, 1-11-1932. 
~q MGM a Fernando de la Fuente. AMGM. México, 2-11-1932, 592/2008. 
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conveniencias del momento, pues la crisis podla llevar a tomar la decisión de emitir moneda que 

no estuviera garnntizada5
!.

6
. 

Al dia siguiente, apoyando también la Ley Monetaria, A. Espinoza de los Monteros se 

pronunció en contrn de que el Banco de México realizara funciones de banca comercial 559
. 

Fernando de la Fuente, acorralado por las opiniones de expertos, retomaba nuevamente el 

tema. Reiteró su posición e ms1stió en que la Ley Monetanu limitnba la acuilación de algunas 

111onod<1s~·:. 

La c11111slrnl entre Gomez Monn y Fernando de la Fuente estalla darrnda. El 11 de abril de 

1932. es decir. un dia antes de ser promulgada la ley que abrogarla la de Gómez Morin de 1931, 

Fernando de In Fuente le m;cribiá: "Alguna vez /1c1fJfillw usted ele falta e/o estimación lwcia rni; 

mojar 111formacfo 011 la act11ahdacl. puedo plena y francamente pagarlo on la misma moneda. 

Lwnunto /lafJtH o.c.,/~hlo tanto twmpu u11y¡J1J¡ufo con respecto a ustocr~·, 1 . 

Gómez Monn contestó la carta ese n11smo dia y en definitiva aclaró lo que estalla 

sucod1endo. "Me cf1co usted que su cattél no twna contostnción; pero en este caso. tafnbién esta 

ustcc/ oqwvoc<1clo La t1cno ¡Jo1q11c a n11 no rnc pusta clc1ar ninguna cosa o/Jscum y porquo cfcsoo 

pw1t11al1zor· 

a) que /1e procecllflo /1acra us/eel con la más gramlo franqueza. dic1óndolo personalmente y 

s111 am/Jagos cut11ufo. cómo y porqué. 110 e/ajado (/e tener la ostlmación y el respeto qua durante 

tanto tJCmpo tuve por usted, creyendo corrosponcfor a excepc1onalos cua'1dacfos efe roc/ltud y de 

valor c1111/: 

/J) que he chc/10 personalrnento. ta1nb1ón. la opimon. los sontmliontos y todo Jo que sobre 

ustcci In~ d1cl10 a otras pctsonus 

e) que tocio ello lo sa/Jia usted ya antes de despedirse ele mi el ¡i:oves pasado. y después 

de eso cfía. 110 se c¡uo yo hay<J lwclw o (/¡c/10 cosa alguna nueva 011 rclacíón a usted, distinta do los 

c¡uc lle Jwclw o d1cho con antunoricfad y que. por mi 1111smo. le eran ya bien conocidos. 

Ignoro. pues. el motivo concreto ele su nueva ac/1/ud. no sé cómo ni porque /1a podido estar 

u~fL'(Í vn~¡arlado rtJspccto a 1111 y creo quo cuoncfo empieza a estarlo os alwra"~-"-·-.:. 

Es muy pro\J;ible que aqu1 la ilm1st;id twya concluido. puesto que esta carta parece ser ta 

lJlt1ma m1s1va. el últ1rno contacto entre los dos durante varias décadas. 

Las Reformas a la Ley Monetaria de 1932 

Incorporado Alberto J. Pani a la Secretaria de Hacienda, se planteó retomar la confianza y 

combatir la deflación creada por la Ley Monetaria de 1931. Para ello debla ser cauto. Primero, 

porque no podia manifestarse abiertamente en contra de una legislación aprobada unanimemente 

~~ Cfr., El Umversal, Alberto Campero, Mex1co. 8-11-1932 
~~~Cfr., El Umversal, A Espinosa de los Monteros, "Descuento contra Redescuento~. México, 9-11-1932. 
S60 Cfr., El Universal, Fernando de la Fuente. Mcx1co, 23-11-1932 
!-13\ Fernando de la Fuente a MGM, AMGM, México. 11-IV-1932, 57611838 
$

2 MGM a Fernando de ta Fuente, AMGM, México, 11-IV-1932, 57611838 
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por el Congreso, que llevaba el nombre de "Plan Calles" y promovida por el Presidente Pascual 

Ortiz Rubio y Luis Montes de Oca. Segundo, porque la búsqueda de una solución lo podrla llevar al 

extremo opuesto, o sea la inflación. 

De esta forma, llamó a las dos personas que, crela, eran las que más conoclan el tema: 

Manuel Gómez Morin y Fernando de la Fuente. Pronto entraron en la discusión. El nuevo 

secretario se percató de que Gómez Morin proponla una solución a fondo: una reforma integral. 

Sin duda seria lenta, pero corregiria los defectos de la circulación monetaria; además, la 

estabilizaría con proyección al comercio exterior. 

Pani pensaba que esta reforma deberia ser parcial e inmediata. De manera que primero se 

corrigieran los defectos de la circulación monetaria interna y después, deberla buscarse la 

estabilidad para ponerla al nivel del comercio exterior. 

Gómez Morin tarnbi&n rechazaba la acuñación de monedas de plata hecha directamente por la 

Secretaria de Hacienda, en lugar del Banco de México. 

En un memorandum que cita Pani en sus Apuntes Autobiográficos, Gómez Morin explicaba 

su actitud ante una reforma que consideraba vital para México. Confieza que ha procurado 

despojarse de todo prejuicio relacionado con la autorla de la Ley Monetaria anterior de la misma 

manera que se pronuncia por restitutir para el Banco de México la facultad de acuñar moneda a 

nombre del Estado con el fin de sanear el sistema de créditp, restituir la confianza y abatir la 

inflación!>'JJ. 

Alberto J. Pa111 estaba asombrado. Los argumentos de Gómez Morin no sólo eran 

inteligentes sino también convincentes, por lo que ese mismo dia, el ocho de marzo, decidió actuar 

cuanto antes: "necesitó tocia la fuerza de mis convicciones y de mi carácter para no vacilar -escribe 

en sus memorias·. ante su brillante contenido. el alto nivel intelectual y moral de su autor y el afecto 

quo yo lo profosaba"t'64
. 

En seguida Pani llamó al doctor Uriel Navarro, director del Departamento de Crédito de la 

Secretmia de Hacienda. y lo dijo: "Con ol fin do no dar tiempo a que nazcan nuevas resistencias 

ciol mo111oránclu111 efe nuestro amigo el l1cencrado Gómez Morin, ruego a usted ordenar que se 

llagan inmodiatamonte los ojempfares necesarios de la Ley para promulgar/a mañana mismo'1565
• 

Para Pani. repetirnos, la propuesta de Gómez Morin ademas de honesta era convincente, 

por lo tanto actuó de inmediato y evitó que otros mas Ja leyeran. 

Tanto la nueva Ley como el Plan. fueron aprobadas en cuestión de unas cuantas horas, 

Janto por el ex presidente Plutarco Elias Calles como por el Presidente Pascual Ortiz Rubio. La 

Reforma Monetaria fue promulgada el nueve de marzo de 1932°66
. 

Estas reformas se dieron en tres etapas. Ja primera se conoce como Ja Ley Panl del nueve 

de marzo de 1932. Esta. autorizaba al gobierno. sólo por una ocasión, a comprar y acuñar plata 

'•,) Cfr .MGM a Alberto J Pani. AMGM. Mé1dco. 7-11-1932. 56511776 
.... Alberto J Parn. Apuntes Autob1ogr.1f1cos, Op cit. p. 436 . 
.... ~ lbtd. pp 436-437 
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por la cantidad necesaria pma satisfacer la necesidad comercial entonces en crisis. motivo por el 

cual el gobierno compró la produr.ción mexicana de pinta para implementar dicha acuríación. 

La se¡¡unda etapa. se dio el 12 de ¡¡bril al reformnrse la Ley Constitutiva del Banco de 

México, conoc1dn como la primera reforma dol Bnnco de Móx1co do 1932. Esta ley, lo nutonznb<l 

porn emitir billetes por la vi;i del recloscuonto. cornprnr oro y d1visns oxtnrn1eras, con urrn rcservn 

del 50º10 en monedn do plnt.1 de curso lonal y dej<lbn a caruo del Bnnco la reuut<ic1ón tnnto del 

crédito, como de la monedn y lo relevaba de la i1Ctiv1dad bancaria directa. Esta reforma según cita 

el 1111n1stro Pnrn. fue · osturhacla y 1Drlacl<HJ,1 ¡wr /os ltconc1aclos clu la Fuonte y Gonwz f./fonn 

tam/J1ón fueron corrulat1Vélf1/Pntc mofltf1calfOs. fJOf /ns fll/Sf11o atJoqaLfos, su escntura soc1é1I y sus 

<!Sf,1t11lr1s'' 

Y la tercera, fue la segunda reforma al Banco de Mex1co de 1932. Tuvo lugnr el 19 de 

mayo. Hacíél fouos.i l<t élsuc1;1ción de todos los l>ancos que recibían depósitos del público al Brinco 

do México. incluyendo las sucursnlos de los bancos extrélnJeros. Fue en ose momento que don 

Agustin Rodriguez fue nombrado director del Banco de México en sustitución de Alberto 

MascmenLls. 

La Ley de Instituciones de Cródito y la Ley de Titulas y Operaciones de Cródito 

Gómez Morin éll forn1ar parte del equipo de red;_1cción des1gnt1do por el secretario Pm1i. parél 

trabajar en las reformas arnbr1 doscritus, oscrib10 n Luis Montes de Oca. El ex m1n1stro se mostró 

sat1sfecl10 y JUst1f1có el no haberlas echacio a <Hldar durélnto el tiempo en quo fungió como 

secretario de Haciendo porque consideró que no estaban dadas llls cond1c1ones. De acuerdo con 

lo anterior le elijo a Górnc7 h1orn1· " tnciavia estarnos on f..1ü:w.1co un un osl<icio 1nc1pwntc en la vida 

<ful crochto. aqui hu vonl(fn n vor que viv1111os oncvrmdos dontro cf1J cuatro fJcJrecics en asta matcrin: 

y es llL'cesano mdyor ci1versniali Estoy cío ticuerifO con ustod en la rnJcus1cidd ciu remover pronto 

.~- con unorqia ol ¡HlflC1fliJI ohst(ículo ciul fw1c1onnn11u11tn cid pru~7ra111a He sdlJJcio c¡ue Pum lo pwnsa 

!1,¡1J·ur11•'ro o¡alr.J (¡'IJL' no lo CÍt'JP en proyecto ,¡. ·' 

Gurnt.:..'. f.lo~m le coritostó que. con las rcforrn<1s <t 1.:i Ley del Banco de r ... i0x1r:o y é-l la Ley de 

!nst1tuc1oll!.!S de Crédito, qucda1 ian ITléHUHltldos todos aquellos que: " lian cieseacio convertir al 

l3df/CO un un c.iffuton du la t;,:isuri.J y ciusffuu tocid puslfJ1/1Ciaci c_Ju oruan1zac1ón ele un /Juan régunen 

!J:JflC:;Jl!O"'•,• 

E:'.I 28 de junio tic 1932 se promulgo la nueva Ley de lnst1tuc1ones de Credito. que 

reformatJil lü do 1920 y que creaba un sistema bancario organizado sobro las bases del Banco 

Central. Además. defmia los tipos existentes de crédito: industníll, agricola e h1potecnrio. Esta 

nueva ley sujetaba a tos bancos n una comisión independiente: La Comisión Nacional Bancaria; 

era presidida por don Agustin Rodríguez. cuya función era vigilm la aplicación de la recién 

: Cfr.,_ lbid: p. 437. 
Pam, Ongenos, Op c1t ., p. 139. 

:M Luis Montes de Oca a MGM, AMGM, Nueva York. 2-IV-1932. 2661883. 
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promulgada Ley y mantener las condiciones técnicas del funcionamiento bancario. Los encargados 

de redactar la Ley de Instituciones de Crédito fueron: Miguel Palacios Macedo, Eduardo Suárez y 

Juan B. Amezcua. 

Simultáneamente se trabajaba sobre la ampliacion de esta legislación, en particular la Ley 

de Titulas y Operaciones de Crédito que se promulgó el 26 de agosto. Esa, le fue encomendada a 

Manuel Gómez Morin. Miguel Palacios Macedo y Eduardo Suárez. Su finalidad era llenar huecos 

no previstos en el Código de Comercio; sobre todo los relacionados con la estructura jurldica570
. 

Esta iniciativn. como todas aquellas en las que Gómez Morin se involucraba, tenia un 

inminente carticter social. En ésta, se trnt¡¡ba de diversificar y hacer accesible el crédito a la 

nrnyoria de In población. 

En el El Universal, en una editorial de los primeros dias de septiembre, se cita y comenta 

un parrara escrito por el mismo Pani que dice: "Con las nuevas reglas en vez de la organización 

individualista do la riqueza en manos de una persona o colectividad cerrada ... se busca establecer 

el más alto concepto de valores sociales y de vínculos jur/clicos .. ,671 

La Ley de Titulas y Operaciones de Crédito definía y precisaba el sistema general de los 

Titulas de Crédito. Ademas, regulaba algunas especie de dichos titulas, como las operaciones de 

crédito. 

Todavía con Pani como Secretario de Hacienda, el 26 de septiembre de 1932 y el 15 de 

febrero de 1933, fueron promulgados los reglamentos complementarios de la legislación bancaria 

que regulan el funcionamiento de los Bancos de Capitalización. A su vez, estos reglamentos 

fueron las bases de otro proyecto visionario de Manuel Gómez Morin: La Bolsa Mexicana de 

Valores. 

Vasconccios Reaparece 

José Vasconcelos de ninguna manera estuvo de acuerdo con que Manuel Gómez Morin cooperara 

con el gobierno. asi se tratase sólo de una contribución técnica. 

Después del fracaso del llamado Pian de Guaymas, Vasconcelos fue a Nueva York por tres 

motivos. El primero, era que ahi se encontraba Antonieta Rivas Mercado; et segundo, Valentln R. 

Garfias lo habla invitado; y el tercero, Manuel Gómez Morin anunciaba su presencia. 

Los ctrntro tenían razones importantes para encontrarse y conversar sobre las 

consecuencias de la contienda electoral del 29. De ellos, quien presentaba la alternativa más 

positiva era Gómez Morin apoyado por Garfias. Pues insistía en la formación de un partido politico 

fundamentado en ideas permanentes. Vasconcelos y Antonieta se mostraban más pesimistas: 

Vasconceios incluso mantenía la idea de la lucha armada. 

'.•' MGM a Luis Montes de Oca. AMGM, México. 9-IV-32, 266/883. 
~:~ Cft. Alberto J Pam, Orígenes. Op cit., pp. 140·141. 
···El Universal. MEI Aspecto Social de la Nueva Ley de Crédito•. México, IX-1932. 



En realidad no se llegó a un acuerdo definitivo y cada quien retomó su camino. 

Vasconcelos y Anton1eta dec1d1oron ir a California y Texéls; Gómez Morin regrosnr u México y 

Garfias permanoc1U en Nueva York. 

Gómez Monn no volver1a encontrarse con su n1é1Cstro y la correspondenc10 quedó susrendidn. 

Vasconcelos el 15 de JUiio de 1933, n1nn1fostó su pnmora 111conforrrnd<id con Gómcz Morin. 

íeof1lo Olea y Leyva !labia escrito un pequenu libro sobre la part1c1p0c1ón de <llgunos de los Siete 

SatJ1os en lé.! luclia vasLonccl1sta y las consecuencia furwstus posteriores: los culpa de que México 

nu co1lléH <1 cu11 Ullil upos1c1011 ornaruzada De:l ciempl<lf ílt"m no publ1c<1do env1a una copia ni 

m;wstru. qult!ll t~11 luq,ir d8 contpstar por lo~. conducto::; convl!nc1onalc~>. se üllSéHlZ"I con Oleo y 

Leyvíl. ocultando d VL!ldadí.!ru mut1vo de su mcontrul.iblt..; rnalest¡¡r respecto a Gonu~/ rv1on11. 

OJe¡1 y Lcyv.:i Jo escr1tJe y lo reclama Vasconcelos contesta vel;1Unrnente reft11endoso o la 

acl1t1Jd de GullH~/ l\lu1111 1.~n 1ulac1un con l)lut.nco l::1d:, Call1..:s "Alu1111u~; tie su ou11urac1un que 

ontoncus mu l1ncian d Jwnor clu pociumc consc10. 111u ueyurun '<1pas1onaLlo' c11~11clo Jos aconsc¡o 

mantonur.o;;u al l/Jilt~¡un du Ja/ op1ot.Jw cuh'c!No. Nu dc:/Ju /1<1/.Ju1 sHío (ÍC'sat111ac/o rn1 consc¡o 

cuanciu a los pocus a1los LÍO <.Í<'r.t1te1nlurlo, uno (fu Jos nicis s1~¡11d1r:a(/os e/o su (1i:nurnr:1ó11 tuvo CfllO 

oscapdr a la Co11~;u1u11.i UtJI lJ.Jncu clu Mux1cu. soyun f/U!J 'ÍIJU, pdt<J salvar ~,u /1u111J1 cor11¡Jrornot1clu 

con ':1v1lo p1ustw11u ciu 111tllonus clu ¡w~us c¡uc el su11u1 uvnerdl Cnl/í:s ~u ciuudo ¡¡si rrnsmu':, · 

En <Jlrélt> cait;i~ s1gu10 dc.scaruc.11Hlo su rcsent1r111cnto. /\SI, el lG de a~¡ostu de 1~33 escribía: 

"Su c,ata nw tratd Jo dluo ¡¡uu u.s para 111í <ÍU ~w110 mturus sr:nflfllunt.il ii/Joflidró (/11uctamc11tu el 

dsunto. su lrdfiJ do Gunwz lvfuf/11. i\.k,• /1<J/J/d u:_·fL'd (/u .su /Juun co1d.:un y du .su ~¡f1nu1us1daci. Yo 

{,"()f1LJZCO (dfl/IJIU/1 dfl//JdS CUd//(ÍcJ(Í(JJ y J1Jy fllUCllOS Cfl/U sa!JU(/ [¡)(/() 1..:I fjfélll afoctu. la V/Vi.J .SlfllfJéJlia 

tJur: (ÍL'SlÍt~ ,-.,w1n¡He Gonw¿ f'v1tH111 1110 //a 111sp11.ido I iec/1.i est...i conflfflliJClón (fu ufld tedf/Clad 

111nL'UdfJlu. ¡1.:Jso .:1 du1:rtie quu 11&J1u rno /l<J f1ldfldZHÍO cli1s111es .sufJ."L' Gúnw¿ t.1tJ11n m s~/Jru pnrsona 

.ihJU!ld. 1 .. 't'\'!SdlllÍ 1.> f!dl<JlJfdS u (ÍUclarílCIOfWS /llÍdS (L'C/Ul/(C•s. cncuunuu (ÍOS CdSOS UfJ que 

'.1't11/!<11J11•11t11 y aun c/ol1t.ú1li(J/f/u. lw /:1st1111ado ¡¡ Gurr11.•z t.1;m!I [)C'IHJ /ast1111<11/o aun .sin querur cacla 

,,1·z (/l/t.' tÍ1'cldru t/Ut! Id //cinhHÍd Luy C:ailcs fue un ptuluxto para que cstu y sus cómp/1cos 

, .d1,11 ~·t.i:1 :¡,,fu uf u:u uu Ju~ /J,Hh.:us du f:,fu>;ILU y :~.n¡th.:.Jrdll lfklu~o .JI I3:rncu /.'c1cjondf o LL1nco df"' 

1.1 l.:utud 1:J1110 ~t111 .. Hnu esa yudmla c...il/1s/él. No ..<>uy yo c¡wu11 l1d l1alJ/a(/o c!L' ro!Jus. allí (/entro. SlflO 

(JOlll('L f,,/unu Cflllt'fl me d110 dtJ/ umprést1to t/UU su fL'Cvto Cdllos Ous¡wos ele osto. veo c¡uc Gomoz 

1'-.íu11n vuuh'e a cola/Ju1a1 un /ds f111anz<1s y 1clu quu n1mJ0 1. cun la catast16f1ca Juy do rnoncc/a 

';1~Jt."if1.' que si llufJ1usu rusultc1tlu /Juvn.:i, SUfld 11111y 111<J!o t¡ue pur su rnc·t!tu Gúrnv¿ f..1011n ayuctase a 

un ~hJfJ1i!111u quu uí sdlJu e.s du l<Hlrunus, y ru.sulturnlu. cumu fuma c¡ue resultar. catastróuca. /Ja 

lwc/10 un dc.Jllu dí µJ1~. cídno perfectanwntL' 1t1U/hJrc.1úlu .. Uusc.Ju que se promulgó esta ley tengo yo 

derecl10, y lo tiene todo 111uncJo, para ¡uzgi.lr a Gómcz t.-fonn como uno ele los ele/ got11crno .. 

El otro caso en que rne lle rcfcndo recientcmontc u Gómoz A-101111 es el de mi contestación 

a la carta de Olea y Leyva. Este asunto no procede de 1111 cl11smo. fJtDCO<lo ele un ataque gratuito. 

~ 72 José Vasconcelos, Cartas Políticas de JosC Vasconcelos Pnmora sc11e 1924· 1936, (í'reambulo y notas de Alfonso 
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inesperado y deliberado del tal Olea. Se hizo éste de una carta que yo no tenla interés alguno en 

publicar, y la f1izo publicar para él, para darse el gusto de lanzarme acusaciones tan desleales 

como la de qLJe soy el responsable de que en México no haya oposición organizada, todo porqLJe 

no acepté en el 29 co11st1tuir LJ/Ja oposició11 a gusto ele Morrow, sino que me safi del pafs para 

provocar fa rebelión en la c¡LJe pocos me secLJndaron, paro no dejó de /Ja/Jer mártires, elígalo si no, 

mi Jefe ele Eslaclo mayor. el general BoLJqLJe/. Al /a11zarme esta acusación Leyva como pa/aelln de 

fa generación do/ qLJince, yo tuve que recordar qLJe Gómez Morin también, en /os primeros meses 

del tromta. eil10 a a/gLJnos amigos mios qLJe yo debla estar en México.. todos qLJerían que yo 

estuviera en Móx1co pero sorno/ido "~ 7 J. 

Gómez Morin respondería. Lo significativo de la primera carta es la manera como defendía 

su posición de técnico y su voluntad de cooperar en la medida de sus posibilidades a la 

construcción de México"". 

Gómez Monn jamás envio dicha carta. Era apasionada y franca. Prefirió escribirle al 

maestro una segunda carta. Esta, era más formal y estaba llena de sentimientos nobles. Le dice: 

"En cua11to a mí. me interesa11 dos cosas: fa primera que /1ab/e usted tan indignamente de fa 

'técnica' bauliza11elo con ese nombre actitudes que deja suponer ruines. Acertadamente o no, he 

usado el concepto para expresar algo 11oble y genaroso que usted dabe entender; pero aunque no 

fuera sino por of sentielo traclicional de la palabra -oficio-, nadie como usted está obligado a 

respetarla en cuan/o sigmf1ca trabajo sabido y /Jecho con amor .. 

Y esto me lleva a Ja segunda cuestión; sin marcar hoc/Jos concretos ni mencionar n1i 

nombre. se refwre us/ed a lwc/Jos míos sugiriéndolos como pmeba de vagas cosas ruines. Hace 

mal . . Nunca /Je guardado para usted ocultas ni n1is acciones ni las razones que tuve para obrar .. 

M1 respeto 110 nw obligó a estar co11 usted de acuerdo en todas las cosas: la decisión, al 

contrario, me lle llevado -a cl1ferir de su opmión y a cleclrse/a no podría usted o/viciarlo- a menudo 

sm reparos 

Nunca he croído que la lealtad sea otra cosa que la lealtad a la obra cLJando se trata de 

tratJa1ar por una obra. No me he sentido. así obligado a tener 'adhesión espiritual', como usted 

cl1ce, a Callos o al callismo. en mis trabajos: si a tenerla, apasionadamente, a las cosas en que he 

trabajado ... E11 29 no estuvimos do acuerdo en o/ procedimiento ni en o/ objeto concreto de la 

acción: pero como si es/libamos ele acuerdo con la necesidad de una actitud reprobatoria de los 

actos callistas. no vacilé un momento en alistarme sin pretender otra cosa que ser un ntimero más 

entre los af1/iacios al vasconcelisrno. y después de 29. usted no puede olvidar fo que en Nueva York 

fla1Jla111os. ni porque siguió usted su camino y yo el mio que no era de amnistla ni de componenda, 

sino clara decisión de traba1ar. también esta vez sin tapujos y sin obscuridad y sin presupuesto, en 

lo que /1e creído limpio y flasta donde lm creído limpio; pero sin negar nunca la amistad ni el cariilo 

1 aracena). Ed1\or1al Clas1ca Selecla· Editora Librera. México, 1959, p. 56. 
'·i /bid pp 68.(39 
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ni la adhesión, y guardando sólo el alejamiento que usted quiso, de su voluntad, no de ta mla, 

imponor entre nosotros ... 

Respeto sus sentimientos y su situación ... Por eso, por respeto y por confianza guardado 

para usted a pesar del largo silencio. aunque sentl su ataque desde hace muc/10, no he movido 

hasta ahora una mano parn pararlo. Una gran fe me hizo esperar su reclíficación espontánea tan 

pronto como ustecl viera en qué forma y por qué gentes y con qué fines lwn sido usadas tas cosas 

que usted ha dic/10 -supongo- con otra intención; tan pronto como usted precisara recuerclos y 

revisara opiniones y advirtiera con ello su injusticia ... 

Sobro todo. no diga que su amistad ha sido traicionada. porque entoncos usted estara 

comotienclo la gran impostura ele atribuir a quien usted ya no quiera querer, ta culpa de ta muerte 

do oso afecto""'. 

Desgraciadamente la carta nunca llegó a Vasconcelos. Fue devuelta en octubre de 1933. 

Mientras tanto el maestro segula desprestigiando a Gómez Morin. 

Es paria 

La guerra civil inminente en España preocupaba a Manuel Gómez Morin. Buena parte de sus 

afectos estaban ahl. Al comenzar el 1930 escribia a Eduardo Villaseñor: "A mi no me ganó Espaiia 

poco a poco. Fue un caso de amor a primera vista. Y su crisis política era visible ya con toda 

claridad en septiembre del 27 y que eran mas graves entonces porque parecian pasar inacfvertidas 

para ta mayor patto de las gentes de alla. en medio de ta embrraguez de nove<lad y de optimismo 

de aquel arlo cumbre del rógimen d1ctatorraf. Para el que llevaba ya ta expenencia de México. y 

aunque aquella chctadura era más suave que nuestras pwdosas democracias, no podía pasar 

1gnoracla fil tarea de descomposición que ta dictadura representaba en Esparla. Sólo que con 

d1c/i.ld111a y tocio. Esparla clabi.l entonces. para el que llegara de México. una impresión de respeto, 

de tranq111/l(/i1d, ele /10/gwa. de alegrii.l. Era el oasis, pobre jumo a un 1ardin inglés; pero tan rico y 

ful1z ¡unto al des10r1a·!· 70 . 

M19uel Pillacios Macedo. que por esos dias vivia en Nueva York, se escandalizaba con 

Miguel Primo de Rivera y decia que el verdadero dueño era Martínez Anido: "Primo de Rivera ha 

1esuftado ser fo que indica su primer apellido. Lo mas grotesco y demostrativo en el género. No 

tiene precio como imbécil. de1ando a un lado lo soldadón ... El verdadero dueño de la situación es 

Martínoz A111do. 1111 matanfo. 1efe famoso y temido de la espantable Guardia Civil. El es quien 

111¡uuJC1 con y sm Primo, detrDs de Pruno'!J77 . 

El tiempo que pasó la familia Gómez Morin en España correspondió a la etapa del dictador 

moderado y progresista, Miguel Primo de Rivera. Esto fue entre 1927 y 1928. Como se puede 

~-~ MGM a Jose Vasconcelos, AMGM. Mcx1co, 19·/X-1933, 589/1976. 
~:~ t.1GM a EdLJardo V1llasenor, AMGM. Mé;.:1co. 10-111-1930. 29811031. 
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apreciar en la carta que escribe a Eduardo Villaseñor, reconocla la existencia de un gobierno 

dictatori;ii, pero no percibia la situación de crisis que sentiria al final. 

En cuanto al conflicto, Tomas Rivera que era gerente y presidente del Consejo de 

Administración del periódico Cantábrico de Santander y el informante oficial de Manuel Gómez 

Morin, le advertia de la inestabilidad que provocara una nueva dictadura 076
. En junio, le dijo que 

habla mas libertad para llalilar, aunque no se sabia quién en verdad podia gobernar; le habló de la 

desorganización del Partido Socialista: del partido monarquico que sólo esperaba; y del 

republicélno, que al purecor ern el queméis esfuerzos hacía por captar adeptos!iic.. 

En septiembre las cosas cambiaron y los partidos sacaron ventn1as. El socialista fue el 

mejor organizado, µero aun asi no quería pnrticipar en bloque; algunas facciones plantearon la 

posibilidad de p;irticipar con el Partido Republicano y ayudmlo a obtener In mayoria en el 

Congreso. Lo que suced1a en ese partido le interesaba particularmente a Manuel Gómez Morin 

debido a que su buen amigo, don Fernando de los Rios, era miembro de él. También lo eran 

algunos catedráticos de los Institutos y Facultades de la Universidad. Habia huelgas y sólo una 

libertad aparente de prensa. Decía Tomás Rivera que sin mucho :" ... parece que volvemos a otra 

clic/adura "
1

'
8

'
1 

Gómuz Morm le escribió a Tomás Rivera y le habló de la inquietud que su pais provoca en 

México:" . . tocios desearíamos que pronto so viera algo organizaclo y capaz do liacer frente a la 

s1tuac1ón.. · Le pregunta si seria posible que ".. gente nueva, sin alianzas peligrosas con el 

pasado y con un bllen arraigo cl///ural, pudieran organizar un partido sólido? ... ". Asi, le aconseja " ... 

despe1tar las fuerzas agmnas . . con un movimiento intelec/llal, liberal por supuesto y claramente 

socwl1s1a·'·'·'. Evidenció que el socialismo para él era un proyecto redentor y criticó a los partidos 

establecidos. ya que llabinn demostrado no ser una alternativa: "Los antiguos partidos deben estar 

bren muertos junto a sus 1ofes y junto con su maquinaria política. La sa/1/ación de Esparla no es un 

of1c10 ele closentorracloros. Oobe serlo do creaclores'b". 

Mario R. Gómez, desde Paris le informaba a Górnez Morin: " ... no veo quien pueda 

oncabozar un movimiento ele /1berac1ón. quo pueda hacerse un movimiento masa suficientemente 

fue1te para clerrocar al régimen ac/l/al. Si en los hombres de al1ora hubiera alguna inteligencia se 

evitarían 111ucl10s dolores /1aciendo ellos mismos llna transformación radical aun cuando fuera por 

etapas""'. Le ndvertia: "Lo 1nev1table vendrá de todas maneras, pero pasando antes por una 

r:ant1clad de sufrimientos que podrían al10rrarse si hubiera un poco de decisión y talento .. .". Muy a 

su pesar sentencia: " .. en Espaiia no puede esperarse paz por un largo tiempo..s84
. 

~·~Tomás R1vero a MGM. AMGM, Santander, 17-11-1930. 2761942 
~'J Cfr, Tomás R1vcro a MGM. AMGM. Santander. 12-Vl-1930. 2761942 
~M Tomas R1vero a MGM, AMGM. Santander, 24-IX-1930. 2761942. 
!e

1 
MGM a Tomás Rivera, AMGM. Méxrco. 30-Vl-1930. 2761942. 

·~.'/bid 

m Marte R Gómcz a MGM. AMGM. Paris. 13-11-1931, 2351753 . 
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Don Benito Martinez. padrino de Gómez Morin, se encontraba en Medina de Pomar, 

Provincia de Burgos. Desde ahi Je comunicaba a su ahijado que Jiabia resultado electo concejal 

montirquico y probable alcalde de Medina. Pero télrnbión le informaba que rehustlria a esto último y 

posiblemente trnnb1én a lo pmnero. Sin embargo. parn tonrnr lél decis1on espernrín un poco: no ern 

miembro del P[lrt1cJo f..1onúrquico, rrnis atm, sobre él. tenia unél opinión reservéldll· "Yo mas que cíe 

pa1t1cios soy c~fJí.lflOI y (////Oro al partl(Jo q110 f/OIJJCffW /Jwn El ldon¡¡rc¡wco nos cJnha garanti.1s puro 

cJu1alw muclw quu (ÍL'~L'df, uf l~upu/J/1cano 110 0111/J/OZa 111al. y aunque reconoce que ya esta en 

el pocler t1e11v prof>lurnns muy cM1cJ/cs c¡uo s1 los wstwlvo !J1un tuncJrn f!I apoyo cíe toclos"':.-IJS. 

Co111cJCl1a con Gonw/ Mor111 en cunnto n lo~ nuevos tiempos y n las nucvéls forrnzis de lwccr 

poltt1ca "L~t<1mus t•n 1111,'1 ÓfJOCa 1wuvd como rwuva fJet1urosn. fJtHU <¡110 s1 tocios procccfemos con 

cordura 11uuc/c sut /Jdt<J /J1un du Espdtln.é" 

García Maroto 

En relación con Espofrn, GatHiel García Marola llegó o ser un conocido pintor y escritor. Siempre 

estuvo cerca de Mm1unl Górnez Morin. Orininono de Espnna noció en Ln Solnna, Ciudad Real. 

Llegó a vivir u Moxico, donde so caso, formó su farrnlla y Uespuus volv10 él Espaiw. De al1i se fue a 

Estados Un1dos. El y Gurnez Morm co11v1vicron en Nuevo York con Fodenco García Larca. Luego 

fue él Cuba solo, rrnentras su fa1111l1a perrnanecin en rv1éx1co. Gomoz Morm era el encargndo de 

velar por ell<.l. Estémdo Ga1cia f\.1aroto en Cienfucgos. Cub;:1, sur~¡on los conflictos en Esµarla. Sin 

cmtJé.lryo, los contcrnplíi cun c1orta leiania, esto desconc1ertc1 a GómeL r .... 1urm. µar lo que le escribe: 

"S1yo s1F1 untu11Uer su s1tunc10 respecto a l=spana. Ctt.li <fUf! al esta/Jlucursc la nueva s1tuac16n 

usted to111n11a /Ji.lrlu CH/ ulld Es 111as creo que usted c/etH: tomar p;ute on cita po!C¡uc. /1asta doncle 

!luyan rnrs notrctds, no son lwn1/Jfoc1tos los c¡uu astan sotJrdncio pa!ii la consol1c/ac16n efe la 

fÚ!/lUf!ftLd.,' 

Un mes rnús tarde le escnUia nuevrimente. Le hablaba con mas tranqwlidLld y le explicaba: 

"GNli ¡Jwnsí.I rr a Esparla?. Su 1930. pocfria co11\10111rso on 1931 Pero llay c¡uo tra/JéJ}ar para que se 

l.un1¡1/.i Y /.ldt(:•ce 4110 fllJ son ¡Jursonos lds que est,.lf1 ubrc1ndJ ~Jt~!ud/t11L1 flft.' en Espdtl~l Cu/Ja y su 

.;111t11e11t11 c1it1strco (/t}/iun sw muy rnturusantos. /loro cwo </llC' Espana e~fj llr.1mdndo a todos los 

(/UU fJUL'LÍf.Jfl 11 a fti.Jba1ar Jea/monte on la formación ciu lus nuevas cosa$. /JaJO pena ele que estas 

nutNds cosi!s no su cnnso/1c/cn o su consol1c/en en w1 mal scnt1Cio s1 en ellas no cooperan quro11es 

e/u <111ft~n1a110 los flan ::>WliHÍO. <111wnos flan vcnl(/O luc/1am/o por ellas Tenernos lo expenoncm efe 

f.!U>.ICO.' Y e11f;d1z'1 Matoto. abslencrso es. causar un grave darlo Cuando después se 

qwere o/Jfar. ya 110 os pos1/J/o lldcurlo o. solo es pos1bfc en un ¡J/an sccundano, de depenciencia, 

desde el cual todo resulta 111,is liic1/'1' ' 

:.a~ Benito Martlnez a MGM. AMGM, Medina de Pomar. 28-IV-1931, 257/856 
~/bid. 
!>8

1 MGM a Gabriel García Maroto. AMGM Mc).1co. 2-Vl·1931, 2311739 
~ MGM a Gabriel García Maroto, AMGM. Mexu.:o. 5-Vfl-1931, 2311739. 
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Pero al ver el desconcierto, el desorden y la inestabilidad, Manuel Gómez Morin recapacita 

y se lo hace saber a Maroto, invitándolo mejor a volver a México. Pero le advierte: "Eso del viaje a 

Espat1a es ya una insistencia obsesionante ... tengo de Espat1a noticias muy desconsoladoras""º. 

Por lo que el esfuerzo quizás no valdria la pena, asl que se vuelve su amigo y deja su patriotismo 

español: "Prepare s11s maletas y véngase. Después de todo México es menos malo de lo que 

parece. Además, aq11I tiene usted gentes que lo q11ieren de verdad' 591
• 

La situación se complicaba más. Las huelgas continuaban y los revolucionarios sabian que el 

gobierno no queria sangre; motivo que los llevaba a abusar. Sólo que este mismo gobierno debla, 

a criterio de Rivero, actuar can energla5°'-

La Ley Orgánica del Articulo 27 en Materia del Petróleo 

El 16 de Junio de 1922, Tllomas W. Laman! logró la firma del acuerdo De la Huerta-Laman!. Dicho 

acuerdo tuvo la anuencia del presidente Alvaro Obregón y la oposición de su secretario de 

Relaciones Exteriores. Alberto J. Pani. Laman! se comprometió primero, a promover ante el 

gobierno de Washington un alza fiscal para los petroleros americanos, y segundo, procurar que el 

gobierno de Estados Unidos reconociera al de Obregón, compromiso que no se cumplió553
. 

Todo esto enfrió las relaciones entre ambos paises, hasta que, a mediados de 1923, 

cuando Obregón enfrentaba el proceso electoral de quien lo sucedería, Jame¡; Ryan, representante 

en México de la Texas Oil Co. propuso a los presidentes de México y Estados Unidos que 

integraran una comi$ión para que estudiara la posibilidad de dar una solución a los problemas 

pendientes. El resultado fue que Obregón aceptó que el articulo 27 constitucional no seria 

retroactivo en materia de petróleo, pero exigió a los propietarios que cambiaran sus titulas de 

propiedad por el concepto de "concesianes confirmatorias". Los norteamericanos no aceptaron la 

propuesta, pero tampoco se opusieron a ella; las relaciones diplomáticas entre ambos paises se 

reanudaron el 31 de agosto de 1923, cuando se firmaron los Acuerdos de Bucareli594
. 

En 1925 el Presidente Calles elaboró la ley reglamentaria del párrafo IV de articulo 27. 

Contó para ello con el apoyo del secretario de Industria, Comercio y Trabajo, Luis Napoleón 

Morones. a su vez lider de la CROM y miembro del Partido Laborista Mexicano. Se integró una 

comisión mixta de legisladores y funcionarios que presentó un proyecto en septiembre. Este 

proyecto confirmaba los derechos adquiridos por quienes hubieran realizado un acto positivo antes 

de 1917 y sólo por un tiempo de 50 años. En noviembre, el Congreso aprobó la ley que 

determinaba en un articulo transitorio, que las empresas petroleras deblan presentar sus titulas de 

propiedad o arrendamiento antes de un año. 

~ .. , lbtd 
~,, fb1d 

~"- Cfr, Tomas R1vero a MGM, AMGM, Madrid, 23-1-1932, 276/942. 
m Cfr., Meyer, Op cit., p 184. 
•:-..i Cfr, Meycr y Morales. Op c1t, p 63. 
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De manera simultánea fueron presentadas otras dos iniciativas. Una relacionada con la 

fracción 1ª de articulo 27; la ley de extranjerla, que exigia a los extranjeros a participar en una 

sociedad mexicana, especialmente en actividades como la explotación ael petróleo, y renunciar a 

la prot¡,cción de sus paises en asuntos de su propiedad. La otra iniciativa de ley creó el Control de 

Administración del Petróleo Nacional para que se hiciera cargo de las perforaciones en beneficio 

de los Ferrocarriles Nacionales; esta situación irritó a las empresas petroleras, que alegaban que 

éste em un recurso ilegitimo del gobierno para extraer petróleo de depósitos que no hablan 

desculllorto. 

Corno era lógico el embajador de Estados Unidos en México, James R. Sheffield se 

mconformó al conocer la intención de Calles. Las empresas norteamericanas y angloholandesas 

informaron que no estaban dispuestas a cumplir la ley. Los gobiernos de Estados Unidos e 

Inglaterra argunwnlaron que se alentaba contra el Derecho Internacional. Las negociaciones no 

avanzab<ir1. Aunque había un diferencio reconocido entre '"retroactividad"" y ··confiscación" y corno 

so llegaba a la fecha limite para hacer los registros, se buscó una justifica:::ión que coincidió con el 

derecho internacional. por lo que México prefirió recurrir a una solución política. 

El Presidente esladounidonse, Calvin Coolidge, a petición de un grupo de legisladores 

demócratas, solicitó al Departamento de Estado llevar el litigio al arbitraje internacional. Buscaba 

de manera conjunta con los ingleses, una solución sin que México se viera afectado; tomaba como 

primern medida el cambio de embajador, puesto que ocupaba el cargo Dwight Morrow, quien llegó 

a México en octubre de 1927. En su primer encuentro con el Calles. el ocho de noviembre, le 

propuso un fallo de las cortes como el de 1922, en el que resultó favorecida la Standard Oíl. La 

suprema Corte reconocio que el cambio de titulas originales de propiedad por concesiones 

confirmatorias, según la ley de 1925, equivalia a un cambio de derechos de propiedad; por ello, la 

ley de 1927 em anticonstitucional. Asi, el 26 de diciembre Calles envió al Congreso un proyecto de 

reforma a los articulas 14 y 15 de la ley de 1927. En el articulo 14, se suprimia la limitación 

temporal de los derechos confirmatorios. La iniciativa fue aprobada y el tres de enerc de 1928, se 

e111111ú un uecreto que establecía la confirmación de los derechos adquiridos y dejaba como limite 

el mes de enero de 1929 para hacer el registro. 

El gobierno norteamericano y su embajador se sintieron satisfechos, no asi los petroleros. 

Se les advirtió que de continuar con los conflictos no recibirán apoyo en contra del gobierno 

mexicano. 

Al parecer, el conflicto se solucionó. En realidad México no se habla beneficiado con una 

mayor producción petrolera. El gobierno mexicano solicitó a los petroleros entre 1932 y 1933, un 

par de préstamos en calidad de impuestos adelantados bajo la justificación de que eran necesarios 

para reactivar la industria595
. Durante los primeros meses de 1932 se comenzó a trabajar sobre 

una iniciativa que reformara el articulo 27 de la Constitución. Esto, con el fin de gravar, mediante 

~"~ Cfr, lbu.J.. pp 65 a 71 
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un Impuesto especial, las tierras cuyo subsuelo fuera rico en energéticos. La noticia rápidamente 

cundió entre los norteamericanos que explotaban el producto en este pals. Valentln R. Garifas, 

intuyendo que Gómez Morin se encontraba entre Jos promotores de la idea, pretendió explicarle la 

situación vista por los eslarlounidenses. 

Para empezar, le dijo que el momento para dicha reforma no era oportuno. debido a que 

quienes alquilan las tierras mexicanas, se encuentraban en el periodo de equipación y creación de 

infraestructura; gravar un terreno alquilado que aun no produce, llevaría a los norteamericanos a 

no pagar la renta y el arrendatario a la vez se vería impedido para pagar su impuesto. 

Por otra parte. también cuestionaba que se autorizara la construcción de una tuberia que 

iria de la planta cte la compañia petrolera El Águila a la refinería de la ciudad de México. Esto, 

debido a que vendría a competir con los Ferrocarriles de México, situación que iniciarla otro 

conflicto mas; ahora. entre el capital privado propiedad de El Águila, y los ferrocarriles propiedad 

del Estado. 

Manuel Gómez Morin contestaba que el caso: " ... puede compararse al de la famosa 

oposición /lec/la en tiempos de Santa Ana. en nombre de Jos dueños de diligencias y de caballos y 

en contra de las vías ferrocarnleras" 5
fJ
6

. 

Mencionaba Garfias que ademas habia sobreproducción petrolera en Estados Unidos y 

que la única manera de compelir era bajando los precios, por Jo que más que nada se necesitaban 

estimulas y facilidades"". 

Manuel Gómez Morin P.ntendia que la afirmación de Garfias no era errada. pero no estaba 

convencido de ella y le contestó: "su argumentación es perfectamente lógica. debo decir que 

todavia no me convence porque parte de una premisa universal afirmativa cuya demostración está 

pencliente do /lacorso: la de que ol mundo /la ido demasiado aprisa y debo volver a la época 

anterior do mayor gasto de energ/a lwmana en el proceso de la producción"59
'. 

Le dijo que le sorprendía que una persona como él opinara esto; que lo entenderla de un 

francés. de un abogado mexicano como él mismo, pero no de Garfias. un ingeniero partícipe y 

e¡eculor del sue110 ;:miericano de llevar la producción a limites de perfección eliminando el 

desperdicio de energía humana y material. Ademas, hizo un planteamiento de lo que representa la 

productividad: "Lo malo no es que /layamos llegado a un grado extremo de eficiencia, sino que esa 

oftciencia no se tracluzca positiva y directamente on un mejor o más alto empleo de las fue/Zas 

humanas qua la orgamzac1ón ha librado de trabajos inferiores. 

6 Porqué ha de ser malo producir, y producir con menor esfue!Zo y con desperdicio 

menor?. Lo que es malo es no ajustar el mecanismo de la producción al de la vida y hacer que el 

aumento de producción, verdadera riqueza social, sea efectivamente una riqueza socia/'699
. 

~;.; MGM a Valenlín R Gartias, AMGM, México, 10-111-1932, 2321742 
~·· Cfr, Ventin R Garfias a MGM, AMGM, Nueva York, 5-11-1932, 232/742. 
~~e MGM a Velenlin R Gañ1as. AMGM, México, 14-IV-1932, 2321742. 
!
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Respecto al conflicto que podia surgir entre los ferrocarriles y la tuberla de El Águila 

nhadía: 11 
.. rosulta regresivo y deprin1ente. Llevado a su extremo lógico. implica una apología do la 

bar/JUrio y una ·guerra santa· contra la civ1/izac1ón ,r,ou. 

Y ar"1ndia que los impuestos tnmbién estaban siendo sujetos n unr1 mata interprctnción: 

al prolJ/ema quo en la tócfllca fiscal so defuw como: 'manera do crear nuevas gannncias para 

recor_;erlas pnrc1a/mente med1anto nuevos impuestos' cuancJo cle/Joria plontea1sc. 5ocwlmonto. 

como '111éJflora clu croor nuovns riquezas que /Jcnof1cw11 c1 todos los f111cm/Jros ele In 

c:o/r-rt1v1clar/' ) 1 

Mostrnba su visión cio Estüdos Unidos: "O;a/{l y fuora cunto c¡uo Estaclos Umclos, 

d1sc1nl1nnclo y con p/cnitucl de clomontos, ru::ilmonte no dopencJwrn del rvsto cJol mundo. 

fJosf¡tacmcJcmwnto no es así. S1 110 clo{Jcnclo cío otros ¡1aiscs en un sünt1cfo po.sit1vo. s1 depende en 

un sent1cJo 1wg<.Jt1vo. Roma no ciopcn<iia efe/ /111p1.H10 po.'>1lli.1 umuntc.. ¿Como van (los 

ostadurnclcnscs) il rusolwn su standard de vida y su mcca111zac1ón s1 el resto ele/ mundo (Jtcrdo los 

cterncntos de cJcsar1ollo oconóm1co y de soaunclacl?. 

Ln so/1cJnnznc1ón cconom1ca <Ju Esta<los U111cius con el mundo. acJ1111t1cJa por Estnclos 

U111clus e/o tul 111w101a quo, en vez do ponerle tratws. se ap/f(¡uo n su pcrfcc;c1011am1cnto del gor110 

<.1111oricano. pcu/"a sor c¡uua un al1v10 lfllnunso para muctws paí~cs y una sn!vnc1on para la 

or~1a111zac1011 [JllWf/Célrlil El ·osp/ó11c/1C/o n1slamicnto' no sor/1 fact1blc s1110 o costn e/o sacnf1c10 

111111enso pi.Jri.J Estados UnuJos mismo. Y la ornn d1sc1plméJ de osu pais, tendrá c¡uc soportar Ja 

pn1eba casi siempre u1toloratilu ciol powco colcct1vo du fa escasez cJo/01osa 1n1e11fréJs mayor fue 

éJflffJr!Offl/O!lfO /,:¡ /JfO.'"ifJCll(Íé.lti 

Oosdc fuorJ, la po/1f/ca actual <Uncncnna da Ja unpres1011 cfu un total dcsconc10110. Y os osa 

u;11ord11cw cJo lo c¡uc puedu sur. la que 111ayor daflo mdirccto cstó causando"'''·. 

Gómez tdorin tnmbién le cJ1jo a Garf1as que se oncargariél de entregar sus comentarios al 

secret.-H10 cJe Haciondn: igualmente. lo ndv1rt1ó que estnba trilbaFrndo en \u elabornción de dos 

m1evl)S impuestos el de trnnsportnc1ón por oleoducto y el de unportnc1ón do petróleo. 

r\trnucl Gomc.: Morm ostoba entre Uos fueqos. Conocia l.J postura arnoric<ma. no o1vidabo 

su expr:nenc1a neoyork111a cuando fue ªDente f111anc1ero: er.--i consciente do la riqueza que 

represont<llJa el petroleo como potrimonio nac1onol y de lo que este s19111f1cabn parn los Estados 

Urndos: también. de corno los banqueros nortoélrnoricanos pretendinn manipular la situoción y la 

lle~~v~;nt.ljil quP toclo esto representabzi pora f\.1éx1co en la 11egoc1oc1ón de su deuda externa. 

Gornel Mor111 estaba siendo presionado por Valentín R. Gorfias y por W. G. Groernnx van Zoelen, 

Ue El Agu1li1. Este. le hübia encomendado que se encargara de tramitar In prórrogn de la concesión 

y que aprovecl1ara su amistad con Alberto J. Pani. pues:" .. qwén sabe cuánto tiempo durará en el 

'rXJ fbld 
601 fbid 
r.oi MGM a Va1enlln R. Garfias, AMGM, México, 14-IV-1932, carta 2, 232n42. 
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poder y como no se sabe quién será su sucesor, tengo la idea que no debemos dejar pasar la 

oportunidac/'603
• 

El Banco de Comercio 

Para Manuel Gómez Morin el banco privado mas significativo fue el Banco de Londres y México. La 

experiencia y los conocimientos acumulados de dicha institución, le perrnitian ser considerada un 

factor dcterminanlc en la evolución de las insliluciones bancarias y de crédito. 

¡,11oril bien. Salvador Ugartc. fundador y promotor del Banco de Comercio, desde el 

momento en que dec1c!1ó echnr ¡¡ andar la idea de crear un nuevo proyecto bancario se puso en 

contacto con Gómez Morin. El ocho de junio de 1932. le encomendó redactar los estatutos. la 

escritura y el proyecto de actn constitutiva. 

Un mes m<is tarde. Don Salvador le informó que habia decidido invitar a formar parte del 

Consejo de Administración a los sonares Maximino Michel, Antonio Signoret, Liberto Senderos y 

Ra(JI Bililleres. Gómez Morin le sugirió que debia ser solicitada la concesión de la Secretarla de 

Hacienda antes de que fueran firmadas las escrituras. Idea aceptada por Don Salvador604
. 

De esta forma, Gómez Morin solicitó a la Secretaria de Hacienda, a nombre de Salvador 

Ugarte y Liberto Senderos -apoyados en la Ley General de Instituciones de Crédito-, la 

autorización pnrn constituir unil compafiia que se llamaría Banco de Comercio; seria un Banco de 

Depósito y Descuento y operarin en la Ciudad de México. con un capital de 50 mil pesos. Por ello, 

pide autorización para que: primero, el Banco de México reciba el depósito de 25 mil pesos. el diez 

por ciento necesm10 pnra que un banco pueda operar; segundo. que se revise tanto el proyecto de 

escritura como los estatutos y se les permita formar una sociedad anónima y tercero. que se 

ordene les sen entregada la concesióncº'. Como recibo de acuse, ante la solicitud, les fue 

entregado el cert1f1cndo néimero 8198, expedido por el Banco de Méxicoººº. mismo que a su vez fue 

entregildo al sei10r Uriel Navarro, Jefe del Departamento de Crédito de la Secretaria de Hacienda, 

el dio cuatro de Ligosto'JJ: 

A lns 16 l1oras del 5 de octubre de 1932. nació oficialmenle el Banco de Comercio. La 

primera sesión de los miembros de Consejo de Administración eran: Maximino Michel, Antonio 

Signoret, Liberto Senderos. Ra(JI Bailleres, Francisco Suinaga, Salvador Ugarte. Por unanimidad 

aprobaron que se aceptara designar al Gómez Morin como presidente del Consejo y de la 

Soc1cdéld·-·Jtl. 

Un ai\o después, el Consejo de Administración del Banco de Comercio llegó al acuerdo de 

que una misma persona no podía ocupar el puesto de consejero en varias Instituciones de crédito. 

'•)J W G Groernnx van Zoelen a MGM. AMGM, V11la Oaizuinea, Guethary Basses, Pyrenées, Francia, 1-1933, 299/1039 . 
.. :,.. Cfr. Salvador Ugarte a MGM, AMGM. México, 22-Vll-1932, 31711104. 
&t~ Cfr. Salvador Ugarte a Secretarla de Hacienda, AMGM, México, 27-Vll-1932, 317/1104. 
1
"º; Banco de México a Salvador Ugarte. AMGM, México, 1-Vlll-1932, 317/1104 
t·~ 1 Salvador Ugarte a Uriel Navarro. AMGM, México, 4-Vlll-1932, 317/1104. 
''-~ Cfr Maxirrnno M1chel y Alfredo B Camilo a Salvador Ugarte, AMGM, México, 6-X-1932. 317/1104. 
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Esla situación era exactamente la de Gómez Morin; por lo que éste, de Inmediato puso su renuncia 

como vocal y presidenle de dicho Consejo609
. 

Sin embargo, ni Salvador Ugarte ni el resto de Consejo aceptaron la renuncia610
. Lo 

convencieron y aceptó. Pero un poco mas tarde, sus actividades se complicaron. Sobre todo, las 

rererentes a la Universidad. Ugarte insistió, pero la situación de Gómez era sumamente 

complicadac 11 

En 1952 Gómez Morin respondió a una serie de preguntas que le hizo Anibal de lturbide 

respecto a las condiciones en qué nació el Banco de Comercio. Le contestó diciéndole que esta 

institución ndció en un momenlo de gran desconfianza; por lo que la rundación del Banco de 

Comercio contribuyó a la construcción de las instituciones en México y rerorzó el programa de 

1932; después, a11adia " ... se convirtió en factor de competencia y de estimulo en la evolución del 

sistoma bancario moxicano.r, 17
. Y agregaba: "Luego, su rigurosa especialización inicial en 

operacion de objetivos ele cródito al comercio, sirvió también para activar la luc/1a contra los viejos 

concoptos del trnha;o bancario'613
. 

Aiiad1ó que el Banco de Comercio ilabia nacido en épocas de carencias económicas en el 

país, que su director don Salvador Ugarte: " ... por talento y por idiosincrasia. supo acomodarse a 

esa ostreclwz en 11n clesconf1aclo optimismo y el personal y la clientela tuvieron le q11e no resultó 

inl11ndada'"". Gómez Morin mencionaba que don Salvador promovió la idea de que solo entraran a 

lrabajar jóvenes: trataba de rormar un equipo proíesional, que no trajera consigo los vicios y 

errores existentes on el sistema bancario61 ~. 

La Fundación del Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas 

En abril de 1932 i_11is Montes de Oca residía en Nueva York. Cuando escuchó que se hablaba 

sobre reíormas e innovaciones bancarias, escribió a Gómez Morin pidiéndole que él se encargara 

de rescalar algunos proyectos en los que colaboraron junios y que habían quedado pendientes: " ... 

con relación a las instituciones concretas que deben establecerse en México. le quiero recordar 

r/os en 1111 op1111ón muy importantes: los Bancos de Ahorro que serian un adelanto sobre los 

actuales Depa11amontos du Alwrro ele los grane/os bancos. y o/ Banco de 0/Jras Ptíbl1cas ... , sobre 

este tilt11110 recordara usted q11e tenemos un proyecto al q11e solamente le falta revisión y debe 

11sted encontrarlo on los arc/Jivos del Lic. Wicliers. Yo tuve 11na especial predilección por este 

flanco. por lo que significaría para el adelanto material de la población del pais, la actividad que 

'', Cfl MGM a Salvador Ugarte, AMGM, México, 9-X-1933, 31711104. 
''º Cft. Salvador Ugarte a MGM,AMGM, México. 8-Xl-1933. 56211773. 
t

11 Salvador Ugarte a MGM, AMGM, México, 18-Xll-1933, 59012002. 
tiz MGM a Aniba/ de lturb1de, AMGM, México, 27-Vl/1-1952, 29511011. 
~l) !bid 
!'~ /fJld 
n~ Cfr. /bid 
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crearla en la actual tanguideciente situación y la seguridad que vendrla a prestar -conforme fue 

concebido el proyac/o a /os empresarios e inversionistas en obras de esta clase: Public Ulilities,¡; 16
• 

En el archivo personal de Manuel Gómez Morin existe un memorandum, fechado el siete 

de abril de 1932. Habla de la Ley de Instituciones de Crédito que estaba por aprobarse y además, 

precisaba que la nueva institución seria un banco de depósito y de descuento que tenia el fin de 

coadyuvar al Gobierno Federal en la ejecución de las obras publicas; por lo que financiarla a las 

compm1ias constructoras responsables, teniendo al Banco de México como refaccionario y agente 

financieroi: ~ -. 

En el mismo expediente se encuentran los estatutos que constan de tres capltulos: el 

primero, aborda el capital social y las acciones, el segundo, la asamblea general de accionistas, y 

el tercero, la administración y vigilancia de la sociedad. También esta archivado el proyecto de la 

escritura constitutiva en el cual comparecen el ingeniero Alberto J. Pani. secretario de Hacienda y 

representante del Gobierno Federal, el señor Aguslln Rodriguez, director general del Banco de 

México y en representación de dict10 instituto. 

Otro documento rmportante. del 18 de noviembre de 1932, fue el relativo a la organización 

de la institución. ya que contemplaba las bases funcionales de la naciente organización 

bancariní:'.~ 

Ta•nbién. en dicho archivo. se encuentran documentos que explican y precisan los pasos 

de las nccioncs a seguir para la instrumentación del proyecto. 

El 20 de febrero de 1933 fue inaugurado el Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras 

Publicas. Días antes. el once de febrero, Pani envla a Gómez Morin un telegrama en el que le 

informa que ha sido designado presidente del Consejo del Banco Nacional Hipotecario y como 

secretario nombraron a EdLmrdo Villaserlor619
. 

A principios de febrero. Gómez Morin recibió una invitación a la ceremonia inaugural 

suscrita por el Consejo de Administraciónº'º. Curiosamente, entre los documentos de Gómez 

Morin se encuentra uno que corresponde al discurso emitido por el secretario de Hacienda, Alberto 

J. Pa111; esta mecanografiado y cuenta con correcciones de puño y letra de Gómez Morin. El 

discurso es obra de ambos c._ 
1

• 

Además. aunque en la historia oficial del Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras 

Públicas no se menciona el nombre de Manuel Gómez Morin, en el acta constitutiva se le 

encuentra como pürta ele su primer Consejo de Administración622
. 

~·· luis Mon!es de Oca a MGM, At.1GM Nueva York, 2-IV-1932, 266/883 
· '· Memorándum del Banco de Obras Públicas, AMGM, México. 7-IV-1932, 34511192. 
' .. :· Cfr, Orgamzac1ón del Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, AMGM, México, 18-Xl-1932, 345/1192. 
' 'Alberto J Pam a MGM, AMGM. México, 11-IJ-1933, 562/1773. 
c:o Cfr. lnv1tac1on a la mauguractón de las oficinas del Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas S.A .. 
AMGM, México, 11-1933, en proceso de catalogación 
•;'Proyecto de declaraciones. AMGM. México, s/f, 345/1192 Con modificaciones en Pani, Los Orlgenes de la Polltica, Op 
Clf pp 192 a 203 
f:.· Clr. Acta conslltut1va del Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Púbhcas S.A. en Memoria de sus 35 anos, 
1933-1968. México. Banco Nacmnal H1potecano Urbano y de Obras Púbhcas S A 1968, p 46 
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El 24 de agosto de 1933 Gómez Morin le escribió a Eduardo Villaseñor para presentarle su 

renuncia. Esto, debido a que el era imposible continuar con las labores de vocal y presidente del 

Consejo de Administraciónº". 

Al no obtener respuesta, insistió el 26 de octubre. Ahora se dirigió al gerente general, 

ingeniero Gonzalo Robles, a quien le suplicaba tuviera la bondad de mostrar su renuncia ante el 

Consejo""'. El dos de noviembre le escribió nuevamente a Robles, y cinco dias despuése, Eduardo 

Villa señor le inforrnó que el Consejo no aceptaba su renuncia: "Tuve ayer conocimiento de la carta 

ela usted fecl1oela el 24 ele agosto. en la que se sirve usted presentar su renuncia como vocal y 

Presidente ele/ Conse10 ele Aelministrac1ón de este Banco. Con pena me vi obligado a dar cuenta de 

ella en la sesión que el Consejo celebró el elia de ayer, el cual se sirvió acordu no considerar la 

ren11ncia ele 11sted y co11ceclerle en cambio, 11na licencia ilimitada para separarse del puesto por 

tocio el tiompo que usted Cfesoe"., 2 ~. 

El Grupo Monterrey y la Cerveceria Cuauhtémoc 

No se conoce con certeza cuál fue el momento y la manera como Manuel Gómez Morin entró en 

contacto con el Grupo Monterrey. Llegó a ser uno de sus rnás valiosos asesores. Roberto Garza 

Sada fue uno de sus contactos permanentes. Era hijo de don Isaac de la Garza y Garza, fundador 

y presidente de la Cerveceria Cuauhtémoc en 1890, y de la fabrica de Vidrios y Cristales S.A., que 

se transforrnó en Vidriera de Monterrey S.A. Ambas empresas fueron pilares de uno de los grupos 

industriales, f1nanc1eros y empresariales más importantes de la República Mexicana: el Grupo 

Monterrey''•'". 

El 18 de iu1110 de 1924, por primera vez aparece en el archivo de Gómez Morin el primer 

contacto que tuvo con la Cerveceria Cuauhtémoc. Se trata de una carta escrita en Teguciglapa, 

Honduras por E.E. Ruber de la Honduras Co. y firmada por J.W. Arguello, dirigida a la Cervecerla. 

Era una queia de la nLleva tarifa decretada por el Gobierno Mexicano a la exportación de la 

cerveza'"'. Las segunda carta data del 30 de julio de 1925. Es un documento de la sociedad 

Cooperativa de la Cerveceria Cuauhtémoc dirigido a la Secretaria"". La tercera está escrita por 

francisco G. Sada y dirigida a Enrique Sada Muguerza, es del 27 de marzo de 1926. Hace 

referencia a los costos de la maleria prima de la cerveza de exportación y la posibilidad de que el 

Cfr. t.1Gt.1 a Eduardo V1llaseñor, AMGM, México. 24-Vlll-1933, 34511192 
·.~Cfr. MGfw1 a Gonzalo Robles. AMGM, 26-X-1933. 34511192 

' [duardo Vtl1aseñor a MGM, AMGM, México, 7-Xl-1933, 562/1773. 
';· El Grupo Monterrey estaba mtegrado por varias empresas entre las que se puede mencionar además de la Cervecerla 
Cuiiulltémoc y la Vidriera de Monterrey, Hoíalata y Lámma S A. conocida corno HYLSA, Malta S.A, Empaques T11an S A, 
Cornpai'lia General de Aceptaciones S A., Fábricas Monterrey, Sociedad Famosa, y otras que con el liempo se d1v1dieron, 
de¡ando VISA a los herederos de Eugemo Garza Sada y ALFA a los descendientes de su hermano Roberto Garza Sada. 
Porrua. Op c1t . p 1179 
· · J W Arguello a la Cervecería Cuauhtémoc, AMGM, Tegucigalpa, 18-Vl-1924, 35611235. 
""Cooperativa de la Cervecería Cuauhtérnoc a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, AMGM, Monterrey, 30-Vll· 
1925. 356/1235 
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gobierno acuerde el reembolso de los derechos1329
• No es casual la existencia de estos 

documentos. Formaban parte de ciertas consultas hechas a Gómez Morin. 

La primera carta formal en la que se exponía una relación laboral de Gómez Morín con la 

Cervercería. data del 1º de octubre de 1926. En ella, Gómez Morin informaba a Francisco G. Sada 

de la Asamblea General Ordinaria de la Asociación de Fabricantes de Cerveza. a la que asistió 

como apoderado legal en representación de la Cervecerias Cuauhtémoc y Moctezuma; ambas. 

sufrían una crisis que se atribuyó a factores externos. Para él, la solución era de carácter 

económico. Sugeriél In formoción de unn sociedad financicra030
. 

El 14 octubre, Fr<mcisco G. Sada contestaba en otra carta en la que se mostraba 

interesado por la propuesta. Le sugería a Gómez Morin que iniciara una etapa de auscultación 

para realizar dicl10 proyecto03
'. 

En 1927. Enrique Sada Muguerza informó a la Secretaria de Hacienda que, con el fin de 

que pueda autoabastecerse la Cervecería, estaban implementando otras industrias. tales como las 

encargadas de fabricar cajas de cartón. botellas de vidrio, envases, aguamiel, vinos. licores, 

calzado. galletas. En cuanto al jabón, se necesitaba la importación de insumos que encareclan la 

producción del mismo. por lo que solicitaba facilidades arancelarias para abaratar la producción°32
. 

En 1831 el Grupo estaba preocupado por el nuevo impuesto a la cerveza, contemplado en 

la nueva Ley de Impuestos a la Cerveza, en su articulo segundo. Por lo cual, Gómez Morin solicitó 

una explicación oficial al Departamento Técnico Fiscal de la Secretaria de Hacienda en una carta 

que dirigió a Marmno R. SuárezuJJ. 

En 1932 Gómez Morin fue nombrado presidente de la Comisión Ejecutiva de la Asociación 

Nacional de Cerveza. Hasta ese entonces, la Cervecerla Cuauhtémoc habla sido un empresa 

familiar. Ahora. comenzaba a diversificar sus operaciones y a incursionar en el área bursátil. Se 

emitieron bonos ligados con el crédito internacional que podian ser adquiridos por terceras 

personas: el intermediario era Manuel Gómez Morin y el banco emisor el Bank of Montreal, cuyo 

representante fue el sorior Emeno. 

El 15 de 1uniu Francisco G. Sada le escribió a Gómez Morin que tanto él como don Isaac, 

estaban pendientes de sus opiniones y de las del señor Emeno. Tres dlas más tarde, viajaron por 

tren de México a Monterrey Francisco G. Sada y Gómez Morin para hablar del proyecto. El 21, 

Gómez Morin le informnba que todo iba bien respecto al proyecto de las ;nnovaciones burstátiles 

de la Cevoce:rií1"3
.i. 

Más tarde se integró Miguel Palacios Macado. Les ayudó fl colocar los bonos de capital 

extran¡ero a partir del primero de febrero de 1933. Esta era la situación cuando inesperadamente 

mucre don Isaac. Entonces Roberto Garza Sada le escribió a Gómez Morin: "Ya se figurará 

f.'.• Francisco G Sada a Enrique Sada Muguerza, AMGM, Monterrey, 27·111-1926, 35611235. 
fl) Cfr. MGM a Francisco G Sada. AMGM, México, 1-X-1926, 35611235. 
rn Francisco G Sada a MGM. AMGM, Monterrey, 14-X-1926, 356/1235. 
fo)~ Cfr. Enrique Sada Muguerza a Secretarla de Hacienda y Crédilo Público, AMGM, Monterrey, 5-Vlll-1927, 356/1235. 
i;JJ MGM a Mariano R Suárez. AMGM, México, 21-Y-1931, 356/1235. 
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licenciado lo que le agradezco tanto yo como todos nosotros, no so/o por el sincero afecto que 

sentimos por usted y su amabilísima familia sino especialmente por la grande estimación que mi 

papá tLJvo como siempre a ustec/'º35
• 

Roberto se hizo cargo del negocio cervecero del cual ya era Director General. En el 

desernµeíio de su cargo le envió a Gómez Morin, el 15 de julio, una copia del balance de la 

ernpresa. Le decía que le había mandado otro a Palacios. Esto, para poder presentarlo en seguida 

al Banco de México. Sólo que, el dia 22, reflexionó y consideró que no era prudente que sus 

balélnccs circulélmn sin control. 

Dos dias rrnis tarde. Gómez Morin le comentó que no era prudente publicar el balance 

considerando que la producción habla aumentado; dicha situación podria ser mal interpretada, no 

obstante, reconocía que debería hacerse meses rnás adelante después de realizar algunos 

pugosfi'1; 

Asesor Financiero y las Renuncias 

La reputación y experiencia como financiero de Gómez Morin ya era incuestionable. No sólo 

conocía técnicamenle lo que se debla hacer, sino que además estaba informado de todo lo que se 

hacia en el mundo de las finanzas. 

Al salir del Banco de México, fue invitado a participar como miembro del Consejo de varias 

instituciones bancarias. Una de ellas fue el Banco Azucarero S.A., cuyo fundador y director general 

era Aarón Saenz. Este. lo invitó a formar parte como consejero. El 25 de enero de 1932 firmó con 

otros mas, el acta constitutiva de dicha institución. Y el 19 de agosto firmó la escritura de aumento 

de capital social 

El siete de agosto de 1933, se dirigió a Aarón Saenz para decirle que, debido a que no 

habia dedicado mucho tienopo al ejercicio de sus labores respectivas como consejero del Banco, 

devolvía el cheque de 273 pesos 75 centavos correspondiente a sus honorarios. En esa ocasión 

intentó renunciar. pero no se lo permitieron. El mismo Aarón Sáenz le escribió haciéndole notar 

que su presencra " .. no sólo v1vno a sor vnü garantia para la lnstituc1ón, sino a conciliar los puntos 

ilu vista du los p1111c1pales accwnistas del mismo Banco que tienen respecto de la confianza que 

usted los merece pa1a fonnar parte del Consejo'r)37 . 

Ahora bien, con motivo de su cargo de Rector de la Universidad, no le quedaba otra opción 

qua renunciar a otros puos:os. Se desconocen la mayoría de éstos pero en el Archivo Gómez 

tv1onn existe constancia de algunos. 

El 19 de septiembre renunció como presidente y vocal del Consejo del Banco de Comercio; 

renuncia que no le fue aceptadaº". 

t,.., MGM a Francisco G Sad<t. AMGM, México, 21-Vl-1932, 356/1235. 
~ 1 ~ Roberto Garza Sada a MGM. AMGM Monterrey. 31-V-1933. 237n47 . 
• .., MGM a Roberto Garza Sada, AMGM, Móx1co. 24-Vll-1933, 356/1235. 
~P Aarón Sacnz a MGM, AMGM. Móx1co, 16-Vlll-1933, 31511096. 
~v S.:.lvador Ugarte a MGM. AMGM, t.1cx1co. 19-IX-1933. 317/1104. 
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Para febrero 15 de 1934, Salvador Ugarte le informaba que la Asamblea General Ordinaria 

de Accionistas del Banco de Comercio, reunida un dla antes, habla acordado designar a Manuel 

Górnez Morin consejero propietario y primer vocal para el ejercicio de 1934639
. El 16, le enviaba 

otra carta en la que le nolificaba que en la reunión del Consejo de Administración de la misma 

sociedad, elecluada el dia 15 habían acordado designarlo presidente del Consejo04
ü. 

El seis de novien1bre de 1933 renunció corno consejero de la companin de seguros La 

Nacional La renuncia le fue negada por F.A. Williams y el director general M. Dominguez"" 

El 15 de novicm!Jre de 1933 renunciaba al Consejo de Adminislrnción de la Compañia 

Minera de Chonlnlpan y Anexas, dirigida por ~1axirnino Michel y presidida por señor Ghichard, 

ambos le comentélbnrr si ol exceso de sus ocupaciones como rector cJo la Universicfad de 

México. lo impicfo por nlgtín tiompo concurrir a las juntas, desde luego le manifiesto que puede 

usted dOJé.11 du as1st1r a lu~ mismas, µuro s1 le ruego que continúo cons1dorélnclose vocal del 

Co11se10""·". 

El 29 de noviembre. en carta dirigida al Banco de Londres y México, informa que después 

de trabajar un mes en la Universidad ha comprobado la imposibilidad de atender cualquier otro 

asunto que no sea la max1ma casa de estudios. Por ello, se considera incapaz de continuar 

desemper1ando el cargo de abogado consultor del Consejo de Administración; presenta su 

renuncia. 

Al día siguiente. le escribió a Mario M. Velásquez del Banco Refaccionario Algodonero, y te 

presentó su renuncia como abogado consultor de ese banco y de la Unión Lagunera de Crédito. 

El 25 de mayo de 1934, ante la renuncia de Manuel Gómez Morin como consejero del 

Banco General Capitalizador S.A .. le contestan que el Consejo de Administración resolvió 

concederle una licencia ilimitada para separarse de sus funciones como consejero pero no aceptar 

su renunciaG4 3. 

Tampoco le es acoplada la renuncia como abogado consultor del Banco de Londres y 

México. W. Mijares M. secretario del Consejo, el ocho de diciembre le comunicaba que et consejo: 

" ... se sirvió resolver que no era e/o aceptarse ta renuncia644
. 

Pero no todo eran renuncias. Et 26 de diciembre fue nombrado consejero auxiliar de la Sociedad 

de Inversiones y Realizadora de Bienes Inmuebles. Y el 22 de marzo de 1934, Eduardo Villaseñor, 

siendo secretario del Consejo de Asociación Hipotecaria Mexicana S.A., designó a Gómez Morin 

miembro propietario de su Consejo de Adminislrélción645
. 

'·'~ Cfr Salvador Ugarte a MGM, Af,1GM. México, 15-11-1934. 59012002. 
,_., Cfr Salvador Ugurte a MGM. AMGM, México. 16-11-1934, 59012002 
,_.,Cfr. FA W1thams y M Dorninguez a MGM, AMGM. Mcx1co, 21-Xl-1933, 562/1773. 
""'·' Max11nrno M1chel a MGM, AMGM. México. 15-Xl-1933, 56211773 
f>4J Cfr. Firma confusa a MGM. AMGM, México. 25-V-1934, 562/1773 
,_,... W MiJares M a MGM, AMGM México. B-Xll-1933 562/1773 
·.-1~ Eduardo V1llaserlor a MGM, AMGM, Mex1co, 22-111-1934, 562/1773. 
f ... ~ Eduardo V1llaseflor a MGM. AMGM, Móxico, 22·111-1934, 562/1773. 

20.2 



CAPITULO VIII 

RECTOR DE LA UNIVERSIDAD 

Los 368 dins aurante los que Manuel Górnez Morin fue rector de la Universidad Nacional de 

r1¡10XiCO, fueron qutZfJS [OS mas llllellSOS y d1fic1lCS de 5U Vid<l. 

El 21 de oclul.no de 19j3, antu la prornul~FlCÍón por la ComzHél de 01putndos de lél nueva 

Ley Org<:H11Cil <Je lil Urnvursitlad que otoruaba atJtonornia pinna o esta 111st1tucion. Gómez tv1orin se 

ve precisado ti torn<11 L-.d 11111011 de la 111ax1ma Cas.::1 clf! E.studios 1 anta rnacstrus. como 

1nvest1gaclores y r11tm1110:..; so r:11contr;1lJt1n ;:mtc un nr<u1 rdo cJr..d quu Gomez f\1onn era l<1 cnlleza. 

Suüru sus hur11tHos desc;m~;abi:l la 1espo11:~dt1il1dad <le~ sacdr ack~1ante el proyecto ¿1utonor111Stél; 

flh~td tra¿rH.J<I pur r11lJl:t1us un1vw~;1ttmo:~ t~n d1fr:rentt~~ tddp<-1~ dula v1cJ;:i 1nst1tuc1un;-11 y lJUC contatxrn 

cún su 111<1s curcarw 111tt:ntü en n.J.29 <11 prornul~J<HSC 1<1 Luy Or~Flll1cr1 qtw otor~¡;iba l;i ;:nJtonomia u 

Id U111vcr~1JdJ l~dLiVl"l.Jl Lk' rvh:AICU 

Lil propue~l<l ch! 1 UL.8, flH: un t)UU/l procedl:nte qut.: solo ev1ch:nc10 lo raqu1t1co Lle! proyecto 

y que se conv1rt1ó de alfJUllll marrnra en p1es1011 ::;uf1c1onte par;i que cuatro anos mas tLJrde se 

llllelllcHd CüllC/t~t.ir en lus llL~CllO~. En 1 UJJ f\.1<1r1uel GomeL rv10JH1 cntencJio claramente el 

rnov11111e11to alunenli.lLlo por los confl1ctos u111vers1t<H1os. qtiu pol<.n11.<.1ban l!l tipu Ue 12clucac1011 quo 

deb1a ser 11n¡Jé.Hl1du en la 11wx1rni.1 Cas;i do Estudios. uno~ <Jpoy;JlJ;m 1~1 educac1u11 marxista. otros la 

ltlJertaU de Cé1lt:dr;1. GomeL rvtrnu1 se situalia entre estos Ldt1rnos. Por causa del conflicto Abclardo 

L. HoUriuueL, dec1d10 reluvar l<l 1esponstJU1l1dacl uconum1ca dL~I E:.stddo solJre la Universidad y la 

CWJU íl su prop1<1 sla:1tí!. S1 los u111ver s1trmos quur 1<.in l.i autor101111:1. f¡¡ tc~nch 1;:1n. pero d Estado no 

IL•,1 d ~~ulJs1d1;11lü~:;, r11.1s .. .:r. 

En rioosto ch; 1 ~iJJ, se efeluo en el Puerto de Ver u cruz ol X Congreso de la Confederación 

Nr.1c1u11¡¡l Uc E:Jtud1<.rntes de 11,-h.:x1co l/1IL!yrda por las socicdüdes y feder ac1anes Uc estud1ontcs de 

Lis UlllVL'fSHl.idt.'S u 1rist1tutos cJe 1rwust1~Jé.lC1011, Lle apanenc1í1 apulit1ca y aconfes1onal, que en su 

t:t'ítH110111;1 ch~ d<HJStHa p1os1d1da por Vicente LomtJ;:11Jo T uludano rnsulv10: prunero, que la 

1_ •.•• 111.:r~.Ll.1ll y h1:-, 1.:L~ntros du cultur.i su¡Jt.:11ur sun los ll!s¡,un~<1t;lt~S Lk lurr11d1 prufus1011d!es que 

',u11t11i,uy<111 <1 Id formtiuun dt~ una ~--.uc1ud;iU ~uc1é!l1s\<J, ~;euurH.10. qut! para lograrlo, de no 

)ll>1¡1un1)rlu ul Estado. st~ H~spons<.1t)1l1Lar.in tam!J1c11 cJG 111stru111crH;11 un µlande control económ1co 

r1t1c1on,il 011 provecl10 del prolela11aUu mex1c~mo. y lurCL~ru. con el plan estructurado. mnpliür su 

,.f, ~ !11 .i todo t:I pa1s. co111cri.:11ndu µ01 las wformas lL~~11sJat1v.:is necesar1<1s.·: 

Como re~puesta un ui upo du maost1 os y alumnos con Anto1110 Cnso al frente se 

f."~i1n111cidrun ¡~r¡ contra deft:11d1t~ndo enfat1camentt~ la l1U~rtad de c<Jtcdra y al inaugurarse el primer 

Curiyreso de Urnve1s1tar1os t\1ex1C<111us el siete de sept1emtJru Uel mismo nno, ceremonia en la que 

·:_,,,Si se quiere profundizar en el estudio de illgUn tem.i 1elac1onado con el periodo de rectoría de Manuel Gómez Morin, se 
recomienda consultar Gómez Mont. Mana Teresil. M,J111iel Gómez Morm L1 luch,i fldf /,¡ !1twrtad do cátuti1a. México. 
Universidad Nacional Autónoma de México, 199G 
&n Cfr., Sebastián Mayo. La Educación Soc1a/1sta 11n MCx1co El Asalto él la Un1~·ers1ddd Nacional. Buenos Aires. Editorial 
Bear, 1963. pp. 72.73. 
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ademas del rector, Roberto Medellln, se encuentran el Presidente de la República, Abelardo L. 

Rodrlguez y el secretario de Eduación Pública, Narciso Bassols se sientan las bases de la 

polémica. 

El debate en si se inicia el dia nueve cuando presenta su ponenecia el rector de la 

Universidad de Guadalajara, Enrique Diaz de León quien propone la obligación de que se adopte 

en las universidades como imperante la ideologia revolucionaria de izquierda, y toma fuerza hasta 

el dia 13 cuando Lombardo Toledano, sin mencionar la palabra marxista presenta la guía para 

convertir a la Universidad en sede de la corriente filosófica, propuesta que es aprobada, ante la 

presencia impotente de Antonio Caso quien había sido convidado en calidad de invitado de honor 

sin derecho a voto. 

Caso toma la palabra y comienza la impugnación determinando que todo eso atenta en contra de 

la libertad de c.átedra. En cnsecuencia Lombardo con cortesia impugna, iniciando lo que 

formalmente sería reconocido como la polémica Caso Lombardo en la que además de los dos 

personajes mencionados, participaria toda una serie de reconocidas plumas que escribirían a favor 

y en contra en los periódicos El Universa/ y Excélsior. 

Es entonces. que ante la embestida promovida por Lombardo Toledano que habla 

propuesto al marxismo como credo único en la Universidad. M;inuel Gómez Morin defendia la tesis 

de la Universidad libre. para ello propuso una reforma integral para toda la Universidad, fincada en 

la optimización de los recursos del hombre en busca de me¡ores oportunidades para la sociedad 

entera. Aseguraba que la reforma universitaria no debía instrumentarse como si fuera la 

conducción de un rebano. planteaba que ésta debia: abrir los caminos del espíritu; promover la 

investigación que desarrollara el conocimiento y formar maestros competentes. y los alumnos 

debían decidirse a aprender bien un oficio investigando exhaustivamente la verdad. 

Alumnos y maestros seriamente inconformes y decidieron iniciar un movimiento que 

reivindicara la libertad de cntedra y la autonomia universitaria. 

A decir de Lucio Mendieta y Núñez, el licenciado Rodulfo Bríto Foucher, director de la 

Facultad de Derecho, era quien encabezaba el movimiento y abiertamente se manifiestaba en 

contra de la rectoría, con él se reunía un grupo de alumnos entre ellos se encontraban líderes 

estudiantiles de esa facultad. 

El 26 de septiembre de ese año de 1933, se celebró en el aula Jacinto Pallares de la 

F acuitad de Derecho, la primera asamblea que buscaba luchar por la libertad de cátedra y la 

autonomia universitaria, según asienta Mend1eta y Nuñez, en la que se concluyó organizar una 

gran manifestación. entrevistar al presidente de la República y al secretario de Educación. 

En octubre se reunió la Academia de profesores y alumnos de la Facultad de Fílosofla y 

Letras, donde según Antonio Caso, suscribieron por mayoría dos proposiciones: una, que la 

Universidad de México era una comunidad cultural de Investigación y enseñanza y jamás 

preconizará oficialmente, como persona moral, credo alguno filosófico, social, artístico o cíentlfico; 



y dos, que cada catedrático expondrla libre e inviolablemente, sin más limitaciones que las que las 

leyes consignen, su opinión personal filosófica, cientlfica, artística, social o religiosa. 

Para el ocho de octubre ya eran cuatro facultades las que formaban un frente en defensa 

de la libertad de cátedra: la de Derecho, Filosofia y Letras, Comercio y Administración y la Normal 

Superior. Al dia siguiente la Universidad entera se puso en pie de lucha. 

El d ia diez de octubre ante los disturbios y la violencia desatados, un grupo de maestros 

de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. pertenecientes a diversas ideologias, renunciaron a 

sus catedras, alegando que la lucha de intereses personales y politicos estaba desviando el 

sentido de la lucha de la libertad de cátedra. Entre ellos se encontraba Manuel Gómez Morin. 

La renuncia de los maestros de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, fue apoyada 

por un sustancioso grupo de alumnos en una carta, en la que justificaban la decisión tomada por 

los catedráticos. calificándola de digna: " ... frente a la baja po/1tiqveria fomentada y tolerada por el 

Rector de la Universidad'º". 

El dia 11 de octubre estalló la huelga en la Universidad, además de declararse solidarios 

con los maestros renunciantes, los estudiantes pedlan la destitución de Brito Foucher y las 

renuncias inmediatas del rector Medellln y de Lombardo Toledano""". Conforme pasaban los dlas 

la situación se fue complicando y el 14 de octubre el rector Medellin pidió oficialrnente a Lombardo 

Toledano que renunciara a su cargo de director de la Preparatoria con el fin de suavizar las 

tensiones, pero éste no lo hace. Entonces miembros del Comité de Huelga decidieron tomar 

µosesión del ed1f1cio de la Universidad, sacaron por la fuerza al rector Roberto Medellin y al 

secretario general licenciado Juho Jiménez Rueda, sellaron las puertas de la oficina. entregaron las 

llaves al intendente y de¡aron una guardia permanente de huelguistas. Temerosos de que la 

situación se cornplicara, un grupo de profesores de la Facultad de Derecho que trabajaban en el 

plan de reformas a la Universidad, se presentaron de inmediato con el fin de tranquilizar a los 

alumnos. 

!1nte tal situación, el presidente Abelardo L. Rodríguez, decidió dejar el destino de la 

Un1vers1dad en manos universitarias; la acción subsidiaria del estado terminarla y seria 

responsabilidad de los propios universitarios el hacerse de recursos y responsabilizarse de la 

méix1mél casa de estudios. 

Asi ese rnismo día 14. el presidente entregó a la prensa el comunicado mediante el cual 

inforrnaba que la Universidad Nacional de México obtendría su deseada autonomia. Lucio 

Mend1eta y Nuiíez, cita asi el texto publicado por Excélsior el dia 18 de octubre: "Los graves 

acontecimientos en la Universidad Autónoma. durante los últimos dlas y qve cv/minaron hoy con el 

/lecho de llaber sido expvlsado el rector de svs propias oficinas por un grupo de estvdiantes, 

aclemás de los senos deterioros causados a /os planteles por las luchas de /os alumnos entre si, no 

pueden pasar inadvertidos por el gobierno de la República, el cval, deseoso de no inmiscvirse en 

~~ Mayo. Op Cll ' pp , 24· 125 
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fa pugna de /os bandas formadas en el sena de la Universidad, so /1a limitada, hasta hoy, a 

presenciar llena de dolorosa preocupación, cómo se desvla de sus nobles fines culturales el 

instituto que def;iera ser orgullo de la Nación. 

Por los antecedentes que median entre la Universidad Autónoma y el Estado, la conducta 

ele ésto no lm parliclo do¡ar do consistlf en una abstención de tal naturaleza. ya que la desconfianza 

ele los universitnnos que creen nnimado al gobierno do/ propósito ele restringlf o anular In 

autonomia, que para su régimen intenor les concedió lwce pocos arlas; /wbria provocacla sm duda 

fuertes s11spicac1as ante cualquier intervenc1an emarwcla de los poderes p1ib/1cas. La maqmtucl ele 

/os 1ilt1mos sucesos. la pos1IJ1f1daci clo r¡uo con peligro e/o las vicias y /os intereses legitimas de las 

llab1tantes de la capitéJf pucheran closarrollarse futuras contiendas y la circunstancia do que s1 bien 

pesa sobre los mismos u111vors1tarios la responsabilidad de su conducta. no es posi/Jle que el 

E1ccutivo de 1m cargo cJe1e do buscar los medios 111cis aclacuaclos para llof}ar a una fll1al y completa 

solucrón al estaclo du cosas reinantus. son todas o/los causas que obligan al gobierno a 

enfrentarse de llcmo can la actual situación. 

Para olla. ya onv1ó al Congreso de la Unión, desde luego, la iniciativa ele reformas que 

exige la actual Ley Orgá111ca de la Universidad Autónoma. No es propósito del Ejecutivo reducir la 

a11ta11omla de la Univers1clad porque una vez creado ese sistema de gobierna y entregada como 

está la responsabilidad clo su clostino a los propios universitarios, juzga que es menester 

simplemente. buscar la manera ele que la ley cíe la institución permita ele moc/o pleno. el desarrollo 

de la vicia universitaria con sus propios recursos. con sus propias orientaciones y bajo su exclusiva 

1esponsnb1/idad'"-'.5º. 

El 17 de octubre de 1933 la Cámara de Diputados aprobó la Ley Orgánica de la 

Universidad. Al día siguiente, al conocer el texto de la nueva Ley alumnos y profesores se 

reunieron en una asamblea general presidida por don Antonio Caso. aceptaron la ley y dieron por 

terminada oficialmente la huelga, aunque manifiestaban su inconformidad ante el control 

económico. 

Al reorganizarse la nueva Universidad Autónoma de México, se convocó a una asamblea 

constituyente que se celebró el 23 de octubre en el paraninfo de la Universidad ubicado en las 

calles de Licenciado Primo Verdad número dos, en un acto presidido por don Antonio Caso. cuya 

finalidad era nombrar rector interino y asi fue propuesto el nombre de Manuel Gómez Morin por el 

alumno José Vallejo Novelo. El profesor Cordero Amador al ccnfirmar que no habla otra propuesta 

pidió a los presentes se elijiera a Gómez Morin rector. Por aclamación fue apoyada la petición. 

según consta en el acta del Consejo Universitario que dice: "En vista de que no /lay más 

proposición que sea la aclamación de os ta Asamblea Constitutiva la que haya par a/Jora encargado 

provisional ele la rectoría al se11or licenciado Manuel Gómez Morin, que ganas tendrlamos de verlo 

f.tjCfr, /tJ1d, p 126 
r~• Mend1eta y NUñez. Hlsto11a do la Facultad, Op cit., pp 258-259 
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rector de esta Universidad por muc/1os aflos, que como dec/a el maestro Caso, /Ja de consagrarse 

a la práctica del /Jion y de la ciencia"651
. 

Después de la toma de posesión, Gómez Morin presentó su programa a los miembros del 

Consejo Universilario, en él señaló que la Universidad asumía stat11s de aulonomia polltica y 

determinaba tres puntos: 1° que no había conflicto con el Estado debido a que éste al otorgar la 

autonomía a la Máxima Casa de Estudios había reconocido la libertad de catedra. 2° que la 

Universidad no aceptabil el cargo que le hacia el Presidente de la Repüblica de servir a intereses 

a¡enos a sus propios fines. v 3° que reiteraba la función de la Universidad condenando a quienes 

en ello esconden 1ntcnciones perversas. 

Los miembros clel Consejo Universitario aprobaron tres puntos ele acuerdo: 1 º, reanudar los 

trabajos en la urnvcrsidad el dín 24 a las ocho de la mañana, 2"'. organizar la administración y el 

pagado de solanos devengados por los trabajadores universitarios hasta el dia 23 de octubre, y 3', 

designar una comisión que recibiera la adminislración y el dinero de la Universidad"". 

Al levantarse la sesión del Consejo el presidenle y el secretario de la Federación 

Estudiantil Univorsilaria declararon esa misma noche a Excéls1or: "Hemos sido testigos de la 

segunda solución ele/ grave problema umvers1tano al tomar posesión de la rectoría de la 

UniversicJ¡¡cJ Autónoma de Móxico el soríor /1cenciaclo clan Man11el Gámez Morm. y creemos 

íntuna111011te que el rector ¡Hov1sional -con qui&n no lwmos t0111do nmguna liga excatedra

encauzarci Jos c/estmos de la Univorsic/ac/ nueva quo todos deseamos: auténtico trabajo 

t.mivers1tano. Cont1amos en c¡uo al10ra s& 1111c1e una vida 11w1or para Ja Universidarl, al1111e11tada por 

la responsab1l1Clacl ele est11cha11tes y profesores y con el compromiso rlel1111t1vo q11e /Ja contraido la 

Nac1ón"·=~·.1. 

Por consiguiente, Górnez Morin se vio precisado a tomar el timon de la Universidad 

quedando a la cabeza del gran reto al que tendrían que enfrentar maestros, investigadores y 

alumnos. Sobre sus hombros descansabn la responsabilidad de sacar adelante el proyecto 

autonomist¡¡; rnetn trazada por muchos universitarios. en diferentes etapas de la vida institucional y 

que contaban con su mús cercano intento en 1929, al promulgarse la Ley Orgánica que otorgaba la 

autonomía a la Universidad Nacional de México. 

Algunas semanas después de liaber tomado posesión como rector interino Gómez Morin, 

escribió a Ricardo E. Manuel!, que en los momentos de asumir la rectoría de la Universidad, la 

111st1tució11 se encontraba ante tres alternativas: "Aceptar la Universidad en las condiciones en que 

c¡11ecla/Ja colocacla por v11tucl ele la Ley y aceptar con ello tocias las responsabilidades m/1erentes a 

la pos1b1flclacl ele hacer. con gran esfuerzo y con todo género de sacril1cios, 11na Universidad como 

la desean, o clocir at Estado quo la Universidad. en los términos legales, era imposible y en 

consecuencia, elevo/ver la institución al Estado y ponerla nuevamente de un modo abierto, bajo su 

------------------
'~' Acla del Conse¡o Un111ers1tar10. Archivo del Consejo Univers1tano y la Junta de Gobierno, UNAM (en adelante 
ACUyJGIUNAM). 23·1X-1933 
t·~ Cfr. El Unwersaf. "Las Escuelas y Facultades ~.México. 24-X-1933. 
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depe11de11cia ... la tercera ... que /os u11iversitarios, por la violencia, /ograra11 una modificació11 de la 

Ley y tm aumento de patrimonio. 

Los u11ivers1tarios optaro11 por el primer térmi110. Perso11alme11te creo que esta decisió11 es 

ta acertaua para la U11iversidad y para la República. Ojalá que todos /os que e11 la U11iversidad 

tenernos interés. a11tiguos u11iversitarios. profesores. alurn11os, elementos de su ad111i11istración. 

seamos capaces de entender la grave responsabilidad que sobre 11oso/ros pesa y de persegwr co11 

voluntad fmne y con clara vis1ó11, el propósito de /iacer limpiamente. con claros perfiles. la 

Universidad c¡ue muchas veces liemos soflac/0'(;5
.J 

Gómoz Morin aceptó la pesada carga por responsabilidad, por compromiso, por el gran 

deseo de colaborar en la edific¡:¡ción de la autonomia universitaria, meta que se habla trazado 

desde el mismo momento que ingresó a la Universidad como estudiante, y a 16 años de haber 

pronunciado su histórico discurso en el Salón Verde de la Cámara de Diputados en 1917, ahora 

como rector, tenia la misión de cumplir la encomienda. 

Para Manuel Gómez Morin la organización era parte fundamental de la técnica, ese era el 

primer p¡:¡so a dar. y respecto a olio. tenia en su haber inquietudes muy concretas como la creación 

de las institutos y centros de investigación, que pudieran ser ejes convergentes de capacitación y 

retroalimentación: "Desde el punto de vista técnico. la estructura de la Universidad sera modificada. 

Primero, mediante la creac1ó11 de /os Institutos. todos los profesores e11 cada una de las grandes 

ramas ele/ conoc11111cnto. quedaran dentro de un organismo capaz de establecer métodos. 

disciplinas. programas y oport11111dades de investigación. ya que cada Instituto además ele formar 

los programas parciales de cada asig11atura. mantener en contacto a todos los profesores de las 

111ismas disciplinas. aclc111tls do estn/Jlecor entre ellos, respetando. naturalmente. la parsonal1dad 

de cada u110. la uniformidad del sisten;a de tra/13jo, procurará. de11tro de la limitación ele medios 

lwmanos y materiales que la Universidad /tene. realizar la labor de mvestigación más seria que sea 

posible. El profesor. que e11 el régime11 actual no tiene otro contacto con ta Universidad que recibir 

su nombramiento, asistir de vez e11 cuando. s1 es nombrado al efecto. a las Academias, y llevar las 

listas de clases tendra en lo futuro. mediante el /11st1tuto. la oportunidad de prestar un servicio más 

vivo. más activo. 111ás eficaz. y de recit;ir de la U111versidad ta111/1ié11 una oportunidad mayor para su 

trabajo, quizá para su vida misma. puesto que esta co11centració11 técnica en los /11stitutos permitirá 

reducir el 111ímero efe profesores y aumentar. por tanto. el salario individual de cada uno de ellos. no 

para /Jacer/os ricos; pero si para darles una oportunidad decorosa de vida. 

(. .. )Organizados los Institutos, de ellos tomarán las facultades y las escuelas los elementos 

docentes que necesiten para integrar su profesorado, pues los Institutos no serán organismos de 

contacto directo con los alumnos. 

~~J Excóls1or. H Gómez Mor In es el Rector del Instituto". México, 22-X· 1933. 
6 ~ MGM a Ricardo E. Manuell, AMGM, México, 5-Xll-1933, 60812098. 
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( ... )En las mismas facu//ados, además de los profesores miembros do los institutos, 

trabajaran los profesores de facu//ad o escuela para atender los cursos monograficos y los 

lec110/ógicus. De esta manera será posible utilizar /os muy importantes servicios de profesionistas 

clistinguicius que. sin poder hacer de su vocación de maestros la ocupación principal de su 

activ1CiacJ, tangan sm embargo esa vocación y sean capaces do ensetlar con eficacia. También en 

las facu/Wcius y escuelas, como no podrá escapar a usted, seró ftJci/ lwcer una concentración que 

m1p/1carci grandes economias técnicas y econórmcas. bien porque en algunos casos (como en 

Dmcc/Jo. Economía y Administración), sea mós lógico reumr en una sola facultad conoc11111entos 

tócfllcos tan afines. bien porque. (en Educación Fisicn. en Mús1ciJ y en la Normal Superior), o no 

sea propwmentc wúvorsltario tocio el con;unto de asignaturas que en esa escuela se profesan, o 

puodan con ventaja. las nrnterias de d1sc1pllfW u1Jivors1taria. profosarse en facultades ya 

ustablucicias y on trachcionalas. Finalnwnte. la Univors1dad s111 una Facultad do Cw11cias, está 

notonamente mw1ca, y es prociso cuanto antes croar ese establecimiento que acabara de 

rodondoar y do ciar cuerpo a la Umversidad. 

Orgnmzcufas las fc1cuUacfos y las escuelas s1stemát1camento; establec1dos los /11st1tutos 

como 111óclula ele la U111ve1s1Ciad que debe sor ante todo un cuerpo doconte; coordinados los 

esfuerzos de los profesores por evitar su dispersión; concebida la Universidad como 11/J todo 

orga111co y vital; roto el sistema feudal de escuelas y facultades dispersas. será posible esperar 

tener una mas (1g1/ y clespierta conciencia universitaria y un trabajo más coordmado y mejor, tanto 

en la f/ocuncm cllfecta. co1no en su preparación. Sera posible además, crear en toda la vida 

w11vurs1tarw un uspintu comli11 que anime cada uno de los trozos de esa vida y que /1aga de la 

U111vcHs1clacJ una vu1ctadora lnstlluc1ón con un claro fin seiialado a la actividad do todos los que en 

u/la traba1an y ustwcl1amente relacionado con las necesidades y asp11aciones de la comunidad en 

la que la Unn101s1dacf vivo"13 ~~. 

El factor económico no podia ser ignorado, Manuel Gómez Morin contaba con las 

relaciones suficientes y los canales adecuados para lograr ciertas derramas hacia la Universidad. 

S111 emb;irgo. el monto rcquendo era cuantioso y la tarea que el nuevo rector se proponia no seria 

facrl: "Ousciu o/ punto ele vista económico, era evidente quo el presupuesto de la Universidad 

nucvs1talH1 y conscntia numerosas y muy 1111po1tantos economías 

(. .. )Los alumnos. además. deben pagar el costo de su ense1lanza. En esta regla general en 

pnnc1p1os. El Estado debe y puedo crear, y la Umvers1dad lo ha solicitado y lo seguirá pidiendo, 

becas de colegiaturas para los alumnos d1st1ngwdos que no puedan cubnr sus pensiones. La 

Univers1daci. ademas. está gestionando de numerosas fuentes. la creación de otras becas para 

estudiantes pobres que /1ayan demostrado su vocación y su capacidad de trabajo. Como usted 

clico, la Universidad debe cobrar el setvicio que presta, ya que ese servicio tiene un costo y alguien 

debe pagar ese costo, pero como nuestro ambiente es muy pobre, precisa que otros organismos 

'"' t,,1GM a Ricardo E Manuell. AMGM, México. 5-Xll-1933, 001. 
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públicos o privados aytJden a los estudiantes qtJe lo sean de verdad y qtJe estén incapacitados 

para pagar el costo de su ensetlanza. El problema no es problema de la Universidad. ni para la 

Universidad. Es esencialmente tJn problema de la comtJnidad entera qtJe debe y necesita 

aprovec/Jar las mejores vocaciones. La Universidad se interesa en él y ayudará en todo lo qtJe sea 

posible a roso/verlo. 

( .. .)La Universidad espera. por tanto, los donativos qtJe se le envlen. ¿Y por qué no lwbrla 

ele pedirlos?. El simple /Jec/Jo de decir Cllál es Sil si/tJación económica. constittJye llna petición y las 

solicitlldes concretas qlle se l1an enviarlo pidiendo cooperación para la Universiclad. no son otra 

cosa que una sucinta oxpos1ción de esa s1tunción oconómica que ya os conocida en toda la 

Rep1ibllca, por la pub/1c1dad qlle le /Ja ciado la prensa. ¿ Ollé pecado /Jay en qtJe la Universidad 

actJda concretamente. por e;emplo. a todos los tJniversitarios de la República y solicite de ellos llna 

cooperación os¡J1nfu(I/ y cconóm1ca?. Por qué la Universidad no ha clo c/Jngirso a tocias las 

personas o 0111prosas que tmnon una posic1611 distinguida 011 la economla cío/ país. para obtener de 

ellas una cooperación inc/1spensab/e?. Dice llsleel qlle esto es 'pedir limosna y qlle ello es cosa que 

jamás delJiera llacer ni /iatwr /lec/ID'. Me parece que la palabra es lo único deprimente. porqtJe en 

ctJanto al llecllO. todas las ll111vers1claeles ele todo el mundo. a/10ra y siempre. han pedielo y lmn 

reci/J1do la ayllela ele c¡llienes plleelen pres/arta; la aytJda incondicionada si no es por el destino a 

qlle esa aytJda pllede decl1carse. et de promover y satisfacer necesidades de Cllltllra'"'º. 

Dejaba muy claro que la responsabilidad económica era responsabilidad del Estado; 

confiaba en que las circunstancias y la opinión pública pudieran presionar lo suficiente para que se 

volviera a dnr el subsidio correspondiente n la Universidad: "La opinión pú/Jlicn será tal qtJe el 

Estado reconocerá Sil deber y Sil conveniencia de atender los f111es qlle la Universidad ofrezca"6
". 

En conclusión, para el problema económico se planteaban dos fuentes: la exterior y la 

interior. En la primera se esperaba una reivindicación del Estado y la búsqueda de financiamiento 

de parte de otros organismos públicos y privados, ya que la comunidad entera se beneficiarian de 

las inversiones otorgadas a la formación de los universitarios. En la interior, los estudiantes 

comenzarían a pagar cuotas, aunque con los recursos adquiridos por la via exterior se 

promoverían becas; los maestros sacrificarían parte de sus ingresos y se reduciría la planta 

üdministrativn. 

Existe un elemento que fue la gran aportación de Manuel Gómez Morin a la Universidad, 

que sin embargo en esos primeros días de su rectorado no contemplaba con definición explicita: la 

elaboración del Estatuto, es decir la elaboración del marco jurldico que regulara el comportamiento 

111terno de la vida universitaria. 

Górnez Morin sentó las bases de la Nueva Universidad que se caracterizó por contar con 

aportaciones técnicas para la investigación y la academia; una la administración y eficiencia de los 

.... ,fJlrl 
, .. /tJ1d 
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recursos y la elaboración del marco legal que rigiera el comportamiento interno y el destino de la 

Universidad. 

Manuel Gómez Morin sabia que ocupaba el puesto de rector, sólo como interino y se 

disponía él que el lélpso de trnnsición fuera justamente el necesario para organizar al Consejo 

Universitnrio que actunria como verdadorn nsmnblcn consl1tuyentc que en su primer acto se 

encargHrio de clcnir al rector def1r11tivo, por lo que la comisión encélrw1dn de elaborar el reglamento 

deberin trabaJiu 111tensn111ente. Ante momentos de decisión como estos. que inauguraban una 

nueva etapa en la vidél de los univcrsiléH1os. el rector se dmrJió a ellos. haciéndoles saber que el 

nuevo Conse10 Universitario tcndrin a su cargo la tarcél de formular el nuevo Est0tuto que regirin 

la viclc1 interna de la institucion y lél adr111nistrac1on de los modios económ1cos. que le permitirán su 

soste1111111onto y dcséirrollo. 

Así les dijo. "S1 ul Consu¡u so 1ntc~pil cun ru¡JruS(}/lf.Jc1011 uunwna ele tocios los o/omentos 

quo forman la U111vurs1riacl y solo <lo ellos y. en consccuoncta, tré.lba¡a y resuelve con el propósito 

ele lograr una wmomosa integración do Ja Urnvors1c/éJcl paréJ l1acer/rJ apta ni cumplimionto ele los 

más olovaclos fmas cío sorv1c10 social a que está clost1nacln n11estr.J lnst1tuc1ón. so lin/Jrci salvaclo 

def1111t1vamontu y ¡wtlttí v1vlf" y clusarrollar uf tra/JdJO alto y /11npw que ella espora ele In RL•pti/Jlica 

Estas razones que clolJCn ustar presentes en o/ ospint11 de /oc/os los umvors1t<mos. motivan 

la cxc1tat1va que por clcuorcio cío lil nsam/Jfoa ¡uoviswnaf fln(¡o a/lora n tocios los profesores y a 

todos los illtJf11f1os. para quu concurran a sus nsam/Jluas rcspoct1vas. y en ellas procuren, con 

alJsofutd 111ciu¡Jo11Cit1nc1éi e/e> cuns1Civrac10nvs quu no sean /ns puramente 11111vers1tanns. a/cgir los 

delcyados quo mc•;or pw ... ni<111 ru¡11csontar sus opir11011vs y sus tondnnc1as en el Consc;o" ¡¿¡. 

Manuel Górnez Morin, Primer Rector de la Universidad Autónoma de Móxico 

El primero de noviembre r~1(1nuel Gómcz Morin fue rntif1cndo rector de la Universidad Autónoma de 

t~1cxico, al parecer tanto su personalidad concertaciora. como la forma de enfrentar los hechos 

t1<1tJ1an convonc1do n los urnvors1tar1os de ser la persono éldecuada pnra enfrentar los retos tanto 

~cunumic~)s corno or~_¡;:1111zat1vos. de un;J nuovél ctnp¡¡ Los meses s1uurcntes so1iém intensos. 

cl1f1clles y muy s.1gn1f1cat1vos en la vida de Manuel Gómez Mor1n, quien a su propio decir. modificó 

C!ntuncos p!anteanuentos sobre los que vonio 01mndo su prop1<i vida 

Al ser not1f1cudo de In elección Mnnuel Gómez Morm seilaló: acepto y protesto 

nuevamtHJto ser fiel a la Um~'fHs1ciacJ pomenclo en ella toda mi v1c1a· 1
·'"' Dentro del mismo discurso 

t,rn1b1en menciono la rf~S!JOnsab1l1c1ad compnrt1da de todos los universitarios: "Con toda noción y 

con entunci11111c11to cacla vez 11Jcis cf¡¡ro ele la peséJdn rcsponsé1b1/l(Jélcl c¡uc gravita sotJre todos los 

que componen esto pnmcr gob10rno do nuestra Un1vcrs1dad. el Conse10. tos profesores. los 

(~ Sm 1dent1flcac1ón del penodico, "Tornan los alumnos a sus clases~. México. 25-X-1933 El archivo hemerográflco de 
Manuel Gómez Morin es muy completo. pero no esta catalogado, al parecer lue hecho por su madre y no esl<i claramente 
determinado el medio y la fecha, por lo que en caso de duda. se prefiere om1t1r la referenc1<1 
~~•Acta del Conse¡o Un1vers1lano ACUyJG 1-Xl-1933 
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al11mnos y los empleados tornarán s11 parte de sacrificio, su pa1te de esfuerzo, qt1e mt1cl1os 

esf11e1Zos y mue/Jos sacrificios /Jemos de l1acer si q11ercmos qt1e la Universidad n11eva subsista'660
• 

Asimismo declaró: "Hoy primero de noviembre do 1933 vuelve a nacer a plenitud la 

Universidad At1tónoma de México. iOlle viva la Universidad'"''"'. 

Ante la situación económica de la Universidad. Enrique Gonz<\lez Aparicio insistia en que 

" ... por decoro t111ivorsitano digamos q11e 110 podemos vivir con lo que da el Estado; digamos con 

toda poncloración. con toda serwdad. q11e esperamos que el Estado. a s11 tiempo sabrá cumplir con 

los altos deberos do Ja cultura que la Universirlnri rcpresentn" 1
"'".:. 

El doctor Horr<isli con voz profótica ser1nló que a pesar del reconocimiento que se merecía 

el licenciado Gómoz Monn al trntar de sncar adelante el proyecto autonomista financiero de la 

Universidad. de no lincerse In declmación propuesta por Gonz;ilez Aparicio. sólo se pospondría la 

solución del problema seis meses, porque muy a pesar de la actitud re1vindicadora de la 

universitarios, y el valioso interés por tratar de que esta fuera autosuficiente, la máxima Casa de 

Estudios naufragaría y esa catastrofe debería ser evitada. Manuel Gómez Morin estaba muy 

consciente de los nesgos, pero al mismo tiempo se sentía optimista, sabia que por lo menos se 

debía hacer un esfuerzo y recurrir a otras alternativas. Tranquilo contestó a su antiguo maestro, 

haciéndole ver que el temor era en esos momentos el menos vital de los estímulos: que volver 

airas era claudicar de los motivos de la lucha. y que ademas: "Propongo. puos. y deseo qt1e no 

hablemos más de lo q11e el Estado nos de/Je. que volvamos el pensamiento /Jacia todos los 

110111/Jres cultos que de la Universidad /Jan salido. Estarnos en un lugar donde se está haciendo el 

inventano ele la flora y de la fa11na del pals, trabajo que debe ser altamente apreciado por el 

Estaclo"'z 3 

Naturaleza Jurídica de la Universidad 

En un documento que ha pasado a la posteridad, Manuel Gómez Morin reiteró su profesión de fe 

autonomista, y afirmó el credo que llevó a muchos universitarios a luchar decididamente por esta 

causa. En los anales universitarios hablar de este documento conocido como Naturaleza Jt1rldica 

de la Universidad es buscar el inicio formal de una nueva etapa universitaria llena de dignidad, en 

la que se recupera el status de nacional perdido días antes. 

El documento perfectamente pulido y evaluado se presentó en la sesión del Consejo 

Universitario, en él cual se afirmaba la autonomía y se recuperaba la condición de Universidad 

Nacional. es decir la más importante de la República. 

Es asi que Manuel Gómez Morin como cabeza de la Universidad y de acuerdo con la 

capacidad que los universitarios adquirieron por medio de la autonomía de ejercer la facultad para 

(-o,.. /bid 
1
"'' Excóls1or. "El senor licenciado Manuel Gómez Morfn fue electo Rector de la Universidad Autónoma de México•, México. 

1~-.Xl-1933. · Cfr. Alarcon, Op c1t, p.118 . 
.. ,J fbl{/ 
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decidir su propio destino, que formalmente dio cuerpo a un documento legal que establecia que la 

Universidad ern una institución con personalidad jurídica. nacional, que cumplía con el fin de 

irnpnrlir cultura. que bcncfic1abn ü! pais. que ern autónoma del Estado. a cuyas normas se sometia 

como cualquier otrt1 mst1tuc1ón siempre y cuando no se interfiera en las dec1s1ones internas, que en 

cuanto él su rcounen interno se ngma por su propio Estéltutn. que su autoridad suprema seria el 

ConseJO Uruvers1l;1r10, que su µ<1trirnon10 seria arnpar11do por las leyos vigentes, que por ser 

1nst1tuc1011 de mtures putJl1co estarin cxent;:1 del p¿1qu do impuestos y que tenia In élutoridad de 

reconoc~r nríldos <11:;1dem1cos. Por otro lado dejo muy clmo que 1;1 Ur11vers1cJad no ern una entidad 

sol>er anti. ni t;1rnpoco unt1 e1r1presa priv0da con firws lucr;1tivos' · .: 

Por lo t;111to se puede senalar qw! dur;inte lél wctori<i de Mnnucl Górncz Morin se consolidó 

logahncntu 1 •. 1 <Jutonorn1;1, a la vez que so precisaron los finos de la Univers1di1d. 

Organización Económica y Material de la Universidad 

Orf¡;1111zar la cconor111él do lo Univcrsidild ern el roto más apremiante para el rector Gómez Morin, 

put.:s de ello Uepundiu la subsistcnciél de 1u 1nst1tuc1ón. El EstildO al otorgar la autonomia y retirar el 

subs1d10 a la U111vcrs1dnd élconlo que éslél consurvcua los mmuebles que forrnéll.Jan pnrte de su 

patrimonio y le t1110 entrega de un sutJs1d10 fmal de cl1cz rrnllones de pesos que serían ontrcgsdos 

en tres pélr¡os d1fer idos, en forma do ccrt1f1cddos tlc dcpás1to. pero cond1c101wdus él sólo disponer 

de los Hl!í.:rnscs 

Lo 1mportf111te. µara fuws de este trabajo. es roca¡wc1tar sobre la aµortacion de Mnnuel 

Gorne..: tv1orin en este rubro a la Urnversu.Jad. ya que logro: depurar las f11wnz;is un1vers1tarias, 

twse<ir una adrrnnistrilc1011 cf1c1ente e mtcnrcir el esfuerzo de los urnvers1tanos a la construcción 

l!Cünóm1c¡1 lil"! un<i Un1vers1dad en crisis; haciendo que por doc1s1on prop1n. los <llurnnos acepturan 

J!<J~¡.ir culeU1<ltllfilS, los niucstros llportar<rn a la Un1vers1dad el pago comploto de los salarios por la 

1111pcH!1c1un de sus calt.•dras o en su defecto reducir su S<llar10 .il mir11rno; se redUJCíll el aparato 

:1dm1111:..;tr;1\1vo y si: ;1iust;:11<111 los s;:1l;:wos 

r.~dllLn:I Gurii~L r·.1ur111 rt~curriu d sus cont<1ctos como ftniJnc1ero, e mv1to a todo aquel que 

il1v1t.:r<1 Id c;1p;ic1d<1d y l<1 voluntad a cuo¡H~riH con uno CilUS<I común de todos. La re~puesta fue 

!Jw_'nd pe10 111sul1c1unte. /\s1. µara el 15 de enero de 1934 yLl t10b1a conseguido Manuel Gómez 

r.J¡1r1n trl:s rrnl bee<1s destinados .:11 apoyo de los estudiantes de pocos recursos. rrnl de ellas 

cur11pll't;mwnte ~1r<1tu1\c.1s p~Ha élpllcarse en el pt~riodo de 1934. que serian adm1n1stradns por una 

ctH111s1on de rn<1cst1os y alumnos. ri.1élr1UtJI Gornez tv1orin inicio una cnmpar1a en In que solicitaba 

donativos para la edif1cac1ón de la 11uev~1 U111vcrs1dad. En consecuencia, y grnc1as a lél ardua labor 

de Valenlin R. Garfias y Henry L. Dot1crtily. se logrnron carrnllzar algunos recursos de 

estadounidenses y europeos al mantenimiento de la milx1ma Cilsa de Estudios. 

u ... MGM. "Naturaleza Juridica de la Universidad~. AMGM. México, 1-Xl-1933. 001 
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Juan Sánchez Navarro considera que: " ... ésta empresa de don Manuel fue muy bonita 

pero un poco romántica, se trataba de una serie de sacrificios a los que los maestros accedieron a 

la petición de don Manuel de la renuncia o disminución de su sueldo por un periodo de tiempo, 

reducción de gastos y una campalia de la sociedad civil para obtener fondos. Don Manuel tenla 

entonces un gran prestigio en el campo ele los negocios. era el hombre que representaba Jos 

inlereses del ya sigmficativo Grupo Monterrey, y tenla muy buenas relaciones con la banca 

privada. trabaja/Ja especialmente para el Banco de Londres y México y poco antes había fundado 

el Banco e/o Comercio ele cuyo consejo era presidente De ellos obtuvo cantidades importantes, 

aunque rofativamonto. pues no constituía una base sólida cío fmancian11ento estable. De cualquier 

111anera fue un esfuerzo gigantesco del que todos nos sentimos románticamente ligados a esa 

cruzaela iniciacla por clan Manuel, sentíamos 11n ent11siasmo por la idea de la libertad y 

consecuentemente ostabcunos d1spuostos a tra/;ajar para lograr quo la libertad tuviera un sustento 

econó111ico"6~ 5 

Asimismo reconoce que: " .. .fueron arlas preciosos de esfuerzo, de sacrificio, pero 

absolulamente ilusorios, porque no paella soslenerse una siluación de esa envergadura con rasgos 

permanentes de /Jenef1cencia y donación"666
• 

Enrique Krauze plantea, que todo el esfuerzo desarrollado por Manuel Gómez Morin en la 

obtención de recursos se justificaba. por que trataba de optimizar la calidad intelectual de los 

universitarios y eso representaba el destino de la Nación, por lo que dice: "Gómez Morin no 

confundla su la/Jor de banquero con la de rector: esta/Ja a/JI para sostener a la Universidad, pero 

esto era un medio para conseguir el fin: elevar el nivel cult11ral. docente y de investigación. Sin 

embargo -añade- Ja gran enserlanza es política y moral: haber logrado el espíritu de cuerpo entre 

los universitarios y /Ja/Jerlos dado crédito an/o la opinión ptiblica. La fuerza interior les dio la 

capacidad para regatear al Estado lo más importante: la supervivencia"667
• 

Reglamento de Organización y Funciones del Cuerpo Docente 

En In sesión del Consejo Universitario del 27 de noviembre se dieron las bases para la designación 

del cuerpo docente. Manuel Gómez Morin presentó un memorándum en el que dio a conocer dos 

puntos determinantes: primero, buscar que el profesorndo fuera netamente universitario; y 

segundo, que la enseñanza fuera producto de una preparación metódica666
. 

Finalmente en 1934. la Universidad está lista par abrir sus puertas a los estudiantes; se 

abren inscripciones para el siguiente periodo escolar, mismo que comenzó hasta el 5 de marzo de 

aquel año . 

..... ~ Juan Sanchcz Navarro. entrevista Op cit 
, • .., llnd 

·•· · Vuelta. Enrique Krauze. ·La Rectorla de Gómez Morin: la Universidad frente al Estado\ Nº 3, Vol 1, México, Febrero 
1977 
~·!Cfr. MGM, Reforma Un1vers1tana. AMGM, s/f, 60812098. 
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El Estatuto General de la Universidad Nacional de México 

El Estatuto General de la Universidad que reglamenta la Ley Orgánica de 1933 nació con la idea 

de normar las relaciones entre alumnos y maestros. su representación democrática ante los 

órganos colectivos universitarios de decisión. Tanto alumnos como maestros deberlan eligir a sus 

representantes en las academias. para que éstas y los directores de carrera de facultades y 

escuelas y representantes de los Institutos de Investigación. a su vez integraran el Consejo 

Universitario, que ha sido el centro de gobierno de la Universidild. 

Lo importante del documento era que representaba el proyecto de Universidad que Manuel 

Gómez Morin deseaba. 

Se puede decir que este primer estatuto de la Universidad Nacional de México contaba con 

aportaciones importantes. pero la mas relevante fue la integración de las academias de profesores, 

alumnos e investigadores al gobierno de la Universidad. Según Celia Ramirez, investigadora sobre 

la Universidad. en su obra Las Academias. Presencia Estudiantil en la Universidad Autónoma de 

Móxico, las academias de profesores y alumnos llabian aparecido en la Ley Orgánica de 1929: sin 

embargo. estas no llabian funcionado como tales y fue liasta el primer Estatuto de la Universidad 

emanado de la Ley Orgánica de 1933, elaborado y propuesto por el rector Manuel Gómez Morin, 

que se les dio un papel fundamental al reconocerlas como parte de las autoridades universitarias, 

.. que ejercen la función primaria de onentación del Instituto. vigilar el cumplimiento de las otras 

funciones y tomar la decisión fmal sobre los asuntos ele fa Institución"""'. 

Se pretendia " ... crear un mstnunento ae acción. pertnanenle y ágil, firme y flexible, apto 

para de1ar vivir. en todo lo que tienen de más /Juana. las activ1daclos o las tendencias antiguas. y 

para per1111t1r que sm pugna de cJcsintegrac1ón se mamfmsten las corncntes nuevas de vida y de 

pensamiento; titif para mantener en toda fa Institución. la tensión sin convufs1011es. el ritmo sin 

contorsión. fa renovación sin dosgarramiento. que hacen el ambiente sin el cual es imposible que 

viva y pueda wahzar su m1s1ón una Universidad''J;o 

También fue fundamental establecer en este documento las facultades del Consejo 

U111vers1tano. se .icordo que este tendna la capacidad de: orientar. decidir. y cuidar la relación 

entre los funrionarios y la comunidad. Cuando las decisiones del Consejo fueran de 

trascendencia para la inst1tuc16n deberian ser por mayoria calificada, aunque no en todos los 

casos. El rector, como la mas alta autoridad de la Universidad según lo previa el Estatuto, tenla la 

facultad de vetar alguna d1spos1ción, no obstante se aseguraba que la decisión final quedaba en 

manos del Consejo Universitario. del cual el rector seria el Presidente. 

Todas las decisiones podían ser discutidas tanto en el Consejo como en las Academias. Si 

bien. el Consejo tendria la palabra final en todas las decisiones, en tas facultades y escuelas, las 

'•··Celia Ramuez. et al. "Las Academias, Presencia Estud1anhl en la Universidad Autónoma de México~ en Los Estudiantes 
Trabajos da H1sfofla y Soc1ofogia. México. CESUJUNAM, 1989, pp. 225-226. 
P'J Estatuto de la Un11Jers1dad Nacional de México. México. UNAM. 1934, p. 14 



Academias decidirlan en relación con la r:ompetencla local; aunque el resultado podrla ser 

revocado por el Consejo. 

Asimismo, el Estatuto planteó que los directores de facultades y escuelas se nombrarían 

por el Consejo, a propuesta del rector. 

Se pretendía crear una estructura flexible, elástica y abierta, que permitiera su adecuación 

a las necesidades precisas de cada situación y momento de la Universidad, combatiendo tas 

formas rlgidas y permanentes que obstaculizaban el progreso y engrandecimiento de la 

Universidad, haciendo así coincidir las mejores aspiraciones en la construcción de la máxima casa 

de estudios, conlimdose entre ellas y corno primordial el respeto a la libertad de cátedra. 

La Universidad en manos de los universitarios, decía el autor reaf1rmando el principio 

autonomista: ".. conftaela exclusivamente a su son/ielo do responsabil1dacl. a su ad/lesión a los 

propósitos que la lnstituc1611 persigue. a su compre11s1ón de los flecl1os y de las orientaciones de la 

colectividad entera, deberá garantizarse por sí misma ol arelen adecuado a su trabajo'{j]'. 

Una aportación de suma importancia de este Estatuto fue el fortalecimiento de tos 

institutos de investigación y el reconocimiento de su capacidad técnica. al darles facultades para 

concentrar la especialidad de la materia que dominaran. formando sectores muy sólidos que fueran 

mas allá de la simple asignatura y de fr1cultades y escuelas. 

Francisco Larroyo en su Historia Comparada de la Eelucación on México, afirma que: 

"Duran/o el tiempo (1933-193'1) que permaneció en el rectorado. Gómez Morin concibió y puso en 

práctica uno ele los me1ores estatutos que l1an normado el ejercicio de la docencia y la 

investigación en la Univors1daef'ºu Y a11ade que el documento basicarnente intenta: .. corregir la 

dispersión de funciones que llabia existido en la Universidad. l1acíendo de ella más que una 

comumdad unificaela la s1111plo suma de escuelas, facultades e institutos de investigación. que 

generalmente no tonian otro nexo que el de estar sujetos a una misma centralización 

administrativa. creó el rector Gómez Monn un cuerpo do directores de instituto encargados de 

coordinar las labores elocuntos y las de investigación. Die/los directores. nombraelos por 

especialidades (do F1losofia. tia Ciencias Sociales. ele Ciencias Exactas, de Lingliistica: etc.). co1110 

eminentes universitarios y consagrados expertos en las eliferentes ra111as del saber y de la técnica, 

orientaron las investigaciones al propio tie111po que vigilaron y encausaron la ense1lanza en todos 

los planteles universitarios donde lrnbrian de impartirse cátedras de su dominio. De esta suerte. la 

organización de los profesores y de las asignaturas, más que responder a la idea ele facultades y 

escuelas, responelió a la idea de formar grupos de profesores e investigadores. reunidos según 

razones de especialidad académica"""-

{°l lb1d,, p. 16. 
611 Francisco Larroyo, Historia Comparada de la Educación en México, México, Editorial Porrúa, 1947, p. 336. 
f)ll /bid . pp. 336-337. 
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La iden de formular, discutir y aprobar el Estatuto de la Universidad surgió con la necesidad 

de reglamentnr las relaciones entre estudiantes, maestros e investigadores, asl como su 

participación democrática ante los órganos de representación universitaria. 

Alicia Alarcón, quie fuera su fiel secretaria, decla en pocas palabras, que la aprobación del 

Estatuto representaba para la Universidad la apertura de un nuevo camino, el acceso de los 

univers1tanos n In democracia interna, a la votación, a la opiniónt..;"i. 

El 22 de marzo se dieron los primeros pasos para formalizar la inlegración del primer 

Consejo Universitario de acuerdo con el nuevo Estatuto. 

Algunos Textos Sobre la Universidad 

En el archivo de Manuel Gómez Morin se encuentran varios textos sobre la Universidad, que 

deben ser bom1dores de discursos o amilisis, en los que expuso con gran claridad la concepción 

personal que tenia sobre la Universidad, en ello se ocupa de ternas corno la autonomia, el orden, 

la cultura, la función de la Universidad, la libertad de cátedra, la organización, la técnica. la libertad 

como imperante dentro de una convencida participación de proyección social y sobre todo el 

deslinde de todo imperativo politico, que desvirtuara la misión original que debia guiar a la 

educación superior 

En uno de ellos, escribió sobre la autonomia:"Por tercera vez descle 1929. la Universidad 

se mantmne autó11orr1a a pesar do los injustos ataques lanzéldos en su contra y conservando con 

ello un carácter que los w1ivors1tarios han considerado esencial rara que Ja Institución pueda 

ordenar su propia vida y c11mpl1r elevadamente su tarea. 

( ... ) Y s1 no ha siclo posible enmendar esas deficiencias. si todavía la Universidad sigue 

bajo el peso de antiguos errores. si no ha poclido enmendar sus planes y sus métodos al trabajo. si 

no //u ciado aún la organización clebida a su cuerpo docente, si no ha cumplido, en suma, su 

programa de 1ofonna, es porque las mas verdaderas inqwetucles universitarias. se 11an visto 

oscwac1das y lwn pasado a segundo plano ante la urgencia vital de defenderse contra los apetitos 

o Id p<iswn que constantumonte, en ataquo ptibl1co o en lafJor subrepticia da resistoncw o de 

clesconfianza 111/onores, la han amo1wzaclo sm cesar•:::~. 

Para Manuel Gómez Monn la autonomia era mucho más que una condición legal, era el 

campo libre donde se ejercia la libertad de una manera disciplinada que se aceptaba voluntaria y 

responsablemente con el fin de dar frutos de conocimiento y de carácter. La autonomia no era sólo 

1m!cpendencia de las autoridades, sino también de la violencia y del dogmatismo. 

Por ello escribia en otro documento: OLJienes en 1929 y en 1933 pensaron en /a aLJtonomla 

sm1plcmente como una tregLJa -si no como una treta-, para apaciguar las relaciones entre el poder 

pLib/1co y los universitarios; quienes nLJnca /Jan podido entender o tienen interés en no entender 

que la aLJtonomia no es un episodio en una ILJclm entre el Estado y la Universidad, sino un sistema 

'·· Cfr Alicia Alarcón. entrevista a MTGM, 20-1-1994 
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que el Estado mismo est,1blece para gara111izar mejor el cumplimie11to cle u11 servicio público; 

quie11es, por ti/limo. si11 considerar las ventajas y la fuerza de cultura que la U11iversidad representa 

en nuestra socieelael, sólo piensan en la Universidad como en una fuerza política potencial muy 

grande e11 la que 110 os dtfic1I apoyarse monwnt,íneamente para co11seguir finos o propósitos que 

nacía tw11011 r¡uo ver con la Universidad 111isma, han lwl/aclo en el cambio do Go/Jierno ele/ pé1ís una 

oportunicl<Hl 9ozosamontv a¡uovachal;lo para ciar rionda suelta a su inaclvorsión 111co111pronsiva o n 

su n¡wtilo do actuacion polítu:a rusonantc n poco coslo''i:. ~(,. 

Olro cJn los teméis que m;ls 1nquiotnlrnn él Gómez Morin era la Tnple Función de In 

Univcrsiclad. mquicturl que llevaba desde su juventud, al respecto señaló: "Por elispos1ció11 do la 

Ley y por su ¡Jrop1a nntur;ilcza. la Univorsiciad tiene n su cargo en la sociedac/ una clara misión: la 

cio orgnnizar úwest1oacioncs ciontiflcas. for111c1r tócnicos tílilos a la comunidad y oxtencler con la 

mayor ampf1trnf los bencf1c1os e/o la culturiJ. 

(. .. )La Umvors1Cfocl no os un partido político ni es 1111 instrume11to do propagancla .. Esas 

instituciones socwlcs existen y obran por su propia cuanta y para sus fines propios. La Universidnd 

lwne una 1111s16n c1fst111ta c¡ue. consisto en investigar y en criticar fenómenos. las instítucionos, las 

cloctnnns. para af11111ur. on una labor mcosantc ele clcpuracia renovación, valores cada voz nu1s 

cio1tos ele conoc:11111cnto y valorns cada voz rncis u/tos cío conclucla ,.,,-,;. 

También t1ahló sobre las nmcnzns externas que atentaban contra lél Universidad. En un 

texto sofwl6 la tunacidocl de los universitarios parti impulsar a su Universidad, del refuerzo del 

proyecto social y del deslinde deti111t1vo de toda influencia externa. que poco tenia que ver con la 

culturn univers1t0ria. "En octuhro ele 1933 se lramó en el seno ele la Universidad una conspiración 

para llacer ele la lnst1tuci611 un órgano ele propaganda y para aniquilar su carácter do comumdacJ 

libro do invost1gac1ón. ele critica y de estucl:o. La conspiración fue voncida y el Estaelo. con patente 

apoyo ele la opinión pública ele todo el pais. proclamó Ja piona auJonomia ele la UniversiciacJ. 

Oc entonces c1Cá. no obstante las más diversas circunstancias, Ja Universidad lw venido 

tralwjanclo en sus labores norma/os, on su propin estructuración y en su reforrna esencial. 

sostenida y enalteC1da por la autonomía. que. aparte de un scnt1cJo negativo. el do no depender de 

nmgtlf1t1 voluntnd oxtrafla n un c/ogm''· /10110 1111 mcís valioso sentido positivo, que es el 

roconocimiento ele/ cfebcr do un trabajo onentado y constante y el de investigar. orclenar y criticar. 

con libre responsabilielad. los llecllos de la naturaleza, ele la sociedad y del espíritu. para formar los 

vnlores c/ol pensamiento y de conducta quo integran la cultura. 

(. . .) cuanelo patentemento algunas tuerzas polilicas do importancia parecen inclinarse a la 

suprosión de la autonomla administrativa y do la libertad de trabajo universitario. es indispensable 

que la U11iversidad reitere la afirmació11 que es esencial para su vida y recuerde a la opinión toda 

'MGM. Oocumenlo sol.ne la U111vers1dad. AMGM, MélC1Co. slf, 0001. 
'·~ MGM. Documento sobre la Universidad, AMGM, México, 1934. 0001. 
~·i MGM. Documento sobie la U111vers1dad. AMGM, México, slf. 0001. 
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del país que toda labor de cultura es necesariamente labor de /ibe1tacl y no puede concebirse de 

otro mocio"~' 7 ~~. 

En un texto del 26 de rnayo de 1934 reafirmó su postura respecto a la libertnd de ciltedra. 

pero la conuic1onaba a la capacidad cientif1ca: "En cuanto a las cond1c1one~ mternns de tmfJa¡o. 

catla profesor. cadn 111vust1c¡éHlor lw consotva(ÍO pfennmontu su l1/Jc:r1acJ sm otrn rostncr:1ón q1w In 

cio/)J(fd u 1111:v1/aJ1ltJ cft1 cumpllr su ohllflac10n ele trat1a10 y clo a¡11stnrs0 <1 los 1116/orlo~ y n los 

¡uorJfrHlliiS aptufJdtlus pur /os uruunos computontes r¡ue los 1111smns ¡irnfnsn1us v nl11111nos 

const1tuyun iVu .',t-' l1t1 fJtNiu/o 111 so fJOíl1ra que un profesor r.uala111nra nlrnnc/one .c:.u conv1r:c1nn o 

s11/Jur!ilf1U .su ¡J1•11::.dt1Jw11to a un cntcno quo no sua el .c,uyo. fJ('ro sí su /¡¡¡ {Jor/1{fo. y ccufo vez se 

lldti1 tll<Ís fl~¡uru:-.t1 t ·st.J ex1~¡v11<:1.i. que (/t11urws como profesore!-: /1an accptacf¡J vnluntnnamentn el 

usfuorzo ca~r no tL'lufwnio do tralJdJdr l'll Ja Un1versHiacJ. tenq¡in ca¡1ac1dad c1r>nfif1r.r.1 y Slf1r.011rlarf 

dtt put1Sdllllc·11tu t:I! ~us c.Jtud1ds /..Jur su¡nwsto (/IJL' untJs r:uunros nws1~s no son IJi1s!nnt1~s r1arn 

consumar una sc!lecc1un du flfOfusorcs quv no lid poclt(ÍO lini:ersc nn tantos .-1110.'>. poro lrtl voz no 

t1ab1t1 un :iulo caso. dvsde f!stu 1111smu nno. un qua un profesor. rcc1/Jion<ln i11fc(lr<J11Jf~nlc s" 
sali.JllO, as1slt1 ~ufdllWntu ¡¡ menos clúl clwz fJOf' ciento do sus e/asas Tan1fJ1Pn nn r~stn r,nsn In 

ac:uptac1on vulunt,111.J dul du/Jur 1csulta 111a.s eficaz quo las Qf(fenos o las nw/t;is ¡J<lln nv1tnr 0sn 

falta 11/CÍCCOIOSil iJ /;¡ ot1l1~¡¡1c1011 0/t}fllUl/f(¡/ CJIJL' ('/ ¡~¡tl1·clr.if1Cu //(•flf' 1/u .¡,<.,J~flf. f 1:Jf lu fllt'f!OS. d las 

c/(IS('S (/IJO "' t'S/Cl/J UllCOfll(,'f)(Í<Ju'as 

LJu ustu 111odu p1ufosc.1fl éJl10ra un Id Un1vvrs1cfi1(/, y suqulfi/11 prof1.•sc111do nn ni futuro. 

catud1út1cos </IW t1t!f1Ull clusau L'I {Junto do ~r1stc1 c1ontif1cn. o f1losofu;o. o soc1nl. las op1111onps mns 

d1vu1sds. su1 c¡uu ,,.¡fo m1p/1que. cuma a/Ql/flOS l.i1s;,1ntcs pwtencJcn. d0sorwntnc1nn o a11nrq11ia. smo 

{)Uf ul cuntr.u10, a.si 'qurwuiusc fJft!CISilffH!nle un v11turJ uc este l1fJre cotc¡n r/0 ft°!Sis cltf1!t1,1ntos. el 

OXiHll{)/I dCUC/lJSO id CIÍ(ICil Sf!V('Td, ul u::->(1!11/J/O CIL' mve.'i/llFiC/Ofl o cfi> ()((Í(~f1(lf11f(l/JfO r¡ue r,onst1tuyen 

o/ fllll.:luu pos1/Jlu ca11111w pi.Ud luqrar el conocu111nnto y p¿ua elevar el mvnl e/uf tréltJllJO mtdcctuiJI. S1 

en oftd ::ict1vnlatf cu<.1h¡word puudon /o(¡ra1sc frutos mocÍlante nrdcncs su¡1u11on:s ns ev1clcnte quo 

f'!/ u.st.i i.JCt1vl(f<Jcl dul u~pintu. ese rec¡1111un de automlncl y de mandato es el 1ín1co que nunca 

f, J{l/1;1 11/ft..•lfu/ y ilt!S{){U(;/í.JlJÍt.' (ÍL' li.1 /UfJC'/JC/()f/ f'llfll/d(ld ~' ~;rn sr•nt1tfn ch~ f11iJlll(ÍdS (OSIS de 

/lltJp,1:;;inda o lit~ c..:uncuptus !LHl1111untar1os ele ma1111dl 

Lo 1111 . ..,111u un cu¡¡nfo -"L' ruf1u1e i!I ftdlJilJO lÍU los alumno.': todo o/ csfu01zn do la Univers;dad 

lft·~<f,_, Id ¿111(unu11i1;¡, ustd ur1untaLiu a co11cctJ1r el tmtJa10 tlul alumno como fac111tnt1vo. como 

ti'~ultiHÍU o.~c..:fu~n'O dL' .•;u dusuo ciu siJOt'r. de aclc¡umr una pre¡rnroc1ón y un cntcrio. Y la 

p1u¡wracmn du nuuvos pl.:111us }' mulo!lus nuevos de tmlJajo. est/1 orientada excl11sivamonte a la 

realización ele/ propósito du cultura y a clcstrwr el vw10 y pcqucl1cwl concepto que piensa en o/ 

trabajo universitario co1110 una opo1ttm1clacl ele obtener {Jasivamonte. s111 mtorés generoso y sin 

esfuerzo. un titulo profesional. TamlJuJn en este punto la lalJor por roal1zar, no es ol;ra de oc/Jo 

618 MGM, Documento sobre la Universidad. AMGM. México, s/f, 0001 
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meses. Precisa cambiar no sólo las normas interiores de trabajo en la Universidad, sino conceptos 

sociales bien arraigados, y a ello tiende la labor relativa que la Universidad lia /Jec/10 con 

resultados apreciables aunque muy lejos aún de ser definitivos. La asistencia a cátedras. la 

inscripción a seminarios, la aceptación voluntaria de un aumento en el trabajo, el abanrlono del 

deseo, tan frecuentemente manifiesto antes de reducir Ja intensidad del esfuerzo o la eficiencia de 

las prue/Jas. el 111terés en tantos puntos demostrado para obtener mejores profesores. la reiteración 

de diferentos ensayos pura alcanzar un método más aclecuaclo a la enserlanzn. tocio revela. de 

parte ele los alumnos. un concepto más claro de la Univers1dac/ y e/o su trabajo on ella y este 

camlJID ele concepto que fmca en la labor real y facunda y no en la nrnscDrada política 111 en la 

disputa personal clo licloros, que al interés ele los estudiantes. el signo me1or de los frutos que Ja 

comuntclacl puedo esperar en el futuro de la Universidad y es, seguran1ente, consecuencia 

oxc/11s1va de los co11cep/os y de los se11t1mientos que la autonomía /Ja /1ec/10 nacer en Ja Juventud 

de las aulas"67
:.i 

Asimismo señalaba que el método de trabajo que deberia. ante todo, respetar la libertad de 

critica y la libertad de investigación: "Desde el punto de vista de la orientación. la autonomía no /Ja 

/1ec/10 cambmr en nada el esplritu de libre critica, de investigación libre también que es y será 

siempre peculiar al tra/Jajo universitario. Un sólo cambio impone la autonomía: el de la 

dosburocrat1zac1ón consistente en lograr que el investigador y el profesor no se apoyen en un 

11om/;1w111ento para perclorse en lréibajos triviales o en dec/amacionot: sin sentido, smo quo se 

esfuercen cm obra fecunda y sincera, con exposición metódica y comprobada, el puesto que les /Ja 

confmclo la comunidad wuversilaria misma y que la propia comunidad les retirará en el momento en 

que no cumplan con su deber. sin que valgan en contrario consideraciones extemas en la calidad 

de su propio tréi/JiJJD. 

En aquellas cátedras en que de modo especial exista en la obligación y la oportunidad de 

investigar o de exponer /1ec/Jos o doctrinas sociales, /Jay catedráticos que profesaron 

personalmente los credos más diversos. Nuestra época no /ia llegado en este punto ni en otros 

mue/Jos o no ace¡Jta verc/acles absolutas y cada profesor, por tanto. estando obligado a exponer 

si11cera y comprobaclamente los /Jec/Jos y los datos objetivos, tiene un criteno personal para 

in/erp10far esos dalos o l1ecl1os y para ordenarlos y derivar de ellos las conclusiones generales 

acfacundas'"::,u 

Sentenciaba que cualquier acción universitaria que no se apoyara en el esfuerzo. no 

rec1biria la retribución esperada: "Por cuanto /1ace a los alumnos, venidos de todas parles de Ja 

Reptíbl1c:a. procedentes de las más diversas medidas sociales, predominando su extracción de 

familias modestas que viven a base de cortos salarios, la Universidad Autónoma pide y espera de 

ellos una sola cosa que es un esfuerzo sistemático y constante para aprender, para prepararse 

cultural y técnicamente al mejor cumplimiento del servicio social que /Jan escogido y al más claro 

'-"~ MGM, Documento sobre la Umvers1dad. AMGM. México, 26.V-1934, 0001. 
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entendimiento de los fenómenos y de las relaciones que sean objeto de su estudio. La Ulliversidad 

llO les pide cuentas ele su opinión; pero sí les exige y les l1abrá de exigir siempre, un ritmo 

sostenido y útil ele trabajo y un conocimiento real de los datos. ele las doctrinas, de tos 

procedimientos que sean objeto ele su aprendiZ<JJe. 

Mcwstros, al11111nos. investigadores. deben tener un sólo propósito comtin de co1Jocimíento 

y de collfl11cta. y ese propósito se funda y justifica en el deseo único y permanente ele buscar el 

me1oramionto humano. de 0111pe1iarse ardientemente en definirlo y en precisar los métodos más 

aducuncios para /0~1·rarlo 

No /lay en la Umversiclacl un sólo trabajo, una sola act1t11d contraria a ese propósito. Sería 

111sonsato pensar lo contrario. como es 111entira interesada, en quienes conocen la Universidad, 

decir quo on ella so aspira a una distinta que a procurur ese mejoramiento de la comunidad y a 

ouscarlo por los cuminos que son propios de las lnstit11c1onos ele c11/t11ra y que no consisten en la 

acción política n1 en la l11c/Ja por el poder. sino en el conocimiento ele la verdad y en la af¡rmación 

de los vuloros s11periores de la conducta"681
. 

Primer Congreso Nacional de Profcslonlstas: El Servicio Social 

La Universidad Nacional de México presenló una ponencia que fue una importante aportación 

sobre el servicio civil, que con el tiempo fue mejor co11ocido como Servicio Social Profesional. El 

periódico El Unive1sal dio buena cuenta de la propuesta, en la que resaltaba la responsabilidad 

que la República llabia otorgado a la Universidad al confiarle la formación de técnicos, sólo que 

esta etapa de capac1tac1ón debia ser prolongada, mediante una organización posu111versitaria que 

µorrrnt1ero n los olumnos n1antener su contacto con la Universidad, y al mismo t1rnepo hacerlo con 

la reé1lldad social: esto requería de una organización profesional que encausara las actividades 

como parte de una labor universitaria con el desinlerés y la generosidad propias de un trabajo 

guiado por el sentido soc;ial. De esta manera los estudiantes podrian prestar sus servicios de 

mélnerél grotuitél. a cambio del pago de gastos. en diversas regiones del país. mediante acuerdos 

c-ntrL' lus yoh1cmos federal, estntales y municipales. para que de manera reciproca los graduados 

al ponerse en contaclo con las fuentes naturales de información y cultura pudiera allegar 

1ntorrnac1011 vnllosa a la Universidad':!!~'. 

El General Saturnino Cedilla, aún gobernador del Estado de San Luis Potosi, al ser 

aprnbada la profes1onalización del Servicio Social impartido por los estudiantes universitarios, 

escrib10 a Manuel Gómez Morin invitándolo a implantar el proyecto; asl le decla: "Desde antes de 

ahora. y con 111ot1vo del elevado puesto que usted ocupa en la Universidad Nacional Autónoma de 

México. hubiera quenclo tener el honor de estrechar su mano, pero las circunstancias se 

., lbní 
•.•/tJI(/ 

.,.: Cfr El UnMHsaCVaslo Plan de Servicio Social", México. 7-111-1934. 
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presentaron cada vez co11 mayor rapidez y es /1asta ahora cua11do me permito dirigir a usted estas 

líneas. 

E11 diversas ocasio11es que /1e tratado con los representantes de la Confederación de 

EstL1dia11tes. algL111os relativos a la U11i"'.Jrsidad. se me tia hablado de usted y de sLJs elevados 

proyectos ele be11eficio de la cultura y tillimame11te m1estros comL111es amigos. el licenciado 

Ramirez Amaga y ManLJel Paclieco Moreno. me expLJsieron el que yo estimo verdaelerame11te 

/Jalagador y titil pam los intereses de nLJestro pais. relativo al establecimiento de LJn Instituto de 

Se1vic10 Social; cróDmc ustecl que nw mteroso empeiJosamDnto en conocer con todo detalle ese 

p1oyecto ele LJstecl. porque fácilmente, si me presta SLI cooperación. podria lograr qLJe San LLJis 

Potosi fLJeso el 1m111er Estarle de la Ropti/Jlica (/Lle contase con los beneficios de ese instituto y que 

podría ser, ya en otro terreno. la prueba más palpable ele que las ideas que sLJstentamos son las 

justas y que. on v01dacl, bunofician a la colect1vidad y principalmente a las masas camposinas"E=3. 

El Presidente Decreta la Emisión de un Timbre Postal Para Ayudar a la Universidad 

El 30 de mayo el presidente Abelardo L. Rodríguez autorizó la emisión de un timbre postal que 

conmemoraba la renovacion de poderes. cediendo al importe de 600 mil pesos a la Universidad 

Nacional de México. Marte R. Gómez, como secretmio de Hacienda firmó la autorización. En la 

autoriznción el Presidente decía: ".. todos los LJntVersitarios estamos satisfec/10s. contentos y 

agraelec1elos a eslil mie1'a ayLJcla que el go/Jtemo nos presta con tan ge11erosa y noble intención, 

pero atin miis se la estimamos y en ello qwe10 insistir. por lo qLJe significa de certera y honda 

comprensión ele/ proble/lla de vicia de la Universidad. dentro de SLI funcionamiento aLJtóno/llo. Pero. 

alin quocla mucho quo t1acer. aún hemos de conquistar mue/Jos derechos. muchos principios. y, 

sob10 todo. y esto es lo /JJBS dtficil. la comprensión y bLJena volLJntad de qLJienes atin no ven. cLJa/ 

es la realiclad de aste problema de vicln y fLJnción de la Universidad, qLJe ni pLJede incluirse en la 

mecanica ele Llll organis/llo bL1rocrát1co, ni considerársele tampoco ajeno al do la fLJnción social y 

politica del gohiorno"'"' 

El secret<rno particular del presidente, Fsco. J. Gaxiola Jr. destacaba la preocupación del 

presidente por la situación económica de la Unviersidad, al decir de Gaxiola la autorización de la 

emisión del timbre postal de alguna manera correspondla a un subsidio extraordinario, según 

Gaxioln el presidente creia que era: " ... tiempo de que el Gobierno declare qLJe ha segLJido con 

111tores afectuoso los esfLJerzos de todos los LJniversitarios "º85 Por su parte, el rector afirmó que esa 

generosa aportación era el comienzo del merecido trato que debía dársele al máximo organismo 

nacional de cultura superior. Reconoció también que la actitud del presidente demostraba su 

interés por fomentar los estudios universitarios686 
. 

. ------------
•hl Saturnino Cedilla a MGM. AMGM. San lws Potosi, 24-V-1934, 0003 
. .._. ·s1gn1f1cado de un donativo", México, 1-Vl-1934. 
"'':Francisco Javier Gax1ola Jr., El Pres1do11to Rodrlguez, México, Editorial Cultura, 1938, pp. 325-326. 
'"'·Cfr. "Encorrnast1cos comentarios·. México, 1.Vl-1934 
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Manuel Gomez Morin le escribió al presidente Rodrlguez, diciéndole que ese acto era el 

rnicio de una nueva etapa en la relación Estado-Universidad. no sólo desde el punto de vista 

económico srno en el campo del entend1111iento y aceptación de los valores con que la Universidad 

cooperaba píHél la fornwc1ón superior de los mux1conos"i:..ol 

Informo al Consejo Universitario 

El 31 dt; rn;1yo cj~ H.134, sir-!lü meses clespuós de tlélber asumido la rectoria de la Universidad 

r~,1r:ion;i! de rdt!XICO, Manuel Górnez Morin presentó nnte el Conqreso Universitario su pnmer 

inlor1w.· En ul s111!1dizo ol nuevo proyecto do Univcrsidnd, apoyado en el esfuerzo de todos los 

lHllYl!íSll<lf !O~;. 

El 1nforr11e estuvo constituido por 11 capitulos. entro ellos destacaban aquellos que 

.itrnrddt)rltl Id s1tuc1c1on f1némciera de lo Unv1ersicJi:1d, los Pl<lries do Estudio y el Estatuto de la 

Un1vc'r~1LJ,1d 

En cuanto <:J fmanzas seí1rilaba que el gobierno mcxic<lno habia entregado la mitad del 

~11tJs1d10 ticordado u sea cuico mlllones clo pesos: quf! f!ll doné1t1vos pcrson.-1lcs se habían obtenido 

j 12 Ub5.~5 peso~. que se ha formado unn comisión de cuotas y un plíln de reducción de gastos. 

quuelc:111Uu el presupuesto anual a la mitad d1:I éHlO antL!nor 

Poi lo quu se rer1cre a los Planes lle Estuílio. se reor~Fm1z.abnn plc:mcs y programas. se 

~L!lecc10110 ;il peisonal docente y se implementaron cursos de ilctu;1l11;ic1ón. 

r.1l!cJ1¿_111te ~/ l.=::;tdlll(U Sl! def1111n el proyecto dn Ur11vers1tléld y µropuso los medios para 

cumpl1r con su propio fm. plantcrindoln como un;i estrur:tur;1 ;1tJ1ert;1 íl 1;1 cr1t1c;1, él la i111c1citiva y a In 

re11ov;ic;1011. <.h~nliu ele u11<1 cstruclurn Jllr1d1ca que normilrii1 la acc1on de los organos colectivos 

dt.:!C1s1vos ll~;i como sus diversas competenc1os: plnntct1b¡¡ el s1stcrn;i ciemccrat1co y el sistema de 

V(•tu Pl;mtc<llJ<l ¡¡ch:mas, que l.:i Un1vers1dnd dPJnha ele s0r unn entidad c1dm1rnslrllt1vél pcHél 

cnns;1urr11l,1 cumo comu111dad de culturil que perm1tieré1 la dctuac1on dentro de un omlJ1ente de 

l1111p1;i d1·l1tiuu1c1011, respo11sab1lldrtd. orden y autonornill 

U!· 1'.·l(J t:l rnt.:nlo de la reconstrucc1,Jn u111vt~r~~1t1r1,1 .1 lo~; nw>mos urnversitarios. que con su 

p:l!S1·r1t:1,1 y tt:r1ac1dacJ rev1tahzalJ;rn él lo rnst1tuc1ón. en 1;1 construcc1ón de !a Nuevo Universidad, a 

;·1·::,.11 ch: Id~:, dun purrn.:inenles l1ostllrclades Plélnlcilbtl l;-1s dtV(~rstls foses de lzi formélcíón que van 

d1~:;dt! l'I rilurnnado d1~-;puesto a trnnsitar él mejores t1nmpos, ltl doccnc1<1 comprometida. el fomento 

1 1;1 111v•!:-it1~pc1un y ni sustento cconomico en el que todos part1c1pnbi:ln 

r.1anuel Gomez tv1orin demostró. al present;ir su primer informe. su vocación universitaria y 

el acierto de la luct1;1 a que buen número de univorsitorios se tlabia cntrcgrido. 

6/J, MGM a Abelardo Rodrlguez, AMGM, México, 31-V-1934, 0001. 
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So Integra el Consejo Universitario 

El 25 de junio se integró el primer Consejo Universitario con los miembros de las Academias Mixtas 

de µrofesores y alumnos de facultades y escuelas universilarias, renovándose, -según asienla un 

diario- los escombros de la antigua institución. Ante ello, el rector Manuel Gómez Morin convocó et 

dla 27 de ese mismo mes de junio. para su instalación; disolviéndose et Consejo Constituyente que 

habla tenido la responsabilidnd de 

formar la nueva estructura y su encauce dentro de la nueva etapa de la vida universitaria. 

El ocho de julio el rector aclaró ante el nuevo Consejo Universitario que las reformas eran 

un tipo de alteración que sufrían las instancias universitarias, que distaban mucho de estar 

rclacíonadns con lfls que hnbinn querido imponer factores extraños a la máxima casu de estudios: 

" ... sm embargo -decia a los consejeros-, es muy corto el tiempo transcurrido para dar pleno valor a 

la expene11c1a y existen toclavia. por supuesto, fuerzas y valores que conspiran contra el normal 

011causamw11to ele ta vicia u111vrHsi/aria. Los que lwn usufructuado o pretendido aprovecl1ar la 

acción univorsi/ana para fmes propios de peque1la vanidad o de burocracia, o /Jacer de la 

Universidéicl un sunple trampolín para saltar al n1ercado ele la política 110 han de resignarse sin 

agitación, poHlor la oportu111dad que creían pormanontemonte suya. Poro más que esas 

consp1rac1onas cada vez mojar local1zadas. puecien ser un obstáculo en la norrnalización de la vida 

universitaria. la mercm e/o formas antP.noros ele acción y la indiforencia"uae. 

El dia 11 ele JUiio de 1934. el rector Gómez Morin presentó su renuncia al Consejo 

Un1vers1tario, apoyada antes que nada en su modestia, la que alegó era un impedimento para el 

proceso de renovación que se iniciaba; sin embargo. reiteró su le universitaria y reconoció esta 

etapa como de transición: "Al quedar cons/1/wdo por la integración de las Academias y del Consejo 

el got;ierno normal de ta Unwers1dad. concluye la labor especifica que en octubre de 1933 nos fue 

oncomendada al Conse;o que ilcaba de disolverse y a n1i. 

(. . .) Esta renovación necesariamente tiene peligros indudables; pero es mayor y más 

soguro el ries90 de 111antcnor un nombramwnto con10 el rnlo. cuando es evidente ya la urgencia de 

que otras ma,,os. desde luego mo1ores: pero sobre todo nuevas. tengan la dirección de los asuntos 

w11vers1tanos en los que n11 trabajo y mi 1111ciativa serán ya ineficaces para lograr que se cumpla 

paulatmamente; pero seguramente el programa necesarisimo de refornia"689
. 

Su renuncia no fue aceptada ya que las condiciones no eran las mas adecuadas para la 

salida de Gómez Morin. 

El Conflicto en la Facultad de Medicina 

El panorama universitario estaba próximo a obscureserse, lo que se dejaba ver como una simple 

confrontación entre estudiantes y profesores de la Facultad de Medicina tomó dimensiones tan 

t·M El Umversal. "La 1nd1ferencia para nuestra Umv~rs1dad". México, 9-Vll-1934. 
''~ 1 MGM. Renuncia a la Rectoría de la Universidad Nacional de México, AMGM, México, 11-Vll-1934, 0003. 



drásticas que culminó con la renuncia irrevocable del director de la misma el doctor Ignacio 

Chávez: que consecuentemente llevó a la presentación de renuncias de reconocidos doctores. 

C:I miércoles anterior al 13 de enero de 1934 dos estudiantes: Pomposo Velazquez y 

Heriberto Vázquez. ante un grupo de compar1eros comenzaron a lanzar improperios contra el 

doctor Chavez. Esta actitud era el producto de una serie de enfrentamientos que tiablan venido 

distanciando a los (llurnnos de sus maestros, cmisando un molestar cada vez mnyor. 

La obvia aclilud de los profesores. con algunas excepciones, fue pedir enérgicamente la 

expulsion de los eslud1antes, estos advertian que el ejemplo podria cundir a otras facultades y 

provocar un rnovirrncnto mcontrolable que sólo afectaría a lé1 Univcrsidnd m1snm. No obstante, 

considerm1cJo lél s1tuac1on 011 la que se cncontrnbél la Universidad, y la situélc1on acadómica de los 

estudiantes se cJccid1ó solérn1cntc suspenderlos. D1clw modidn trajo consigo descontento y más 

protcstus. Pélrél los ;1lu111nos como péirn los profesores. el castigo no erél el adecué1do; los primeros 

lo consideraban excesivo y los últimos insuficiente. Debido al conflicto que se estaba viviendo, las 

actividades en la Filcultad de Medicina se habian suspencl1do. 

Oé1das léls circuntancias que se prevalecían y en un intento por favorecer la solución del 

conflicto, el di1ector de la Facultad el doctor Cl1ávez decide presentar su renuncia al cargo directivo 

y pocos dias despues como profesor de la Facultad. Ante tal acción algunos de sus distinguidos 

colcgus que cons1derntJan mjustn la salida del director, se sol1darizaron y optaron por no regresar 

a clases. 

En real1dacJ a Manuel Gómez Monn le preocupaban seriamente las consecuencias que 

podria engendrar este 111ov1m1ento, cierto era que los estudiantes reclamnban el inmediato regreso 

a clases. poro un urupo de maestros se negaba a que las cosas cont111uélu=m como s1 no hubiera 

pílsado nada. Tanto la reputación de la Facultad do Medicina. como la do la Universidad entera se 

encontraban rnnenazadas, mas en momentos tan si~1nif1cativos de reconstrucción a la que tantos 

u111vorsttcu1os se t1abian entregado con singular esfuerzo. Los meses de sacrificios, de negación y 

sol1dond¡ul urnvers1t;iria, podrían hoberse convort1do en intentos fnllidos, haberse mantenido o 

,1 ·r~•c:t..'nt:1,Ju t!I 1:nnfl1r:to de la F,1cultad ele t\1cd1cm<l 

Sulo qu0 lejos de solucionarse el conf11cto. la s1tuac1on se complicaba día con dia, ya no 

e1a solo el caso de Pomposo Velazquez. rencillas l11stoncas encontraban canal de expresión y de 

<:ll~]lrna manern se manifestaban incisivamente; los maestros buscabm1 una salida digna, pero los 

illumnos t¡1111U1en rescataban la fuerza que les r;erm1tia ev1dencmr sus inconformidades. El doctor 

Ernesto Ulncl1. quien llallia sido designado director de la Facultad de Medicina, pronto se dio 

cuenta de que no estalla en sus manos dar soluc1on al complejo problema. cada vez mas confuso, 

cada vez mas concurrido por fuerzas d1fic1les de contrarrestar. 

El doctor Ulricl1 estaba consciente de que su renuncia en ese momento de transición, tal 

vez complicaria la situación: ademas ya se ilabia anunciado que con base en el nuevo Estatuto se 

preparaba el cambio de directores de todas las facultades y escuelas. Por tanto, se vio obligado a 

posponer el tramite de su renuncia algunos días. 



Para este momento quienes habla renunciado oficialmente eran los profesores Ignacio 

Chávez, Gustavo Baz, Francisco de P. Miranda, Ernesto S. Rojas, Salvador González Herrejón, 

Ignacio González Guzmán, Manuel Vaquero, Teófilo Ortiz Ramlrez, lsmaol Coslo Villegas, 

Guillermo Bosque Pichnrdo y Tornas Aceves: y los asistentes Alíonso Ortega, Alíonso de Gortari, 

Alejandro Betancourt, Eduardo Vergnra. Nicandro Chavez, Manuel Rivero Carballo, José González 

Guzrntm. Rarael Soto y Salvador Aceves'"". 

La situación lojos ele buscar causes de solución, daba cabida a un sin número de 

agregados que en lo individual podrian haber sido insignificantes y hasta imperceptibles, pero que 

en este caso venian a congestionar el conflicto: asi y en vista de la desorientación y anarquia 

imperantes. el rector Manuel Górnez Morm decidió dar un iníorrne ante el Consejo Universitario, 

donde se concentró la esencia de los desacuerdos que llevaron a maestros y alumnos de la 

Facultad de rv1ediCHl(l é1 un cisma éll parecer irreversible. 

El doctor Fernando Ocaranza dice en su obra Memorias de un Rector que él mismo le 

propuso a Manuel Górnez Morin l<i designación del doctor Gustavo Baz para ocupar la dirección de 

la Facultad de Medicina, y<i que el grupo de renunci<intes lo pedian corno condición para retirar sus 

solicitudes de licencia y renuncias deímitivas, y que el rector rehusó someterse: sin embargo, hay 

una clara evidencia de que Gómez Monn lo propuso oficialmente ante el Consejo Universilario. 

En su flé1rrnción Ocllranzn dice qL1e fue citado a la rectoría donde Gómez Morin le presentó 

una lista de los proíesores de la facultad y le preguntó quién podri<i ser director: como era de 

esperarse Ocaranza insistió en el doctor Baz. a lo que Gómez Morin le pidió volviera a analizar la 

lista. sin encontrar a la persona que pudiera hacer rrente a la singular situación. a lo que el rector 

simplemente le di¡o: ".. ele suerte que una vez más será usted director ele la facultad'°'' Dice 

Ocaranza que rechazó el honor, pero ante la insistencia su candidatura fue presentada al Consejo 

Universitario y esta fue aprobadaº"- Una vez hecha la designación, no quedó otra al nuevo director 

que suplir a los renunciantes. iniciándose asi una nueva etapa dentro de la Facultad de Medicina. 

La Otra Expulsión 

Pero ese no seria el único momento dificil que le tocarla vivir a Gómez Morin durante su rectoria. 

Durante la visita del Presidente de Colombia. Alfonso López, quien habla sido invitado por el artista 

Rórnulo Rozo a visitar su exposición de pintura y escultura en la racultad de Artes Plásticas, un 

alumno tomó la palabra para hablar en contra del imperialismo en América, un grupo de alumnos 

de Arquitectura, ya que dentro de esta Facultad se encontraba la de Artes Plásticas, trató de 

impedirlo y cornemó el desorden. El alumno Jesús Hernández Dlaz, presidente de la Sociedad de 

Alumnos de Artes Plasticas, apodado "El C/1ino", aclaró que ninguno de los rnaniíestantes era 

alumno de dicha Facultad y de inmediato éstos fueron aislados: se rompieron algunas esculturas 

'~; Ocaranza, Op ctt. p 321 
~~· Ocaranza. Op c1t. p 320 
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del artista colombiano y a continuación dos motociclistas que formnhnn pnrte de la comitiva del 

lnvitmJo espoci<'ll, ribofcleélron n vnrios estudinntos. según fo nsienta el dinrio El Universo/, mientras 

los tres revoltosos se dieron a In fur¡n, la pollc:iél los ~;iqwo y fueron npreliendicJos en la F;1cult;1(J de 

Oí~recho' ... · 

En ret1l1di1cl este sO!o fiic el pririr:1r10 di·I r:nnfl1cto. y;i qut~ el ll:ctor Gnmt~~~ r ... 1or1n <1cordn l;i 

L~>.pul~;1nn de lo~; <1lum11u:; trJC:1\adcJít~S 

Ü(! 11111lt~cü;1to 1;1 Cunft~durac1ó11 N;1c1nn;1I dr~ Fstudian!Ps y In Fi•dtnnr.1011 Est11d1;intil 

U11ive1s1t<111<1. prn1t·~.t<11on poi l;i 111!iom1~;1(Jrl díJ l;i polir.in que v1nlnba J;1 ~;nb0r.ini;1 de la Un1w~rs1d;:Hj 

y t!x1qii::ron 1;1 l1tJl:rt;Hl innwdi;1t;i rJ1! lus t~~;turfi;infP'.> pcir;1 qth:.- fLJf~ran 111;-~1;1dos Pll un tntnmal 

u111vcrs1tc1110. Ot1.is t1qrup<1cion1.·~• f"!Stt1rlié1ntllr~'.·, tnrnbif~n st~ f1llPJ.nnn ;1loun;1<.; (!11 formn r;u.J1cc1I. 

comn l.::1 F1:·d1_,r;-ic1tH1 dl! Estudi;:111k~. R1•vo1tir.1on<Hio~-. que :-1f1rm~1h,1 f1lJ(' PI f~~;tud1;:rntc Alfonso Ortegn 

(~sta!J<1 t1(•r1cfo 1~11 1;1 c;1hí?:'~1. l:-1 Soc1••d;:1d dr> Alumnos (k /1.rqu1tt)ctur;1. n tr;iv1:s de su prcs1ll(!llle 

Rilfnel Norma. 1nforn1ab<1 que no voti .. urin ;i h1lt1or ninnt"m p•;c;inrlrilo en dicha Félr:ultíHi y advirtió· 

"Quurumo~ .ic;lí.1r<ir </lit' usas ¡iur.'.()l/dS son nj0nns a esta facuffiid y t11'n"n 1 .. 111r1 el•' .Jc<1fJdf IYJn el 

/Jfl.'Sfl!l/() (/Ut} '" {/fll\/L'{S/í/d!I 11.i (,{)//([/JISfd<ÍO r~n f:Sf(l.<:; fll(•_<;(ls'' • .; 

Por su p;1rtc d C/11nu f-lt~rn;·rnde; Dic1.~ ;icl;11;it1;1 qt1c: In'; Psludr;inl•"; no f~st;!l1;in rletPnicJos. 

qtlL' l~Stu~, 110 fuuron <1~Jíl.:d1d\):, y qlH.' ;Hh:rr"'lz'l:,. di~ <lClJ1_•rdn <~on el cntr•rH> lh: lo~; esti1d1antcs ciP. 

/,rtes Pltist1ca~;. l<i pol1c1<1 110 tiab1r1 violéHlo ninqunn él11tonorniél v;i qui~ " /ns r>.•1t11c/!a11tns d!' Arti:s 

i,)íds.l1cd~' 1111¡11:c/1r11us </llt: .'d) P:-.r t1fl¡f,¡f1.""'at.J clr·ntrn íÍ" la (',w:ui·/,¡ \'/os nrroJ<1f11ns nn forma vmfonta. 

co1nu lu ildft'fllu~ nut.>\'dtnu11te i/i";~:c1tln PI c¡¡so" Y ¡1r:lnrnba tr~rrn1n.:intemcnli.:· "No nos 

~Llllllt:I Gomel r...1on11 queri;1 ev1t;H él tocia cost;i urin confrontac1ón quí~ llevnrél a la 

l lri11,.'l·r~;1tL1d ;11 cot1pso Por t<rnto. fue Pxp11ls~1do M;1111Jel G;Hcín Rociriqucz de l;i F;icultnci de 

1111°.·1 1 ,rt ~:(i•·v.1r1lt.!ntl.: l~I d1a 1·1 de JU!to 1?n el ;iula Jncinto P;illarcs. er;m pocos, su actitud era 

,1·11L1 ·, 1:i rJt:~..,orden irnperabi.l EntrL~ qntos y dr.s;icuP-rcJns se pl;:mteó i;i prorucsl<l dP pedir al 

t• 11 r1 ···1 1f"'l'.,1d1:r r1r ;1 la cxpulsiUn de los cstud1<1ntcs. mismél quP no pudo ser vol<ldél por falta de 

"1'11 l·\,r l;i Lirílc l!I rer.tur zicuclro o 1;1 Fc1cult;id de Oew'::tw par<l hoccr snber a los alumnos que 

,,. ~1·'.r.11'.t.111.1 ellos por su p<Htc: le ¡Hom0t1t?ro11 qut~ nu vnlVfHldn a suceder este tipo de 

69
: Es importante recordar que el dol\or remando Ocaranrn ya habiil ocupado la d1recc1on de l.i Facultad de Med1cma del 

primero de enero de 1925 al 16 de criero de 1933. JUS!amenlc para c:edcr el c;irgo al doctor Ignacio Chávcz. 
~~ 3 Cfr, El Umversal, ·un escándalo en la Escuela de Artes Plas!1c.:1<>" ~-~c.-1r:o 1 J-V!l-1934 
6 ¡..¡ lbtd 
6 ~'° ·Penas impuestas a tres ¡óvenes· 1 .. MGM. Méxtco. 13-Vll-1934 
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incidentes, promesa que Manuel Gómez Morln aceptó pero manteniendo la resolución de 

expulsión696
. 

La Educación Socialista 

El articulo tercero constitucional fue modificado el 13 de diciembre de 1934, cuando el general 

Lázaro Cárdenas atestiguó las modificaciones a dicho articulo, por las que él y sus simpatizantes 

tanto habían luchado; entonces la educación de laica pasó a ser socialista: "La educación que 

imparta el Estaclo sera socialista, y ademas de excluir toda doctrina religiosa, combatirá el 

fanatismo y los perjuicios. para lo cual la escuela organizará sus ense!lanzas y actividades de 

forma que permita crear en la juventud un concepto racional y exacto del universo y de la vida 

sociaf'697
. 

El antecedente directo de esta reforma al articulo tercero. fue conocida en 1933, justo el 

día siguiente do que Lázaro Cárdenas fue lanzado como candidato presidencial. 

Antes de la nominación oficial como candidato, del 16 al 21 julio do 1933, en Morelia 

Michoacan, el Partido Nacional Estudiantil se reunió on la Magna Convención Nacional Estudiantil 

pro Cárdenas. en la que informaron que el dia 13 de ese mismo mes. en la ciudad de México, se 

habían fusionado 25 organizaciones estudiantiles para integrar la organización en apoyo al 

general. Dumnte el acto de Morelía l1ícíoron una clara censura a la mayoría de las universidades y 

a los individuos que nsistinn a ellas, a quienes ntacaban de ser personas que sólo buscaban" ... un 

cartón que acrecilto su capacfflad explotadora", sin compromiso social, ni interés por solucionar los 

problemas del país. por lo que proponían" .. un cambio radical y una transformación del sistema 

capitalista .. ya que .. aparecen aspectos de servidumbre económica. servidurn/Jre 111ental. 

servidumbre social.. porque In juventud cardenista pretendía una organización de masas 

juveniles trabajadoras. no una organización liberal y estéril de algunos e/egiclos"º"ª. 

En septiembre do 1933 apareció un libro titulado Lázaro Cárdenas. Soldado de la 

Revolución. Gobernante. Politico Nacional. escrito por Froylan Manjarrez y Gustavo Ortiz Hernán, 

quienes trataron do resumir el pensamiento polit1co del entonces procandidato. En el capitulo 

titulado "Vinculación do la Escuela con la Vicia", hay un apartado especial llamado "Contra el 

Privilegio de la Univers1dacl", en el que se retomaban los temas mencionados por los estudiantes 

socialistas reunidos on Morelia, que sin duda alguna promovían el pensar del general Cardenas 

respecto a la educación superior: " .. distanciamientos de Indo/e /Jistórica y trascendente, entre el 

temperamento dinámico y creador del pueblo y la mezquindad y egolsmo de las clases cultas, 

debido ello a que las masas laborantes carecen de capacidad económica para llevar a sus l1ijos a 

las aulas de alta ensm1anza''6~0 . 

t·•; Cfr ·Firme actitud de la Rector/a~. México, 15-Vll-1934. 
'" Ma¡•o, Op c1/, p 41 
V•~ fb¡d, p 58 
n,. /t)¡J. p 189 
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En la Ciudad de Querétaro el tres de diciembre de 1933, durante la convención nacional 

del Partido Nacional Revolucionario, además de aprobarse la candidatura del general Lázaro 

Cárdenas, se apruebó el Plan Sexenal, o plan de gobierno, que prevela modificaciones a los 

ar.óculos: 3°, 27º y 123°. En cuanto al articulo tercero, Cárdenas se encargó de definirlo y ampliarlo 

por lo que el general Heriberto Jara dijo de Cardenas que ''.. realiza la maravilla de la Escuela 

Socialista, acaso la más clara y fecunda realización revolucionaria de tocios los tier11pos"700 . 

Con base en el Plan Sexenal el Partido Nacional Revolucionario conforme a lo convenido 

en su convención nacional. integró un bloque de diputados con el fin de promover cambios al 

articulo tercero de la Constitución. La comisión presentó el proyecto de reforma a la Camara de 

Diputados el 11 do diciembre de 1933. Ello llevó a fuertes debates defendiendo u oponiéndose a 

imponer la educación socialista, incluso se queria que la oducac1ón superior fuera de corte 

socialista. lo que incumbia directamente a la Universidad y por ende a Gómez fvlorin. 

El día 30 de julio la rectoría de la Universidad Nacional de México se pronunciaba 

oficialmente contra el proyecto de reforma al articulo tercero y por escrito se lo manifestaba a la 

comunidad un1vers1tmia: "Desdo octubre del ario pasado, q1Jedó bien manifiesta ta opinión de los 

universrlilrros y, con olla, la opinión pública do/ país, e11 o/ so11/ido de concebir y malltener la 

Unrvcnsnlad, scg1i11 lo ox1gc su naturaleza y la Indo/e de la funcrón q1Je en la Sociedad le está 

encotnrmclada. como 1Jna organización libre. en la que encuentren oportunidad de manifestación y 

do critica. toclds Jns formas do/ pensamiento. 

Asi lo reco11oc1ó el Estado 1111smo al promulgar la Ley do A1Jto11omla y lo /1an confirmado 

SIJS orga11os mas elevados, con benep/ácrto de la opinrón entera del país, en repetidas ocasiones 

uurantc los muses q1Jo van tra11sc1Jrridos de la promulgación de la Ley de Autonomía mencionada, 

a la feclra. 

Los profesores y alumnos de la Universidad que /Jan aceptado con empeño la pesada 

carga del trabajo y de respo11sabrlidad social, que significa a/Jora la participación activa en la 

UniversirliJd, lo /Jun /10c/10 porq1Je su decisión está sostenida y enaltecida justamente por la 

Autonomía y porque, touos dan a osa Alitonomia no sólo un sentnio negativo de dependencia y de 

tocio parlar uxtrarlo a liJ /nst1tuc1ón smo o/ sentrdo posrtrvo. concreto y fecundo, de una más clara y 

mi'Js constante ob/1gucrón do trabiJJO ordenado y lit1/ y q1Jienos de esto modo, con positivo sacrificio 

un muclws casos. abrigan esta conviccrón, protestan desde /Liego contra todo intento de sujeción 

sectarra de la Unrvorsidad Nacional y de subordmación del /nstrtuto y do sus miembros a normas 

de pensamiento y do acci'ón que no sean las adaptadas por los untvers1tanos m1sf110s. 

LiJ Unrversnlacl, órgano ciego de una propaganda, cualqurora q1Je ésta sea; la Universidad, 

atacla a 1J11a bandería confosronal o política, la Universidad, incapacitada para investigar libremente 

los fenómenos de la naturaleza, de la sociedad o del esplntLJ, para /Jacer la critica libre de ideas y 

. "l/J1ci . p 196 



de insliluciones, no serla sino tJna abyecta caricatura de la Universidad y de ningtín modo podrla 

cumplir con fruto la tarea qtJe en la sociedad le está asignada. 

En cambio, la Universidad, campo comtín de trabajo, comunidad libre de ctJlttJra, abrigo 

abierto para todas las inqtJietudes y para todos los esftJerzos de conocimiento de la verdad y de 

mejoramionto htJmano. es la tinica forma en que pllode ctJmplir su tarea. contm la qtJe 

venturosamente jami'1s llan podido prevalecer las fuerzas más obsctJras do la lústona. y qtJe 

consiste en crear con todos los juicios y con todas las opiniones y con tocios los anlwlos siempre 

qtJe sean sinceros. esa trama llomogénea que es la cultura y ese movimiento uniforme de 

renovación QL1e supera las contradicciones en un constante ensayo siempre abierto a la 

rectificación, para alcanzar la verdad y para realizar el /J1en"
1º1. 

En el informe que Gómez Morin presentó a diez meses de hnber nsumido el cargo de 

rector y tres antes de nbandonarlo, reconoció que In reforma universitaria no cumplía las metas 

propuestas debido a impedimentos externos que se reflejaban al interior de la Universidad: estaba 

a favor de la reforma universitaria y responsabilizaba de la misma al Estado: la decisión de otorgar 

la autonomía no debla ser autoritaria, sino motivada por la renovación de los hábitos equivocados 

del pasado que permitieran la búsqueda de nuevas estrategias en las que el método fuera garantla 

de la consecución de un fin social fincado en la formación de profesionales. Gómez Morin insistía 

en que dicho proceso debln estar basado en la libre investigación que permitiera un conocimiento 

más profundo de la realidad para construir ef1c1entemen!e u la Nación. 

Gómez Morin en este informe reiterabn sus propuestas y reconocía que aunque 

insuficientes. se habían convertido en aportaciones definidas. mediante las cuales el rector 

cooperaba a la confirmación de que la Universidad tenia un fin perenne: la impartición de la cultura 

superior; y que la reforma universitaria debia ser integral, aunque en algunas áreas había 

obstáculos. Asimismo, insistía en que la libertad de cátedra y la pluralidad de las ideas, eran el 

sustento de la NtJeva Universidad; también responsabiliza al Estado del sustento económico de la 

maxima c<isa de estudios: señalaba que sin lugar a duda la Universidad debia ser apolítica. 

Fmalmente. todo ello dependia de la responsabilidad y unión de los universitarios para sacar 

adelante el proyecto autonomista. 

Juan Sánchez Navarro reconoce sesenta ar1os después, que para ellos la afirmación de: 

"La libertad de cátedra como doctrina y como principio es la base de la ense1lanza universitaria y 

es el titulo de honor de esa generación dirigida por Manuel Gómez Morin ( .. .) El gran debate de la 

revolución universitaria se dio entre el proyecto de una universidad dogmática y una universidad 

libre'"º2
. 

Por su parte, los estudiantes socialistas pedlan que la enseñanza fuera guiada por el credo 

socialista: que el Estado se hiciera cargo de la educación, solicitaban que et socialismo fuera 

cientlfico, y la creación de un Instituto Politécnico Nacional que capacitara técnicamente a los 

~~ 1 MGM a los universitarios. AMGM, México. 6-Vlll-1934. 0001. 



ubreras y una Universidad dol Estndo en lil que se respetara la reforma que estabn por hacerse al 

;1rticulri tercero 

Ante la tH11cnoza do los grupos mnrx1stas. los estudmntes católicos por su pé1rte tnmhién se 

unieron en unn íl~¡rupllc1on iri<fepcndiento que se llZlrno In Unión N~1cioné11 do Estudmntes Critóllcos. 

este! nrupo rf!C!•.·ri ffJllll<Hlo era ~u!afo y col1erunte. por Jo t<mto. n1ot1vó 1<1 pr0ocup<1r:mn no solo de 

los mcirx1str1s. sino t;n111J1c•11 de Jos es1t1rl1<ir1ll!S l1tieral1~s 

L<t Un1·.1crsHl~1J se ü11frt:111<11Ja ;1 unil IHJt:v<l d1 1J1~1on 

El 17 d·_' ;:1r¡o~;to 1<1 co1111s1on 1t~d;ictorc:1 lk 1~1 nueva ley presento H la prnns;:1 lo qu(~ <1 Sll 

¡ .. H(~o·r 1_•1<1 t!i oocurn~·nlu tcr111111;1do. 111clu1;1 í:n l;i'., rcforma0 ni rnticulo terr:ero a la 0duc<ic1on 

·~'1pt:rior. e:; (kctr l;i un1vr:rsl\<rn<J H<:spPcto ;-11 rector ti.1~muel Gúme¿ Monn y ;1 los 0110 cnmo el 

l1;1bi;ir1 ;it>1;i;-¡1do !el lucll<i por 1;1 llliert<Jll de cateUra decían: tutHlrtln (fllC mn(flf1r.nr su 

,1f!).J!Jl~'.d~:1u11. pl.lfll',', (/i.' c·~;f1hl1u í:(CvfL'l.1, fJdfd <Ídr Ulld fJU:.C.ll/Vd LJ(/IJfl(dCIUfl 5(WlílÍl~!d,:] los dlllfll!IOS 

¡Hi'p;u,inclo/os ¡ur.1 1ea/1._·1.1r Jos f111vs quu u.s!d f(:nclu11c1d les clu:;.t!f1d. n/>anc/rHJ<Hlf/¡J f,¡ 11/Jtt' c,if(:r/ra 

)' tor11c1r1tlu su rn.i!t:nal llflrnano c/i.> /d tndSd ¡1rulc:ldfld rovoluc1ona11a /Hifél r¡ue ;1.si tnnnnn un 

v1·rcf,1ri•'fi' ;wr•rl·c111IH'llÍO ,¡/ fll/t'!i/o 

El p1oy~_!cto l1<1tJltil><l di: dt!Spl;¡¡;u t1 lds entonc\Js i1UluridacJ1;is u111w:rs1tanas ;1 qu1urn~'.--i Sf: 

rt..:>fer i;1 como "u/1_·111entos rt:.ic·(:1011;1mJs" y co11vuc;1L>a ¡¡ los 111telectu;ill?S revolur.1onar 1os a 

tt.'l~111pli1L:ar!os. en cu:mto n lé! luct1<1 rJH)llCIOlli.11.iil 4ue la Cldsu 1evoluc1rn1;:ir1<1 nr;1 1;1 wsrnnsnhln de 

t1'.•tH1111 lr1 <1t!l(Jí1d<Hl 1~duc;it1v;1. du'.--.IJOJ<Hldü d lt1 '¡>1'r¡w 111a /J1/f(/u1_i;;i.i" d1~I pr1v1kq1n q11P ~,<~ h;1loi;1 

:l(¡l\JlJldU S1·tJ.i:.\1<111 r.1.iyu éJÍll/lld qu1_~ t!l Cdldt¡lll'>lllU /llíllXISl<l, lUJOS de IHJS( ilr la tJ!llfl.ld del [JilÍ~. 

¡ !\JVOI ;Jt>.J llll ~·',lf/lt'fl/11/t.'l/{O /ll(frSCflfr/lriéHÍn" 

Urt ¡>t1nll0tu qw! c1rcul,lt><.1 cl;111dt:st111,1m0nte en la Un1verstdí.lrl N.1r:1ont11 Ot: t1.:1éx1co 

:,!!f'i,ii;iti.i qt11..> t•I r1~ctor t,,l;uwei Gc.HlH!Z Morin se oµonia a l<i ensenélnZ<1 soc1ill1sti1. por ~cr clcricñl. 

Go1rn~.~ fv1orm nunc.;;J negó su fo r:<itoltc<1. pero tampoco SP. val10 

,i1' t·i!,1 y nH1d10 rnPr1us se apoyo t:n 1;1 m1sm~1 p;1rd comll<i\ií <1 otrtls 1dPnloq1;1s. s11cmpre ;ipostn por 

··i rt·: IH'\(1, dt~ J;i nw~rna m;mer:1 qui_~ lo pruft:~;ihJ µ<.lid las otr.'ls mtnwras de p0ns<1r y de ello sus 

l <1 p11·n.::d t;1r11tJ1u11 p<11t1c1¡1;d,1a l!rl t·st;1 controversia. t1ac1endo contrnpeso prirri uno y otro 

1·i'' L1 !'!•·n~·,:1 uf1c1cil corno l:I Ndc1on.1/ en <1puyo a l<t reforma, desdt~ la µcrspectivn del gobierno; 

, 1 11:d•·11•:nd1l'll\1: c:;L1lKJ d f<lvnr de la ltticrt;icl de cnh~dra. Ln op1n1on puhl1r:<1 Pn qener;1! luchatJ;i por 

'' /t· ,¡Jt't,1 y 1:1 p!ur;¡!1d;1d ~k.· las 1cll~;1s, él pesar de la 0fens1Vil y caclena de ntnques que 

Es m1µvrta11le 1n1:nc1LH1~1r qut~ 1:s!Q conf!1cto pc111:c1a no tener fin Ocupaba los encabezados 

de los principales diarios por varias scmrrníls, 111cluycndo n los de provincia 

::i Sánchez Navarro, entrevista. Op c1t 
:~Cfr. Mayo, Op. cit., p, 301. 

lb1d. p. 306. 
10~ ~Par qué el Rector de la Universidad, licenciada Manuel Gómez Morin, se opone a la enseñanza socialista~. AMGM, 
México, s/f, 0001. 
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La Universidad de México, Su Función Social y la Razón de Ser de su Autonomla 

La falta de fundamentos por parte de los detractores de la libertad de cátedra. llevó al rector 

Manuel Gómez Morin a hablar de una vez por todas y redacta un documento que ha pasado a la 

historia. 

En este documento presentado en el mes de septiembre que tituló: La Universidad de 

México. Su Función Social y fa Razón de Ser de su Autonomía. sintetiza lo que en algunos meses 

llabia venido declarando a la prensa y responde una a una las imputaciones que se le atribuyeron. 

En cuanto a la Universidad. rescató la esencia de su esplritu y la responsabilidad que sus acciones 

encerraban al con¡ugar lo l1eterogúneo y vers<itil de In cultura; asi como su aptitud para investigar y 

rectificar en aras de una optimización académica. que al mismo tiempo que permitla una 

renovación le¡ana de los dogmas y autoritarismos. recurria a la inteligencia y el sentido común. 

Setíalaba que lo que estaba en juego en la lucha por la libertad de cátedra. era el futuro y la 

formación de quienes tenian en sus manos la responsabilidad del pensamiento y de la 

investigílc1ón en su categorin rnrls nltn. 

En el capitulo la Afirmación de fa Autonomía. afirmó: "La Universidad tiene un claro destino 

social: towar en cada uno de sus 1110111entos ese fruto co111p/ejo y riqu/simo en su l1eterogeneidad, 

que es la cufllirn; cilvufgar fo m6s a111pfiamente que sen posible. los frutos cufturules alcanzados en 

fa investigación y en el estudio. y dar a la comunidad técnicos bien preparados que se encarguen 

ele sus setvicios" .. º'J. 

En ese mismo capitulo. en el apartado la naturaleza de la labor cienllfica. abordó el tema 

de la investigación cientifica. decía: "Es fundamental reiterar la afirmación de que ni en fas 

ciencias. ni en la F1/osofia. el conoci111iento puecle estimarse completo y definitivo. 

( ... ) Los progresos de la técnica y de fa investigación mvatidan doctrinas que parecían 

fir111es y abren nuevos l10rizontes de interpretación y de elaboración doctrinal ... 

(. . .)La labor característica del pensamiento. por otra parte. ha sido y será siempre la de 

incesante 1e1·1s16n ele su propia obra. Y el periodo actual ele elaboración científica. jurídica o 

filosófica. es esencia/111ente un periodo de critica. bien lejano de las épocas en que pueden darse 

por ciertas. con relativa firmeza, algunas de las nociones esenciales del conocimiento"'º'. 

Seglln Gómez Morin. la pluralidad no significaba anarquia. de entre todas las doctrinas 

llabria alguna que por cierta lógica tendria supremacia, sólo que ésta no debla ser impuesta 

élLJlonturiamente 7l18 

Era necesario que la Universidad determinara que su único fin era el social; el beneficio de 

las mayorias. por lo que debla: " ... precisar sin lugar a confusiones. la honda diferencia que hay 

entre el llecllo de negarse a aceptar racionalmente una tesis cualquiera como definitiva y última. y 

v MGM, 1915. Op c1t. ~La Universidad de México, su Función Social y la razón de ser de su Autonomfa•, México, 
~.cJ~~~1~at Jus, 1973, (Se~t1embre de 1934), p 93. 
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la aceptació11 no sólo inco11dicionada, si110 apasio11adame11te querida de un fin social exclusivo y 

li11ico. La Universidad tie11e y quiere un fin muy claro y muy definido, ese si exclusivo y único. Es 

un fin de servicio a la comu11idaef''º9. Para ello debla:" ... conservarse como un campo libre, 

abierto a la discusió11. condicionado solamente µorla objetividad y por la /1onestidad en los que e11 

olla tra/Jé1jo11"' 1º. 
Pero de entre todas las impugnaciones a la Universidad la más recurrida y la más viciada 

era la que la consideraba un refugio de reaccionarios. Ante esto, la contestación del rector Gómez 

Morin fue muy cima: "Se e/Ice también que la Universidad es refugio de reaccionarios. porque la 

/1/;ra op1111ó11 pem11to e11se!lar como ciertas. doctri11as mt1ertas ya; porqt1e en la Universidad se 

profesan tesis co11trarias al mejoramie11to ht1mano o so elivt1/gan criticas en contra de la 

orga11izac1ón po/it1ca actual: porque de la Universidad forman parte enemigos na/l/rales de la 

Rovoluc1ó11 

Este os, por supuesto, repetido en todos los tonos de la gastada literatura polltica, el 

argt1me11to pri11cipal del ataqt1e contra la Universidad. Y es el principal porque quienes lo usan, 

conocedo1Ds prácticos de la psico/og/a politica. sabe11 bien qt10 por encima de toda consideración 

iac1011at, al prucecJ11111011to para obtener decisiones pol/ticas es siempre el de suscitar la 

clasconfwnzn ele los poclcrosos e11 co11tra de la institución o de las personas atacadas y debilitar la 

res1ste11cia da los qt1e raciona/monte podrían ayudar en st1 defensa. lrnc1éndoles sentir qt1e si 

cooperan un ella. pucclen quedar automát1camente incluidos en las listas negras de la polítíca" 711 . 

En cuanto al cuerpo docente 111enc1on6 que cumplia con el compromiso de enseñar y que 

en lo individual terna la facultad de afiliarse al movimiento politice que sea, del mismo modo, los 

alumnos tenirm la cnpac1dod parn evaluar y dec1d1r. Sobre la existencia de maestros que se 

resistian al progreso. ~1anuel Gómez Morin afirmaba que la misma libertad de cátedra permitla que 

los docentes interesados en conocer las innovaciones puedieran influir en los estudiantes inquietos 

y que de esa acción conjunta surgia "la obr3 de mejoramionto colectivo" debido a que" ... ninguna 

111stituc1611 política o social pt1ocle represen/ar me1or que la Universidad, un an/1elo concreto y sin 

111ancl1a. du 1unovc1c1ún dul orden existente. una orientación libre de componendas, para afirmar 

'flltJ esta orclun us 111saflsfactono y quo es menester sustituir/o por otro en que se superen la 

vmlenc1a y o/ fraude y la oxplotación y se resta/J/ezcan valores superiores para la vida individua/ y 

coloct1va" -i; 

Respecto a quienes proponian al socialismo revolucionario como doctrina que detuviera la 

pluralidad anárquica imperante, declaró: "Quienes /iacen esta afirmación, mienten por partida 

doble: porque no es cierto que la Universidad pueda cumplir su destino social atándose a esa o a 

. ~ ltJ!tÍ . pp 95.97 
·-·Q lb1<1 
·i~ /bl(f 
711 

/b1cf' pp 110-111. 
., .. lb1cJ. pp 113-114. 
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cualquiera otra doctrina, ni es cierto que lealmente la pretendida "orientación" implique los 

postulados en que verbalmente dice apoyarse. 

Es bien sabido que cuando el socialismo revolucionario era considerado como un delito por 

los mismos que al1ora de improviso se llaman sus abanderados, ya en la Universidad esa 

convicción. sus afirmacwnes y sus negaciones. oran objeto de atento estudio: que también -y nadie 

puede negarlo- eso estudio, como los domas quo con verdadero espintu universitario se l1agan en 

la Universidad respecto do todos los movimientos que tiendan al advenimiento de una vida mejor 

para los l10mbres, ha siclo y sog111ra s1onclo l1echo sm ocho. ni temor. ni interés pequeño; que de él 

clerivó para profesores y alumnos una actitud do afirmación o do negación do fa doctrina: pero 

negación o afmnación nacidas do la conv1cc1on rac10nal o, on todo caso, do un libro movimiento del 

ánimo. no do un mandato impuesto por qwones apenas ayer pudieron ser amarillos y mar1ana, 

llevados por la convu111u11c1a polit1ca o por la macla tíltmw. tornarón cualc¡uwr otro color"713. 

Ademas enfatizaba: "Para fa accrón y para la estwcturac1ón de partidos políticos. valen la 

convicción ciega. fa autoritaria adopción de un credo. fa propaganda l1eclrn a martillazos de 

retórica. Para fortnar bngadas de asalio. fuerzas ele choque. precisa la subordinación coaccionada 

a una voluntad linica. Para la vida de fa Universidad. no es ese el camino. ya que su misión no es 

actuar 111 i111ponor, sino por clef1111ción investigar y conocer''' 14
. 

Evidentemente este texta provocó reacciones, la del Ingeniero Adalberto Garcla Mendoza 

fue una de ellas, publicó en septiembre La Nueva Universidad, escrito en el cual descalificaba al 

entonces rector y a su trabajo recien publicada··~~. 

Ese mismo septiembre, también el licenciado José Muñoz Cota publicó en la revista 

Panorama de México un articulo en el que se refieria a los defensores de la libertad de cátedra 

como defensores del capil<lhsmo"º. 

Pablo Gonzalez Casanova también escribió un articulo sobre el polémico tema de la 

educación socialista, al que Gómez Morin se habia referido en su texto. El articulo La Educación 

segün los Socialistas, de González Casanova fue publicado en la revista Confederación (de la 

Confederación Nacional de Estudiantes). en él decía que la educación no mejoraba o empeoraba 

por el socialismo, sino que ésta debla depender de la opinión pública, ya que el socialismo era un 

sistema económico que estaba abierto a una inmensa diversidad cultural. 

Se Aprueban las Reformas al Articulo Tercero 

El primero de septiembre de 1934 se iniciaba una nueva etapa legislativa, dentro del nuevo periodo 

de gobierno que oficialmente entraria el prim"ro de diciembre con el general Lázaro Cárdenas. A 

ella le correspondia sacar adelante el proyecto más esperado de la nueva administración polltica: 

113 lbtd p 114 
1
'' lb1J p 116 

• 1 ~ Cfr. Adalberto García de Mendoza. Filosofía de una Nueva Umvorsidad, México. Documento, septiembre 1934 
.. E Cfr citado en Alberto Aremaunlz. La Ecf11cac1ór1 Soc1al1sta en México. México. Ed1tiorial Independiente, 1943 



la reforma del articulo tercero de la Constitución, que como ya se ha mencionado, se esperaba que 

impusiera a toda la educación, incluyendo a la superior, el corte socialista. 

No obstante, el 26 de septiembre llegó a la Camara de Diputados una nueva iniciativa, en 

la que se planteaba la sustitución en el articulo tercero de la educación laica por la educación 

socialista, afectando sólo a las escuelas primaria. secundaria y normal. pública y privada. Dicha 

iniciativa fue aprobada al dia siguiente en lo general y se remitió para su discusión particular. Al 

conocerse la inciativa, el debate volvió a crecer. hubo manifestaciones a favor y en contra. 

El dia nueve de octubre se presentó oficialmente ante el Congreso el proyecto de reforma 

del articulo tercero en el que quedaba excluida la educación superior de la reforma socialista; la 

f'ropuesta era realista, incluir a la Universidad era motivo indiscutible de inconformidades y 

disturbios en todo el pais, pero representaba también un cálculo de tiempo que sólo tomaria un 

periodo. Se pensaba que si se formaba a los niños y jóvenes dentro de la educación socialista, al 

llegar o la Universidad ellos mismos se encargarion de imponer el credo sin dificultad alguna. 

Aún así, las protestas contra la reforma no cesaron. La crisis final, según asienta Gilberto 

Guevara Niebla, se desata el 16 de octubre cuando un grupo de estudiantes miembros de la 

Federación Estudmntil Universitaria, acude a diversos escuelas técnicas y secundarias para invitar 

a entrar en huelga. La envestida surge efecto y la Escuela Superior de Comercio y Administración 

dentro de un mitin tumultuoso fue la primera en declararla. Después del acto gran parte del 

contingente recorrtó los pnnc1µates dinrios. para continuar al din siguiente visitando centros 

educativos y culm111ar el dia en otro acto más, tumultuoso también pero bastante desordenado, en 

el Anfiteatro Bolívar de la Esctmla Nacional Preparatoria. 

Molesto el presidente de la República Abelardo L. Rodríguez, decidió tomar las riendas 

sobre el conflicto y poner un alto. Esa misma noche desde la ciudad de Tehuacan, Estado de 

Puebla, dio a conocer un severo pronunciamiento: "Con motivo de los acontecimientos ocurridos el 

día de /lay, en la ciudad de México, en que grupos clericales, conocidos agitadores, entre los que 

figuran estucl1antos de la U111vers1dacl Autónoma, asaltaron escuelas dependientes de la Secretar/a 

efe Educac1ón, d/ac<Jron a las personas y a las propioclades o 1111pid1eron por la fuerza el normal 

func1011dm1ento efe c.hc/Jas oscuolas, no obstante la oposición del alumnado de las mismas; el 

u1ccut1vo a "" caryo /mee plibl1co que condena ta!es lieclios, que obedecen a móviles bien 

clef1111dos como secltciosos. y que constituyen delitos, cuya prevención y represión incumben al 

gotJ1e1110 

En consecuencia, y en virtud de /laberse llegado al límite razonable de tolerancia por parte 

del poder p1ibl1co y de que. ademas, en la pretendida impunidad de los estudiantes se escudan 

elementos deseosos de trastornar el orden con claras finalidades rebeldes, elementos a quienes es 

debido tratar no como a los jóvenes irresponsables sino como a transgresores de la ley, /1e dado 

instrucciones, respectivamente. al secretan·a de Educación y al jefe de la Palíe/a del Distrito Federal 

para que en su caso procedan 1 • a clausurar toda escuela en la que el alumnado inicie o secunde 

cualquier movimiento para suspender o entorpecer las actividades de Jos planteles. y 2º a prevenir 



y reprimir, con la energla que las circunstancias requieran, ta repetición de hechos como los que 

motivan estas declaraciones y de todos aquellos que por cualquier circunstancia alteren el orden o 

impidan el normal funcionamiento de las escuelas"'". 

Como era de esperarse nuevos enfrentamientos tuvieron lugar. Y pese a la amenaza, las 

movilizaciones estudiantiles siguieron. Pero lo que sucedia en la Universidad no era aislado, la 

ciudad estabn convulcionada y aparecian brotes en varios planteles, manifestándose en ataques y 

contraatnques de los partidarios de un grupo y otro''"- Fue Bernardo Ponce, quien afirmó que 

Manuel Gómez Morm se percataba claramente de la realidad de los hechos. ya que la Universidad 

se encontraba sorinmentc amenazada: personas ajenas a ella se inf11trabnn entre los estudiantes 

con el fin de atacar ni 9obierno y provocar directamente a la policia: la intención era evidente, 

provocar la huelga universitaria y alimentar el fuego en contra de las reformas al articulo tercero. El 

enojo de los universitarios fue inevitable al ser agredidos por la pollcia en su propio terreno. 

En la noche del 18 de octubre, el cnos era completo y el rector de la Universidad Nacional 

de México. Manuel Gómez Morin. convocó de manera extraordinaria al Consejo Universitario. en el 

que se declaró: "La Universidad. que no es n1 puorle ser instrumento de /Janderas politicas. ha 

contmuado sus la/Jores a pesar de los 111;ustos ataques que closde hace varias semanas vienen 

/Jac1óndose y no o/Jstante quo, principalmente en los tíltm1os cJías. agentes provocadores de todo 

orden. flan pretenrÍlclo por tocios tos mocÍlos lograr la suspensión de los trabajos y con ello, motivar 

actos do confusión y violonc1a"' 19
. 

Y a pesar de que Gómez Morin habia tomado la firme actitud de no apoyar ninguna huelga, 

los acontecimientos de esa noche lo obligaron a cambiar. A decir de Gilberto Guevara Niebla, la 

tensión aumentó cuando los consejeros universitarios fueron informados de que la policía se había 

vuelto a presentar en la Facultad de Medicina; en ese momento se escuchó una gran explosión y el 

mismo rector intentó salir a ver lo que acontecía, sólo que los consejeros lo impidieron para 

concluir la reunión, en la que se tomó la decisión de: 1º, nombrar una comisión integrada por do1l 

Ezequiel A. Ch<ivez y don Antonio Caso. a fin de solicitar oficialmente una declaración expresa de 

la actitud que guarda el Estado respecto a la Universidad; reclamnn respeto para la institución. a fin 

de que pueda cumplir con su misión; 2', En vista de que nn hay garantías para los universitarios 

que se han convertido en sujeto de provocación. se decide suspender a partir de esa fecha las 

clases, y 3', el Consejo protesta por est<1s provocaciones, producto de agentes ajenos a la 

Universidad y especialmente contra los actos violentos de la policía 7
.:

0
. 

Gómez Morin le hizo saber al presidente Rodríguez la resolución del Consejo, por medio 

de una carta, eri la que también le solicitaba una audiencia a la brevedad 721 
• 

. ,, Guevara Niebla, Op c1t. pp 86-87 
11e Cfr. fb1d, pp 87 a 91 
;i¡, Guevara Niebla, Op c1t p 91 

'.~~Cfr. /bid, pp. 91-92. 
" MGM a Abelardo L. Rodrlguez, AMGM, México, 18-X-1934, 0001. 
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Esa misma noche, en un intento por solucionar el conflicto, dentro del cual Gómez Morin 

era señalado como protagonista por su postura ideológica, el rector declaró: "Desgraciacfamente o 

afortu11ada111011to, on /os IÍllimos días casi todos /os ataques que se lwn /1ec/10 a la Universidad, 

lwn tenido como razón aparento al nwnos nsi lo lwn /Jec/10 aparecer todas las declaraciones, la 

actitud o conv1cc1ón ¡wt so11¿¡/ clul tector. El rector cfo/Je estar smmpre al fronte de la Umversiciad. 

pero mientras no so fu utorguu por cuostwnos personales. qua como alwra el rector os el motivo 

de Jos utaqucs" li.! U111vors1clacJ. p1ose11tará su ronuncm"::·¿. 

Dentro cJel Consc10 Un1vers1tar10, con pesar pero con actitud realista nlgunos se percataban 

que mnntener a Gomez Monn ern estancm el confl1cto. 

Al din Slfllllente el presidente de la República, Abelarclo L. Rodríguez, evidentemente 

molesto, se negó a recibir a la comisión y a dialogar con cualquiera que representara a la 

Universidad. 

El Senado. en apoyo a los presidentes, el constitucional y el electo, aprobó las reformas al 

articulo tercero'". Y el 28 de octubre la Cámara de Diputados también lo hizo, dejando fuera de 

ellns a In cducziciün supcriori.:4
. 

La Renuncia 

La reforma calento aún mas los animos, para el día 20 ya se hablan convocado a asambleas en 

nlgunas facultacfes. Desgraciadamente el desorden era incontrolable, y quienes pretendían 

convulsionar a la Universidad certificaban que habían logrado su cometido. Manuel Gómez Morin 

por su parte entiend10 que su tiempo habia concluido. 

S1 bien, el t1abia asumido la rectoria en un momento de enfrentar111cnto entre el gobierno y 

ln Universidad. con sensatez y sericdnd se había dado a la tarea de reconstrucción y de 

consolidación no sólo de la Universidad, sino de su autonomía también. 

La relación con el poder habla sido de resµeto y hasta de reconocimiento aunque velado 

del mismo pros1dontc hacia el rector. La Univcrsidnd caminaba, y muy a pesar de insistentes 

µrovoG1cioncs, sus univers1tar1os eran la prueba evidente de la fortulezél y decisión que los llevaba 

a construir una solvente 1nst1tuc1ón: sólo que esa fuerza interna que los llennba de fervor 

u111vers1tano, pasaba por una crisis de la que podría no haber retorno. 

El presidente Allelardo L. Rodriguez estaba presionado tanto por el general Plutarco Ellas 

Calles. al que le clebia 111confund1ble lealtad, como por el general Lázaro Cárdenas, quien en dlas 

nu'Js se convert1rm en la máxima autoridad del pais. y los que enarbolaban la lucha contra la 

Universidad. Todos ellos estaban convencidos de que el enemigo a vencer era Manuel Gómez 

Morin, a quien consideraban radical. clerical y dogmatico; y la Universidad como consecuencia fue 

atacada de reaccionaria, radical, clerical y dogmática. 

·:: Acta del Con seo Universitario, ACUyJG. 1 B-X-1934 
:~:Cfr. lcrner. Op c1t. p 81. 

Mayo, Op C1t , p. 337 
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Al asumir que los ataques eran dirigidos hacia su persona, y que ello distorsionaba y 

dañaba la integridad de la institución por la que él y muchos universitarios más se habla entregado 

a una lucha sin cuartel, llenos de convencimiento y decisión; y al considerarse personalmente el 

impedimento para desarticular el estancamiento del conflicto, tomó la decisión de renunciar al 

proyecto en el que crela, suponiendo que ello servirla para salvarlo. 

Además pidió a sus más allegados, entre los que se encontraban Juan Sánchez Navarro y 

Bernardo Ponce, que hicieran un intento por desarticular los comités de lucha. 

Asi, con el destino marcado, la noche del 21 de octubre Manuel Gómez Morin convocó a 

su casa a un grupo de coreanos amigos y colaboradores universitarios, a quienes Informó de la 

decisión tomada, entre ellos se encontraban don Antonio Caso, Agustln Aragón, Fernando 

Ocaranza, Osario Mondragón. Aviléz, Alfonso Caso, Trinidad Garcla; y a ellos mismos pidió 

ins1stencin y dec1s1ón durante la sesión del Consejo Univesilario para que su renuncia fuera 

tomada como irrevocable. 

Según Bernardo Ponce. consejero estudiantil universitario por la Facultad de Derecho, la 

comunidnd universitaria entera sabia de la renuncia de Manuel Gómez Morin como rector: 110 

porque él lo l1ub1era anunciado, sino que conociéndolo era algo esperado. Dice Ponce también. 

que la mai1ana del 22 de octubre, todos los universitarios partieron al anfiteatro donde los 

consejeros universitarios se encontraban, para disponerse a entrar a la sala de sesiones del 

Consejo Universitario. 

Ante el desorden imperante, el doctor Antonio Caso recurre al lema universitario de José 

Vasconcelos "Por mi raza hablará el esplritu" para dirigirse a los universitarios y hacerles sentir la 

trascendencia del momento, del que podrán ser participes desde las afueras del salón del Consejo 

Universitnrio. 

Para iniciar el acto el presidente de la sesión, el doctor Agustln Aragón informó a los 

consejeros de la renuncia del rector Manuel Gómez Morin, quien ya habla enviado la carta 

conducente. 

En esa sesión se propuso otorgarle el rJoctorado honoris causa a Gómez Morin y se 

debatió si se debla aceplar la renuncia del rector. 

Después de algunas participaciones, Alfonso Caso decidió puntualizar las propuestas, 

todos aceptan el nombramiento de Manuel Gómez Morin como doctor honoris causa, lo cual 

representa un signo de aprobación y reconocimiento a su labor como rector. Pero enfatizaba que. 

legalmente. cuando una renuncia se hace con el carácler de irrevocable, cualesquiera que sean las 

causas que lo motivan. esto es que no está sujeta a discusión, ni a que los consejeros decidan otra 

cosa. por lo que los invita a participar en la votación de las propuestas previamente presentadas. 

Sólo que los estudiantes no estaban dispuestos a ceder. Carlos Ramlrez Zetina habló de rescatar 

el sirnbolo de la autonomia; para ellos Manuel Gómez Morin se habla convertido en eso, en 

sirnbolo de la autonomia y de la libertad de cátedra. Por tanto, se procedió a la votación en la que 

se rechazó su renuncia. 



Se propuso a los consejeros Alfonso Caso, Jorge L. Tamayo y Bernardo Ponce, para 

comunicarle a Gómez Morin la resolución del Consejo. A decir de Ponce el rector los escuchó sin 

manifestar expresión alguna, y les dijo: "Les ruego que me permitan unos minutos de reflexión" 725
. 

Minutos más tarde. se presentó ante ellos para informarles que estaba listo para partir hacia la 

Universidad. El cro111sta escribe: "Comprendimos que. una vez su decisión tomada de regresar a la 

Universiclacl, no ca1aria lmsta el logro de un restablecimiento del orden en la misma""". 

El rector fue recibido con una nutrida ovación, no sólo de los consejeros, sino de todos los 

universitnrios que se encontraban en las inmediaciones, quienes ya conocían el estado que 

guardaban las diversas asambleas estudiantiles que durante la mañana se habían reunido con el 

fin de evitar In huelgn ueneral. 

Gómez Morin entre aplausos y rostros llenos de respeto tomó la palabra para presentar a 

los universitar1os una alternativa a la huelga, que pudiera determinar el estado real que vivía la 

maxima casa de estudios. Asi. el acta del Consejo del dia 22 de octubre recoge las palabras del 

rector que dijo a los universitarios: "Me l1ar1 l1ec/Jo el favor de informarme de las declaraciones y de 

las decisiones do esta sesión. No qwero ni podría referirme a esas decisiones. les quiero suplicar 

solamente que 011 vista ele la 9ravedad extrema de los momentos por los que la Universidad 

atraviesa. de1an penclwnte sus clec1siones. como dejo pencJientos las 111ias y /Jagan1os unidos un 

esfuerzo más. para plantear con soremcJacJ digna, con claridad absoluta y con esfuerzo, -y esto 

para salvar a la UnivorsidacJ~, que la Umvorsidad tiene un fm propio, que no 1wcos1ta andar 

p1d1endo f1t1es n1 acc10nes prestadas a la pol1t1ca parn ser fmne y v1v1r. Nuestro deber es este. 

( ... ) Yo propun90 que /1aoamos ese esfuerzo para cumpllflo. asi pido. lo declare el Consejo, 

que dando un paso m;Js vuch1e a conectarsa con todo el pueblo u111vers1tario y que en un acto 

expreso. matlana nrofesores y alumnos ratifiquen esta decisión exclusiva: La Universidad tiene su 

propio fm y estil rosuolta a cumpllflo. no le interesan otros fines. pero está dispuesta a defender 

siempre, cu:1nto sea necesano para cumplir su misión en este país. Sí ustedes lo aceptan, -es por 

el tiempo inclispe11sa/1le para conocer la decisión de todos los universitarios-, yo estoy con ustedes 

¡1/ufl.JlllUfl(t: 

( ... ) Con ustos ncuerclos, lo mismo respecto al Estado, lo mismo respecto a las fuerzas 

extm1las a la U111versiclad y respecto a tocios los que formamos la institución, acudamos pues al 

pieb1sc1/o"" · 

Esa misma noche se lanzó la convocatoria al plebiscito, cuya organziación estuvo a cargo 

de los alumnos. La votación universitaria se efectúo el 23 de octubre y su resultado fue 

contundente contra la huelga. En consecuencia, el rector conovocó a la reanuadación de clases 

para el dia siguier¡te y que presentó ante la comunidad universitaria un mensaje al que llamó 

-.· Ponce. Op c1t. p 184 
·;-o lb1d 
.... Acta del Conseio Universitario, AMGM, 22-X-1934. 



Universidad pro Universidad que fue su testamento universitario, en cuyo final con humildild 

sincera pide a los universitarios lo releven del cargo728
• 

Gómez Morin dejó la Universidad Nacional de México convencido de que lo más 

importante estaba hecho. Contra viento y marea, la Universidad y su autonomla se mantenlan 

inalterables y en pie. 

El 26 se volvió a reunir al Consejo Universitario, en esa sesión se informó de la 

reanudación de labores y se presentó el proyecto de Reglamento para el cuerpo docente: se 

concedió licencia por un mes al rector Gómez Morin y se le ratificó el nombramiento de doctor 

lionoris causa por la Universidad Nacional de México720
. 

El doctor Agustin Aragón fue nombrado rector interino y de inmediato se procedió a 

tramitar el nombramiento ya ratificado de doctor flonoris causa para Manuel Gómez Morin. Para él, 

éste fue el rnon1ento de la rupturn. 

El 26 de octubre de 1934, Gómez Morin rompió definitivamente con el sistema e Inició otra 

etapa, tan significativa como las anteriores, pero radicalmente diferente. 

Para Jean Moyer esa sólo fue una etapa de transición que lo encaminó hacia la oposición 

constructiva en contra del gobierno que estaba en el poder730
. 

La resaca 

Manuel Gómez Morin preparaba la transición de su vida personal. Sólo doce meses habla 

permanecido al frente de la rectoria de la Universidad Nacional de México, que en actividad e 

intensidad parecian sor mucho más que eso: esta etapa habla sido en su vida como una profunda 

grieta que· dividia marcadamente una etapa y la otra, que marcarla también su actitud ante el 

sistema y la manera de enfrentar los conflictos. 

Fue hasta ol 26 de noviembre que Manuel Gómez Morin renunció definitivamente a la 

rectoria de la Universidad. le escribió a su padrino don Benito Martlnez diciéndole: "Hace un mes 

presenté mi renuncia en la Universidacl; pero en lugar de admitirla el H. Consejo me dio un mes de 

licencia Justanrnnte hoy se vaneo osa l1cencta y lloy mismo he reiterado la renuncia que espero 

ser,i adrmtida, pues tengo resuelto no regresar a la Universidad después de liaber dado un arlo de 

1111 tra/Ja;o con el mayor entusiasmo . 

. . )El dia primero de diciembre. estaré por tanto en condiciones de reanudar mi actividad 

ordmana y ya lie procedido a liquidar mis asociaciones profesionales antiguas para estar listo para 

abnrclo nuevo rni despncl1o" 131 

Finalmente durante la sesión del Consejo Universitario del 26 de noviembre de 1934 fue 

aceptada la renuncia de Manuel Gómez Morin por los miembros del Consejo. En ella también se 

eligió como rector al doctror Fernando Ocaranza. 

·•~ MGM. Un1vers1dad pro Un1vers1dad, AMGM. México. 23·X·1934. 0003 
·.~Cfr. Ahcta Alarcon. Op c1t. p 127 
'J.: Cfr .Jcan Meyer. Ciclo de conferencias: Cuando por la Raza Habla el Esplritu~. México, 28·11~1994. 



Durante este periodo de transición de la vida de Gómez Morin, Lázaro Cárdenas lomó 

posesión como Presidente de la República el primero de diciembre de 1934, y el primer conlaclo 

que tuvo con la Universidad Nacional de México fue pedirle a su rector don Fernando Ocaranza la 

entrega de la Casa del Lago, ubicada en el Bosque de Chapullepec, donde se encontraba 

instalado el lnslilulo de Biologin, con el fin de convertirla en residencia oficial del Ejecutivo. El 

simple inlenlo causó conmoción y los universitarios manifestaron su rechazo. Por lanlo. hubo que 

buscar otra alternativa para la residencia oficinl. que rue otra finca cercana llamada Los Pinos. 

Y pese a que se exlrntinba su dirección al limón de In Universidad. Manuel Gómez Morin 

estaba decidido n volver a sus actividades en su despacho. Asi se lo hizo saber a todos sus 

amigos tllnto dentro como fuera del país. 

Manuel Gómez Morin, Acreedor del Premio Peña y Peña 

Por su labor al frente de la Universidad, el 24 de julio de 1936, se le otorgó a Manuel Gómez Morin 

el primer Premio Peña y Pena. concedido por la Academia de Jurisprudencia y Legislación, 

subsidiaria de la española, que presidia don Toribio Esquive! Obregón, con apoyo de la Barra de 

Abogadas"'. Este premio era alargado a los abogados que fuera de la magistratura se dislingulan 

en la defensa de una causa noble. A Gómez Morin la distinción le es conferida en reconocimiento 

al desempeño de su función como rector de la Universidad Nacional de México, por lo que recibe el 

titulo de .. Abogado de la Cultura Nacional"'"-

------~~-------~-------------------------------

· MGM a Bemlo f,1artincz. Al.1GM. Mcx1co. 26-Xl-1934 2571856 
: La Academia Me:ucana de Jurisprudencia y Lcg1slac1ón habla entregado la presea "Vartarta" a }tmces doctos o 

111co11up/1blus", pero ante la labor desarrollada por Gómcz Morin decidieron crear otra mas Con esta se rendia homenaje a 
don Manuel de la Peí'la y Peña, conoc1do en su ttempo como el "Abogado do la Patna", quien en calidad de presidente de la 
Suprema Corte de Jus11c1a asumió la Presidencia de México el 8 de enero de 1847 y firmó el 2 de febrero en Guadalupe, 
Hidalgo et Tratado de Paz y Armstad entre t.1ex1co y tos Estados Unidos, que fue ratificado en la ciudad de Querétaro el 30 
de mayo. para ceder el 3 de ¡un.o del rmsmo afio la Pres1denc1a al general José Joaquln Herrera El mérito que se le 
alnbuye es que mediante et acuerdo de paz y arrnstad firmado con las Estados Unidos, buscó salvar a México, ya que ellos 
habian 1nvad1do a la nación mexicana 
·ii Cfr D1cc1on<1flO Porwa clo H1stor1.1 Biografía y Geografia do México, Ed1tanal Porrúa, México, 1986 (la. ed 1964). p 
.2236 
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CAPITULO IX 

EL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

Para Gómez Morin dejar la rectorla de la Universidad no significó abandonar las actividades 

universitarias, continúo impartiendo sus cátedras de Derecho Público, de Derecho Bancario y de 

Teoria del Estfldo. 

Por otro lado, intentó reintegrarse a su actividad profesional corno abogado y asesor de 

instituciones financieras. 

El Fondo de Cultura Económica 

Al concluir su periodo como rector de la Universidad el pendiente que más le apremiaba era la 

propuesta de Da111el Casio Villegas para acompañarlo en la fundación del Fondo de Cultura 

Económica. Se trataba de un proyecto ambicioso: la formación de una editorial dedicada a la 

traducción y adecuación a México de los textos mas importantes de econornia. El momento en que 

nació la nueva editorial fue inoportuno para Gómez Morin, pues en esos dias enfrentaba la más 

aguda crisis do su rectorado en la Universidad. 

Daniel Casio Villegas. estaba consciente de lo que el proyecto significaba para Gómez 

Morin. Pues era él, quien con insistencia hablaba de la impostergable necesidad de fundar una 

edilorial que se diera a la tarea de recopilar lo publicado en las principales universidades de 

Europa y Eslados Urndos, traducirlo y hacerlo accesible a los jóvenes. 

Mientras Manuel Gümez Monn se sumergiu en los conf11ctos universitarios. Daniel Cosía Villegas 

echó a andar el proyecto. Invito a Miguel Palacios Macedo y a Eduardo Villaseñor a integrarse a la 

planta de acaderrncos especializados; los tres revivieron el vie¡o proyecto de traducir al español 

algunos libros de economia. 

Con el apoyo economico coordinado por la Secretaria de Hacienda y financiado por el 

Banco de Londres y México y el Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas nació un 

f1de1comiso quo permitió el nacimiento. el 3 de septiembre de 1934. del Fondo de Cultura 

Econor111ca. D<ir11el Cos10 V1llogas fue su primer director y la Junta de Gobierno quedó integrada 

por Milmrel Gornez Monn. Gonzalo Robles, Eduardo Villaseñor, Adolfo Prieto, Emigdio Martlnez 

f\CJarne y el rrnsrno Casio V1llegas. 

Ante la sorpresa del mismo Daniel Casio Villegas, Manuel Gómez Morin desertó pronto. 

Debido a que se encontraba totalmente inmerso en el conflicto universitario734
. 

El Banco de Londres y México 

Otro pendiente que Manuel Gómez Morin se vio obligado a enfrentar mientras era rector de la 

Universidad Nacional de México, fue el relativo a la reorganización del Banco de Londres y México, 

en el que tuvo un papel muy destacado. 

1
>1 Cfr, Cosio V1llcgas. Memorias. Op c1I. 143 a 149. 



Es muy probable que en el corazón de Manuel Gómez Morin estuviera siempre presente la 

preocupación por lo que sucediera al Banco de México y al Banco Nacional de Crédito Agrlcola. La 

posibilidad de que malos manejos desviaran el sentido original de su fundación, se convirtió en una 

preocupación latente durante toda su vida 

Las oficinas del Banco de Londres y de México, en las que su despacho siempre se 

mantuvo abierto, fueron para Gómez Morin Ja allernativa para iniciar otra etapa de su vida, pero al 

mismo Jiempo le represenlaban la certidumbre. el terreno firme. 

La recesión internacional de 1929 y la crisis económica consecutiva que afectó 

severamente a México, impactaron al Banco de Londres y México, especialmente en lo relativo al 

crédito. que afectó a su vez al comercio y a la industria. 

En los siguientes a11os en los que todo indicaba que el Banco de Londres y México vivla un 

me¡or momenlo, la renlldad era otra. Eduardo Turren!, en su Historia del Banco de México, señaló 

que la falla de liquidez del Banco de Londres y México parecía ser su peor enemigo desde 

principios de siglo. Para 1934 la crisis era inminente, entonces la directiva decidió implementar un 

plan de rescale. Miguel Palncios Macedo fue nombrado director del Banco, y planteó como medida 

de emergencia la posibilidad de fusionarse con otro banco, siempre y cuando éste conJara con un 

activo saneado. Dias después se corrió la voz de que el Banco de Comercio tomarla las acciones 

del de Londres con descuento, lo que agudizó la situación. La indiscreción causó retiros de pánico; 

liln sólo el 8 de m;:uzo se retiraron 14 millones de pesos, sin que el banco tuviera la posibilidad de 

liquidarlos. Una situación de tal envergadura mostraba la fragilidad del sistema bancario mexicano. 

El 8 de marzo, Secretario de Hacienda, Marte R. Gómez. convocó a Jos direclivos de los 

bancos inleresados. La reunión tenla la finaliad de analizar la cartera del Banco de Londres y 

r,1éx1co y buscar una solución al problema. La allernativa que parecia ser la más viable, era crear 

un fondo de 9 millones de pesos con garantía de parte del Banco de Londres. A cambio. Miguel 

Palacios Macedo se comprometió a promover una renovación de fondo para el Banco de Londres y 

México. 

SegLin Turren!. el plan de capitalización era el resullado de los desvelos de Manuel Gómez 

Morin, quien se habia comprometido a contactarse con algunas amistades que podrían tener 

inlerés en suscribir las acciones. La Secretaria de Hacienda habla dado como plazo el 30 de junio 

ele 1934. de no lograrse, el Banco de Londres entrarla en liquidación. 

La Editorial México Joven 

La inquietud de Gómez Morin de crear su editorial, una vez más vela un aluz de esperanza, en 

octubre de1 934 le escribió a su amigo Gabriel Garcla Marola: "Cumpliendo un viejo programa, 

estoy dedicándome al1ora a constituir dos empresas de extraordinario interés, a mi juicio. Una, es 

una Editorial; la otra una asociación financiera de libros. La primera iniciará su trabajo publicando 



mensualmente en cuadernos de aproximadamente 96 páginas, en cada una de las siguientes 4 

series: Historia, Gulas e introducciones para el estudio de diversas divulgaciones. manuales 

tócnicos y de divulgación, Cultura Literaria. Se publicaran estudios de obras inéditas. traducciones 

y, sobre todo en la serie de Historia, reproclucciones de obras raras y difíciles de consultar. 

Además. la editorial piensa publicar una revista general ele información y de critica sobre la vicia 

inteloctua/. social y oconómica de Móxico. y varias rov1stas de especialiclad. Tal vez se llamará 

rosuc1tanclo un vwjo 110111/Jro 'Ec/Jtonal Móx1co Jovon '. 

Lo otro emproso twnc por olJJetivo formar un mercado de litJros en México. crear y fomentar 

el apot1to do la luctura y dar facilidades pariJ satisfacerlo. Será una intermediaria entre editores, 

/llJroros. m1po1tadores y el /Jtiblico en general. No tenclrá tiendas determinadas entre editores, 

libraros. 11npo1tocloros y de público en general. No tendrá tiendas de libros abiertos y no manejará 

una ox1&luncia c1cc1da. pero usf¿] foonancio ya una red de agentes y cuenta con un directorio inicial 

de cerca de 30. 000 d/fecciones bwn escogidas. Se llamará tal vez 'La Lectura'. Ninguna de las 

instituciones tenclrá fines lucrativos. y sus ingresos serán destinados al propio fomento de su 

acción. al aumento ele las capacidades editoriales. a la fundación de bibliotecas circulantes, de 

círculos de es/l/clio y ele seminanos de l/1vestigación. 

Quedan la Ed1tonal y 'La Lectura· a las órdenes de usted para cuanto puedan serle útiles. 

Además.' le ruego ele pmte de 'La Lectura' especialmente. la ponga un contacto con las Editoriales 

Espa1lola s de las que solo pedimos condiciones iguales a las que dan a los libreros. 

promel1óndolcs actuar como sus agonles d1stribwdores sin interforir en las relaciones que ya twnen 

establecidas con las 11/Jrerias en México. La dirección de 'La Lectura' es: Bolívar 32 ciesp. 14"; Jo 

Ya en 1937 Gómez Morin l11zo saber a Valentin R. Garfias de los avances de la editorial. 

Puso a su disposición el Servicio Bibli~grafico y de la Revista. Sobre los trabajos de la nueva 

editorial que llevaba el nombre de Editorial Polis, le informó que se habían publicado ya cuatro 

libros: La Rovoluc1ó11 do Antes y la de A/Jora de Luis Cabrera, La Novela Vivida del Primer 

01plomM1co Mexicano en los Estacios Umclos, de Salado Alvarez; C/1esterton, de Guisa, Brambila y 

Garc1a Punen tel. y Comwusmo y Democracia de Sal azar Maitén 'J". 

La Ascsoria al Grupo Monterrey 

En realidad Manuel Gómez Morin nunca perdió el contacto con sus amigos del Grupo Monterrey. 

Apenas renunció a su cargo de rector en la Universidad reinició su relación de asesoria para dicho 

grupo. A fines de 1935 y principios de 1936 enfrentaba dos retos, primero la reorganización de la 

empresa y segundo la recuperación de las acciones de la Cervecerla Cuauhtémoc que hablan sido 

vendidas a exlranjeros. 

"J~ MGM a Gabriel Garcla Maroto. AMGM, México, 20-IV-1936, 2311739. El subrayado es de MGM . 
. ..., MGM a Valentin R. Garfias, AMGM, México. 3-Xl-1937, 232n42 
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Con Ideas renovadas Gómez Morin planteó a la familia Garza Sada 111 posibilidad de 

reestructurar la administración y darle un dinamismo más moderno y más electivo. Por lo que 

propuso algunas reformas a los estatutos. 

La labor de Gómez Morin como asesor del grupo Monterrye iba más allá de la actividad 

financiera; planteó la fundación de la institución de asistencia y pensiones sociales, que inclulan el 

retiro y el seguro obligatorio 737
• 

El Instituto Tecnológico y do Estudios Superiores de Monterrey 

El Instituto Tecnológico Autónomo de Monterrey se fundó el 6 de noviembre de 1943 bajo los 

auspicios de don Eugenio Garza Sada, patriarca del grupo industrial y financiero del Grupo 

Monterrey, que con gran compromiso social, pensó formar una infraestructura educativa para 

cooperar con la formación de bs estudiantes de esta parte del país. 

La idea de fundar esta institución educativa de alto nivel técnico fue de Manuel Gómez 

Morin. El primero de agosto de 1936, 7 años antes de la fundación del Instituto, le hizo llegar a 

Garza Sada el proyecto para fundar dicha institución 738
• 

Plenamente consciente de las condiciones especiales en que deblan desarrollarse los 

estudiantes de los estados del norte de país escribía a Antonio L. Rodrlguez a quien envió una 

carta personal y un memorándum para ser presentado a Eugenio Garza Sada. En ambo~ 

documentos hizo énfasis en tres factores: 1º, que la universidad o en este caso la institución 

tecnológica de educación superior, debía ser grande y fuerte con dos fines: para que el Estado la 

respetara y para que las instituciones de ense1ianza superior provenientes del extranjero que se 

prestaran a otorgarle ;isesoria t&cnic;i, la tomarían más en serio y le otorgmian ayuda v<iliosa; 2º, 

que la inst1tuc1ón ofrezca carreras técnicas cuya impartición requiriera menos tiempo y dedicación 

que las carreras tradicionales, y 3º, que las carreras tradicionales también estuvieran integradas, 

pero con un enfoque especifico en beneficio de la región, lo que le darla a la educación superior un 

caracter de regional y de descentralizada. 

Los d1f1c1les meses que había pasado como rector de la Universidad Nacional de México le 

hab1an brindado a Gómez Morin, la oportunidad de reformarla de manera integral. De esa 

experiencia sacó las lineas generales para la creación de una institución de educación superior con 

l<is caracteristicas requeridas para el norte del pals. 

La Reforma al Banco de México de 1936 

Durante el sexenio de Lázaro Cárdenas, Marte R. Gómez fue nombrado secretario de Hacienda y 

a los pocos meses fue relevado por Narciso Bassols, quien llevó a la dirección del Banco de 

México a Gonzalo Robles. Bassols y Robles estaban ligados de alguna manera con el callismo por 

' Tiempo antes de hacerlo el gobierno en el af'io de 1943 . 
. ,. Cfr Turren!. Op c1t, J'l 2G4 
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lo que meses más tarde fueron relevados de sus puestos. Sin embargo se retiraron tras haberse 

aprobado su propuesta de reforma a la Ley Monetaria. 

Esta reforma era una consecuencia de lo que sucedla en el mundo. Siendo México 

excelente productor de plata, se encuentraba ante un estado financiero y monetarista que le daba 

un sitio de privilegio. pues desde el año de 1933 la plata incrementaba su valor por onza troy. Pasó 

de 44.5 centavos de dólar a 65.7 centavos en 1935. y, en abril de ese año llegó a tener un valor de 

81 centavos de dólm. 

Ademils la circulación monetaria en el mundo se incrementaba en un 75%; pero esto, que 

pudiera parecer un beneficio para México, resultaba riesgoso, pues se convertia en sujeto de 

exportnción o de nlcsorrnniento. 

Cita Antonio Manero en La Revolución Bancaria en México, que desde el mes de julio de 

1934. el entonces director del Banco de México, Agustin Rodriguez, se propuso informar al 

presidente Cilrdenas: "en realizar el stock monetario del pals, convirtiendo su equivalente en oro, 

conversión qua po11in ni Banco do México en condiciones ele seguir conservando su convertibilidad 

clo los b1/fotes 011 oro o e11 divisas extranjeras a las paridades estableciclas con anterioriclncl"7
". 

Esto implicaba que la plata en circulación no podria ser embargada. Pero si podria ser comprada 

por el Banco de Mex1co como cualquier otra mercancia de tipo corriente en el mercado. El plan fue 

aceptado con la peculiaridad de que se debia hacer una emisión de billetes de un peso que 

sustituyera al peso de plata. En lo que si falló el proyecto fue en la instrumentación de la operación 

que permitiera a los Estados Unidos comrrar toda la plata a precio de oro, pues surgió la duda de 

que la plntn podna seguir subiendo de valor
740

. 

Con estos antecedentes el gobierno decidió crear la nueva Ley Monetaria mediante un 

decreto emitido por el Presidente de la República el 27 de abril de 1935. En su exposición de 

motivos asenló los proced11nientos para emitir billetes del Banco de México, que sustituyeran a la 

par nominal a los pesos de plata en circulación. que serian concentrados en el Banco de México 

corno reserva monotarin que garantizara el papel moneda'41
. 

El 17 de JU1110 de 1935 fue nombrado secretario de Hacienda don Eduardo Suárez. quien 

deseaba 1111prnnir un caracter diferente a las finanzas mexicanas. Intentó modificar la composición 

del ConseJO de l:3anco de México. algunos de sus miembros habian muerto y el cambio podia ser 

<1provech<1do p<ir<1 integrar a consejeros más jóvenes entre quienes se encontraban algunos de los 

Siete Sabios o de los casi siete: Alberto Vázquez del Mercado, Eduardo Villaseñor, Daniel Casio 

V1llegas. Haberlo Lopez y Anto1110 Espinoza de los Monteros por la serie A, por la B: Miguel 

Palacios Macedo. Raúl Bailleres y Luis G. Legorreta. El presidente del Consejo es Evaristo Araiza, 

a su vez director general de Fundidora Monterrey, y el vicepresidente Javier Sánchez Mejorada; 

.,, Manero. La Rcwol1Jc1ot1 Op cit., p 105 
·~: Cfr. /bid , pp 205-20G 
.,. lb•d. pp 206·207 
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de entre los anteriores permanecieron Ernesto J. Amezcua por la serie A, y por la B: Graciano 

Guichard, León Salinas y Adolfo Prieto742
. 

Al asumir la secretaria de Hacienda Eduardo Suárez, se encuentró ante una realidad 

distinta a la vivida por Bassols, pues el precio de la plata habla descendido de 81 a 72 centavos de 

dólar la onza troy. Le fue encomendada la redacción de una nueva Ley Monetaria, con una 

consecuente reforma a la Ley Orgánica del Banco de México que incluyera la posibilidad de crear 

una nueva debido al riesgo de caer en contradicciones con la vigente. Esta reforma tenia buscaba 

devolver la plata dosmonolizada a la circulación, dar convertiblidad a los billetes y una mas 

eficiente organización de las funciones del Banco de México para la administración del crédito y de 

las reservns :.: · 

Para elaborar este trabajo se integró una comisión formada por el mismo Eduardo Suárez, 

Luis Montes de Oca. Luciano Wiechers, Manuel Gómez Morin y Miguel Palacios Macedo. Palacios 

era el ponente de dicha legislación y él mismo constató que la comisión se reunió casi a diario por 

un año. También Palacios aclaró que la diferencia de la ley de 1936 con las anteriores. es que 

éstas iban surgiendo como respuesta a soluciones muy concretas y la del 28 de agosto de 1936 

intentaba efectivamente que el Banco de México fuera un banco central moderno'". 

Poco antes do que la nueva Ley Org<'mica del Banco de México fuera aprobada, Gómez 

Morin trató de justificar ante L.P. Hammond la necesidad de la reforma. Le mostró que las 

condiciones no eran lo suficientemente satisfactorias por lo que el Banco de México ".. se está 

preparanclo para una nueva reforma. con el propósito de afirmar las conquistas ya logradas en 

cuanto a regulación monctana y a dirección de crédito, y para preveerse en contra de la deflación 

que vendrá a consecuencw de un decainúento de la exportación de cierlos recursos naturales. o 

ele un a¡uste entre el pocler aclqws1ttvo y el valor internacional ele/ peso. y los precios. y los salarios 

y el valor ele los se1v1c1os ele la Repiiblica. 

Además. el programa comprende la posibiliclacl ele crear en México un proceso de 

cap1tal1zac1ón mns activo y m;is c/ispoPi/Jle que el que exis//a antes de la Revolución. En este 

procoso. por nwcllas razones. la ayuda exlerior no se considera como factor principal. Por ello. va 

a ser necesano que el Banco ele México, junto con sus tareas de órgano monetario y de /Janco 

central ele reserva, asuma la carga de impulsar la mayor estilización posi/Jle del proceso interior de 

capitalización que desde lwce atlas se viene activando"745
. 

Gómez Morin reconoció la amenaza que representa la inversión extranjera en tiempos 

politices de inestabilidad. y en concreto se refirió a la industria eléctrica: "Tal vez no serla dificil 

pensar en financiar los desarrollos futuros inclispensa/Jles de Empresas Eléctricas Mexicanas, 

dentro ele/ mercado de valores de México y en· una forma seguramente preferible a un 

:•.· Cf1 . Turrent. Op c1t, p 386 
•

4
; Cfr. Manero. Op c1t, p 208 y Turrent. Op cit., p 392. 

, ... Cfr. Turrent. Op c1t. pp 391-392 
•

4
• MGM a L P. Hammond. AMGM. México. 22.Vl-1936, 241n85. 



fi11a11ciamie11to del exterior, fina11ciamie11to que será siempre peligroso mie11tras la situació11 polltica 

y las icleas monetarias oficiales en todo el mu11do, sea11 ta11 inseguras como fo son al1ora"746
• 

Gómez Morin reconocía que los tiempos de improvisación debían ser superados, sobre 

todo para promover y encontrar la estabilidad internacional. sin la cual ninguna nación podrá 

obtener la suya. "A pesar de ello se hace11 i11te11tos en la bLisq11eda de sol11ciones mundiales más 

realistas, menos teóncas, 1nenos abstractas y rnás ajustadas a la ar11bic1ón, los anhelos y las 

verdaderas pos1t.u/l(/nclcs de las naciones. Entre tanto México sigue oblígado. como lo l1a estado 

tantos ar1os, a v1v1r cia su propm substancia y a JJuscar sus propias soluciones. Su prograrna 

econónuco. en consacuoncia, tiene que responcior a esas dos cond1ciones irnperiosas: procurar 

mayor usta/J1/l(Jarl y. procesar ol mnyor impulso. Y como /as dos concJic10nes son contrad1ctorias en 

cierta forma. las t6c111cas mcx1canns tcnclrtJn quo estar hacwndo prodigios para que el exceso de 

impotu no '"'flª 1111pos1blo la osta/Ji/1dad, y para que el cleseo de normalidad estable, no reduzca 

indobiclamonto ol un¡wlso"
741

. 

Dice Turrent. que el ordenamiento monetario, a diferencia de la Ley Orgánica del Banco de 

México, fue muy escueto. Consistía en tres puntos centrales, dos dedicados a desmonetización de 

la plata en monedas de un peso y 50 centavos, y la conservación del poder liberatorio para los 

billetes. Lo curioso es que no relaciona la paridad con el oro y refiere la equivalencia del peso a 

unn loy posterior:4
:-. 

En cuanto a la Ley Orgánica del Banco de México, Antonio Manero opina que se basa en 

cuatro problemas fundamentales: 1. La revisión del régimen mediante el cual operaban las 

instituciones privadas de crédito, 2. La coordinación de las funciones internas del Banco de México, 

debido a que los departamentos bancarios, de emisión y de fideicomiso de la reserva actuaban sin 

coordinación, 3. El régimen de emisión de billetes y 4. El estatuto de la reserva monetaria, y cita 

textualmente al articulo Nº 5 de la mencionada Ley que señala que el Banco de México tendrá por 

objeto. 

" l. Regular la emisión de la moneda, los cambios sobre el exterior y el mercado de divisas. 

11 Ope1i1r como banco <lo wserva con las 111slit11cio11es a él asociadas y fungir, respecto de 

éstas. como cánwra ele co111pe11suciones. 

111. Const1twr y ma11e¡ar las reservas que requieran para Jos objetos expresados. 

IV. Dirigir las labores ele la Comisión Nacional Bancaria en c11anto afecten a dichos objetos 

o puedan contribuir a su roal1züció11. y 

V. Act11ar como agente financiero y consejero del gobierno Federal, en las operaciones de 

crédito externo o interno y en la emisión y atención de los empréstitos pLiblicos y encargarse del 

servicio de Tesoreria del Gobiemo"749 
. 

.. ~., lb1d 

.,~ lbu.J 
TH Turren!. Op c1t . p. 393 
m Manero, La Rcvoluc1ón, Op cit., pp. 211-212. 
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Para algunos saber de la participación de Manuel Gómez Morln en esta reforma, 

representaba la oportunidad de tener una explicación que justificara la decisión tomada. Asl, don 

Francisco Gastelum, vicepresidente de la United Sugar Companies, de Los Mochis, le hace una 

serie de preguntas: 1. ¿Cuáles fueron las causas?. 2. ¿ Qué consecuencias inmediatas y futuras 

pueden tener las transacciones? 3. ¿Qué influencias pueden tener sobre los precios?. 4. ¿Qué 

consecuencias tendrá en la balanza del pals?. 5. ¿Qué influencia tendrá en la estabilidad del tipo 

de cambio. especialmente con el dólar?. 

Corno siempre. Gómez Morin en ese afán por no dejar nada sin contestar, le escribe: "La 

exposición ele motivos publicada en el Diario Oficial el mismo ella en qlle se publicó la nlleva Ley 

Mane/aria. es muy interesante y trae L1na relación sintética de las caL1sas qlle motivaron la 

expedición do la Ley 

Entre esas caL1sas pllede enllmerarse por más inmediatamente visibles, las siguientes: a) 

la necesidad do rehacer Lln sistema monetario qlle lwbla qL1edado semidestruido por las 

disposiciones procipitadamente dictados en 1935; b) la conveniencia de mantener la pol/tica 

tradicional de México en el/anta al LISO monetario de la plata; e) la necesidad de dar Lln paso más 

on el camino iniciado en 1925 para organizar un sistema nacional de crédito al efecto de otorgar al 

Banco de México Lln caráctor más definido de Instituto Central, de Organo Monetario y de Banco 

ele Rosorvn"150 

Poner orden, viene a ser una prioridad, pero también lo es solucionar la cuestión de la 

desinformación, que afecta el sentido de la reforma, que lejos de apreciarse como una aportación, 

causa incertidumbre: "Probablemente Lino de los efectos inmendiatos de la Ley será el de redL1cir 

las posi/Jilidados de crédito de algllnos bancos principalmente locales. qlle /1a/Jlan venido 

consiclcrnnclo y utilizando el reclescL1ento como l/11 medio de ampliación de operaciones y no como 

1111 simple camino pnrn rehncer su caja en cnso ele necesidad motivada por extracción de 

depósitos Ha/Jr,i. pues como consecuencia inmecliata ele la Ley y en tanto funciona SLI nL1evo 

sistema un pro/Jn/Jlo desacomodo on el régimon do crédito que se fllndaba en el uso indobido del 

redescuonto: poro creo quo pronto será posi/Jle. por la amplitud de funciones crediticias que la 

nueva Loy cié al Banco. por una mayor redistribución de los recursos ahora concentrados en unos 

cuantos bancos de la cnpitnl. y por Lln al/mento del papel bancario en circlllación, las medidas 

sufrcicntcs no solo para restablecer el nivel de crédito ql/e aliara existe, sino tal vez para ampliarlo 

en far mn conslflcra/Jlo 

Aun se ha llegado a decir, por personas que ven la nlleva Ley parcialmente en un sentido 

o on otro, o bion que la Ley os inflación en cuanto autoriza nllmerosas operaciones para el Banco y 

lo faculta a emitir billetes en todas esas operaciones: o bien, ql/e la ley va a traer una deflación en 

cuanto hace imposibles y mlly dif/ciles las operaciones que /1abitllalmente se venian practicando 

i-..:i MGM a Francisco Ga!.telum. AMGM, México. 25-IX-1936, 2391778. 
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dentro de un régimen que va a ser muy dificil cambiar por estar apoyado en costumbres 

tradicionales en México. 

Creo que las dos opiniones son falsas; que era indispensable iluminar el mal uso que del 

redescuento se venia haciendo; que la existencia del billete como moneda legal impuso la solución 

de facultar al Banco a emitir en todas sus operaciones; que el aumento en las posibilidades de 

operar que la Ley serla/a al Banco. es indrspensable en un país como en México, y que la Ley tiene 

en si misma. apar1e ele/ juicio y de la responsa/Jiliclad efe/ Consejo y de la Dirección del Banco. 

frenos suficiontcs pnra evitar una alocada polit1ca do cródito"7
!J

1
. 

Actualizar. es tmnbión insertarse en el concurso de las naciones: "Si no hay posibilidad de 

reemplazar rápidamente el srs/cma anterror efe roefescuen/o por un régimen nuevo de circulación 

de papel bancarro que permr/a con facitiefacf la reclislribución de los recursos acumutados en los 

bancos cfo es/a caprtal. algunos sectores ele la proclucción mexicana (azticar, por ejemplo), van a 

tener dificultades serias. con lo que es posible que se aceleren los procesos de liquidación de 

mercanclas. causandote bajas ele precios que /al vez no llegaron al ptíblico, pero si alteraron la 

situación cic prociuc:torcs y n1nyoristas. 

En cuanto a In situación de valor inter11ac10nal de nuestra moneda, si alguna influencia 

mmedia/a puede tener la expcclrcrón do la nueva Ley, esa influencias consistirán en un aumento de 

la es/abitrclacf ele los ca111IJ1os. Para el futuro la influencia del nuevo sistema de reservas que la 

Ley en este caso particular. puede ser decisivo en el sen/ido de capacitar a México cuando un 

arreglo monetano mtorrwc1onal sea posible. a part1c1par en fom1a eficaz en tal arreglo. 

No cmo qua haya proyecto alguno inmediato (y uso de la palabra en el sen/ido de indicar 

todo o/ periodo que transcurra antes de quu se llegue a un arreglo monetano nHmcíial relativamente 

estahlo) ele 111ocf1f1c<.Jr los tipos rfc cambio ex1sto11tes. sería unn aventura l1acerfo. a pesar de que 

se frenen bases mas só/1Cl<Js al1ora que antes pilra desligar ta suerte del peso, de los vicisitudes del 

dólar Seria una aven/um rep1/o, por la inseguridad de los dalos estadísticos disponibles; por la 

inccttHlum/Jro que hay tocfavia respecto a la polít1ca monetaria norteamericana; por las condiciones 

suc1.ilus que preLlomtnan en México y qua modlf1ca11 nuestros precJOs mteriores fuera de toda 

prcv1::.1on. por el \10/umen mismo de la minería de oro que, cuantiosa en relación con el pasado, y 

de muy fnc1I mane¡o a/1orn. es sio111pre muy pequella para que sobre ella se pretenda construir una 

pL1l1tw.i morwtafl<J é.J~¡rcs1va"7 ~'.? 

Y corno siempre. el éxito estara sujeto a quier.es asuman la responsabildad de ponerlo en 

prilci1ca . .. F111almente, en cuan/o a los efectos generales de la ley, creo que el principal es el de 

ilsequrar para México los beneficios de un instrumento monetario y de un régimen centralizado de 

crcdrto de reservas, que son bien conocidas; pero que dependen, más que de las orientaciones 

/.'11d 
• 1t:1,J 
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legales, de Ja prudencia, del valor, de la sere11idad, de quienes tengan en sus manos la utilización 

de ese i11stmmento mo11etario y el funcionamiento del sistema ce11tralizado del crédito"753
• 

Curiosamente Eduardo Suárez, quien suscribe como secretario de Hacienda la Ley 

Orgánica del Banco ne México de 1936, 10 arios más tarde se convierte en su detractor. Su critica 

se basa en que ésta ley le hacia un favor ni crédito mercantil en detrimento del agrlcola e 

industrial 7
!,

4
. 

La Ley Orgánica del Banco de México de 1936, cuyas disposiciones debieron observarse a 

lo máximo en cuatro meses. no cumplieron con el compromiso requerido, y aunque fueron 

ampliandose los plazos. In primera extensión se manifestó mediante un decreto del primero de 

enero do 1937 que daba como limite para su cumplimiento el mes de agosto de 1938750
, dando 

tiempo suficiente para que se promulgara In nuevn Ley Orgánica de 1938 756
• 

Lo cimto es que el 1ncumpl1r111ento de la Ley Organica del Banco de México de 1936, 

dejaba en evidencia la gran distancia que habia entre el Banco de México y el gobierno de Lázaro 

Cárdenas. Eduardo Turrent comenta que Daniel Cosio Villegas decia que las diferencias entre uno 

y otro estribaban en In concepción de la politica monetaria. de su función y objetivos. Que el 

Consejo del Banco Central cuestionara la estrategia económica implementada por el gobierno 

federal se trataba de una situación inédita en la historia de México. Casio Villegas insistia en que 

no era una actitud de enfrentnm1ento, sino de honestidad constructiva'"'. 

Por parte del Banco de México, quienes dan la cma son Miguel Palacios Macedo y Luis 

Montes de Oca. En la contraparte estaba Eduardo Suarez. Montes de Oca. Aquéllos pedlan a 

Suarez cumplir con la Ley del Banco de México o asurrnr su responsabilidad politica como 

secretario de Hacienda al aprobm un .. crédito especial .. que otorgaba recursos al Banco Ejidal, y 

ahi nació el famoso "sobrcgiro"n'8 . 

Lo polémica es riquisima, el Consejo del Banco nombró una comisión integrada por 

Palacios Macedo, Villaseñor y López para elaborar un estudio que permitiera demostrar a las 

autoridades la situación criticn que vivía el sistema bancario. la economla nacional. 

Del estudio sólo enumeraremos los incisos: Origen, Consecuencias y Remedios del alza de los 

Precios Interiores: Origenes del alza de precios; Causas de las pérdidas de oro sufridas por el 

Banco de México; Consecuencias de los hechos anteriores; Remedios que deben descartarse, 

Bases para la solución del problema: Medidas que proponemos''°. 

Para entregar oficialmente el documento se integró un comisión con los responsables de la 

redacción y el director del Banco. El mismo Palacios narra el evento: "El señor secretario de 

;:~ lb1d 
Cfr. Turrent. Op clf. p 393 

,~~ /bid. p 403 
,.,,- /bid' p 404 
... Jtud. p 433 
'~1:1 l/Jsd. pp 433-434, Apud, Antonio Camllo Flores. Acontecim1eritos Sobresalientes en la Gestión y Evolución del Banco do 
Mó;r1co (Ernesto f"ernández Hurtado. comp1JadorJ, Cmcuenta años de la Banca en México, México, Fondo de Cultura 
Econom1ca, 1976, p 36 
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Hacienda, licenciado don Eduardo Suárez, escuc/1ó esas y otras muclias explicaciones, con 

amable doforencia. no exonta de escepticismo ... Su actitud, siempre evasiva aunque cortés. se 

apoyaba on la tos1s. sostonichJ en son ele broma. ele que ora una exageración al fin -hablar de un 

proceso 111flatnno en vías du clcsarrollo, y de sus posibles y nada próx1111ns consecuencias 

acJversas ..... :''·' 

Do cualquier mnnern Turrent mencionó que en el acta del Consejo del Bnnco, se consignó 

que la com1sión logró hacer quo el ministro Suarez aceptara reunirse con el presidente Cárdenas 

para inforrnnrlc dol contenido del documento. especléllmonte las soluciones plnnteadas. Al no tener 

respuesta en un mos y ser testigos de que el sobregiro del gobierno µarél con el Banco aumentaba. 

mientras su reservé! met{1l1cn desccndill, sollc1triron urw nucvél cntrev1stn o la que asistió otra 

cor111s1ón, fom1<1dtl por el mismo director del B<lnco y los consejeros Javier Sflnchez Mejorada, 

Evaristo Ara1z;1 y Alborto Vdzque¿ Uel r~1ercaUo, en esta ocas1on don Eduardo Surirez se 

cornprometró a que el gobierno redujera su sobregiro al nivel que tenia en agosto de 1937, pues 

léln sólo en ese ailo so hobia 111crcmcntado a 87 .6 millones do pcsos,.u 1
• 

En rcal1déld el rni111stro Suélrcz tonio poco por t1élcer, la polit1cíl del general Cárdenas era 

clara y parecia que nLHlCél abc.Jicélría de ell.:i. As1 por ser este un comentario téln delicado, lo 

c1tnrernos literalmente como lo presenta Eduardo TurrPnl: "Scnéi muenuo pensar que el µresidente 

Cardonas. rlaclas sus arra1qadas conv1cc101ws Hleoló!11cas, :iccodoria a 111od1flcar ol plan ele 

gol1wn10 y su /Jfogrdt11a ele 1wv111cfn:acwnus suc1alus. Don Ecfu¡_uclo Suárez. en vista ele/ deslmdo cío 

n.Jspons€Jt;i/1(/¿,dus sur/alado por su norma. c¡uoclcJ/Ja relevado do cualqwer responsa/Jil1clac/ 

conforme a la oflunlilc1611 clol país. La 111ux1111.i ora muy clam· Ja c/eter1n11wción del estilo y enfoque 

do HOIJ1erno crc1 tuncron ele/ Prus1cionto ele la Rep1ifJ/1ca; la Secretaría cío Hacicnc/a sólo era 

rospons.il;IL' ele In adm1r11strac1011 de recursos para alcanzar las 111etas ya f1¡ncias. Ha/Jla sin 

vmb.:.uyo. que hacer algo con uf Conse¡o ciu Acl1111111stmc1ó11 e/el Banco de México. el cual se había 

co11st1twclo un un muro clu co11tonc1ó11 y una fuente ele crít1ci1 ¡Jara el proyecto econónuco ele/ 

~;ohwrnn t>ll o/ ¡)(J(/pr" ·i,.' 

r.11guel P<1IC1c1os Mact"Ju. rt:nunc10 al Conse¡o del Banco de M''<ico en febrero de 1938. 

Eduilrdo Villé!sunor lo hizo en enero de ese mismo ano. Ese mismo nr1o, en diciembre, se hizo otra 

refornw en la que se prctendia que la Ley Orgánica respondiera a las necesidades del gobierno en 

turno Parn I¡-¡ re11l1zación de esta reformn no estabél considerado Manuel Gómez Morin. 

Se basa en cuatro puntos: 1. Crédito al gobierno, 2. Reserva metálica, 3. Operaciones 

tJ1111cur1éJs y 4. Operac1oncs monetarias y cambiarias. Dice Turrent que: "En cuanto él las funciones 

/Jancanas. la novcdacl mo<lular fue Ja ausenc1c1 para que los bancos pued1eran ovontual111ente 

aumentar sus operaciones en virtud del apoyo prestacfo por el Banco de México. Con ello se 

7 ~" /bid, pp.435 a 449, Apud, Mip,uel Palacios Macedo. "Dos Documentos sobre Política Hacendaria Mexicana·, Problemas 
A~ricolas e Industriales de México. Vol V. W 1. enc10.rnarzo 1953, pp 153 a 158 
1
6\J /bid., p. 442, Apud., ·oos documentos d'} Polit1ca Hacendaria Mexicana·. Revista clol lnstrtuto Tocnof6g1co Autónomo do 

México, Verano de 1975. Nº 7. p. 12 
161 /bid, pp. 442-443, Apud., Acta del 13-X-193 7. hbro 12, p 106, acta 690 
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olvidaba una de las principales consignas de Ja ley de 1936, para que las actividades del Banco de 

México estuvieran libres de Joda nota inflacionista. La nueva ley procuró relajar los precep/os 

encargados de normar al banco centraf'763. 
Todo esto iba calando en el ánimo de Manuel Gómez Morin. 

En 1950 Manuel Gómez Morin escribe en El Universa/ un articulo titulado "A /os 25 años, el 

Banco de México sigue siendo la más fundada Esperanza de la Reforma Rea{' y cuando toca la 

reforma de 1936 dice que esta ley: " ... puntualizaba cualitativamente el funcionamiento del Banco y 

acent11al1a y fortalecía sus defensas para asegurar, en lo posible. que la Institución seguiría siendo 

siempre un órgano autónomo encargado de la función fundamental de regulación monetaria y del 

crécl1to"'"'. pero lamenta las consecuencias pues "Apenas expedicla la Ley ele 36 stilJitamente se 

cambiaron el espirilu y la orientación técnica de la política económica del país. y et primer paso en 

ese camlJ10. fue el ele seguir la linea del menor esfuerzo. representada por una utilización del 

Banco de México y de sus funciones como fuente de recursos fiscales Desde 1925. /Jabla sido 

posible que la propia Secretaria de Hacienda defendiera al Banco de México contra el Estado. En 

1936 se rompió esa linea ele conclucta y el Estaclo mismo comenzó a demandar del Banco ele 

México la ruptura ele sus bases técnicas para pocler o/Jtoner do él, primero un so/Jrogiro directo. y 

después en rec/escuentos a las instituciones oficia/os y en aclquisición de valores oficiales. los 

fondos requendos, por el prowama (si puede llamarse así). riel Go/Jiemo"'°"'. 

Gómez Morin lrnbia sido tachado de radical y keynesiano y para ello tenla una respuesta: 

"Esa situación fue formalmente tegitimacla con la promulgación ele las reformas relativas a la Ley 

ele 1936. Y como bastaba la teg1timación formal. los funcionarios responsables de ese cambio en la 

política económica del pais. quisieron hacer una legitimación técnica invocancio al efecto de las 

tesis menos valiosas de un 'keynesianismo' poco cligericlo, inclusive. Con esas tesis se trató ele 

¡ustlf1car. clesele el punto ele vista ele la razón. una politica consistente en utilizar las facu/tacles ele 

croac1ón de moneda para sattsfacor fines fiscales. para rcnlizar programas de orden político más o 

11wnos /Jicn prosontacios como orn¡Jresas de impulso a la uconornía nac1011af. 

Esa mod1f1cac1ón de la liena política trajo varias consecuencias [fo fas quo so pueden 

se1lalar como más notaliles a) el incremento. a saltos. del volumen del clinero circulante. b) en 

consecuencia Ja pérdida creciente del valor adquisitivo do la moneda y el aurnento. a saltos 

tamfJ1é11. ele /os precios y ele/ costo de la vicia. c) el aba11rlo110 de tocios los aspectos constructivos 

ele/ programa antonor y su substitución. en carnbio. por una proliferación de instituciones de crédito 

y auxiliares sin firmeza. sin programa o francamente especulativas. el) la clestrucción del incipiente 

mercaclo ele valores y su reemplazo por una falsificación apoyacla en el llamaclo 'pacto de 

recompra'; e) la clestrucción también, de los medios orgánicos ele acción del Banco ele México 

., : //JJJ p 443 
'•,] JfJ1d. p 459 
·""'El Un1\ersal. -A los 25 arlas. el Banco de México sigue s1endo las más Fundada Esperanza de la Reforma Rear. MGM, 
~MGM. México. 1-IX-1950, 59212010 
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sobre el sistema bancario y monetario y su reemplazo por un sistema de medidas externas de 

autoridad, forzosamente arbitrarias y muy a menudo no sólo ineficaces sino contrarias a su 

objeto"706
• · 

Y no quedo ahl, mientras no se le pusiera un freno la desestabilización monetaria 

continuarla: "El incremento de la circulación causado por este cambio de polltica, fue además 

aumentando, a partir de 39, por la inmigración de capitales. A consecuencia de ello, además de 

tener billetes para ciar/e dinero al Estaclo y a las instituciones oficiales. el Banco de México tuvo 

que estar adquiriendo divisas y emitiendo billetes a cambio de ellas. En vez de orientar los 

cEipitalos inmigraclos a una sana y razonable inversión en México. se creó para ellas una situación 

do prM/eg10 orienttJndolos a inver/irse en valores oficiales con pactos de recompra. o 

concluciéndo/os simplemente a la especulación. Esos capitales inmigrados queclaron as/ flotando 

sobre nuestra econo1nía gravitando sobre ella 011 vez de mcorporarse a ella. y en cuanto pasó la 

omerganc1a irunediata de Ja guerra. esos capitales emigraron de México y pudwron hacerlo sin 

molestia y con ganancias arrojando al mercado los valores oficiales en que estaban invertidos, con 

lo que causaron tnple datlo consiclerable: a) reducir súbitamente los recursos disponibles en el 

mercado ele capitales, y derrumbar e/ mercado de valores de renta fija (de valores no oficiales), 

puesto que éstos ti/timos lw/Jo que pagarlos a la par, más sus mtereses de acuerdo con el absurdo 

pacto do recompra; b) tronar rápidamente las reservas const1tuidas en d1v1sas extranjeras: e) forzar, 

en consecuencia. dos dosvalonzaciones sucesivas del poso en el cambio internacionaf' 167
. 

Para Gómez Morin no concluyó la etapa critica del Banco de México, su preocupación 

permaneció. Cuando militó en las filas de la oposición pretendió reformar el Banco de México 

rnedi'1nte una sene de iniciativas de ley. 

El Banco Central del Ecuador 

En 1937 Gómez Morin fue invitado por el Gobierno del Ecuador en calidad de asesor financiero 

para estudiar y organizar las finanzas de ese país. 

En 1939 el doctor Eduardo Salazar en un escrito publicado en el diario El Comercio, hacia 

memoria y mencionaba cómo había hecho la invitación a Gómez Morin. 

Dice el doctor Salazar que en algún momento de 1937 el presidente de su pals, don 

Federico Páez, le solicitó ayuda para conseguir un experto en materia bancaria. El nombre que le 

envió fue el de Manuel Gómez Morm. 

Después de realizar todos los trámites requeridos para colaborar con el gobierno 

ecualor1<mo. Gómez morin parte rumbo al pals sudamericano. No obatante, el dla en que su barco 

zarpó de Nueva York, se recibió el anuncio de que el gobierno del presidente Federico Páez habla 

caído, ejerciendo el poder el general Enrlquez. Gómez Morin envió un cablegrama a Salazar 

diciéndole que debido a que el ingeniero Páez lo habla invitado, seguirla su viaje a Chile sin 

., ... /bl(J 
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detenerse en el Ecuador. Sin embargo, al enterarse en Nueva York el representante del nuevo 

gobierno, reiteró la invitación para que desembarcara en Guayaquil. Entonces Gómez Morin 

permaneció en la ciudad de Quito, donde se integró una comisión formada por el señor Víctor 

Emilio Estrada y el doctor Humberto Albornoz. El doctor Salazar, decia la opinión de Estrada: " ... le 

/Je oído decir que al ca/Jo de mucl10 tiempo encontró una persona de quien aprender en materias 

eco116micas", y del doctor Albornoz: " .. el placer que fue para 61 trabajar con l1om/Jre ta11 ecuánime, 

ta11 l1011rado y de tan profundos y amplios co11ocim1entos" 7'~". 

El resultado de los trabajos de dicha comisión llevó el nombre de la legislación Gómez 

Morin. Constó de tres leyes: la Ley Organica del Banco Central, la Ley de Moneda y Reformas a la 

Ley General de Bancos. Con In responsabilidad consumada Gómez Morin regresaría a México al 

siguiente dia, sin que antes el gobierno le otorgara una condecoración "Al Mérito"'"". Bajo el lema 

de: "El Go/Jwmo del Ecuaclor premia los se1v1c10s del Haciend1sta Mexicano con el grado de 

Come11dador, por los servicios que lia prestado en el estudio de la eco11omla nacionaf'
770

• 

El doctor Salarnr. dice que en realidad no sólo se dejaron concluidos los proyectos de la 

Ley Organica del Banco Central, la Ley de Moneda y Reformas a la Ley General de Bancos, sino 

que también entregó al ministro de Hacienda, los proyectos de la Ley de Crédito Agrícola y la Ley 

del Banco Hipotecario, así como sus leyes reglamentarias y sus respectivas exposiciones de 

mot1vos;71 . 

Con base en su experiencia, a Gómez Morin le preocupaba que el Banco Central pudiera 

cometer los mismos errores que habían afectado al Banco de México en su etapa inicial. Por 

ejemplo, que se conviertiera sólo en una institución crediticia, e insistía en que era preciso crear un 

sistema monetario estnble y elástico, lo mismo que un Banco Central fuerte. capaz de regir y tutelar 

con eficiencia, todo el sistcmn bancario. Establecía claramente: ··creo qu0 el Banco Central, que 

todo banco central, tiene l/llil funció11 propia peculiar. d1stmta y superior a !a que e1ercen todos los 

domas ba11cos privados o del Estaelo: que el etosarrollo de osa fu11ci611 es esencial para el país; que 

111iontras rnás eflcazmonte y con mayor depurnc1ón cumpla el Banco Central Ja función dicl1a. rnás 

fue11e. mas olást1ca. más llena de posi/J1l1dades es el traba10 do los uemas ba11cos ele la República. 

Por eso me atreví a recomonclar que el Banco se abstenga do tocia operación ele crédito directa 

que no acomocJe claramente dentro ele las funciones peculiares del mismo Banco"
772

. 

Señalaba: "Si insisten en la necesidad do cród1lo directo por parte e/el Central.. veran 

... que el crédito concecfldo poi ol Banco Central 110 tiene importancia on la vida económica del país 

y s1 la tiene es sólo una importancia negativa e inflacionaric1, bien orientada a provocar sofa111ente 

una elevación en el nivol de precios. Todavla si hace falta mayor argumentación contra tos créditos 

directos del Central. puedo usted invocar al /1ec/10 de que la cartera del Central no cubre campos 

:~/bid 
· El Comorc10, Eduardo Salazar. Op c1t 
n\I La Comisión Especial de finanzas. sff. AMGM. Owto. 59912041 
;'.~ Cfr, ·condecorac1on al hcencmdo Manuel Gómcz Morin~, AMGM. Quito. 27-Xl-1937, 59912041. 
' Cfr o/ Comorc10, Eduardo Salazar, Op cit 



de crédito desatendidos por las insti/L/ciones ordinarias, sino que simplemente se sobrepone a la 

actividad de las bancas privadas, ampliando sin juicio y sin provecho público el volumen de crédito 

que las instituciones privadas tienen concedido. Estos no son sino los argumentos menores que 

sobre el particular pueden ser utilizados con más éxito que otros de carácter rigurosamente 

técnico""'. 

"No creo, y as! lo lle mostrado en repetidas ocasiones con mi trabajo en asuntos similares 

en México. en una teoría de la moneda como valor en si; pero la experiencia me /1a ense1lado la 

necesidad ele apoyar el sistema monetario en una base que puede estar libre. con la relativa 

!tbet1acl quo so/ne o/ particular puede existir, de los errores del Gobierno o ele/ Banco Central en 

mnteria monetaria. y por ello rocomendé la aceptación de una moneda ele plata con el contenido 

tradicional, y un volwnen estrictamente nocesario para satisfacer las necesidades mínimas de 

transacciones 111/arnas on el pais. 

No creo en la eficacia de los mandatos legales directos para regular los fenómenos 

económicos. Los precios no se fijan por decreto y el interés. por supuesto. no puede /Jacerse por 

ley. Siglos ele experiencia demuestran que la facilidad do/ crédito y el tipo razonable de interés no 

se logran con luyes contra la usura. sino con la orgamzación adecuada de instrumentos 

econón11cos que pLJoelan crear y apoyar esas dificultades ele créel1to y, con ello, redLJcir los tipos de 

interés y elo clescLJento. En 1111 propio pais donde hasta l1ace 15 atlas, por virtud de la Revolt1ción 

casi no /labia posibilidaeles de crédito organizaelo y los tipos de interés llegaron a ser astronómicos, 

las leyes nuís ortisticas nLJnca lograron lo qLJe en seis meses de tratmjo pLJclo obtenerse ct1ando se 

fundó ol Banco ele México y se encomendó a nuestro instituto central la tarea ele regt1/ar 

económicamente la aportación ele créel1to al morcaelo y el tipo de descuento. Por ello me permi// 

recomenelar en el Ecuaelor el a/Jandono ele la política puenl de resolver por ikase el monto ele 

mteresos y el nivel de precios, y la aceptación de una ley que da al Banco Central la función 

pnnc1pa/isima de regular el mercaclo elo crédito y sus tipos y lo dota de las armas necesarias para 

cumplir ese propósito "174
. 

Fmalmente en 1937 fueron expedidas las leyes. lo que a dec>r de Gómez Morin, harian 

desaparecer las especulaciones que habían surgido en torno a ellas. 

Surgió entonces la posibilidad de que fuera el Banco de México el responsable de la venta 

y acutíación de las nuevas monedas de plata que circularían como moneda corriente en el 

Ecuador. lo que ponía a Górnez Morin muy al pendiente. Le informó que et Banco de México se 

manifestaba complacido de cooperar con el Banco Central del Ecuador, y que el director del Banco 

de México estaba a la espera de sus instrucciones. "Creo que el asu11to de la acuñación está ya 

arreglado, pues la Casa ele Mo11eda 110 cobra dereclws y se limitará a cargar el costo materíaf 

exacto que la acwiación tonga. En cua11to a la venta de la plata, tal vez serla prudente no comprar 

··: MGM a Jorge V111as. AMGM. México. 29-Xll-1937, 316/1099 
n

3 MGM a Jorge M Falcom, AMGM, México. 28-Xll-1937, 316/1099 
~·· MGM a Jorge Vivas. AMGM, México. 29-Xtl-1937. 31611099 
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desde luego sino la necesaria para acuñar $10,000,000.00 de sucres en monedas de cinco sucres 

cada u11a (o sea cerca de $1,000,000.00 de onzas). a reserva de ir haciendo nuevas compras en el 

curso ele/ ano segtin se presente el precio de la plata, pues au11 cuando por ahora se /Ja llegado a 

1m acuerdo par<1 estabilizar ese precio alrededor de $0. 45 la onza todavla quedan algunas 

probalJilnlaeles ele que uf 1Hec10 pase unos centavos, y no será posible conocer con exactitud el 

proc10 fijo antas clu mocflados clo marzo próximo"715 . 

El 7 de enero de 1938 el gerente del Banco Central del Ecuador escribió a Gómez Morin: 

"De/Jielamente autonzaclos por el directorio del Banco nos permitimos dirigirnos a usted para 

pedirle, persuaelirlos ele/ mterós nunca l1ien ponderado que usted tuvo por los problemas 

nacionales y a cuya solución prestó su muy valioso aporte. tenga la bondad ele inte!Venir a nombre 

del Banco Central del Ecuador en las ges/iones que éste. por encargo y mandato de nuestro 

Supremo Gobierno, qwure hacer ante el Banco de México. para tratar sobre asuntos que se 

relacionan con la nueva acu1Jación y enviándole las monedas de plata contemplada en la Ley 

últimamente exped1cla"71
u 

Debido a la controversia que estaba surgiendo en torno a las leyes, Gómez Morin sugirió al 

ministro de Hacienda, que personas enteradas y con reputación escribieran algunos articulas 

explicando los fundamentos y mecanismos de las nuevas leyes. Esto con el fin de disipar la 

campafla en contra, que no tenia otra base más que la falta de información. Con ello se informarla 

al público la intención del gobierno de sentar las bases de un sistema monetario y de crédito 

conveniente para el pais"'. 

Sin embargo, el ministro de Hacienda se negó a que se publicaran unos articulas en los 

que se explicaba, con sencillez. en qué consistlan las leyes. Se negó debido a que consideró que 

no era necesaria ninguna explicación pues, según él, las leyes contaban con sus propias 

exposiciones de motivos. Esto fue un grave error político, ya que mientras las leyes resultaban de 

dificil lectura para la gente común, los detractores de dichas leyes hablaban en un lenguaje 

sencillo. 

Las distancias impedian a Gómez Morin conocer lo crítir.o de la situación que en el 

Ecuador se vivia. A Gómez Morin le preocupaba saber si se había instalado el Departamento de 

Investigaciones Económicas que tanto cooperaría a lograr un convencimiento basado en datos 

reales718
. 

El ministro de Hacienda por su parte, insistía en que las resistencias a la nueva ley no 

tenían nada qué ver con las cuestiones técnicas. A pesar de la incertidumbre, Gómez Morin 

continuaba los tramites con el Banco de México para cumplir los compromisos adquiridos en 

cuanto a la acuñación de moneda. Propuso el plazo de dos anos para que los ecuatorianos 

pagaran el costo del material, la acuñación, los fletes, empaques y seguros; en un año a partir de 

ll!> fb1d 
·:.,Gerente del Banco Central del Ecuador a MGM. AMGM, Quito, 7-1-1938, 316/1099 . 
• ,, MGM a HA Séenz R. AMGM. México, 14-1-1938. Jrn/1099 
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lil entrega. se entregaría el 50% de la plata, y el resto un af\o después. "Ellos puedan dar en 

q¿uantia. oro e/e su reserva que conservarian 'car marked' para el Banco do Móxico, sin embargo, 

tul forma ele garantía los 01J/1garia a red11c1r dcscle luego ol monto do su reserva porque conforme a 

su L cy Ory/1111ca. nu pucrJon complotar sino los valores /llJTcs do urnvamcn .. yo me atrovorla a 

¡uopo1101 c¡uu su aU1111ta como garuntia. !otras de carnhio so/Jro el extenor. cnn un vo/urncn gfol1éJ/ 

1~¡11a/ ni monto efe/ d<Íewlo c¡uu el Banco Central dnl Ecuador cfoscuonto a los /Jancos pnvaclos do 

d(/tW//d Nu¡J1ilJ/1ca. tumcmlo al 10!.:.fHJCto u/ 111cnc1unac/(J Banco C< 1ntral el cafrictor <lo mane/afano del 

13.ifl~ o 1Í(' fi.,fex1co u. ¡1ro¡11<J111antu chct10. el<! fl(l1Jc1«Jf/r1 !lo! pron10 l3anco'" 

Finalmente la ley red.Jetada por Górne1 Morin, sm rnod1f1cac1on c1lr1una fue oprobDda. 

G(iflit.!7 r..-101111 1ns1·;t1c1 en lo opoluna que seri.1 unn cmnp<mél de inforrné!cion sobre la Ley rec1en 

aprolJ.:HlflS. No olJ~,t.inle. Acosl<1 Proud111nt cn:iil que In C<Hnp;ina conlr<1 dicho Ley or<1 uno 

ccJrn¡J<H1<1 en conl1a Uúl senur Est1ada. [sk se lé1:_; 11,dllil 111~¡!.:fllildü p<1ri.I ir ,:1 0111!0 y conseguir la 

<1ceptac1ón de la reforma y ser ll'Jrnbrado director, y corno s1 fuera poco aLJ11. so habia déldo el lujo 

el(~ 1nsult;ir ;i slls co111p<11wro~ bt1nqueros 

En real1clacl los rumores y l<is cspocul<lc1onos t1<lhi<rn llCfJ<ldo él t<ll urndo que los <lctorcs 

<ltc·11tab;111 contra t..!1 µa15, contra lds u1slltuc1ones y contra cada uno de los ecu;1tor1;:rnos. 

Gomez t\1onn duc1d10 cscnlJ1r d1rectame11tc a Estr<1da, lnmcnlilndo que fucr;i ob;eto de ataques e 

mt11ga!:i, put!S le co11staUél l¿1 i1Ct1tud que lrnbiél asumido, su capacidad y v1s1ón con la quo había 

pt11t1c1p¿1do en 1<1 elz1bcirdc1un Ue lo~ proyectos de reforma. Asimismo. lamentaba profundamente las 

Consciente Gomu ... '. Murm de que toda ley os porfcct1blo ;;1ceptú le~ pos1bi11daU do tléJber 

co111t.2taJo c11ure:; L!..~tuy ~L'U/JfU du quu las Loyos twncn mm1c1osos cfofuctos. Son oll1a lwmana y 

(.un ('SO usf,J ílic/10 tulio, pcru ctuo que osos defectos no son les que usteci rnd1ca y r¡uo su op1món 

(.\i:n/J1drd fdlÍlcdl111entv tan pronto como tenan ustcci opOFtumcfad do Icor con ndis dotcmmicnto 

f,1ft•s Lr:ycs. df' lour /¿¡ L'Xflos1c1ón ciu mofNos. de /uor 11/t ¡uo¡J¡¡¡ cxpos1c16n un ta qua encontrará 

11.,;ft'd /,1s rn1srn.ls 1tftJdS fu11dd111unt<.Jle.s quo cteo aclvnrt1r en su carta Por recortes ele ¡Honsu só 

,/».•: ,',',J :;1t!.JlllCl~:t:, tJll \."t].Z tic una C//(ICd fund,JC!d. 111~,f!C/(,'{¿) .'.:L'Vt'':l, /ll.'fU JU.'>l!Í!Cd(Íd L'// CdCÍiJ 

¡iur u1 a11.1!1::.;1s du !.is ptuvcncwnus leyales 1ulat1v<1s y fJOr 1111 r.'sfut/10 <lo los lwchos 

·nn1tJ/Jt1tfos Uu /:¡ uco1101111a c•cu¡_¡funana. l1<1st<1 <1/1wn sólo sn han lwd10 af1fl11ac1unus en contrü 

,¡,, /,1.~, L1 1 Vt?S lduy 1ntcrusa1.Ju un ciufu11cler las foyus. n1<is 111teresncfu <11Jn estoy en (/lW oí Ecuacfor 

11 .,;re 1111.J llffJi.Jllt¿.ic1ón oco11ú1111ca acfucund:1 Y ello no se o/Jtnndrt1 mwntras. en voz de c11t1car con 

nwrrnwDc1ón o afm11ac10nes ~->1111ph.!s, no se 11aqa un csfu(fio smcc10 tic los wxtus legales y ele los 

/1ecl1os y consideraciones quu a usos textos s/fv1c1on do fundamento. OJí1fa quu ustacf tanga 

ocasión de suplir, con este estwho y esto ant1!1s1s. las afm11ac1om1s tc1m111zmtcs cío su carta. Tendré 

entonces muc/10 gusto en discutir los puntos de su estucfto que me parezcan d1scut1bles. y en 

118 MGM a Luis Eduardo Laso, AMGM,Méx1co. 12-1-1938, 316/1099 
nw MGM a Luis Montes de Oca, AMGM, México, 18·1·1938, 31611099 
reo Gerente del Banco Central del Ecuador a MGM. AMGM. 21·1-1938. 31G/1099 
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aceptar sus observaciones que sean fundadas. Tendré, además, una nueva oportunidad de volver 

a pensar y de mejorar mi propia doctrina sobre estos asuntos que tanto me interesan no sólo por et 

trabajo en ésa, sino por mi trabajo aquí y por la influencia continental que una buena organización 

monetaria y de crédilo puedo teneren Hispanoamérica"'ª'. 

Hacia febrero de 1938. a Gómez Morin le llegó una buena nueva por parte del gerente del 

Banco Central del Ecuador. le informaba que el Banco Cenlral habla comenzado a funcionar de 

acuerdo a la nueva Ley aprobada y que los bancos estaban movilizando créditos del Central por 

medio de aceptac10nes bnncmias. Al fin los tenedores de valores habian comprendido las 

facilidades que las nuevns disposiciones les ofrecían. Al mismo tiempo se tranquiliza el ambiente y 

la firmeu1 del trpo de cambio era una muestra de confianza 78
i. 

Rodrigo Acosta Proudinat de la Legación Mexicann, confirmó lo que parecían ser indicios 

de buena fortuna: ·· contra lo pronost1caclo. el Central ha podido /iacer operaciones legitimas por 

valor ele cerca de dos millones en el primer mes .. y la situación monetaria no sólo no lw agravado, 

sino que IJay un claro rnovm1wnto /lacia la mojaría clol tipo de cambio"7
/j
3. 

Sin embargo, Acosta Proudinat, experto en finanzas. alertó que este movimiento podría ser 

peligroso debido a que podría impedir la formación de reservas y el aumento de los salarios. Por 

ello pidió que se interfiriera ante los banqueros ecuatorianos, pues al tener ganancias amplias, en 

lugar de mantener ese pequeño margen de ganancia como reserva, se integraba a los salarios y 

esto do alguna manera nfectaria a la economla interior, limitaría el desarrollo, y encaminarla a una 

nueva crisis 11
·-< 

Gómez Morin tomó tiempo para evaluar y no provocar otra ola de inconformidades. 

Semanas después le advierte al doctor Luis Eduardo Laso de su error. Le dice que tanto él como el 

doctor Albornoz conocían perfectamente el gran temor que sentía por ver caer al Banco Central del 

Ecuador en la misma equivocación del Banco de México, empezando por la suscripción de 

acciones de instituciones asociadas. 

La situación se complicaba, mientras el debate sobre la necesaria reforma a las leyes 

aumentaba, para abril de 1938 el Banco Central del Ecuador, contaba ya con facultades para 

operar directamente con el público, lo cual anulaba totalmente el carácter de Central, aunque de él 

pern1élnecicrn el nombre. 

Luis Eduardo Laso volvió a ser su primer contacto, y con toda exactitud le mostró su 

pesar. no había mJs un Banco Central, sino un banco como cualquier otro: "Con alarma. porque fa 

experiencia de México demuestra bien que es absolutamente imposibliJ que el Banco sea un 

Banco Central. en la plenitud del término. mientras pueda celebrar esa clase de operaciones. No 

es posible que el Banco sirva de base al sistema de crédito del pals si él a su vez, es sólo uno 

mas. y tal vez más perjudicial, de los elementos de ese sistema trabajando fuera ele/ control 

!!:o1d 
·. Cfr. Gerente del Banco Central del Ecuador a MGM, AMGM, Quito, 9-11-1938, 316/1099. 

···Rodrigo Acosta Proudmat a MGM. AMGM. Quito, 3-11-1938, 316/1099. 
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vordadewmento monotario. Es suponer un e1e al que se lo pretende imponer la doble misión de 

sotvir de apoyo, de freno y ele guia de una rueda c/entacla y, al mismo tiempo, sor uno de los 

clientes de esa ruoda. Con la cicsvontaja, adotnás, do que mientras los otros dientas tienen 

p1o¡Jorc1ones uq111fllua(fas. esto ha de tenor un !amarlo cfofJ/c r/ol do los deml'Js. 

Con pnna. flOtquo sé muy IJ1en. ya que así nos sucecÍló do 1925 a 1931 en México. quo un 

a11iculo tra11s1tono nsp1ra siempre a volvorso ¡wrmanentc. y qua los 111/crasas creados en tomo de 

esu supuesto f)fec·o¡J/o trans1tono. Juc//aran (JOr di.U/e ol mtlS fmnc caráctoi':r.:, 

Pocos di<is clespuós, Gornez fiv'1orm tarnb1c11 se dmg10 il Eciumdo LéHroél: ·'Me apcnn mue/lo 

t:u¡¡nfo 1111? rftcc so/U("! la reforma a In Lay cfol Bnnco. No o~ on forma alguna capncllo de autor que 

no acJm1te 10tno11('S Es conv1ccwn foflnéHÍd un ul ustud10 y un la m¡js penosa cx¡wnunr:1a. Nuostros 

f3ancos Gorwralus no ¡nm<fen v1v1r 111 fJllíHien trabajar lilf1111<Jmentc. cu::inclo oporan con el ptí/J/1co 

t.'fl los 1111s111os ft;11111nos un c¡Ut...' sv µ1u¡H111e alfa. N1 puu<iun v1v1r ello~. 111 pcn111te11 que se cfesa1rollc 

/llO/Jianwnt<:.• un sistema /JaflCílflO. 111 de1an luyar a 1111 vuf<facfcro ror;1111cn ele crnc.J1ro. su10 c¡ue. 

contra<hctont1111oflto. por un supuesto numcnto del crécf1to <f1spo111/Jfe. cierran el pauo al vordacforo 

pian volumun <In r.rrnhto c¡tw de otra rnanera poclrin ser orga111zacfo y ut1!1zacfo delHdamcnte en el 

¡iais Muy ptonto. o e/ LJ.tnco Ccnfr¿¡J su lünza /Jor u/ ca1111110 du la 1111prcs1011 du l11/lutes. y ese 

cammo no twnu 11111110. o. sin pnnc1p1os y solo por cons1cferacwnus c1rcunsta11c1afus. consKfera ya 

.i~¡otaci<1s sus ¡ws1/J1/1ciacies cio crédito ci11ucto on 10 ó 20 11111/ones ele sucrcs en opcrac!Oncs cfu esa 

e/aso. us <lecir. con Wlil cantuiocf nwcl1as veces munor al volumun roa/ del cr(:cf1to que ele otro 

1nodn. con~etvarHluso al Bunco un su papel ¡uopto. poclria ustar d1spon1/Jlo looítun;imuntu para las 

flOCt!SHÍdlÍUS CL'Of/OIP!CrJS CÍt?f pl.ll.'> 

( ) Esruy por dec/f/o quo no puede liat;or buena fo 011 quienes onmnan un movunicnto 

corno oí qtw 11stcci me pmta Lo lia/Jra entw qwenes. arrastrados µar la propaganda. act1ian como 

mfanturia vn la luclla para consuuwr la 1ufo1111a, poro tomo mucho c¡uc los chrcctorcs efe esa 

L« 1111¡Jal1i.1 solo c¡uwran defender una s1tuuc1ón qua os roalmcntu cie prrvlfomo a costa du los mo¡ores 

irif1'tl'Sc'S cfi•I fJdis Aciemas. me 1rnaqmo quu en gran parto ciclo que //ay es falta cfv miag1nac1ón, 

:·.1··s nu11 lu.'> n11,...,n1cJs c¡uc .1p.Jrt:>nf1HTl('ntv p1.Jt:Llu11 su1 bunof1c1ados con una po/1t1ca cfosorbJtacia ríe 

¡1dt!u dd l3dnco Central. <JCiJ/Jaran por suft11 las consccucnc1as de ella y, en camlJ!O, s1 tuvwrnn 

111wqmacw11 y conoc11111untos. cncontrarian 100 caminos d1st111tos püra obtener sin tocar Ja 

nec1•sana lahor f1jc111ca <fo/ Contra!. tocio o/ crt?cfito que ncccs1ten fJ<lra sus vcrcfndcras ex1gcncins 

,Ji' ¡itoducuor( 

rrns unas semanas de reflex1on, Gómez Monn estaba seguro de t1aber encontrado el 

fondo del desastre. la raíz del problema era haber colocndo a los politicos en el Banco Central. 

situación absurda que en mucl10s paises se de1aba ver corno algo normal. Los politicos venidos a 

banqueros, fue lo que terminó por rematar al proyecto inicial planteado para el Banco Central del 

·t-oi Cfr, /bid 
·e~ MGM a Luis Eduardo laso, AMGM. México. B-IV-1938. 31611099 
·.....: MGM a Eduardo larrca. AMGM.12-IV-1938. 31611099 
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Ecuador. El conocimiento con base en detalles permitió a Gómez Morin hacer una minuciosa 

revisión. A quien contacta primero es a Eduardo Laso: "Con noticias y detalles que agradezco 

mucho porque completan con su punto de vista ecuánime y ponderado, los informes que yo he 

venido reuniendo sobre el curso de los acontecimientos en ésa. 

Mala me<ilda y contraria tamlHén a la letra y al espíritu de la Ley. fue la de llevar políticos al 

Consejo. S1 110 se empieza por respetar al Banco Central. por asegurar la autonomla. dignidad y 

desinterés cío las cosas 111nwdiatas de la polit1cc1, nunca se podrá tener una Institución útil y eficaz. 

La inte1venc1011 de ta po/it1ca es. por naturaleza. destructora ele un Instituto como el Banco Central. 

Me11os sufro11 el Banco y la Economia. con el lwcl10 de dejar al Banco Central en manos de los 

ba11queros pnvados y de técnicos. aunque sea s111 experiencia. que de poner al Banco bajo la 

dirección de perso11as cuyos intereses, cuya vocación, cuya preparación anterior, aún 

supo111611elolos capaces <le u11te11<fer cosas técnicas, los llevarán siempre a optar por 

procedinuentos del tipo político. 

(. .. ) Lástima grane/e que los dos amigos (Albornoz y Estrada), que trabajando en 'Team' hubieran 

podido ser tan 1it1les, se /iayan dejado maniobrar, pues sólo como resultado de una maniobra 

pueelo e11teneler su distanciamiento en asuntos que, me consta. los dos hablan entendido y 

aceptado sin rese1wis. Doble culpa, la de dejarse maniobrar y la de consentir el aprovec/1amiento 

de sus peque/los puntos de vista personales para <lestruir una la/Jor de cómputo". 761 

Una semana rn~s tarde la situación llegó al colapso. Todo aquello que hnbia comenzado 

con un noble fin, se había convertido en una lucha entre grupos de políticos y banqueros. Estos 

grupos, entre celos y nval1d;ides históricils lwbian obst¡¡culizado e impedido que la República del 

Ecuador contara con su propio Banco Central. La bomba estalló, y la única salvación que tenia el 

pais. era convocar a un ciudndano extranjero que contara con un carácter apacible que le 

permitiera concentrar su mente en el punto central. El extranjero que de inmediato apareció como 

posibilidad fue Górnez h1onn. La situación habia llegado a tal grado que el Gobierno Ecuatroriano y 

la asamblea coincidieron en llamar a Manuel G6mez Morin. 

La fanw de Manuel Gómez Morin corno operador financiero, pero sobre todo como técnico 

especializado en lo referente a la Banca Central también conocida como Bancos Unicos de 

Emisión, ya era equiparable a la de un experto o casi el único experto en estas instituciones para 

Américo Latina. 

Su personalidad le impedía caer en cualquier tipo de rencor o sentimiento. Esta nueva 

invitación, lejos de tornarla como una revancha, la recibió con entusiasmo, pero también con 

generosidad. Desgraciadamente México vivía momentos de su historia que le lrnpedlan ya no sólo 

trasladarse a otro país. sino distraer su atención en otros ternas. 

Se puso en contacto con Luis Eduardo Laso y le confiesó: "Por supuesto que ha sido 

extraordinariamente satisfactorio para mi recibir esta pregunta y ver todo lo que en ella hay de 

.•. lb1d 



implícito. Tanto, ctue de no ser por obstáculos absolutamente insalvables, con mucl10 gusto habría 

acoptaclo dese/e luego, sin otra cond1c1ó11 que el pecltr 1111 plazo mlnimo de un arlo de aplicación 

prudente, gradu¡¡c/a; pero cierto. de las Leyes que se dictaron ya. y de todas las domas medidas 

complomentanns 1nd1sponsa/J/os para mtcarar un vcrcladoro plnn de reordenación económica" 788 . 

Ademéis Móx1co siempre era su p11ondad· Ja s1ttmc1ón ele México actunlmonto dentro del 

tor/Jo/11110 que nn1ta ul munrlo y quo nos /1a CO[J/Cfo un poco on el contra por razones cío estrategia 

muy co111pruns1lJlcs. /1ace niuy ciif1c1I deJ<1r el pais al1oréJ. y mtls aiín de1arlo por un plazo largo. Tal 

voz ele n;ula Slf\'il estilr <H/UI. f)(?tn ¡>s1colo(/1('<J11Jcnto os 1mpos1/Jlo pensaron otra concJucta. Por mi 

/H1t1C, yo no /)()C/ua su/11 élhom sin /hJVCJr conr111go a roelas mis gentes. y ello. umclo él! afJarulono cío 

1111 trahu10 ord1fl<1nu en Müx1co. ftJ/lfUsonta un sacnf1c10 econém1co muy superior a mis 

µosliJ1f1dados" · 

Ante la p1uocupantu s1tuac1ón cJel Ecu[lcJor. Gomez Mor1n. en la misma carta aconsejó a 

Lnso sobre los plisas que se cJcbiun seguir: "Creo que. a posar del precedente quo ya en el 

Ecuador existo on contra do unn ulaa de oso nuturalczél. es preciso que se forrnule y se apruebe 

un plan s1stom<.lt1r.o para el arrculo cfe In cconomin nucwnal No In 11111tac1ón ele los planes 

qumquenulcs o soxv11dlvs e/u cuyo t1ací.Jso tunemos nufl/e1os,1s fl/Ucstras aqui 1111smo. sino 

Slfllplcmontu la lJ(fopc1011 efe un cuerpo ele pflnc1¡J1os /cy1slat1vos o tccmcos e/o estructuración efe la 

cconomia. narn tf,1r oportumcl:id y cam¡lo <J /¡¡ 1111c1at1va y a la ,1cc1ón pnvacfas (con lo tomf1cac1ón 

que el Estado ¡.wedu llacurles. puto so/Hu tocio. con el 01clonam1onto supcnor de un programa e/o 

pnnc1p10s), /Jélld ,1ct11<Jr y desarrollarse. Un CUiH/10 CÍtJ prmc1pws y ele oncntac1ones: el mstrumcntal 

ele 111st1tucwnos 11111tilcus y Pconom1c<1s (/J¿1nco central. rcg1mcn monetano el~ist1co y sól1elo. 

º'fFllJISfllO.s aduc11<Hfos do croc/1to. luy uspoc1al du fltulos y opcracwnos de crécl!to. ley do 

souuclurlos. y orclonac1ón fiscal aclucuucla). y l11u~;o vof1111tad clcc1cflda de e1ccutar el {Jrograma, de 

IL'Cfdu;¿11/u o du cofrnurlo s111 fll!Jllllds 011 la ptdcf1ca con Uu/1/Jerac1ón y s111 Justcnsrno polit1co. Croe 

usted chfic1/ la patio 1ntclcct11al du eso trc11J¿¡10? Lo l.i111co cl1f1cllisu110 se911ramcnte; pero también Jo 

IJllf¡:u 1'sc•nc1al. ns In ¡Hutc ~10/untana. cfl) acc1on c/ec1d1da. v1f¡orosa. estalJfc y contmuacla. 

f\l!d l'S~J /Urtu LÍL' vufunfa,J e·1 lJ!t}fl ¡Jo(:o ¡JL1cir1a so1v11 yo Para la pa1to mtclcctuaf. ustedes 

f11·11e11 ti1011 t:onocHlos y ¡Jensaclos sus ¡iro/Jtu111as y sus pos1lJ1lufoclos; bwn conoc1clos la utilcría y 

t"s 1nsr1tuc1oncs tuc111cas yd /ltoLiadas un otr¿¡.s fJ<Jttus Ustc:das. chao. do entro las personas quo yo 

t11v1• 1•/ qu~to (fo tr.itar el n11smo lhJCtor Alliornuz. el ser1or Estrada. Fcilcorn. en la realización 

¡i:.icfu'a Ustecl n11s1110. el clodor FUo Ftio y suyurc1111entu otros 111ucfJos m/is. on el aspecto 

U\>ct11n<.1f En eso ¡wnto y SLl/o en e.se punto ele latJor mtclcctual, tal vez podría presta1 yo llna 

colaborac1ón modesta y la ofruzco desde luoqo, 1cp1to. sm Jm11tacmncs m concflcwncs"'-'·). 

Debido al impedirnento p<ira ir al Ecuador. Gómez Morin se vio obligado a presentar su 

renuncia ante el encargado de Negocios del Ecuador en México. A Albornoz le escribe: "Usted 
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sabe bien que el simple /1ecllo de recibir esta pregu11ta, ha sido un motivo de la más grande 

satisfacción para mi, y que considero como un alto llonor la oportunidad de volver nuevamente a 

Q11i10 para una labor ta11 interesa11te como serla la de revisar la obra llecha por la Comisió11 que 

trabajó e11 11oviembre del arlo pasado, compleme11tar como es debido dicha obra i11tegrando el 

sistema mo11etario y de créclito q11e la Comisión proyectó, y poner realmente en vigor el pla11 

completo de reordenación económica por un tiempo s11frciente. a conocer s11s res11/tados y a 

rectificar y calmar oport1111amente. /os defectos o /as /ag1111as de q11e toda obra nacional adolece. 

cuando se somete a la dura prueba de la práctíca"7
"'

1 

En un intento por advertirle sobre una serie de detalles que debia considerar, volvió a 

escribirle a Luis Edumdo Laso: "Para 11sted q11e conoce la pasión de la obra. no será dificil 

entender cuán penoso lw sido para mí nogarn10 a acoplar la ;nvitación 11ec/Ja en las condiciones 

que usted sabe, para conlinuar el trabajo i111ciado alhi. Tengo fe completa en /as soluciones 

técnicas que el ario pasado q11edaron esbozadas en el trabajo de la Comisión; creo q11e no se ha 

dado Ja menor oport11nidad de que esas so/11ciones se lwgan sen/ir; pienso por último, q11e sobre el 

supuesto de 11na srtuación del mundo y /as posibi/iclades del Ecuador. no es en forma alguna 

imposible obtener el f11ncionamie11to de 1111 sistema monetario sa110 y de u11 régimen amplio y 

prudente de créclito. Sólo. pues, por razones muy f11ertes, ne podido 11egarme a aceptar la 

invitación" 7
D

2
. 

Le adviertia que en un gobierno de transición antes que rescatar el proyecto inicial para el 

Banco Centrnl, debia hacerse un esfuerzo sobrehumano para lograr la estabilidad polltica, que a 

su vez propiciara la estabilidad económica. "Si está re11nida la Asamblea. si ella tiene facultades y 

posil;i/iclades. si /1ay un Gobierno que represente los mejores intereses del país, seria imposible 

lograr que, en vez del tra/JaJO hasta cierto p11nto inútil ele revisar formalmente una co11stitución. se 

IJiciera la obra más práctica. 111ás firme, muc/10 más benófica. ele garantizar la existencia de un 

gobierno especialmente mantenido para ta realización de un programa nacional mlnimo que puede 

defmirse desde luego y ser c11mp/iclo en 11n plazo reh1tivamente corto? Ni erigir 11na dictadura 

lfresponsable, 111 cerrar las puertas a la critica constructiva. ni organizar un grupo privilegiado. 

Simplemente conferir un mandato explicito para la realización de 11n claro programa, dando las 

posibilidades necesarias (que consisten principalmente en la seguridad de 11na sit11ación estable) y 

exigiencfo las responsabilidades relativas 

Comprenclo, repito. que a pesar de cualesquiera ventajas teóricas y racronales de una 

condLJcta como la apuntada sera mLJy dificil lograr que los intereses políticos acepten, siquiera 

prov1sonamonte, por dos o tres ar1os. una solución de esta n,1turaleza; pero el pals debe saber, por 

lo menos, que una solución así es posible, que de ella derivarlan numeroslsimos beneficios y que, 

sin ella. no quedarán sino los dos caminos: o n11evas dictad11ras q11izás cada vez más malas que 
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las a11teríores, o u11 estado perma11e11te de desorga11ízación y de creciente estrangulamiento 

económico. 

( ... ) La huida de capitales sólo depe11de en parte mlnima de soluciones técnicas. Qué 

programa monetario o de crédito puede implantarse sobre la base de la incertidumbre de cambios 

i11cesa11tes y de co11ti11uada ig11ora11cia de las 11ecesidades reales del pais' y el crédito a plazo largo 

110 se co11cibe, a su vez sin 1m mercado de capitales cleseoso de i11versión y no de fuga. Y as/ 

sucesivamente, todos los escalones ele cualquier programa razo11able de estructuración 

económica. depone/e de la existencia ele un mlnimo efe estab1/1cfacf. y del reconocimiento, aunque 

sea mlnimo también de ciertos intereses persona/os y capitnles de la Repliblica. 

En la situación actual, cunlquier clesarrolfo efe/ crócl1to será siempre en el sentido ele 

fomentar el cróclito a plazo corto y efe aumentar. en consecuencw. la presión sobre los cambios. El 

/1ecf10 efe que en diciembre pasado se /Jayan d1ctacfo algunas normas, que inmecliatamente se 

liaya l10cl10 tocio el esfuerzo posible por presentarlas ante el pais como programa irracional, 

aunque quienes /Jicieron ese esfuerzo jamás se preocuparon, que yo sepa, por ciar una sola razón 

de sus afirmaciones; el lwc/Jo de que osas formas quedaran inmecfiatamente. no clerogadas, lo 

que hubiera siclo nwnos malo, sino simplemente incump/1clas o mal e incumplidamente realizadas, 

debe ser, no puedo dejar de ser, una consicferac1ón que pese gravemente sobre el porvenir"793
• 

Y en lo referente al Banco Central senalaba: "La situación de la cartera del Banco Central 

es simplemente absurcla, y no tiene el menor sentido. ( .. .)Sin embargo, creo que no dejarla de ser 

extraorcl1nanamente 1ít1I toda acción desti11acfa desde luego a limpiar al Banco Central de sus 

peores In/tas 

a) Dota11cloto de u11 Conse10 111depe11clie11te; 

b) Hac1e11do que ese Co11sejo actlie en los límites de su competencia y designando un 

verdadero gere11te; 

c) Limpianclo ta cartera y no reincidiendo en los errores ya co11ocidos; 

el) Organizando el régime11 de reclescue11to y de operació11 del Ce11tral; 

o) Formanclo y controlando las reservas ba11carias; 

f) Llbera11cfo parte de la reserva bancaria y dotando al pals de medios de circulantes 

autónomos. 111edia11te una en11s1ón de monecla de plata a fm de facilitar, e11tre otras cosas, la accíó11 

ele/ Banco Central sobre el mercaclo de cambios. sin extender a todo el pa/s los sacrificios que del 

mane;o ele ese mercado pueclan resultar. 

( . .) Si a ello se agrega la creación de instituciones locales y de institucio11es especializadas 

para canalizar el crédito y /Jacer/o accesible a los más numerosos sectores productivos de la 

nación, si con operaciones que requiere11 habilidad y cuidado, pero que, no son imposibles, se 
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descorazan la especulación y el afán de fuga, creo que se puede lograr mucho a poco que la 

situación polílica sea por lo menos pasadera"79
'. 

No obstante, las buenas noticias y Ja aparente reivindicación del proyecto Gómez Morin 

fueron fugaces. Era tal el descontrol y Jos intereses políticos encontrados que rapidamente se 

hallaron una vez más discutiendo por detalles que no arrecian una solución de landa. El doctor 

Eduardo Larrea le escribió en octubre del 38: "Su cartera -la del Central- sigue siendo cartera de 

banco comercial. peor que comercial. de banco poll/1co. N1 siquiera se le da la verdadera función 

de banco de bancos" 1
c;i

5
. 

La intervención en el mercado de capitales para hacerlo resurgir era equivocada. La 

posibilidad de que el Banco conservara la posibilidad de restringir o ampliar el mercado, ni siquiera 

se menciona. La politica c¡¡mbiaria estaba sometida al factor político y a las importaciones. Las 

cotizaciones, al cambio f1ct1c10 y a las diferencias entre el Banco Central y el mercado libre. Todo 

obedecia a lactares equivocados. 

Con este antecedente Gómez Morin comenzó a esbozar lo que debía ser la técnica corno 

base de las instituciones. En una aparente recomendación, enviada al doctor Larren, para el 

Ecuador dejó ver lo que él siempre habia pretendido para México. en primer lugar le recuerda las 

largas charlas tenidas primero en México y después en El Ecuador sobre la necesidad de contar 

con estructuras técnicas: "Espero que usted recordará cuantas voces. on nuestras conversaciones, 

ins1slimos sobre el punto rJe extremar ol relteve que una buena construcción instrumental tiene en 

paises como los nuestros. La preocupación central efe las Leyes que se l11c1eron hace un afio. fue 

;ustamonto esa: crear el mayor número ele canales. la 1nayor cnntffliJcJ cíe poleas mtorcomunicadas: 

la mayor suma de palancas y de enqranes pnra dar al crédito movilidacf y nlasticiciad al sistema 

mane/ario. a fin de obtener la multip/1cac1ón ele la eficacia de los pocos recursos disponibles. 

eVttancfo hasta donde sea post/Jfe el romp1m1ento cíe aquellos ostáncinros efe operación bancaria y 

monetaria. que no pueden desconocerse raranwnte. porque su elesco11oc11111ento /rae imp/icita la 

quiebra del sistema y provoca. como lo provoca siempre la infracción de toda norma técnica. el 

cumplinuonto de la peor do las sanctonos. que es la nu/1dacf del esfuerzo mtentado- 1 ~'3 

Sólo que cuando se trata de economia y en paises pobres los resullados no siempre son 

positivos. pero la técnica no se equivoca y eso es un imperativo: "Dentro de la mecánica 

económica /Jay la posibilidad de utilizar instrwnenlal y estwcturas que mu//ip/iquen las fuerzas. Y el 

Banco Central. y con él una estructwa monetaria y ele crédito. liene como razón principal/sima de 

ser. esa 111u//1plicación de posibilidades 

En un país rico y ele excesiva abundancia. todo el instrumental está creado de antemano o 

es menos requerido. o es requerido más para la función de frenar, que para la de multiplicar; pero 

para naso/ros. la preocupación instrumental debe ser básica. 

- ... /f)I(/ 
1
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Por supuesto los instrumentos no operan en el vaclo. Ya el viejo Arqulmedes además de la 

palanca pedla el punto de apoyo. En el caso, ese punto de apoyo es el de una estabilidad de 

situación y de ambiente. No estabilidad de funcionarios, que es cosa externa; sino estabilidael de 

propósitos claros y bien definidos. de inteligencia concreta de los medios que se tienen a mano 

para alcanzar esos propósitos, y de voluntad constante para utilizar esos instrumentos como es 

debido. ¿Necesito decir ni.is?. 

(. .. )Es seg11ro que las Leyes tienen muc/1os defectos. Las promulgadas. además. debieran 

completarse con otras disposiciones legales relativas al crédito agrlcola, al crédito popular. al 

sistema general ele bancos, a seguros, a régimen l1ipotecano. a reg11lación fundamental de //t11los 

de crédito. Pero más que la mtogración de 11n sistema completo de d1spos1ciones. lo necesario 

absolutamente ora poner realmente en práctica los preceptos ya elaborados y darles vida, en la 

acción concreta con el i111pulso requerido para activar y reonentar la acción de los bancos ya 

existentes y para crear todas las nuevas inst1tuc1onos indispensables. Era y sigue siendo 

nccesano. nrlemás, lo que antes cligo sobre estabilidad de a111biento y de "icleologia". 

Ninguna de estas mecitdas poclía producir mmec/Jatamonto. por milagro, un aun1ento del 

capital nacional, ninguna de ellas iba a poder, milagrosamente también, poner al pais en el 

mercado m11ne!Jal ele capitales. Pero si podria esperarse desde luego, una suspensión de la fuga 

de capitales y, tal vez, una inmigración de los capitales salidos previamente. Ademas, repito. /Jabla 

toda la razón para esperar una ef1cac1a multiplicada de los recursos d1spo111bles. 

(. .. ) Recuerda usted de c11anro hablamos acerca de la 111ef1c1encia del indice 'tipo de interés' 

en nuestros paises. para mtorpretar l1ecl1os o consl(Jeracmnes econórmcas. en contraposición con 

lo que ocurre en otras nnc10ncs? Creo que podriamos tenor la misma conversación respecto del 

indice 'precios', aunque swmpre con más reservas. El alza en el tipo de interés puede ser. y 

normalmente lo /1a sido, por desgracia, la llamada de atención para que se inicie la salida de 

capitales, en vez de sor un sistema para atraer a los que están fuera. Y en el punto de "precios" 

toduvia nos queda rnucllo por elaborar en una doctrina que verdaderamente nos sea aplicable. 

Cu.:intas veces (01ur11plo el Ecuador cuando /leyó al punto infonor en la curva de su c1rculac1ón). la 

/JaJa ele precios sólo tuvo el valor de ser un ínchco do 1111soria y ele dososperación colect1vos!" :;,: 

Advierte Górnez Monn. que las providencias vienen a ser parte no sólo de la estrategia sino 

de la técnica: .. No que debamos olvidar que esos indices existe, ni que yo pretenda guardarlos: 

pero al estue!Jar nuestra economia, es indispensable guardar todo ese ec¡wpo doctrinal en la parte 

postenor de la cabeza, y empezar el examen oor un paso de métodos de observación directa más 

primitivos. s1 se quiere: pero cuyos resultados puedan ser en segwda corregidos por un análisis 

doctrinal, lo mismo que el valor de los Indices doctrinales debe ser graduado por la observación 

directa y por la combinación con otros factores que nos son propios o que existen en nuestros 
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paises cuando ya no se manifiesten, sino en segunda //nea, en Inglaterra o en Alemania o en 

Estados Unidos. 

( .. .) Ninguna reserva es bastante pE1ra equilibrar lo que por definición se reconoce como 

permanentemente desequilibrado, y mientras exista ese factor de permanencia en el desequilibrio 

es inli/1/ el sacrificio de la peque1Ja reserva acumulada. Si ese desequilibrio es permanente, a 

clone/e lwy que lf. en vez ele a las cajas del Central. es a donde el desequilibrio se origina. pues 

seguramente se trata do esas frecuentes venganzas que la econotnfa tonrn. que torna la 

naturaleza. contra los tontos o los malvaclos que la ignoran o fingen ignorarla. Quiero decir que el 

mal es miis lwnc/o; que no se trata de un problema técmco; que es menester plantear de nuevo el 

problema ele la nación. ele su integración verdadera, e/o la unidad ele propósitos que constituye la 

/Jase tle esa 111teurac1ón. ele/ conocimiento real de sus medios y de sus posibilidades y de la 

voluntacJ ele cumpllf una ncc1ón nacional. Lo den1tJs, o/ aparato técnico, los andamtajes de la 

constn1cc1ón. es relativamente sencillo. 

Desgraciaclamente la teorla del reajuste de la balanza de pagos, no fracasa. Lo que 

sucede es q11e el ¡mis quo q11iore mantenerse en el permanente desequilibrio que usted menciona, 

elebe resignarse a v1vlf siempre en la pobreza y en el estado permanente de quie/Jra económica, 

politica. social 01alá y fracasara la Ley económica. Esa /1a sido siempre la aspiración de nuestros 

patriotas. revot11c1onarios o gobernantes. Ya /Jubo en México quien propuso la derogación de la Ley 

Gresl1am y lodos estos comunisloides que afligen al mundo no son smo profetas del apetito del 

fracaso ele las Leyes naturales. Mes/as de q111nta mano. Simones Magos Traspatieros. que viven o 

explotan la 111ontal1Clad 'milagnsta' .. Sólo que los 1111/agros no son sino eso, milagros. y la nación 

clo/Je fundarse y sólo puedo vivir esta/1/ocida sobre realidades". '~' 5 

Le pide disculpas por una carta tan larga y hace énfasis en que el problema que vive el 

Ecuador es el mismo d3 México y de todos los paises latinoamericanos: "Dispense usted tan larga 

llfada. No se refiere al Ec11aclor, o ne, solamente al Ecuaclor. ( ... ) Aqu/ y allá, lo que necesitamos es 

un got1icrno en tocia la nolJfc nccpción ele la voz, una autoridad, con todas las implicaciones 

morales y ospmtualos del concepto. La tecmca nos vendrá por ar1adidura. O mas bien dicho: s1 

llegamos a tener un gobierno, s1 somos capaces ele establecer una autoridad, gobierno y autoridad 

que lo sean ele veras, tendr<ín toda la capacidad técnica, o la inventarán si es preciso". 799 

En julio de1939 Larrea informó a Gómez Morin que habían sido nombrados presidente del 

Banco Central el señor Bonifaz y gerente general, el señor Ponce Borja. Esta situación significaba 

un retorno a la Ley de Gómez Morin: "El Banco está ajustándose a la Ley que usted dejara . . . Sin 

duela esto nos va a proporcionar. si les deja obrar, clespués de un tiempo, una reacción. Por 

desgracia. Liltimamente se /Jan aferrado a la idea de aumentar sin /Imite las reservas del Banco y el 

cambio está subiendo escandalosamente, pues el Central compra pero no vende divisas y la 

carencia ele ellas en el mercado y sin la intervención del Central, es tan grande que tiene a todos 
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angusttados. Felizmente, parece que /Jan entrado en razón y que l1an comprendido que el tiempo 

de escasez ele divisas y de fuerte demanda. es el menos propicio para acumular reservas. Creo 

que pronto van a abrir las puertas al mercado y, con un poco de lino, espero que no resentirá más 

o/ cambio ni vonclrán a nwnos las reservas en fauna desmedida" 6º0
. 

El hecllo de que se retomaran las ideas de Gómez Morin no garantizaba el buen 

func1011arniento del Banco Central. un par de meses después, Manuel Gómez Morin estaba 

convenci<lo de que el mismo gobierno era el que impedía el sano desarrollo de las instituciones, y 

así se lo hizo saber a Luis Eduardo Laso el dos de septiembre de 1939: "El Central tiene los 

mocflos t6c111cos fHlfa cforivélr o/ crécl1to a In producción. Espacialmente si el Estado quiere ayudar, 

soría fóc1/ 111011tnr clescle 111090 el sistema ele que tantas vacos hornos hablado de bancos, 

socwclaclus clo c1écf1to. cooperativas cío créc/1!0 locales. capacitadas para hacer funciones de 

intenncchac1611, <le monora quo ollas otorguen cród1tos a los productores. con lus debidas 

precaucionas y rccfoscontar sus ciocutnentos en o/ Central. 

Lo verclnclera soluc1ó11, querido doctor, detie buscarse más a fondo. Formar un grupo que 

dese/o aliara 0111p1eco a preparar una generación nueva. apta para guiar la vida pública del pals. 

Así e111poza1110s a entenclerlo en Méx1co"&·Jt. 

La Nacionalización del Petróleo 

En diciembre de 1934 Lázaro Cárdenas asumió la Presidencia y tuvo la obligación cumplir con las 

propuestas planteadns en su Plan Sexenal. Respecto al petróleo se establecla, en el articulo 97, la 

efectiva nac1onallzac1ón del subsuelo y el combate al acaparamiento de la riqueza. En el 98 se 

exigin el aumento de In partic1pacion del Estado en las utilidades de la industria petrolera. y en el 

103 se fnvorecia el fortalecimiento y la creación empresas petroleras nacionales. En febrero de 

1935 In Secretmin de Economía Nncional elaboró un proyecto de ley expropiatoria por causa de 

ut1llcJ;1d pciblic;1 En 1936 el Congreso autorizó ni presidente expropinr cualquier propiedad privada 

por cousn de ut1l1dad pt'1blicél. pngclndola de acuerdo con su valor fiscal en un periodo de 10 ai'los. 

Est.i ~1tu;1uo11 rnotl' .. 'U una protest¡i de la cmb:ljilda norte{lmer1cunil 

En esos mismos meses 11ac10 el S1nd1c;ito de Traba¡adores Petroleros de la República 

~1ex1cana. el Sl PR~t. que congregaba a 18 11111 trabajadores y se unió a la CTM. Misma que a 

mechados de <1no presentó a lns empresas petroleras un proyecto de contrato colectivo que 

sol1c1tab<l un é1t1me11to y éllgu110s prestaciones. Generándose un conflicto laboral que culminarla el 

18 de marzo. cuando el Presidente Cárdenas reunió a su gabinete. a las 21.45 horas, para 

informarle que firmaría el acta de expropiación mediante un decreto que modificaba el articulo 27 

constitucional y la Ley de Expropiación del 23 de noviembre de 1936. La noticia fue impactante. 

·•· 1b1d 
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Gómez Morin envió a W.G. Groeninx van Zoelen un ejemplar del periódico Excélsiory otro 

de El Universal. En una nota adjunta aseguraba: "En ellos verás expuesto con toda amplitud, los 

procedimientos que et gobierno mexicano ha ere/do conveniente poner en práctica para terminar la 

situación creada en el conflicto entre las Comparlias de Petróleo y las organizaciones obreras. No 

me es posible todavía elat1e una opinión sobre las consecuencias que estas medidas tendran en tu 

caso. pero aparentemente. cuando menos. Jos concosionnrios deben considerar sin valor alguno 

sus concesiones anteriores, a reserva ele hacer las comparllas petroleras cuando sea posible. 

arreglos ele compensación ya que estas compalllas recrbreron efe/ gobierno una compensación por 

los bienes y eloreclios oxpropiados"'"-

AI recibir los periódicos, van Zoelen escribió a Gómez Morin diciéndole que no estaba 

sorprendido, pero le pidió que presentara una protesta firmada por el abogado como apoderado. en 

la cual solicitara la compensación por daños y perjuicios. El 10 de mayo Gómez Morin le contestó 

que la situación era tan confusa como dificil y que hasta el momento no se había tomado decisión 

alguna sobre los concesionarios, lo que hacia imposible gestionar cualquier negociación oficial. 

Primero debía precisarse la situación jurldica de los concesionarios respecto a la nueva 

administración: "que es inopot1uno, molesto y peligroso pretender obtener que se decida un punto 

menor antes de que se conozca una solución del asunto mayor y mucho más grave para la Nación 

ontera"803
. 

e.; MGM a WG. Groeninx van Zoelen, AMGM. 19·111-1938, 300/1040. 
•:l MGM a WG Groeninx van Zoelen. AMGM. 10.V-1938. 30011040. 
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CAPITULO X 

LA FUNDACIÓN DEI PARTIDO 

En 1938, convergieron todos los proyectos de Manuel Gómez Morin en una etapa definitoria. En 

cierta forma, rompió con el pasado; pero no ignorándolo, sino redimensionándolo. Ahora su 

experiencia serviria. no para trabajar por México como técnico al servicio de las instituciones 

gubernamentales. sino como opositor al gobierno. 

El proyecto era la fundación de un partido político. Para ello, comenzó con un recuento de 

su vida; vió con claridad todo aquello susceptible a ser mejorado, depurado o rescatado. Llegó a la 

conclusión de que sus múltiples experiencias como redactor de leyes y creador de instituciones, 

como académico. como profesionista y asesor financiero, como hombre de ideas, como promotor 

de la cultura y del trabajo editorial, lo llacian capaz de plantear un proyecto de Nación para México. 

Los Partidos Politices en México 

Con la revolución los poderes y los intereses se pulverizaron. Habla muchos grupos y proyectos 

encontrados entre si. Casi todos estaban en contra del gobierno en turno. 

Después de la Revolución, la mayoria de los partidos fueron improvisados e inestables. Su 

ideologia era imprecisa y podian militar en ellos personas con antecedentes disimbolos; además, 

dichos partidos no contaban con visión del futuro y su militancia no se integraba formalmente. 

Hubo dos excepciones: el Partido Comunista Mexicano (PCM), nacido en 1919, y el Partido 

Nacional Revoluc1onano (PNR). on 1929. 

Además. existieron dos importantes bloques de integración eflmera: el Partido Liberal 

Const1tuc1onnllsta y In Confederacion Nacional Revolucionaria, cuya fuerza surgió en torno al 

control de In mnyoria en el Congreso. 

Los partidos politicos durante el siglo XX en México. hicieron su aparición el siete de 

agosto de 1900. En ese momento, los hermanos Ricardo y Jesús Flores Magón, en su periódico 

Regeneración denunciaron los malos manejos de la dictadura porfirista, intentaban formar el 

Partido L1berill t'1i::x1cnno (PLM). que vivió en la clandestinid;:id. Jugó un papel papel esencial antes 

de In Revolución Mexicana. Con su fracaso, seí'ialaron que no era la vla pacifica la indicada para 

acabar con la dictadura porf1r1sla por lo que propusieron la revolución como medio para el triunfo 

de lns 1dens libernlcs. 

El primero de julio de 1906 lanzmon el Manifiesto y Programa del PLM que contenla 

propuestas vanguardistas"". Pero, la mayoria de sus llderes fueron vistos como radicales y casi 

lodos acabaron muertos o en el destierro. 

En diciembre de 1908, como consecuencia de la entrevista Creelman-Dlaz, en la que 

Porfirio Diaz anunció que se retiraria para dar paso al juego democrático de los partidos, un grupo 

~""' En!re ellas estaban rest1tu1r los e1idos, distribuir las tierras ociosas entre los campesinos, fundar el banco agrlcola, limitar 
la ¡ornada a ocho horas, proh1b1r el trabajo infantil, fincar el salario mlnimo. el descanso dominical, abolir las tiendas de raya, 



de personas lomaron la iniciativa de fundar un partido605
, el 22 de enero de 1909 crearon el Partido 

Democrático (PO). En abril, participaron en la formación del Club Soberania Popular que apoyó la 

candidatura del general Bernardo Reyes; trataban de impedir la reelección de la fórmula Porfirio 

Diaz-Ramón Corral. También el efimero Gran Partido Nacional Obrero, apoyó la candidatura de 

Reyes. Sin embargo, éste decidió apoyar la reelección de Diaz y el partido quedó aislado. 

Diaz se postuló por un el Partido Reeleccionista, conformado por afamados cienllficos"ºº. 

En diciembre de 1908. Francisco l. Madero, publicó La Sucesión Presidencial de 1910. Revitalizó 

al movimiento ant1rreeleccionista. El 19 de mayo de 1909 se formó el Club Central 

Antirreeleccionsta. Asimismo, se integró el comité redactor del programa polltico 

antirreeleccionista"°-''. El 22 de mayo se aprobó el documento y se constituyó el Centro 

Antirreeleccionista de México, cuyo lema fue "Sufragio Efectivo- No Reelección". 

En marzo de 1910 Madero publicó El Particlo Nacwnal Antlfreolecciomsta y la próxima 

Lucha Eloctoral. Al siguiente mes, la Asamblea del Partido Nacional Antirreeleccionista (PNA) 

designó a Francisco l. Madero candidato a la presidencia. El PO apoyó su candidatura, y para ello, 

tambión se acercó al recién surgido P<1rtido Nacion<1l1sta Democrático, que tuvo una corta vida. 

El 26 de julio se realizaron las elecciones dentro de un proceso marcado por el fraude. 

Como consecuencia. el cinco de octubre los maderistas firmaron el Plan de San Luis. Ahl, se 

declararon nulas las elecciones y se desconoció al gobierno de Dlaz y el 20 de noviembre 

comenzó la lucha armada. El 24 de mayo de 1911 renunció a la presidencia Porfirio Dlaz. El siete 

de junio, Madero entró lnunfanto a la ciudad de México. 

Madero en el poder analizó las condiciones en que se encontraba el pals y llegó a la 

conclusión de que el programa del Antirreleccionista ya no correspondla a las necesidades del 

pais. Por olio. creó un nuevo partido. El 11 de julio de 1911 se fundó el Partido Constitucional 

Progresista (PCP)508
. 

El 11 do agosto. el PCP inauguró una convención plebiscitaria y resultó presidente del 

partido Juan Sánchez Azcona. El dos de septiembre quedó aprobada por el partido la fórmula 

Francisco l. Madero, José Maria Pino Suarez. Meses más tarde. para apoyar su propia fórmula, 

Madero y Pino Suarez formaron el Partido Liberal Progresista (PLP). Otros partidos, también de 

vida corta, apoyaron la candidalurn de Madero, pero no la de Pino Suarez"09 

ms!llu1r pensiones de reino e mdemnizac1on por accidentes de trnllaio. suprurnr abusos del clero. clausurar las escuelas 
rehg1Dsas. fomentar la 1t1strucc1ón pública. reducir el periodo presidencial a cuatro años y suprimir la reelección 
~-~ Entre ellos se encontraban Manuel Calero, Juan Sanchez Azcona. Heriberto Barrón, José Peón del Valle y Rafael 
Zubarán Caprnany. Benilo JJ<irez Maza es el presidente. Manuel Calero y José Peón del Valle, v1ccpres1denles. Jesús 
Urucla, 016doro Batalla. Rafael Zi..bartm Caprnany y Carlos Treio Lerdo y Lerdo de Te1ada secretarios 
~ ... Rosendo Pmeda. Joaquín O Casasus. Jase Castellol, Diego Redo. Pablo Macedo. Diego y Em1ho Rabasa. Sebast1án 
Camacho. Fernando P1mentel y Fagoaga, Francisco M Olaguíbcl y Miguel Lanz Dure! 
~~· Eslaba integrado por Em1l10 Vázquez Gómez. Francisco 1 Madero, Tor1b10 Esqu1vel Obregón, Filomena Mata. Pauhna 
Martinez, Fehx F. Palav1cmí, José Vascancelos y Luis Cabrera 
11 ·.e Parttcparon Juan S<inchez Azcona. Guslt1vo A Madero. Jasé Vasconcelos. Luis Cabrera. Alfredo Robles Dominguez, 
Roque Estrada, Manuel M Alegre. Enoque Bordes Mangel. Eduardo Hay. Jesús González. Admin Agu1rre Benavides. 
Ignacio Fernandcz de lara. Pedro Gal1c1a Rodríguez. Eusebio Calzado, Jesús Urueta. Francisco Martinez Baca, Henberto 
Foas, Rafael Martinez. Miguel Diaz Lombardo y Roque González Garza Ninguno de ellos ocupaba algún puesto en el 
gobierno 
~ k. Entre ellos estuvieron el Partido Nac1ona! lndepend1enle. el Popular Revoluc1on1sla y el Católico Nacional 
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En octubre se efectuaron elecciones primarias y secundarias, para presidente y 

vicepresidente de la República; triunfaron las candidaturas de Madero y Pino Suárez. 

El Partido Católico Nacional se fundó el 17 de agosto de 1911 810
. Su el lema era "Dios y la Patria". 

Tenia el fin de que los católicos pudieran ejercer sus derechos politices. Al integrarse la XXVI 

Legislatura. ocuparon algunas curules. Se manifiestaron como partido conservador. En 1920 

postularon a Alfredo Robles Dominguez como candidato a la presidencia. Este, también encontró 

el apoyo de los efímeros: partidos Cooperativista y Nacional Republicano. 

En Mérida, el dos ele junio ele 1916. se fundó el Partido Socialista Obrero. Su presidente 

fue el peluquero R'1f;iol Gamboa. En 1917 se reorganizó y tornó el nombre de Partido Socialista de 

Yucatiin; en ese momento, Felipe Carrillo Puerto ocupaba la presidencia del pilrtido. En 1919 

impulsaron la candidatura de Obregón y se enfrentaron al Partido Liberal Yucateco (PL Y)611 que 

promovia a Elon1ll'1S. En 1922, con la aceptación de Obregón. formaron parte de la Confederación 

Nacional Revolucionaria, y apoyaron la candidatura de Calles. En enero de 1923, Felipe Carrillo 

Puerto fue asesinado por los delal1uertistas. En 1929 sus miembros se sumaron al PNR. 

El 23 de octubre de 1916. un grupo de militares que se oponian a Pablo González y Alvaro 

Obregón. propusieron n Venust1n110 Cmrnnzn parn ocupar la primera presidencia constitucional. 

Ese mismo dia, en la Casa de los Azulejos se reunieron los generales González, Obregón, 

Cándido Aguilar, Alejo González, Cesaieo Castro, Banjamin Hill, Eduardo Hay, y los abogados 

Jesús Urueta, José lnocencio Lugo, Manuel García Vigil, Eduardo Neri. Todos ellos, constituyeron 

el Partido Liberal Constituc1onal1sta. que se proclamó defensor de la comente maderista y postuló 

como candidato a la presidencia al jefe del Ejército Const1tucionalista. Venustiano Carranza. 

El 20 de febrero do 1917 nació otro Partido Socialista Obrero; éste. formado por Luis N. 

Morones y secundado por Juan Barragán H., Enrique Arce, Juan Tudó, Gabriel Hidalgo, Jacinto 

Huitrón, Ezequiel Salcedo y Manuel Leduc. Ante su rotundo fracaso electoral el partido 

desnpareció. 

En agosto de 1917 nació el Partido Nacional Cooperatista (PNC) con el apoyo de Manuel 

Agu1rre Berlanga. secretario de Gobernación de Venustiano Carranza""- Dicho partido planteaba el 

cooperat1v1smo como medio de solución a los problemas del pueblo; la nacionalización de la tierra 

y de las grandes empresas; la autonomía universitaria y la creación de la guardia civil en lugar del 

ejército. En 1!J19 apoyó la candidatura de Alvaro Obregón. En 1920 se escindió, pues el presidente 

del partido apoyó la candidatura de Obregón, mientras Manuel Aguirre Berlanga la de Ignacio 

Bonillas y Jacinto B. Trevi11o la de Pablo González. En 1923 ganaron las elecciones del 

Ayuntamiento de la Ciudad de México. El vicepresidente del partido, Marlin Luis Guzman, apoyó la 

~i:· Sus fundadores fueron Manuel Amor. Gabriel Fernandez, Francisco Pascual Garcia. LUIS Garcla Pimentel, Francisco y 
Lurs Elguero Manuel F de la Hoz. Carlos Diaz Lozano y Rafael Martinez de1 Campo 
~,, Esle. se habta fundado en octubre de 1916 corno mstrumenlo del coronel Bernardmo Mena Brito para enfrentar al 
Partido Soc1al1sla del Sures!e Nac10 apoyado por carrancislas y sm mucha vmculaci6n con las fuerzas locales En 1919 
Carranza lo fortalec16 para que lo apoyara en Yucatán y a su muerte. sus miembros se unieron al PLC. que postuló al 
general Mena Bnto corno candidato a la gubernatura en 1921 
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candidatura de Adolfo de la Huerta. También Jorge Prieto Laurens, presidente del Congreso, se 

unió a ella: esto provocó el disgusto de Alvaro Obregón. Emilio Portes Gil renunció a la presidencia 

del partido en apoyo a Calles. Prieto Laurens asumió la gubernatura de San Luis Potosi y el 

Presidente Obregón pidió al Senado de la República que desconociera los poderes del estado. El 

23 de noviembre de 1923, el PNC postuló a de la Huerta como candidato a la presidencia. Las 

divisiones llevaron al partido a su desaparición en marzo de 1924. 

En 1919 nació al Partido Liberal Democralico (PLD) que apoyó a Ignacio Bonillas. 

Integraban su directiva: Alfonso Cravioto, Horacio Uzela, Andrés Osuna, Amador Lozano, Manuel 

Anaya, Ramón Blancarte y Emilio Anaya. Se desintegró tras la elección. 

El 29 de diciembre de 1919 surgió el Partido Laborista Mexicano, apadrinado por la 

Confederación Regional Obrera Mexicana (CROM). Su intención era convertirse en el brazo 

electoral de la clase obrera. Promovia los derechos de los obreros. créditos para los campesinos, 

protección para los artesanos, planes de vivienda y seguridad social. En marzo de 1920, durante 

su primera Convención Nacional en Zacatecas, sus militantes manifiestaron en contra de la 

candidatura de Ignacio Bonillas y apoyaron a Obregón. Participaron en la Rebelión de Agua Prieta 

con Obregón y de la Huerta en contra de Carranza. 

En 1922, una ala del Partido Laborista Mexicano formó parte de ta Confederación Nacional 

Revolucionaria. También en ella estaban otros partidos. Entre ellos figuraban et Partido Nacional 

Cooperatista, el Partido Nacional Agrarista y el Partido Socialista del Sureste. Buscaban arrebatar 

la mayoria del Congreso al PLC. En 1923 se pronunciaron en contra de la rebelión delahuertista. Al 

ganar Calles la elección nombró a Luis N. Morones secretario de Industria, Comercio y Trabajo. En 

1927 el PLM apoyó la reelección de Obregón. Morones fue duro en sus criticas contra el nuevo 

Presidente, Emilio Portes Gil. Los miembros de la CROM renunciaron a sus puestos en el 

gobierno. El PLM apoyó la candidatura de Ortiz Rubio y mantuvo su antipatla por Portes Gil. En 

1933 Morones fue precand1dato a la presidencia, pero fue derrotado por Cardenas. 

Para 1929. una fracción disidente del PLM, formó el partido Laborista Independiente que se 

acl11irió <11 PNR. 

Surgieron también partidos meramente regionales. No por ello menos efimeros. Entre ellos 

se encuentran el Partido Radical Tabasqueño, el Socialista Michoacano, el Reconstructor 

Jalisciense, el Socialista Fronterizo, el Tejedista Veracruzano, el Socialista Mexicano, surgido de 

una escisión de Partido Socialista del Sureste y el Social Republicano813
. 

El 13 de enero de 1920, el Partido Progresista lanzó la candidatura del general Pablo 

González a la presidencia; lo apoyaron algunos hacendados, hombres de negocios y dirigentes del 

ejército. 

e:: Además par1lc1paron en su organización Jorge Pneto Laurens, Gustavo Espinosa M1reles, Froylán C. Manjarrez. Rafael 
~~rez Taylor, Fernando Saldana y otras carrancislas 
- De Nuevo León 



El 13 de junio de 1920 nació el Partido Nacional Agrarista (PNA)814
• Pretendía consumar la 

reforma agraria propuesta por Emiliano Zapata. Sus miembros decidieron acompañar a Obregón 

en su campaña. En 1923, apoyaron la candidatura de Calles. Cuatro años después, se intetaron la 

reelección de Obregón. Cuando éste fue asesinado manifestaron su desconfianza a Calles. En 

1929 postularon a Aarón Saenz como candidato a la presidencia. Calles influyó en el PNA para 

que expulsma a Aurello Manrique y Antonio Diaz Soto y Gama. Tras esto, el partido se desintegró. 

El Partido Civilista nació para participar en las elecciones de 1920. Postuló a Ignacio 

Bonillas y su presidente fue el general Federico Montes. Desapareció tras perder la elección. 

En 1927. como consecuencia de las reformas a la Constitución, resurgió el Partido 

Nacional Antirreelecc1onista. Recordemos que diclias reformas permitieron a Obregón aspirar a la 

reelección. El Antirreleccionista. el 27 de jumo, aclamó como candidato al general Arnulfo Gómez. 

Quien, el dia cuico de noviembre fue capturado y asesinado por la fuerzas federales. En 1928 

Antonio l. Villarreal y Jase Vasconcelos acordaron trabajar para obtener la candidatura del Partido 

Nacional Antirreeleccionista. Un año después, Vasconcelos fue nominado candidato. Las legalidad 

de las elecciones fue muy cuestionada. En 1933, dicho partido invitó a Luis Cabrera como 

candidato a la presidencia; éste, primero aceptó y después declinó. 

El Partido Civilista Renovador tuvo una vida corta. En 1933 postuló a Alberto J. Panl 

candidato a la presidencia; pero al ser rechazada la postulación se desintegró el partido. 

Ese mismo año, surgió Partido Pro-Patria. Tenia la intención de postular al general 

Allelardo L. Rodriguez a la presidencia. esto. a pesar de la clausula constitucional que lo impedla. 

El mismo general se encargó de frenar a los miembros del partido y declinar la candidatura. 

También en 1933, el Partido Socialista de las Izquierdas, postuló como candidato a la 

presidencia al coronel Adalberto Tejeda. 

En Hl34, José A. lnclan fundó el Partido Nacionalista Mexicano. En 1939 se unió al Partido 

Anti-Comunista de Manuel Pérez Treviño, que postuló a Joaquln Amaro a la presidencia. 

El 17 de diciembre de 1935, El Instante, periódico dirigido por Bartolomé Vargas Lugo, 

<1nunc10 la const1tuc1on del Partido Constitucionalista Revolucionario. Se formó a ralz de una 

escis1on del PNR. 

En 1936 un grupo de soc1alistas-trostkistas organizaron el Comité de Acción Unificadora 

Obrero-Campesino Independiente. Se integró a la IV Internacional Socialista. Esta, perdió fuerza 

durante el cardenismo, por lo que en 1940, Diego Rivera creó una nueva organización, 

desvinculada de dicha Internacional. Creó el Partido Revolucionario Obrero-Campesino, esto, con 

el f111 de participar en las elecciones de 1940. 

e,• Lo fundaron Antonio Oiaz Soto y Gama, Aurelio Manrlque, Rafael Ramos Pedrueza, Rodrigo G6mez, Felipe Neri y Felipe 
Sant1ballez. 
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El 23 de mayo de 1937 se fundó la Unión Nacional Sinarquisla. Tuvo su origen en un 

órgano de lucha cfvica llamado La Liga de Defensa de la Libertad Religiosa de 1925815
. Estaba 

dirigida por Manuel Zermeño. La Unión buscaba eslablecer un orden cristiano con mlstica, 

disciplina y moral. El 12 de junio de 1937, el sinarquismo lanzó su primer manifiesto con el lema de 

"Patria, Justicia. Libertad". En enero de 1938, José Trueba sustituyó a Zermerio. Apareció el 

periódico Smarquismo que después se llamó El Sinarquista. El 22 de junio el Presidente Cárdenas 

pidió al gobernador de Tabasco que abandonara las leyes anticlericales; esto, como una medida 

conciliadora. pues. los miembros de La Base. comandados por Salvador Abascal, habían asaltado 

la capital de ese estndo. 

En enero de 1939, el general Gilberto Valenzuela fundó el Partido Revolucionario de 

Unificación Nacional. Pretendía rescatar los principios de la Constitución de 1917. Proponla la 

integración de un gobierno armonizador de los intereses legitimas de todas las clases sociales, la 

titulación de todas las parcelas ejidales, la reforma del articulo 3° Constitucional, el aumento de las 

acciones del ejército y la condenación a las doctrinas totalitarias. Su filiación fue en apoyo al 

general Juan Andrew Almazán616
• Para abril contaban con 48 comités. El 25 de julio. Almazán 

entró a la carrera presidencial y se pronunció a favor de la titulación de las parcelas. contra el 

sindicalismo político y en contra de la amistad con Estados Unidos. En enero de 1940 todos los 

partidos que lo apoyaban abiertamente se unieron con el Partido Revolucionario de Unificación 

Nacional"". El siete de julio. las elecciones fueron fraudulentas. Sólo se le reconocieron 15 mil 

votos a Almazan. 

En enero de 1939 nació el Partido Revolucionario Anti-Comunista. Estaba presidido por 

Manuel Pérez Trevi1io. quien apoyó al general Joaquín Amaro. Se les incorporaron cuatro 

pequeños grupos: el Partido Social Demócrata de Jorge Prieto Laurens, el Partido Nacionalista de 

José A. lnclan. la Vanguardia Nacionalista de Rubén Moreno Padrés y el Partido 

Antirreeleccionista Acción. El ocho de marzo, Amaro publicó un manifiesto en el que atacó a 

Cardonas. El 16 de junio, ante la falla de apoyo, Amaro renunció a sus aspiraciones. 

En febrero de 1939, nació el Partido Nacional de Salvación Pública. Era parte de una 

escisión militar en contra del Presidente Cardenas" 6
. Planteaba limitar el periodo y las facultades 

del Presidente. la supresión de latifundios en poder de los pollticos, el afianzamiento de la 

~·· En 1926 apoyó la lucha armada de los cristeros En 1929, sus miembros condenaron a la Iglesia Católica por hacer 
arreglos con el gobierno De 1930 a 1938 traba¡aron en la clandestm1dad en una organizac1ón secreta llamada ·1eg1ones•. 
Sus miembros provenían en parte de las congregac1ones marianas controladas por Antonio Santa Cruz. El con1unto de las 
legiones tomaron el nombre de "La Base·; tenian una estructura mll1tanzada Terminada la etapa critica salieron a la luz 
como Unión Nacional S1narqwsta 
··~En ese momento, participaron en dicho partido, Erml10 Madero. Carlos Roel, Ramón F. lturbe. Juan C. Cabral, Marcelo 
Caraveo, Pablo González. Jacinto B Trev1ño, Aquiles Elorduy, Gerardo Murillo (Dr. All). Bolívar Sierra, Salvador Chávez 
H¡¡~·t1oe 

~, .. Que estaba pres1d1do por Emilio Madero 
.... lo integraban los generales Francisco Coss. Bernard1no Mena Bnto. Adolfo León Osono y Luis del Toro 
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propiedad ejidal, una vida digna para los militares y la no sindicalización de los empleados 

ptiblicos. En 1940 postularon al general Juan Andrew Almaz<in a la presidencia"'". 

En abril de 1939 nació el Partido Antifascista; estaba presidido por el general Simón Dlaz 

Estrada. Su postura era radical. Se pronunció contra todas las propuestFts de carácter fascista, nazi 

o comunistns. 

El Partido Comunista Mexicano 

El PCM sur910 el 25 de agosto de 1919. Nació a consecuencia de una resolución adoptada en la 

Unron Sov1ótic.a e 1mplantadn en México por Manabcndrn Nath Roy. Participaron en su fundación 

C!xlran1eros y 111ex1ccu1os· Frank Seumcn. José Allon, H1pólito Flores, Leonélrdo Hernilndez, 

Fr<mc1sco Vela, Vicente Fcrrer. Miguel Quintero y Fortino Serrano. El partido se manifiesto n favor 

de la luc/1a Ue clases; rompió con Luis N. Morones con la intención de orgt1niznr a los obreros 

111dependie11tos del Estado; sus miembros se ndlmieron a la lnternacionnl ComunistR. El 24 de 

noviembre un nla del Partido Nacional Socialista se les unió. En 1919, debido a la política 

ant101Jre1a de Venust1L1110 CarriH1la, apoyilron In candrdatura del general Alvaro Ohregón y la 

rebel1on de Agun PrioléL En d1c1omtJro de 1921. ni celebrar su primer congreso. asumieron 

tendencias onarco-s1nd1cill1stas, se pronunc1ciron en contm del parlamentarismo y recomendaron a 

los obreros no p1.ut1c1p¿¡r en pol1t1ca 

En 1 ~¿J, el PCM celelJro su segundo congreso. Removió a la directiva e mtegró en su 

nuev.i ur~Jt1111n1c1un a Hosendo Gornez Lorenzo, Diego Rivera, Úrsulo Galván y Corlas P<-1lnc1os. El 

1 S cJe marzo ele 1 ~¿4 aparec10 el period1co clel partido, El Mac/Jele. Estaba ilus\rado por Diego 

l~lVt~ra. D.iv1d Allt1ro S1quc1ros y X¡¡vier Guerrero. 

E.11 ¡ul1u. las L1~FIS de Cornurndades Agrarias comenzaron a orgarnzélr a los campesinos. En 

c1br1I de H.125, e11 su tercer cong1cso. los rrncmbros del PCtv1 dcc1d1cron participar en las elecciones 

con C<Hld1LJatos propios. El 21 de rnayo de 1926, el cunrto congreso resolvió la orgarnzactón por 

cL'it•lí1s El 1 S de diciembre se creo lil Liga Nacional Campesina 

Ln Jllliu de HJ27 élPUJarun ld rt..:elecc1cn de Alvaro Obrenon. En 1929, Hernón Laborde. 

<1:-.w1110 1;1 c.Jt11~1enc1;L Sus 1111embros lanzaron In ca11U1datura Ue Pedro Rodriguez Tnílna para las 

~~1t·cc1onus presulenciaies. Se les Lm10 la Confederacion Sind1cnl Unitaria de México lidercada por 

Julio Antonio ri..1t~lla. Valentin Cnmpa y David Alfara S1quciros. Trota.ron de cornbélt1r él las comentes 

,111;irco-~;i1111ICé1l1sL1s y a Id refoirrnsta Cornbat1f!ron In rebe1ton escolwristn. En mayo expulsaron a 

Ursulu Galvc1n por causar U1v1s1ones entre obreros y campesmos. Él, pensaba que la crisis 

ruces1ornsta de H.129 1nd1cabél iJI fin del cap1tal1smo. por lo que creía que. para llegar los comunistas 

al poder, era rmis fácil apoyar primero a Calles contra Escobar, y leugo derrocar a Calles. El cinco 

de julio, el gobierno declaró 1lc¡¡al al PCM Atilcó sus oficinas. destruyó la imprenta de El Mac/Jete. 

rn. Cfr .. Alejandra La¡ous. Los Partidos Pnl1t1cos en Mó:r1co. México. Premia Editora, La Red de Jonas. 1985, Signos. Javier 
MacGregor Campusano. Una V1s1ó11 del pasado desda la Po/111ca P<11t1dos e Histonoqrafla. 1919-1940, México Anuario de 
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Se inició una campaña brutal de represión. El seis de julio, el entonces clandestino PCM, aprobó la 

propuesta de apoyar a Calles. Por ello, se dio la primera ruptura; salieron los trostkistas con Diego 

Rivera a la cabeza. 

En 1930, Siqueiros fue expulsado del PCM; se le acusó de tener contactos con la 

Secretaria de Gobernación y de postular tesis derechistas. En 1932, los miembros del partido 

decidieron adoptar t<icticas radicaies mediante el Frente Único en la Base. Participaron en todo tipo 

de manifestaciones contra el gobierno. En 1933 postularon a Hernan Laborde como candidato a la 

presidenciil. El s1gu1ente <u10, Lázaro Cardenas dejó en libertad a todos los presos politices. El 

partido había perdido adeptos. pero la clandestinidad cooperó a su fortalecimiento, especialmente 

en lo relnc1onéldo con éllgunos sindicatos. 

En 1935, ante el conflicto Cardenas-Calles los miembros del PCM firmaron un pacto de 

solidaridad con las µ1111ciµales centrales obreras. Poco después el partido se integró al Frente 

Popular Anti11nperial1sta organizado por el PNR. 

En 1936. cuando se fundó la Confederación de Trabajadores de México (CTM), la 

Confederación Sindical Urntmia efe México (CSUM) se opuso, y el PCM apoyó a esta última. 

En febrero de 1937, el PCM firmó un acuerdo electoral con el PNR. Pero, meses más 

tarde, generó un nuevo pleito dentro de la CTM. Los trabajadores comunistas se vieron debilitados. 

De tal suerte que, para 1938, el Buró insistió en la participación electoral con el PNR. En enero de 

1939. apoyó la candidatura de Avila Camacho. 

El Partido Nacional Revolucionarlo 

El primero de septiembre de 1928, el Presidente Plutarco Elias Calles, habló de institucionalizar al 

pals. El cuatro de marzo de 1929 se constituyó el PNR. Postuló a Pascual Ortiz Rubio como 

candidato a la presidencia''°. 

En febrero de 1936 se formó la Confederación de Trabajadores de México (CTM) como 

parte de la Confederación General de Obreros y Campesinos (CGOC). 

El 18 de diciemtire de 1937, Cardonas planteó que debian ser modificados los estatutos 

del partido para que puedieran incorporarse a sus filas campesinos, obreros, empleados públicos y 

militares. El 30 de marzo de 1938, tomó el nombre de Partido de la Revolución Mexicana (PRM)621
. 

Los Hombres y los Partidos 

Generalmente, en las elecciones de estos años, se recuerdan mas los candidatos que los partidos. 

Con las excepciones del PNR y el PCM, puede verse como los nombres de los candidatos eclipsan 

a los de las organizaciones que los apoyaron. Veamos por ejemplo, la elección presidencial de 

1929. 

Humanidades, UAM-1, 1995 Ignacio González-Polo. 81bfiografia Genoraf. do fas Agr11pac10nos y Pc1rlidos Pollticos 
Mexicanos (1910-1994), México. Instituto de Investigaciones B1bliográficas-UNAM, 1996. 
e:J El primer presidente del parttdo fue Manuel Pérez Trevif\o El primer secretario general, fue Luis L. León 



En ella participan el recién fundado PNR con Pascual Ortiz Rubio; el PCM con el general 

Pedro V. Rodriguez Triana. Y del PNA más se recuerda que Aarón Sáenz fue su candidato. La 

candidatura de José Vasconcelos es bien conocida, no asl, que la apoyaron el Partido 

Anlirreeleccionislil, Frente Naciorrnl Renovador y el Comité Orientador Pro-Vasconcelos"". 

Otro trnen eiemplo es In elección de 1940. En ella contendieron Avila Camacho por el 

reformado Partido du la Revoluc1on Mex1cmrn: Francisco J. Múgica por et Centro Pro-Múgica; y el 

general Juan Andre\.'J f\lmaz<in fue élpoyéldo por una serie de partidos que se integraron en el 

Pnrt1do Revolucionario de U111ficoción Nnc1onal5
i.). 

La Camparía Almazanista 

No se puede negm que el sexenio cardenista fue un pmleaguas para la historia de México. En él, 

se tomilron medidas que cambiílron lu fisonomia del país. Fue el momento de las 

nacional1zacioncs. de la mayor participación del Estado en las decisiones, especialmente en las 

cconómiclls: fue la época en la que se introdujo el nuevo corporativismo político. mucho más 

centra!1LíH.lo que en el pnsado; y el gran momento del prosidonciallsmo 

La ruforrna del PNR a PRM despcrto la inquietud sucesoria. Diez eran los precandidatos: 

Juan Andrü\'/ Alma,:an. f'v1élnucl Aviln Cnmacho, Joaqum Arnélro. Francisco Célstlllo Nájera, Gildardo 

Magana, Francisco J. Múg1ca. Ramón de la Paz, Rafael Súnclicz Tapia. Adalberto Tejeda y Román 

Yocup1c10("·' 

De entre ellos los mcis importantes eJílll Almazan, Avllél Camacho y Múg1ca. Cuando Avila 

Camc1cho so conv1rt1á en el cand1clnto del PMR, 111 Alnwz<'In ni fv1ligicn estabéln dispuestos a vender 

t)af otél su derrota Almnzan célp1talrzo el descontento de algunos políticos y actores que se sentían 

victimas del curdcrnsmo. Optó por sepnrnrse antes de presentarse derrotado. 

Lo apoyó una serio efe pequrnios partidos que se congregó bilJO el nombre de Partido 

Hcvoluc1on<.tr10 de Unificación Nacional. Lél Cllndidatura de Almazan ofrecia una alternativa de 

cnmlJ10: se pensatJa que lél nuP.Vél opción podría acübnr con todos tos excesos que se habían 

ve111du t.:Jt:rc1d1du en 110111b1~ de Jc1 Huvoluc1on f\\ex1cana··' 

L1 elecc1ón se ofectuo el s1de efe 1ul10 de 1940. Fue desordenada. salvaie y fraudulenta. La 

tens1011 fue tal que en un momento dado todos estaban convencidos de que Alrnazán habin 

qnnado Ignacio Garciél Téllez, el secretario de Gobernación, informó al presidente Cñrdenas que 

tendrían que entrenar el poder. S111 embargo. util1znndo en muchas ocasiones la fuerza bruta, Avila 

Ccm1act10 se convirtió of1c1alme11te en el triunfador de la contiendae~· 0 
. 

... Es hasta el 20 de enero de 1941.'i QlW toma e! nombre de Partido Revoluc1onar10 lnst1tuc1onal 
t.; Cfr., V1llegas, Op c1t, pp 342-344 
~.'J /bid. pp. 350-352 y 359-360. 
6" Cfr_, Luis González. Historia de la Rüwluc1on Mo~1cana N• 15, Los Dias del Prcs1donto Cardonas, 1934·1940, México, El 
~f>lcgio de México, 1981. p 221. 

· Cfr .. /bid, p 259 
ex; /bid. p. 304 El resultado de la votación fue 15 101 votos para Almazán, 9 840 para Sanchez Tapia y 2 476 641 para 
Av1la Camacho. Juan Andrew Almazán informa que el primero de diciembre tomará poses1on. se va a Cuba y de ahl a 
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Efrain González Luna 

Manuel Gómez Morin y Efrain González Luna se conocieron casi por casualidad en la Secretaria 

de Hacienda. Victor Rendón, un abogado yucateco, los presentó827
. 

Después del 20 de julio de 1934, el general Plutarco Ellas Calles pronunció el famoso Grito 

de Guadalajara. En él, pedía al Estado apoderarse de la conciencia de la niñez y de la juventud, 

porque éstas, debian pertenecer a la Revolución. 

Eran los úllimos di<Js del rectorado de Gómez Morin. El discurso de Calles fue tomado 

como unn <Jmenaz<J por divcros grupos universitarios en todo el pais. Calles pretendía imponer una 

educación mmxist<J a lodos los niveles. Algunas universidades. por servilismo o por realismo. 

sucumbieron al pl<Jn presidencial. Asi, en Guadalajara, la universidad estatal adoptó el credo 

socinllsta en la educación. Por ello, un grupo numeroso de disidentes. creó la Universidad 

Autónoma de Guadalajara. Esto, en buena medida dirigido por González Luna"'". 

Organizar este proyecto convocó no sólo a los jaliscienses destacados sino a los 

universitarios de otras partes del pais que pudieran aportar sus propia experiencia. Sin duda 

alguna, Gómez Morin tenla mucho qué decir al respecto. El fue quien dio la cara por la Universidad 

Nacional en uno de los momentos más criticas de su historia. 

El cinco de marzo de 1934, Salvador Ugartc, direclor general del Banco de Comercio, 

envió a Gómez Morin una carta que le habla enviado Efrain González Luna con comentarios sobre 

la Ley de Titulas y Operaciones de Crédito redactada por Gómcz Morin629
. 

En 1935 Gómez Morin, junto con Xavier lcaza Jr .. fundó la fundación de la Editorial México 

Joven. Una de las personas contactadas para dicho proyecto fue Efrain González Luna. Este, 

aportó mil pesos y suscribió a los licenciados Alberto G. Arce y Emiliano Robles León en el 

proyecto editorial630
. 

Cuando Gómez Morin iniciaba los trabajos de organización del nuevo partido encomendó a 

Enrique de la Mora buscm a Gonzalez Luna. Esta situación propició una inmediata visita de Gómez 

Morm a Gtrndalajara. Ello llevó a qufl en enero de 1939 se instalara el comité organizador de la 

fundación del Partido Acción Nacional en el Estado de Jalisco. 

Efrain González Luna era un personaje destacado en Jalisco; era reconocido como un 

intelectual y un mecen<Js; un abogado de gran prestigio que estaba ligado a las mejores causas, 

entre ellas las de los obreros. 

Estados Unidos. (p 308-309) y en d1c1ernbrc sorpcsivamcntc Almazán declara que renuncia ante el pueblo mexicano al 
cargo para el que lo el1g1ó (p 312) 
~n Esla mformac1ón fue obtcmda de Efrain González Morfin, hjo de don Efrain 
~:~ En esas fechas. González Luna y Gómez se reunieron en el despacho don Emillano Robles León. Esto, con el fin de 
consolidar el proyecto de resistencia ante las pretensiones intervencionistas y marxistas de Calles (Esta información fue 
obtenida en una entrevista con uno de los promotores de la idea autonomista en Guadalajara, Jaime Robles Martln del 
Campo) 
11:~ Cfr, Salvador Ugarte a MGM. AMGM, México. 3-V-1934, 31711104 
~.'J Cfr. Efmfn González Luna a MGM, AMGM. Guadalajara. 23-1-1935. 57611854 
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Gonzalez Luna nació el 18 de octubre de 1898 en Autlán631
• Efraln estudió primero en su casa para 

después ir a la escuela parroquial, el Instituto del Sagrado Corazón. En abril de 1911, por motivos 

de seguridad, su familia se muda a Guadalajara. Ahl, Efraln realizó los estudios de preparatoria 

con lo~ ¡esuitas en el Instituto de San José, hasta que, en 1914, fueron expulsados del pals. 

Completó su educación preparatoria en la Universidad Morelos y en el Liceo del Estado, llamado 

Escuela Preparntoria de Jalisco. Decidió estudiar Derecho en la Escuela de Jurisprudencia de 

Guadala¡ara y se recibió en 1920632
. 

Desde su nacimiento, Efraln González Luna, recibió una profunda formación cristiana. En 

1881 el Papa León XIII expidió la enclclica Rerwn Novarum que retomó la propuesta aristotélico

tornista reivindicadora del hombre y de la razón. En 1911, por inspiración de dicha enclclica, 

comenzaron a croarse contras de estudio que, en Jalisco tomaron una concentración especial en 

torno a la forn1ución de circulas obreros. 

Por otra pNte, el Partido Católico, que nació en 1911 tuvo especial penetración en el 

Estado de Jalisco. En 1912 logró obtener la mayorla en el Congreso y la gubernatura del Estado 

para José López Portillo y Rojas. En 1914, Guadalajara fue tomada por los carrancistas y 

designaron al general Diéguez gobernador. Adoptó medidas anticlericales que provocaron la salida 

de los jesuitas do Jahsco833
. 

En 1916. Gonzáloz Luna conoció a Anacleto González Flores. Según Efraln, Anacleto le 

despertó una inquietud por las cuestiones sociales. Con él, asistió al Circulo León XIII, donde se 

estudiaba la Rerum Nov'1rum y se integraba a la Asociación Católica de la Juventud Mexicana 

(ACJM). Ahi, conoció. entre otros. a personas que, con el tiempo fueron a sus enemigos. Tal fue el 

caso de Jesús González Gallo y Agustín Yaiiez. Los dos llegaron a ser gobernadores de Jalisco 

por el PRI. Pero también ahi, se encontraban otros con los que tuvo perfecta identidad. Por 

e¡emplo Pedro V<izquez Cisneros, Andrés Nuño, Miguel Gómez Loza, Luis Padilla Gómez e 

lldcfonso Lozu MórquezBJ4
. 

En 1917. la situnción polémica del carrancismo provocó la expulsión del arzobispo Orozco. 

Anaclelo, s111 Go112alez Luna, en 1918 encabezó la lucha por la libertad religiosa e implementó un 

boicot contra el gobierno que. en 1919 se vió obligado a ceder en algunas medidas antirreligiosas. 

Mientras tanto González Luna se concentraba en el estudio. Era amante de la poesia. Para 

ese afio ya habia publicado algunas obras de su autorla en la Revista Social y traducido a poetas 

para la Revista Azul. En 1919, durante el primer Congreso Regional Obrero Católico, participó en 

la µromoc1ó11 de las cajas de allorro y cooperativas de consumo para los obreros. En esto, también 

trabajaba Górnez Morin. En 1920 se recibió como abogado. Ese mismo año, Efrain se casó con 

~,,León Faure Acra. Teresa V1cenc10 Alvarcz. Efrafn GonztJloz Luna. Baft1arle del Ponsamiento. México. PAN·Colección 
Semblanzas. 1991. p 7 
~, .. CÍI. Jase Bravo Ugartc. Efrafn Gonzálaz Luna Abogado. Humanista. Polit1co. Cató/1co, México. Ediciones Acción 
Nacional. 1968. pp 7 a 17 
~.iJ Cfr Jorge Alonso Tras Ja Emcngoncta do la Ciudadanla. un acercam1ento a la porsanafldad do Efrafn González Luna, 
Guadala1ara. Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente (ITESO)·Centenario Efraln GonzAlez Luna 1898-
1998. 1998. p 15-16 
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Amparo Morfln González con quien tendría 8 hljoo. Cuando ya no tuvo edad para pertenecer a la 

ACJM, ingresó a la Congregación Mariana y después participó en la fundación de la Acción 

Católica. 

En 1924 Anacleto creó el Comité de Defensa Religiosa. A finales de 1926 surgió la 

Cristiada que convirtió al movimiento en lucha armada. Anacleto promovla la creación de la Liga 

Nacional de Defensa de la Libertad Religiosa, la "Unión Popular" y el periódico G/adium. Este, en 

aiío y medio contó con un tira je de 100 mil ejemplares. En abril de 1927 fue aprehendido y fusilado. 

Gonzalez Luna. enemigo convencido de la lucha armada, no dejó de ver con dolor que la 

promisoria vida do su amigo y compañero se apagara tan temprano. 

La vida cultural de Gonzalez Luna le representaba un contrapeso. En 1929 escribia para 

varias publicaciones. En Bandora de Provincias publicó la traducción de Ulises de James Joyce. 

En 1931, en Campo, Revo/11c1ón y Espintu 811rg11és, ambas obras escritas entre 1930 y 1931. 

Tambión publicó material sobre Chesterton. Realizó traducciones de Kafka, Joyce y de Paul 

Claudel. De óste. La Anunciación a Maria y el Vía Crucis le hicieron ganar las Palmas Académicas 

"n el grado de Instrucción Plibl1cfl y la Medalla de Reconocimiento del pueblo francés. 

La lucha vasconcelista de 1929 le puso a reflexionar. Profundizó en los estudios sobre 

democracia, y concentró su atención en la nueva enclclica de Pío XI, Quadragesimo Armo, que 

abordaba el lema do la juslicia social y la economia. 

En 1933 escribió sobre la cultura y su crisis en Temas. En 1934, analizó el materialismo 

histórico en Onclas y en Bamlera de Provincias. En 1939 publicó artículos de análisis sobre la lucha 

de clases en At;sido y Proa. 

La Sociedad Cultural Manu"I Gutiérrez Nájera, que dirigía Mauro, su hermano, efectuaba 

sus reuniones en la libreria de don Leopoldo Fonl. Eso le permitió a Efraln convivir con algunos 

jóvenes intelectuales de la época. Entre ellos se encontraba José Guadalupe Zuno, José Arriola 

Adame, Antonio Gómez Robledo, Aguslin Basave, Luis Barragán. Alfonso Guliérrez Hermosillo835
. 

Efrnin Gonz<ilez Luna y José Guadalupe Zuno Hernández, si bien tenían diferencias 

irreconciliables. también compartian identidades y preocupaciones comunes. El primero era 

mariano mientras que el segundo llegó a ser el Gran Comendador de la Logia Occidental 

Mexicana. En 1920, cuando Gonzalez Luna ingresó como maestro a la Escuela de Jurisprudencia, 

protestó cumplir y hacer cumplir el Plan de Agua Prieta de Alvaro Obregón; de dicho plan, Zuno fue 

In piedra angular en .Jalisco. 

Cuando José Guadalupe terminó su periodo de gobernador del estado, ingresó a la 

Universidad de Guadalajara. Ahí, con toda puntualidad acudió a las clases del maestro González 

Luna. Mas alin, cuando una fuerte corriente politica que trataba de impedir que Zuno se titulara, 

fue don Efrain quien reconoció los derechos del alumno para hacerlo; además, fungió como uno de 

los sinodales encargados de examinarlo. 
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Por otro lado, José Guadalupe intervino para liberar a una hermana, que era religiosa, de 

don Efrnin. Esta, había sido apresada en los tiempos de tas prohibiciones religiosas. De no haber 

sido rescatada, habria caido en manos de los militares rebeldes. 

En 1952, cuando González Luna sufrió una campana saturada de difamaciones al ser 

canclidato a la presidencia de la República por el PAN. Zuno le dio su apoyo. 

Ambos creían en In tolerancia civil, en el respeto a las libertades y en el derecho a la 

d1s1dcnc1a: en lél éHJtonomia municipal y en la defensa del Lago de Chapala; ambos. criticaron al 

capitHllsrno y lo primacin de lo económico; nmbos reprobaron el comunismo y coincidieron en la 

;irgumentac1on como bnse de debate sólido; promovieron la persuasión y rechazaron la 

11llpOSIC1úfl 

Dice Efrnin Gonzalez Morfin que a don Efrnin le gustaba leer autores de teorias diversas y 

cncontraUus cnt1c s1. con ello, buscaba formarse su propia opirnón. Fue un incansable lector, su 

biblioteca de 10 rnil volúmenes lo atestigua837
• 

Efrain Gonznlez Morfin dice de su padre que : "su formación fue tanto por los maestros que 

tuvo como por los ilUtoros que leyó y estuchó, que criticó y as1rniló, profundamente fwmanista y 

profundamente cnstwna.. pero aclara ... hay que tener cuidado. Cflst1ano no en eJ sentido de 

confcs1011alfsmo 1t11pos1t1vo. smo cíe respeto a la lfbertac/ do profesar conv1cciones fundarnenlaJes, 

sean e/o cretN1c1a o sean de 110 creoncw y eso como parte osenc1al do la n11sma profesión 

Propuesta que llevada al campo de la politica impl1cn convergencia: " ... al hablar de 

cr~1c1111zac1ones f)ofttll:as esto coopera a Ja apertura democrática, es el derecho de profesar dentro 

uel orden ¡wtJl1co propiwstas do /Juana voluntad que son capaces ele umr a personas que 

cf1sc1cpun en rnatenu rc/1gwsa, sobro la l.Jaso de un respeto funclamental. derechos l1umanos y 

d :Jt11<f;_¡¡f llU!lldfl<.(:' 

Don Efrain González Morfin ahondó en el pensamiento de Tomás de Aquino y Agustin; era 

un convencido dP. la Escolástica y del Humanismo. También conocia muy bien la obra de 

,:.,r 1stutules Üt.! sus conterr,µoré°mBas. Jacques Manta111 fue su autor predilecto. Con él, tenia 

~ir <trHles coinc1denc1as. pero tmnb1én divergencias. Con quien de ninguna manern tuvo afinidad 

;il~JUllél fue Cl1tHles t\1ilurras~.~ 

Fue clrrcctor del Seminario de Derecho Privado en la Universidad de Guadalajara y al surgir 

los co11f11ctos genccnclos por la Lucha por la Libertad de Cátedra, participó en la apertura de la 

nueva unrvers1CJ<1cl. Su despacho ele abogado tuvo gran prest1g10. Sus puertas estaban abiertas 

• :· lb1cf . rP 1 7 a 19 
' ... Cfr., Jaime Tamayo. Seminario lnterrwc1on.il del Pons.im1ento de Don Efrain González Luna. Efraln González Luna y 
José Guadalupe Zuno. GuadalaJara. Partido Acción Nacional. Comité 01recllvo Estatal Jahsco, 1999, p 529 a 536. 
~i· Et doctor Jorge Alonso tuvo la oportunidad y la paciencia de anotar y evaluar los autores que integran la valiosa 
b1bholeca de Efrain Gonz<ilez luna, que forma parte de la B1bl1oteca Antonio Caso de la Facultad de Derecho de la 
Un1vers1Jad Nacional Autónoma de México 
~l• Entrevista Efrain Gonz<llez Morfina MTGM, Guadalajara, 15-X-1998 
!lT fbtd 



para todos, incluyendo a los más ricos y a los más necesilados: para todos trabajó con 

profesionalismo y con convicción. 

Gonzalez Luna se pronunció en contra del totalitarismo y el corporativismo: inclula en este 

último, al católico franquista. En fin se oponia a toda organización que inhibiera el disenso. 

Un tema cm el que don Efrain insistia era la inestabilidad polltica imperante en México. 

Según él, dicha situación negaba al pueblo todo acceso a su patrimonio politico. Asimismo, se 

mostraba indignado por el desprecio que se daba en torno a los derechos humanos. 

Desde 1940, don Efrain marcó su discurso con un tema recurrente: el sistema politico 

mexicano. Al cutll, cnl1ficntJa do fncc1oso y antrdcmocrélt1co; afirmaba que no era representativo y 

por lo tnnto. lir111t;1l>n lél nccion cornunitnnu. Adomns. se caracterizabt1 por la corrupción. A pesar de 

este cuadro. don Efrnin. no aceptaba n1 la sumisión ni el derrotismo. Por lo cual convocaba a una 

acción conjunta. re1v1nd1cadorn de los autenticas valores de la Nación mexicana. Le afectaba la 

desigualdad social. la situación de los obreros y los campesinos; era un promotor de la reforma 

agraria que estaba en contm de la concentmción y el latifundio; en el ejido, vela una situación 

transitoria hacia formas más seguras de propiedad que combatieran las desigualdades. Clamaba 

por contar con instituciones de protección al empleo rural y consecuentemente la condición de los 

indlgenas"'. 

González Luna vivió la guerra Cristera de cerca, pero".. nunca aceptó la lucha armada 

como forma de transfonnac1ón polit1ca. ru siquiera en nombre ele/ catolicismo. Le 1110/esteba incluso 

la concepción ele/ Estado como inst1t11ción q11e detenta el monopolio violento del poder.. ta 

organización desde el gobierno corporativista y Ja educación socialista ... "642
. 

González Luna consideraba al Estado como una forma de organización indispensable, 

pero no anterior a la sociedad. Coincidia con Gómez Morin al afirmar que : " ... ni orden nuevo ni 

reorganización efe! Estado se lograrán sin una vercladera reforma ospintua/ de los /Jom/Jres"843
. 

Para González Luna el Estado deberla ser un gestor del bien común. Salia exigir al 

gobierno que asumier:i unil posición ilctiva en la redistribución de la riqueza. Para él. el Estado 

deberia ser pequeno, pero no deberia permitir " las fuerzas del mercado que decidieran los 

destinos de la Nación. 

En lo que se refiere al Humanismo Politice de González Luna, siempre hizo énfasis en que 

.. /a li/Jertad es una condición irrenunciable que jamás puede restringir el Estado.. Además, era 

partidario del .. sufragio universa/, libre y directo ..... y del " ... del pluralismo polltico que supon/a 

necesariamente la institucionalización y respeto de la oposición y la consagración de la polllica 

µ~ Cfr. Hugo Gulterrez Vega., Sommario /ntomac1onal dol Pensammnto do Don Efraln Gonzáloz Lur1a, Op cit., Un Retrato 
de Efrain González Luna. p. 499 
,,_., Cfr, Guillermo de 1a Peila . Sommano lntemac1Dnal del Ponsam1ento do Don Efrafn González Luna. Op.c1t.,La 
Normalidad Democrática. Un enfoque Humanfst1co. p 131a138 
""';Maria Marvan Laborde, Scmirwno /11temac1onal del Ponsamwnto do Don Efraln Gonzáfez Luna, Op cit., Partido y Poder, 

c. ;i,~, p 407 



como la tínica forma ordenada de satisfacer los conflictos ... ". Además, no vacilaba defender "el 

derec/Jo a la libertad /Jumana y ésta libertad es antes que nada libertad de pensamiento"64
'. 

Gonzalez Morfin dice que el pensamiento filosófico de su padre está contenido en los 

discursos y documentos que elaboró para Acción Nacional, especialmente los primeros645
• 

La Recta Final 

En 1938. Manuel Gómez Morin comenzó a trabajar sobre los principios que serian el soporte 

ideológico de la nueva organización. Al respecto, se encuetra en sus archivos el siguiente esbozo: 

··1 Est11e//u Negativo. 1. Confusión teórica general con las formas técnicas. 2. Mayor 

co11fus1ón oiln 011 la demagogia actual en todo el 111undo. 3. Sufrngio universa/, 111clyoría numórica. 

régimen parlamuntano. politica partidos etc. teórica y practicamente contrarios a la creencia de la 

democracia y cond11ctores inevitables a un régimen ele anarqula. ele oligarquía, del inlerés general 

a intereses partic11lares. 4- Las formas de la supuesta clemocracia que postulan las demagogias 

izquierdistas actuales.... simple disfraz de la peor dictadura.. 5. En cuanto a la clemocracia 

nwxicana: n) orror. por i1111tacián extralógtca, on las formas tócnicas legales. b) Ineficacia general 

ya dtCl/ü de esas formas éJUll supo111óndolas c1¡Jl1cnblo8 [J México. e) So/Jre todo, prácticamente, 

mentira degrmlaela y unvilocadoras (particlo 1i111co. etc.). 

ti. Lo q11e pu,;cfe quedar o lo queda d91 concepto, a) reconoc11111ento y respeto de la 

persona (defimción ele ésta. opuesto a 1ndiv1duos). b) Necesidad de que toda comunidad lwmana 

se funde un a). e) ldua de que su realice el bie11 comlin (definición de esto como a). 

111. Conclusiones positivas.· Asi entenc/l(fos el concepto democrnc1a y anllelo democratico, 

su rea/1zac1ón vorcJadera so cifra· a) en el claro ontencJ11111ento y en la atJ1e1ta condensación de las 

mist1f1caciones b) En la 111tel1genc1a de la persona lwmana como una realidad. viva y compleja que 

forma y os formaclll por la comu111dad; es docir on el reconocimiento a través de la persona. do 

todas las formas socia/os naturales: h1111ilia, co111umcJad local, ciudad, asociación religiosa y de 

cultura, interés económico. w11dael trad1c1onal o asociación de a11l1elo. c) En la estructuración por lo 

tanto, de esas fo1111ns sociales naturales cluntro du /u cof11U1J1dad nwyor que es la patria. d) El 

est11eilo du usa estructuración. del eqwl1brio y ele propos1c1ón que liaya ele guardar, según su 

11nµortw1cia, las drvorsas formas sociales, os asunto técmco. e) En relación del lJien común, como 

asplfac1611y111ot1vo constante, d111á1111co. de unil dernocracia asi entendiclo" 540
. 

Juan S<inchez Navarro describió cómo un grupo de los mas allegados alumnos de Gómez 

Monn. se reunia con él en su dezpacl10 para discutir y anotar los principios: de ahi pasaron a los 

escritorios de algunos amigos cercanos. Hasta llegar a Guadalajara y comenzar el mas acabado 

proceso de corrección en primer lugar.''" 

"-'• /t)l(f ,p 410-411 
~~ Cfr , 2ntrev1sta Gonzálcz Morfin, Op c1t 
~i; MGM. notas. AMGM. 1-111-1938, en proceso de clasificación. 
""

1 
Cfr. Entrevista Sánchcz Navarro. Op c1t 
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Escribe Górnez Morin: "Fue a principios de 1939 cuando visité en Guadalajara ... a Efrain 

González Luna ... escuchó la somera descripción de la sombrla situación de México y la 

apasionada afirmación de la necesidad y de la posibilidad de plantear ... soluciones genuinas ... ; de 

alzar frente a la confusión, a la inmisericorde explotación pol/lica y económica de la colectividad y 

al derrotismo conformista. los valores superiores y eternos ... S11 grave respuesta fue inmediata: 

ostab;:¡ ílispuesto 

Juntos releimos wego el memoránclum inicial de Principios de Doctrina y de organización 

de Acción Nacional. Tomó s11 pluma y en el memorándum de Principios fueron f/orecienclo las 

justas p1ecis1onos e/o su pensamiento"848 . 

Dice Gómez Morin que ese dia visitaron a varias personas. Entre ellas, a don Emiliano 

Robles León. En su despacho se efectuó una concurrida reunión. Gómez Morin tomó la palabra 

para hacer la invitación y a partir de entonces don Efrain hizo una exposición inolvidable en ta que, 

entre otras cosas dijo: " ... viejas voces olvidadas nos entregaron sentidos inéditos en aquel México 

inesperado ele 1939. Nombres que ya nada declan, fueron de nuevo bandera y programa, consigna 

y destino"¡¡.1
:
1
• 

A part1r de entonces Gonz<ilez Luna y Gómez Morin compartieron el esfuerzo, las 

dificultades y las frustraciones de la nueva empresa. Se multiplicaron los trabajos de organización; 

comenzaron a relacionarse en todos los estados, tas ciudades, los pueblos y las rancherias. 

Siempre habia alguien que parecia estar esperando el llamado. 

A miles de personas Gómez Morin tes envio cartas. Las convocaba a participar en el 

proyecto y justificaba el sentido de la acción: "Es evidente que existe en toda la República una 

grave y justificada angustia política. sin precedente desde hace muchos allos Algunos tratan de 

desviar esa inq11iet11cl. presr:mtánclola como un simple deseo de cambio personal en el gol1ierno. 

pero. por fortuna. la inmensa mayoría sabe que los males de México son más profundos y que. 

siemlo urgentemente necesano ese cambio personal de Gobierno, lo que se necesita es una 

renovación más profunda en la an·entación, en los métodos, en el espfntu de la vidéi naciona/'e50
. 

Después venia I~ invitación: "Partiendo de Asa convicción, hemos vemdo l1c1cienclo un 

esfuerzo µ:ira fonnar una agrupación política de carácter pernwnente. on torno ele una doctrma 

precisa y defmida. Una agrupación poli/ica que no desdet1e intervenir en todas las cuestiones de la 

vicia pú/1/ica de México; pero que no se agote en esa intervención: que cualquiera que sea el 

res111taclo circunstancial de s11 actividad. siga constituida y l11clwndo permanentemente por realizar 

su doctrina"n<.Ji. 

Más adelante, desglosaba los principios que integraban la doctrina: "Afirmamos en primer 

témuno la existencia real de la Nación como entidad viva, con tradición ... con destino propio, con 

"4" Bravo Ugarte. Op c1t, p V-VI 
t>·h Bravo Ugarle Op c1t p VI 
~~:: MGM a medicas, abogados e mgemeros para inv11arlos a pertenecer al Partido Acción Nac1onal, AMGM, México, sff, s/f, 

N,ª 
/flnf 
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unhlad c¡uu supera toda supuesta d1vis16n en clases o parcialidades, con mtercsos proon1incntos 

por cuanto de ellos clopendon o en ellos concurren todos los intereses personales o pnrcialos. 

Puto In Nación no concof)J(/n como fa suma efe 111ci1v1Ciuos r~.sc¡uemt1t1cos 111 de rnasas 

amorfas n 11uifforo11c1é.Jc/as. sino como lo comu111cincl su¡,011or vntn.' otras vnnas com11111ciacle::.> 

nntura/us co11 ux1~,torn:ia 1uaf (fi.lm1//a. cwclacl, Uf/fUfJiJC1011cs Uu cultura. civ trnlii1¡n n tlf.' conv1r.c1ón) 

'( tcHl<1s osf¡¡s 0;1111/flH/acius 1nt1•:1r",J~1~ {JOr y rodl1z,Jt11Jo::.1: 1:n ¡11~r,<.,,r;flrJ~; l11Jfnc111as vordaduros con 

1111r1 e11f1(,l,u/ f1s1ca y c•sp1nt11dl y ce in un (/tJ,..,t11w US/llflfual y f1:;1L-o i¡uu c11n1¡1l1r 

Del EstadtJ .if1r111<1bél . .. Ld nstrudur,_¡ (Ít'/ Lstaclu. /¡¡ acc1un Uu í.'Slu. lé! lla111;ula ¡wliflca socmf. 

/c1s /J!UÍJ/l:!llld:::. cir: la ¡irup1ed:1d y cfu la flf1urtad so 1fun1Jr1t111 por u,',f(>.'> ¡u111c11J1ns dt.> los c¡uv clunvan 

s1J/11c1011u::-i fJfC'CJSa~ •. COf/CfL'(d!:>, CUll.'>(IUC[/VdS, LÍ(; IL'd/JLi/C/()!/ tflH:iJZ. fJélfiJ ((,'f}//lfJ/iJZélf tocio este 

SUI /() Cd(J:-, (Íi! f.il:;d1t:.H:IOf/L'S y lÍt' lllL'llf/t,JS L'll (/IJL' d mundo ff/()(/f.'lf/U y f'duxJ{:O .SL' cJuhntcll 

/\f.lunus. prr~tcnd¡¿1 re~;c;itnr lo mejor Je la t1t1cl1c1un Oul p;11~; ··s1 t .. l1!xico tiene unn trac/1c1ón 

11L' .st(llos, y un usa lr<Hl1c1ón u.'">fi"ín marc¿¡cJos su ca1dctvr vurciaclcro y su <iu.stmo. no us posible 

consenfff un c¡uu su /us consHiuro corno un 111vru 111st1u11wnto ciu la maf1¡¡ 111tc111<ic1onaf conoc1cla. o 

Ul/11() 1111 d{l>'rl</1r:t.' dt 1
/ VL'Clfl() </1/1} ¿¡J1orn C/l/11}/L'll f1,u:v111u.'> d/)d/L'!;(.'/ CU!l/() <¡t}l/f}/()SO y SI la 

fJL'l~Orld /HJ!J/dl/d //t]/lt} U/Id CÍtUllHÍd(Í f(}(Í/l/)/lÍi..I }' {JU::iL'U llll 1111 JJ!O{JIO lffL'<ÍUi:ftllh' {!-"\ /lfe'C/SO tiotarf¡¡ 

tlo tocius /o:-, 111ut11u!:' niordlus y fll<ttundlu0 111Cil:...:¡n.!11~.a/Jh·.s {Jd/d U/Jd VllÍd ,Ju c.icuvHlo con osa 

... Íl!)llf(Íi.HÍ y. MJIJIV tucJo. {Jdfd flU/1111(/f/O Íd IL'ctl!Zi!CIUll tÍL' su dL'bfJ//(/ 

Ulteriormente, cnf<1llzatJc1 ld 1u..•ces1di.1LI de mnuvar, de l.Juscf.lr mecl1os mas ef1c1entes prtrél 

~oh1c1un;ir lu~; p10lile111;is Llel pd1~ •. ··1.:.110 1111pl1c<1 sulucw111.'.'> ¿;uc1d/es 111cum¡>nrdblenwntc más 

.t\:<111.:ddd~i que fdS <Ít.'Í SU{Wt.':-i(O ll)í.')Oldll/IL'lllU µ1elf1CdtlO por Íd (ÍU/1/é.H/Of/ld fl!t!fÍJC:ilciO {JOf !él 

(/lit! p;utan fiul 

r· '<'(){/( 'r·1t11JL'fl!u th,• un !w1:!w ~1:11c11/u flt:ro ul'.'!li:icJo LJ,Jf1lwti.1rla111antc ül rlu c¡uo no puede '1a/Jor 

.1!Jur¡d.1:1í·1.i w v1~11!1.11d. n1 fJdZ ¡wrsunalus, cfonllt! no //dy a/Jwnldnc1a, vcntur¡¡ y ¡>az 11ac1011a/l~s···'', 

1\d1cHH1;1lm1.::nte, l1i.ll<11Ja de explicar el sentido ckl nomlHe c1e la nuev<l élf]rupac1ón'"Su 

•;,1111.1 111• •·:-. fiCC/l)N NACIONAL Acción. ¡Jotquu no S<' tratd do una nuovi.I tl1scus1on. smo cia la 

f,¡¡J ~· dt• '" l\Jffld }' {JOfc/l/V C/UIL'll tunya una COl1VICCIO/I (ÍL'f//l/(Íi/. <Ít'/)IJ 1one1/a fh1fc1 

',i, 111,u ·'"' r•:.i/1:.cJc1lin. Nac1011al. poff/llL' no /ia Ju /u111türsu a un urupo o a una roq¡ón. sino cnw se 

•fr·¡'j,J• Id d todu t.fi.•;t../CO y d twios los illlllll(OS (ÍU h.J SOC/C(Íd(/ /l/t_!X/Cd/1<1°
0

' 

Cuim:;: ~v1urm dCJ<:lba n los receptores de la carla, élb1ertcJ 1;:1 oporturnclad para 1ntegrnrso a 

··11r1qtH'Cl'r l;i propuesta y a fo1m.::ir pLlrte de la orqzu~1zac1ont'. · 

rn lbíd 
!~]/bid 

!!>-'/bid 
!~~ lb1d 
!!>e /bid. 
'" Cfr., MGM a Eduardo Larrea, AMGM. México, 13·111-1939. 316/1099 
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1939 fue un año de trabajo intenso. Mientras por un lado se corregían borradores en una 

cadena Interminable de propuestas, por otro lado se iba haciendo la tarea de adoctrinamiento y 

explicación. 

En junio de 1939, se hablan perfilado cuales serian las ideas fundacionales del partido. Los 

documentos de esta etapa son muy reiterativos. Por lo cual, abordaré sólo algunos de los mas 

representativos. 

En las reuniones efectuadas en la Ciudad de México, el 14 y el 30 de junio de 1939, se 

trataron los siguientes temas: las relaciones Internacionales de México, la libertad y la acción 

social. la Nación, los valores étnicos, la unidad cullural latinoamericana, el federalismo y el 

municipio. En todas estas cuestiones se hacia notar la necesidad del cambio polilico. En todos los 

temas se dejaba ver la experiencia de Manuel Gómez Morin. 

Manuel Gómez Morin abordó el lema de la Nación: ""Acción Nacional empezó por aseg11rar 

la existencia de la Nación; la Nación no como 11na entidad mitológica ni abstracta, ni como una 

simple ordenación jurldica. sino la Nación como una cosa cierta. con un contenido real. con 

realidnd viva" 856
. 

Además, se refirió a cuestiones internacionales. Enlendia que para México, éstas han 

implicado el problema de supervivencia'°'. Afirmaba que para dicha supervivencia, hacia falta el 

nacionalismo. Pero tuvo la precaución de aclarar que éste no implicaba caer en actitudes fanaticas: 

·nuestra primera afirmación es ... q11e la Nación exista. la necesidad, por tanto, de que el problema 

más grande que en materia internacional se presenta para México. es el de su convivencia con tos 

Estados Unidos. No adoptemos nunca fantásticas actit11des de injuria. fobia o ataque. Simplemente 

aspiraremos a sur nosotros mismos y creo que podremos llegar a mantener con los Estados 

Unidos .. de respeto o co/a/Joración"'660
. 

Por lo mismo, planteaba el liderazgo que México podía tener con el resto de los paises de 

América: "'estamos destinados a hacer notar al pais más (lOderoso de América la existencia en el 

continente de dos razas: una de ellas bien unida, organizada IJajo una sola bandera. con una sola 

s1stematizac1ón j11rid1ca y económica y con 120 millones de habitantes; y otra raza dividida en 

veinte 11nc1onos.. con una organización jurídica menos distinta de lo que parece, con una 

organización politica muc/10 más semejante de lo que creemos, con intereses económicos nwc/10 

más /Jróx1mos do lo que nos hablamos imaginado y también con algo más de veinte millones de 

/10/Jitan/es y no con tres millones de /1ectáreas ... y no con posibilidades para unirlos"'661
• 

A partir de entonces, Gómez Morin se convirtió en un convencido defensor del 

lalinoamericanismo y del mestizaje cullural662
. 

!~ MGM. Reunión de trabajo, AMGM. México, 14-Vl-1939, 790/330. 
~~g Cfr lb1d 
,.-.: /btd 
- 'fbtd 
oJ:Cfr //Jl(J 
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Otro punto que preocupaba a los miembros fundadores del partido, era definir qué tipo de 

propuestas tendrlaAcción Nacional. Gómez Morin se manifestó en contra de los radicalismos, pero 

si a favor de una cambio razonado; tampoco pensó en fundar un nuevo Estado ni en elaborar una 

nueva Constitución; pero si promovió realizar cambios a nuestra Carta Magna: " ... tenemos cuatro 

o cinco ideas fundamentales que deben normar esa Constitución y se qLJiere qLJe la ConstitLJción 

Política de México coincida con la realidad mexicana ... El problema de la centralización y de la 

federalizac1ón. .. El mismo concepto de los Estados ... de/Je ajLJstarse no a LJna necesidad teórica, 

smo a la práctica más absoluta de la soberanía ... .. eGJ. 

Gómez Monn volvió a rescatar el concepto de Nación con motivo del cambio polltico al que 

ligaba a lc:1 Constitución: " ... la Nación no está farmacia por masas amorfas. no ostá formada por 

mchviduos cilspersos .. La Nación astá formada por principios, por l10r11bres reales .. relacionándose 

dentro do ww sena ele co111umclades también naturales. como la fatnilia. como la ciudad, cotno la 

comarca, como la comLJnidad de trabajo, de profesión, como LJna estructuración política nacional 

que no roconocu en tórmmos jLJridicos ... , la existencia del /JOm/Jre concreto, real, y la existencia de 

estas comurudacles ele c¡LJe tocios formamos par1e .. Será una estructLJración polit1ca falsa. y volverfJ 

a ser lo que fue la ConstitLJción de 17. y lo que fLJe la de 57, un mal vestido impor1aclo qLJe 

dlficilmentu se trata '"' acomoclar sobro rua/idades de la Nación, c¡LJe no hace mas que estorbar la 

vicia nacional y no encauzar el orden. Otros puntos concretos rasultan ... como unidad polit1ca 

esencial, como 11111clad admmistrat1va esencial, porqLJe la familia no es ni LJnidad politica ni LJnidad 

aclrninistratn1 éJ, sino ... , ospJritvart)'.'4
. 

Respecto HI municipio Gómez Morin dijo: "En el mLJnicipio es donde LJn pLJeblo ... con una 

gran cultura pol1t1ca ... {JLJede tener intervención en la vida pública. El Mw11cip10 .. en México, tiene 

la mas noble . . y elevada tradición: et primer acto de vida de México, como Nación, puede ser la 

fundación del pnmer M111ucipio ele/ Conl1nen/e, el Municipio de Veracruz ... 

El M1m1cip10 mexicano es el /11¡0 directo ... de una cosa tan elevada como fue la ComLJna 

Castellana. ¿Por qué no cwdar esa tradición, qLJe es totalmente nuestra, y formar del MLJnicipio LJna 

ele las fJusns esenciales de nuestra organización juridica y política? En 1917 pareció qLJe el 

Conureso Cons/lluyente se ciaba cuenta de la verdad, y se consagró el principio de libertad 

nw111c1pal. Peto ¿en qué térmmos? ... " h~ 

Seg(m él. el Municipio libre deberla ser la "semilla politica ... la esencia de la organización 

11ac1onal. ele la orga111zación politica. ¡urid1ca, nacional ... Seria el municipio donde aprendiéramos a 

ser ciuclaclanos. Por estos motivos. el municipio tenla que ser /Jec/10 por toda la nación ... ·666
. 

En cu;111to " la acción social Gómez Morin afirmó: "El problema fLJndamental de convivancia 

es un problema económico, social, polltico; de quién manda, de quién decide sobre los destinos no 

sólo de la economia. sino en general de la colectividad ... 

... lt_w1 
_ _./ll¡(j 

•·· /hrcJ 
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La economla está /1echa para el servicio del hombre, el hombre no está al servicio de la 

econom/a ... Acción Nacional no puede ... dar una vuelta atrás en el camino de la historia económica 

da/ pa/s, ni dar una vuelta atrás en la organización rural, ni una vuelta atrás en la organización 

industrial, ni una vuelta atrás en el crédito, ni una vuelta atrás en ninguno de los aspectos centrales 

de la eco110111ía"eG7_ 

Para Gómez Morin, todos los problemas sociales eran importantes, pero de entre ellos 

ilabia algunos que eran prioritarios: "En algunos de los puntos de doctrina condenamos la 

explotación económica elal trabajador por el empresario. por el especulador; pero nos parece más 

condenable la explotación política elol mismo trabajador a pretexto de una me¡or/a, de una 

reiv111dicac1ó11. Tenemos que ilacer osa condenación expresamente. porque en México está 

existienelo una nueva industna. una industria mucl10 más productiva. desde et punto de vista de la 

espocu/i1c1ón, que 11111gu11a otra mdustna. más productiva qua una 1111na de diamantes, como es la 

explotación del ttatJajo sino para satisfacción de apetitos, como posibilidad de aumento de fuerza 

política. de constrallimionlo ele poetar ... 

La producción en Móxico viene decayendo.. Nunca, sin embargo, ha /1abido más 

ganancias para una clase especial eilJ capitales. para al capital que no crea, para el capital que 

especula .. 

Algunos ele ustedes están dentro de la vida bancaria del pals y sabrán a dónde se /ian ido 

los millones do posos, las reservas mexicanas. No lian ido a acrecentar ni a formar ranc/1os 

mo¡ores. ni ilan ido a los e11datarios. ni a mejorar agricultores; so ilan ido por verdaderos derroteros 

capitalistas y fueron acmcentados por un régimen que so dice enemigo del capital: pero que es 

enemigo del otro capital, del capital que existe /10y y que existirá siempre porque es el conjunto de 

medios ele proelucción y que sirve para satisfacer una necesidael, del capital que esperamos 

siempre; pero no Vil en col1tra del capital que roba, del capital que especula, del capital que 

defrauda, del capital que no constn¡ye, que no produce"606
. 

En otro documento de Gómez Morin. encontramos una gran preocupación por dar sentido 

a cada una de las acciones implementadas por el partido que estaba por nacer. 

Entre las cuestiones que se plantean, sobresalen: 

1' El Partido Acción Nacional busca la solución política de los problemas de nuestro pais. 

2' Dentro de las condiciones actuales, la intervención del Estado en materia económica no 

puede limitarse a un simple servicio en bien de la colectividad. 

3' ¿Cual sera la actitud del Partido en relación con la campaña presidencial, con los 

refugiados españoles y con la cuestión monetaria?. 

Ante dichas inquietudes, Gómez Morin contesta, primero en relación al cambio politlco: 

"México atraviesa por una situación angustiosa ... comparable a la que se sentía en Ja República 

~·~: /tJ1t1 
.., . //J1d 
"""ttJ11i 
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/1aco tro111ta a/)os. on 1909, al término de la paz porflfista; ... nosotros creemos que por muy 

necesario, por muy urgente y necesario qua soa osa cam/Jio de las personas que ocupan los 

puostos c/11oclivos do la politica. no os ol probloma actual ele México. un pro/Jlema cfo /Jom/Jres. 

como no lo fue en 1909, y creemos que si aliorn so camote un error somc1nnte al ele 1909, ciando a 

In mquwtud. n la o¡J1món púlJ/ica una sola onontnc1ón. una sola d1v1sn. como fuo In ele provocar un 

cambro pol1tico vuh1críí1 n cometcrso on A1éx1co un r,rror mns ornvc que el que so comotió on 

1909. y vofvutiilfllO.'> n cft1<1r una s1tui1c1ón tan caot1ca. tan 111esta/Jlo como la do 1909: las causas 

rosult.-in ma_,.,. prof11rl(fils. no .so du:-.r>n el r:nr11/J10 e/u /iomtircs. sn cJcsr.a un carn/Ho de tocios los 

medios ele OflC'flfdC1<>11. un camlJ10 do/ ospíntu mismo de In Vf(/l/ púf>llc:a de México Eso camlJ10 se 

cfu/Ju trr1d11t--:1r <ie_ ... ;1/f• lueuo en un camfHO efe ncrsonns" 

f\h:xico y.1 conlélbé1 con un cnncl1dnto fuerte de oposición. pero no todas lns personas que 

cstab;rn disput.:::>t.i~, ;1 µ;1rt1cipéH en la f11ndc:1c1011 cJu Acción Nélc1onal aceptarian apoyar la 

cnnclldntura de Alm.;:utrn: .. Nuestro pnncipal clclJor es .snr cwclacianos; nuestro pnnc1pfJI clnbcr es no 

somctcr11os nunc¡¡ a u11a cosa que cstti v1r:1acfa. poc/n(fa clcsdc el onqcn. cnmo os el par11clo of1cial 

túuco Nr:q<1t1vwnentu. tunun10s una f1ontera, 111f1<¡ur1n afianza. wng1111a transacción con Jos que se 

or~-¡[1111zan ¡Jaru cfuf1au<lar fa luy, parí/ clufraucfar el vspiutu civ1cu, {JiJtél acabar con la OfJlf11Ón 

¡iu/>lica el~' f,,:1:x1co"' . 

Gomcz Morin hriblélba de "Fronteras posit1vns" y de clléls dccia: "Nunca trans1a1r en 

11ucstros pflnc1pws. estar chspuestos a lucliar ¡1or ellos y por una o¡w11ón. una oryarnzación 

c11Jcillliúlld que 110 flél cx1st1do Jdflh1s en fvfcx1co. y r¡110 os In culpél e/o todos n11e.•·1t 1 os mates. Otra 

fro11/01<1 fJO.StliVd ~1 In opos1c1on e~;tn cflspuusta a enfrontarse un contra rlo r¡uuJnr.s quu:ran /Jurlar 

t.is usfJ1!r<Jn::as del ¡)uofJ!o wnx1cílno, entonces. uslar con la opos1c1or¡"' 

Respecto ri los reíug1;:lCiOs uspaflolcs, Gómcz Monn comenttüJ<l" "el cfurcc/lo ele asilo us un 

cfr 1ruclw saprthfo. tdéx1co nw1ca l1a negní!O ese dcror;/10. n1 puoc/c neyarlo aflora. pero el derec/10 

¡/•.' as1fu se rcf1e1e n reci/J1r un un JKIÍS a aquéllos quo se cxpatnan por sus conv1cc1oncs, o porque 

·'ft'r.tn1amunlr' no ¡wuctcn v1vlf en el nrop10. por sus con~11ccwnos. El dcrccllo de asilo no puede ser 

¡J) \ , .. : .. 'i.1 íl,Jll!dll.i ¡>:ud ocui!dt /HO/J0 .. ';1/us. w s1t¡u1er..i de ros as1facios. smo efe! uob1crno que 

, ¡i11!1•' ~·11 /,1 t1d1tud aparo11temento 9011e1osa de /1nnrfar los recursos do la nación a rofugwdos 

:'\il1ucos. s111u (¡ue ut11!za usa ¡1a11talla paui oculté.Ir su nocesidac/ ctu acrecentarlo. unportando 

f-.11) /ludnan1us opor1urnos nunca a rcc1blf perseguidos polit1cos. menos a recibir 

t!.Sf1df1Uff.'~,· 

Sobre la cuestión rnonctana di10: "si la plata sube o la plata baja, no debe tener 

1111portancia. ni debería tonurla 1111nca. menos ahora porque el valor de la plata es uno de los 

elementos que determinan y q11e 111tervienen en la cuestión monetaria de México, y la cuestión 

&u MGM, Reunión de trabajo, AMGM. Mex1co. 6-30-1939, 7901330 .. 
nlb1d. 
~~l /bid 
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mo11etaria misma 110 es sí110 u11a de las co11secue11cías y reflejos que serla/a el termómetro de la 

sítuació11 económica e11 ge11eral. La situación 110 es mala porque el tipo de cambio sea bajo o sea 

inestable, como 110 es mala la situación del enfermo porque et termómetro marque cuarenta y un 

grados, los marca porque el enfermo está malo, porque la enfermeelael es mala. Baja la plata 

porque la situació11 económica es mala; lo grave, lo importante, lo elecisivo. es que la economía 

mexica11a esta desvítalizada y elesv1talizada eleliberadamente por actos positivos y 11egatívos del 

Go/Jierno, por actos positivos de destrucción, por actos positivos ele mantener una situación 

convulsa en tocia Ja cconomíEI. La enunc1ac1ón de esos actos nos llevaría l10ras. Por otra parte. 

todos estos actos ele destrucción ele la economía mexicana son b1en conocidos de cae/a uno de 

ustedes; poro s1 es muy malo lo qua se ha hecho positivamente, s1 os muy grave todo lo malo que 

el Gobierno de México l1a l10cl10, mucl10 más grave es tocio lo /Jueno que de/Jiendo ha/Jerse podido 

lié.leer no so J1a lwclw'Ji,· 3. 

Después, abordó el lema de la intervención del Estado en la economía. Afirmó que, en 

lugar de decidir sobre la base de una doctrina -liberal, o comunista-, el inteverncionismo. debería 

estar sustentado en argumentos técnicos"'. Agregó que "/o esencial para nosotros no es que el 

Estado sea el propietario, lo esencial es que el Estado sea e/ soberano de ta economla. como en 

todos los elomás aspectos ele la vicia do la Nación; lo esencial no os que el Estaelo sea el dueño de 

los pozos petroleros. s1110 que sea el soberano do la industria ele/ petróleo 011 México . El Estado 

como soberano tenla elerec/Jo ele declf cuá11do so perforaba 11n pozo y c11ando no. a que 

proflmel1dad, e11 (111, con qué requisitos técmcos; esto era como so/Jera110. Como c/11erio y serlor. el 

Estado e11 México grava carla lrtro. cada barrrl ele petróleo salido de los pozos mexicanos; el Estado 

como soberano tenía derec/10 de resolver todos los problemas de tralia;o q11e se plantearan entre 

las empresas y los truba;aclores; el Estado mexicano. como soberano, tuvo Indiscutiblemente 

elerec/10 de ex1glf quo so mejorara11 tas casas de los trabajadores. su vida en tocios sus aspectos. 

Era el soberano y cambió su sobaran/a por un plato de lentojas: por la propiedad; y los efoctos ya 

tos estamos v1vienclo. El Estado 110 puede ser propietario, es el soberano ele la econom/a 

nacional'"'~'. 

Pma Gómez Morin, el partido naciente debía plantear una polilica de presión al gobierno 

por dos razones: en primer lugar para acabar con la corrupción: en segundo, para evitar las faltas 

por omisión; es decir, para dejar en claro las responsabilidades de las autoridades nacionales. 

pues éstas. solian culpar de sus fracasos a los [actores exlernos876
. 

Entonces, ¿cuál vendría a ser el reto de Acción Nacional?: "/iacer valer los derechos ele los 

c1ucladanos"877 . 

··; lb1d 
~·!/bid 

~-~ Cfr lbtd 
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La Ideología 

La base doctrinnl del nuevo partido ha sido catalogada como Humanismo Politice. 

Hóctor Gonz<ilez Uribe fue un joven muy destacado que participó, junto con algunos 

Jóvenes. en lél ru11délc1ón del Pélrtido Acción Nocional. Ln vidn mismo lo llevó n estudiar con 

profundidncl (~1 Hum<lnisrno Politico. En 1 ~l?~l presento un trnh<1JO ll;-1macJo f-10111Juu y SociedacJ. Este 

t1.::xto fut~ anl1.;mn1 a su texto m;'-i~; conocido T1 .. oriéi Pnlifl(;J·· 

Es 1rnport;inte wscnt;1r el tré11l<1¡0 th~ Gonzale1 Urtbc, pues fue un puntu de enlace entre In 

Fdosof1a 11eoe~;cnl;~st1ca y la propu0~>l<1 de Efrd1n Gon;alf~/ Lun;i, í~I Hurn;m1smo Pnl1t1cu. 

Antr~s dL' Pntrrir <11 rlPtélllr: es prer:1so rrscdt;:1r concc1itos de GonznlPz Ur1he ut1l1z;idos por 

Go111c1lt-:L Luri;1 D1cl1os cnnc:uptns ~;nn l,1 pi'r'.,011;1 d f~1t"~11 Comun. el EstncJo, la Nación. lo 

Sot1d;ir1dcid y !;1 S11i1'->id1<1rid;vJ 

En ~.u ol>r<l fíomflrv ~, Snc1L'IÍ,~1CJ. Gun/;_.1lc!1 Uritir: dd1nr~ ;1 l;i person<1 cumo "La persona 

IJUf11illld en fu í¡11r .. f1(-mu tft• ¡1orsnncJ ·St1s!<111c1.1 1rnhv1t111nl ,fe• !1<1furnloz<J rdc1011al. suy11ti liJ clof1rnción 

<fu i::Jouc10·. o:-.t.i cintada e/o m1ilt1plcs ¡1cNfPcc1onns 011 ol ort!en r1s1cn/oq1co. 011 el nwtafís1co y on ol 

11w1.il. fJuro en lo </lll' t1PnP <lo Jwmn110 p2rt1c1¡Jn <lo /,¡s 1m¡rnriecc1onus, /u111filc1ones y rntsonas ílc 

tui/u .'Jt.'I co11t111uo11!1?- Y e/o nc¡ui 11,1c-:o Id pu1111a11011!1?- p,uncln¡,i (fr>I st,ir fllllll<lllCJ y su í11t1md tril~/e<Ílil 

Uu lc1 coux1.-;/1·11c1.i. 1:11 1111 r111smo r·nt1: cfp cu.-i/1tlacfos y <ieff_,c;to0 a¡H1n111tumt111tv 

1'( H1f 1,1tÍlclono:-. 

Gon1éllez Uribe ,:1fmnn que~ r!I hombre no puedr~ v1v1r éllslado. nilct.: como m1emlno de una 

li11111lla y es p;utt: clf! un;1 con11m1cl~1d. co<!x1stc con sP-rcs r;ic1un<1lcs y l1L11es. esta Llb1ürto éJ In 

~,uc1dh1l1dad y ri J;i co11umict1c:nn Asi. VL'mos qUt! l<l du11ens1on social e~:. un illnbuto de la 

natw.ile/a lwm;;m;1 Esto. dP nrn~ur1;i mc-u1er;1 afecta 10 111d1v1d11c1lidéld de la perso11¿1. que corno tnl 

t1ell(! un ckstmo 1nd1v1d11al. propio e 1ncomtm1cable. éll cunl deben sulJorchnarse los de la sociedad y 

1•1 L~ldtlo. Lntrélmus flSi a olr<1 esferél c1ifr:rentc. In política GonzaleL Unl.Jc recurre a Cílrl Schmitt: 

'" 111(/d ¡)(J/1fH:a fllJ(lc/o tomnr ~u fuurza e/u Id clo lus dlfeftHites ser:torus cln la vicia íwmana.. no 

í!f(',..,L'flt.i 1111 sectur ¡1 1 ~cul1ar (/u r1 ,,~n/l(/;Jtf s1110 ni ~l!iHlo do mtPn:::/Cfacl efe una unión o río una 

¡,.Jlf(i :111tauon1smt1 ,"'cmft•s1on:J/, 111orcJ! eCO!itH11!C:O 1,>fn1co crcr·torn. ::.e torna en 

1·1/,¡.¡1;:11: 1:1u fh>J1/1C:rJ df1t'fl<JS su rit1nrnl<1 In s11!1cmnte p.i1.i ¡¡~¡rup;u (!fert1v;1menf1,> él los flom/Jres en 

: 1<. .t.,r ._,,.r,, .ii.·.: lJ1,lJe fui· ,1iwrn10 lit· /\11101110 CdsO en la Urnvers1dad t~dc1onc1I Aulonom,1 de r.1e,l()CO Admiro a su 
1 .. · .. tw ¡ ,., lut.:l1u .1 BC'rq~,or; E1Cl'.:!fmP' Hu!,st•rl. Schelt.'r t!artm.in y la escoltlstrrn A Sm1!0 Tom.i'> de Aquino lo estudio 

•:on pro:urHi .. 1,h: Utru d•· sus 111¿\•!S!IO'; ¡1r,;dilccto~ fue Edut11do G,_11c1a t .. 1aynez 
Gonzalcz Ur1:it· .Je¡o el P1\N ~ <-.1• in:'''.110 :1 L1 Comp,1n1,1 de Jesús. entre sus milf'stros Sf' encon!rab.:in los doctores Julio 
Dáv1la Tagle. Jacabo Moran y lfalL!el f.1<1rt111 d~I C.unpo, ü<1niel Olmedo, Jase Vergara B1anch1 e Ignacio Gornez Robledo 
Fue a estudiar f1losofia a la Un1vers1d,10 dP lnnsbruck f-ue alumno en la Facult.:id df! F1losofi;i de H;ins \.V1nd1scher y en la 
de Teologla de José Santeler. Antonio l'cc11h<1cker. Hugo Weber, Victor Neumann y Enrique Pohl Ahi. rec1bm su doctorado 
en Filosofía y fue a la Universidad dP V10ru Tomo clases de Filosofía del Dereclio con 1\lfred Ve1dross y con Karl 
Lugmayer. espec1ahsla en F1losof1a de la l't!rsc_11w Al regresar a Méioco. en l;i Un1ver~1dad lberon111er1c;in<1, asum10 la 
d1recc16n de la Facultad de F1Josof1a y le!r;is Arlas más larde, en la misma ur1111crs1d.1d lunclo 1;1 Escuela de Ciencias 
Políticas y Sociales 
~n Héctor González Unbe, Hombre}' Soc1ed.ici Me)1CO Eé1tor1al Jus. 1979. pp 177-178 
~fl,'J /bid., p 185 



Para González Uribe decía que el Estado debe tener las siguientes características: 1. 

Tener un fin; el Bien Común que trasciende el individuo 2. Poseer una organización compleja; por 

medio de ella el Estado realiza su propia función que es el bien público 3. Tener un poder territorial 

y supremo, 4. Promover la obediencia y 5. Poseer una relación general con el orden jurldico. 

Respecto al poder. Gonzalez Unbe afirmaba que la autoridad es la causa formal de la 

sociedad; que son las estructurils, las instituciones y la institucionalidad misma a las que se les 

debe obediencia, conformidad y aceptación porque son las motoras del orden6
". 

De la realción hombre-Estado surge el Humanismo Politico. El Humanismo Polltico es la 

actitud humana frente al fenómeno polit1co: implica una toma de posición y un juicio de valor en el 

campo de la vidn polit1ca. Jllrid1ca y social 

Los valores del Humnnismo Polit1co son: la dignidad humana, su condición de persona, la 

superioridad de su espíritu. su libertad responsable, su destino individual e intransferible y su 

apertura hacia el mundo circundante. 

Es pues, una actitud mental en la que se le reconoce al ser humano una primacla sobre el 

Estado; primacía ontológica. psicológica. moral y jurídica de tal manera que los valores técnicos, 

cientlficos, culturales y polit1cos deben estar subordinados al bienestar de los individuos662
. 

González Unbe opina que los vinculas que unen a los hombres en sociedad son la ayuda y 

el amor; estas dos actitudes. hacen '11 hombre olvidarse de si mismo y luchar contra el egolsmo; lo 

obliga a buscar el bien de los demás. porque el bien de muchos no puede ser pospuesto por el 

bien de uno. El Bien Común rechaza todo individualismo y todo régimen económico y político 

basado en utilidades y ganancias privadas con detrimento del bien de la comunidad. 

Gonzalez Unbe ilfirma que lil auténticil democracia social es un sistema basado en la 

dignidad dél hombre, el respeto la libertad y el fomento de la solidaridad entre los miembros de una 

comunidad. También dice que el fin del Estado es que los hombres vivan pacíficamente según la 

virtud. Igualmente sostiene que que cada uno de los miembros de una comunidad debe aportar su 

esfuerzo y colaborar con los demás en la solidaridad'"'. 

Por otro lado. en su Tooria Polit1ca. liga a la persona con la sociedad. En ella, el individuo 

tiene derecl1os y obligaciones, y el bien se transforma en bien común, fijado en su forma, 

contenido y limites por el Estado. Éste. no surge de manera explosiva, sino paulatina. Así, entre la 

persona y el Estado se dan una serie de grupos organizados como la familia, el municipio, el 

sindicato. la escuela, las sociedades mercnntiles, las asociaciones civiles, los consorcios 

industriales ... Hasta ilegar al Estado. cuyo fin viene a ser el resultado del bien común que se 

transforma en bien público temporal, cuyo poder es la soberanla. 

Dentro del Estado el principio ordenador del bien común supone la jerarqula de fines y 

valores en un doble plano. el de la libertad y el de la proporcionalidad. Cerca de ellos, se encuentra 

~ .. Cft. l!J1d. pp 182 a 191. 
·~: /IJ1d . pp 207 a 209 
~~i /bid. pp 247 a 255 
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el principio de la subsidiaridad, que está contemplado en la ley y puede proteger un orden social 

justo, en el que se le otorgue a cada uno lo que por derecho le pertenece. Esto. a su vez genera 

otro concepto: la descentralización; ésta, va unida a la autonomla y a la delegación del poder; 

ayuda a evitar la concentración de poder, pues al final de cuentas lo que debe interesar a la 

sociedad es que el Estado no intervenga en forma directa en todo; su papel debe ser fomentar el 

bien comun poniendo al alcance los medios materiales y jurldicos para su ejecución"''. 

Efrain Gonzalez Luna definió lo que prelendia hacer el nuevo partido político: crear un orden 

social orgnrnzado p<lrn el Bien Común685
. 

El tres de junio de 1944. en la convención inlerregional efectuada en Torreón, Gonzalez 

Luna se abocó a interpretar los principios fundacionales del partido. En realidad el partido ya 

contaba entonces con casi cinco años de vida; sin embargo, don Efraln intentó dar una explicación 

comprensiva del sentido de la organización, para que los panistas pudieran orientar sus rumbos y 

ser conscientes del sentido de su acción política. 

Decin Gonzalez Luna que la validez jurídica y practica del Estado debería estar sustentada 

en tres elementos: el bien comcm, la legillmidad y el imperio"º. 

Respecto al Bien Común afirmó que: " ... es lln valor twmano ... Si e/ Bien Común no es 

gest1onaclo y defendido con aplillld y energia no podrá Sllbsistir ... es necesario que se realice et 

bien comlin para qlle sea posible el bien personal de los t10mbres'86
'. 

Don Efra1n consideraba que un gobierno legitimo tenía derecho a mandar y debla ser obedecido, 

pues la autoridad era efecto de la legitimidad y ésta no era posible sin una auténtica 

rt_•p: c:senL 1cron~ 

Respecto al imperio dijo: "No basta ta validez jurídica: se necebita la energ/a actuante. 

certera. ag1/. sllperior, que rea/Ice ... el derec/10 y el deber de conducir las relaciones sociales, de 

mantener en plena vigencia las normas vitales de la convivencia humana, aqllellas sin las cllales la 

socwdacl se convertirá en el caos. De la misma manera qlle divorciados del Bien Común o carente 

uu ft.',11t11111c/acl el Estado es incompleto, nocivo, anárqllico, si no tiene y usa correctamente la 

enetff'ª 1wces<HW para la eficacia efe su alltoridad, es causante de un relajamiento general y factor 

(iilllPIUfl du él/1CT/(/l/Ía"
55

'.J. 

La Fundamentación Jurídica 

La Ley Electoral de Poderes Federales promulgada por Venusllano Carranza, concedla 

personalidad jurídica limitada en los asuntos electorales, a los partidos polltlcos690
• Los limites que 

"• Cfr González Unbc, Teorla Poflt1ca, Opus cit., pp. 549 a 564 . 
. ,. Cfr Efrain González Luna. Rafz do la Anarqula, México. Ediciones PAN, 1944, p. 3. 
-~ C!r lt1.d. PP 6·7 

. /tJi-1 pp 4 a G 
. i!i1J pp 7 a Si 

· - · l!J•d . pp 9 a 1 1 

Cfr Artículos 18, 31. 33, 34, 53. 67 a 70,81, 84, 86, 90. 91, 104 y 106 
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imponla la ley a los partidos no garantizaban a Acción Nacional la realización de sus aspiraciones. 

Por lo cual, los miembros del futuro partido se plantearon tres alternativas: una, constituir a Acción 

Nacional como partido politice y asociación civil dentro del régimen establecido por la Ley Electoral 

y el Código Civil: no se oponen, aunque el régimen de asociación civil presenta algunas 

dificultades practicas: dos, constituirse como partido politice y asociación civil con parte de sus 

miembros; y tres. establecerse en 13 asociación civil parte de los miembros de Acción Nacional en 

dos clases de socios. unos activos y otros adl1erentes, que sm tener el carácter de asociados 

legales contribuyan realizando diversas actividades. situación no prevista por el Código Civil';'. 

En el anteproyecto de escritura de Acción Nacional. se constituyó como asociación civil y 

partido politice de acuerdo a: 

1. Articulo 2670 del Código Civil 

2. Articulo 106 y demas relativos de la Ley Electoral de los Poderes Federales, según lo 

confiere el articulo 25 fracción VI del Código Civil. 

3. El articulo 2676. fracción 1 del Código Civil, establece que la a Asamblea General 

corresponde resolver sobre la admisión y exclusión de asociados.692 

4. En caso de extinción de la asociación o del partido los articulas 2685 y 2686 del 

Código Civil: "se nombran dos liquide/ores mancomundamente responsables y los 

bienes se aplicarán a otra asociación que tenga los mismos métodos y prosiga los 

mismos fmos que Acción Nacional y en su caso de no haberla, al término de ta 

liquidación so aplicará a la Universidad Autónoma ele México".'" 

Según un documento sobre la organización del partido, el Partido Acción Nacional estarla 

organizado de la siguiente manera: Consejo Nacional"4
• Comité Ejecutivo y socios. 

El Comité Ejecutivo, a su vez estaria subdividido en cinco secretarias, a cuyo frente se 

encontraria un jefe con responsabilidad y derecho correlativo ante el Consejo. Dichas secretarias 

se encargarian de: la Organización, la Tesoreria, los Estudios, la Propaganda y las Relaciones. 

El Comité Ejecutivo en pleno se reuniria cada semana, sus Asambleas serian consultivas y 

las decisiones serian responsi'lbilidad del Jefe del partido. 

Los socios serii'ln activos y adherentes: además, serian quienes recibirlan la propaganda y 

pé!QéHíon sus cuotns voluntnrias. 

En otros documentos. con más detalles, se volvía a presentar la estructura de las 

entidades que integrarian la parte organica del partido. Volvla a aparecer el Consejo Nacional. el 

Comité Ejecutivo Nacional, la organización local y la organización de los miembros adherentes. 

todos divididos en formación. competencia y funcionamiento. 

,., Cfr Mernorandum N" 1 de la Constitución Jurld1ca de Acción Nacional, AMGM, s/f, 112. 
· ·: Cfr . Memorándum Nº 2 de la Constitución Jur'e;:idica de Acción Nacional, AMGM, s/f, 1/2 
-. /:i•;f 

· ... El Conse¡o se mtegraria por un número no menor de 30 ni mayor de 50 miembros escogidos y representativos en 
secc1on vertical de todas las clases sociales con papel representativo y coordmador (Documento sobre organización del 
P.irt.do Acc1on Nacional, AMGM, sff.sff, 114) 



El Consejo Nacional estaria formado con no menos de 30 ni mas de 50 miembros; serían 

dus1onados 111ic1.ilnmnte por el Comitó Orgarnzndor, y después por el mismo Consejo Nncionnl895 

A.. su cnmpotoncié1 corrc~pondcrié! des1gnnr al Jefe del Corrnté Ejecutivo Nacional y n 

propueslél d(~ es tu n los mie111b1 os del Comitc: también le correspondería vetnr sus resoluciones, 

dus1g11ar c:omis1ones y nombrar delenados por.1 nsuntus espec1rilr:s, 1qunl111entc. rcvisnr lns 

Clh~nl;1~; dt! los cor111tes ren1011~1les. roglarncnt;:ir el f1rnc1onilm1c-::nto d1.: las convr:nc1nnn~; nílc1onalcs 

v la::; loc;l!."; ;-1 prr,p1H.:stél del .Jf•f(' dc•l Com1t" f~r:~i1ci11al ri:__,~;p1:ct1vlJ. CtH1vuc,1r ;1 cl1clrn~; convenc1oncs 

pr1"»'1ll.11 1¡1 rnd·;n dt-::1 d1;1! .. , 

Pn1 lo qu•: Sf~ rnftt:.>rt: a su fu11c1onam11.:nto el ConseJO se rctir11na c~n ;,p~;1011 orrhn<líl<l los 

d1a:-> St!11t1larios pnr e! Corrnk.• +•n ft!brero. JlHll{~. si:pt1emt1re y d1c1emlJre: o en sr:c;1t1n extrnorrlmílílél 

Cll~mdu si~ th~c1d1cr;i convenicntt.: p<lrn el Corrnte Nac1011<1l a pct1c1on de ;ilqL"irl ConsP¡o R<:~ioníll o él 

~u:1c.1tud d1.: 10 1111·.:mt>ros. Los ll:un101ws serian fJWS1d1d;is por t:I Jdu d~I Corrntc o i:~n su faltn, por 

la persona qlll.: el Consr.:¡o dus1qnu El Consejo se 1nst~J!ur1ll cu<11nJo IH1h1erél ror lo menos lil 

p11.~sc•nc1;i d•~ ;¿5 (lf; sus rrnemtiros. LílS dec1s1onps aclr111n1strat1v.Js Sl~ tornar1a11 por mriyoriíl simple 

rll' vuttl~. p1•10. p;ir;1 In cJes1~¡ri:1c1on d<.!I Jeft: dl'i Crnrnll: y Ue los Corrntu~; H.eCJion;ile~;. ;1si r:omo 

~1tua el nornlir<11111ento de los fllll~m!Jros del ConSt!JU y l;t H1lurposir1on tk.• vutu a léls resolucionP.s del 

Jeto c.J(~l Ccir111t1., u dü los Corrntes Hc~pon<1lcs. sr: n~quer1r1a11 tres cuartas p<Hles dP In votnción 

computilble ch• 1<1 ~es1011 ccnrc)spond1ente, Slt~mprf~ y c11,indo es;1 m¿1yor1é1 l:!sluvH:rn forrrn1da por lo 

rllL'flü~. p(Jr ¿u votos, y dos ll.:rceras p<Htt)S dt: lo vntac1ón cJuc1d11:ra11 [<1 dcs1~111nciún de los 

rllll:llltJro~; dc:i Corrntc~ Nac1ur1;1I y otros <1sur1tu~ de s11 cor11peknc1a. En los periodos requl;iros el 

,JeH: pr+>~iP11ta11i1 tJrl 111trnrne de act1v1dé1de~; y su plan d1! lr<1bi1jO para el tr1mcstn: El Consejo 

t•_'r1dr1:1 Lu:t1iLn!·~~, pdrc1 t1;1cc.:1 r(:cornencL1c1nnes. JUtc:ios y '.Jllrft":;t1onos E:n las ses1on1-::s cfo junio y 

1J1c1dlllHl! l:>I ¡d~ fJr1:~~0ntari<J lds cuent¿is del Corrntu, t~I p1esupuesto y las cuentas de los Comités 

f,:,~qH111.ilPs Y t~n l:1s susiont:s e.drilord111<H1as Jos asuntos conlt:mpl;idos un l;-1 orden del diél 

i ,¡.111te<1<lns por +•! Jf!fe dd Cur111k~ con l!l apoyo, por lci rnc:nu'.:; du cinco 1111ertlt)ros del Consejo, o 

1 ·I 1 ~1.1. n11t•r t!ll1 !nt1m dt:I Con~~1:vl nrn el .1poyo d~-: die! m11:rntJrp'.;. 

l 1t.1 !11 qu•' !;t: rd1d\' ~11 L irn1tl! L;t:cut1 .. , N;1 :1,,:1,i!. t:! ;1:Jdf!cHlD rkd1G1do d lrJ formoc1ón 

J1C.Hú1 que t~q:1r1;1 fornwclo pu1 el Jefe y pur no menos de c1nco 111 mas de 1 S m1cmbros 

1·' ,1 i11.11!11s por t'I l:onsc10 N;1uondl 

L;:i•:; ft1111:i-:1n1:s de su cnm¡k:tcnc;o 1nd1cari;:1n que seria un órgano consultivo parn el Jefe del 

·111111:: y i'fl c,1~;1' dP qtH! do'; (()rceras pzirtes ele sus miembros op1r1rníln en contrn del Jefe se 

'.t1·;pul\(J(:r1a 1<1 rt~~olucic'm dnl ;1sunto y se turn<iria al Consc¡o Nélc1onal. Sus miembros tendrían la 

responsabilidaLJ persorwl ele l;is secretarias ;is1gnadas Y en caso de f;ilta dPI Jefe del Comité. se 

resolverían los asuntos por mayorirl efe votos y se convocorin ni Consejo Nélcionéll pé:ira In elección 

del sustituto. 

~•.., Cff., Memorandum sobre organización del PJrt1do Acción Nacional, AMGM. síf. s1f. 1/5 
e% Cfr. /bid. 
!~f lb1d 



Las facultades del Comité serian amplias y contarla con las secretarlas necesarias para 

atender diversos asuntos. Serian imprescindibles por lo menos las secretarlas de: Estudiosª'ª, 

Propaganda899
, Organización900

, Tesoreria90
' y Relaclones902. Cada secretarla estarla atendida por 

el miembro del Comité que el Jefe señalarla. Se reunirlan en pleno por lo menos dos veces al mes, 

deberían unificar procedimientos y ejercer las funciones conferidas. Habria reuniones 

extraordinarias cuando al ser convocadas por el Jefe, por el Consejo Nacional o por un tercio de 

sus miembros. 

La organización local estaría conformada por la división de regiones de la Repllblica 

Mexicana acordada por el Comité Nacional. En cada región se constituiria un Comité Regional con 

no menos de diez ni mas de treinta miembros: tendría la facultad de proponer al Comité Nacional la 

designación o remoción del Jefe del Comité Ejecutivo Regional y designar a los miembros de dicho 

Comité; aprobar el presupuesto de gastos; actuar como órgano de consulta del Comité Ejecutivo 

Regional; vetar las resoluciones de éste sometiendo las resoluciones al Comité Ejecutivo Nacional; 

designar, de entre sus miembros, los miembros de las comisiones del Comité Ejecutivo Regional. y 

nombrar delegados para asuntos especiales. 

Cada Comité Regional contaría con su propio Consejo. Este, se reuniria en sesión 

ordinaria por lo menos una vez al mes, y en extraordinaria cuando fuera convocado por el Jefe del 

Comité Regional, por un tercio de sus propios miembros o por el Comité Ejecutivo Nacional. Las 

sesiones serian presididas por el Jefe del Comité Ejecutivo Regional o por el miembro de mayor 

edad del Consejo. El ¡efe debería rendir, en cada sesión, un informe detallado de las gestiones y 

presentar las cuentas de ingresos y egresos correspondientes al periodo. 

Cada Comité Regional debería estar compuesto por no menos de cinco ni más de 15 

miembros, tendría las mismas secretarias que el Comité Ejecutivo Nacional; tendrla derecho de 

veto contra las resoluciones del Jefe Regional, mismas que serian sometidas al Comité Nacional 

con copia al Consejo Regional. 

La Secretaria de Estudios se ocupada de formar y rnantenC'r el 1nst11uto de Acción Nacmna'. de 1n11cst1gar. aceptar y 
an.1hzar datos e mformac1ones sobre los asuntos polit1cos y sociales del pais. de preparar los recursos. confcrcnc1as. 
plalicas o proyectos de publicac1ones necesarios pnra l.i extensión y afirmación de la d0ctrma de Acc1on Nacmnal, de 
preparar los estudios y programas de las convenc1ones y cuidar la preparación de los organizadores y propagandistas del 
p<1rt1do (Cfr t.1emorandum sobre organización del Partido Acción Nac10nal. AMGM. s/f, s/f, 1/5) 
"La Secretaría de Propaganda se ocuparia de preparar los progrnmas y métodos generales de publicidad. de seleccionar 

de acuerdo con la Secretaria de Estudios. los temas de la propaganda y los textos de las publ1cac1ones y a las personas 
necesarias para aplicarlos (ll•1d) 

"· La Secretaria de Organrzac1on tendra la responsab1hdad de estudiar las formas de organización general y de las locales, 
preparar la extensión. agilidad y firmeza de los cuadros del partido: mantener su actividad d1sc1phnada y orientada 
gestionar la c1rculac1on de los miembros del partido y su ad1estram1ento par.i la acc1on ciudadana y gestionar la selección 
~}f quienes pu~dan prestar una coopc1ac16n rnas e.f•caz y de mayor responsabilidad (lb1d) 

La Tesorer1a tendra a su cargo la elaborac1on del presupuesto de gastos del Comité y revisar los de los comités 
regionales. gestionar los ingresos necesarios para cubm los gastos del Comité y ayudar a los comités regionales: cuidar 
con la Secretaria de Orga111zac1on el pago de las cuotas de los miembros del partido: llevar las cuentas de los ingresos y 
egresos del Comité. asr como autorizar los gastos y presentar al Conse¡o el informe del Comité y de los comités regionales 
{/l)l(j) 

~, .. La Secretaria de Relaciones se ocupará de mantener el contacto con todos los miembros de Acción Nacional que no 
esten un1l1cados en grupos que dependan de ta Secretaría de Orga111zac1on. mantener el contacto con todas las 
organ1zac1ones af1l1adas al partido. con !odas las personas y organizaciones s1mpa1tzantes o relacionadas con algún 
proyecto. necesidad o lrflbflJO con¡ unto (/lll(J J 



Los Comités Rogionnlos o el Ejecutivo Nacional, en su defecto, gcstionaria y autorizaria la 

constitución y funcionamiento de los comités locales que estarían constituidos por no menos de 

tres ni más de Eiete miembros. presididos por un Jefe designado por el Comité Regional. Dicilo jefe 

estableceriél lns secretaríus nccesanas debiendo mcintener al mHnos. la de orqaniz.ición, 

propngnndn y tesorcrío: Ju fncult;1d de veto contaria con ln decisión fJnol del Comite Reg1onill"l \ 

La orga1111nc1ón de adherentes conternplatJci que toda ndt1cs1ón doberí<1 ser atHerla y 

pü!Jlicél. pnro el Comite Eiccut1vo N;1c1on;¡I o los Corrntos locales. con l;:1 ;1proll;1c1on de los cunsejos 

respectivos. podr1;1r1 é:ldrllltlf acllH~s1onc .. s no íl!Hurlns cuando lllll>1er<l motivo 1ust1f1cado. rospecto a 

esl<IS ilcl/1os101ws. Id Secrd;ir1;i dL• f~d;1c1ories m;mtenclria los contrictos 

Líl OífJ<lnt/<1c1nn de los rHll1ert~11le~, scr1;:1 en ~¡rupos y sectores. En los Qrupos In b;iso do lél 

organizélc1on se1i~lll los rnte~¡radu~.; por no menos de SIC!IC ni mt"1s d{~ tre111t<i person<is Se forrnarínn 

sigurendo un rrn~tocJo orq;11rn:o: es df~r:1r. tJ;1s;1cfo en l;1s r1;l;ir.1orws (Jnlre los miembros del f]rupo, ya 

fueran óst<l.s (J(; i11111sté1d. cornun1docJ de trnb<1JO o de co11vrcc1oncs. Cacla nrupo nonibrnría él su 

propio Jefe él menos que, el Comité Loctil cons1durnra otra des1~1nac1ón que debcriiJ ser nprobada 

por los mium!Hos dul fjfupu ll Jefe LJd wupo debt:r1a reco~1or y entrognr l<1s adtieswnes de sus 

miembros y <:ll Corrnte corr<.}~;pondJL:lllt). D1ct10 JCfl~, la propa~FHldll y l;:1s indicaciones del sector o 

Com1t6 éll que perte11ec1eri1. cu1d,111.i que l<J ;:HJ!1e~1on lle los miembros fuera consc1c11te y élctiva y 

tcndrin In respons<1b1l1dacJ de !ns Ir <lhdJOS dt~I oru¡)o 

Cuondo un grupo dec1d1ur.i cscuicJ11se Uclrnria hacerlo con el consentimiento del sector o 

cjcl Com1tc corrcspondtfJnte 

S1 Uel urupo suru1L:ril un rrnemt.Ho capnz de formar un nuevo grupo, el Jefe debería 

promoverlo y <1v1~;<H al Sector u Corrnte: este, decidiría si es conveniente l<i formación del nuevo 

orupu 

Los 1111c,,1bros de cada g1 upo delierían reunirse por lo menos dos veces al mes; el jefe 

debería obtener del Sector o del Com1te, la participación do alguna persona para que les impartiera 

un;i plnt1r:él sohre diversos tópicos 

Cnr1a r111e111liro del ~JíllPO 111d1c<1r1a la cuot<t voluntarra con que coopcrana a lo organrzución; 

t:I Jefe Ot: DIUpu las recogeriíl y ent1egar1a al Sector o Comité recibiendo por ellas un recibo o 

tH)fl0 

Los Corrntós N11c1011al. f~eg1rn1é1les o Locales cuidartan de lél formación de los grupos. su desnrrollo 

Cuando ilub1ora en la localidad diversos grupos de la misma profesión, comunidad de 

trabajo, personales o geograf1cos, éstos, podrian ~er organizados en sector por el comité 

correspondiente. Se nombraría un Jefe, que seria el intermediario entre los Jefes de grupo y 

desempeñaría las funciones correspond1Cntes respecto a los Jefes de grupo. 

i-Ol Cfr.,Memorándum sobre organ1zac16n del Partido Acción Nacional, AMGM. slfl, slf. 1/5 
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Cada Comité Local deberla tener listas por triplicado de los adherentes focales; una en su 

tarjetero clasificado por orden alfabético, otra por grupos y otra por ocupaciones. El Comité deberla 

mantener el contacto con los Jefes de Sector o de Grupo correspondientes a su jurisdicción y 

realizar con ellos una reunión semanal para informar sobre los trabajos, recibir iniciativas, tramitar 

las indicaciones y orientaciones reGibidas del Comité Regional correspondiente. El jefe del Comité 

Local coordinarla las relaciones entre todos los Jefes de sector y de grupo de la localidad; deberla 

cuidar la disciplina, organización, recolectar las cuotas y hacer entrega al Comité Regional del 

presupuesto de egresos 

El Comitó Regional tendria por duplicado las listas de los Comitós Locales y de los jefes de 

Sectores y Grupos que dependerian de la jurisdicción; una de estas listas seria clasificada en 

tarjetas por orden alfabético y la otra por Comités, Sectores y grupos. Ellos pasarlan una copia 

clasificadn al Cornitó Nacional. 

El Comitó Nacional llevaria por duplicado en clasificación alfabética y por organización, la 

lista de los miembros del los Comités Locales y de los Jefes de Sectores y de Grupos. La 

Secretnria de Organización tendria una sección con la organización del Distrito Federal y de los 

grupos y sectores de los lugares donde no existiera Comité Local o de los Comités Locales que no 

dependieran de un Comitó Regional. 

Por lo menos una vez al aiio habria una convención en cada una de las regiones de la 

organización. La convención ordinaria nacional de miembros de Acción Nacional se reunirla una 

vez cada seis aiios. Anualmente habria una convención ordinaria de Comités Regionales o 

Locales. Las convenciones extraordinarias serian convocadas cuando fuera necesario904
. 

La Tesoreria. además de estar considerada una secretarla. contarla con un apartado 

especial. Esto, debido a que estaria involucrada en el soporte económico de la institución; se 

encargaria de los ingresos y los egresos. Estos, deberian formar parte del presupuesto trimestral 

elaborado por los Comités Nacional, Regionales o Locales y, cuando se tratara de gastos 

cxtmordinarios, estarian sujetos al mismo procedimiento de aprobación de los presupue~tos. 

Se procuraria un equilibrio entre los egresos y los ingresos; estos últimos, contarian con el 

recibo correspondiente del talonario oficial en que conste el nombre del donante. El Comité 

Ejecutivo cuidaria la emisión de recibos y bonos llevando control de los documentos entregados a 

los Comités Regionales, Locales, Sectores y Grupos. quienes a su vez, deberian llevar control 

preciso de las erogaciones. 

Los Comités Regionales deberfan entregar al Comité Ejecutivo el 5% del valor nominal de 

los bonos y recibos entregados. Los Comités Locales deberlan entregar al Comité Regional 

correspondiente el 10% del valor nominal de los bonos y recibos entregados . 

.,._-.. Cfr. Memorándum sobre organizacl6n del Partido Acción Nacional, AMGM, slf, s/f, 115 
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Los Comités Regionales pagarían al Comité Nacional el costo de la propaganda que se les 

entregue debiendo proceder de la misma manera Jos comités Locales con los Regionales905
• 

Los Comités Regionales 

Entre los meses de junio y julio de 1939, se contaba, por lo menos, con 20 Comités Regionales. La 

mayoría instalados en las capitales de los estados; ellos, dependfan los comités locales 

distribuidos en poblaciones más pequeñas y cabezas municipales y distrilales. A dichos comités 

acudían un sinnúmero de personas interesadas a integrarse al nuevo movimiento. La situación 

politica que vivía el pais era un buen caldo de cultivo; la proximidad de las elecciones y la 

indefinición en torno a los posibles candidatos a la presidencia, motivaba que los mexicanos se 

congregaran para intercambiar sus preocupélciones. 

Es a Enrique E. Micllel'º''. a quien Gómez Morin le manifesta sus preocupaciones y 

requerimientos mínimos que exigía la fundación del nuevo grupo político: "siguen formándose 

Comités Regionales. esos Comités están tomando impulso y la organización central crece y se 

afl()a tal vez menos apnsa de lo que nosotros quisiéramos; pero sobre bases que parecen /Jien 

fmnus 

... desde el princ1p10 está planteado el problema ele la intervención en ta campa1ia electora/ 

próxuna.. Y no falta razón, puesto que liay positiva urgencia de gestionar un cambio completo en 

el personal ele/ Go/Jierno 

Así lo reconoce 'Acción Nac1onal'. Cree que eso cambio.. es indispensable. Cree que la 

/uctw por evitar un nuevo fraude electora/, y por lograr que cese el estado de cosas que el régimen 

actual /1éJ creado, es clol más grande interés para fa Nación. Pero al misn10 tiempo. 'Acción 

Nacwnar desea evitar ... quo el esfuerzo do nueslréJ agrupación. se desoriente y pierdan de vista 

lo que es fundamental. gestionar y o/Jtener una revisión completa de los principios mismos. de los 

1116todos. del ospintu de la vida politica 111ex1cfJna"9º'. 
En la mismil cartil, Górnez Morin volvia a hacer enfásis en la ciudadanización de la polilica 

muy a pesa; de reconocer el ilpoyo popular en torno a la candidatura de Almazán. manifiesta 

cautelél. perc1tJia que la primer~ labor deberia ser. consolidar el partido. 

El Comité Regional del Distrito Federal 

Por tratarse de la cilpital del pais, la reuniones de organización para el PAN eri el D.F .. 

comenzaron a tomar forma desde la primera semana de julio de 1939. Eustaquio Escandón asumió 

la ¡efatura de Sector comenzado con ocho miembros; para el dla 8 de septiembre, fecha en que 

fueron electos los delegados que representarían a la entidad en la asamblea fundacional ya 

~' Cfr. t.1emorandum sobre la Organización del Partido Acción Nacional, AMGM, s/f, slf, 115. 
•-"" Quien habia sido com1s1onado para participar en los trabajos fundacionales del Comité en Hermosillo. 
~-· t.1GM a Ennque E M1chel, AMGM, México, 11-Vll-1939 
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contaban con 138 miembros; de éstos, 45 estaban distribuidos en siete grupos de trabajo. El 

subjefe era Anibal de lturbide. 

En la reunión del 9 de septiembre, el licenciado Ernesto Robles León, informó de las 

actividades realizndns por la organización en la capitfl:. Los resull¡¡dos eran satisfactorios muy a 

pesar de la natural apalia de los habitantes de ésta entidad de participar en politic¡¡ activa. 

Eust¡¡quio Escandón planteó la posibilidad de que los deleg¡¡dos acudieran a la asamblea 

con un mandato claro sobre las prioridades que debcrian ser tema de discusión. De entre los 

expuestos y sometidos a votación, cinco resultaron prioridades: 1 º, La asamblea debera 

constituirse inmediatamente después de la fundacion del partido en convención nacional con el fin 

de discutir la propuestas fundamentales; 2º, en la convención deberan defenderse los puntos de 

doctrina nprobados por el Comitó Organizador, aceptando variaciones que no pongan en riesgo la 

esencia; 3°, Acción Nocional debera intervenir de inmediato en la lucha polilica, 4°, su participación 

debern ser en todos los aspectos de la vda nacional sin limitación de ninguna clase y 5°, apoyan la 

candidatura de Juan Andreu Almazan siempre y cuando él se comprometa a respetar la doctrina 

de.Acción Nacional en sus plantemientos fundamentales90
'. 

El Comité Organizador 

En esas feclias. se 111tegró el Comité Organizador formado mayoritariamente por los alumnos 

un1versilarios de Gómez Morin.00
" El Comité elaboró el programa de la Asamblea Constitutiva, 

programada µnrn el 14 de septiembre910
. 

Para la mañana del día 14 de septiembre la Comisión responsable de la acreditación de 

delegados y la entrega de credenciales contaba con una lista de integrantes de 19 Comités 

Regionnlos!._' 11 

La Fundación del Partido Acción Nacional 

Finalmente. tras los 111tensos trabajos de organización, el 14 de septiembre de 1939, en los altos 

del F ron ton Mexico. ubicado en la Plaza de la República, convergieron una serie de esperanzas 

re11ow1doras para Móx1co. Manuel Gómez Morin, era el presidente del partido. 

Correspondió al licenciado Roberto Cossio y Casio. en su calidad de secretario general, 

tomar la pillabrn para leer el acta de la sesión plenaria de apertura de los trabajos de la Asamblea 

Co11stitut1va de "Acción Nacional" Después, se procedió a celebrar la primera junta previa, prevista 

en la convocatoria para la Asilmblea Constitutiva de Acción Nacional. Gómez Morin preguntó a la 

' - L:t1. Actd fumada por Antbal de ltu1b1de en funciones de secretario del Sector 1-A-F, de Acción Nacional en el D1strilo 
ípdcrill. J\MGM, 8-IX-1939 
... éntre ellos estaban Enrique de la Mora, Manuel Ulloa Ort1z. Luis de Garay, Ennque M. Loaeza. Chceno Cardoso Egu1luz, 
Daniel Kuu Brer'ia. Armando Ctiávcz: Camacho. Juan José Pi'lramo, Carlos Ramlrez Zet1na, Juan Landerreche Obregón, 
Uernardo Poncc, Juan Sanchcz Navarro. José Casl11Jo Miranda, Franctsco Fernandez Cuelo. Ernesto Robles León, Roberto 
Coss10 y Casio y V1rg1l10 M Galindo (Cft, miembros del Con11tó Organizador del Partido Acción Nacional, AMGM, s/f, s/f, 
1112 ) 
"'l' Cft Programa de la Asamblea Constitul1va del Partido Acción Nacional, AMGM. slf, s/f, 1/13. 
""Cfr. Acta del Comité de Credenciales. AMGM, 14-IX-1939 



Asamblea si estaba suficienlemenle discutido el reglamento interior de la misma: el licenciado 

Daniel Escalante tomó la palabra para decir que, siendo del conocimiento de lodos que cada 

delegación tendria derecho a cinco votos dclegacionales, se consideraral>a el 20% de la 

delegación en lugar del 25 pilra tenor derecho u votar por scpurn.....:o en caso de tener divergencias; 

fue aceptada J,¡ 111oc1011 pi1ra proceder a !<1 élprobación Ucl reglamento por Lmélnirnidad 

/\ contu1uacwn. el presidente informo que el Corrnté Nacional Organizncior trnbia 

corrns1onado a los l1conc1adus Juan Landorrecl10 Obrcuón y Manuel Ulloél p<lra dictnminnr sobre las 

credenciales. S0 consultó a la /'\sarnblea s1 estall<l de acuerdo y el dictamen que fue élCeptado. Se 

tomo listn LlL! tkll~~¡ac1011üs, estaUan presentes 21 y el Corrnté N;icionr1I Or~JéHllZéHJor. Más tarde, 

Gumez r·.lorm ll1Lll Id decléHilCIUll solemne do 1nstilluc1on de lo As;rn11Jleo y l0yó el informe de 

l<:ilwros cJul Currnle Nc1c1onal Or~J<ln11aclor ele "Acción Nac1011t1I"·''· 

h.1;n11a:I GoílH!/ r.101111 ~,(: dt11010 l;!ocu;_:ntc~mente él J;¡ /\S(lfll!Jlca y justificó lél 1mportéll1Cia del 

momento; L.JdvHtto ld dificultad que csµeraba a los miembros del purt1do; enfatizó el trnbajo intenso 

que Mex1co esperCJb<J de ellos: recordó los orígenes de Acc1011 Nacional: explicó porque se habia 

convertido t!ll 1r11postergé11Jlu su fu11clac1un '' 

En el 1111~n10 discurso l11Lo nutilr ~Lw era c..:I momento de tomar decisiones. de asumir 

responsab1l1cJadtJs, de co11triler curnprom1sos· ··su tralil a/Jora du optar u11trc dos extremos que no 

rup1usunld11 ya una 111vra dJfuru11c1¡1 ele op1r11ón o c10 personas dentro do un concopto único e/o la 

Naciún, sino <¡Ul' ::s1un1f1c<1n und cluc1s1un sobre el c/estmo ffllsmo do la 11ac1onal1dacl.. Mantoner, 

pot otra pdrtu. Id dpdflil y l.i 1n.:iccnJn yuflut<Jlus que permitan a un fiambro o a un grupo 

uní1ufltdllos a/¿¡ co/uct11.i¡¡Jdcl. 1usolver el futuro 11ac1011<1/, 8UriJ un cnmon. 

LJ iJltH'L' y 111dunJf1c¿¡ 1uspunsafJ1/1t/a(f ele cfccl(f/r sobte Ju suc1to ele la Nación recae sobre 

tuJus sus 1111u1nlJ10::.. y L'~, clutJur /Jflfl1df/O (fe Cilda uno e/e olios 1ntorvcmr on la vida pública. 

llc/Cl('fl(/U volver SlllCCf{l/11Cf)(C sus COl/VJ<X10f1C!S"'' 

AcJenws. 11120 h111c~p10 en los retos del µélrt1do. espcc1nlmcnte los inmediatos: "Quedaba 

lilld L'tJu,-.!1011 efe extru111.:1 1111po1ta11c1a 'Acc1ó11 N(ICILJflal" nacu en el momento n11s1110 on que so 

una dd/ld u/._Ytur,if. Id uc.isron h:(¡1t1rna ele gost1onrJr un cam/J10 personal en el ~¡o!Jiemo. Por 

und p.ittL" L'S.:i culflC1Lfunc1.i fJd ¡Juf/111t1clu encontrar rnt1s dcspwrto y doc1d1do et mtorós cwc/adnno; 

pur utrtJ parte, uila µlantua pdra Id 01y<1111z¿¡c1on 11cJc1c11te el /HO!Jlema du una act1V1dad mmedwta no 

su/o cfu 01va111zac1on y e/o luclliJ suste111da en (1/ campo llomogeneo de la doctnna y del programa. 

,-..;1110 tdl VL'L U!fdslrcHl.i por tocJas las fuorzas Ju pas1ún y arre/J(lfO que un cmperlo electoral pone en 

;uuyo, //uvada al campo lwtcroyonuo do una Juclla polítJca c¡ue nccesanu111ento envuelvo 

¡Jos1c1ones cfoctnni.lles y ílu p11nc1p1u con into1cses y prufercnc1as personales. y englo/Ja no sólo a 

aqueJ/os que están unidos por la adllosión a la misma conv1cc1ón funclamcntal, s1110 también a tos 

911 Cfr.,Versión estenográfica de la sesión maugural de la Asamblea Conslltut1va del Partido Acción Nacional. AMGM, 
México, 14-IX-1939, 1117 
913 MGM, Informe del Comité Nacional Organizador de Acción Nacional, AMGM, México, 14-IX-1939, 781329 
9
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que defienden prebendas, poderlo, medro propio, y a los simplemente retenidos, a los que en una 

acción de este género bt1scan solamente la oportunidad de //egar a volver al poder"915
• 

Plantea con precisión las diversas alternativas: "Dos caminos se abren ... ante 'Acción 

Nacional': t1no, el de intervenir ... en la vida polilica no sólo como participación en la fue/Ja concreta 

qt1e, dado nuestro sistema constitucional, es la ocasión ind1cacla para poner témuno a t1n régimen 

con el qt1e está en desact1erdo; otro. el de a/Jstenerse .... no tomar parte en la /11c/ia electora/ y 

concretar el esft1erzo a ta actividad de programa y de doctrina, no /imitándolo por s11p11esto a un 

trabajo de academia, sino dándole ... la orientación y el carácter de 11na activiclad politica decidida: 

pero sin intervenir como grupo en fa campar1a oloctoral. La primara posición rosponcio exactamente 

al 1novimionlo inmecliato del ánitno. Es urgentemente nocosario .... procurar el cambio ríe quienes. 

en el pocler p1i/Jlico. desde1lando el objeto principal para el que toda at1toridad es instituida, 

sacrifican o/ /Jien común. .. 

Y el camino legitimo para procurar ese cambio es el de la elección. Y el medio adecuado 

para alzar ta opinión pública. en un pals de tan escasa preparación polltica como el nuestro: para 

levantar frenta a las fuerzas organizacfas del podar 11na expresión ineq11/voca de la vol11ntad 

ciudaclana, es el de una /uclia electora/ que al mismo tiempo simplif¡ca y concentra tos objetivos de 

la acción y permite re11nir no sólo por las razones positivas de un programa iclénlico. sino aun por 

las puramente negativas de una inconfom1idad con la act11a/, el mayor número de voluntades. 

Nada más imperioso a/Jora, aún para /Jacer posible más tarde la actividad por f11erza lenta, 

paciente. tenaz. que la renovación completa de la vida pública de México requiere . .. que el 

procurar impedir lo que no sólo serla la continuación ele/ régimen que so condena, sino tal vez ... 

una agravación manifiesta de los males y de las tendencias peores que hacen criticable ese 

régiman 

La segunda posición parte de una afirmación obvia; si existe y se tia manteniclo en México 

un régimen que no representa a la Nación .... porqua la Nación carece de estructura, porque faltan 

en nuestra socieclad los mic/eos positivos de orientación y de defensa que sólo pueden formarse y 

v1vlf en tumo de posiciones ideales defmidas y precisas. Lo importante, pues. es hacer que esos 

grupos nazcan, es formar de nuevo la conciencia nacional dándole otra vez el sentido /Jistórico de 

la realidad y del destino de México: es atacar el fondo de nuestros males y provocar toda la larga 

serie de revoluciones indispensables para lograr la transformación moral, q11e es el 1inico cimiento 

cierto del México que todos deseamos. 

Por otra parte. es peligroso .. orientar liacia et deseo simplista de un cambio de personas, 

el desasosiego y la 111conform1dacl que contra el régimen existen. Peligroso porque de antemano se 

sabe que ese cambio sin el simultáneo cumplimiento de otras condiciones, de las condiciones que 

antes se mencionan, no será sino una válvula de escape abierta para acabar con la presión 

pública. un medio para agotar el impulso ciudadano, un camino para disolver, tal vez mediante 

~·~ /l)l(Í 
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cuncusiones suporfic1alos que <lojan mtacta la cuostión verdadera, la actitud crítica y decidida da la 

op1111ón pú/1/ica, y una vía oficnz, on suma, para uastar 1111ít1/11wnte el empalio coloct1vo y producir 

otra voz. a corto plazo, el pantano do! conformismo, el fotar90 de una nueva clcco¡1ción. 

Además. In luclw o/uctoral exige unn corHilc1on 111in1111é.J; la 1mparc1alldacJ ele/ gol1ierno 

oncaryaclo clo hacer o/ voto y ele cal!f1carlo. y ¡.rwecJo c1cc1r si .. que usa conri1c1ón exista aliara en 

lvfox1co? A pasar riL' las solomnns prote~tas en conttnflo. su rn;;mtnNIU y su uxal!o un par1fflo of1c1al 

úmco; se fo/uta y fo1111.}1J/.i el u.<>o fralJ(f11/onto e/o /;is orqanuac1onus do tríJ/Ja¡o fJ<Jtil flf1es polit1cos 

que no son /os suyo•, .e;,~~ nl1C>11ta o se 1~om¡i0/t• a las auroncladt.'S cío toUo Of(fun ¡J;1rn r¡ur.- f¡¡Jten ni 

CUlll/J/JllJJL'f/(U IÍL' S•J /f)fJXCl/Sal>lc CÍ('/)or (Ít,' il11/l[llC/éJ/l(f,¡(/, tll/() se f)/(Í(J "' u¡(.•1c1to. lfl~f!fUC!Ófl 

um1nuntu111ontu n<w1unal. o/JJ1yacla Pll cn11sucuenc1¡1 a se1v1r y {>totuuur " lc1 NdcJOn 1~11rura. c¡uc 

(OfilC U/Id ¿U:fltucf S('i fnria y rar11cfansta; SU flf?flü, OfJ SUlllíi, f//Ollf<JCÍí.I }' Uf/ <JCC/!j/1 fa fl1/Sfl):1 VfUjc1 

ma~;wnart¿) IH1•n ¡-,inrichlo. para 1mpnd1r o f>dt«-1 closf1ourdr /,, u1J1111un y uf ~'Oft> En estas 

cJrcunstancras. rr11entrils ellas prevnlczcan. tnda actn 11cJ,nJ ¡io/it1ca t¡uo snr/~1/u cun10 1111s1ñn la 

renovacic)n 111oral c!t: lds autoncfaclcs 111nc/lanto uf sufraptu. (ÍV c1nlt.'llli.lf10 St? cotuJon<J no sólo a sur 

h11r1atias. sino n cun¡1,~r;1r una vez mas un lci trúr11ca farsa cltJ ddr un ¿¡spnrto c/1J lor;1t11nffidd. n lo 

l/U:' ::,c·1.i uf.lfd su/¿1111en/L' 1.ful al.JU.SO clul prnler y t.ful clus<lon tiul Uuwi·!Ju' ,., 

P<1rtl GÜITW/ r.1orn1, l;J ¿¡p¡1ti;i o lél pas1v1d;1d llü er;rn In suluciun, por ello. ÍrlVllZ! a los 

d~1~.tentos é-l tl1scul1r qué es lo rnc¡or p:.ira cm11t11ar íl tvléx1co. /\f1r111ul>é1 que, a µcsur de ser esto unn 

1t:~ponsab1l1datl compdrt1dt1, 110 se tri11<-1bn de lél dec1s1ón exclusiva de un grupu de mex1cm10s, sino 

de• !a dcc1s1on dL' un p<irt1do que cst;itJa pur nacer a lit v1dt1 publica. un partido cuyo destino deberia 

s1·r ¡-,t:rt~rme, como lo ~;r.ri<in suc.. 1ciec1s y proyPr:to 

L;1s ul\1111;1~; p,il¿¡IH<ls dt~l discurso nos lk.Jvrln ha~~td lo lllilS profundo dd proyecto do Gómcz 

fJ,;rm y ch.11 P/"~4 No ~'t-' tr¡1taba soltJ de un cambio pol1t1co. St~ llé1blal>i:l de una nueva visión. no sólo 

U·· Id soc11:d<1d y el mcxicrJrlO. sino cid ser hunwno. Promovía la creación de tJn(l 1c1cnt1dad 

d1fdL'fl\f: que~ permi!1t~ra confitlf il unos rrn otros· "Y ul rcsufl¡¡(}O o.-;tci a li.1 v1sld Esf¡¡ us una rcu111ó11 

,f,> .'/(lr/l/J!{.'S \'L'f/l(f(J,<., cit.' los mjs (ÍIVCfSOS ruml>os ele/ país y IÍC Íil SOCIClÍéHÍ fl/VXIC.l!J<J, sir; 

'" í'·: i·l 11nc1 1 u111t: y c1 :.-r·111s1\'U ci•"Sf'O e/e/ /Jl<'fl el·~ tdt.>.'dCu No 11.iy lJ/uqucs·. no llny oapeft:s 

.• : "-'l1d 1 d1I~ di· .il/[Cl!ldf]() para (L'Clfdf'S'-' iJ<ftJÍ, 110 /Jay (// fJIJt:(ÍP //,'JlJtH ~(_lfl//Jta (/!} COíJC(:/Óf/ 

i: .. ;. •e·\ rur1! o 11101.1/ y menos aun de otros (lótw1os 7oclos ven!fnos con nur,>,Sfrd ¡Ho¡i1a 0¡;11116n y aún 

t 11 • ··.' .,1if,lfl1l'!Jf1! cnn nuvst1as mecMac1u11Ps /)tHsonalt'S para l1actJrlas conocer a los domüs que 

: ,r:cuuntr<m un nu1,isfro rnrsnw caso. para cote1ar y ¡>esa1 ll!alnwnto las consl(Jor;icrones que 

ílqui so llagan. p<.Jtd roncr en pr/1ct1ca por pnmera voz nuust10 propósito funcliJmcntal que es el 

sacrificar las diferencias personales. las preferencias prop1ns, a la pos1/J11iciacl de una decisión y 

una acción conjuntas. 

eus /bid 
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Los condiciones máximas de limpieza, de generosidad, de información, de verdadera 

libertad, qt1e pt1eden pedirse para el acierto de un cuerpo colegiado, se llenan plenamente en este 

caso. Y si todavía se alega qt1e por Sll composición misma, la Asamblea adolece de inexperiencia 

política, confesando que aquello es cierto, liay que recordar también. que si esa experiencia habría 

de ser ta experiencia mexicana de la corrupción, de la violencia y de la mentira. la experiencia 

capaz de proporcionar beneficios a los interesados. pero invariablemente prodt1ctora de la 

elesorientación y de la rutina ele/ pais, nuestra inexperiencia os la mejor garantía no sólo ele buena 

inte11c1ón. smo tatnbión r/c acierto seguro. 

Con esta fo conclic1onacla pero resuelta. hemos reunido la Asam/J/ea: con esta fe 

procuremos que cada acto ele nuestra reunión se inspire en el leal deseo clo acertar; con está fe 

tenemos nuestro cammo. éste es el camino índicaelo para /iacer ele México 'una Patria generosa y 

ordenada, y para asegurar n tocios los 111oxicanos una vida mejor y más digna·. 

El Comité Organizaclor, sonares, da por cumplida en esta forma st1 misión que ha 

const1tuiclo principalmente en reunir volt1ntades y en juntar tas manos ele muc/10s hombres limpios, 

l10nclamente preocupados por el porvenir ele México, por la ordenación justa y fecunda ele la 

socieclacl mexicana. La condición previa para que aqt1t pueda formarse una agrupación ciudadana 

vigorosa. clara, 11/Jre. está ctm1plida. 

Que ta obra de esta Asamblea no sólo alcance con éxito ese propósito, sino que sea, 

también, un motivo ele elevación para la vida pública de México, un ejemplo de sinceridad, de 

examen sobrio y grave. de desinterés, para aligerar este ambiente de mentira. ele pasión personal 

que sobro nuestro país gravita: que en medio do los presagios de desastre que tiene abrumado al 

mundo, nos da alivio de comprobar la posibilidad de que los hombres puedan entenderse con 

lea/tac! generosa. al amparo de los claros valores ele/ esplritu"9
'
7

• 

Tronó el aplauso y todos de pie lo ovacionaron: la emoción fue más allá de las palabras, se 

estaba generando un compromiso. 

Posteriormente, tomaron la palabra para comentar el informe Manuel Zamora de Veracruz, 

Marin G. Treviño de Cm1huila, Manuel Herrera Lasso del Distrito Federal, Aquiles Elorduy de 

Aguascaliontes y Ezequiel A. Chavez del Distrito Federal. 

Más adelante. el presidente, Gómez Morin, procedió a organizar los trabajos de 

deliberación que se separaron en tres comisiones: la primera encargada de analizar los estatutos y 

la orgnnización"": In segunda de doctrina 919
, y la lercera, encargada de acción polilica920

• Todas 

sesionaron en las oficinas que habían fungido como local permanente de Acción Nacional, 

ubicadas en la calle de ls;ibel la Católic<' Nº 30, despacho 216. 

•''¡tJ¡¡J 

~·· Esta com1s1on tenia como presidente a Jase María Gurrla Urgell, acomparfado de los vicepresidentes Miguel Arauja 
Vald1v1a. Manuel Agu1lar y Sa1azar y Eduardo Chcnhal1s, con los secretarios Enrique M Loaeza. Enrique de la Mora y José 
Castillo Miranda 
~·~ Era pres1d1da por E'rain Gonzi'llcz luna con los vicepresidentes Agustin Aragón, Samuet Mela y Ostos y Miguel Estrada 
lturb1de. con los secretarios Rafael Preciado Hernández. Luis de Garay y Carlos Ramlrez Zetina 
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Esa misma tarde, se reunieron las comisiones. En la de doctrina, los puntos más debatidos 

fueron los relativos a la lucha de clases. 

Aunque practicamente todos se encontraban de acuerdo en lo fundamental, la discusión se 

dió en torno a la redacción. En dicha discusión quedó expuesto en el debate que tan falsa es la 

doctrina marxista quo presentaba la división do clases, corno pretender que éstas no existan. 

Rarnirez Zet1na insislia en que dicha lucha exislia; dijo que. como abogado, habia 

aconsejado y dirigido l1uolgas, pero no aceptaba el planteamiento marxista do que solo mediante la 

destrucción de uno de esos grupos podia resolverse el problema social''''. 

González Luna estuvo do acuerdo con el principio de la huelga y propuso la redacción del 

punto que dice: "Las doctrinas que fincan la solución de los problenws en la luc/Ja de clases, son 

falsas, inhumanas y contrarias a las leyes más fundamentales de la vicJa soc1af'':J~2 . Su propuesta 

fue aprobada. 

Otro punto que requiere de precisión es el relativo a la participación del Estado en áreas 

relativas a la iniciativa privada. Quedó redactado de la siguiente manera: " ... en donde la i11icialiva 

privada sea 1111pos1/;/e o insuf1cienle, el Estado lia de urglf la organización de actividades sociales, 

si11 matar, estorbar 11i desplazar esa i11icialiva; pues en estos casos la acción admi11istrativa oficial 

rosulta agolan/e y dostructora"""-

EI punto de mayor discusión fue el relativo al derecho a la propiedad; tornó tres horas. En 

un principio los planteamientos estaban dispersión; mas tarde, se llegó a una conclusión 

conGensada. El licenciado Luis de Garay propuso un proyecto de redacción que fue aprobado por 

unanimidad y dccia: 'La propieclad pnvada es el mec/10 mas adecuado para asegurar la producció11 

nacional y constituyo o/ apoyo y la garantía ele la dignidad de la persona, y de la existencia de ta 

persona lwmarw ... la garantia de la propiedad no tiene otros limites ni en cuanto a la extensión de 

los patn1110111os, 111 en cuanto a la capacidad de los sujetos indivicluales o colectivos de este 

derecl10, que el 1ntorós pliblico apreciado conforme a /os principios del bien comlin, y et 

cu111pl11111ento de los cleberes positivos do /;uen uso y ele cooperación social que tos mismos 

pt111L'lfllOS m1por11..m' ··~·: 

Poi lo que respecta a la pequer1a propiedad rural, se dijo: "exige una organización tutelar, 

9c1w1osa. resµonsal;le, para dar orio11tac1ón y eficacia en el trabajo a qwenes no llan trabajado 

libre111e11te, //asta capacrtar/os co1110 productores autónomos. Deben adopatarse las medidas 

necesanas para proporcionarele111entos técnicos y matenalos a los campesinos n1exicanos ..... n 5. 

El 15 de septiembre comenzó la sesión a las 11 de la manana con la presencia de 16 

delegaciones. So informó que la tarde anterior fueron intensos los trnba¡os de las tres comisiones. 

•.~ Tenia al doctor Fernando Ocaranza en la presidencra acompañado de los vicepresidentes Manuel Bonilla, Manuel 
Zamora y Horacio Sobarzo. los secretano son Daniel Kuri Breña, Armando Chávez Camacho y Bernardo Ponce 
..... //Jld 
;;;:{f)J(} 

• .-~ l!J!d 
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Más adelante, presentaron sus informes. Primero, Enrique M. Loaeza, leyó el correspondiente a la 

Comisión de Estatutos y Organización. 

El tema referente a la asociación civil y el partido polltico fue traldo a la mesa por el 

li<.;enciado Ramirez Mungula, quien pretendió homologar la redacción, al mismo tiempo que dijo 

que no estaba suficientemente aclarada la autonomla de los grupos locales y regionales respecto 

de las oficinas centrales del partido: a ello, respondió el presidente de la comisión el licenciado 

Gurrla Urgell, diciendo que la vispera se discutió suficientemente los términos en que debia 

contemplmse la dol)le personalidad de la institución como partido polilico y como asociación civil. 

funciones que deben estar perfectamente claras en el documento estatutario: "en ese particular · 

dice Gurria Urgell-. yo <¡wcro /inccr mención de que la palabra 'asociación' tiene su acepción 

jurid1ca; ele tal manera que al hablar de asociación, es en relación con la forma en que vamos a 

const1tuunus, y por eso 1not1vo croo yo que no riOe la idea que acabo de expresar. con que a la 

asociación se le ele el nombro de 'Acción Nacional', porque aquí no se trata precisamente de hacer 

una designación o denominación de la asociación, sino de hablar de la asociación en el orden 

jurídico, a la agrupación que so va a formaf'926
. 

En cuanto a la autonomla de los órganos locales el mismo Gómez Morin, como presidente 

de la Asamblea. dlJO que la simple mención lo puso en alerta, pero que pudo confirmar que la 

redacción era satisfactoria927
. 

Aclaró que esa autonomla no era absoluta, puesto que se trataba de un partido nacional, 

aunque : " ... si debemos dejar la más vasta esfera de acción a /os grupos regionales. Si desde 

ahora /imitamos esa esfera de acción, nos encontraremos después con las manos atadas en la 

vida, en tanto que si elejamos esa determinación a reglamentos posteriores que no requerirán para 

su reelacción la reunión ele unn nueva Asamblea, sino la decisión de cada grupo local, aprobada 

por el Consejo, tendremos mayor elasticidad en toda nuestra organización"928
• 

Se planteó una inconsistencia técnica, pues los estatutos contemplaban que habria 

Asamblea Nacional cada cinco años, quedaban fuera del partido los socios que se hubieran 

afiliado, pero que no püllian ser ratificados hasta que se llevara a cabo la reunión nacional. La 

Comisión reconocia que se encontraba en una trampa, pues la forma juridica de la asociación civil 

y la ley de asociaciones civiles, indicaban que la admisión o exclusión de los socios pertenecia por 

derecho a la Asamblea. Para solucionar el problema, la Comisión decidió integrar una adición 

mediante la cual se permitiera a los Comités Locales y Regionales, aceptar o excluir socios para 

que asi pudiera tener vida el partido y la asociación, a reserva de que la Asamblea General 

decidiera en definitiva. 

Ramirez Munguia dijo estar satisfecho por la sección relativa a la admisión de socios. Pero 

advirtió que el procedimiento de exclusión, serla riesgoso, pues si el excluido debla esperar cinco o 

"·''• Vers1on estenograflca, fundación del Partida Acción Nacional, AMGM, 15·1X-1939, 1118. 
,;•Cfr. ftJ1CJ 
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cuatro arios a ser ratificado, ¿qué pasarla por ejemplo si el fallo se da en su beneficio?, Gómez 

Morin dijo que la observación debia ser considerada y propuso que se integrara al articulo 8° un 

proceso de 3lzada de revisión. que dijera que Joda exclusión de socios podría ser reclamada ante 

al Consejo Nacional o el Comité Nacional con el fin de garantizar los cJerechos de los asociados. 

Gómez Morin agregó que debcrian quedar sopnrndns las funciones civiles de las políticas. 

Porn olio, las µol1t1cas tcnc1r1rn1 un órgnno especial: In convención. que podiél estar intcgrnda por 

delogac1onos: rrnontras que liJ Asamble<1, dcbi.i estar integrnda por socios y trntar los problemas 

relativos a líl asoc1ac1on, es dectr. se cncaruLlría do las funciones c1v1lus. 

Pe10 a f\¡¡mircz Mungu1é1 le preocupobil la pcrsonnl1dnd ¡urid1ca de la asoc1cic1on. pues si la 

ley civil era wform<Jdil, debía quedar gc:uant1L<Jda la person<1:1clnd de la institución: por ello, propuso 

que quedara const1twdo como persona rnorul. Su propucstll que fue nccptada por In Comisión. 

El pres1dPnlc de !;1 Cor111s1on de doctr111,1. Efrain Gon.?all.!7 Lun.-1. presentó un informo que 

se conformó do cinco estudios previamente d1scut1dos en el Comitó Nncionol. En dicho informe se 

retomaron los siguientes trnbaJos: las aporlllc1011es del l1ccnciéldo Gonzcllcz Argliesso sobre In 

sobcrnn1a nac1orwl: un resumen ll1storico élport<1do por el l1ccnc1nclo Ju;-in Sflnchcz Nnvnrro sobre 

los fund~mientos que exµl1ca11 los rasgos de la nac1onal1dacj mexicana. desde el punto de vist<1 

rnc1;:1I y culturt1I, otro dul l1cenc1¡¡do f~amíre¿ Zelma sobre cuestiones do trillJaJU. 

Gonz;:lluz Luné1 acla1u que no era pcJstblc incluir problcmos concretos. pues se trataba de 

estudios teóncos que fundamentaban las co11clus1ones que figuraban en el cuerpo de doctrina. 

Adcrnús, tleterm111ó que los puntos fundamentales do la estructurn doctrinor1a eran las ideas de 

Persona. Nac1on y Bien Corntm: todo ello suieto o discusión. por lo que pora su comprensión 

sol!c1to ;:wtor1zélc1ún de leer el documento complt.:to Esto. lo re¡1!Jzo Rafael Preciado Herné'lndez. En 

ro.:1hd<1d se trntabn de un <.locurnentu elaborado por destncéldos pcrsonéljcs del partido. La 

conclus1011 Ut: su lecturn llevo a los asistentes a un nutrido npl.:1uso 

Gómcz r1.1orin tomó la palubru p¡ira reflex1onLlr sobre el momento: "No llay, sor1ores, mayor 

s.ik-..>lacc1on c¡uo la c.Jc comprobar en esto o/Jscura épuca 011 quó v1v1111os. hasta que punto persisten 

··u í.1 l_·,11Jc'lt'flL-1.J lÍt' ltJS !1orn!)fos lds 1J•:)dS tunc/,Jtnuntalcs L:1 forma un t/UC !10 s1Cio rcc1bic!o este 

dl,'t,11!/IL'fif._¡ p:Jr /,¡ As,¡111/Jlt.>d. la furrlld on c¡ue lo fut> nntcs por cada uno do los adhorontes de 

;\ct,Hm Nduunal compruc/.Ja ustu lwclw y !uncia en ullo la mas alta uspcranza. Yo qworo a reserva 

du !tHidS l.1s u1Jsun1 <1c1oncs quu el documento co1no docurnonto escnto. roqworc que por 

un;iwn11dncJ tled<1rcmos que usta es la médula ele una convicc1611 para salvar a fil patna, para 

salvar a la socw'1<H.f, que asi lo /1ayamos todo"''~ · 

El lema de la educnc1on suscitó polémica. Tras un largo debate, la redacción final sobre el 

punto dice: "La libertad de 111vestigació11 y de opinión científica o filosófica, como toda libertad de 

pensamiento, no puede ser constreriida por el Estado. La libertad ele expresión y de enserianza no 
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puede tener otros /Imites jurldicos que los impuestos por el interés nacional, por tas normas 

morales y por et bien común"93º. 
A Marcelo Madero le preocupó la redacción del punto noveno, relativo a !a propiedad de la 

tierra. Dijo que si no quedaba suficientemente claro, se podia generar una posición equivocada, 

que en apariencia indicaria que se pretendia regresar al latifundio. Gonzalez Luna le dijo que ese 

punto fue ampliamente discutido durante los trabajos de la comisión y se llegó a la conclusión de 

que se había optado por no recurrir a términos tecnico-juridicos. esto. con el fin de presentarlo de 

manera clara y de determinar el limite por el interés público. Entonces Ramón Mendoza del Estado 

de Morelos, quien se asumió como representante de los campesinos, se manifestó en apoyo a la 

propuesta de Marcelo Madero. Afirmó que los campesinos que no tienen mucha preparación 

pueden caer en desconcierto, por lo que a nombre de ellos, pidió que se eliminara todo aquello que 

provocara suspicacia. 

En realidad, se trataba de un punto controvertido. Gut1érrez de Velazco, de Guanajuato, 

dijo que latifundio era un termino demasiado elástico y aunque Gonzalez Luna trataba de justificar 

la redacción original del texto, persistió la preocupación y se optó por clarificar conceptos. 

En el décimo punto, relativo al campo González Luna aclaró que. no sólo se consideró el 

derecl10 de propiedad como una función social. sino como un derecho natural que tenia una 

función social; aclaraba que cuando se decía que: " .. la garantía de la propiodad no tiene otros 

llrmtes. ni en lo general. ni on cuanto a la capacidael ele los sujetos individua/es o colectivos de este 

derecho. que el 11iterés pli/Jlico apreciado conforme a los principios ele/ bien común y el 

cumplimiento de los de/Jeres positivos de /Juen uso y cooperación social qua los mismos principios 

imponen. no dice que . . o/ adocuaclo aprovocf1amiento de la propieclad, y el cu111plimiento de sus 

funciones ele proelucción sean condiciones mdispensa/Jlos para c111e el derecho exista. sino que 

s11nplemento sea condrcrón normal que la socioelad y el Estado estén interesados en que Ja 

propiedad proeiuzca ele manera adecuada no como abandono o aprovocliamiento egols/a, sino 

estableciendo los dos caractems necesarios ele/ clerec/10: el de prerrogativa personal o individual y 

el de función social, so lrn/Jfa ele ·condiciones normales', no ele 'requisitos esenciales' para la 

subsistencia"<.J31
. 

M;rnuel Herrera y Lasso suplicó a la Comisión que se retirara el término de que el Estado 

es soberano. pues el Estado no es la Nación. Ramirez Zetina dijo que ta comisión se permitla no 

aceptar ta objeción del licenciado Herrera y Lasso. Bernardo Ponce trató de mediar. Dijo que se 

discutió la connotación de las palabras y no el problema de hombres, que más allá que la 

terminología existía un problema profundo93
'. Convocó a apoyar la propuesta de Herrera y Lasso 

en el sentido de que el Estado debla coordinar el bien común, no en poseer soberanla. 

'J~ Jo1d 
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Un delegado de Coahuila se disculpó por su falta de conocimientos y explicó lo que para él 

es el Estado: "gobierno y gobernados o bien el conglomerado de ilom/Jres que constituyen una 

nación"933
• González Luna aclaró que el concepto de Estado era mucho más complejo. Lo expuso, 

pero desgraciadamente. su exposición fue también compleja. Por ello, tras dicha intervención, 

Gómez Morin tornó la palabra para sintetizar: "El Estado tiene autoridad. no propiedad en la 

eco1101nla nac1onal. Esta forma dice todo lo que queremos decir y evitar c11a/quier 111convenienle de 

un doble uso tócnico y 111etafis1co de la pala/mi'"". 

Más adelante, el licenciado Fernnndez del Castillo trajo a discusión el sistema mediante el 

cual fueron designados los jueces con sometimiento al Presidente de la República. Solicitó que 

fuera considerado el terna para integrarlo en la doctrrna de Acción Nncional. Gonzalez Luna le 

informó que el temo serin trillado más adelante, e insistió que lo reléllivo a la designación de 

Magistrados de la Suprema Corte de Justicia debía quedar intogrndo en el prograrnn minimo por 

tener un caracter eminentemente politico. Pero se comprometió a dejar el punto abierto hasta 

haber discutido el dictamen de la comisión del programa, y si no es suficiente, se mtegrararla en la 

doctrina con el frn de expresar de manera cntegórrca la aspiración y el deseo nacional de justicia"°5
. 

Gómez Morin µropsuo a lél AsnmtJlcn que se votara s1 el punto debia quedar contrimplado 

como uno nuevo y se declarara la necesidad imperiosa de una buena admi111slrnc1ón de justicia; 

este punto fue aprobado. El ti9rnpo obligó a convocar a otra reunión por la tarde. 

Esa tardo. se reunieron en pleno la Comisión del Programa do Acción Politrca, presidido 

por el doctor Fernando Ocarm1za. La delegación de J(Jllsco había aportE'!do un trabajo muy 

significativo en torno al terna. Carlos Sisniega de Chihuahua. dijo que una vez aprobados los 

prrncipios de doctrrna que eran la piedra angular, se analizaria el programa. Manuel Bonilla, 

comentó que los puntos de doctrina eran las bases constitutivas del nuevo partido, mientras que el 

programa de trab<ijo los interpretaba, por lo que debía ser discutido al detalle, pues los puntos de 

doctrina debían ser explicados satisfactoriamente a manera de que el pueblo pudiera 

comprenderlos, srtuación prevista en el proyecto presentado por la Delegación de Jalisco, pero que 

Jubin ser umplléldn. 

El presrdente di¡o que la delegación del D.F. presentó otro documento en el que 

expresamente la doctrina se veia plasmada en hechos concretos. Un delegado manifestó su 

preocupación por invadir funciones de otras comisiones; por ello, se pidió ser estrictos en lo 

1eferente a la acción politica. Otro delegado, demandó deslindar lo político de lo social, y otro, le 

contestó que eso era imposibte930
. 

Un delegado habló por la comisión y dijo que ésta tenla dos objetivos fundamentales: 

establecer el programa politice y determinar la intervención o no en favor de algún candidato para 

el proceso electoral que se avecina. La primera versaba sobre la concreción de los principios de 

-~J lb1d 
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doctrina que eran generales a los problemas de la realidad mexicana, concretamente para los 

próximos seis años; por ello, se hablaba de la unidad nacional, de problemas económicos, de 

organizaciones intermedias, sin que esto indicara que se agotara la problematica. 

Carlos Sisniega dijo que, a pesar de que no se habia logrado un acuerdo que satisfaciera 

la manera de plantear el programa politico, si se habian aceptado en toda la República los 

principios de doctrina. Por ello, sugirió que en vista de la complejidad de las demandas se 

procediera a plantear la resolución de los problemas prioritarios y de resolución urgente. El 

presidente d1¡0 que la discusión se habia orientado en ese sentido, por lo que solicitaba a los 

presentes que tuv1ernn algo que ariadir se sirvieran tomar la palabra. 

Se plantearon discusiones de todo tipo. La doctrina del partido y su aplicación, su estructura, los 

problemas del cnmpo, el federalismo, los indígenas, los medios y las vías de comunicación, la 

reforma electoral, la desnutrición, la carencia de servicios sociales, Jos barrios obreros 

abandonados, el cumplimiento de los deberes de solidaridad, el problema de la miseria, la justa 

remuneración para el obrero. el trabajo del campo, el problema de la seguridad, el económico, la 

propiedad, la propiedad agraria .. El secretario propuso que sentaran las bases para tratar dichos 

problemas. 

Algunas decisiones fundamentales se tomaron en dicha reunión. Por ejemplo, se aprobó 

que: "Procurar dlfunclir el idioma oficial en las regiones en que no l1a penetrado, significa construir 

la unidad nacional y un instrumento imprescinclitilc para la vida de México. En esta empresa no se 

pretent!e clestruir los idiomas incligenas" 937
. 

También se aprobaron los puntos relativos al respeto a las tradiciones populares y et de las 

manifestaciones sociológicas y espirituales de ta re religiosa profesada por el pueblo. 

En otro punto aprobado. se reconoció que México no tenia problemas de sobrepoblación; 

por el contrario. existían zonas donde se carecía de ella por lo que era preciso promover corrientes 

migrntorins. 

Igualmente se habló del derecho de asilo como uno de los derechos humanos mas 

respetables Se trató de rescatar la posición internacional de guardar celosamente la soberanla 

nnc1onal y el decoro del pais. Se fijó la posición de México ante la guerra. 

En lo politice los puntos se fueron aprobando con agilidad y aceptación. Se trataron temas 

como 1'1 vida pública del pais. el derecho a la vida. el derecho de profesar la fe religiosa, la libertad 

de cnserianza y la colaboración del Estado en la educación. 

La propuesta de otorgar la libertad de expresar el pensamiento o de manifestar la opinión, 

quedó aprobada, al igual que la relativa a las asociaciones intermedias. la familia y el matrimonio. 

Pero. en cuanto al tema del sindicalismo, la aprobación fue mas lenta. El tema daba para 

una gran discusión. Ramos Mendoza dijo que este era un problema social, pero que debla ser 

tratado también en el area politica; condenó la clausula de exclusión como elemento que castigaba 

~··· /t)td 
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la dig111d<id del t10111bre. Finalmente, se acepto la propuesta que solicitaba que debian limitarse las 

iacultnUcs a los corrntés sindicales para oarantizar la obligación justa dentro de los limites 

ltdecuados a la clmJsula de oxclusíón. 

Cuando se tinilló del derecho de l1uclga el scc1<•lm10 elijo que la Ley Federal del Trabajo no 

Cipl1cal)<-1 las cdus11s morales o JtHid1cris pélrn oiercer dicho clerccho. ror lo que era neceséHio que 

!w.:r<tn dett~rmm;idns Carnudo d110 que las huelfJ'lS dob1;111 Sl~r prcv1(1mento cnlif1caclns con el fin de 

c..onocer ~;1 uran lic1t;is o no. Cnrlos S1sn1eq;i se pronunció por aceptnr qur~ 1'1 hunl~Fl es nlao bueno 

que put:ch: rt:ndir llll serv1c10 practico y digno pílr<1 l;1 h11m;-1r11dad, pero debi;in condcnEHSe los 

l"i~;os cJe fluc.d~¡;1 f<1ls;imento revolucion...-ma: 111s1st1ó rn1 que l;i IH1elq;1 erél un derecho de los 

t1um!Jrt:~; '/ clt!lit<I ~.vr l(:SfH~t.-1cJo. lo 1111port;mft~ t:r.1 <ll:!errn111<1r su ICfl(ll1d<ld 

En lo 1uli1t1vu ;:1 lél 111;1mov1l1dacl de lus lllél!Jlstrncfos de Id Suprernn Corte se presentaron dos 

¡ ~1rwnc1;1s que 111s1'.;t11_:ron en d1cl1a 111élrnov1liad. pero ~lln deinr In propueslél en manos de la Barra 

dl~ Abog;Hlos, sino en que el Poder Lcoislat1vo fuera el que propus11;ru: se pospuso la discusión del 

punto y st: entrCJ él I¡¡ cJ1scus1on de los problemas sociales. 

U d1i1 1 ti d1: septiembre, con la prcsencrél de cl1cc1só1s delegaciones y el Comité 

ü1~<1111;;:1dur, ::.l~ 1111l;ll) Id Sl!s1011 pll!lléHlli El µ1t~s1de11tt~. Gómez Monn, dlJO que en vistn de que el 

1119e111eru r.idllUel Uolllllil Ue S111~1loa detJ1a retirarse, l1atJ1a dCJéldO sus votos élprobé1torios p;ira 

;1lqu11us c1::.tJ11lo~. ¡¡ ri_:~,n!vcr 

Sl1 leyu t}I aclé1 dL! la ses1011 previa y vanos mens<JJüS de quienes no pudieron estar 

¡Jresentus en t:l actu, como el l1ccnc1i1Uo Antonio Pozo, el Pnrticlo de UnirJad Nacional. el ingeniero 

. .:..~1ust111 Araulm. ul mé1estro E1equ1c~I A. Clwvoz y el José V11sconcelos Ln Cé1rln de éste, se 

Cl"111v1n1u L'rl uné:1 su111br<.1 lus trat.Ja¡os restantes. V;:1sconcelos rpvcló su inquretud por lo que 

rt·prt!~>rJnt;ltJ;l PI acto dl~ fu11cl<1r un partido politico: también scntia 1nqu1etud de que Gómez Morin 

:~u l~llc1in\r;ir,1 ~11 frl'lllt~ del proyecto'' 

l:nr1que r..i Loi1c1<1. como secretario de lél Corrns1611 de Estatutos. d1ó lecturél al dictnmen 

tlliu l1é1b1a sido fHJt:sto a lél d1spos1ción de los deleqados con el fin de que se le hicieran 

·11, u, }ll• ·J ,,ntrt· •_!llds. se µuL·Ue nte11c1on<1r un<1 ¿¡cJ1c1on al articulo 23 sobre l;1s f<lcultíldes 

.;1<1 :1\lw<1r1t1'.~ th:I i...~unSeJn Né1c1011;1I en lo que se rt~f1cre a l;-1 ;1µrobac1on ele estatutos como 

111t·d1ll.1 trdns1tor1<1 1111ent1<1s se realrza una Asmnblen nacional que las réll1f1que. Trirnb1én rue 

mt1d1ftci1do otro. punto El rel<:lltvo a la conU1c1ón que deberínn tener los socios t1onormios 

l~L1~1k1111··l,1du i:~n t}! mt1culo 7". el l1ccnc1odo Gurrin Urgcll opinó quo no debiél existir csil cnl1délci de 

_, 1:JL:1os. que la ;,1fil1ac1011 cletwriél ser l1Llrc. Los Uelegados regionnles Cepcdél, y Aquiles Elorduy. 

cons111t1er 011 est;-1 pu~tur a 

Herrera y Lasso tomo la palabra para disentir; alegó que exislian l1ombres que ya habían 

dado las mejores de sus aportaciones y que como testimonio, podian ser considerados miembros 

,.,. /bid 
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honorarios. Entre ellos estaba Aguslln Rodrlguez9
'

0
• El licenciado Daniel Escalante se manifestó 

de acuerdo con estra propuesta. 

Finalmente. la votación decidió. Triunfó la postura de no integrar a socios honorarios. 

Más adelante. se discustieron las adiciones propuestas al trabajo relativo a la doctrina. El 

licenciado Preciado Hernandez dió lectura a los puntos que contaban con el consenso de los ahi 

presentes. 

Se continuo con el amilisis dol documento relativo al programa politice minimo y se trataron 

tres puntos: el primero sobre la formulación del programa, el segundo relativo a la actividad de 

Acción Nacional en relación con el desarrollo de la vida pública y el tercero, referente a si las 

nctividadeE a renl1zélr seriéln electorales. 

El licenciado Daniel Kuri Breña leyó los puntos del programa polilico minimo. Se propuso 

modificar varios detalles en la redacción; sobre todo en lo relativo a la migración extranjera y a la 

protección de los indigenas. 

Mas adolante se tratmon temas como la neutralidad diplomática de México, la definición de 

los asuntos externos e internos, la situación de la cultura hispanoamericana, Ley Federal del 

Trabajo, la protección de la familia y el divorcio. 

Más adelante. Gurria Urgell se opuso a que Acción Nacional interviniera en actividades 

politicas. debido a que acababa de nacer en el Distrito Federal y no contaba con presencia en la 

mayoria de los estados: ademas, de hacerlo, deberian contar con un candidato propio que 

promoviera el programa del partirJo. Asi, integrarse significaria exponer la vida política de la nueva 

institución cuando apenas comienza a tomm fuerza, y esto seria exponer los mismos principios. El 

presidente tomó la palabra para aclarnr que no estaba a debate la participación polilica de Acción 

Nacional, sino si participa o no en el próximo proceso electoral. 

Los animas estaban caldeados y las posiciones totalmente enfrentadas, por lo que Gómez 

Morin se abstuvo de emitir opinión alguna y se limitó a leor los dos primeros incisos del dictamen: 

"Acción Nacional traba1ari'l en todas las formas a su alcance, primero por defender los principios 

que postula. El segundo dice: "Acción Nacional no postula candidato a la presidencia de la 

Repú/Jf1ca .. 

Posteriormente. Gómez Morin sometió a votación las formas generales de trabajo de la 

acción politica del partido: la participación o no en la contienda electoral, la situación individual de 

los miembros y la situación de los organismos locales. 

Juan i.anderreche. del Distrito Federal inició diciendo que: • ... debernos ... tratar de agrupar 

en este partido a todos los l10mbres de buena voluntad, a todos los mexicanos que tienen todavla 

la dignidad de levantar la frente delante de todos aquellos que niegan hasta la nacionalidad 

~'' Cfr Jase Vasconcelos a los directores de Acción Nacional, Archivo PAN. 14-IX-1939 Falta poner corroctamento la 
cita del Archivo PAN 
""~Un iunsconsullo ya finado. que. por no estar de acuerdo con la Const1tuc16n del 57 !;e negó a impartir clases Herrera y 
lasso adu¡o que Rodriguez. de seguir. hubiera contnbu1do con grandes aportaciones para el PAN . 
... /IJH1 
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m1s11w.. ciebvmos unirnos con todas nuestras fue1zas. !uc/Jar en todas las clases socfales. ontrc 

Jos o/Jreros, esos o/Jroros que lwn siclo ciesc/c trnce muc/10 twmpo enumindos vilmente. en una 

fo1111a rastrera por aquellos quo se llaman sus cÍ/rcctoros. Más atin. a ellos J1ay que n/Jnrlcs Jos 

/Jtazos. /iay que traerlos aqui, hoy que clcsun<;Hll°larlo.s. Cut'lnto gusto me </aria vur en esta 

As<.u11/;/fH1 no so/o a 11SíJS masas quu d1cun c¡ue usiln overol. a los c¡w• usan q11;1r¿¡cflo. s1 osn.s 

lfliJSns t11vw1an f()(/avia In rra1u¡wl1rlacl y h unlt.'rt•za clu usar overol. pnro /1/Jremnnto. 11/Jfomontc. 

c¡uu no tUVlf!fíJfllos Id fkHW ni "' p11}}Ul(:tn du (/!JU ullus no,.., ll<1111<Jfilfl 1/n otra clcJsu Somos <ÍtJ /d 

1111s111a clusn pt1ra l1at1far .11 o/Jtf)f"O y convunc:erlo con s111c:uncJ,-1rl Yo estnv .'lC'(/llfO clt! (fl/U esos 

ohlfHOS q110 /rato !Íldri.J1rwntu 0stún u11s1osos <lu Vt'f a nf!¡wun c¡uc les cltqu la vercJ;uJ. quu /l~s lwt1lo 

cío la /JilllliJ. íÍ" /t/J('rfuu y c¡uu no /u~ llUVL'll coll/O tionc·~¡os í1 /c'ls lllíJfllfi:st.ir:!()l/OS. <111u csos o/Jrorus 

se s1vnten ¡unto n nosotros Nosotros cidJc•mos trtJurlos aquí. rlot1onws conv1cf~1rlos. y Pn use caso 

/lt:c'Hl/l Nac:mn<1! ~e1(í un vo1d.idu1u pwtlílu fldCIOf/,¡/ 

Este fue ol primor punto aprob.:1clo por unanurnd<1d. En cuémto al segundo. el licenciado 

Gonzálcz Lunn tomó la p<llntJra: ·· .SP tf¡¡fa. fHWS. del p10hloTT1;J de la sa/v[lctón ria In ¡wtnn Si se 

tra/a du la ::;;ifvacwn efe fa f)d/fla fl(l us /d ¡uooc11f)ilc:JcJn, por lo dnmrls Jopil1111a. cJo iJfJ<lr1élr la tor1uru 

c¡1w nos a9ol11a. cío UpéJt1at el <fo/01 quu nu~ usl!<1n~¡ufi.l. clu sacucJ11 la ca(fund quu nu . .., u~clavtza. 

smo la proocu¡1act0n du ccllar la SllTIHJl/te de• fa v1dd 0Hfu111.Hl<1, l1111¡J1a y /lluu. sann y ro/Justa para 

Slf:!T/f)ft', lo (/llU (f,-•/)¡• Sl'l)iJ/(lr f!l/l'S(f() Cd/111/10 

Se <ÍlflJ. pero t:'S que cuiJncJo '" 111d11u Lll'f vorJupo op1unu el cueflo. cuanrlo la rcsp1racíón 

co!f11C11za n fal/nr. 110 puo<lo l1c1/Jur tc1wi.J fll<JS w~1u11tu quu rtd1rar fa 9arra para volvur a respirar y 

salvar la vida. Es leuítunu, l-'S lwrnano. es expl1c<1/Jfu usto mov1m1cnto. mas nu olvHle111os. seriares. 

que !f/11r•nos /1<H1 salvado ¡¡ Id h1m1, 111f(/,1cl en to<las sus cf/s1s, nn tortas sus {Jrohlcmus. son Dqucl/os 

quu Ílilfl sa/Ji<io rcc1/Jir SL'runar11untv uf f11artlf10, sunnrar u/ dolor con In espc1nnza 

Esta tecn1ca tfu la ::;<Jf11ac1Lin que ¡J1econ1zdn10s os ta111ti1ún uni.J túcntca rcnÍlsta .. 

AccHin Nrn:10nul .. 'lol101us do nmu1111u TTJant.na él!/m1ttrá que se fu ca/Jfl(¡uo efe una 

1'.~/Jt.'nr•nc1n ocnsmn<1I LIP rlotenl/lna(JcJ cand1<Jatura po!it1ct1. Acción Nacwnal no es cu1ancJera efe 

.ilr:..i ,,,,¡.._.; tf,• /,i íH1•I ;;~uo11 U.1uur¡,1/ /¡,¡ ,iu . ....,cut~-i,Ju con .Jt1swd<.Hfus cit.• n1ac/rc ¡unto al lecflo en 

,¡!/!' t': 111¡,¡ a,Jp;71z,1 . .'1<1 n11::1~11/f,1of11 t·on ,¡,r1<;H·li.iu ¿¡/ unfennu un trance <fo n(lofliél Ha puesto la 

111ru11~1·unc1a y 11/ cor.J.!un. la v1tl<1 todd, tas ¡ws1fJ111d1Hlus totlas Ue acción de c.:Jcla uno de sus 

n;,·urntuu.s. en la tarec1 efe conocnr y rcmc<l1<1r los prolJ!omilS 11<.JCIOnalos ¡wra /logar hasta su foncJo. 

i' rrd u.·,crnlundr l<J w;¡fl(facJ nilc1orial ¡iam flusC<lf una tr.insfUffllüC!Ofl de estructura. para cambmr el 

::ilfJIJO tfe la VHla y ciu lc1 l11s/011a líe tdcx1co Acc1on Nac10nal no puede estar l1gacla nunca n un 

episod10 electoral. Acción Nnc1onal no ¡Jucdu fmcar, no puede arriesgar. 1110¡or d1clw. el tesoro 

l!lestimable de sus posibil1dacfes de salvación futura de México, en el ep1sod10 eflmero, 

contingente, de la elección próxima. 

"'~/bid 
('4) l/1iú 
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Somos un partido de doctrina ... no de doctrina mlnima sino de exigencias máximas; 11n 

partido q11e no /Ja comenzado s11 vida ... vistiendo una librea ajena ... sino que francamente ... 

siempre tia dic/10 lo que piensa, lo q11e cree y lo que se propone liacer. Es el partido q11e nace 

negando el compromiso, es el partielo que naGe condenando el oportunismo, es el partido que nace 

estampanclo en su /Jandera y alzando sobre s11s /1orizontes actuales y f11turos, el paradigma ideal, 

intocable, sagraclo qua msp1ra su progréllna . . 

El pro/J/ema electoral próximo no se plantea en términos de cambio de régimen; se plantea 

en tórm111os de pors1stcncia ele rór¡11nen. de persistencia del sistema abs11rdo de la llamada 

revo/11c1ón permanente No se /rn presentmlo en la palestra polltica del pals el candidato 

suf/cmntomente entero para cfoclarar c¡ue In Revolución ha cumplido su ciclo /Jistórico ... 

Acción Nac10nnl asi como tionc un programa de principios, debe contar.. con los 

l10111bres éHíucucHlo~ para Id rualizac1ón ele esto progranrn de principios. ¿Puede lograrse una 

situación mas o menos cómoda, superficialmente agradable, intrascendente, precaria. 

apare/1/emente /1t1re, aceptamlo determinmlos compromisos? Es posible, pero eso no satisface el 

ca/1/Jre ele n11es/1os propósitos"' ele n11estrns ideas .. 

No nos espante. se/lores. la visión de 11na tarea de no sabemos cuántos años ... Mientras en 

México no existan concwncia política y organización política permanente, las calenturas po/llicas 

no nos llev,1rá11 a mnyuna pano 

Sa/Jemos. por otra pmte. que ni siquiera va a halier elecciones. Dado el estado incipiente 

de n11estra orga111zación. si las lwb1era. no seriamos, francamente lo digo, capaces todavla de dar 

al prot;/ema 11na so/11ción de Acción Nacional; no tenemos atín la fuerza s11ficiente para ello; pero 

no /1atJ1enelo e/ecc10nes. nueslro punto de Vista puecla indiscutiblemente ser corroborado. 

Aclamás ele todas las razones que hemos expuesto, existe la elemental de r.o /Jacer el 

¡uego il la 1111posic1ón. ele no ciar consagración de sufragio a lo que no es sino algo muy distinto del 

sufragio y algo cluramonte caM1ca/J/e y ca/1ficado por todos y cada uno de nosotros"944
. 

Lil concurrenci¡¡ ostab¡¡ emocionélda; fueron palabras que llegaron a lo más hondo de los 

élhi presentes, de alguna m¡¡nera. este momento de sensibilidad patriota detonaba el mas profundo 

convencimiento por una auténtica acción reivindicadorn. 

Tomó la palabra Gustavo Malina Font para hablar en contra. alaba las palabras de 

Gonz<ilez Luna y dice que con la misma sinceridad, franqueza y lealtad expone lo que él y un 

grupo nutrido de delegaciones sustentan: " ... la lucl1a q11e se avecina no es .. incidental; es 11na 

ocasión crucial para el destino de México .. ¿Acción Nacional se va a declarar neutral? Más atin 

¿se va a poner a11nque no lo quiera. aún contra s11 propia voluntad, en favor del continuismo e 

imposición? ... las f11erzas ele la imposición son m11y grandes, ... El señor licenciado González Luna 

nos chio q11e Acción Nacional no es 11n curandero de afecciones de piel. ;Envidio su optimismo! q11e 

/Ja de ser afecciones en la piel: es un morbo tan profundo. tan malévolo el que nos acomete desde 

-------· --- --------
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liace cinco arios, y nos está conduciendo a la ruina y al oprobio. No es una afección de la piel, es 

una enfermedacl llonda ... Yo sostengo que Acción Nacional traicionar/a en cierto modo al pueblo y 

a sus adherentes. si se mantuviera on esa posición ambigua en la próxima lucha electoral. Se nos 

dice que manteníóndonos aparte de las fucilas electorales, puede continuar su labor de difusión de 

principios y se nos lwce entrever la esperanza ele que aquí a décacias. a s;gJos, lleguemos a 

triunfar. ¿Puede esperar nuestra patria por dócaclas. por siglos. el concurso de sus /11¡os para 

Se nos c/Jce que yendo a la luclw le l1acemos el ¡uego al enemigo y permitimos que la farsa 

se c/Jsfwce con aspecto de legalidad. Se1lores. absteníénclonos, lo tiníco que conseguimos es 

lwcor 11111ccosa11a ta farsa .. 

Se ha c/Jcilo que no /lay ningún candiclato que no sostenga el conlinuismo del régimen. Voy 

a pcm11tm11e rectdícar esas palabras del licenciado González Luna, porque sinceramente no me 

parocon oxactas"~i4 i:,. 

A cunlinuación tocó el turno al licenciado Carlos Remirez Zetina y a Bernardo Ponce; el 

primero estuvo de acuerdo con González Luna y el segundo con Melina Font. La discusión no 

term111ó ese diél 

El 17 de septiembre de 1939, inició la sesión con la participación de 22 delegaciones. El 

presidente Gómez Morin, informó a la Asamblea que habla inscritos 14 oradores, ~iete en pro y 

siete en contra, por lo que solicitaba que se aprobara la reducción de ellos con el fin de no hacer 

eterna la sesión. Los oradores se pusieron de acuerdo; por el pro hablaría Efrain González Luna, 

Gonzalo Chapela y Lurs Islas García; en contra: Teófilo García, Aquiles Elorduy y Manuel Herrera y 

Lasso. 

Cuando Aquiles Elorduy llegó al clímax de su participación, planteó sus argumentos: "Voy a 

hablar de la s!luac1ón política que guarda ... Acción Nacional, y aqu/ es donde voy a tener 

necesidad de pronunciar el nombre del general Almazán. Debo manifestar a ustedes con la mayor 

sinceridad, que yo era abstencionista, es decir, no queria que Acción Nacional entrara a la 

L-'i1111fJatléJ p1es1dcnc1al. no 'ºquería en el rnomento que voy a referir a ustedes .. 

Gomoz A,1onn.. 1110 sup/1co .. que nos reuméramos algunas personas para cambiar ideas 

~obre esta punto. No pasaban osas personas de doce.. La impresión que yo recogí entonces fue 

que Acc1611 Nacional era un grupo peque/lo ... Ante aquella situación, pensé que ese grupo ... no 

cle/Jia entrar a la can1paria por vanas razonas: la primera. porque no me parecía correcto para el 

crodito de personalidades de tanta altura, que nunca flabian actuado en política. que de buenas a 

pm1w1as fueran acllunéndose al carro po/il1co único de oposición, que es el del general Almazán ... 

Además, otra razon fue que, creía yo que la finalidad fundamental de Acción Nacional era ir 

logrando en toda la República ... moralizar la sociedad, despertar el espíritu cívico ... Alguna otra 

razón, me parece que el temor de que quedaran burladas sus aspiraciones en las urnas electorales 

----~~-----~ -----
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yendo a la campal1a, y que eso los desalentara /Jasta para la acción social. SI, ésta fue otra razón 

para inclinarme en ese sentido 

Pero, setiores. rosulta que me doy cuenta at10ra ... de que Acción Nacional tiene un arrastre 

formidable en el pal s. de que Acción Nacional ... me doy cuenta por la Asamblea misma .. y. sobre 

todo, por los elatos que l1e podido recoger y que son los que deben Imbiar para inquirir la realidad .. 

ele la situación política de Acción Nacional que tiene raíces l1ondas y firmes ya. en el sentido de 

entrar tJ la fuella vloctoral p1esicfe11c1af'~"1 ': 

Pidió que se cons1derarn In propuesta del delegado de To/uca. quien sugirió que el Comité 

Ejecutivo Nacional enviara unél comisión con el fin de conformar la cnntidad de personas resueltas 

a participar en apoyo él la candidaturn del general Almazán. Lo mismo manifestó el delegado de La 

Laguna; y esta situación se repitió en todo el pais. Gracias a este sondeo, quedó en evidencia que, 

por el momento, la lmtca nlte1nativa que tenian los mexicanos dignos era apoyar él Almazán. 

Aquiles Elorduy formaba parte del Comite Revolucionario de Reconstrucción Nacional, que 

promovia una candidaturn de unidad con el fin de desplazar al gobierno llamado imposicionista. 

Entró en contacto con Gómez Morin, quien ya recorria el pais en busca de talentos dispuestos a 

participar en la convergencm ideológica que proponia para Acción Nacional. Registró que. entre los 

convencionistas, prevalecia el animo de actwu: esto, unido a una serie de reuniones con Almazan. 

abria frnncamente la pos1b1/idad de participar en el proceso electora/. 

El mismo Elorduy di¡o con puntualidad: "Se sabe además que el sellar licenciado Gómez 

Morin liizo tras. cuatro o cinco viajes a Monterrey. a conferenciar con el señor general A/mazan. El 

licenciarlo Gómez Morin lw manifestaelo. por lo monos a 111/, que estaba satisfecllo de una 

confercncw que tuvo con A/mazan. y conste qua yo no voy a ciefencler las cualidades de Alnmzán 

para sostener mi tesis. que l1ay raíces muy cllficiles de romper en Acción Nacional, y esa 

manifestación que l1ice. naturalmente se /ia mterpretado como et procedimiento para llegar a saber 

si Almazán podrá ser candidato do Acción Nacional, y alin creo que contribuyó a fijar determinados 

pnnc1pios, como consejo. como opinión para el manifiesto que de/Jerla suscnbir el sotlor general 

AlflWZiirl. Estoy refmóndome a hechos antenores a los lilt1111os. de manera que no quiero decir que 

el manifiesto que publicó el selior geneml Almazán, liaya sido l1ocl10 por Gómez Morin'"'". 

Al reconocer que existían muct1os grupos organizados en el pals que estaban resueltos a 

tr<1btljnr en la campaña de Almazán, se escucharon gritos que lo rechazaron y otros que se 

pronunciaron a favor. Elorduy mencionó lo que aconteció en la comisión, donde se analizó el tema. 

La discusión fue intensa y la votación cerrada; la diferencia fue de un voto. Por ello, se decidio 

llevm la discusión al pleno de la Asamblea, donde se evidenció el sentir de la mayor/a de las 

delegaciones. Elorduy llegó a la conclusión de que: "Si Acción Nacional resuelve que no se entre 

en la campatla presidencial. va a colocar a todas las delegaciones que pertenecen a ella. en fa 

condición de que por disciplina no irán a la campaila, pero seguramente en sus lugares irán a la 

·•· Versrón estenograf1ca, fundación del Partido Acción Nacional. AMGM, 17-IX-1939, 2121 
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,_:~u11pdna y su cle~prunclorán de Acción Nac10nal, porquo al/ti les exigen quo digan qué dice Acción 

N.icwnal. y cunnrlo cligan qua no va n entrar Acción Nacional a In campntla. no valdrán 

~111Jterfu91os. no l/a/dró quo so los chga: Ustedes puodon entrar. pero es /Jochornoso que Acción 

/J.ic/OnéJI vayu a ¡wnlur. ¿En: .. Jncos. como racom10rula a los rnrifv1duos que entn?n. fllfnntras que 

, //,1110 qt.J1ur1.' fU!lt.'f L'.-;e /Jocllotr10 como cor¡JOr;icir)n'"l';~ 1 ' 

l-<~c1lJ1ó .:1pl;i11sos o mlentó cerrar con una disculpa n Góme7 Monn· "Voy a concluir 

."u¡;/1(:d11Ciu d /u /\s,-u11/J/f!a y f<1rn/J11:•11 al serlor /1cuu:iarfo Gón1n1 tdoun. ¡wr r¡111en tenqo tanto 

, • .,~.¡1vtu y L\Jf/llO. C/11•' s1 yo lw cu1111:!1rlo éilpunn 1nc/1scwc1ón respecto rfl' /ns cintos que yn /1c tn111do 

¡·,lfd tJ,lf unt1 ufua df• cómo se ha tft:Sélflolfarfo /\r:cwn Nnnonnl mn In ¡v•rcfnne ¡1uro ya lo rf/10 

,f,·:<!Í•! L'I íJf/nc..1¡i10. \'u :w ¡;uutfo J1ahlé1run una /\.i..;ar11flf•:d con mord;1za"·''-' 

Lo s1!ut1c1crn 1l;:1llin llegado ;1 un morm""!nto de tunsión. L<1 Asamblea cstnb<1 polnnznda. El 

r!lt'.~11!0 r·.lilllll(d Gornt:.'. r\iorl/l s111!1ú que del>id cL1r Llll<l expl1c<1c1ón. siturición que aprovoclló pnra 

r~cu1d.:-ir a los presunh~s 1<1 intención fundanwntc1l de la accion functaciotwl· "Mu ntrcvo é1 intorrump;r 

¡ iur un 1110111unto t:I (ft:/J<Jto. !:iúlo {)ilfí.I flacvr una nrec1~1ón tfn los l10c:l10s relatados por el sor1nr 

n.~!nt:1n1lo i.:lorduy fd1~ IJr.Jlur:n c¡11u 1 1 s lf}(f1s¡wn .. ..,·,¡f;!t~ <¡w• fn(/ns ar¡uc/ln~ deftl(Jrlct0ncs r¡un no lo 

• .,t1.J1..,t:I! . .JUll(/L/I! la n1élyor ¡>¡lffu fu cunocun lo ."L'fJtifl" CIL'flc:ra C1t'tfa Cn ¡uimur IU!/élf. cómo so 

1111ci.J u.sléJ t~uuil cfu pt(),..,uf1t1srno, ,fu rui;onrJC1fl/lvt1tu. CJU!' 1Ho<f11r:u nl101a vsto fruto Nunca so CÍIJO 

qu•· 1hdrr10~ a fu 1n1dt un urupo <1C<Hlun11co fJdtd /¿¡ frin cn11s1dernuOn efe los prohlnmas rfu México 

:Jt! cl1;u (fe.';{/u u/ ¡H11i1ur 1110111unto. ~'t11nus '' fonn;ir 1111 ¡J.i1t/ífo ¡JOlit1r:o (Ít~ ¡n1nn¡nus. ¡wrrn.incntn 

, ,J111u ::.un t.'."ºs /Jflf1t:1p1us. ¡w1111anentv UJfllO es Id turua n1,iccs;u1n pélré/ 11 rusolvronclo los 

1·11,:;1t:n1"·" de nuuslfo ¡;ais. Ur!Sdo r!/ ¡H1111er ff/Olr!('flfo Acr:1ón Nnr:1onnl fue como 1111.l orr1an17nc1ón 

\!1' d.i:.J ,¡c:,:;un ¡J1Jíi/11;n .. y al~¡u llldS. no :;o/o efe <lc'UtÚJ pnfit1ca ::;1110 ele una accwn politrcn 

1 tH1c11,ifd11111nt11 cJ111u1(/d a /<1 o¡ws1c1ün contra u/ r1'.•qimcn que• cstú rr1111ando las t;asus rr11smas <fe 

n~n'~frd fldLJ•Jfldlnf,lli Eso /la SHIO úVHicnte para tocios /u c¡ue lla::,tn u//ora forman ¡J<utc de Acción 

:. 1>/:','J.i/ 

E:1 suf¡urulo ht:d10 us ul do las convcrsac1orws o co11furo11c1as tewcfas por mi con el se1Jor 

·~in:,1.:,in U,1 1 Ufld sula COll'.'L'fSdCliÚI en e.0..:,1 cw!vers,1t;11~1fl !cJrr;,1, sdf1sfJctona porque 

' ui:· · 1 ,i:1, JS flur.i:; fue ¡1os!lJ/u cstdr cltsc11t1emfo so/HL' los ¡wntos d1.1 / purvu111r po!1trco (Íe México, 

.1.i :.1/li,JL.,H!/I .Jct11cil du A,fv>.1co. 1/llL'lÍdton cliir<JJTICnto ¡>f.:Jnff~ncias ostns concluswncs. c¡uc son 

· r·11h1•·r1 t'( 111ncHÍ<ls ¡;01 rnuclws cfu /us <fclc>~FHlos clu Acc/On Nnc1onal. y quo nu twnon que estar y 

·,,uncd !1<111 ustaUu un uJ 1111steno. c¡uu twncn tarn/Jtén un tcst190 cfu calidad mayor río toda 

~.'h:upc1ón, el se1lor licenciado ToOfJ/o Ofc,1 y torva. compar1cro en CSél conforenc1a- ·quería 

entendido, sel1or general Almazán, c¡11c Acción Nac10nal es una agrupación que lucha por 

principios; que tiene pendiente la celebración ele su Asamblea Const1tuyc'1te y su Convención, y 

que en esa Asamblea, en esa Convención, se planteará el pro/Jlcma polit1co de cuál es su 
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participación, si /Ja de tener alguna, en la /uc/1a electoral, y que no /iay, por tanto, compromisos 

impllcitos ni explícitos en que Acción Nacional declare una candidatura, ni que esa candidatura 

sea la de usted'. 'As/ queda formalmente entendido, -nos contestó el serlor general A/mazan-, y no 

sólo queda as/ entendido, sino que lo que a mi me importa, lo que a tocios nos importa. es la 

fornrnción de una concioncia ciucladana. de una organización capaz ele hacerla valer. Si la 

orga11iwc1ó11 que está11 ustoc/es formando decide apoyar 1111 ca11didatura, yo estaré e11cantaclo: s1 

no /o decide así. si cree que es mejor para México mante11erse en otra posición, como estoy seguro 

de que 110 se suma1án a la ot;ra ele la imposició11, estaré también satisfecho' Yo digo. para l1011ra 

de Almazá11. tocio esto M1 conferencia con el serlor general Almazt111 tuvo este ob1etivo. precisar de 

manem inconfunclt/1!0. que no ha/Jia. on contra ele lo que 11H1cl1os venían diciendo para México. ni 

el 111ás remolo compromiso 111 la más ligera vinculación ni la obligació11 más leve de estar e11 esta 

Convención o Asamblea con las manos atadas por un arreglo previo. La Asamblea sabe. pues, 

cualquiera que sea su decisión, que no va a violar ni a contrariar un compromiso previamente 

aclqumdo: que el propósito fundamental del comité organizador se /Ja cumplido rigurosamente, y 

que todos aquí, como delegados. como Convención, estamos con plenitud de libertad para decidir 

conforme a nuestra conciencm lo que creamos mejor para A1éxico .. 

Yo no qwsiara agotar la lista de nombres respetables: pero siento inmediata obligación de 

agregar a estos nombres. otros tres; uno, el de uno de los l10mbres que en los últimos a1los, en 

México, l1a sa/Jl(Jo dar decoro a la mag1slratura, me refiero al setior licenciado Alberto Vázquez del 

Mercuclo. Otro, al del penocilsta inclependiente, limpio, generoso, Carlos Roe!, y otro. finalmente, el 

ele uno de los l1om/Jres me1ores y más puros que conozco: Teófi/o Olea y Leyva. Cumplo en esa 

foffna con una o/Jligac1ón personal que si no fuera sLJt1sfeclw. me sería para n1í un permanente 

gravamen. Quiero sólo a9regar que el problema ante nosotros planteado no es de purezas ni de 

ú11purezas: no es. frna/mente. de 'gliandismo' o de intervención inmediata en una camparla 

electoral con candidato cluturmmado. Si así hubiera sido. lo lwbióramos resuelto desde la primero 

hora de discusión. Van a ha/Jlar Jos clos últimos oradores inscritos y después de qve ellos 

concluyan. la AsamlJ/ea tomar;í su decisrón. He quendo decir estas palabras. para pedrrles a ellos. 

para recordar a la Asam/Jlea, que el problema efeclivo es o/ro; para suplicar/es a ellos. so/Jre todo, 

que tama1ia parte tomarán en la responsabilidad ele la decisión, que mediten esa decisión y 

planteen el problema exactamente, como el problema es""º. 

Sin mas, dio la palc,bra a Efrain González Luna: El problema. pues, se reduce sólo a esto. 

los del pro no somos sistemá/1camente contrarios a la participación elec/ora/; nosotros sólo nos 

oponemos. por motivos ya demasiado expuestos, a la participación electoral en la lucha 

presidencial próxima. Tampoco somos partidarios sistemáticos del aplazamiento, ni tenemos una 

alianza firmada con el tiempo. Exigimos solamente la necesaria preparación y la indispensable 
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madurez para la acción; exigimos no apoyarnos en valores irreales, sino por el contrario, en 

posibilidades prácticas .. 

Nosotros somos partidarios de la acción enérgica. decidida, inmediata, constante, Acción 

Nacional traicwnaría no sólo su nombre, sino su esencia. si abandonara un solo mon1ento la 

acción, y no la acción general, sino la acción específicamente política. 

Pero es t¡ue so lw estado especulando sobre una confusión. Hay muchas e/ases do acción 

polillca. Acc1ó11 política es la reprobación de la impos1c1ón. el ataque por la prensa. por la 

propaganda en todas formas. al instrumento ele la impos1c16n: acción política es In formación ele 

grupos cle/J1damcnte prepa1aclos para que. en el momento oportuno, actúen con éxito, acción 

polit1ca es una formación de concmncia y ele fuerza pofit1ca: no sólo la pat1icipación de una 

ulocc1ón. nt 1nenos so/amento la pa1tic1¡Jc1c16n de un movlfrnento violento, constituyen acción 

política. Esto es p1ec1san1ente lo que nos ¡J1enle: el o/viciar. ropet1111os. los valores esenciales y 

funciamontalas, por las circunstancias, por los c1Ccidentes .. 

El /J/D teme el riesgo. Pero ¿No so /Ja advertl(/O. se1iores, que nosotros estamos 

propo111encfo precisamente a Acción Nac1011al el enfrentarse serena y decididamente a dos 

riesgos? ¿No estamos colocándonos seienamonto frente a la imposición y frente a una fracción. 

desgajacla por mora pu9na clomest1ca. de la 1111posición, o cuando menos. del sujeto co/octivo, el 

Estado. du otras 111ucl1as i111pos1ciones? ¿No astamos ofreciendo pecho y espalda al riesgo y al 

ataquu? 

Advwllasu bwn quu nuestra.. pos1c16n, no es cómoda. Todo lo contrario.. estamos 

recomenc/anclo una postura c/ob/emente arriesgada. Y más que /os nesgas de fuera. lo que nos ha 

/Jocllo med1t<lf concienzudamente sobre la tesis que lrn/Jríamos de !raer a la Asamblea, es el 

peligro do los nosgos ele dentro: más que la persecución, nos alarmó la posibilidad de la 

l/Jcomprensión ele miembros de Acción Nacional, o/ enfriamiento y aun una posibilidad de que el 

so1ior /1cenc1ac/o Elorduy sugería: poro que yo rechazo desde luego, porque no quiero hacer a 

mngfin 11110111/Jro clo Acción Nac10naf la ofensa clo suponer que coloque sus opiniones persona/islas 

~oti1u lds <fecis1ones del fJ<.lft/Clu 

No se µ10/¡1/Je a nadm que 111d1vidualmonte la e1erza Pero tampoco, como supone el setlor 

/1cunc1ado Aqwles Eforduy. fa ponencia que sostenemos implica que se recomiende a /os socios de 

Acción Nacional que voten por Almazán. ni establece cond1c10nes tales que. aun sin 1nencionar 

no111/J1us. éstu de/Ja sor el resultado. La ponencia no recomienda a nadie. Cada uno de los 

nl!embros ele Acción Nacional. con problema personal, afrontara el polltico y lo resolverá. Algunos 

nos alJstonc/romos de apoyar a determinado candidato. Acción Nacional no prohibe nada a nadie, 

SI/JO pide solamente. como la misma ponencia to dice, que se establezca la solidaridad contra la 

1111pos1c1ón. la soll(fandad contra /os enemigos de Acción Nacional. Por lo que ve al supuesto 

com¡Jro1111so previo. ya lia sido aclarado pare/ licenciado Gómez Morin que no existe"951
. 
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Tras esta brillante exposición, Gómez Morin dio la palabra a Herrera y Lasso; éste. mostró 

simpatlas para la proruesta de si participar en el próximo proceso electoral. Su exposición, está 

basada en la intervención de Górnez Morin. También hizo saber que Almazán no era la mejor 

opción, pero aclaró que. por lo pronto era la única alternativa"'. 

Con sus pnlabras se cerro el debate y comenzó la votación. Cada delegación. sin importar 

el número de dele¡¡aclos que la integraran. tenia derecho a cinco votos. 

El presidente informó el resultado: a favor de intervenir en la próxima elección 86 votos, y 

40 en contra. 

Samuol Molo y Ostos de Tamaulipas y Arnulfo Siller. de Coahuila, propuso la candidatura 

del generul Alrnazún s1ompre y cuando aceptnrn Ja platarorma y los principios do Acción Nacional. 

Gómez Morin propuso que una vez propuestos los candidatos, se nombrara una comisión 

para que proced1ora a tratar el particular; consultó si lrnbia otras propuestas y solicitó al licenciado 

Mela y Ostos, que ocupara la presidencia con el fin de poder participar directamente en el debate. 

Gómez Morin afirmó: "La <lecis1on que /1a tomado la Asam/Jlea /Ja sido dehi<lamente 

mec/1tacla .. No /lay mtoms. 111 /lay ocasión: no liay, rop1to. como lo ciecla desde que esta Asamblea 

so inició, sino el 11uís é.uchonto desoo de acortnr con lo quo sea 111ejor para México.. Aceptamos 

pues. la i11torvonc16n cío Acción Nacional en la polit1ca electoral. 110 sólo en términos generales sino 

designando, propomendo. w1 candidato ... 

Lo 1111po1tn11tc de una c:ampar1a olee/oral. no os precisamente el voto, sino el 

aprovecliamiento de la oportu111cla<I perióchca que esta camparla brinda para /Jacer el balance de 

un régimen. Y la vardaclera manera de derrumbar un régimen.. no es dominando las casillas 

elactorales. cuando se puada llegar a ellas. y depositando un papel. que seguramente no será 

rospetadu. La me1or 111anora de aprovechar la campal1a electoral es l1acie11do el balance del 

régi111e11, la liquidac1611 del rég1111en porque es asi, como se lwce uso del único instrumento real 

para derrumbar a ase rógiman con el que no se está de acuerdo y que seguramente no liará 

accesibles las casillas de la elección a los cwdadanos 111 tenclrá en cuenla su voto. 

No era pues. el sentl!lo del cflctamen d1scut1clo. el de alJstenerse por supuesto. n1 meterse 

debajo de la cama; era 11acer polít1ca. procurar el derrun11Jamiento del régimen, aca/Jar con su 

infamia.. Es indispensable mcatcar que la intervención elecloral .. no debe dejar quieta nuestra 

conciencia, no debe sor la tinica forma de c11111plir con el deber ciudadano en este caso. No 

consiste nada más ese daber en 1r a las casillas a depositar nuestro voto. sino a can1biar la 

estnrctura de nuastm vida plibflca. en provocar el cambio de la actitud de los mexicanos ante la 

vida. en volver a /Jacer sentir a todos que en nuestras propias manos está el destino de fa patria, 

de la patria que si es una realidad viva. una realidad que se cumplió en nuestros padres, que se 

cumple en nosotros, que se está lwciendo en nuestros /Jijas. 

fll/(j 
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Su /w lwblado aqui doblemente de la técnica ele la salvación y de la técnica de la derrota. 

Yo quiaro recordfü a Acción Nacional. que hay otra técnica. la técnica ele la victoria. Queremos la 

victoria, y es por Jo que cle/Jo1T10s usar csn tócnica: no c/eseamos In victoria para nosotros. 

c¡ueromos la victoria péird o/ t;wn do fv1óx1co 

Vamos a tenor un canchciato. No ¡mcJe111os p1osc1nchr por decisión ele In Asan1/Jlon. cln lwr:er 

uso do L'so 111 ..... 11wnunto quo la /uqalufaci <lwu <¡ue nos va a poner en las mnnos Tengnmos nuestro 

c:t111cl1lldto ¡1rup10. s111 temor a q1w c~on 1:/10 chvHfarnos la acción conjuntn Croo que los liom/Jros no 

/JilsWn ;_¡ salva1 ¡¡/ pais. creo que lo umco q110 /HJf)dO salvar a los ¡mises. y en tocías los tiempos. 

su11 las f(Juas. ¡iuro s1 tock1v1a pcnsnmos c¡rn_1 so/o puocle salvarse por un llnm/Jro. procuremos que 

el lwmlJtu <JUl' ufrezca1110~ sea unn v1vd mtu1prc1 lar.m11 rlr.• In nn/Jloza. de la uencrns1rfari ele 

flllt.'S{fd::\ ICÍi>d.'-> 

Vu1110.s a la fuella cloctoral: ¡w10 flllfH/UO sólo sea para croar uf/ sí111/Jolo. vamos a croar/o 

/J1cn e/estacado; /<1 aelocuacla. en cuyas manos estarti salvar el futuro nacional. ose llom/Jre que 

nucos1ta Acc1611 Nacional. como partfflo. proponer él la Ropli/Jl1cn, SP.fialtlrsolo como el prin1er 

cwdacla110, co1110 rffgno ele tener on sus manos el clnstrno de México. creo que lo pode111os 

e11cu11tra1 ac¡ui 1111s11w. y yo sunalo clu~tlu //1090 solv11111u111cntu. como JOfc del Cormtá 01uw11zarlor 

ontu la p11111u1a convonc1011 cío usto partnlo c¡uu nacu y c¡uu qwotH nacer llfnp10. yo ser/ala como 

use 110111/Jtu, ll Efra1n Gonzalcz Luna"· 

La propuesta fue tan surprcs1va que ni el nusmo González Luna la esperaba. Pero los 

aplausos y los las v1vt1s sonaron. la cuncurrenc10 so puso de pie, y In ovnc1ón se prolongó. 

Emoc1011alio. Efrn111 Gonzolez Luna tomo lo pnlobrn: "Asequro a ustedes qur~ s1 estoy ¡w1t1cipanclo 

un esta.s nct1vHintics os 11n1cc111H:ntc por 1111 1mpemt1vo que ya a/punas ele mis a1111uos n1ás 

alluyados conocen y quu yo llu fon11ulaclo en los s1uwcntos tér111111os. astamos m1pos1b1/1tnclos para 

un¿; accm11 eficaz. tanto por l<J l11111tac1011 !lo mis capdcitlatles personales. co1110 por las conchciones 

¡uuscntes en c¡uu qwonos mo conocen saiJun me encuontro. y por otra {Jarte, comprencÍlondo 

corno co111¡ue11CJ0. y con e/andad atJsoluta. la o/Jl1r¡ac1011 1nolud1ble que todos los mex1cé'u1os 

/11Hl!c1lftJ.', kflt'llins tle dL's,uwlldr una .1<:c1ón pofi/l(:a. yo acoplo. eso si. mdurla/Jlcmento. 

1/11111t.Hlc11111'rlfL'. dUm¡uo nw cuesto Ja va/a la timen forma (fu acción para mi a/J1c11a. la acoptación 

lit' tt·~,pu11::-.a/_11/1d<Jt/1.._•.s 

~s lo tl111co c¡ue puL'do lldcur. c0 lo único que lw lwc/10 y es lo limco que haré en el futuro 

lJ1qu y 1o¡J1to c¡uo no soy 110111/JJe do acc1011 en u/ sont1clo da act1vl(Jaclos mutcnalcs que requieren.. 

un.i ¡1os:lH/1clocJ matcnal tamh11)11 la salucl. que a mi me falta por co111pleto. Oigo también que no 

suy llorn/J1u do acción. porc¡uu s1 so qweru 1ofmóndome no precisamente a la profesión ostensible. 

sino a la profesión, para mi más entrrnlable. del culto ele/ espintu y de los valores espirituales, estoy 

atado por imposibilidades dlficiles de explicar en este momento para ser. no digamos un buen 

candidato, ni digamos un buen director de masas po/iticas, pero ni siquiera un /Juen poll/ico. 
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Ustedes setiores... están equivocadamente considerando que todo aquel que puede 

formular tJna verdad y que se abraza a ella, decididamente, entratiab/emente, es el más capacitado 

para /iacer/a trillnfar ... 

Sigo considerando, qlle la posición de la Asamblea no corresponde a las verdaderas 

necesidaries ele/ partido y ele la acción; pero, como qlliera qtJe sea, esa posición /Ja trillnfado, y 

postular tJn candirlato como símbolo, es reincidir en la posición vencida, qtJe los del pro lealmente 

debemos reconocer como absollltamente vencida. 

No sé como agradecer a Manuel Gómez Morin SLI generosa proposición; agradeciéndola ... 

en CL1anto a que en el momento en que necesitó el licenciado Gómez Morin asirse a un letio que 

SL1StitL1yera la posición qtJe cintila la Asamblea, pensó en mi, como síml;olo de Sll eloctnna tan 

traba¡osamente crearla. /Dn brillantemente exptJesta, tan admiral;lemente defendida. Sólo como 

movimiento de l10mbre y do amigo agradezco esto. Pero repito. delante ríe mi co11cienc1a ele 

l1ombre, ba¡o la luz de mi conciencia ele cilldadano, y en presencia de los imperativos más 

respetables r¡tJe plteda tener como determi11antes de mi condtJcta y de mis responsabilidades, yo 

declaro qlle no debemos aceptar y por 111ngún motivo acepto, ni digamos tJna cancfldatllra, ni 

siquiera un puesto de dirocción en una campatla polllica; y como esta decisión es en absoluto 

irrevocable. sllpl1co atentamente a la presidencia qtJe para qlle el debate ptJeda contmtJar en 

condicio1ws y por resultados prácticos, se tenga por definitivamente rechazada la generosa. pero a 

mi jtJicio equivocada proposic1ó11 del se1ior Gómez Morin. 

Qwero aprovecllar esta opo1tu11idad en que me clirijo de nuevo a la Asamt;lea. para setlalar 

un peligro enorme para Acción Nacional. Si en este momento se acepta la proposición presentada 

a la cons1derac1ón de la Asamblea. la postulació11 condicionada de un candidato. consistiendo tal 

condición en la aceptación plena de los puntos de doctrina y de programa ele Acción Nacional, 

piénsese en el resultado rle obtener. cosa mlly posible, no una aceptació11 incondicional, sino una 

repulsa o L1na aceptación parcial. Haremos el más espantoso, el más irreparable de los ndícu/os y 

mataremos a Acción Nacional. Yo sugiero a ustedes que el problema de la designación de 

cand1ciato so aplaco por varios dias. tamtJión por varias somanas. con el objeto do quo los órganos 

dmgentes ríe Acción Nacmnal, mtegrados ya. con participación adecuada de los elementos que 

lia11 sostenido la posición polit1ca acordada, estudien el programa. llaga11 los sondeos necesarios 

sobre posi/Jil1clades prácticas respecto a un candidato u otro, presente o creado de nuevo, y 

entonces se teanude la Convención polit1ca del partido y se proponga candidato, forma de 

sostenerlo y manera pr,íctica de desarrollar la campatia electoraf'954
. 

El licenciado Melo Ostos advirtió que si el general Almazán no se sentia capaz de guiar la 

empresa de México dentro de los principios de Acción Nacional. mereceria la reprobación absoluta. 

Bernardo Ponce señaló que aún se desconocla si Almazán aprobarla la propuesta, por lo que 

propuso se nombrara la Comisión Permanente de Acción Nacional y un Consejo integrado por 



µanistns de todns las tendencias, para que, sin pasión llevaran la petición condicionada ;il general 

Almnz<.in: en cnso de no aceptar, esta comisión tendría la responsab1lldnd de buscar otro 

c;rndid~to. 

Carlos Sisniega diJo que los candidatos óptimos pena Acción Nacionnl serinn Manuel 

Górnez t\1orin y Efr<Jin Gonzc:"ifc¿ Luníl; pero élgregó que. des9rac1t1damonte no se contillw con 

ellos pma t.:11 cmprcsd. por lo quo lil u111cn éllternol1va era la del ~Jeneml Al111az;:'u1 

GórneL Í\1or1n ni aprec1<H que se 1nici;11Ja otro debate sm fm p1d1ó autor1zac1ón p;u;i hziblar: 

Crt!I (fu nc•(:esii/d(/ 1111¡1cflosa c¡uo <indo r.:I t:<UTllflO acof(/cl<fn f'Ot la Asamhlc'<1 Acción Nacional no 

fJdS<Jtlí closc/1! /U'}(/O ac/u/¡¡n/o s111 dar un tustlfnor110. una ¡;ruotw e/o su vnllnnwnto c/(•,•.;eo r/e 

u.il1u11e~tar .',1u111pw In /uclia ¡Jor /ds ICÍtJas, con/;¡ sulccc1on rfo afí¡uno rli• lo~ mas ;11tos va/oros que 

IJd)' un ldf.!x1co Este tc.stunonto esta cf¿¡Un. TtJClos lo s.ifJr:nws yo lo st" tnn1/Jwn. Yo pro¡H1sc un 

~1111/wfo. a ¡H•sar <le c¡uc sahín (/llL' In /lfO/Jllusta e/u es;¡ cnncl1rJ;it1Jrn no ¡¡r;dia ft!lll.'t ef1<;ac1n. 

A/J.indonnclo el can11no. es OVl(ÍPflfC c¡un so/amento nen, c¡ueí/<1 el otro. y no nos c¡1wcf;¡ /JOr razones 

put son.J/cs, nos queda oxc/us1~1cu11ontc por u/ Jwct10 do quu ufl canc!Hlato a /¡_¡ ¡>rt?s1c/Pnc1n ríe Ja 

f~upiil>f1cn 110 n.s el IJ0111/He que puccle (.•.scciuor.st~ ¡wr vof11nfdcf cfv un<i Convoncion. es ol /10111/Jro 

</llu vwnu SIL'nc/o fruto e/o tas r.1rc1111stanc1<1s. ele !us l!/()V/fl//1!11/os f11stof/1:os tles1•11v11eltos 011 un 

l<11uu /Hocusu S1 us v.sto as1. en u.stos nwmuntos nn u/ f>iinori.Jtna pol1t1co <ÍL' f1A('Xl{:o su/o existe 

unu pos1/J1l1tJ,nl clu candulatura mclo¡u..!nd1tJnto y us /c1 cJol yurwrdf Afrn<1Zéú1. Yo {J!U/Jot1<;0 que no 

unt1c•111us a thscullf Id C\1nc!Hlatur,-1. ¡iuc•sto r¡1w esa cnrni1c1<1t111d l1a do SL'r i.1/Joyacla. y on vso /Ja 

~.:.1d..i t'f p.-ituc:cr c/1! /,J l\sar11/Jlua porquu poln11za. 101/tw r:n vsfl>S n1on1L1nto~ todos tos cicst)OS ríe 

u¡10:.-,n._;1u.'/ d/ fl.!!Jlf11t:fl f-'rescmc/arnus íJllOS (/t} t?S(d (ÍISCUSH_Jfl (/Ue !JO au1cg;¡n¡¡ /lfl<J C0f11[') iJ JO (/110 

uvn1u::; liuc/10 .. 1 /u r/Ut-' \'dfl/US u l1d<'1 1 r u11e nu rne1111t1n<1 fldda dc1 lo rnalo quu ffJn(1a nuestra 

Gomcz f\1orin no simpatizaba con la candrdaturn de Almaztin Por ello, de alguno mzincrn 

pretendió tJcslind.1r ZJI joven p<.H11do de tod() responsab1llclrnJ futura, sobre todo cuando el candidato 

no er.i f111e11ltJro ni s1mµat11_ontc de Acción Nticion<ll: ··Yo picio pues quo la Asnmhlr~a declare que, 

,, . ;:1{t'f',l'il 1f en la C(Jl'Sfi¡Jf/ ulcdOrdl, p,JI,] (/UC fl() t/UU(ÍU un IJJS(!Ufl)(.'fl/U. Sl(/Ult"!(d .sea 

ru,r¡,ni 1 .i :-.u ah:.JnL·t·. c¡ue nu fJUll~Ji1 en Jfl('[JO. en la lucf1;¡ nnr fdox1co. Acc1<)fl Nacwnal c/eodu 

c1 1 ·.~J, 1.r 1.i l:.int/J(/atur¿¡ 1ntlepunclientv tlul uenurdl A/mazan 

En .sur;wdn tcnunws c/us caminos pos1/Jles. el tic tr/u111tu ordmnno. recomendado !Jacc un 

11i1 in1, ·nto ¡iur F'onci•. <fu que una corn1s1on lo vea, y s1 61 acepta. r¡ucc/u f1ccl1a def1n1!1Vamcnte su 

¡1ustulac1on. y .s1 rw acn¡1ta. so retina esta m1s111c1 convcnc1éin o su co1111s1ó11 fJOlf11élf1ente en 

funciones de Convanc10n para clec1chr Es osa una propos1c1ón folfnalista do tri'umte onhnano Pero 

/Jabría otra posible propos1c16n. Acción Nacional declara que apoya fa canchdéilura del general 

A/mazán en cuanto el general Almazán polariza y reúne fa va/untar! rlu renovación de los 
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mexicanos; mientras el general Almazán cumpla con ese propósito, Acción Nacional lo seguirá 

apoyando, y el dla que no cumpla Acción Nacional le retirará el apoyo. 

Acción Nacio11al no va a ofrecerle u11a ca11elidatura a Almaztm. Almazán es el l10mbre que 

en estos momentos, por 11na sorie de circunstancias enc11e11tra la opinión pública de México como 

su exponente. Mie11tras el general Almazán vaya en el se11tielo que la opi11i611 pública quiere. Acción 

Nacional apoyará al general Almazán. El día q11e él pretenela seguir 1111a vereda y no el camino real 

del evidente deseo ele/ p11eblo. ese día. proclamado o no candidato. el pueblo de México y Acción 

Nacional con él lo a/Jnnclonarán 

Si esto es así. yo propo11go que elesele /ueyo se declaro q11e en tanto el pueblo de México. 

en su mas /1111pia aspiración, on su aspiración rnás concreta de ronovar todo oJ país. encuentre a su 

frento al general Almazán y apoyo su candidatura. Acción Nac1onal Jo apoyartJ también. En el 

momento en que él deje de rospomler a ese deseo. Acción Nacional abandonará s11 candidat11ra. 

En este caso, mi proposición no exige q11e vayamos a ver al general Almazán. Nada tenemos que 

pedirle. Le damos nuestro apoyo porque en este momento represen/a la firme aspiración de 

renovación q11e todos tenemos. no porque nos vaya a concader puestos en su camparla ni a 

serla/ar lineamien/os. ni a decirnos lo q11e debemos l1acer o decrr. Sin necesielad ele todo eso, 

estaremos con él sm proclamarlo como nuestro candidato. Lo apoyaremos con esas cond1ciones. 

no necesitamos siquiera notificárselo. Que s11s amigos vayan y se lo digan en los términos 

ind1cados"r:,~G. 

Con esta propuesta liberó a Acción Nacional y no dió espacio para cualquier nexo o 

identificación: "Esta es nuestra posición, nos parece, liay que decirles. q11e t1í eres el hombre en 

q11ien la Nación encuentra en estos momentos su camino. y estaremos contigo mientras marche 

contigo la Nación: poro ni un paso 111ás, m un paso menos. 

Libres de todo compromiso. limpios en nuestro propósito y sin desderlar ni el más peq11e1lo 

instrumento que da la ley, providencia de los pueblo, seg11iremos adelante en nuestro propósito 

esencwl, que no es el de ganar una elección sino el do luchar por la verdadera salvación de 

México. Y así ser1ores, la Convención quedaría ternunada con este acto que es definitivo porque 

no está sujeto a ninguna vol11ntad ajena; depende solamente de nuestra voluntad, de nuestra 

responsabilidad. St ustedes lo aprueban. y yo pido q11e lo aprueben por unanimidad de votos. la 

Convención se clausurará diciendo que en tanto sea el general Almazán el /10111bre que re1ína los 

deseos de renovación que el pueblo mexicano ahriga, Acción Nacional lo apoyará con el resto de 

la Nación. y en el 1110111ento que él deje de serlo, Acción Nacional con el resto de la Nación le 

rettrar,i su apoyo"957
. 

Esta buscaba un deslinde y promovía la conciliación entre los dos grupos enfrentados, 

cuya polarización muy podrla llebar al nuevo partido a un cisma innecesario. 

:~~ lt11ci. El subrayado es de MGM 
/tJrlJ 
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Se sometió a votación la propuesta de Gómez Morin y fue aprobada por unanimidad. 

Después, se nombró la Comisión Permanente de la Convención de Acción Nacional: pero se 

solicitó esperar hasta que fuera integrado el Consejo Nacional956
. Por tal motivo, declaró 

terminados los trabajos de la Primera Convención y aclaró que la Asamblea estaría en receso y se 

reunirla para tratar dos puntos del orden del día que quedaron pendientes. El primero, la 

aprobación en detall" del programa minimo que propuso que fuera redactado por la Comisión 

Permanente, y el segundo, la designación e instalación del Consejo Nacional que. de acuerdo a los 

estatutos. deberia estar integrndo entre 30 y 120 miembros. Reconoció que no ser<l una tarea fácil 

pues en las listas existian nombres de personas que aun no habían decidido ingresar a Acción 

Nacional. 

Para concluir los cuatro intensos dias de trabajos, Gómez Morin dirigió a los 

convenc1onistas el mensaje que los acompañaría a sus lugares de origen: "Tal vez en algunos 

momentos /1abra parecido que pardimos el rumbo, que perdimos el camino. Los asuntos someticlos 

a esta reunión /1an sido graves, mas graves aún. nuestra experiencia, con una o dos excepciones 

en asumas de esta naturaleza. Pero sigo confiado, en que lo que liemos /1ec/10 es acortado y será 

para el bwn de M6x1co. En nombre e/al Comité Organizador qwero decir nuestro agradecimiento a 

tocias las pc1Sonas que so han sotvido /10nrarnos con su presencia aqui. a tocios los 

colaboradores, a tocias las delegaciones que /Jan vanido, haciendo sacrificios que a mi me constan 

y lwn podido porm1tir qua México tonga la iluminación de esperanza que de una Asamblea como 

ésta puecJa donvarso 

Sonoms, los mesas próx11110s sarao meses duros para la nación; no podemos esperar que 

no lo sean tamlJtún para nosotros. Se1lores, que todos nos llevemos la convicción da que lo que 

hemos /Joc/Jo aqui asta bien lwc/10. que es lo mejor que humanamente podía hacerse y que, en 

conscclwnc1a, tocios protestemos estar unidos. 

El propósito esencial do Acción Nacional, ya lo declamas al principio, es /Jacer que los 

moxicanos so clan la mano, y q110 vayan as/ juntos lealmente, generosamente, al triunfo o a la 

dulfot<1 Nt ul tnunto 111 la cierro/a 11nportan al /10mbre; lo que lo está reservado es la luclw, el éxito 

es cosa clu Dws. Pero a la l11c/Ja es indispensable ir noblemente, con el corazón limpio, con la 

lf}cnta clatd. 

Que asi vayamos tocios, w11dos plenamente. fraternalmente, cogidos de la mano a luchar 

por esta rausa común en que todos hemos inte1Venido. Hasta dentro de cinco años tal vez. Quizá 

logremos algunos vornos nuovamente reunidos en un acto de esta naturaleza, que dentro de cinco 

a1los te11ua111os swmpre este fe1vor. que tenga111as este mismo propósito. La vida es una sin1ple 

suces1on de ascensiones, y cuando cree uno l1aber llegado a la cima de un trabajo, de una 

rnontwia. liay otro trabajo más alto, otra montarla más elevada que escalar. Hemos escalado la 

p11mora col111a de la vida pública. nos queda mucho por andar. 

· · Que seria mtegrado con la aprobac1on de dos terceras partc:s de los votos de cada uno de los Comités Regionales. 



Se1lores que Dios nos depare la posibilidad de servir limpiamente a México"959
• 

Los fundadores 

El esfuerzo fundacional resultó ser una corriente de eneryla que convergla en el Frontón México y 

que provenia de todos los rincones del país. Indicar quiénes participaron de éste esfuerzo serla 

una tarea imposible y discriminatoria. Pero si es conveniente señalar a las personas que firmaron el 

acta constitutiva y participaron en los trabajos del acto fundacional. En la lista aparecen Jos 

siguientes nombres· 

Manuel Gómez Morin. Roberto Cosslo y Casio, Efraln González Luna, Ernesto Robles 

León. Cliserio Cardoso Equiluz, Manuel Robleda Trujillo, José Castillo Miranda, Enrique M. Loaeza, 

Gabriel Chabollil, Gustilvo Ortega Ortiz, Luciano Alexanderson Joublanc, Antonio Dlaz de León, 

Pedro Zuloagil, Carlos Sancticz Navarro, Francisco Fernandez Cuelo, Cirilo L. Luna, Luis Quijano 

Legarreta, Humberto Fonca C., Enrique Pérez Verdia, Virgilio M. Galindo, José A. García, Daniel 

Kuri Breña. Carlos Ramírez Zetina. Luis Torres Landa, Cesareo Lópei ·Peteilh, Eduardo Arenas, 

José Luis Gonzillez ZamtJrano. Luis de Garay. José Fernández de Cevallos, Joaquln A. Casasús, 

José Reppeto Garcia, Luis Islas Garcia, Santiago Sanchez Pilot, Juan Landerreche Obregón, 

Enrique Pimentel Padilla. Ernesto Ayala. Panuncio Luis Padilla, Ramón A. Fernandez, Francisco 

Gonzalez Franco, Roberto Arenas Parada. Manuel Ulloa Ortiz, Joaquín Gallo Jr., Alfredo Sevilla, 

José C. Ochoa. Federico Gormilez. Alfonso Utrilla, Guillermo Romay Jr., Francisco Fernández de 

la Vega, Fernando Esconc1a. Miguel Agu1lar. Leopoldo Rangel Prado. Jesús T. Moreno, Francisco 

Vicencio, Benigno Rodríguez. Manuel Montoya, Wilfrido Castillo, Cesar A. Avellano, Rafael Prieto 

Souza. José L111s Gómez Pimienta, José Rafael González Aquilar, Pedro del Ria Centeno. José de 

Jesüs Manrique, lñigo Pérez Noriega, Reynaldo Delfis Fischer. José Rivera Amieva, Gorman 

h1oreno,Gildi1rdo Torres Scott, Errnlio Ampudia, José J. Galindo, Miguel V. Lilly, Raúl del Valle, 

Manuel Sáncliez Torres, Víctor M. Najera, Julian Moreno, Eduardo Barrera, César Péroz Pérez. 

Agustín lbé!r1ez, Gormdo Cé!lderón. Germán Léguel, Julio Moreno Vázquez, Miguel Beltrán V .. José 

Eduardo Stockdale. Jorge Kunhardt. Ambrosio Carriles Olea, Miguel Foncerrada y B .. Luis M. 

Cadena, Enrique Uhtoff, Emilio Azpeitia, Antonio Méndez Casti!lo, David Mendoza Aceves. Félix 

Dur<in de Humas. Enrique Fernilndez del Moral, Carlos Massé Pacheco. Anibal de llurbide. Jesús 

García Torres, C¡¡rlos C¡¡rmona. Salvildor Rebollar. Rodolfo A. Zertuche, Luis López Lira, Mario 

Arroyo, Eduardo J. Creel, Ci1rlos López E .. Augusto Pérez Palacios, Hiram Culhuac, Gabriel Pasos 

R .. Carlos Diaz Gonzillez. Federico Diaque, Rafael Romero R., Francisco Glennie, Marcos Puente, 

José Abrau V., Juan Martinez del Campo, Héctor Duhart M., Humberto Maria Arévalo. Justino 

Campean N., Efrain Moto Salazar, Francisco Mendoza B., J.N. Nieto, Eduardo Ritter, Carlos 

Crespo Frausse, Aguslin Fernández del Moral, Efraln Zubiaur, Francisco J. Manzano, Jesús 

González Valdés, Eustaquio Escandón, Raymundo González Bermudez, Agustln Reynoso 
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Corúoba, Luis Espinoza. Pedro Leyva, Agustín Navarro Flores. Angel P. Hermosillo. Rafael S. 

Arredondo, Ramón Ortega, Guillermo Su<irez, Margarita Gómez. Filiberto Lnra, Agustín del Ria. 

Carlos de Jesús Robles G .. Carlos de la Lama, Gu1llor1110 Contró Mfllo, Salvador Sómano. Jesús 

Lopoz, Daniel Escnlante, José Agullar. Simcón Zuri1g;i R .. Enrique St11()s, Mi~uel Ruf]erno. Jesl1s 

V;irela Ctierpenticr, Jorno de la LiHllél, Julio Porn~s. Martín D1osdado, 8em;irdo Poncc. Mriximino 

r.1unoz. Salvador Enriquoz, Alfonso Sancllb"'. N.iv;1rro, F Jl"!SUS Enciso. C<trlos f3Cffllf~JO, Alfredo 

í.J<Hdmo C;istru. Jociqu1n Lagunc:i Cnu. Jost·! Enc1.10. F1del García. f~ulJ1.!n Véúque? Glumnr. 

Guillermo C H1ck10. r~1anuul F lscandon. /--.ntornu Mt:cl111;1, f\1;iteo r,l;irquP." .Jos1"> LópP-7. Rnqur~ 

Ubreuon. Josc Llu /-\rollona. BuenavPnturtl Hosalf:s. /\líonso Pt~rP? S;:-111d1 M;1nur>1 C<ls~rPs Nicolm. 

l·::iul Godoy. J de Jcsu~~ rv1ontes. J Luis Zermt.::110 C . Sctlv;idur Nom~qn Ju<rn Josf' Alnnis. 

;,1111dndo Chave¿ Ca11wct10. Felipe Medina. Joruc Anuol Uros;:1. S Nonc~1<1. Frnnc1sco G<inrf;irn U .. 

fJ;it.ilo /\lth.:!í. JélVHJí /urrll;:JfFI Jr .. Hl!r/lllf\10 /i..lv;HU..:':, r~afal1! r~ndriqtJc/, C.-Jrloc; s Tn~¡le. f\1nrcolo 

tvtadcro, Salviidor Bnnuns, Cc.ulos Zuloaga. r-.10clovi0Vr1lenn1clil. Manw?I Ordone;, Josó Cemll<1. A 

F crn{mdcz Reynoso. Hoherto Clava1 ria. Javier f\.1Lnloz. M<lrHWI Bnyona Gonz:1!01, Jos\'> Trt1¡1llo. 

;,it1dlu Ct1<1veL, f-;u1st1110 Lltllll<ls Arv1de, H.;1ul Flore~;.Velmo l~ílmos. Jnr~¡t! Lc~qorrr.ta. TPóf1lo Olcn 

y L''J'Víl. D<lfHLd Bullidfl, D1. r\1tllllll del Ca111pu. ls1dru f\rnhiqtH'/. Rr1mú11 Hurt;:1dn y fl.1endo1a. 

lr111i1u f>1t.:ndO/.<l, fd¿ir1uol lJ del Vallt:!, Arturo D1d/., Arrn;¡r11lr_:i f,lotllPlet. lqn;1c10 Ju;:lrez, tdigucl 

Gr11c1a V1ll<1lot.Jos. Luis D1itL de Lean. Ado!do Ch<-.IVl~l. Luis G fl.l<Jrt1rn:?z. Guillermo A~~u1lar, 

Gr.1u;:.1nL) Contfl~íll~. Franc1scu L. C;111tu, Joaqum í~odnrJlW/ Arroyo, f\1an11el Herrer<l y lasso, 

'~·p;ilt!~; E.kHduy, JUSlJ t1.1<Jlld Gurr1<1 Uqjell, E1equ1c:I /-., CtlZlVl?,c, r1.ll~jl/Ld ;\r<JtJjO V;1!d1Vrfl. f\1rinucl 

;,~1u1l.:1r S.1J;u:ttr. E1111quu de l;1 t .. 1ur.:i, /\~llJS!Hl Arc1qo11. S;1111ul'I f\11~!0 y Ostos f\11~tH:I Estrnclíl 

l:urt11dc. f~;if.1ul P1uc1cJdo Hurn.iriduz. Furn.:111do Oc;ir;1111;1, f'd;mucl f-30111!1<1 f\l;mt1t.>l Z;1moríl 

Hcir.:ic1u Su!J;1r.~o. J. frm1dad G,1rc1<1. Agustrn /\rilgon, Val(;ntin Gama. Mir¡ucl R;c1111ire? f'v11mnuia. 

L:,ir1os S1sn1t~r_¡<1. Josr~ Santos Hernanclt:l, f\~10nue1 ln1uuirre. /\n~¡r~I Caso. G1~rr11;'1n Fernélndcz del 

C.i:,tdlo. Arn<1l1<l Sod1 de Sordo Ncriega, Alborto Hamos r1.lendnza. Ü<lV1d Gut1órrc1 do Vcl<lZCO, 

í 1 <1ric1~~co Jnsó Cl1ave1. /\lbcrto r\¡¡mos tdundo7<l. Gust;-1vo f1.1ol111;1 Fnnt. /u1tonHJ Po111. Dnvid 

,;,· ~ •. c:(d1n lorilHO Esqu1v~:I Obrt:~Jon. '.:.Jc1lv;¡dor dt! Ldrc1 ls,1;1c Gt1:1nrn \l.1Jd1Vld. Porfmo 

J-. /.11<111t •I t\l1_·~,:;1u !\tiillus 

/HJUllilS, l1dtJ1;1 Lm<J 01an multitud presenlt! U11 urnn d111;iniismo se percibía en los centros 

11·:oJrc1lq1u1s del p.i1s. En cadr.1 poblé:lc1011 y nucleo pobloc1onnl, un0 esper.inza lntí;i y muchos 

r111.q1("<111u;-, puni;:m sus OJOS y en el 1rnc10 Je una lé1r~J<1 aventura que conorcu;nia en su seno uno 

:.t•r11_• de 11sfucr/os por transform<lr el pais 

f '.i1:i GurntJZ fv101m, los mé'1s s1u111ficut1vos de esos ilrnigos que contribuyeron u fundar el partido. 

fueron Jose Vasconcelos. Anlo1110 V<uquez del Mercildo y Miguel Pal;icios Milcedo 

De su época de estud1(111te. muestro y funcionéHio un1vers1tario, contribuyeron a la creación 

del PAN: Agustin Aragón, Miguel Aless10 Robles, Gabriel García ROJilS. Alfredo Desentis. Ezequiel 

A. Chávez. Genaro Fernandez MacGregor, Alfonso Pruneda. r,1anuol Borjil Soriano y Trinidad 

García, Miguel Macedo, Valentin Gama, Manuel Herrera y Lasso. José Palilcios Macedo. Alejandro 
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Quijano, Esteban Manzanera del Campo, Valentln R. Garfias, Aguslln Loera y Chávez, Aquiles 

Elorduy, Luis Rubio Siliceo, Daniel Kuri, Miguel Angel Cevallos, Rafael Aguayo Spencer, Ignacio 

Mejia, Juan B. Salazar, Angel Caso, Rafael lllescas, Roberto Casas Alatriste, Isaac Ochoterena, 

Bernardo Ponce. Juan Sánchez Navarro. Alfonso Guerrero Briones, Salvador Azuela en un 

principio pero después desistió, Armando Cl1avez Garnacha. Carlos Ramirez Zetina. Manuel Ulloa, 

Luis Islas Gmcia, Juan Landerreche, Virglio Garza, Federico Mariscal. Manuel Cortina Garcla, 

Aniceto Ortega. Eduardo Limón, Francisco Pérez Salazar. Angel Escalante. Alberto Robles Gil, 

Angel Lascurilin. Manuel Pacheco Moreno, Jesús Hernández Diaz. Jaime Robles Martín del 

Campo, Cliserio C<Hdoso, José Villagran. Luis Osorio Mondragón, Pablo Martñinez del Rlo, 

Artemio del Valle Arispe. Manuel Gonzalez Montesinos. Rafael Norma. Leopoldo Baeza, René 

Barragán. Enrique González Rubio. Mauricio de Maria y Campos y Antonio Armendanz en un 

principio. De lns finanzas: Gilborto Valonzuela, Alfonso Castelló, Alfonso Septién, Juan B. 

Amezcua, Epigmenio lbmra Jr., José Dominguez, Jorge Dipp. Del Banco de Londres Salvador 

Cancino, Moises Solana, Eduardo Charpenel, Rafael Fernández del Castillo, Wenceslao Mijares, 

Enrique Sada Muguerza. Angel Urraza apoyó a pesar de ser espñaol de origen, pero mexicano de 

larga residencia, Ernesto Espinoza Porset, Toribio Esquive! Obregón, Carlos Prieto. 

Se puede decir que quienes más contribuyeron a la fundación del Partido Acción Nacional 

acampanando a Manuel Gómez Morin, fueron los universitarios, después los banqueros y 

finalmente los funcionarios públicos. 
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CONCLUSIONES 

Hacer una revisión de las aportaciones de Manuel Gómez Morin al Estado mexicano no es algo 

fácil; tanto el número como el significado de ellas ha requerido de especial atención, lo que 

ciertamente hace que este trabajo sea extenso. Incluso seria conveniente, con posterioridad, 

retomar algunos de los lemas para profundiz¡¡r en su estudio debido a que la complejidad de los 

rrnsmos exigiría una auscultación. Y asi reconocer que Manuel Gómcz Morin más que un biógrafo 

requiere un equipo rnullidisciplinmio de inveslig¡¡dores que mas que dar acuciosa mención de sus 

acciones puedcm estudiar con rigor analítico Iris diversas filcetas de este polifacético personaje. 

Lfl vida de Manuel Gómez Morin puede ser dividida en dos etapas: la primera está 

marcada por sus colaboraciones técnicns en todo aquello que de él se requiriera y la segunda por 

su actitud opos1torri ni gobierno. 

A nosotros nos corresponde referirnos en primer lugar y de manera exclusiva a las 

aportaciones que Manuel Gómez Morin realiza entre 1915 y 1939, año en el que funda el Partido 

Acción Nacional. 

Esta primera etapa de su vida puede ser dividida en tres fases. que incluso interactúan. La 

primern es la formativa, la segunda la de l¡¡s aportaciones y la tercera la revisionista y critica. 

Ahora cuando dec11nos que interactúan se debe a que la etapa formativa lo acompaña 

prácticamente en tocia su vida; pues era un hombre estudioso que siempre acudió a todas las 

fuentes del saber. los maestros, la experienci¡¡ y ante la carenci;i en ciertas áreas como 

autodidacta, tuvo la visión y la oportunidad para hacerse de las obras especializadas en diversas 

nrnlerias. publicadas en los pflises mas avanzados del mundo. le permitieron contar con el hábito 

de mantenerse en permanente proceso de flprendizaje; recordemos que él es el primer economista 

formado de manera autodidacta en México. situación que le permitió entenderse de manera 

efectiva con aquellos pioneros que viajaron al extranjero para aprender la nueva ciencia, teniendo 

por parte de ellos. el reconucimienlo y no la descalificación. 

Pero no solo fue la econornia. Gómez Morin pudo conocer a distancia cuales eran las 

mst1tuc1ones que comenzaban a operélr en otros paises como la Federal Reserve System en 

Eslmlos Unidos. el Banco de Francia y el Banco de lnglfllerra ligados al proyecto de banco único 

de ernis1on. As1sr111s1110. conocia los sistemas de seguridad social que apenas se iniciaban en Gran 

Bretaña en su fase experimental y la Cajas de Raiffeisen en Alemania y no sólo eso, fue un pionero 

en el anallsis de la legislación comparada: l1echo que le permitió contar con los instrumentos 

técnicos- ¡uridicos que le permitieron dar cuerpo normativo a esas instituciones en cuya fundación 

particrpó. asi corno redactar muchas otras leyes harto mencionadas a lo largo de este trabajo, 

logrando para México una legislación bancaria y crediticia de avanzada. 

Si no l1ubiera sido por esa avidez de conocimientos y esa predisposición por el 

aprendizaje, no hubiera contado con los elementos suficientes para Incursionar en la segunda fase 

de las aportaciones concretas. 
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Después de una etapa intensa de estudio y preparación Gómez Morin siente contar con los 

elementos jurídicos fundacionales y de redacción de leyes; sabia lo qué era oportuno y lo que era 

riesgoso, y aún en lo que se refiere " esto, podía evaluar el grado de riesgo y el control tolerado del 

mismo. El conocimiento de la manera como venían operando las instituciones homólogas le 

permitia conocer cuáles eran sus puntos vulnerables y que debla hacerse para evitar cometer 

errores. 

Una vez fundadas las instituciones. él mantenía su supervisión de manera permanente a 

tal grado que al menor riesgo presenlaba una crítica que en muchos casos venia a ser autocritica, 

pero siempre con el afan de corregir el rumbo. 

Cierto es que las instituciones ligadas directamente al gobierno se vieron afectadas en 

parte por la intromisión excesiva de éste, a pesar de no contar con facultades jurldicas para ello. 

Gómez Morin pudo advertir con oportunidad suficiente las causas que vulneraban a las 

instituciones mismas. Sin embargo también tuvo la oportunidad de fundar y fortalecer instituciones 

bancarias como el Banco de Comercio y el Banco de Londres y México que hasta la fecha pueden 

ser consideradas dos de las instituciones bancarias que se han perseverado, a pesar de los 

efectos de la nacionalización, repnvatización e incluso globalización bancaria. 

En cuanto a su aportación legislativa, el mismo estudio le permitía conocer los avances que 

se iban dando en el resto del mundo, por lo menos en los paises que llevaban el liderazgo y asl a 

pesar de haber él participado en la elaboración de las leyes fundamentales, siempre contó con los 

instrumenlos teóricos que permilian que los cuerpos normativos fueran reformados y adecuados a 

las nuevas exigencias y a los nuevos tiempos. 

Pero Manuel Gomez Monn no sólo puede ser considerado fundador de instituciones y 

redactor de leyes. Es pr<•ciso decir que si bien no fue el fundador de algunas instituciones su paso 

cerca o dentro de muchas otras siempre le permitió colaborar a su fortalecimiento; tal es caso de 

su paso por la Universidad Nacional de México; a esta institución educativa estuvo ligado durante 

su vida entera, tan ligado que en abril de 1972 cuando murió, la bandera que cubrió su féretro no 

fue la del pmtido que fundó sino la de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

Para Manuel Gómez Morin fundar un partido político más que una preocupación personal 

era una necesidad impostergable. No contento con todo lo que veia, sentía que nada funcionaría sí 

no so llevaba a cabo, de manera previil, una reforma moral. en la que todos los hombres y mujeres 

que partic1parnn pasaran por un proceso de depuración que les permitiera enfrentar los grandes 

retos del pais desde una óptica y con una energia encauzada de manera diferente. El sabía que 

México era un pais muy rico, que existía un capital humano invaluable, dispuesto a dar lo mejor de 

si, pero que junto a ese gran potencial había un grupo mínusculo que, con la batuta del poder se 

enfrentaba al resto. Desgraciadamente, ese grupo minúsculo lograba someter a la mayoría; ello 

impedía que el gran desarrollo que el país esperaba fuera diferido, fuera impedido, generando 

entre tanto una gran masa de población marginada. 



Este trabajo intenta hacer un recuento de una serie de acontecimientos a la luz no de la 

historia de México sino de la relación entre el personaje estudiado y la autoridad politica que 

gobierna este país. Vale la pena mencionar que, la vida política del país interfiere en casi todos los 

actos de lél vida de Gómcz Monn. 

Los excesos en el e1ercic10 del poder eran. pmi1 Manuel Gómoz Morin, un;i motivación 

permanente. Asi, en su 1915 nos muestra el dolor que los hornbrcs somos capaces do causar a 

otros hornbre: en f!I l"IHélllCa él sus lectores un r.umulo (Je sonturnontos que llegan a su climax. Stn 

embargo, no tuvo nunca 1;:1 111t<mc1on de clauc11cilr: por ni co11trariu. siempre estuvo tlcl1vo en su 

bt'Jsqueda de soluciones prúct1c;:1s p<lrtl "tv11 tv1ex1co. ¡t-11 polJrc f\.1r"!xico!" 

Ou1t:lll!S l1an conoc1do los pens<Hlllf~ntos rn;ls 1nt1111os de r\1;-inuel Gomcz Morin no pueden 

1gnor¡¡r la rnot1v;:ict011 person<JI llscntadíl en el dolor; sent1m1ento profundo que le tuero. lo lastima, 

lo motiva y lo 1nc1t<J tl 1111c1ar un proceso profundo de blisquecln 1ncasaUle, onc¿iuzaclo tl buscar las 

mejores formus del perfecc1orlélm1cnto. Sí Móx1co querin ser un p0is que! en lugor de multiplicar el 

dolor entro sus twh1tm1tcs. lo atenuara. dobia cont;u con tos elementos técnicos que cooperarñn al 

fortnlcc11111entu de In Nt1c1on: clcb1;:1 l1nccr que cada uno de: los rnex1canos cont<lra c:on lo prunord1al 

que le perm1!1t~ra ser utd a 1<1 soc1ecJ~1c.l. pélla que Person•1 y Nilc1un pud1ur;:m ser una formula 

ind1v1s1ble 

Y nsi toncmo~~ el inurud1ontc dolor que :1llrnc11ta o la tecn1ca, una tüclltCil que busca el 

perfoccio1wm1011to. que t1ono un c~iractur l1um<1no por el innrcd1e11te rnot1vador. y que sera 

JUStamcnte en t.Jorwf1c10 del t10mbre que puecJn ser JUSl1ftcrnla, no on beneficio del poder y menos 

de sólo unos cuantos: el no loou1r este objetivo simple y se11c1l1<1mcnte d1stors1onabi1 el fin de las 

mslltuc1oncs para el cu;:1J ll;1b1;1n :~1du crL:tHlas 

Lo que veia Górncz (\:1or1n <·ra como lé.ls 1nst1tuc1onos promovinn el benof1c10 de intereses 

part1culéircs y cai;:m on un proceso de é.ltascarrncnto. Voia cómo se rccurriu en el Banco de México 

y el Banco de Credrto Agrícola a prestamos de favor, y simple y sencrllnmente se agotaba la 

l1qu1Jez de las inslltucmncs. vulnerando las rcscrv¿1s de la Nación. vulnerando el s1stcmn bancario, 

'. lJlrll.>f ¡indo L1 !1qti1d1•..: pdrd tJ 1~~11c!1t~1,11 <JI c1mpo 

[I propurH~r refurrnds de r!ldílf~fél 1nrrn .. :dr.:it;1 Cf<l p;:ir;1 r\1anul!I Gc.HllCl tv1orin salvar él las 

111:.:,t1tuc1orws y 1esc<1tar li.l 111st1tuc1011<1l1dad de t\h!XICO, ert1 demostr<.Jr que él µosar de existir 

intereses sectarios llobiél una ~1r;m Nac1on que csperabél muct10 mas de sus inst1tuc1onos. 

Por lamentable que fuera, el tenia que clCeptar que México scouin siendo un µaís débil que 

contaba con un gobierno élutont;;mo y esa era su gron tragedia, por ello dcc1d1ó transitar a la 

oposición r111l1tantc. rv1anuel Gomez Morin sabin que tiabiél liect10 todo lo que tenia o podria hacer. 

que se habían agotado sus recursos. que n fucrzn de ins1st1r In s1tuac1on se complicaba. que se 

cerraban los caminos y que no quedaba otra altcrnativri que tornnr valor para. desde una posición 

abierta, senalar uno a uno los errores que habían venido cometiéndose contrn la Nación Mexicana. 

Este acto quizá fue lo ~ue le ganó la enemistad del grupo en el poder. Manuel Gómez 

Morin quien hasta entonces hnbia venido siendo considerado un hombre comprometido con las 



mejores causas de México comenzó a ser señalado como el gran traidor y el enemigo del sistema; 

se ganó un odio tal que hasta hace pocos años se ha podido volver hacia su persona para poder 

reconocer en ella las singulares aportaciones que habla hecho a la Nación. 

De 1939 a 1988, Manuel Gómez Morin fue visto por la historia oficial como un hombre al 

que no valía la pena ni siquiera considerar, de los documentos oficiales fue borrado su nombre, fue 

minimizado, para dejar quizá su fotografia en la galerla de fundadores. Con la esperanza de que el 

pueblo mexicano no incursionara en las oficinas del Banco de México ni de de algunas otras 

instituciones que él habia cooperado a fundar, el gobierno inventó otros patronos en afán de 

compartir créditos; el gobierno apostó a que en México prevaleciera la ignorancia y la 

desinformación. pero el tiempo dirá si Manuel Gómez Morin recibe la atención que se merece. 

Pues at'Jn hoy es un personaje que no ha sido reivindicado suficientemenle. 

Pero ello mismo obliga al sector estudioso a encontrarse con una parte olvidada de la 

historia de este pais. ¿Por qué no hacerlo si se cuenta con fuentes fidedignas, con los mismos 

documentos del estudiado en un archivo cuidadosamente guardado por los herederos de Gómez 

Morin? Es decir, con elementos hablan por si mismos y dan un testimonio de lo que fueron cada 

uno de sus pasos, cada una de sus preocupaciones, cada una de sus inquietudes y cada una de 

las soluciones, porque s1 algo tenia Manuel Gómez Morin era la no claudicación, el no 

sometirrnento y una propuesta para cada cual siempre dispuesta a rescatar del dolor la 

institucionalidad misma de la Nación mexicana. 

Si Manuel Gómez Morin decidió fundar un partido político fue ante la evidencia del 

agotamiento del sistema. que obviamente venia acompañado por el agotamiento de las 

inst1tuc1oncs. el autoritarismo que imperaba y por supuesto la corrupción. Estos factores se 

convertían en un muro contPncioso que impedía al pals crecer, ser respetable y por supuesto 

limitaba el fruto de su acción social; no habla justicia, mucho menos justicia social. se atentaba 

contra los derechos humanos y muy particularmente contra las garantlas individuales, los procesos 

electorales eran viciados y nadie confiaba ni en sus gobernantes ni en las acciones de gobierno, ni 

en las instituciones. 

Validación de Hipótesis 

Como puede apreciarse a lo largo de este trabajo, la idea de Manuel Gómez Morin de fundar un 

partido político no surge de manera obsesiva sino como resultado de una serie de desencuentros 

ante quienes ejercían el poder mismos que fueron acumulándose y ofreciéndole la oportunidad de 

integrar un proyecto sólido que pudiera conjugar con un grupo de mexicanos para así ofrecerlo a 

los mexicanos y a la historia. 

La hipótesis elegida: 

Manuel Gómez Morin contribuyó de manerar sistemática en la construcción de instituciones 

financieras cuya operatividad y funcionamiento fueron impedidos, debido a interterencias de 

lndole polltico. Esto fue lo que indujo al mismo Gómez Morin a promover la opción de fundar 



un partido polilico que planteara una alternativa diferente a partir de la promoción de la 

eficiancia de las instituciones. 

Esta hipótesis puede ser validada mediante el proceso de verificación mediante el cual se 

recurrirá al Méf'1do Reductivo que se aplicara bien de manera regresiva a la explicación, o de 

nKmern progresiva que viene n sor lél verificación misma: es decir, aclararemos si se confirma o se 

rncl1azil In venbcJ del enunciado previélmcnte formulnd;:¡ ni principio de In investigación. 

Monuel GomeL f1,,1orin íuo un destacado obo9ado, mnostro de Derecho Púbico que por sus 

conoc1m1cntos un ost<1 rnatcrn1 se convirtió en redrictor ele leyes en materia financiera 

pnnc1polmcnte, esto lo llevó a redactar las leyes constitutivas de inst1tuc1ones fmnncieras tanto 

publicas corno privadas que eventuolmcnte entraron en opcr¡ición. 

Aunque se puede doc1r que la fundnc1ón cJel Portido Acción Nacionnl es un proyecto político y 

de eso no debe quedar dudn. atrcis de CI s1 hily un impulso de frustración e inoperntividad 

fm;:mcierc'.l que con el t1ernpo de convirtró en político. 

Es por ello que para dar un expl1cnc1ón adecuada se planteara en primer lugar la situación 

f1nanc1e:ra, en st.:nunUo lu9éu lél pol1t1cn y en tercer lugar /<1 universitaria que fue el detonante. 

En la prnnern ct;:lpél Gomez Morin desde muy JOvcn se manifiesta corno un redactor de 

leyes. Sus prunoros intentos aparecen en el él/lo de H.120 y tiene 23 mlos. cut1n<1o pretende legislélr 

en materia petrolera con la Ley de Impuestos sobre Producción y Exportación del Petróleo. En ese 

entonces rcd.:1cto l;i Ley do De~;u1cautc1c1ón de Bancos de 1921. un afio mr'1s tarde lél Ley de 

Impuestos sobro Ut1l1dadcs y Gilnancias la Ley General de Instituciones de Cred1lo y 

Lstal!lec1n11entos 8anc<rnos; en 1\J¿S In Ley del Bnnco de México y la Ley de Liquidnción de los 

/,11t1guos Bancos ele Errnsión. en 1926 la Ley del Oanco Nac1cnal de Crédito Agricola: en 1928 los 

proyc:ctos do ley del Seguro Soc1nl y del Bnnco Nacional Hipotecario Urbano y de Obrns Públicas; 

en Hl31 lil Ley Monetaria; en 1932 lil Ley rJe Titulas ele Operaciones de Crédito 

La ctapd frndnciera que os rnuy extensa tiene su e1e en la fundación del B;inco de Mexico 

cuonUo rv1~rnucl Gomez rv1or111 es invrt.ido a part1c1par en la fundación el 28 de ngosto do 1825. 

v11tu11ces ten1n muy clau1 cual dchril st~r su pos1c1on élntc l<I vr~enc1él dr~ esta 1nst1tució11 bélncnna. 

lv1tó todo tipo th~ m1erenc1;i por pélrte de los nortearnenconos. pero tamb1en por pélrte del grnn 

ci.1p1tal, ;Jf1cHJ1enc1o c1 esto que 4wenes formarnn parte del consc10 de tJdmmrstración deberian ser 

personas respctéldas y que por ello no se de¡arnn int1m1dar, rn siquiera influenciar por nadie, 

mc!uyendo en ello a las mismus autondéldes gubernt1mentales. Además. el hecho de haber podido 

ser prutagu111stc1 en momentos tan trascendentes como la fundación del Banco de México, hizo 

posible que en esél ocasión no fuera el capital extranjero. ni el gran capital mexicano los que 

fungieran como refaccionarios de la naciente institución bancaria. para dejar que sólo fuera el 

ahorro del gobierno mexicano el que permitiera fortalecer la integración de una institución que 

nacía sólida en su propia y autónoma capitalización al ser únicamente resultado del esfuerzo de 

su gobierno. 
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Manuel Gómez Morin fue invitado por el presidente Plutarco Ellas Calles a través de su 

secretario de Hacienda, Alberto J. Pani, a participar en varios proyectos legislativos y de 

organización que lo llevarlan junto con Ellas S.A. de Lima y Fernando de la Fuente a preparar la 

estructura que diera vida al Banco de México, creando las herramientas fundamentales que 

rigieran los trabajos consecutivos a la fundación y a su operación posterior: la Ley Constitutiva, los 

Estatutos y la Escritura. 

Gómez Morin durante cuatro años vigilaria la consecución de estas metas desde la 

presidencia del consejo. y cuando ve que los principios autonomistas son violados por la influencia 

de algunos gobernantes. prefiere renunciar. Esto, no le implicó desentenderse del devenir de la 

Banco Ünico de Ernisión; por el contrario, participó en dos reformas al Banco de México realizadas 

en el año de 1932 y otra mas en el año de 1936, en la que se pretendía recuperar la autonomia de 

la institución. Cuando parecía que se habia avansado de manera definitiva, el Presidente Cárdenas 

meses mas tarde aplica la contrareforma que permite disponer de los recursos del Banco de 

México para el financimeinto del Ejecutivo Federal, esto para el proyecto en el que él crela crela 

representaba ser un duro golpe contra la institución. 

Lo mismo sucede con el Banco Nacional de Crédito Agricola cuya ley es aprobada el 1 O 

de febrero de 1926. Una de las máximas preocupaciones de Gómez Morin era la de otorgar al 

campo mexicano nuevas formas de organización fundamentadas en el crédito colectivo y la 

comercialización de productos mediante sociedades regionales de crédito y comercialización. 

Desgraciadamente, el grupo politice que atentó en contra de la institucionalidad del Banco 

de México también lo hizo en contra del Banco Nacional de Crédito Agrícola. Gómez Morin no 

habia aceptado ocupar ningún cargo directivo ni administrativo en la institución. pero el interés 

mantenia puesta su atención en todo cuanto acontecía con ella. Para él fue una decepción ver que 

los créditos de favor descapitalizaban al banco. Lo denunció, y al ver que estaba herido de muerte, 

intentó reformarlo. desafortunadamente fueron otras personas las convocadas, y a pesar de ello 

supervisaba con plena atención las herramientas de rescate que se le aplicaban; nadie lo conocia 

tan bien como él. Una rcfurma se efectúo en 1931, después de haber redactado la controvertida y 

otra en 1934, pero no fueron suficientes; Gómez Morin veia con pena que esta institución, la que 

rnas le representaba, iba en el camino de su desaparición y ello implicaba el debilitamiento de la 

institucionalidad del campo en México. Para él, una adecuada aplicación de dicho banco 

fortalecería la vida productiva del campo y el beneficio de la clase productora que venían a ser los 

campesinos; sabia que fortalecerlos, implicaba fortalecer al país entero y sabia también que 

consolidarlo representaba solucionar la mitad de los problemas de México. 

Lo peor en esos momentos, fue que se vulneró la institucionalidad, el haber aceptado los 

préstamos de favor, que nunca fueron pagados por algunos presidentes y sus allegados, 

cooreraron al desprestigio y también al debilitamiento de las mismas instituciones que comenzaron 

una etapa de claudicación en torno a los principios fundacionales que les dieron vida, esto 

debilitaba la economía nacional y por supuesto al pals también, esto afectaba al ánimo de Gómez 
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Morin y fortalecia su propuesta: México para ser respetado debla contar con instituciones sólidas, 

lo cual redundaría en una economla estable, así, de ser México un pals fuerte, no debla ni podla 

µresenlarse a negociar con otros paises en términos inequitativos, sino a discutir y proponer en 

términos de igualdad. 

Tanto le precocupaba garantizar la institucionalidad que también planteó la posibilidad de 

institucionalizar la seguridad social. Asl fue como preparó y dejó listos los instrumentos legislativos 

que, aún hoy, dan vida a la institución del Seguro Social; también elaboró un marco legal para el 

Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, que debla otorgar créditos para 

construcción de viviendn e infraestructura 

De la experiencia personal de Manue Gómez Morin como negociador con los Estados 

Unidos corno Agente Financiero, sabia que lo más importante era que para entrar a una 

negociación f.léxico debia ser respetado. Por ello, mas que negociar con Estados Unidos se hacia 

obligado iniciar el proceso de reconstrucción económica de México. Pocos sabían de la intención 

dA Górnez Morin, n11is si eran los suficientes, que además pudieran encontrarse en posiciones de 

influencia para poder inducir su presencia cerca de las decisiones mas importantes del país. 

Para Manuel Gómez Morin Las instituciones financieras debías promover un fin social, asl 

una vez fundado el Banco de México, lanlo el presidente Plutarco Elias Calles como el secretario 

Alberlo J. Pani sabían que debían continuar el impulso y fundar instituciones bancarias de 

beneficio social. En esto ya estaba Manuel Gómez Morin, pues a partir del año de 1924 ya 

realizaba estudios en torno a las instituciones de seguridad social en el mundo y es así como unos 

y otro encuentran un cammo común de entendimiento. Gómez Morin vino a ser el responsable de 

la instrumentación de dichas instituciones, y sobre sus hombros dejaron el proyecto. 

A partir de entonces Gómez Morin retoma el proyecto del Seguro Social que entrega en el 

a1io de 1928, al respecto consideraba que no se podia hablar de derechos laborales sin conlar con 

una 111sl1luc1ón que otorgara a los trabajadores una serie de garantías sobre su propio trabajo. 

Ubica a la seguridad social dentro de los derechos sociales y establece que la legislación debe ser 

solidaria. tecrncn. prevent1vél, orgarnznda por una entidad económica, relativa a los trabajadores y 

110 e:xclus1va de la actividad laboral. Se trata de una ley de prevención, de riesgos, financiera y 

basada en principios humanitarios. que trata de garantizar al individuo la posibilidad de satisfacer 

sus necesidades vitales; ahi mismo quedan integrados los conceptos de enfermedad, incapacidad, 

vc1eL, mnternidad, viudez y orfandad. 

Es a propósito de la preparación de esta ley que Gómez Morin participa en la elaboración 

de la Ley Generol de Pensiones Civiles de Retiro que se aprueba en el año de 1925. 

De manera simultánea trabaja Gómez Morin en la fundación del Banco Nacional 

Hrpotewrio y de Obras Públicas que intenta trasladar las prestaciones que se otorgaban al campo, 

a los medianos y grandes grupos urbanos en lo que fue llamado crédito popular a largo plazo. Su 

apoyo no solo iba encauzado a la construcción de vivienda, sino también a los servicios de 
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urbanización e higienización de las pequeñas ciudades fuera de la capital, algo totalmente 

novedoso en México. 

Por encargo del gobierno del Ecuador redacta la Ley Orgánica del Banco Central, la Ley de 

Moneda y reforma la Ley General de Bancos. todo ello en 1937, casi todas ellas erdn leyes 

financieras, por lo que le afectaba especialmente que fueran distorsionadas e incumplidas, pues de 

su modificación se alteraria el sistema económico mexicano. 

Es asi que las reformas financieras afectadas por manejos deficiente por parte de la 

auloridad, se convirtieron en problemas politicos que a su vez planlearon reformas profundas en el 

ámbito de la autoridad. 

Manuel Gómez Morin desde muy joven en el año de 1915 planteaba la posibilidad al 

reinlerpretar con los Siete Sabios el senlido ideológico de la Revolución Mexicana de encontrar un 

campo común de acción que permitiera encontrar de entre todas las diferencias un campo común 

de acción. 

Después en 1921 habla de fundar un partido polltico cuando plantea a Roberto Casas 

Alatriste la necesidad de organizar una corriente verdaderamente fuerte, indiscutiblemente limpia, 

apoyada en propósitos concretos y medidas técnicas; sugerla que José Vasconcelos podrla ser el 

lider. 

Y en noviembre de 1923 Gómez Morin escribe a Luis Montes de Occ., se queja del proceso 

electoral, y dice que en esos dlas se ha estado luchando por lograr la formación de un grupo de 

personas en el terreno de un programa realizable y revolucionario. 

En de julio de 1926 escribe a José Vasconcelos a Nueva York y lo convoca a promover 

una renovación moral para una generación nueva, libre y limpia. Vasconcelos parece ignorarlo. 

Gómez Morin vuelve a escrib.ir a Vasconcelos en octubre de 1928 y le informa que ha estado 

organizando un partido politico nuevo con personas que hasta el momento no hayan participado en 

politica. Dice que será un partido con programa concreto, sin retórica, realizable, cuyo postulado 

sea el mantener la conciencia de libertad y la lucha contra el terror; Vasconcelos le contesta pero lo 

desder'la. 

Finalmente en el año de 1929 Vasconcelos acepta ser candidato a la Presidencia de la 

República lo apoyan una serie de partidos siendo el principal el Antirreeleccionista. La historia es 

conocida y es una vez concluido el proceso cuando Vasconcelos vive la mayor de sus amarguras. 

Gómez Morin vuelve " proponerle el canalizm todos los esfuerzos en la confección de un partido 

político fundamentado, ya no más en caudillos, sino en ideas permanentes; propuesta que toma 

Vasconcelos como una verdadera afrenta. 

Finalmente la aventura universitaria contribuye a la integración del formato ideológico. 

Sabido es el acercamiento que Manuel Gómez Morin tuvo a lo largo de su vida con personas que 

militaron en la izquierda tanto en México como en el extranjero, lo mismo en la practica como en 

sus lecturas y de no haber tenido la oportunidad de pasar por la experiencia universitaria del año 



1833 a 1934 sin duda alguna el partido político que Manuel Gómez Morin fundara, hubiera sido un 

partido dL~ izqu1ercJC1 

El acerc<Hniento que le ofrecf! el movimienlo universilmio de 1933 a Manuel Gómez Morin 

resulta ademas de proviclencinl. ser dPfi111torio parn In vicin nacionnl de México, cunnoo un grupo 

rdd1cal de 1zqu1erdn pretondc imponer ni mrHx1mo como crP.do t1r11co e 1mpcr;:mtr~ en lél Urnversid::id 

í'>J;1cionnl d0 Mex1co. un qrupn de mrwstros y nst11d1nnlP.s. con don Antonio C<tso é1 lri c<1hczé1 los 

•:rdrenta promovrt!lldo la bamler<i dP. la ld1Prt<Hl dt~ r:nt0drn y r,on nll<l. l;i lihnrtrid rln 11w0st1~F1Ción. 

t:::.te mov1!11W!ll\n lh!VCJ f1nalmt~nh: a Mam1PI Gc)rni:-1 Mor111 n or:11p:ir In mctorin clt: 1;1 Urw.J1!r~ad<lrl 

~1t:l 1LJclo dur;mtn t'I c11;!1 sn conso!1r1il l;i r111t0n( 1mi;1 dP In M<'1x1rna f:rt-;n rh~ Estudios 

D1cl~ Ju;m ::1únche? Nav;1rru q11e fuP 1<1 Ur11vurs1rl;::ifl, 1<1 que cmnb10 ::i f\lnnuf~I Górnoz Morin 

pdr ;1 co11vcrt1rlo un político y fue PI movurnento un1vPrs1l~rno PI qlH~ carntJ10 s11 1dcologi.::1 pnru 

cr>nvertirlo f;n t;I mas fnrv1t~nte cJofensnr de In l1hc:rtr1d, ror r'lln l;i 1dt!olorp;1 rlel P;:ntido Acción 

N;1crona1 SP centra en l<t libertad: llhr::rtad de expresión. l1b0rt;:1d de educ;:1c1011. l1tJcrt;:1c1 de 

CCJ11cienc1a. economin social de mercmlo. munrc1pio libro, l1tx~rtrnl dP. tr;ins1tn 

Gurnuz tdo11n v1vP una serie! dr: oxpf:r1Pnc1flS q11e I•.: p1:rm1tt:n 1r c1cur11ulnndo lél cncrqíél pnro 

p~nscir. c1I rt:ureso de su vietJe <1l EclJ<Hlm. en r:arwl11é1r e~>(l 111qt11etud que lo hélbiél nr:omp<1nndo por 

2!"1 c1rws y qun parn pru1c1p1os d1~ 1 ~l3B le permitía cont<tr con un proyP.r.to cnnf1rtu:nte 

L<lS cn11rl1c1ones estalltlll cJ;¡d¡¡s y así es corno sr. ntioc;-1 a la 1dr!ft do orqé1nÍZíU un partido 

polít1cu que re1v111d1cc-1ra los pnnc1p1os de In Hevoluc1ón fVh!XICrma. Se tréltélbél df~ Ideas rroducto de 

llfld tl.•11c.1c1cL:Hi incisiva que lo l!r~v;:ibcrn él no claud1cnr. Y es nsi ciue. ostrts ide;:1s. present;indolns 

CtHllll un pruyt~cto qtie d<J v1d¡1 en sPplu~mtHP <ll.· 1si3~¡ al Partido Acc1on Nac1onill 

Los Objetivos de la Investigación 

Cun esto St~ puede nf1rrnar que tr<is doce élf1os de tmbajo ininterrumpido se puede hablélr de un 

.1cercélrn1cnto él los cinco ob1r:t1vos plélnlentlos ni inicio de estFJ investigación, p~JCs la vida de 

r.bnuel GomeL f\1orm es trn1 ric~ y d1v0rsél que corno se plélnleó tnmbién, requiere de un equiro 

1· 1c1l~1ll1~-;\:1¡1!1ntH10 du estudiosos riue con det1~nm11Pnto pued.i rr analizando c;id;i una de l<ls 

,1po1t;:ir:1(JfH!S rl'étl1/c1n,1s por í?I pt•rs0rinies estud1;ido, C<tda 1ns!ltuc1ón por úl fundnrlél. c:;1da proyecto 

Ji q1~,l<1l1vo. c;1dr1 111st;111c1il rh~ 1;1 qth! el formo pnrtr~. r.ada propuesf{l rdcológicn. cndo 

p(J51c1on¡¡m1enlo critico cuentan con un soporte teórico unirlo o un<t propuestél progromática 

¡ 11 uductu d1 ·I ;111al1s1s profundo conseclJfHlClil cit! estlHl1os profunclos v de lél inlerpretnc1ón que sólo 

qtJH!ll hzi c!slufi¡¡1do con dPdtcac1ó11 como el mismo Gómez Morm lo hiciera. puede ser carrnz de 

pl<111tearlo con suf1c1enle destrezc-1 p;ira de-terr11111ar qtll~ corno hélSí! ex1stia una convicción 

fundamentada en el mismo conoc:irniento 

Con ello se puede afirmar que las aportaciones realimdas por Manuel Gómez Morin de 

ninguna manera fueron producto de la improvisación, sino consecuoncia de una vida dedicada al 

estudio pero con la convicción de que ello no sólo estaria dirigic.lo él concentrar lada una serie de 
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conocimientos, sino el la búsqueda de la vialidad de proponer e Implementar proyectos que sin 

duda alguna beneficiarlan a México. 

Y en ello se puede abordar el primer objetivo centrado en las aportaciones que Manuel 

Gómez Morin ofrece a México y que son divididas en cuatro apartados: la contribución técnica en 

materia bancaria, fiscal y de crédito, la contribución académica, la contribución profesional como 

abogado y asesor financiero y finalmente la contribución politica. No vendria al caso volver a 

mencionarlas, para esta etapa de la investigación queda claro el cúmulo de esfuerzos unidos a la 

serie de aciertos que hoy hablan de una institucionalidad nacionalista centrada en la búsqueda 

permanente por ofrecer instancias y nuevas formas de organización para un pais creciente que 

salia de una lucha armada y que pretendia transitar a formas más avanzadas de producción y 

efientización, que exigian a su vez órganos administrativos. leyes adecuadas, hombres visionarios 

y corresponsables de la serie de retos que el avance del tiempo reclamaba, formación 

especializada, instancias formativas, centros educativos de primer nivel, ideas claras, metas 

alcanzables, depuración de sistemas técnicos y humanos, combate frontal a la via equivocada, 

denuncia del abuso, gobiernos comprometidos, limpios, libres, capacidad de rectificación, 

propuesta reivindicadora, ideas unidas a propuestas, propuestas presentadas con la convicción de 

hacerlas viables. insistir en su implementación, corregir el rumbo, aceptar la equivocación, visión 

de futuro y visión de Estado. 

A estas alturas hablar de quién fue y qué hizo Manuel Gómez Morin no viene a ser más 

que una invitación a profundizar en cada una de sus aportaciones, a convocar a quienes puedan 

tener interés en conocer mejor y bajo premisas de especialización cualquiera de sus aportaciones, 

pues tras cada una de ellas existe un impulso inicial que manifiesta la solución, de problematrcas 

reales. alg~nas de ellas aún vigentes. 

En relación a este primer objeto de la investigación dividido en cuatro se puede decir que 

en lo que se refiere a las contribuciones técnicas en materia bancaria, fiscal y de crédito, la serie 

de proyectos legislativos por él presentados, unidos algunos a la constitución de entidades 

f111anc1eras que hoy persisten, dejan un positivo inicio que hoy reclama actualización, que hoy 

evidencia que sus preocupaciones fueron legitimas: la cuestión fiscal ligada a la federación, las 

entidades y los municipios. las leyes de crédito, la integración de una sociedad financiera, la 

autonomia del banco único de emisión. la fortaleza de la moneda como fuente de estabilidad 

financiera, las nuevas formas de organización para el campo, el crédito urbano generador de 

infraestructura. la comercialización y distribución de los productos agricolas, instituciones 

financieras con fines sociales, seguridad social para todos, pensiones para la invalidez, viudez y el 

retiro, el petróleo como riqueza natural no renovable regida por una legislación nacionalizadora, el 

respeto que como nación México debla imponer a las naciones vecinas, más en tiempos de 

conciliación y de proyección colectiva que reclama en primera instancia responsabilidad reciproca y 

equitativa. 
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En el ámbito académico y muy a pesar de haberse logrado el principio de libertad de 

cátedra como base de la libertad de investigación, parte de un permanente proceso 

retroalimentador, ligados en todo momento a la pluralidad de las ideas, siempre y cuando estas 

fueran presentadas de manera responsable dentro de un espacio de tolerancia y de respeto. 

vienen a ser el detonante que permite la permanencia del proceso de aprendizaje, abierto a todo 

aquello que represente la posibilidad de evaluar, rectificar e incluso renovar. Hoy dia los centros de 

educ'1c1ón superior pueden aprovechar sus momentos de crisis con el fin de promover dentro de la 

libertad que permite los procesos de dilucidación, buscar nuevas formas. nuevos sistemas de 

actualización que obedezcan a los reclamos reformadores orientados a la más eficiente impartición 

ele la cultura superior, que Gómez Morin determina como su fin perenne. 

Por lo que se refiere a la practica profesional de la abogacía y la asesoria financiera que 

ofreció a sus clientes y amigos, liga dos actitudes que posiblemente se ha tratado de separar 

cuando hoy más que nunca se insiste que el Estado de Derecho o el respeto a la norma juridica, 

debe por si mismo ser indicativo de toda aquellas transacción financiera, que a su vez deberá 

contar con un sólido fundamente legal que evite riesgos y garantice la eficiencia. Al consolidar 

Gómez Morin lü constitución de entidades financieras, relativas principalmente a bancos 

comerciales, sentó las bases de un sistema bancario que debe permanecer en permanente 

actualización, en el que los fines de servicio a la comunidad prevalezcan sobre los particulares de 

ganancias, que cuando tratan de hacerlas excesivas pierden los equilibrios que trastocan la 

legalidad y por supuesto la inst1tuc1onalidad financiera. 

Finalmente la propuesta politica de promover frenos y contrapesos para evitar el poder 

excesivo, se fortalece dia con dia. planeo por mucho tiempo la posibilidad de fundar un partido 

polit1co y una vez realizado el proyecto, se intención ha venido fortaleciéndose por más de 60 

mios, gobiernos eficientes y comprometidos con la justicia social, servicios a la ciudadanla. función 

social del proyecto. promoción del desarrollo, economla estable, aceptación de errores, renovación 

permanente. prevención y castigo a toda práctica desleal, representación genuina, procesos 

electorales 111cuest1onables, estado de derecho, justicia pronta y expedita, equilibrio de poderes. 

lealtnd a li1s instituciones. 

Y asi al intentar abordar el segundo objeto de la investigación ligado a la visión particular 

de la Historia de Móxico que ofrece Gómez Morin, el hecho de participar de la comprensión de una 

visión d1vers1ficada coopera a comprender nuestra propia historia, a aceptar que toda propuesta, 

todo hecho. toda información cuentan con una contraparte no anunciada que debe invitar al sujeto 

a ver mas allá de lo evidenciado, a intentar reconstruir los elementos generadores de la oficialidad 

y de la contraoficiaildad, para provocar la reflexión y promover una lógica del entendimiento. A 

través de los planteamientos presentados por Gómez Morin mediante los que se nos presenta un 

pais diferente al oficialmente conocido, obliga buscar los equilibrios y tratar de encontrar la 

contraparte no sólo de los hechos acontecidos en el pasado, sino de la justificación misma de 
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nuestro presente que sin duda alguna congregará los testimonios al futuro de lo que ha venido 

siendo este mullifacético pals del que formamos parte y del cual solo trasciende un segmento. 

Es por ello que al tratar de determinar mediante el tercer objeto de la investigación, que el 

hecho de haber participado Manuel Gómez Morin es una serie valiosísima de aportaciones 

significativas a México, estas trataron de ser diluidas debido a que un buen dia ante el agotamiento 

de oportunidades para transformar a México desde dentro. optara por la confrontación valiente y 

clara presentada como urrn critica al sistema no sin otra intención que la que llamar a la reflexión. a 

la rectificación. de In misma manera como habla venido haciéndolo, pero con efectos más 

enérgicos y retadores. presentando a la vez sus propuestas como una alternativa de solución en 

actitud tajante y clara. lo que ha permitido apreciar quizás con mayor nitidez el sentido de sus 

preocupaciones. para asl de manera didáctica retomarlas sin otro f111 más que el deslindar de ellas 

toda intención que por parecer contar con algún contenido político impidiera aprecim la calidad de 

las propuestas. Inicialmente la propuestas aportadas por Manuel Gómez Morin a lo largo de su 

vida fueron de carácter técnico, lo cual nunca impidió que Gómez Morin contara con sus propia 

visión política de los hechos que en casos afectaran a las mismas. pero on otros no generaban la 

más mlnima interferencia. Él actuaba en función de su formación y experiencia y con base en ellas 

proponía lo que fuera mejor para México, estas fueron aceptadas. considerando que ol personaje 

estudiado contó por muchos años con una reputación incuestionable. El mismo paso del tiempo y 

la decisión de combatir aquello que a su criterio era lo que impedía el verdadero avance del pals 

pareció contaminar la propuesta, pero la misma, presentada antes del rompimiento o después de 

él, ha sido considerada con el tiempo y muy a pesar de haber sido dada a conocer por vías 

alternas. sin lugar a dudas han sido detonador de desarrollo y de mejores formas de organización 

en los diferontes cmnpos de acción a los que Gómez Morin abocara sus trabnjos. 

Sin embargo el cuarto objetivo determina la necesidad de plantear una contraoferta política 

para México, todos esos elementos que por su persistencia fueron colaborando al impedimento de 

que proyectos no solo viables, sino además imprescindibles para el fortalecimiento de la Nación, 

pero también parte de un franco desarrollo que sin lugar a dudas generarían bienestar para los 

mexicanos. iban siendo obstaculizados. su función desviada. el cumplimiento de sus fines 

fracasado y convirtiéndose en inoperantes como consecuencia para llegar al grado de ser 

consideradas intentos fallidos. Tras todo ello siempre aparecla una acción ligada al poder, al 

e¡ercicio excesivo del mismo que desviaban el sentido de la ar.ción fundacional y todo ello iba 

justificando en el animo de Gómez Morin la necesidad de sacar adelante proyectos técnicamente 

eficientes, probados incluso en otros paises, con beneficios comprobados. en México abortaban 

bajo la provocación de unos cuantos que actuaban en beneficio de su propio sector sin importar el 

resto. sin importar el destino de la Nación. El enemigo no era un enemigo fácil de vencer. venia a 

ser el más poderoso y aunque su presencia fuera temporal, quien lo sustituyera vendrla a actuar 

de manera idéntica. Esto fue lo que poco a poco fue calando en su ánimo para de manera enérgica 

determinar que el progreso de un pals estaba determinado por condicionantes pollticos que si bien 
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podrlan contribuir a hacerlos eficientes, en ocasiones se convertlan en factor de impedimento. 

Sabia también que plantearlo no iba a dar soluciones, lo único que obtendrla serla en primer lugar 

plantear abiertamente la denuncia para después iniciar una lucha ideológica reivindicadora, 

fundamentada en principios de caracter permanente, dar la batalla, convocar a todas las fuerzas. 

convencer y en la medida de las posibilidades, y a partir de contar con oportunidades reales de 

gobierno ir comprobando que los proyectos de caracter técnico. para se' viables deben contar con 

gobiernos eíic1entes que actúen en beneficio de la comunidnd y no de unos cuantos. 

Esa se puede decir es la luchn inicial de cualquier grupo opositor. pero también de la 

oposición en su con1unto, cnmbiar al grupo gobernnntc p<1ra fincar In ¡1cc1c'H1 n partir de una 

propuesta exclusiva. es decir que no necesarinmente sea compart1dél por todos los opositores, más 

si que se presente corno un proyecto claro. como un proyocto de Nacían y una alternativa viable 

que justifique el cambio. Asi el quinto objetivo de este trélbnjo se aboco n determinar la intención 

que llevó a Manuel Górnez Morin y al grupo de mexicanos que lo acompanan en la fundación del 

Partido Acción Nncionnl a proponer corno condicionante del cambio no coer en el mismo error de 

quienes aproveclwron In lucha revoluc1oncuia pora tornar la mrsmn actitud de quienes n su juicio 

eran los causantes de los dosristres que el pnis sufría. Purn empoznr se requeria de una 

deµuracion 111st1tuc1onnl que permit1ern reivindicar Jos principios de la Revolución Mexicana 

especialmente a lo que se referia a las causas sociales. bienestar y justicia para tos obreros y los 

campesmos enconlrélndosc entre estos últimos de manera muy especial los grupos indígenas. 

depurar los µrocosos de elección de gobernantes para hacer vigente el principios do sufragio 

cfect1vo. no reelección especlflcamontc para e1 Ejecutivo. acabar con la corrupc1on e ineficiencia 

adrrnrnstrntivas. con los cac1cnzgos, los grupos de poder. los cr1rnenes políticos. lél persecución por 

las ideas que planteados de manera positiva convergen en un proyecto formado por dos vertientes 

del que ya se ha héJblado pero que vale la pena sistot1zar como corolarios. por un lado las ideas 

libertarias que aporta Gómoz Morin como consecuencia de su propia experiencia: el Municipio 

Libre, la Libortad do Enso11anza. la Libertad de Catedra, la Libertad de Investigación. la Libertad 

de Pensamiento. lil Libertad de Creencia. la L1bertacl de Expresión. I~ Llb1e Emprosa. la Libre 

Competencia corno consecuc11ci1:1 de Lmn Economín Social de Mercado. La Propiedad Privada. 

para el campesino ser ducilo de la t1errn que cultiva, el Derecho al TrabnJo, a la Justicia. Social y a 

la irnpélrt1c1ón de In Justicia. Promueve la cultura como consecuencias de un proceso de mestizaje 

en In integrnción las culturas autóctonas y lns espnñola. Todas ellas just1f1cadas con base a 

principios filosóficos que parten de los derechos del hombre, de los derechos de la persona y de 

los derechos humanos comenzando por la dignidad de la persona, que se amplia a la solidaridad 

entre todos y que unida al gobierno se torna en Subsidiaridad. El Gobierno por su parte debe ser 

rector y no propietario, promotor de la justicia y del bien común. 

Determina los preceptos de Persona, Nación, Estado, Justicia, Orden, Libertad, 

Enseñanza, Trabajo. Iniciativa. Propiedad. Campo, Economía, Municipio, Derecho, Polltica y Orden 

Internacional. 
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Con todo ello, se puede decir que nace un proyecto que se ha puesto a prueba en varias 

entidades federativas y un buen número de municipios, que está a prueba y que pretende 

justificarse como gobierno nacional pero que cuenta con ralees programátic<ts de origen histórico 

netamente 11acionales, que nace de intentos fallidos, del deterioro de las instituciones y de la 

insistenci11 por llevar a fin una serie de propuestas que han sido impedidas, algunas de manera 

parcial, por sectores que promueven como prioridad intereses s·ectarios antes que el interés 

nacional y bajo ideas que toman fuerza en principios filosóficos ligados a la naturaleza humana, a 

la promoción de hombre y de la justicia social. 
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